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NOTA A LA PRESENTE EDICIÓN 

Esta edición constituye un facsímil de la realizada en 1910 sobre la 
base del manuscrito inédito descubierto en el archivo del Congreso 
de los Diputados por don José Canalejas Méndez, presidente en aquel 
entonces de la Cámara Baja. 

Para la edición que ahora se presenta por la Agencia Estatal Boletín 
Ofcial del Estado se ha manejado el ejemplar custodiado en la 
Biblioteca del Senado, respetándose su confguración. Se han 
introducido dos notas a pie de página con el sentido siguiente: 
puntualizar que la identifcación del retrato de Vicente López atribuida 
en 1910 a la reina Isabel II corresponde a su hermana la infanta Luisa 
Fernanda, e identifcar la autoría del cuadro que representa a Isabel II 
y la infanta y que corresponde a Antonio María Esquivel. 

A su vez, se ha añadido al comienzo de la obra un listado de personajes 
que son mencionados en ella, con una breve reseña biográfca para 
que el lector pueda situarlos con más facilidad en su contexto 
histórico. 

La Agencia desea agradecer la gran colaboración prestada por el 
personal de la Biblioteca del Senado al facilitar el acceso a su ejemplar 
y al haber contribuido técnicamente para la mejora en la calidad de 
reproducción de las ilustraciones. Igualmente, la Agencia expresa su 
agradecimiento por la ayuda facilitada a don Vicente Moret, Letrado 
de Cortes. 

Madrid, octubre de 2014 
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PERSONAJES QUE SE MENCIONAN EN ESTA OBRA 

1. Agustín Argüelles Álvarez. Nacido en 1776, es considerado el 
padre de la Constitución de 1812; por su espléndida oratoria fue 
apodado “El Divino”. Designado tutor de Isabel II en 1841, fallece en 
1844. El mismo día de su entierro en Madrid tuvo lugar el retorno a la 
capital de María Cristina. Sus restos reposan en el Panteón de 
Hombres Ilustres de Atocha. 

2. Francisco de Paula de Borbón. Infante de España, nacido en 
1794, el menor de los hijos de Carlos IV. Desterrado de España por 
María Cristina, la caída de ésta última permitió su regreso en 1841. 
Aspiró a obtener la regencia pero no pudo evitar la subida al poder de 
Espartero. Falleció en 1865. 

3. Luisa Carlota de Borbón. Infanta de España, esposa y sobrina 
del anterior. Nacida en 1804 princesa de las Dos Sicilias, hija del Rey 
Francisco I de Nápoles y de la infanta española María Isabel (hija a 
su vez de Carlos IV). Patrocinó la boda de su hermana María Cristina 
con Fernando VII en 1829, defendió los intereses de su sobrina Isabel 
en los sucesos de la Granja de 1832, pero acabó por romper con su 
hermana en 1837 y fue desterrada a París con su esposo e hijos. 
Regresa a España en 1841 e intriga para casar a su hijo Francisco de 
Asís con Isabel II (lo que tendría lugar en 1846). Murió en 1844, 
según la creencia general, envenenada. 

4. Luisa Fernanda de Borbón. Hermana de Isabel II, nacida en 
1832. Heredera del trono español hasta 1851, contrajo matrimonio 
con Antonio de Orleáns, hijo de Luis Felipe de Francia, en 1846. 
Apoyó a su marido en su lucha para obtener en 1869-1871 la elección 
como rey de España y fue la madre de Mercedes de Orleáns, primera 
esposa de Alfonso XII. Falleció en 1897. 

5. María Cristina de Borbón. Cuarta esposa de su tío carnal 
Fernando VII . Nacida princesa de las Dos Sicilias en 1806, hija del 
Rey Francisco I de Nápoles y de la infanta española María Isabel 
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(hija a su vez de Carlos IV). Regente de su hija Isabel II en septiembre 
de 1833, contrajo un matrimonio morganático en diciembre de ese 
año con el guardia de corps Fernando Muñoz. Su segundo matrimonio 
(inválido con arreglo al testamento de Fernando VII y la Constitución 
de 1837, al ser incompatible su regencia con un nuevo matrimonio) y 
su política marcadamente conservadora le hicieron perder 
popularidad. No pudo resistir la presión del ala más liberal del ejército 
y abdicó en 1840. Organizó desde París la intentona de Diego de León 
en 1841. Regresa a España en 1844 y amasa una gran fortuna con las 
comisiones percibidas por las concesiones ferroviarias. Desterrada 
por la Revolución de 1854, es acusada del robo de las joyas de la 
Corona en 1840 por las Cortes de 1855 y 1869; distanciada de 
Isabel II, se instala en Francia y muere en Le Havre en 1878. 

6. Baldomero Espartero. Nacido en 1793 en Granátula, Ciudad 
Real. Hijo de un carretero, inicia su carrera militar en América, 
participando en la batalla de Ayacucho en Perú en 1824. Destacó en 
la primera guerra carlista al levantar el sitio sobre Bilbao. Nombrado 
por la regente María Cristina Conde de Luchana y Duque de la 
Victoria, forzó su renuncia a la regencia en 1840. Regente del Reino 
en 1841-1843, su caída se debió a una alianza circunstancial entre el 
partido moderado y miembros del progresista. Ocupó la presidencia 
del Consejo después de la revolución de 1854 pero fue desplazado 
por O’Donell en 1856. En 1869, un sector de los progresistas propuso 
su designación como rey electivo de España. Falleció en 1879. 

7. Manuel José Quintana. Nacido en 1772, su obra poética 
representa en España la estética neoclásica. Alcanzó la cumbre se su 
carrera al ser coronado poeta nacional por Isabel  II en 1855, acto 
inmortalizado en un cuadro de Bernardo López expuesto en el palacio 
del Senado. Murió en 1857 en la casa sita en Madrid en la plaza de 
Pontejos, en la que se conserva una placa conmemorativa. 

8. Diego de León. Primer Conde de Belascoaín, nacido en 1807, 
es una de las fguras militares liberales más ilustres de la primera 
guerra carlista. Enemistado con Espartero, contacta con María 
Cristina en París en 1841 y se convierte en cabecilla de la intentona 
de Palacio de ese año, en la que se pretendió el secuestro de Isabel II 
para trasladarla a Francia junto a su madre. A pesar de las peticiones 
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de clemencia de todos los partidos fue fusilado y sus restos descansan 
en Madrid en la Sacramental de San Isidro. 

9. Ramón María Narváez. Primer Duque de Valencia, nacido en 
Loja, Granada en 1800. Representó el ala militar del partido 
moderado. Presidente del Consejo en diferentes etapas en 1844-1851 
y 1856-1857, su política fue una mezcla de represión política y 
reformas administrativas y económicas. En 1864 recuperó el poder, 
pero en abril de 1865 lo pierde por los sucesos conocidos como “ la 
noche de San Daniel”, al morir un grupo de civiles que se manifestaban 
contra la Ley del Patrimonio Real y en apoyo de Emilio Castelar. Su 
último período se situó entre 1866-1868, y su muerte en abril de 1868 
privó a Isabel  II de uno de sus más frmes bastiones: cinco meses 
después estalló la Revolución Gloriosa. 

10. Joaquina Téllez Girón. Marquesa de Santa Cruz, hija de 
los IX Duques de Osuna, nacida en 1784. Fue retratada por Goya 
como la musa Euterpe en el cuadro adquirido por el gobierno 
español en 1986. Después de la mayoría de edad de Isabel II en 
1843, recupera el cargo de camarera mayor y participa en la intriga 
conocida como el “incidente Olózaga” en ese año, en el que se 
acusó al progresista Salustiano Olózaga, presidente del Consejo de 
Ministros, de haber obligado a la reina a frmar la disolución de las 
Cortes moderadas constituidas después de la caída de Espartero. 
Enfrentada a Juan Donoso Cortés, nombrado secretario particular 
de la reina por el partido moderado, abandonó sus cargos en 
Palacio para morir en 1851. 
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MEMORIAS 
DE LA 

EXCMA. SRA. CONDESA DE ESPOZ YMINA 

PUBLICADAS EN 1910 DE ORDEN 

DEL ENTO'ICES 

PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

EXCMO. SR. D. JOSÉ CANALEJAS Y MÉNDEZ 





APUNTES 
PARA 

LA HISTORIA 
DEL TIEMPO EN QUE OCUPÓ LOS DESTINOS DE AYA DE S. M. Y A 

Y CAMARERA MAYOR DE PALACTO 
BU AUTORA LA 

€xcma. Sra. D.ª Juana tJega d~ mina 
CONDESA DE ESPOZ Y MINA 

escritos inmcdlalame17t11 oespués de su renuncta

Y RllV!SADOS POR EL 

Excmo. Sr. D. Manuel los€ Quintana 
AYO INSTRUCTOR 

Legados oor la misma sellara al CONGRESO DE LOS DIPUTADOS ymandados oubllcar 
POR SU PREB!DENTE BL 

EXCMO. SR. D. JOSÉ CllNALEJAS V MÉNDEZ 
ACTUAL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS 

quien los ilustró con numerosos documentos 

PRECEDIOOS DE UN PRÓLOGO 

amito tamblln de rn orden 
JlORm, 

EXCMO. SR. O, JUAN PEREZ DE GUZMAN YGALLO 
Da la Real Academia ,le /u Jlistoria. 

MADRID 
11,URENTA DE LOS HIJOS DI! M, {,, l!El!NÁNDEZ 

Libertad, 16 duplicado, bajo. 





excmc. $r. ~- juan fPérez de [i.uzmán y [1.allo, 

M1 QUERIDO AMIGO: Cuando el Congreso de ios Sres. Di

putados se dignó honrarme, eligiéndome para presidirle, lle

·áronme añejas aficiones literarias á visitar su Archivo. En 
él hallé el manuscrito inédito d;; las Memorias de la Condesa 

de Espoz y Mina relativas al tiempo que desempeñó en Pa

lacio los cargos de Aya y Camarera Mayor de S. M. la Rei

na Doña Isabel II y de su augusta hermana. C<,nsiderando 

este documento de la mayor importancia y entendiendo que 

el Congreso debía pagar tribut,, de gratitud á una de las mu

jeres más ilustres de cnantas han enaltecido el nombre de 

España, no sólo nn dispuse á publicarlas sino qm.·, requirier.

do el concurso de los respetables testamentarios de la Con

desa de Espoz y Mina, pude procurarme otras interesantísi

mas Memorias, también inéditas y sólo por su familia cono

cidas, cartas interesantes y documentos varios, verdaderos 

tesoros del archivo de mi ilustre paisana. 

Bajo el epígrafe de "Notas, adiciones y documentos iné

ditos", después de prolija investigación, recojo datos ignora. 

<ios ó reproduzco publicaciones ya olvidadas que ayudarác. 

al historiador que se consagre á estudiar un período tan in

teresantísimo de la Historia patria como el de 1840 á 184'~. 

Hubiera deseado completar las ilustraciones del libro, c,1 



su mayor parte desconocidas; pero aun cuando logré algo no 
he conseguido, por falta de tiempo, cuanto deseaba. 

Sorpréndeme mi inesperada é inmerecida elevación á lo:. 

consejos de la Corona en los momentos en que, recopilando 

datos que po,r si usted los juzga útiles le envio, proponíamc 

escribir extens0 prólogo. 

No pued0, y lo deploro, realizar esta última iabor, última 

aunque ocupe en el volumen el primer lugar. 

Constante admirador y antiguo amigo de usted, descarg,J 

en su amistad y aptitudes nctorias este empeño. 

Ponga usted, cuanto antes, manos á la obra, y yo me 

prometo que siendo fruto de la elevación de su crítica y de 

su familiaridad con todos los problemas de nuestra Historia 

contemporánea, re::;ulte digna del asunto que la motiva. 

Le anticipo la expresión de mi gratitud y el l•omenaje de 

mi aplauso. 

Siempre suyo 

Q. B. S. M., 



INT'ROflOeetON 





LAS TAROES DEL PRADO DE MADRID: 1840-50 

Personajes conocidos: La Avellaneda, Mardn~z de la Ro,a, D. Andrés Borre~o, El diplo
mático datiés D<:t.l Borgo di Primo, El Marqué:s de Arceatales, Ventura de Ja Veg... y otros, 

(De la gnlerz."a de la R~,rl Cn..w.. ) 

INTRODUCCIÓN A LAS MEMORIAS 

DE LA 

ExcIT?ª· Sra. Cor;,desa de Espoz 8 Mir;,a. 

La carta del E:i.:cmo. Sr. Presidente del C01isejo de .Mi
ilistros, D. JosÉ CANALFJAS Y MÉNDEZ que ante~ede, disculpa 
mi temeridad, al par que me honra de 1nodo que abruma mi 
cspiritu con la profunda gratitud á que me obliga al ocupar 
unas páginas prelirninares de este i,mportante lib, o en el lugar 
destinado á abrirle brillantemente con un sabroso y animado 
f.'rólogo el escritor eximio, el orador elocuente, el político de 
vasto alcance que, desempeñando la Presidencia del Congre· 
so de los Diputados, co1'no ahora la del Ministerio Ejecutivo 
de S. M. el Rey, mandó que se impr,imiera. No indemniza ni 
11l interés del lector ni al realce de la obra, la buena voluntad 
con que entro en la ejecución de este mandato; pero ella a! 
menos habrá de captarme la generosa benevolencia que al 
emprenderlo de todos demando, tratándose al fin y al cabo 
de un asunto que, si en otro tiempo no hubiera podido sus
traerse al carácter político que los hechos que se narran esen-
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-·- X -

ci,1l111,·11tc c11canwron a! rcali:::arst·, el íargo alcjJii'it'J;t,1 d.: 
la época CIZ que tué'ÍC!'OJI !lfgar, las Cé'OÍIICÍOileS qi;c Jze;i su
_frido ,:n ese jJeríodo las ideas y los partidos que fueron e! 
ainrn de su acción, el sereno juicio que impo¡¡c sobre la i·i<r 
!encia de los esfuerzos con que se elaboran en su ruda gesta
,;ón la 1nayor parte de los progresos hmnanos, ;os consagr;i 
)'ª en la jurisdicción /)lena de la Historia, ante cuya ele·¿·,1du 
tribunrtl se des1xmece todo sentido rstrecho de !a tasión 
del particularismo, que fueron les arietes del 1/lOi!'.ento. Claro 
es que la ilustre autora de cuya elegante pl11111a el libro brotó. 
uno de los actores esenciales de los sucesos que j;!st1firn, 1w 

¡'nulo estar exenta de esta pasión y del es/Jírit11 partidario 
con que personalmente contribuyó á ellos; pero esta es la 
7,·irt1uf del tiempo y de la historia, y lo que al cscril1irse re 

1
nresentó z•indicación y defensa, hoy sólo es va tcsti111onio y 
/e, que da su mayor importancia á la ,.1erdad intrínseca de 
que la historia se nutre y al juicio clc~ 1ado que su crítica r,•
suelve en la agrupación de íos hechos parciales para esta
blecer las sublimes leyes que los rclacio11a entre si y los encc
dena en sus resultados definitivos. A intención tan noble es á 
La que debo atribuir la honrosa comisión con que el ilitstrc 
editor de esta obra ha querido distinguirme. y yo procu
raré, en la medida de mis fuerzas, corresponder en ella como 
exigen los altísimos intereses que en el honor y el prestigio 
de la Patria y de sus destinos permanentes en la Historia, 
como Historia, se hallan siempre teJiresentados. 

La Condesa de Espoz y Mina, Doíia lvfaría Juana de le, 

Vega, viuda del famoso guerrillero navarro de nuestra épica 
guerra de la Independencia, General de nuestros Ejército, 
y rele·vante homcre político, D. Francisco Espoz y Mina, uno 
de los más resueltos campeones del Régimen constituciona! 
que ha transforinado enteramente la ·vida po!-ítiw, jurídica 
y social de la Nación y sus instituciones, dejú al morir un11 
valiosa herencia: unas MBrnRIAS en que, con la exposición 
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más sincera, el juicio más recto }' la imparcialid,-:d más sóli
da, consignó sus recuerdos de los tres aFíos, durante la menor 
edad de la Reina Dot"ía Isabel JI y la Regencia del Generai 
Duquq de la Victoria, en que desempeñó el cargo de Aya de 
aquella augusta Señora y de su hermana la Serma. Infant,1 
Doña María Luisa F ernanda, al que juntó después el 
de Camarera mayor de Palacio. Este preciosD manuscrito 
con otros nbjetos de inapreciable 'i.,alor histórico y artísti
co ( r), lo constituyó en legado testamentario al Congreso 

(r) "Considerando que tal vez el Congreso Nacional se dignará admi-
tir como recuerdos históricos algunos objetos curiosos qu,, poseo, le deh 
un busto de D. Agustín Argüelles y otro en escayola de D. Manuel José 
Quintana, un cuadro con los retratos de los Jefes y guardias alabarde
ros que defendieron ei palacio la noche del 7 de Octubre de r84r; dos 
balas que se recogieron en la galería del Camon, por donde en medio 
del fuego atravesé, y los Apuntes históricos del tiempo que ocupé los 
destinos de Aya y Camarera mu.yor. Declaro que el cuadro es el mismo 
que aquella señora tenía en su poder y que le pedí al presentar mi di
misión, sie,ndo ésta la {¡nica alhaja que admití de la Reina en el tiempo 
que estuve en Palacio. Los Apuntes fueron escritos inmediatam11nte des
pués d.! mi renuncia, fundados en los documentos que se hallarán entn: 
mis papeles, y revisados por el Sr. Quintana, que me manifestó por es
crito que servirían mis apuntes para los dos."-CAPITULO DEL TEST,\· 
MENTO DE LA CONDESA DE ESPOZ Y MINA.--(Véanse las páginas 527 y 528 
de este libro.) 

Entre estos donativos se encuentra la rica escribanía de oro, qu•: 
sofamente s-e usa en los actos de m:ayor solemnid,a,d. Este no h1é le
gado de la Condesa, sino de la fideicomisaría del ex Diputado D. Vi

cente Alsina, que se la dejó también en disposición testamentaria par~ 
que la Condesa la aplicara al Cuerpo ó Corporación que á su arbitrio 
16 pareciera mejor. La Condesa la donó al Congreso en 1863. He aqu: 
el documento que lo acredita: 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO DE LOS DJPUTADOS 

Excina. Sra. Condesa de Espoz y Mina. 
Muy señora mía y de toda mi consideración: En respuesta á su 

atenta y estimabLe ca,rta del r. 0 de Febrero último, tengo la honra d~ 
manifestar á V. E. que la Comisión de Gobierno interior del Congreso, 
á quien he, cnternido áel contenido ck aquélla, ha aniptarlo gustosa la 
escribanía que se ha servido V. E. ofrecer á este Cuerpo Colegislador 
como memoria del Sr. D. Vicente AJsina, di,gnísimo Diputado qué 
fué varias vece; por la provincia de la C0ruña. 

De cree·r es, con efecto, que V. E., ru dar este pasa, ha, inteorpte
ta<lo fielmente la intención del Sr. Alsina, que tan respetuosa ·benevo
'.encia profesó siempre a1 Congreso de los Diputa-do·s; y que a1 mandar 
en su testamento que V. E. dispusiese de aquella alhaja como le pa
reciese más conveniente, demostró la absoluta confianza que tenía en 
que V. E., con su gran penetración, sabría darla el destino más conforme 
con los sentimientos que le distinguían. El Congres0 recibirá. ~.i;, 
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de los Diputados, co11 la condición precisa de que 110 se publi
cara en cierto espacio de tiempo. El pla:::o que su última volun
tad seíialó había tm11scurrido con exceso; del libro inédito se 
habían hecho algunas copias, y al verificarse la venta de una 
de ellas en la almoneda que los herederos de uno cte nucstroJ 
más insignes estadistas, en Catálogo impreso, anunciaron de 
su importante Biblioteca, el Congreso de los Diputados, por 
digna iniciativa de su ilustre Presidente el Sr. C anale¡a,, 
se creyó en el deber de adelantarse á la de cualquier editoi' 
espernlatiz,o en cuyas manos aquella copia pudiera caer, re· 
solviendo dar á la estampa documento tan interesante de 
nuestra historia contemporánea, confarme eran el deseo y 
e! pensamiento de la espléndida donante. 

Pensó más en este caso el Sr. Canalejas: cMregirlo po,· 
si, ilustrarlo por sí, explorar toda la documentación posible, 
donde quiera que se hallase, para que suceso de tanto relieve. 
en el largo citrso de nitestras revoluciones políticas, quedase 
de tal modo testificado por cuantos en uno ú otro bando en 
él tiivieron parte, que f armara ya una conciencia definitiva en 
la balanza de la historia. Su complemento se cifraba ade-
más en desarrollar con todos sus detalles el cuadro social que 
España en todos los elementos esenciales de [a. vida nacio
nal entonces representaba, para q11e de tan animado conjunto 
se destacaran bien las figuras principales de aquellos pasmo
sos acontecimientos. De todo este espléndido aparato se re
servó para sí el prólogo que había de constituir el resumen 
crítico del cuadro, y para disponerlo con la plenitud de su in
terés, de su actividad y hasta de su. entusiasmo, cuando todo 
lo tuvo reunido, lejos de limitarse á la reproducción de las 
MEMORIAS legadas al Congreso de los Diputados por su ilus
tre autora y que solamente comprendía un limitado período 

duda ?,lguna, con singular aprecio el presente de V. E., conservando 
cuidado,sa.rnente este recuel'do del Sr. Alsina. 

Queda de V. E. con toda consideración atento s. s. q. s. p. b .. 
DIEGO L. BALLF.STEROS. 

Madrid 26 de Mayo de 1863. 
(Del Archivo de la CoNDESA. DE EsPoZ Y MINA.) 
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desde el 29 de Julio de r84r hasta el 29 de Julio de r843, 
principio y término de los elevados cargos que había desempe
ñado en Palacio, aceptando las ofertas que se le hicieron por 
los herederos de fa Condesa, unió á esta obra otms MEMORIAS 

que la misma seiiora tenía entre manos y dejó sin concluir 
á su muerte, y que con el título de "En honor de Mina", re
trocedían de nueiJo á la época de sus últimas proscripciones, 
después de r820 y hasta r836, á pesar de tener ya publica
dos, desde r85r-52, los cinco volúmenes de las MEMORIAS del 
célebre caudillo, su marido, en que ella trabajó tanto para or
denarlas, como si hubieran sido también producción de su pro
pio estudio é ingenio. 

Ni aun con esto se sació la febril codicia de información 
que despertó en el entonces Presidente del Congreso de los 
Diputados, el ansia de dar una obra de ilustración tan copiosa 
como en s;., imaginación la concebía. Registró el archivo 
privado que fué de la Condesa de Espoz y Mina, de cuyos 
bien organizados papeles sacó copias de catorce cartas diri· 
gidas á D. Ramón Gil de la Cuadra, de r847 á r858; siete á 
D. Manuel José Quintana, de los años r844 y r845; seis á 
D. Juan Alvarez y ivlendizábal, de r847 á r852; diez y siete 
de D. Sa.fustiano de Olózaga á la Condesa, de r862 á r864, 
y una más de la Condesa á Olózaga de este último año; cinco 
de la correspondencia entre la Condesa y el General Villa
longa, de r854 á r855; dos del Duque de la Victoria,. tam
bién de este año, y otra de D. Juan Manuel Ballesteros, de 
r858. Con estas cartas y del propio archivo particular, hiz,, 
trasladar del mismo modo otros documentos relativos á la 
creación del titulo condal de Espoz y Mina en el año de r8~7 
al "Proyecto para mejorar la suerte de los niños expósitos'' 
redactado por la Condesa en r856; varias" felicitaciones" mt
tógrafas de la Reina Doña Isabel II y de la Infanta Doña Ma
ría Luisa Fernanda dirigidas á la Condesa en diversas vici
situdes de su vida; las cartas que mediaron entre la Con· 
desa y el Duque de la Victoria en r854, cuando éste la pro
puso para el ducado de la Caridad; los documentos que 
sancionaron la concesión de la cruz de Beneficencia para que 
fué propuesta en r87r, y, por último, los que hizo trami-
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tar para la iransmisión del condado y alguuos capítulos de 
su testamento otorgado en 1869. 

Jllfas si en lo tocante á lo que puede considerarse como 
ilustración exclusiva de la biografía de tan ilustre dama, el 
Sr. Canalejas quiso ser tan prolijo, habiendo sido en su ex
ploración personal tan afortimado, suben de punto en primor 
y en importancia los verdaderos hallazgos documentarías ob
tenidos para la extensa información, ya sobre los personajes 
más salientes de la época de la Regencia del General Espar
terp á que las primeras MEMORIAS de la Condesa se contraen, 
ya sobre los principales .sucesos políticos y palatinos de aque
llos tres años, como los de la noche del 7 de Octubre de 1841, 
los de la renuncia de fo lv[arquesa de Bélgida y los de la deposi
ción del maestro Ventosa, acercti de los que se acerbó tanto 
ia campaña de oposición que en la prensa y en iqs Cartes se 
hizo principalmente contra la Tidoría de las Augustas huér
fanas por el Sr. Argiielles y el Ayo Sr. Quintana, ya sobre 
la servidumbre palatina que prestaba su principal apoyo al en
cono de aquella oposición_. y, por último, respecto á los juicios 
sobre los Ministerios de F errer, Rodil, López y Gómez Bece · 
na y á los acontecimientos que se desarrollaron en 1843. 

En el prinicro de estos grupos, la documentación aportada 
por el señor Canalejas comprende, en primer término, al tutor 
D. Agustín Argüelles, al Intendente general de la Real Casa 
D. M artfn de los H eros, al A '.Vº instructor de .fas Reyias pupilas 
D. lvlanuel José Quintana, á la Camarera 111,ayor y Aya qu,e 
dejó establecida en estos cargos la Reina Doña Afaría Cris
tina, Marquesa de Santa Cruz, al Director espiritua.f D. Ro
drigo Valclés y Bustos, presentado Obispo de Tarazana qur: 
sustituyó en este empleo al Sr. Bonel y Orbe, entonces Obispu 
de Córdoba, y á la segunda ya referida Camarera niayor, Mar
quesa viuda de Bélgida. En el grupo de los nuevos maestros á 
quienes se confió la educación de las tiernas Princesas, apare
cen suficientemente ilustrados con documentación no menos 
copiosa, los Profesores músicos D. Pedro Albénfr; y D Frrm
cisco Frontera Valldeniosa; el Capitán de Artillería D. Fran
cisco Luján, maestro en todas las nociones científicas de frts 
Yegias alurnnas; los Profesores de Dibujo Doiia Ama1ia T-Veis. 
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te1;zpranamcntc malograda, y D. Bernardo Lúpe:::, y las figitras 
del protoniedicato D. Pedro Castelló y su hijo D. Juan. 
Con 3cr todos estos apéndices dornmentarios trm inte1esantes. 
no podían carecer de su importancia partirniar los relativos á 
dgunos otros miembros de la servidumbre palatina, como ei 
Conde de Santa Coloma, el Marqués de Malpica y rl de Povar, 
la Tenienta de Aya Doña Inés Blake, las hermanas Machín y 
Sorrondegui, etc. El fondo de toda esta co·piosa documen
tación, como preparatfros del estudio que disponía y como 
ilustración de la MEMORIA principal de la Condesa de Espo::: '.\' 
Mina, fué explorado por el Sr. Canalejas en el ARCHIVO DE 

LA C,>¡sA REAL. el más opulento de todos, en el Archivo Histó
rico Nacional, adonde recicntnnente han venido los de la Em
baja.da de España en París, en el del Congreso de los Diputa
d os, en el Municipal de Madrid y en los particulares de los he
rederos y albaceas de la Condesa, de la hija de la Tenient,1 
de Aya Doí"ía Vicenta Román y Blake de Román y en otros 
rználogos. 

Realmente eran necesarios todos estos elementos de ilus
tración para la obra de elevado juicio é imparcialidad que el en
¡onces Presidente del Congreso de los Diputados se disponía 
á reali:::ar. De todos los personajes que entraban en el gran 
11úcleo de la acción, nuestra literatura histórica carece ente
mmente de arsenal biográfico .fidedigno, con la sola excep
ción, en el terreno militar y político, del Duque de la Victoria 
y de D. Agustín Argüelles, respectivamente, y en el mera
mente litcraric• de D. Manuel José Quintana. La más extensa 
bibliografía biográfirn de estos tres, es la del primero, debida u 
ias culnzinantes tosiciones que ocupó en el Ejército, en el Go
bierno 'V en la .Tefatura del partid o popular, que le encumbró 
ron creciente cntu::iasmo y casi divinizó con ciego .fanatismo 
en todas ellas (r). A Arqiielles, aunque no escribió verdade-

(r) Para la bibliografía del General D. Balclomero Espartero, Duque 
ele la Victoria y Regente del Reino, el Sr. Canakjas acudió á la ilus
tración del Sr. Menénclez y Pelayo, Dire<:tor de nuestra Biuliotec,, 
N a.cional. El Sr. Menénclez y Pelayo así contestó á la carta del ~nton
ces Preoi~ente del Congreso de los Diputados: 
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ras ME~iORIAS propias, le documentaron m,ís para la historia 
las 11,uchas obras que dió á la estampa en iodo el curso de 

ExcMo. SR. O. Josf: CANALEJAS. 

Madi·id 25 de Abril de 1906. 
Mi distinguido amigo: Por la adjunta nota verá usted el pobrísim() 

resultado que arroja la pesquisa de Ii,bros y papeles ,,.1hre Esparter•; 
en esta Biblioteca Nacional. Sospecho que eéa biografía anónima de 
que usted me habla debe de ser la misma de D. José Segundo Flore,, 
aunque todavía no lo Le comprobado. A esta lista debe'1 aiiadirse otro, 
escritos referentes al mismo período, aunque no lleveri expreso el 
nombre de Espartero en el títufo. A esta clase pertenecen alguna•
de las biografí,1s insertas en la co!ecóón de Cárdenas y Pastor Díaz, 
especialmente la del General León, escrita por Pastor Díaz, y la de 
Montes de Oea, por Bermúdez de Castro. Las causas formadas á 
León, Concha y demás sublevados de 1840, que intentaron penetrar el' 
Palacio, están publicadas en un tomo por los taquígrafos D. A. Fe· 
rrer del Río y D. Juan Perez Calvo. Ba!mes, en su revista La So· 
ciedad, que ha sido reimpresa en ia colección de sus obras, tiene 
una larga serie de artículos sobre Espartero, ó más bien contra Espar· 
tero. Es muy interesante y detallada la narración del pronunciamiento 
de Barcelona contra el Regente. En la Revista de M adi·id, años 1840 
á 1843, hay una serie de Crónicas políticas escritas por D. Pedro José 
Pida,!, que vienen á formar una Historia de la Regencia de Espartero, 
escrita con criterio moderado. Del wlzamiento de Sevilla contra r1 
R.egente y bombardeo de aquella ciudad en 1843, ha-y una Mem•oria es· 
crita por D. José Ama,dor de los Ríos. Por ser tan conocida omito 
mencionar las Memurias íntimas d<ol General Córdova. Sobre la vid~, 
interna de Palacio deben de arrojar mucha luz un.a:~ Me marias inéditas 
de la Condesa de Espoz y Mina, que fué Aya de las Reales huérfanas 
durante ese período. Cánovas del Castillo tenía una wpia de ella, 
Creo que el origi11al se conserva en Galicia. Supongo conocido de usted 
el folleto que contiene la Exposición de la Marquesa de Bélgida, Ca· 
marera mayor de Pabcio, renunciando su cargo por disidencias con 
o! tutor Argüelles, incidente que produjo mucho ruido entonces. Hag0 
estas indicaciones de memoria para no dilatar más la contestación a: 
encJJrgo de usted, y no me detengo á comprobar si to<las estas publi
caciones se conservan en la Biblioteca Nacional, como lo están de se· 
guro las de la nota adjunt•a. De todos modos, son fáciles de encontrar 
la mayor parte de los escritos todos. En el Archivo h1stó,rico no ha1, 
ingresado todavía los pape,les del reina,do de Isabel II. Deben conser· 
varse en las distintas dependencias ministeriales. Si algo más paree~ 
en esta Biblioteca se lo comunicaré á usted en seguida. Suyo buen 
amigo y agradecido servidor q. b. s. m., 

M. MENENDEZ Y PELAYO. 

La lista de los libros sobre Espartero existentes en la Biblioteca Na
cional c01nprende solamente las obras de Bermejo (novela), Garrido 
(Fernando), Hidalgo (D. Pedro María), Hubbard (Gustavo), Marliani, 
Martínez Villergas. Selva y Salmerón Alonso (D. Francisco) y la 
Vida militar y política, publicada anónima y atribuída á D. José Se· 
gundo Flórez. Existen además algunos manifiestos y otros papeles 
sue,ltos y dos folletos, uno de D. Francisco Hubert y otro de D. Ma·· 
nuel Martínez de Moratín. 

(Arch. del Exo.o SR. n. Josf: CA:<ALEJAs.) 
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su vida que sus biógrafos y apologistas (1), y á Q1tintana, 
por encima de toda su labor patriótica desde 1808 á 1814 y 
de toda su labor política desde 1840 á 1843, le colocan en 

(1) Sobre la vida y obras de D. Agustín Argüelles, el Sr. Canalejas 
se dirigió al Senador Sr. D. José Parres, el cual contestó lo siguiente: 

Llanes (Asturias) 3 Septiembre 1906. 
ExcMo. SR D. Jost CANALEJAS. 

San Sebastián. 
Ilustre y querido amigo: Tengo el gusto de remitir.Je por duplicado, 

es decir, en impreso y en cua,rtillas, algunos datos biográficos relativos 
á D. Agustín Argüelles. Publiqué el trabajo por proporcion,arrne e! 
placer gratísimo de complacerJ.e en sus deseos é indicacicne,s, pues ya 
sabe usted que le admiro por su talento, elocuencia y patriotismo, como 
también por su extraordina.ri,a cultura, y le profeso un verdadero afecto 
en justa reciproci,dad al que usted me demuestra. Suyo siempre buen 
ami·go, 

PEPE PARRES. 

Las notas del Sr. Parres se ~ncabezan así: 
AGUSTIN ARGUELLES Y ALVAREZ: Datos solicitados desde San Sebas

tián por el E:r:cml/J. Sr. D. José Canalejas, Presidente del Congreso, 
relativos á la personalidad política y parlamentaria del Sr. Ai-giielles, 
¡,ara terminar su ni,ei;o libro sobre las MEMORIAS de la Excma. Señora 
Condesa de Espai y Mina. 

Estas notas no constituyen una verdadera biografía, sino la puntuali
zación por fechas exacta-s de todos los actos de la vida pública del_ 
hijo ilustre de Ribadesella desde que entró en acción en las Cortes de 
Cádiz en 1810 hasta su muerte en 1844. En la,s notas del Sr. Parres es 
sumamente interesante la enumen.ción de las obras que Argiielles dió 
á la prensa y la de los discursos que pronunció en las Ccrtes de 1810 
á 1813, de 1820 á 1823 y de 1834 á 1843. Los libros que Argüelles dejó 
escritos, son los siguientes: 

r.° Catilinaria contra los Reyes, Papas, Obispos frailes, Inquisi
ción, etc. (Filadelfra,, 1824). 

2.0 Apérndice á la sentencia de muerte pronunciada en II de Mayo 
de 1825 por la Audiencia de Sevilla contra sesenta y tres Diputados 
de las Cortes de 1820 á 1823, por D. Agustín Argüe/les, uno de los 
comprerndi<los en la sentencia. (Londres, imprenta de Carlos Wood é 
Hijo, 1824), 4. 0 , II7 páginas. 

3.0 De 1820 á 1824. Reseña histórica con una nota biográfica del 
autor, por D. José Olózaga y un prólogo de D. Angel Fernández de 
los Ríos. (Madrid, 1824, imprenta de T. Fortanet), 8. 0 , 213 páginas. 

4. 0 Examen histórico de la reforma constituciona,I que hicieron I~s 
Cortes generale, y extraordinarias desde que se inshlaron en la isla 
de León el día 24 de Septiembre de 1810 hasta que cerraron en Cádiz 
sus sesiones en 14 del propio mes ele 1813. (Londres, imprenta de 
Carlos Woocl é Hijo, 1835), 4. 0 , 2 tomos de 479 páginas el primero y 
ele 459 el segundo. 

5.0 Memoria que acerca de la administración ele la Real Casa 
de S. M. en el año 1842 presentó el Excmo. Sr. D. Agustm Argüelles. 
(Madrid, imprenta ele Aguado, 1843), 4.0 , 156 páginas. 

http:remitir.Je
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el perpetuo 1nonumenio de su gluria las aureolas de sn qenir; 
literario, desp,tés que en brazos dL. la.,· musas, e11 ;n ji.·,•cnturi 
mimado por ellas, conquistó el renombre del Pí11c1,.1ro espai1ol. 
ú cuya alh:ra, desde Garcilaso hasta nuestros díus, ningú,, 
otro genio nacional se ha crrnidu. 

Quedaba, como complemer,to ele toda esta preparación, el 
cuadro pintoresco del ambiente social en que se desenvolvie
ron ios acontecimientos de qt<e la Condesa de E:,poz y Múia 
hi:::o tan interesante bosquejo, y en el acopio de tan varia ma
rerial, que á la vez comprende el mt<ndo literario y político 
del tiempo, la te11dcncia á la creación de multitud de ins6tu
ciones de instrucción popular, de economía sociai, de institu
tos 11ierca11tiles y hasta de beneficencia pública, que eran los 
auxiliares precisos de la transformación generosa en que tod0 
el espíritu esj>ai7iol, aunque dividido en tantas al parecer anti
téticas tendencias, con todo el calor de una nueva juventud 
hernia, prestó/e eficacísima cooperación el Sr. D. José J oa
quín Herrero, cuyas cartas no se transcriben ni aun en las 
1zotas por ser tan íntimas y muchas. 

El Sr. Parres cita, además, la siguiente lista de los publicistas é his
toriadores que han tratado de la vida de Argüelles. 

r.º ANTONIO ALCALA GALIANo.-,Galería de hombres célebres con 
temporáneos ó biografías y retratos de todos los personaJes distingui
dos de nuestros días en las ciencias, en la política, etc. (Madrid, im
prenta de Sánchez y Lalama, 1842), 4. 0 , tomo I. 

2.° FRANcrsco LABRADOR Y MIGUEL ÜRTIZ.-Biogr.afía del Excelen
tísimo Sr. D. Agustín Argüelles, acompañada de los discursos más no
tables prnnunciados por el mismo. (Ma<lrid, 1844, imprenta de C. Mora 
y Soler), 4.0. 

3.° CARLOS MA.SA SANGUINETr.-Biografía de D. Agustín Argüelles. 
(Semanario pintoresco español, Madrid, 1845), página 201 con el retrato. 

4.0 JosE ÜLOZAGi'.-Biografía de D. Agustín Argüelles, inserta al 
frente de la obra citada "De 1820 á 1824" Reseña histórica. 

5.0 EvARISTo SAN M1GUEL.-Vida de D. Agustín Argüelles. (Madrid. 
imprenta del Colegio de Sordomudos, 1850, y de Andrés· y Díaz, 1851-
1852), 4.0, 4 tomos con el retrato. 

6.° CoNDE DE ToRENo.-Historia del levantamiento, guerra y revolu
ción de Es.pafia. (Madrid, imprenta de Tomás Jordán), 4.0, 5 tomos. 

7. 0 JUAN SALA.-Diccionario biográfico universal. (Madrid, imprenta 
y librería de Gaspar y Roig, 1862), página 110. 

8.0 EDUARDO AsQUERINo.-Poesía premiada en concurso público "La 
América" (Madrid, 1862), tomo 4. 0 • 

(Are h. del ExcMo. SR. D. Jo~!l: CANAJ EJAS 
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No he creído entrar en la labor que se me ha encomendado 
sin dejar aquí expuestos, cuando menos, estos nombres, que. 
¡)ara expresarles su aprecio_, el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros no hubiera rnnitido, y yo mi agradecimiento, puesto 
que he de valerme de sus trabajos de iiwestigaciún al par que 
de los míos propios. 

II 

Son en la literatura histórica las Memorias documentos 
del más elevado aprecio, pues en ellas, no solamente se descu
bren multitud de accidentes, que escapan á las líneas severas 
de la Historia y á las formalidades convencionales de la docu
mentación, sino que, con frecuencia, revelan la causa gene
ratriz de los sucesos en esa multitud de hechos menudos y 
al parecer insignificantes, cuya unión, como la de los áto
mos, puede f armar hasta las grandes cordilleras, que son 
como la armadura del planeta. Bien que, en materia de 
Memorias, hay escrupulosamente que distinguir entre las qite 
elabora la siuceridad y contribuyen á ilustrar un hecho ó 
una serie de hechos de ·verdadera importancia, y que impri
men su fisonomía física y moral á una época, y las que far
man los artificios de la industria ó los pueriles deliquios de 
una exhibición sin interés. 

No se cultivó nunca en España este género literario como 
<'n otros países de Europa, sin que por eso carpzcamos de 
algunos ejemplares de ellas de subido precio. Inéditas aún se 
hallan entre los manuscritos de la Biblioteca N arional, las del 
famoso jesuíta P. EvERARDO NEIDTHARD, confesor de la 
Reina Doña Mariana de Austria, que ofrecen la fotografía; 
moral más perfecta que puede hacerse del estado interior po
lítico y social de España en los tiempos que preredieron á la¡ 
última decadencia, bafo el reinado de su hijo Carlos 11, el 
último de los Austrias. Un diligente escritor, que se aplica 
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actualmente al estudio de ese pe1 íodo tan interesante de lu. 
Historia N.1cional, y que, ,í ¡,esar de los trabajos del Sr. Cá
novas del Castillo, debe considerarse enteramente virgen to
davía, así para la crítica como para la investigación, el señor 
D. Gabriel Maura, Conde de la M artera, ha hallado en ellas 
tal fuente de conocimientos íntimos de aquella época, que las 
antepone, con ra:::ón, á toda otra documentación de archivos. 
Si no llegaron á redactarse, á causa de las desgracias que ie 
i'Odearon desde su caída del poder, las del CONDE DE ARANDA, 

D. Pedro Abarca de Bolea, ilustre bajo el reinado de Car
los III, sus apuntes, todos de su mano, que se encuentran entre 
el cúmulo de sus papeles en nuestro Archivo Histórico Nacio
nal, abren un campo enorme de luz, así á los juicios de su 
propia persona como á toda la mecánica de los sucesos con 
que se inició el reinado de Carlos IV, y á las causas eficien
tes de la 11wyor parte de los problemas de su laboriosísimo 
Gobierno. 

El intento que de las suyas animó á la meno" de las hijas 
del Rey Carlos IV aquella infortunada REINA DE ETRURIA, 

la Infanta DONA MARIA LUISA DE BoRBON Y BoRBON, en 
quien, lo mismo bajo la mano de Napoleón que bajo las de
<isiones del Congreso de Viena de 1815, los honores mayes
iáticos fueron una continua progresión de penas é infortu
nios y una vi::rdadera irrisión de la suerte, no pasó de un 
mero fascículo sin interés ni importancia, porque al Rey Fer
naiid,J VII, su hermano, no le convenía que tal pintura levan
tara el velo de rnuchas cosas ignoradas de aquel tiempo, que 
ahora descubren las nuevas exploraciones diplom,áticas. Do:, 

PEDRO GoMEZ DE LABRADOR; el desdichado diplomático espa
Fíol que tan á costa de los grandes intereses de su patria probó 
la cortedad de sus talentos y la fatuidad de su insignificancia 
en el mismo mencionado Congreso de Viena, nada íntimo 
pudo re'velarnos en las suyas de los grandes sucesos á qiie la 
mal aconsejada predilección que por él sentía el Rey Fer
nando V JI le hizo inten1enir en aquella situación tan crítio 
para los destinos que Espaíia se había conquistado en su he
roica lucha con el despótico dominador caído de todo el Con
tinente, y mal literato, mal diplomático y mal Ministro, sólo 
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se le ocurrio en ellas compararse con Chateaubriand y sen
tirse superior á escritor tan eminente. ( I ). 

Es una verdadera pena _que to_da1.1ía permanezcan inéditas 
otras Memorias preciosas militares de la guerra de la Inde
pendencia, que, trazadas y bosquejadas por la propia mano 
del General D. Joaquín Blake, el 7.'encedor de la batalla de la 
Albuera, y perfeccionadas posteriormente, aunque en f arma 
de extensa biografía, por su sobrino é hijo politico el Coronel 
de Ingenieros D. José ]Vlaría Román, uno de los fugitivos de 
Alcalá de Henares y de los defensores de Zaragoza en sus 
dos sitios, fueron regaladas con su manuscrito original por 
los nietos del General al Museo de Ingenieros, donde olvida-
das permanecen. Como los apuntes y los documentos del MAR

QUES DE LAS AMARILLAS, DUQUE DE AHUMADA, que recien
temente y en estudios fragmentarios ha dado á conocer el 
Comandante de Artillería D. Juan Arzádun, son las Memo
rias del General Blake del más subido precio para el est.u
dio documentaría y técnico militar de las campafías de que 
fné teatro todo el ámbito de España de 1808 á 1814, que rec
tifican y llevan el concepto del de las armas espafiolas en época 
de confusión tan extraordinaria, y llamadas, el día que se 
publiquen, á irradiar luz á torrentes sobre las operaciones 
del Ejército de la Izquierda, sobre las de los Ejércitos de 
Cataluña y Valenda, y, últimamente, sobre los de Extrema
dura y las fronteras de Portugal. 

Vinieron después las Memorias apologéticas del reinado 
ele Carlos IV, escritas en los últimos años de su proscripción 
de la patria y de su vida por el Príncipe de la Paz D. MANUE:~ 

DE Goooy; y esta obra, modelo de las de su clase, no sólo 
bastó para rehabilitar su concepto ante el encono y la injus-

(1) El Sr. Menéndez Pelayo me ha hablado. de otras Memorias 
inéditas del famoso D. ]VAN DE EscOIQUIZ. Varias vect.:3 he ins.inuado 
su existencia, porque habiéndolas escrito durante su destie.rro en Ron· 
da, me las mencionaba en mi juventud la familia del Sr. D. Juan Gu
tierre de Escalante y Ruy Dáva\os, cuya· esposa, Doña Lspíritu Santo 
Moreno, hija del General de la Armada D. Joaquín, le sirvió de ama
nuense en ellas; pero ni el Sr. Escalante sabía si se conservaban en po
der de los sobrinos de Escoiquiz, ni yo había vuelto á saber de ellas ja
rriás.-J. P. DE G. 
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ticia con que fué tratado y ante la faz de la Historia, sino 
que sirvió para elevarle como hombre de Estado á la pri
mera lí11ea entre los de su patria y los de su siglo, y á pro
ducir la completa justificación de su política entre la hunú
llación general que, bajo la espada de Napoleón, impuso éste 
á todos los poderes, á todos los Gobiernos y á todos los gran
d es estadistas de aquel tiempo. No pican tan alto las justi -
ficaciones intentadas por el insigne D. GASPAR DE JovELLA

NOS y por otros hombres esclarecidos de los primeros pe
ríodos de nuesúa Re7Jolución; y aun con ser ta11 admirabfr 
bajo su concepto militar y 1nerecer el culto de todo el mundo 
científico del Continente, la justificativa del General DoN 
Lurs FERNANDEZ DE CoRDOVA, el vencedor de M endigorría, 
cú""íéndose exdusivamcnte á su personal vindicación, no logró 
alcanzar la importancia que en su fin y en su desenipeño 
lograron por su propio carácter las del Príncipe de la Paz_ 
ni á éstas acaso se acerquen ningunas otras de las de la Mi
nerva castellana, pues en las mismas que en los postreros años 
de su carrera y de su vida dejó escritas y publicaron sus hi
jos, el General D. FERNANDO FERNANDEZ DE CORDOVA, her
niano del anterior, con el título de Memorias íntimas, palpita 
más con todo su atractivo colorido la sociedad aristocrática 
cspaiíola de la época de la gran evolución y el último relam
pagueo de las últimas mil-icias del antiguo régimen en la caba
lleresca lucha de la primera guerra civil, que el gran movi
miento nacional que en medio de los episodios que narraba 
se descubría. 

Cupo á una mujer singular é ilustre, á la :va mencionada 
CONDESA DE EsPoz Y MINA, ó tomar una parte principal, ú 
ser completamente autora de un juego, llamémosle así, de 
tres Memorias íntimamente ligadas entre sí, y que compren
den casi el primer medio siglo entero de nuestras guerras 
emancipadoras del yugo extranjero y de nuestras contiendas 
políticas interiores, emancipadoras también de toda la cons
titución envejecida de nuestra JJ;fanarquía secular, de nuestro 
derecho reformado y de nuestras costumbres ennoblecidas 
Las primeras en esta serie de Memorias son las referentes iÍ 

la vida y los hechos del General D. Francisco Espoz y Mina, 



- XXlll -

que abarcan, no sólo el período en que, empe::ando como gue
rrillero su carrera militar con el enardecimiento general de! 
sentimiento patrio ante la aleve invasión de los ejércitos fran
ceses de N apo!eón, de ha.caña en ha::afía y de ser-vicio en ser
vicio se elevó á las supremas jerarquías del Ejército; sino 
el esencialmente político de las luchas de la tran.sf ormación, 
desde sus primeras relaciones con la Junta Suprema de Go
bierno y la Regencia y las Cortes de Cádiz, y que, pasando 
por los duros ostracis'IJios de 1814 y 1823, le hizo desempeñar 
destinos ademados á sit rango en la situación que sucedio 
al alzamiento militar de las Cabe.ws de San Juan en 1820. 
y, después de la ·muerte de Fernando VII, merecer ser lla
·mado á ser partícipe activo de la salvación y defensa del 
trono de la Reina Doña Isabel II, del mantenimiento de 
su derecho enfrente del pretendiente á su Corona, alzado eJZ 
armas, y del planteamiento definitivo del régimen polític0 
de representación, de donde ha emanado todo el torrente de 
la transformación experimentada en la constitu.ción política de 
nuestra Nación; De los otros dos grupos de Memorias, las 
relativas al papel de la Condesa de Espoz y Mina durante 
la Regencia del General Espartero, de 1840 á 1843, y las 
relativas á la época anterior de la segunda proscripción del 
General á Inglaterra, constituída para ella en propia pros
cripción también, por haberle aconipañado en todas .sus amar
guras y en todas sus satisfacciones, antes se ha hecho algún 
mérito, y más extensamente de ellas se tratará después. En
tretanto, es preciso fijar la parte que en cada una de estas 
tres Memorias á la Condesa le corresponde, pues si de las 
dos últimas ella es la única autora, en la primera, según 
s.us propias confesiones y los documentos que se encuentran 
entre los papeles de su archivo particular, su colaboración 
debió ser tan asidua, que la constituye en una verdadera 
·coautora del trabajo literario é histórico trazado por su ma
rido. 

En los primeros capítulos de las Memorias de 1841 á 1843. 
la Condesa solamente dice, refiriéndose á las del General, 
que cuando fué indicada para el primero de los puestos pa
iatinos que vino á desempeñar, se hallaba ocup(lda en la mer,1 
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preparación para la publicación é impresíén de ias m1s111cs. 
Las palabras de la Condesa subre este punto, son las si
guientes: "Por este tiempo había yo concluído la copfr1 d.: 
la parte de las Memorias de mi esposo, cuya publicación no me 
presentaba obstáculos. El resto necesitaba consultarse y medi
tarse mucho antes de ponerse en estado de que viese ia 
lu::: pública." Su viaje á Madrid, en el otofto de 1840, io 
justificaba como motivado por las consultas que se propo
nía hacer á varias personas y á varios documentos para po
ner las Memorias en el estado en que, á su juicio, podrían 
ser publicadas, ya por no tener bien dete,:lada noticia de 
los hechos á que se refcrían, ya atendiendo á los en que ha
bían intervenido personas todaz1ía vivas, cuya conducta, por 
desgracia .,uya y de la Nación, no había sido digna de elo· 
gio, y á las que, procediendo con su natural prudencia, es
quivaba lastimar (r). Pero todo esto arguye un trabajo de co-

(1) En demostración de la manera como para corregir las Memorias 
del General la Condesa tomaba sus informes ó redactaba sus notas, 
véanse el informe y Nota que van á continuación: 

"SEÑORA DoÑA juANA VEGA DE EsPoz Y M1NA 

Coruña. 
Madrid 3r de Diciembre de r85r. 

Muy señora mía y de mi pa1·ticular estimación: Con la esperanza <le 
contestar á usted satisfactoriamente al encargo que se sirvió hacerme 
de que le participara las noticias que tuviere sobre si se habían dijdo 
ó no algunos importantes avisos al malogrado G<,neral Torrijas qu<: 
contribuyeran á evitarle el desgraciado éxito que tuvo su expedición 
á España, cuando desembarcó en la costa <le Málaga en r83r, he c!ife
rido hasta ahora hacerlo. Desgraciadamente, han sido mfructuosas cuan -
tas diligencias he practicado para proporcionar á usted algún documento 
de más fuerza y valor que mi simple dicho, deseoso de complacerla como 
merece. Los pocos amigos de aquel tiempo á quienes he hablado del par
ticular, no conservan carta alguna del General Torrijas ni de sus compa
ñeros de desgracia; y las vicisitudes que hemos atravesado han obligado 
á todos á apresurarse á entregar á las llamas el más insignificante es
crito de esta clase que pudiera revelar en más ó en menos unos secreto.s 
que comprometían la existencia propia y la de los demás amigos que 
estuviesen en ellos. La causa formada en aquel tiempo respecto á dicha 
expedición contenía, entre otros documentos interesantes, las comunica. 
ciones oficiales reservadas del General Moreno con el Gobierno y la 
corresponde11cia particular, también r~erva<la, que el· mismo sostenía: 
con el General Torrijas. En algunas cartas de éste á aquél se usabar. 
reticencias sobre defección con referencia á avisos de amigos, sin nom
brarlos, interesados en el buen éxito de la empresa. Las contestaciones 
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rrección, tal vez de rectificación, tal vez de reforma en la 
obra del General Mina, que equivale ciertamente á una co
laboración verdadera, y sobre la que existen otros datos 

dadas por el General Moreno para desvanecer tales sospechas, atribu · 
yendo su o,rigen á envidia y emulación, constaban ser copias autoriza
das por el mismo General Moreno, y también se hallaban unidas las 
enérgicas comunicaciones originales que éste dirigió al Gobierno con 
tal motivo para que redoblara su vigilancia á fin de que no se malo
graran los esfuerzos y sacrificios de su celo. Revelando los copiosos 
materiales que se habían reunido en esta causa, que el Gobierno se 
hallaba en el secreto de los proyectos del General Torrijos, siguiéndole 
sus pasos en Gibraltar, sin ignorar hasta las pequeñeces más insig
nificantes y disponiendo de todos los medios preventivos que le ase
guraban el triunfo, si se efectuaba el desembarco, contando con la 
lealtad de su Gobernador en Málaga, el General Moreno, los mismos 
interesados en el absolutismo, llenos de confianza en su causa, se 
creyeron dispensados de guardar el secreto y fueron los primeros 
en darle publicidad envanecidos de su triunfo. Como á uno de tan
tos llegaron á mí estas noticias, y llevado de mi natural buen deseo 
lo puse en conocimiento de los amigos que estaban en correspondencia 
con los de Gibraltar para que les avisaran el riesgo que les amena
zaba, y para que los trabajos de que se ocupaba,1 pan apoyar y se
cundar el movimiento del General forrijos, con arreglo á io que por pun
to general tenía prevenido en repétidas circulares el Ger,eral Mina, los 
dirigieran con la prudencia y juicio que el caso requería, acomodándolos 
á las circunstancias para no aumentar el número <le vic; imas. Diéronse 
efectivamente estos salvadores avisos al General Torrijas con toda 
oportunidad; pero hubo de creer que era un modo torcido para arreba
tarle el laurel de la gloria que se prometía coger, lanzandose el pri
mero á la lid, y se hizo á la mar con su gente, para dlcanzar la pal
ma del martirio. El fuerte temporal que sufrió le obligó á volver de arri
bada á la plaza de Gibraltar; y aunque esta circunstancia de buen ó mal 
agüero, unida á los nuevos avisos que recibió confirmándole los ante
riores y con ellos algunos de los Reales Despachos que expedidos por 
aquella Junta se hallaban en poder del Gobierno, pudieron haberle 
llamado la atención para proceder con más detenimiento y descon
fiar alguna cosa del éxito de la empresa, no fué así, por desgracia, y 
poseído de la fatal idea de emulación que le dominaba se arrojó 
por última vez á llevar á cabo su proyecto, despreciando las indicacio
nes y aun ruegos de sus amigos políticos. Nadie, que yo sepa, con
serva contestación alguna de dichos avisos, ni tampoco consta la causa 
á que me he referido, pues según he podido averiguar fué presa de las 
llamas hace bastantes años con otras muchas del mismo género, aunque 
no respondo de su certeza. Siento, pues, no poder facilitar á usted un 

documento auténtico que acreditase que los amantes de la libertad de 
entonces hicieron cuanto pudieron para evitar al desgraciado General 
Torrijos el trágico fin de su empresa, á pesar de que no lo consideró 
necesario, porque todos los que lo eran en aquel tiempo saben, á no 
dudar, que preocupado con su entusiasmo, no dió oídas á nadie que 
contrariase su proyecto, desr.onociendo, en este punto, aun á sus más 
caros amigos, y porque, si mí memoria no me es infiel, me parece que 
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para poder afinnar que, en vida de Mina, 110 fué menos ac
tiva esta colaboración que después de su muerte. 

Hay, sin enibargo, que no considerar como obras de su 

el final de la alocución dirigida á los Españoles al salir de Gibraltar, 
es u1-1a confesión tan explícita del desprecio que hizo de los avisos que 
se Je habían dado y del vértigo que le dominaba, que ningún otro docu
mento puede decir más. Esta fatal preornpación la conservó hasta el 
último momento que estuvo á la cabeza de la expedición, según he sa
bido después, por la casualidad de haber conocido, durante mi perma
nencia en l\Jálaga en estos años últimos, algunas personas enteradas 
de estos sucesos, y haber estado ya diferentes veces en el mismo cortijo 
en que se verificó la prisión de los expedicionarios. Por dichas perso
nas, y entre ellas testigos oculares, he sabido que cuando los expedicio
narios empezaron á temc-r que la tropa qae se había presentado al fren
te del cortijo desde el día anterior, lejos de unírseles, como les aseguraba 
el General Torrijos, había sido reforzada y se extendía form:::.ndo una 
perfecta línea de circunvalación al cortijo, imit:::.ron á éste sus compañeros 
de infortunio á que atacara por el punto que quisiera para no morir allí 
como unos miserables, y Jo resistió tenazmente, persuadii:·ndolos, lleno 
de la mayor confianza, que toda la fuerza armada que tenían tan próxi
ma se les iba á unir de un momento á otro, y negándose asimismo :í 
admitir la grnpa d'" un caballo que le ofreció uu amigo de aquel pa,s, 
que, con el fin de salvarle y cuando supo que estaba perdido con todos 
los suyos, pudo penetrar en el cortijo con otros pocos caballos para 
salvar á los que pudiera pocas horas antes de qne se verificase la pri
sión de todos, favorecido de la obscuridad ele la noche y corrieado los 
riesgos de situación tau crítica. Reitero á usted las seguridades de mi 
afecto, y deseando saber si ésta llega á SL1S manos, y si s,,~ mal trazadas 
líneas, dispensándolas su indulgencia, contribuyen á su intento, au11que 
en pequeña parte, felicito á usted por la presente entrada de año, y b 
ruego que, sea cual fuese mi situación y circunstancias, cuente siempr.: 

·en el número de sus más adictos y consecuentes amigos á su seguro sPr
vidor q. h. s. p.-(Firn!a.do, R.~MON AYLLOI,.)" 

(l,) DoN BERNARDO AvINARETA. (Nota teda de ,~ufío de la Condesa). 
Avinareta fué preso en Barcelona en la noche del 5 de Enero de 1836, 
á consecuencia de los sucesos de aquel día y el anterior, en que fueron 
asesinados con las circunstancias más atroces casi todos los presos q,1l' 
se hallaban en las cárceles, Ciudadela, fuerte de Atan7anas y hasta 
en el Hospital, en número de setenta personas, según se dijo general
mente; contándose entre ellos algunas simplemente dete;iidas y otras 
cuyas causas eran ajenas á la política. La voz púhlica acusó á Avi,1a
reta de ser el jefe ó instigador del desorden, y los avisos repetidos, reci-
bidos por el segundo Cabo, el Generai D. Antonio Maria AlYarez, así 
lo confirmaban, siendo esta autoridad, y no el General Mina, como 
equivocadamente dicen los señores V(LLERGAS y RrnoT e,: su apéndice 
á Los Políticos en camisa (pág. 225), quien hizo poner á bordo de un bu
que á Avinareta, Xauredó y otros sobre quient's pendía igual acusación. 
El General Mina llegó en la tarde del 6 á Barcelona desde Santa María dd 
Hort, punto que se hallaba sitiado hacía bastantes días, en c1c,11de tmía 
su asiento le Junta carlista del Principado y servía de depósito de pri
sioneros por lo inexpugnable que la naturaleza y el arte lo habían hecho. 

http:p.-(Firn!a.do
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personal lucubración más que las dos que se insertan en 
este libro, aunque su manera de concebir y desarrollar el 
plan respectivo de cada una de las tres, la elocución y cons
trucción ¡huramente literarias, la sobriedad del estilo, la dis
creción y prudencia en la. exposición de los hechos y fa 
cita de nombres propios, son de una perfecta identidad en to
das ellas. Acaso la de 1840 á 1843 pudiera ser estimada dife
rente de las otras en cuanto á su objeto, al parecer, más vindi
cativo que meramente narrativo. Con todo esta diferencia, le
yendo las tres obras apenas se percibe; las tres piezas literarias 
íntegramentc: entran, más aún que en la condición, en la docit·· 
mentación histórica del tiempo á que cada ima de ellas se re
fiere, y extrema su alto mérito la fe que debe merecer á los 
que estudien detenidamente y con ánimo sincero de inspirarse 
en la verdad, no el breve y preciso desarrollo de la acción per-

Enterado el General Mimt por su segundo de a'JUC·llcs ¡,:rav1s11nos 
excesos, dispuso que Alvarez continuara la C'lEtrnzada 1vLriguación 
de ellos, como testigo ocular, y por no ocupar su atención en otra cosa 
que no :fuese la importante rendición del Ho:r, ¡;ara cuy1J d,·.:,0 ,,ispurn 
la salida de a.tillería y refuerzos al día siguiente de su lkgada. Avina
reta, tan pronto como supo la llegada del General I'vfo1a, le escribió 
una carta desde el buque en donde se hallaba, quejánd0sc de Alvarez 
y pidiéndole que diese orden para ponerlo en libertad, y concluía con 
decir "que estaba embarcado sin saber para dónde ) con cien reales en 
el bolsillo". No manifestaba esta carta resentimiento ni ('.teja contra la 
persona á quien se dirigía. La respuesta del General fué dada por su 
esposa á nombre de éste, y decía que, "como Capitáu General nada 
podía hacer, porque se abstenía del juicio de aqueilos lamentables su
cesos, dejando su aclaración al General segundo Cabo que los había pre
senciado; pero, que como Mina, le remitía cien duros, cuya cantidad y 
la carta entregó el armador del barco á A vinareta, y fué portador de 
su respuesta á la Generala". La carta está escrita en términos de gratitud 
y casi afecto; y como prueba de la sinceridad de sus palabras y hechos 
remitía una contraseña para que la esposa del General hiciese recoger 
todos sus papeles, y la autorizaba para que los examinase: así se conser
van, como las dos cartas indicadas, en poder de esta señora. Tal es la 
verdad de lo ocurrido con Avinareta en su deportación del año 1836. 
De desear sería que los señores VrLLERGAS y RrnoT Y FEST&ERE hubiesen 
indagado bien la exactitud de lo que tal vez sabrán por personas inte
resadas en desfigurar los hechos, antes de estampar las líneas que como 
e!critores públicos y sobre todo como españoles, deben sentir haber pu
blicado, tratándose de un hombre que toda su vida la consagró al bien 
y prosperidad de su patria y á cuya memoria hará la posteridad justi
-cia. Coruña ro de Abril de 1851. (Firmado), LA CONDESA DE EsPoZ Y 
MINA." 



- xxvm -

sonal que envuelven, sino el giro general de la historia de 
nuestra moderna transformación política, jurídica y social, 
en la cual todos sus episodios son interesantes é imprescindi
bles de recordar las funciones de los dos eminentes persona
jes, que son figitras siempre salientes en la participación de 
los más importantes acontecimientos. Bajo este mero aspecto, 
aplazado para más tarde, los demás á que iuvitan ias Memo
rias de la Condesa de Espoz y Mina á ser consideradas, ofre
cen un interés primario, pues de ellas emana una escritora in
signe, á la que en la moderna Minerva castellana hay que 
designar un puesto de honor en su caracterización especial 
como ilustre historiadora, en la que, en el país en que nació, 
tiene la suprema satisfacción de compartir los tributos de la 
fama con otras damas muy esclarecidas, qire en el siglo que 
ha declinado, y aun dilatándose en el presente, son honor de 
Espafia en general y en particular de Galicia, donde nacieron. 

Examinemos á la CONDESA DE EsPoz Y MINA bajo este 
punto de vista al hacer su presentación literaria á nuestros 
lectores, antes de penetrar más en las profundulades de su 
obra. 

III 

El papel de la mujer en los vastos ámbitos de la inteligen
cia, como saber, inspiración y arte, siempre ha sido de un va
lor de gran consideración en la cultura general de las nacio
nes; pero es mayor en los tiempos modernos, en que la más 
bella mitad del género humano ha reclamado también el realce 
moral de este don como signo de los más preciados privile
gios de que, al par que al hombre, la dotó la naturaleza. La 
patria de Santa Teresa de Jesús y de Oliva Sabuco de N an
tes; de las hermanas Sigeas y de Cristobalina Fernández de 
Alarcón; de Juana Inés de la Cruz y de doña María Zayas de 
Sotomayor en el gran renacimiento que, al concluir el pri
mer tercio del siglo antecedente, vino á rejuvenecer el espí-
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ritu nacional en todos los órdenes de la. vida civil, no piido 
carecer de esta hermosa cooperación, y desde los primeros 

.instantes en. que se inició movimiento tan uniforme, los nom-
bres de Gertrudis Gómez de Avellaneda, que de las orillas del 
Yumuri nos envió aquella última parte de América que aún se 
envanecía de .ser española; de Cecilia Bo.lh de Faber, que en 
las márgenes del Guadalquivir, con su sangre alemana de 
estirpe, renovaba la alian:::a de las ra.zas ibérica y teutónica. 
tan luminosas al mundo desde las primeras generaciones que 
se ufanaron con la obra insigne de la unidad nacional; de 
Carolina Coronado, la 1nusa del Gévora, junto á las lindes 
de Portugal, y que todavía bajo las enramadas agrestes de 
Cintra conserva en la senectud la lomnía de la imaginación 
que la hi::o admirar en sus más bellas inspiraciones juveniles, 
vinieron á abrir la puerta ancha y espléndida por donde una 
numerosa fa!ange de casi diosas del Noroeste habían de acu
dir á fundamentar más y más la grandeza del genio español 
en el alma encantadora de la mujer de sus comarcas. 

Pué, en efecto, el si9ló XIX el más fecundo en producir, nu
trir de viva savia y agigantar á las mayores cumbres de la 
·inteligencia esas mujeres insignes, que desmienten en la am
plitud de sus talentos hasta lo que los fisiólogos han querido 
mantener como limitaciones físicas del organismo. En niedio 
de sus grandes movimientos, ese siglo, y entre esa pléyade 
de muieres geniales, Galicia nos dió casi consecutivaniente 
una Concepción Arenal, que, nacida en el Ferro! en 1820. 

aunque de sangre tnontaiiesa, sintió desde la primera edad las 
inclinaciones que entonces parecían superiores á su sexo; se 
matriculó en las aulas uni'versitarias; atacó los dominios de 
la ciencia jurídica y social en alturas á donde jamás habían 
llegado sino los entendimientos más -viriles; estudió las pro
fundidades del régimen social en las abyecciones de la mise
ria y del crimen y en los procedimientos de la política y de 
la ad11,iinistraáón; desplegó ante su -vista el cuadro abruma
dor de los más abstrusos problemas de la economía social y 
de la filantropía, y visitando al pobre, enjuiciando al delin
cuente y residenciando al tratadista y al legislador, casi echrí 
ó contribuyó á echar los nuevos principios del derecho que ha-



- XXX -

cia el menesteroso y el criminal por lentos avances se desen·· 
vuelven en la ciencia y en las leyes; entró en polémicas ar
dientes con los apegados á las preocupaciones tradicionales, 
con los moralistas de todas las religiones y con los sabios de 
todas las escuelas, y aunque reconoció la virtud suprema dt. 
la instrucción general, de la beneficencia y de la caridad comD 
tópicos circunstanciales y necesarios, si no al remedio, al ali
vio de las lacerias existentes en el organismo humano, y en la; 
partes imperfectas que lo componen, volvió los ojos á los re
fugios del Redentor divino, y pregonó que la pena á los veinte 
siglos de la Redención sigue siendo pagana ó bárbara. sin qui: 
todavía se haya levantado una escuela que pregone que, más 
que las vindicaciones sociales, lo que la pena exige es que al 
lesionado y perjudicado por el delito, por sus medios vindiw
torios se indemnice para que tenga equidad, y que en su em
¡,leo la familia inocente del que delinque no quede entregad:x 
á la ruina, al abandono y á la miseria. Los Congresos de Sto
lwlmo, de Roma y de San Luis, en los Estados Unidos de 
América, procla11iaron á Concepción Arenal en el primer ran
go de los más sabios criminalistas, mientras que ella siguió e! 
t'esto de su bienhechor camino nutriendo cada día más de cien
cia y áe doctrina sus escritos innuinerables. En Santiago de 
Compostela nació poco después, en 1837, Rosalía de Castro. 
mujer-mujer, mufer-1nusa, 111,ujer-hermosa y mujer-amor. 
Sus inspiraciones poéticas, ya en su habla regional (Cantares 
gallegos, 186J; Follas novas, 1879), ya en el hermoso lengua
je nacional (En las orillas del Sar, 1882 ), no tienen la virili
dad de los dranws de la Avellaneda ni el feminismo acentuadC> 
de .la Coronado, y aun sin acercarse al popularismo cándido 
y sencillo de Fernán-Caballero, las m;entaja á todas en el 
ambiente local que imprime á sus creaciones. El alma gallega 
se llama Rosalía Castro de Murguía, porque ningún otro 
poeta de aquello. región lo ha encarnado más espontánea v 
más profundamente. Ni aun la Morriña, de Emilia Pardo 
Bazán, nacida en la C aruña en 1852, se le iguala. Verdad 
es que el genio de esta otra ilustre hija de GaZ.icia, que aún 
vive, prodigando siempre á manos llenas la producción pro
fusa de su estudio y de su ingenio, la conduce por otros cami-
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nos en que el saber se estrecha en íntimo abrazo con el arte. 
En San Francisco de Asís (1882) y en el Nuevo teatro crítico 
(1891) es donde se espacia más á sus anchas la 'Vena intelec· 
tual de la mujer discípula del P. Benito Feijóo. La univer
salidad de sus talentos y de sus lecturas la disponen para ioao, 
y todo en realidad lo abarca y lo cultiva; pero la grandeza de 
su espíritu en nada se revela 1nás elevado que en las produc
ciones de su exquisito criticismo. 

Entre esta falange olímpica, la Condesa de Espoz y Mina 
ocupa á su vez el mismo grado de autoridad que en el palacio 
de nuestros JUonarcas cuando fué elevada á puestos de alta 
servidumbre. No vino á la vida Doña Juana de la Vega ni 
titulada ni Grande de España, como después lo fué. En su~ 
Memorias ele 1823 á 1836. (En honor ele Mina), ella nos des
cribe su nacimiento, su _familia, á la ·ue.c que sus primeros 
elementos de educación. Tanzbién fué natural de la C oruiia_. 
donde nació el .S de Jvlar.w de r8os, siendo sus padres, de des
ahogada posición en el cmnercio, D. Juan Antonio de la Vega 
y Doña María Josefa Martí11cz Losada, el primero de los cua
les, aunque en los negocios 1ncrcantiles cifró su profesión y 

manera de prosperar su fortuna, ya considerable, por incli-
11ación 11atural consagró sus entusiasmos para la política, en 
cuyas falanges sirvió la causa de los progresos materiales des
de antes de la im!asión extranjera y la de las refonnas cons
titucionales y j1trídicas, cuando, ocupado el territorio nacio
tt({l fJor el Ejército francés, refugióse en la isla de León el 
triste espectro de soberanía y de independencia que nos que
daba. Ufanábase de haber tomado parte como scldado en las 
batallas patrias, pues en la nativa peleó en las lanchas caño
neras que ayudaron á la ·victoria del puente de San Payo 
contra las a9uerridas tropas imperiales. Después ejerció car
gos de ciudadanía, como Procurador Síndico en el Ayunta
miento de la C aruña, y en todo el largo curso de la orfan
dad del trono, durante la cautividad de_ Valenr;ay, inflamó s•t 
espíritu con las ideas de las reformas políticas, lo que le ·ua!ió 
caer de lleno en las bárbaras persecuciones de r 8q. Como 
todos los que .fueron objeto de aquellos procedimi<'ntos tan 
i1iolentos como injustos, co1wirtió sus convicciones en pasión 
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y fanatismo, extremó los vínculos de la fraternidad con to
dos los que se pronunciaron denodados y resueltos jJor el 
triunfo de las nuevas ideas, entró en la conjuración que dió 
por resultado la degradante ejecución en la horcu del lvfaris
cal de campo D. Juan Día::: Portier, el Marquesito, en Sep
tiembre de 1815, y, refugiado en Portugal para evitar nuevos 
peligros, aprovechó en Enero de 1820 el triunfo del C aman
dante del segundo batallón del Regimiento de Asturias, don 
Rafael del Riego, destinado á la jJac1ficación de las provin
cias del Río de la Plata y sublevado en las Cabezas de San 
litan procla1nando el restablecimiento de la Constitución de 
1812, á cuya laboriosa preparación había ayudado, para re, 
gresar á la Coruiia y de allí á Madrid, llamado f'or el giro de 
sus particulares intereses. Frisaba ya su hija í:nica, Dofía 
Juana de la Ve9a, en los quince aíios ele edad, habiéndose hecho 
su educación intelectual en medio de tal lucha de ideas y de 
sucesos tan siniestros hasta en el interior del hogar paterno. 
No era, pues, extraíio que en el desarrollo de su clara inteli
gencia, á la que sus padres quisieron dotar de todos los w
nocimientos que la amplían, aun dentro del círculo, entonces 
estrecho, de la cultura de la mujer, sus pensa1nientos se in"· 
pregnaran de aquellos senti1nientos en que el espectáculo ín
timo doméstico enteramente se identificaba con el de la vida 
exterior de toda aquella sociedad, y que desde edad tan tem
prana prendase su alnia la fiebre que enardecía el choque de 
tantas cosas amadas en per/>etuo peliqro. 

Ahogada por la efusión instintiva de tales senti111ientos_. 
reconocióse cajJa:c de deliberarlos consigo misma por inedia 
de la pluma, y de 18r7 á 1818, es decir, rnando sólo contaba 
de doce á trece afias de edad, las co1wersaciones escuchadas 
en el círculo fmniliar, las lecturas graves á que naturalmente 
se sentía inclinada, las explicaciones íntimas de su padre en 
todos Tos momentos de la 11ida interior, inflamaron su ima
ginación, como ella misma dice, en tanto grado, que se lan:::ó 
á escribir unas cartas á una amiga imaginaria, "pintándola 
á mi manera la maloqrada tentatÍ'Ua de Porlier, su catástrofe 
y sus consecuencias" Tal fué su primer ensayo literario; 
nada de fnntasía. nada de e11aporaci6n de las ideas juveniles, 
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que por sí mismas tienden á las vaguedades de las musas; 
un ensayo á la vez histórico y político, con la amarga filoso
fía de las realidades que pasaban delante de sus ojos, nd 
dispuestos para soñar, sino para observar, ahondar y discu
rrir. "Mi padre, escribió más tarde, vió mis borrones con 
sat-isf acción indecible, tanto como padre tierno de una hija 
única, cuanto como patriota decidido y orgulloso del asunto 
que había yo elegido para mi ensayo" "Leyó, aiiade, no 
una, sino muchas veces, mis cartas; me hi:::o corregirlas, ex
plicar algunas ideas confusas ó mal e:i:plicadas, y cuando vino 
á vemos mi buena niadre se las leyó. Leyólas con lágrimas, 
recordando la triste suerte de aquel héroe y los padecimien
tos de muchos de sus compaiieros, que permanecían encerra· 
dos en la cárcel de la Coruña; pero como señora dotada di: 
prudencia, me aconsejó que encerrase aquellas ideas en el 
secreto de mi cora:::ón, sin transmitirlas al papel. El 111,ío fué 
guardado por ella y quemado posteriormente para evitar com
promisos. Creo que la misma suerte tirvieron otros pasatiem
pos míos del mismo género, entre ellos un Elogio á Sócrates, 
que 111i padre guardó mucho tiempo, porque él .. y no yo, mi
raba con interés estas cosas, que no eran más que la expresión 
del efC'cto que me produda la lectura" En esta forma tan 
sencilla queda magistralmente dibnjada la escritora, la filó
sofa, la política, y bien puntuali.-::adas en todas sus tenden
cias ulteriores las líneas capitales de la autora de las Memo
rias y de otras cosas más, que son el objeto de este estudio. 

IV 

Otro elemento de superior importancia vino entonces á 
contribuir poderosamente á la perfección csencinl de aque
lla base tan sóli'.da de la educación que en la casa paterna de 
ia C orufía había recibido y de las tendenrias Ún¡'mlsh•as de su 
carácter natural: su larga permanencia en Inglaterra y el 
ambiente que allí la rodeó. Después de los sucesos de las Ca-
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bezas de San Juan y del levantamiento sucesivo de las provin
cias gallegas, en que tomó parte en el mes de Febrero de 
1820 su padre, éste, corno antes se ha referido, tuvo que em
prender un viaje á Madrid en el empeño de los negocios par
ticulares de que se ocupaba. Era aquel tiempo una época de 
alegría y de entusiasmo que rayaba en el frenesí, no sólo por 
el triunfo que se había conseguido por el partido liberal deZ 

Renacimiento, sino por la frecuente llegada del extranjero 
de los hombres ilustres que, desde 1814 y en las tentativas 
revolucionarias posteriores, habian tenido que buscar el re
fugio de la proscripción fuera de las fronteras patrias. En el 
número de estos proscriptos se contaban dos de los soldados 
más insignes y populares de la guerra de la Independencia 
contra los ejércitos de Napoleón: éstos eran los dos heroicos 
g11errilleros Juan Martín, el Empecinado, y D. Francisco Es
paz y Mina. Había éste llegado á los rangos superiores de la 
milicia, y aunque se le dió el mando supremo militar de Na
varra, su país nativo y el campo principal de sus antiguas 
glorias, á fines de aquel año solicitó él mismo su traslado 

á la Capitanía general de Galicia. Tenia Espoz y Mina en
tonces treinta y siete años de edad, hermosa y varonil presen
cia, que enaltecía más la 1nodestia y familiaridad de su trato, 

y le rodeaba aquella aureola de su valor legendario acredi
tado, que le centuplicaba las simpatías que sn nombre y sn 
presencia inspiraban, y todavía en aquel tiempo la aún más 
imperiosa y sugestiva de las ideas políticas qu,,: profesaba, 

y por las cuales había trocado en espinas de persecución y 
ostracismo los laureles y las rosas conquistadas en los com
bates temerarios contra el mayor enemigo armado que Europa 
jamás había conocido. 

En sus Memorias (En honor de Mina) la Condesa refiere 
que, como la mayor parte de las jóvenes de su edad en la Co
ruiía, presenció la entrada á caballo de Mina en la capital, y 
es indudable que su presencia debió hacer latir el corazón de 

aquella joz!en de poco más de quince años, no por la aparición 
del soñado Cupido en la .floresta virgen del amor, sino con el 
ardor de las ideas que'."ª inflamaban su. mente y sus escrfros 
y con la seducción que produce siempre en el alma de la mu-
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jer todo lo que reconoce, más que grande, superior. En las 
Memorias, aqz:el sentimiento de respeto de sí misma qiie en su 
pluma se descubre, en la deliberada sencillez y en la caren
cia de realce con que procura que allí aparezcan todas las im
presiones íntimas de aquellos momentos, no se detallan las 
emociones que experimentó á la llegada de Mina á la Coruña, 
ni las más vehementes que debieron herir su imaginación 
al verle en su propia casa, buscando en la amistad la espan
sión de su espíritu co1nunicativo. C ónio aquellas dos almas 
se penetraron, no aparece en ningún rasgo de la pluma de 
la escritora. Que se vieron, que se soñaron, que establecieron 
la mutua correspondencia de esa simpatía que es atracción, 
que es yugo, que es destino, todo esto hay qite adivinarlo, 
porque en las Memorias de la Condesa hay, más que un pu
dor, una dignidad que no permite descorrer ni la menor línea 
del sublime misterio que entre aquel hombre, en el colmo 
de la edad varonil, y aquella mujer, casi niña, estableció, aun 
sin explicaciones habladas, el imperio del amor. La Condesa 
dice que el General comisionó un amigo, D. Andrés Rojo del 
Cañizal, para la ex¡,Zoración de aquel alma; que le correspon
dió desde lite[/º ella se colige sencillamente de su digna ac
titud re1nitiéndolo á sus padres; bien que aquí la autora de 
las Memorias no puede dejar de confesar que "á la sorpresa 
de la proposición de 1natrimonio siguió en el interior de sii 
espíritu una ingenua satisfacción al considerarse elegida del 
hombre que todos ad·miraban tanto por sus hechos"; después 
aíiade que "dejé que mi corazón siguiera el impulso que me 
arrastró á unir mi suerte con Mina" 

No se deben usurpar aquí sus derechos á las Memorias de 
la Condesa, e,,;tractando las 1;arias y penosas contrariedades 
que Mina '.V sn prometida tuvieron que arrostrar hasta cele
brar su matrimonio, que, después de tnil importunas dificul
tades, al cabo se verificó en las primeras horas de la noche 
del 24 de Diciembre de 182 I, ¡ noche mil veces buena!, á pe
sar de las circunstancias con que el acto se lle1:ó á cabo en 
Puentedeume, hallándose desterrado á León, para donde sa
lió el IO de Enero siguiente, ofendida una vez 111ás su lealtad 
y patriotismo con la anotación calurnniosa que contra él se 
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había hecho de haber protegido desde su puesto oficial las 
maniobras de los republicanos. ¡Esta cruda y encarni::rada 
guerra personal contra Ivfina no emanaba de sus adversarios 
políticos por la oposición de sus opiniones, sino, como escribe 

la Condesa. de los propios liberales! Peor aún fué todavfo 
para aquellas dos afinas que el destino amigo acababa de 
unir y go:::aban de la inefable felicidad de la recíproca posesión, 
la separación for.wsa á que les obligó el empleo que á Mina 

se dió á consecuencia de los sucesos famosos del 7 de Julio_, 
encargándole del mando del Ejército de Cataluiia, donde 

los partidarios del antiguo régimen, auxiliados de toda la 

Europa de la Santa Alianza, acababan de instala:' la Regencia 
de la Seo de Urge!, á cuya cabe:a estaban el Barón de Erales, 
el 111arqués de Mataflorida y el Arzobispo de Tarragona, y 
en donde, debiendo entrar desde l11ego en o/Jernciones de cam
pafia, no le era posible llevar consigo á s:t mujer. Desde el 
15 de Agosto de 1822, en que. á los seis meses de casados, 
los dos a111a11tes consortes tuvieron que separarse, la joven 
esposa, refugiada de nueZJO al lado de sus padres, no z'Olvió 

á unirse con su marido hasta fines de Marzo de 1824, en me-

dio del camino que une al puerto británico de Southampton 

con Londres, en un lit[Jar llamado Staines, cerca del castillo 

Real de Windsor, bafando Mina de la capital del reino de la 
Gran Bretafía á recibir tan caro objeto, embarcada ella en 
la Corufía el 21 de Febrero anterior, y corriendo los riesgos 

de un via.fe marítimo en aquella estación, en que tuvo que 

arrostrar furiosos temporales, que retardaron la traz;esía al 
puerto ya indicado. 

El mando de J'vfina en Catal11iia había respondido brillan

temente al propósito con que el Gobierno le nombró. M ostrán
dose implacable con los levantados en partidas innumerables 

contra el réqi1nen constitucional_. después de haber sido inexo

rable con Castelfullit, obligó al Efército de la Fe, como los 
realistas se apellidaban, á recogerse á Francia y á abandonar 

la Seo de Urge! los a11e en ella habían creído fundar 11n 

contra-gobierno permanente, con el título de Regencia. En 
Abril de r82\ atr(/.7!esaron el Bidasoa los 60.000 hijos de 
San Luis, co11d11cidos por el D11q11c de Angulema, y espar-
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ciéndose por toda la Península, auxiliados de la reacción que 
en toda ella tenía hondas raíces, fueron apoderándose de to
das las provincias, desde las Vascongadas hasta 1.Hadrid y des
de Madrid hasta Cádi.-::. Ocupada Valencia, Catalztiia se hallaba 
totalmente rodeada de enemigos; pero Mina se sostenía siem
pre, al menos en la ca¡'Jital del Principado, manteniendo una 
autoridad que no podían arrancarle de la mano. Hasta que no 
cayó Cádiz Barcelona no capituló, y después de haber pasadu 
por aquel acto, que el guerrillero de la guerra de la Indepen
dencia consideraba para él como una vergüenza, embarcado 
á bordo del bergantín francés de guerra Cuirassier, niandó 
hacer rumbo á Inglaterra, fondeando en Plymouth el 26 de 
N oviembrc de 1823. Desde que en aquel reino se extendió la 
noticia de su llegada y su refugio, el libre pueblo británico 
se aprestó á dispensarle la más cariFíosa acogida. Durante 
el tiempo que el barco que le había conducido á aquellas aguas 
tuvo que hacer su cuarentena, una incesante romería de botes 
diariamente se aproximaba y rodeaba á la embarcación para 
verle pascar sobre cubierta. Su desembarco fué un acto triun
fal. No sólo era objeto de las más entusiastas aclamaciones: 
tan pronto como el General puso el pie en la playa, alzado 
en hombros por los que se hallaban más próximos, fué lle
vado al coche que le esperaba; se desengancharon los caba-· 
!los, y entre gritos atronadores llevóle el pueblo hasta e! H o· 
te! Real. El General iba salttdando y tendía la mano á los 
que iban más cerca y deseaban estrechar la su31a. En el hotel 
las aclamaciones pofJU!arcs le hicieron salir al balcón pararen
dfrle otro mayor tributo. Al presentarse aquella noche en el 
teatro, enteranicnte lleno de cs1~cctadores deseosos de verle 
más de cerca, toda la concurrencia se puso de pie, se le saludó 
con el himno nacional God save the King y el Rule Britan
nia y el entusiasmo no se entibió ni un sc!o mo·mento en toda 
la noche. Escribió al Ministro de Negocios Extranjeros, el 
célebre Canni119, dándole noticia de Si! llegada para ponerse 
bajo la protección de su país, y Canning se apresuró á con
testarle agradecido por su deferencia y asegurándole quepo
día confiar, así como sus compañeros de desgracia, en la pro
tección de las leyes del pais que había elegido ¡'Jara asilo. No 
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se recordaba recepción semejante hecha á ningún extranjero 

más que á él, y antes de él á otro español beneniérito, el Mar
qués de la Roinana, cuando llegó de su retirada del Norte 
trayéndose su ejército. El Conde de M orley le colmó de aten
ciones y de honores, y recibía multiplicadas invitaciones, pues 
como Mr. Bowring le escribía, "los habitantes de esta ciu

dad, que honran como deben las virtudes de V., quieren hacer 
lo que procede" El caballero Thomas Clifton lograba hacerle 

pasar unos días en una hacienda suya, cerca de la ciudad de 
Taunton, en el condado de Sommerset, cuyas personas más 

distinguidas le dispusieron un gran banquete público "para 

manifestar su respeto al 1-'Jatriota es/Jai'íol'' ma., l'vfina no Zu 
admitió, "cuando su esposa, padres, hermanos y amigos, ta,i 
desgraciados como él, gemían en Espafra, presa de la más 
triste esclaú·iti:d" A su llegada á Londres emulaban por vi
sitarle y obsequiarle íos o red ores más ilustres de la C ámam 
de los Cmnunes, los oficiales que habían jJertenecido al Ejér
cito que en la P eninsula mandó contra los franceses lord FVe.. 

lli::gton y otra. multitud de personas notables, á las que hay 
que afiadir los más co11spicuos de los que con él fueron :í 
compartir de E.spaiia las amarguras de la e1niqrnóón, entr~ 
los que se encontraban D. Agustín Argiielles, el herofro ca
pitán del Neptuno en Trafalgar, D. Cayetcmo Valdés, D. Ra

món Gil de la Cuadra y otros. 
En medio de esta atmósfera de admiración y de respeto 

había de encontrarse la deseada es1-'Jcsa con el General 1l!fin:1 
á sn llegada á Inglaterra, recibida en medio de la sociedad bri
tánica con los mismos sentimientos y afectos que se prodiga
ban á su marido. En aquellos dos aiios de ausencíu. Mina pa, 
reda otro hombre del que twuo que sej)ararse á los seis mese.1· 
de su matrimonio. "Le dejé, dice la Co:idrsa en sus Memorias 
en el comj)leto goce de su robustez y agili'dad, con la aninia
ción y la alegría en su noble semblante, y ahora le hallaba 

triste. decaído, con la cabeza encanecida y aun tan imposi
bilitado de una pierna, que no pudo bajar de la silla de postas 

11i andaba sin auxilio de una pequeña muleta. Advertíase, so
bre todo en sn rostro, la profunda huella de los padecimien

tos morales que habían minado su excelente constitución". 
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.Mas, como por un decreto del destino, aquellas dos exis
tencias, desde que se conocieron por ve::: primera en la C o 

ruña, parecían creadas para ser recíprocamente en todo es
tado y en toda condición de la vida completamente la una de 
la otra, si la anhelante esposa tal ve::; no halló en el encuentro 
de Staines al e11amorado consorte de la Nochebuena de Puen
tedeume, ni el maltratado Afina la deseada diosa del primer 
latido que en su corazón varonil hi.co arrancar el amor, it1u 

nueva cornpenctración de los 11iás puros afectos se estableci.ó 

desde aquel feliz momento entre ellos, todavía superior á los 
que enardece el lecho conyugal. Para Mina aquella esposa, 

rebosando los encantos de la juventud, tomó juntamente e: 
aspecto de UJlé, hija, la más amada de las hijas, de una amiga, 
la más amiga del corazón, y hasta de una consejera, la 1nejor 
co11sejera de la iutimidac( y hasta de vna hermana de la cari

dad, toda co1tsuelos, dul:::ura y tiernos cuidados. Se engen
dró entre ellos nn lazo cs/Jiritual de tal naturale.c:a, que nin

gún otro vínculo de la vida poclia i9ualarse en profundidad 
y en intensidad. En ella la admiración superaba hasta al mr.cr, 

.'.\' en ese etl/lor sin abandono y en esa adniiracíén sin ambicio

nes había j1mtame11te hasta rcucrencía y Tespeto. Ella recogía 
de si,s labios todas sus únpresiones, todos sus recuerdos, y 
corno ¡,nmdas codiciadas de un tesoro que había que custo
dia ,·se, uprcsurtibasc á t/·ansi·;·ibirlos c1;. c:·dcnoda.s anotaeiu-· 
11c:: sm más j'!cnsa111ie11to ll!tc.'·Ío1· r¡1,c saZ.Z.arlos del olvida 
Con ci núsnw ansia acumula?;e los testimonios re/?ctidos d:: 

devocú;n, de !ca!tc:d, de admira,ión y de entusÚ7s11w que vef1z 

trib:1iá!'sele de todas ¡;artes y por toda género de personas, 

desde los sú-n.ples y modestos camaradas de la guerra de la 
Península, á qivienes conoció haciendo sus jJrimeras armas 

por la patria, hasta los J;ríncijJes, como el Duque de S11ssex, 

y los Ministros, como Canning, que 110 dejaban de renovarfr 

sus obsequios cada día; desde los ayudantes y hasta los asis

tentes de sus 1:ltimos mandos en Espaiia, que abra.é:aron con él 

los ri9ores de la ¡,roscripción. hasta los hombres suf¡eriores 

del Gobierno y de las Cortes del último í~eríodo de la Revo

lución qu.e juntos habían recorrido .'.\' que en Inglaterra ha
bían buscado un mismo refugio contra las persecuciones de 
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sus ad·versarios. Con todos tomó la participación personat 
en la familiaridad de los negocios que con Mina se trataban; 
en todos supo imbuir los mismos sentimientos de que había 
llenado el alma de Mina, sentimientos de incorruptible adhe
sión que se le rindieron ya toda su vida. Y como si todas estas 
influencias no fueran bastante á la fijación fundamental de 
todas sus ideas en lo filosófico y en lo político, el trato que 
se estableció entre ella y la sociedad británica en que vi·via, 
1-nás íntimo cuanto más pronto dominado con el auxilio de 
la lengua inglesa, que se le hi:::o tan familiar como la caste
llana y aun como su dialecto gallego nativo, contribuyó á que 
su alnza se penetrase é identificara con aquel humanitarismo 
que tanto eleva las ·ideas sociales en Inglaterra, co1i aquel es
píritu de dignidad y de libertad, que era ya para ella como 
un instinto natural del suyo propio, y con aquella reverencia 
á las supremas instituciones nacionales, que fueron en ella 
para el Trono un culto, del que no apostató jamás en nin
guna de las varias vicisitudes de la suerte. Verdad es que d 
arraigo profundo de este sentimiento monárquico fué senti
miento coniún para todos los grandes caracteres del partido 
liberal, á los que tocó en Inglaterra sufrir un mismo ostracis
mo de la patria. Ninguno de ellos, como algunos de los refu
giados en Francia y otros puntos del Continente, avan:::ó en 
sus principios hacia ideales incompatibles con la institución 
secular de la .llfanarquía, y los A rgiielles, los M endi.-::ába!. 
los Alava y otros, todos fueron monárquicos de convicción, 
monárquicos siempre, 11ionárquicos como sus modelos de la 
Gran Bretaíia, cualquiera que fuese el avance de sus ideas 
liberales y de sus f'ensa111ientos de transformación. 

Limitóse el papel de la señora de M in.a durante el largo 
tiempo de su proscripción, ya en Inglaterra, ya en Francia 
y aun en Portugal, á la observación y el estudio de las cosas 
que tanto influyeron en su carácter, en su imaginación y 
en su sie1npre creciente cultura, siguiendo los pensamientos 
y las tentativas de su marido como convenía á su condición 
de mujer, aunque metiéndose siempre más en el fanatismo 
de las ideas políticas de Mina y su partido, carno correspondía 
á la esposa. Todos los amigos de Mina la admiraban, tanto 
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por su virtud y circunspección como por su talento, discre
ción y prudencia. La señora de Jl¡fi¡¡a también en esto ern 
el complemento del General, y de cuantos en los largos años 
de la emigración la conocieron y trataron fué luego el ídolo, 
como lo había sido y ln fué durante toda su vida su marido. 

Aunque en algún tiempo sirvió á hte de secretaría, sobre 
todo mando el reuma se le agmvó, imposibilitándole escribir. 
11ingu11a obra literaria meditó en este tiempo, bien que conti
nuó sinnpre tomando nota menuda de todos los actos y de 
todos los pensamientos del General. Tal vez de ella fué fa 
idea de que éste escribiera, ó, al menos, tra.::ara el cuadro de 
sus l1Ie111orias,· tal ve:. ella misma co111cn:::ara á redactarlas 
en colaboración de ]Mina. Desde que .l'vlina murió, su admi
ración al General, que era en su alma una pasión más viva 
que su amor al adorado esposo, no pensó más que en la per
fección, en la conclusión y en la publicación de aquellas Me
morias. Cuando, después de los cargos que más tarde y viuda 
ejerció en Palacio, las dió á la estamjJa, su espíritu, nunca 
ocioso, se enfrascó en las suyas propias, como justificativas 
del desempáío de su misión en los puestos referidos, y cuando 
puso término á las Memorias de 1841 á 1843, aunque no 
quiso imprimirlas entonces, volvió otra vez sobre el recuerdo 
del marido idolatrado, bosquejando el cuadro de la emigra
ción de 1823 en otro cuerpo de Memorias (En honor de Mina). 
Todos sus trabajos, al parecer políticos, fueron historia, y 
todas las condiciones de historiadora de relevante mérito las 
adquirió, no sólo como consecuencia de la educación de la 
casa paterna, que ayitdó las inclinaciones naturales, sino per
ieccionándolas en el ambiente de la proscripción durante su 
permanencia en Inglaterra. Nunca se despojó de las ideas po-· 
líticas en que se había inoculado desde la cuna, reforzándolas 
más y más después de su casamiento con Mina en el espíritu 
de éste y en el espíritu británico en el largo espacio de tiempo 
de su ausencia de España. Pero sin estas 1'deas, sin la pasión 
que fué su estímulo y su palanca, el interés histórico de sus 
tres cuerpos de Memorias no hubiera podido sostenerse. La 
Historia la construyen los hechos y los hechos se realizan 
por el viril instrumento de las pasiones humanas en continuo 

IV 
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choque. Sin pasiones el hombre no es hombre, y sin su choque: 
la Historia no fuera Historia, sino una monótona relación 
de hechos siempre iguales, como los fenómenos ordinarios 
de la naturaleza. 

V 

Aunque realmente deban considerarse como simples partes 
de un todo los tres cuerpos de Memorias que salieron del pri
mor de su pluma, las de que aquí nos toca ocuparnos particu
larmente son las de r 841 á r 843; es decir, aquellas que e.1:clu
siva111ente se refieren al período en que la Condesa, du
rante la menor edad de la Reina Doña Isabel JI y la Regencia 
del Duque de la Victoria., desempeFíó en Palacio el cargo de 
Aya de S. M. y A. la Infanta Doña María Luisa Fernanda 
y más tarde el de Cantarera Mayor. De los accidentados su
cesos de este corto espacio de tiempo, de que la autora ilustre 
de ellas sólo narra los que tuvieron lugar en lo que podemos 
llamar jurisdicción palatina de sus elevad os puestos, fácil
mente se colige que los movimientos que la compelieron á la 
intervención que en ellos tuvo, así como los generales políti
cos de que fueron parte, solamente deben considerarse como 
un interesante episodio entre las grandes evoluciones con 
que en España se ha hecho, más que la Revolución, la trans
fonnación de las ideas, del derecho y de las costumbres que 
venían predominando envejecidas hacía dos siglos, pues un,i 
revolución no es más que el cambio de un estado moral de 
espíritu y de conciencia general de una nación por otro es
tado nuevo de conciencia y de espíritu. ¿Pueden en ninguna 
parte realizarse mudanzas tan profundas y tan trascenden
tales por convenciones pacíficas y asentimientos generales? 
Esto sería hasta absurdo el concebirlo. Cualesquiera que ha
yan sido las escuelas en qtte las opiniones han andado divi
didas, desde el principio de nuestra última renovación jurí
dica, política y social, hay un punto en que todos han con-



- XLIII -

venido con elocuente unanimidad: esto es, que España, desdr 
los comienzos del siglo XVII, había venido declinando en 
1ma postración de espírit11 y de fuerzas tan continua y de· 
soladora que había llegado al último grado de su decaden
cia, y qne, al comenzar el siglo XIX y al ser invadida por un 
dominador extranjero, necesitab..t un enérgico estremecimien
to en todas las esferas de su vida interior que, ó terminase 
con su personalidad política en la sociedad jurídica de los 
pueblos independientes y libres, ó la hiciese vigorosamente 
despertar á nuevos ideales, á nuevos destinos, á nuevos ho
rizontes. 

Aquella decantada decadencia, que tanto se acentuó des
de la muerte áe Felipe IV hasta la muerte de su hijo y su
cesor Car los JI, al término de los reinados de la dinastía aus
triaca, no admitía siquiera puntos de comparación con la 
decadencia efectiva de fuerzas propias en que la nación se ha
llaba al terminar el siglo XVIII. Por más que se ponde
re el espíritu regenerador de Felipe V, de Fernando VI y de 
Carlos 111, el advenimiento del nieto de Luis XIV al tro
no de España fué un golpe terrible dado, no ya á la supre
macía del poder que habíamos ejercido en el mundo desde 
que en el corazón del Continente fuímos soberanos de la 
Galia Bélgica y del Milanesa do, y en el Mediterráneo de 
las grandes provin::ias de N ápoles y Sicilia y de una parte 
del litoral africano, y en el Atlántico de todos los caminos 
y posesiones del mundo del porveni:r que había1nos abierto 
así á las amplitudes de la civilización como á las dilataciones 
casi hiperbólicas de nuestro imperio, sino que aquel golpe hirió 
hasta á la libre posesión de nuestra soberana personalidad. 
No nos constituyó la herencia concedida al Duque de Anjou en 
una verdadera provincia de Francia; pero de tal modo desde 
la potencia rival vecina se estrecharon con ella los rudos víncu
los de una forzada dependencia, que acabó, no diremos para 
siempre, pero indudablemente para largos siglos, la acción 
moral de España, lo mismo que la acción material, en la ba
lanza de los destinos universales. Inútiles fueron todos los 
esfuqzos hechos por hombres como Campillo y Ensenada 
para quebrantar los férreos eslabones de esta cadena; por 
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intrigas ocultas aquellos hombres, y cuantos sintieron en su 
alma los estímulos de un emancipador espaíiolísnio, cayeron. 
y de concesión en co1:.cesión llegamos hasta aquel famoso 
pacto de familia, de que virtualmente todavía no nos hemos 
podido descmbara.rnr, 11i, sin otras circunstancias 9e:zerales 
en el equilibrio de Eurojm, 11us dcsembara:::are,nos en mucho 
tiempo por completo. 

Una nación que no vive en la idea indeclinable de sit im 
perio alJsoiuto sobre sí m·isuza no es una nación que vive en 
la órbita ni mm dr sus ¡>ropios fnogresos. Una nación sin im
perio de sí misma es una nación sin voluntad, y una nación 
sin ·uolunlad 110 puede hacrr más que desmoronarse lenta ó 

ráf1idamente, como desde entonces Espaiía ha visto desmo
ronarse el principal edificio exterior ele su antiguo poder, 
perdie11do siempre fuerzas y prestigios. Y tal era la nación 
española, así al conciuir el siglo XVII, bajo Carlos JI, co1no 
al emfJC:::ar el XIX, bajo el reinado de Carlos IV La coa
lición de Europa creyó poder contar, según sus antiguos aw 
teced entes históricos, con Espaiia, cuando hasta el mismo 
Luis X VI, prisionero de la Revolución del país en q1te rei
naba, quiso hacer al lvfonarca espaífol el d cpositario de sus 
protestas contra los hechos de que era víctima y de los de
rechos que, aun en las gradas del patíbulo, quería salvar á su 
descendencia. Pero Europa se engañó: después de los hc
roísn1os personales de Ricardos, en la guerra del Roselló1!. 
revelado el valor del general Bonaparte contra nuestras armes 
y las inglesas, el Ministro de Carlos IV, ante el Norte y 
el Este de Espaí'ia in·vadidos por las victoriosas armas de 
la República, tuvo que firmar la paz en el seno de la de
rrota, y la paz de 1795, si no fué la renovación del pacto de 
familia, porque la Real de Francia había perecido al filo de 
la guillotina, fué la sumisión del vencimiento, y esta sitmi
sión nos impuso nuevas condiciones de dependencia, de la 
que brotaron más tarde los desastres de 1805 y de 1808. 
Nuestra decadencia no había podido llegar á mayor degra
dación. 

De que nuestros hombres de Estado la reconocían, de 
que de su parte se ensayaron algunos eficaces medios para 
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sacudir su olllinosu yugo, nos quedan datos co1l'i'iilcentes. 
¿"Qué otro srntido twuicrcu las Cortes de r789, reunidas en 
el mollasterio ele San Jeróni1110 del Buen Retiro, á ¡,retexto 
de jurar al Príncipe de la Corona, mas con el fin deter
mirtante de abolir el derecho francés i1npuesto desde el ad
veniinie11to de Felipe V al trono y de reciamar una de las 
bases más sustantivas de nuestro secular derecho nacional? 
Poco era esto; pero, al fin y al cabo, este hecho envolvfo 
la confesión implícita de aquella dependencia que había al

terado hasta nuestro modo de ser jurídico y legal, procu
rando emancipar al derecho de ella, ·y del mismo modo, de 
que, para salir de la decadencia en que España vegetaba, lo 
fwimero que se hacía necesario era dotarla de la conciencia 
y del imperio de sí misma y de los atributos de su soberana 
voluntad. 

Como la acelerada sucesión de los hechos esterilizó en su 
germen todas estos nobles tentativas, como el torren/e de 
la revolución vecina por un lado y por otro el torrente de 
la voluntad despótica del soldado de fortuna, que, afligiendo 
con su espada y con su genio toda Europa, los hizo pesar so
bre España, no sólo con el gravamen ominoso de lo qite él 
sólo era por sí, sino con la ingénita endeblez en que nos 
mantenía nuestra propia decadencia, algo de lo que de la pro
paganda continua que de la revolución vecina caía sobre nos
otros y algo de lo que el espíritu propio del corto númer,J 
de los hombres selectos que ardían en el ansia de hacer sit
frir á las fuerzas aletargadas de la patria el estremecimiento 
enérgico y nervioso que primero la hiciera despertar y des
pués la imprimiese las energías que la faltaban, contribuye·· 
ron á un misn10 tiempo á que, al dar el país el grito de su 
salvación ante el torrente militar con que inañornmente Na-· 
poleón la había inundado, se oyera el gr-ito de la transfor
mación, que fué á vivificar en la isla de León, aquellas Car
tes soberanas, pedidas por los partidarios de la resitrrección, 
favorecidas por los mismos aliados que para defenderse Es
paña logró encontrar en tan crítica hora, y hasta reclamadas 
por los que con el !v[arq11és de la Romana habían realizado 
ias primeras mágicas ha.c:añas en la epopr}'ª d:: ia emanci-
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pación y de la independencia, con lo que la reforma quedó 
planteada como una resurrección suspirada, aunque algunos 
también la apellidaron revolución. 

Y revolución fué, en efecto; ¿acaso no era una verdadera 
revolución lo que había que desarrollar para renovar el giro 
de las convicciones seculares, el espíritu de las leyes en los 
instrumentos del derecho y las prácticas del trato común 
en las relaciones todas de la vida social? Estas transfor-
maciones no podían hacerse sin producir grandes trastornos. 
Porque resultando unánime en la conciencia del final del si
glo X V JI] y de los ptincipios del XI X la opinión de que la 
decadenda quC' agobiaba á Espafía era para nosotros funesta 
bajo todos conceptos y que se hacía f or.wso tomar provi
dencias enérgicas y prontas para sacudir estado tan de
presivo y desolador, en los medios radicales y vigorosos que 
planteó desde luego en las Cartes de la isla de León el 
espíritu inno·vador que se iinponía no concordaban del mismo 
modo todos los caracteres, todos los sentiniicntos, todos 
los intereses. La lucha tenía que brotar, y brotó. Desbor
dado el torrente, ¡cuántas y cuántas sacudidas hasta encon
trar el nue-vo cauce! ¡Cuántas tentativas violentas y costo
sas! ¡Cuántas iras y pasiones desatadas! ¡Cuántos odios 11 
muerte y cuántos anhelos de represalias! Mas en el seno 
de tanto caos, las ideas al .fin se van compenefrando; los 
sentirnientos transigen; las convicciones se modifican; lo 1· 

mismos intereses logran un nuevo equilibrio, hasta llegar 
tras largas y escabrosas jornadas á aquella conciliación fe-l 
cunda, que se sustancia al cabo, primero, en 1tn gran espíritu 
de concordia, para que puedan resolverse después en itna 
gran unidad de miras }' movimientos. Las fechas correla
tivas, que, como puntos culminantes, destacan las sucesivas 
etapas de este largo calvario, se escalonan en nuestra his
toria del siglo XIX por la reunión é inauguración de las 
llamadas Cortes de Cádiz, en 18ro, y por la reacción furi
bundc: de 1814; por el alzamiento del Teniente Coronel Rie
go en las Cabezas de San Juan en 1820 y la intervención 
francesa del Duque de Angulema en 1823; por los decretos 
de Fernando VII, después de su casamiento con la prvn;cesa 
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María Cristina de N ápoles y el nacimiento de la primera 
de sus hijas Doña Isabel, y el plantean1iento del regimen 
del Estatuto por M artínez de la Rosa en 1834; por la refor
ma constitucional de 1837 y la política que proscribió al 
General Córdova del mando superior del Ejército del Nort~ 
y abrió al General Espartero el camino glorioso del levan
tamiento del sitio de Bilbao, de la memorable Nochebuena 
de Luchana y del abra:::o de Vergara, y la reacción de 1843 
que trajo en pos la Constitución de 1845. Desde la victoria de 
Córdm1a en NIendigorría se inauguró la época cíe las dicta· 
duras militares. Tal ve::: las influencias extranjeras, que se 
disputaban el favor especial de las nuevas instituciones y d~. 
los nuevos hombres y partidos, contribuyeron en gran parti 
á estos sucesos. La verdad es que mientras Toreno y Cala
tra11a en Madrid y Córdoba en las proximidades de las A mes-
coas seguían servilmente las inspiraciones de lord Clarendon 
la parcialidad del matiz, que alboreaba con un carácter más 
conservador ó moderado, siguió una marcha expedita y triun
fante. Se interpusieron las influencias de los Orleanes de 
Francia. Inglaterra inclinó su influjo hacia Espartero, y vino 
la serie de sucesos, que al cabo se pronunciaron por la lle-
gada del Duque de la Victoria á Barcelona, imponiendo á 
la Reina Gobernadora condiciones 1na11datarias hasta para 
la composición de sus Gobiernos, por la retirada de lvl aría 
Cristina de Borbó1l á Francia y la renuncia de su Regen
cia y por el estado anormal que se constituyó en torno de 
las Princesas del Trono, abandonadas de su madre y entre
gadas á las resolitciones del Parlamento. 

¿Pero todo esto y la Reqencia y el gobierno interior y 
político que de aquí dimanaron, era algo más que un epi
sodio tempestuoso en medio de las varias vicisitudes y de las 
escabrosas etapas de nuestra gran transformación? 

Las ideas tradicionales, aunque vencidas por las armas. 
se hallaban en la bandera que, aun en su forzosa proscrip
ción, enarbolaba el Pretendiente D. Carlos. Las ideas refor
madoras se habían dividido en dos campos, á los que habían 
transmigrado todas las pasiones furibundas que antes cho
caron sólo entre la invasión revolucionaria y la resistencia 
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absolutisla. Entre el fuego de estas pasiones la Reina Re
gente, tal ·ue.-:: cow¡,rometida jior los consejos ric Luis Fe
lipe, 110 acertó á permanecer entera1nente neutral, y contrrt 
ella y su autoridad se dirigieron los tiros certeros r¡ue, al 

cabo, la constituyeron en víctima. Verdaderamente la Reina 
Cristina, como tutora de sus hijas, de las cuales la mayor 
era u1w. Reina de derecho, por el que el país hacía tantos 
.sanqrie11toJ· sacrificios, por no cometer una cuipa incurri.5 
en una falta: su casamiento con el Duque de Riánsare.s; tto 
porque D. Fernando A1ui'io.-:: careciese de prendas excelentes, 
que siempre manifestó hasta con su gran espíritu de empre
sas que, sin aquel casamiento, acaso le hubiera valido una 
estatua co1no la de Salamanca en l'vfadrid. como la de Co
millas en Asturias, como la de Girona en Cataluña y co1no 
la de H eredia en Málaga. La suprema prudencia con que en to
dos los actos de su vida supo obscurecerse siempre que á la 
Reina., su esposa, había de darse su dignidad de Reina, no de
jando, ni aun en el lecho conyugal, de ser antes súbdito que es
poso, le haría tolerable en su papel, si al fin y al cabo, 
aquella santa misión, que á I'vfaría Cristina quedó que cum
plir con sus augustas hijas á la muerte de Fernando VII, 
hubiera estado rodeada de los fulgores que la habrían he
cho inviolable, habiéndose impuesto las hermosas continen
cias del sexo y del corazón. Ofreció, aunque sin corromperse. 
este blanco al tiro de las pasiones desoladas; se la impu
taron inclinaciones parciales, que herían á los que no eran 
objeto de ellas, y estas inclinaciones, en que no dejaron de 
tomar parte las influencias que sobre la Reina ejercieron 
los vínculo.si exteriores de familia, así en Francia co1no en 
Italia, al fin la precipitaron y precipitaron á todos á la trist~ 
situación que no pudo dominar, esperando erróneamente la 
salvación de la fuga y la renuncia. Ningún derecho so
berano se tira por la ventana sin el peligro cierto de perder
lo para siempre. Ella creyó que sus ('artidarios la restau
rarían: mas cuando sus partidarios triunfaron en las agita
ciones de Barcelona y en la có111ica batalla de Torrejón 
de Ardoz, no la devofoieron ni su tutela ni su Regencia. S,~ 
apresuraron á declarar la mayor edad de la Reina 1 sabel. 

http:v�nculo.si
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y perdió c1i la coi'tc de Espaí1a hasta su puesto de etiqueta. 
Dentro de este episodio giran las Memorias de la Con

desa de Espo::: y Afina que aquí nos toca examinar. Entre
mos en ese campo de la Historia sin prejuicios ni inclina
ciones de ninguna clase, pues tal es, en definitiva, el papel aus-· 
tero de la Historia. 

VI 

Corno antes se ha dicho., en este mismo episodio la ilus
tre autora de las I\Iemorias 110 cuenta más que lo que á su 
vista pasó. La Condesa testifica que la Reina .María Cris
tina, hallándose en Valencia y ya dispuesta á hacer renun
cia de la Regencia que ejercía, deseosa de atender primero 
á la educación y después á los cuidados de sus augusta:; 
hijas, á la ve::: que designaba al ilustre D. /f1anuel José 
Quintana para la dirección de lá primera de estas necesi
dades con el cargo de Ayo instructor, hacía sondear el ániniu 
de la Generala viuda de Mina, residente en Galicia, pen
sando en ella para otorgarla el puesto de Aya en reemplazo 
de la 1'vlarquesa de Santa Cruz, Cmnarera Mayor, que 
conjuntamente lo desempeñaba (1). Nunca, aunque tan hon-

(1) La carrera palatina I de la Marquesa. de Santa Cruz, doña Joa
quina María Téllez Girón y Pimentel, esposa del Marqués D. José Gabriel 
de Silva y Wadstein, puede verse detallada en las Notas de este mismo 
volumen, pág. 557 á 562. El rey Fernando VIL en decreto de 21 de 
Agosto de 1830, la nombró Aya para lo que dé á luz la Reina, mi muy 
querida esposa. El mismo Monarca, en otro decreto de 22 de Enero de 
1832, declaró que, "la Marquesa de Santa Cruz, no sólo es Aya de mi 
hija (la después Reina Doña Isabel II), sino también de todos cuantos yo 
tenga." En decreto de la Reina Gobernadora Doña María Cristina de 
2 de Diciembre de 1834, la elevó á .la jerarquía de Camarera Mayor. 
mas continuando en el desempeño del cargo de Aya d'! sus augustas 
hijas, "en prueba de la alta confianza con que la distingo". Y cuando 
en Valencia preparó todas sus cosas, para su salida de España, des 
pués de hecha la renuncia de su Regencia, en honor de la Marquesa de
Santa Cruz expidió el decreto de II de Octubre que· decía: ·" SANTA 
CoLOMA: Mientras mi a.usencia quiero que á la Marquesa de Santa Cruz 
se le dé cuarto en los Palacios donde vivan mis hijas, para que de· est..: 
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roso, pensó admitirle,· pero ausente la Reina: creada por 
las Cortes wza Regencia, una Tutoría, una Administración 
general de la Real Casa, casi toda comp11esta de los amigo.9 
que .fueron los íntimos y más respetables de sn marido; de 
muchos de los compai'ieros de la emigración y de los proyec
tos para volver á fa patria por medios que creían de buena 

modo esté siempre cerca de ellas: y lo mismo se hará contigo, como 
:\fayordomo Mayor, pues una y otro quiero que estéis, coniinuos en Pa
lacio. Yo la Reina Gobernadora." En otro decreto del mismo día, la 
Reina volvía á ordenar: "SANTA CoLOMA: Teniendo que estar asidu;
mente cerca de mis hijas en las ausencias y enfermecladé's y horas de 
áescanso del Aya, la Marquesa de Valverde, dispondréis que se le ué 
habitación en Palacio." Por último, en otro decreto del día siguiente, 
12 de Octubre, la Reina disponía: '' SANTA CoLOM,1: La orden que te 
he dado para o~npar iÚ y las dos Ayas habitación en los Palacios, 110 

óC entenderá nu1~ca con las que ocupen ó hayan ocupado Personas Rea
les, ni tampoco fe tocará á las destinadas para oficinas de la Rea! Casa 
y Administracién mía particular y al cuarto del Administrador. Ta111-
tién quiero que nunca tengan comunicacién los cuartos de mis hijas co11 
los de las Ayas, Mayordomo Mayor y Porterías; pero permito á los 
,.graciados que puedan tener consigo á sus hijos. siendo solteros." 

Todavía hay otros documentos muy curiosos sobre ias últimas dis
posiciones de la Reina renunciante de la Regencia antes de su salida 
ele España. Como tal se traslada aquí una carta escrita en Valencia, 
también el r6 de Octuhre de 1840, por la Tenienta ele Aya de las Reales 
huérfanas. doña Inés Dlake de Román á la mayor de sus hijas doña 
Dorotea, nombrada en Valencia Camarista también de S. M., que da al
gunos pormenores del viaje de la Reina Doña María Cristina desde su 
s,tlicla de Madrid y ele sus disposiciones acerca de la servidumbre de 
P;¡ lacio. Este documento del archivo particular de la Sra. Doña Vicenta 
T/('111á11 y Blakc de Román, hija de la Tenienta de Aya, dice así: 
"Ouerirfa Dorr,tea mía de mi vida: Anticipo escribirte antes de re
chir el correo. porque acaso lues:;o tendré muy poco tiempo, y le 
nrovecharé c:n escribir á las tías. S. M. no ha marchado todavía, pues 
"(m no ha venido el barco ele vapor que se esperaba anoche; creo que 

esta tardanza la motiva el temporal que ha hecho, y se le esperaba esta 
rrañana. Si viene, creo que se embarcará esta tarde. Malos días hemos 
pasado y pas,1111os, corno te puedes figurar. Dios la lleve con bien y la 
proteja como :í. sus hijas. Voy á darte una noticia agradable y buena, 
c1·anto es posible en estas circunstancias, y que te sorprenderá tanto 
r"mo me sororendicí á mi. De tres Camaristas que ha nornÍ)rado nueva, 
S. M. antes de marcharse, una has sido tú. i\'ada me ocurría á mí menos 
n•1e eso en la actnalirlad; tanto más, que I'O hay vacante ninguna; pero 
l;,, Señora ha querido aumentar la servidumbre. Ouedan con plaza en 
lo5 cuartos ele las Señoras (Doña Isabel y Doña Fernanda) Gregaria f 

:vfariouita. Esta última acompaña á S. M .. pero la conserva por si vuel
,.,., Además ha nombrado la Señora á Dorotea, Mariquita Medina ~ 
T"resita Férriz. Os nombro así, porque de esa manera va el nombra
miento. La primera !'oticia qne tuve de que se pensaba aumentar la ser 
vidumbrc. fué cuando supe que 'estabas nombrada; vino el Curro al 
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fe redentores de la Nación; desemjJcñado el principal de los 
puestos palatinos por A;·giielles, el patriarca de las ideas re
formistas, el ídolo y el oráwlo de su partido y tan respetado 
hasta por sus mayores adversarios en Espaíia conzo por sus 
prandes admiradores en Inglaterra, después de muchos rue
yos, de 111,uchas discusiones, de muchas meditaciones solita
rias consigo mü111a y de muchos consejos patrióticos de 
mantos podían acercarse á ella con título de respetuosa 
amistad, cedió al cabo, haciéndose su nombranúento el 29 
de Julio de r84r, cuando ya las Cortes habían aclamado 
á Argitel!es como Tutor de las regias pupilas, y éste con
taba también con la aceptación de D. Rodrigo Valdés, otro 
de los emigrados de Londres, para el confesonario y la di
rección espiritual de la tierna Reina y de su augusta her
mana. 

cuarto de las Señoras á preguntar el nombre de la hija mayor mía de 
las que vivían en Palacio y el de la hija mayor de la Medina. Respon
dimos una y otra, y al cabo de pocos momentos vino la Marquesa de 
Santa Cruz, dándonos la enhorabuena por el nombramiento que acaba 
ba de hacer S. M.; nuevo motivo de gratitud á esta señora sobre los que 
ya tenía. A poco rato, pedí permiso para besar la mano; dilas en tu nom
bre y el mío, y me encargó recados para mis hijas y la Vicentita. ¡ Dios 
nos conceda que podamos servir con tranquilidad, si es su voluntad! 
En llegando á Madrid, habéis de empezar á servir al momento, por lo 
cual, si conceptúas que necesitas algunas cosas al pronto para el ser· 
vicio diario, las comprarás; pero todo lo que no sea muy preciso dé
jalo para cuando yo vaya, pues para gastar dinero siempre hay lugar. 
Estoy esperando á Pepe :'.\íac-Crohon de un momento á otro. Hoy por 
la mañana debe llegar el vapor Mercurio, en que viene él. Desde las 
ocho está en el Grao una tartana que he enviado para que lo traiga; 
pero son las once y cuarto, y aún no ha venido:. de modo que probable
mente me tendré que ir á Palacio sin verle, y -será un fastidio; aunque 
le veré de todos modos, pues el barco se detiene hasta las cinco de la 
tarde." Esta carta, interrumpida aquí, se continuó por la tarde, y se
guía diciendo:-" Pepe llegó á las doce; pero yo ya no le vi hasta que 
vino á comer. Ahora tendrá que detenerse unos cuantos días, pues han 
embargado el buque para el viaje de S. M. Yo me alegro que nos acom
pañe aquí estos días, aunque siento su detención" Seguían muchas cosas 
de familia y expresiones de afecto, y después de la firma hay una post
data que dice: "Hoy 17.-Vengo y Carmen de despedirá S.M. Ha salido 
de Palacio á las sei5 y media de la ma•ñana: se ha despedido tristemente 
de todos los que estábamos allí. Ya dos días antes se había despedido, 
recibiendo á toda la servidumbre hasta el último criado, con la amabili
dad incomparable que tiene esta Señora. Su marcha á todos nos enter-
neció y todos lloramos." · 
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Es opi11ió11 com1í11, y así lo refieren todos nuestros his
toriadores, que el acto de la iiruestidura de Argi:ellcs con 
el cargo de ía Tutoría, fué e! explosivo lan.:·ado en el círculo 
de la Reina madre para la ruptura violenta con que por to
das jJartes el f'artido caído abrió su descomunal batalla con
tra el régimen de la Regencia del Duque de la Victoria; 
pero esta unanimidacl de dictámenes es una de las muchas 
con·vencio11es con que los escritores apasionados de las horas 
del combate con frecuencia se imponen á la serenidad de la 
Historia, viciando la ley de la verdad. A todo riesgo debió 
la Reina Cristina sostener dentro de Espai'ia }' desafiando 
todos los peligros, la integridad de su puesto soberano al 
lado de sus hifas, en ve:: de suscribir el acta de Valencia 
del I2 de Octubre de r840. En su manifiesto de 111arsella 
del 8 de Nm.!Ícmbre siguiente no estuvo ya bien aconsejada. 
De haber permanecido en Espaíia. y bien dirigida ¡,or hom
bres serenos y s7tperiores, sin que se ence11diera una nueva 
guerra ciz·il, como se le había hecho temer, ho/;ría podido 
superar las circunstancias difíciles que le crearon la acti
tud del General Espartero y el 1notín de Barcelona á la 
sombm del Trono que la constituía en iiruiolable y al !ad a 
de aquellas dos prendas de su corazón, que Espafía entera 
idolatraba, y en cuya absoluta seguridad hubiera residido 
la suya propia. Pero desde que tocó los límites de Francia, 
después del error cometido en Espaffo con su renuncia, ya 
ni siquiera sus consejeros íntinios fueron espafioles más á 
menos apasionados y más ó menos equivocados; ya la Reina 
y sus partidarfos dejaron de ser dueños de sí m.ismos pam 
convertirse todos en instrumento de pensamientos no pro
pios y que los establecían en dependientes de un poder ex
tranjero, que se pre1.;ali.a para la participación que se arro
gaba. en la dirección de los actos políticos, de los 'Vínculos de 
familia y de los intereses de vecindad. 

Apenas la Reina ~María Cristina penetró en Francia, y:1 
de acuerdo con Mr. Guizot, y Mr. Guizot con el Rey Luis 
Felipe, se hi:::o destacar á su encuentro desde París al an
tiguo Ministro D. Francisco Zea Bermúdez para proponerle 
una intcligenda. con el pretendiente D. Carlos. quC' mante-
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nía una especie de corte en Bourges. Aunque [a Reina re
pugnaba de todo com:::ón tan absurdo colltubcrnio, c111isa
rios de Roma '.)' Ncípolcs ,•i11iero11 á trabajar su csqui,·a 7_;0-

lu11tad, cn tanto que partían otros, priucijJol111enle para Roma, 
á fin de interesar al Papa en tomar cartas en este negocio, 
rn drfcnsa de las creencias católicas a11te1z(1.~aiÍas en la Pe-
11íns11la jJor los jml'tidos extremos y por algzmvs Afinistros. 
y cun el al ¡')(;;-ecer loable objeto de reconciliar la familiar dis
cordia de la di11astia espaiiola. Y a al encaryed o de la Corres
pondencia ele España en Roma, D. J11lián Vil/alba, el de París, 
D. Juan Herizá!lde:::, a'uisaba e11 8 de Enero de r84r la ne
cesidad de extremar su policía, á fin de ponerse al tcwto de 
los p!a11,·s lle alrí1111os espai"ioles rcside11tes en aquella corte 
contra el Gobierno legítimo de S. }vf. y la tranquilidad de 
nuestro desgraciado país. "A1e consta, le aiiadía, que algunas 
personas de las que han ser,•ido más distinguidanzente la causa 
de D. Carlos se hallan en relación con otras que están cerrn 
de S. M. la Reina rx Gobernadora, y que, probablemente sin 
su consentiniiento y acaso co11tra su voluntad, se oc11pan unas 
y otras en procurar la unión lllás monstruosa que puede con
cebirse de las dos causas opuestas" (r). Después le daba sus 
ínstrucciones para e.fercer con éxito la vigilancia á que le com

pelía. 
Mientras en Tolosa se creaba una Junta carl-ista que se 

proponía ó harer renunciar ó deponer á D. Carlos de sus pre
tendidos derechos y sustitui,"le por si/ ¡,rim ogénito el Conde 
de M ontemolín, en cuyo enlace co11 hi N.eina Doña Isabel 
fundaban algunos la resolución satisfactoria del problema. 
otros lograron arrancará la Reina I'v!aría Cristina de Fra1·
cia y encaminarla á Roma. Logróse esto último, y el enca:·
gado H ernández, que con exquisita diligencia se propor
cionó los medios de tener notfria frecuente de su viaje, á 
primero dr Abril podía comunicar de oficio ya al Gobierno 
de Madrid todos los pasos que daba aquella soberana pros-

(r) ARcH. H1s. ?\Ac.-Estado.-Correspon'.iencia de París, año r84r. 
Legajo 7.038. 
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cripta y hasta sus más íntimos pensamientos (r). En despa
cho del 3 de Abril, decía: "S. M. la Reina Cristina, después 
de haber hecho una confesión general con S. S. y recibido 
la absolución, salió de Ronza en la mañana del 3 de 11Iarzo 
aconipafíada de D. Fernando Mu11oz, Castillo y Ayensa, 
Acevedo, Palarca, sargento que fué del provincial de Toro, 
y de una camarera, en dirección de Venecia. En Roma se 
tenía jJor cierto que habia alquilado una casa de campo cerca 
de Milán, y que allí se proponía fijar por algún tiempo su 
residencia. El Conde de Colombi salió el misnio día que la 
Reina para París, donde se había quedado el ex Ministro 
Zea, que es el que aconseja á la Reina, con Barrnfón, obser
·vando los sucesos de Espa11a. El 28 de Marso Zea partió 
pav-a Náj;ofes y se reunió con la Reina." ·· En V cnecia se 
jJresentó á la Reina Cristina el Cónsul de Francia en Milán, 
de orden de su Gobierno, para proporcionarla las comodi
clades posibles en su viaje de retorno á Francia." "Se con
tt'núa aquí en la incertidumbre sobre si la Reina se deci
dirá á venir á París desde Lyon, después de su viaje por Ita.
tia. En otro despacho, del 3 de Abril tainbién, H ern(mdez 
comunicaba al Gobierno de Madrid que cuando lli![JÓ de Roma 
el Conde de Colombi fué quien tivz:o la honra de presentar 
al Rey Luis Felipe los Generales españoles pcrtidarios de 
la Reina Cristina que se hallaban en Francia. De,pués aiíade: 
"El Barón de M eer no quiso ser presentado. El General Pavía 
no lo hizo porque no se le avisó á tiempo. El Barón del Solar 
de Espinosa fué presentado de noche, aunque me había es
crito que no quería hacerlo sino por la Legación de España." 

En su despacho del 24 de Abril el Encargado de Negocios 
continuaba dando noticias del viaje de la Reina .,1aría Cris
tina: "La Reina María Cristina, decía, llegó á Lyon el 19 
por la noche. El día antes habfo llegado para recibirla 'el 
Duque de Dalmacia, que, de parte de S. Af. el Rey de los 
franceses, le hizo las ofertas más afectuosas, invitándola á 

(1) ARCH. H1sT. NAc.-Correspondencia diplomática con Francia.
Estado.-Legajo 7.033. 
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'llellir á París f>ara asistir á las funciones reales que habrá 
el r.º y 2 de Ñ!ayo con motivo de ser los dias del Rey Y 
del bautismo del Conde de París, su nieto, pa:ra lo cual se 
están haciendo grandes preparatÍ1 1us. Aquí se hn dicho qw: 
ia noche antes que llegara la Reina Doíia Cristina á Turí11, 
se marchó el Rey de C erdeiia y la Reina, su augusta es
posa á M oncalie;i. El Gobernador de Turín recibió á la 
Reina madre, y habiéndola ofrecido sus obsequios, Sit M a
jestad contestó dándole las gracias, aitadiendo que temía 
le hiciese daño hasta el agua; mudaron los caballos, y conti
nuó el 'Viaje hasta Lyon. El Diario del Comercio dice hoy que 
se cree que S. Ñf. venga para el bautizo del Conde de París; 
pero yo lo dudo." En otro despacho del mismo día, 24 de 
Abril, decía también que, después de la visita de la Reina 
María Cristina á Roma, las Potencias del Norte se inclina
ban al matrimonio de la Reina Datia Isabel con el hijo ma
yor de D. Carlos. También decía que á éste escribían de 
IV[adrid, que había muchas conspiraciones arregladas para 
cuando llegase el caso de que el Duque de la Victoria fues,; 
nombrado Regente único y que temían las perjudicase mu
cho las que hay en favor del Infante D. Francisco de Paula 
Antonio. El Gobierno francés favorecerá la Regencia trina df 
Espartero, Calatrava y Argiielles, que sería más fácil de tra
bajar para poner en dh:cr,qencia entre sí á los Regentes 
Otro despacho del 29 contenía las noticias siguientes: "Su 
Majestad la Reina madre fué convidada por S. M. el Rey dJ 

los franceses el día que llegó á Lyon para venir á asistir al 
bautisnio de S. A. R. el Conde de París el día 2 de Mayo. 
S. M. la. Reina Cristina no ha podido complacer los de
seos de toda la familia Real de Francia .. ni satisfacer los 
suyos propios, por hallarse algo indispuesta de un vuelco que 
dió el coche de S. M. entre Milán y Turín. Pasadas las fun
ciones reales y tan pronto como S. M. la Reina madre pueda 
ponerse en camino vendrá á París á estar ocho días con la 
augusta familia del Rey de los franceses." "El día 27 llegó 
el Conde de Colombi, de regreso de Lyon, y hoy lo veri
ficará sit hermano D. Francisco de Zea Bermúdez, proce
dente de Roma. Aquél no sabe si S. M., al marcharse de 
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Par-ís, irá á ha/Jitar la cas:r de rnlllpo de Pranyins, en el 
cantón de La11sallÍa, ó si deten11inaní irá otra parte." 

Drsde que e! 8 de Mayo de 1841, tras laryo y ewo1wd() 
debate, re11nidus las dos Cámaras del Parlamento cspaízcl 
bajo ia presidencia de Argiielles, la Regencia del Duque de 
la Victoria q1:edó votada y sancionada por 179 °uotos contra 
103 q11q obtuvo Argiiclles y 2 la Reina Cristina, las noticias 
de los movimirntos i7ert;1rbadores de reacción y de protesta 
me1l1:dearo11 más en la correspondencia d1'¡J!omática, sobre 
todo de París. El mismo 15 de klayo el Encargado de Neyo
cios decía que por la parte de Cataluña era de temer una 
insurrección en nombre de la religión, para lo cual trabajaban 
la Junta rle Tolosa y Tristan_v, que había .11t'i!o nl Princi
pado, entrando jJor el valle de Andorra dísfra.c:ado de :nu
jer, '.l' que por la parte de las provincias Vascongadas se 
trataba tambihz por el partido moderado de que se pronunci:rra 
aquel ejército á favor de la Reina Cristina como Regente del 
rei110, como único medio de consen•ar sus fueros y aun de 
restablecer el régimen absoluto neto. Al mismo partido mo
derado, a11adía, procuraban reu11irse los partidos carlista, reli
gioso '.l' fuerista con alguna sombra de libertad. La Sociedad 
de la Propaganda ele la Fe, que de la ci11dad de Lyon pasó 
á Espafia á fundar sociedades, hacía que los individuos que 
se afiliaban contribnyesen con li1nosnas, destinadas para aquel 
objeto, según se ics decía; 1i1as el dinero que se recogía er.1. 
para aumentar el partido religioso, y el clero perteneciente 
á él se ocupaba de fanatizar gente para que pudie1'a servir 
sus miras con el pretexto de la religión. El Encargado Her
nánde::: avisaba de que la Junta Directiva de la insurrección 
se hallaba establecida en Madrid; que la de Granada tenía 
dispuesto el levantamiento de la Serranía de Ronda, y que 
era de presumir que iguales disposiciones de sublevacióH 
existieran en otros puntos de España. "Hasta el día 9 de 
este mes de ll1ª'.l'º, añadía su despacho del día J 5, han so
licitad o autorización de D. Carlos para ir á levantar par· 
tidas cuatro Brigadieres, 16 Coroneles, 41 C oniandantes, I 48 
Oficiales y 171 sacerdotes; sus instancias fueron pasadas pot 
D. Carlos al Arzobispo de Zaragoza, en virtud de los po-
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deres que tenía de Roma." Hernández sabía también que el 
Gobierno francés retiraría la pensión mensual que se daba 
á los emigrados espaiioles, y que ascendía á 203.656 fran
cos cada mes, á fin de obligar á tomar parte en aquella inva
sión insurrecciona! de Espaiia los 72 Ministros y altos fun
cionarios, los cuatro Arzobispos y Obispos, los 573 curas y 
frailes, los 284 empleados civiles, los 67 Generales, los 915 
Oficiales superiores, los 4. 172 Oficiales subalternos, los 15 I 
sargentos, cabos y soldados, las 640 mujeres y 932 mucha
chos que vivían con ellas, y que componían en conjunto 7.816 
personas, equivalentes á un verdadero ejército que podría 
abrir aquella campaífa. 

Cinco días antes de transmitirse al Gobierno español este 
despacho, en otro, del día 15 también, nuestro agente diplo-
1nático en París comunicaba del mismo modo que "el día 10, 

por la tarde poco después de haberse recibido la noticia del: 
nombramiento del Regente, llegó á París la Reina Doña Cris
ti11a. La familia Real de Francia la visitó al momento, y 
aquella noche comió en Palacio. Desde entonces seguía to -
dos los días yendo á comer con la familia Real en un coche 
de Palacio que está á su disposición. S. M., añade, es objeto 
de todas las atenciones del parentesco y de la amistad. La 
Reina está alojada en el Palais Royal. La han visitado varios 
españoles desde el momento de su llegada. Y o fuí también á 
infarmarme de la salud de S. M. y á tomar sus órdenes para 
ofrecerla mis respetos. La Reina me citó para hoy, y en este 
día he tenido el honor de ver á S. M. y de presentarla los 
agregados de esta Legación. S. M. sabía por el telégrafo que 
el Sr. Duque de la Victoria había jurado como Regente de 
España y confirmado el Ministerio. La Reina me dijo estaría 
e11 París sólo unos días, pues temía mucho al calor." El 22 

participaba que la Reina Cristina pasaría dos ó tres semanas 
en N euilly co11 la familia Real de Francia, y el 29 remitía 
periódicos de París en que se decía que Francia, para poder 
conservar sus conquistas en la Argelia, necesitaba ocupar 
una de las islas Baleares, confirmando estas noticias en un 
despacho en dfra que decía que "el Sultán había acudido ~ 
la protección del Gobierno francés para obligará los ingleses 

V 
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á que evacuaron los puertos de Be::,•routh y San Juan de .licre, 
y que al Gobierno francés precisaba ocupar las islas Baleare.-,, 
como medio de forzar á los ingleses á evacuar aquellos puer·· 
tos, aunque este plan lo ignoraba Mr. Guizot. Sin embargo¡, 
añadía, yo sé que existe" 

Por los datos que van consignados aquí se ve claramente 
que no fué la cuestión de la Minoría de la Reina y de su au
gusta hermana, ni el nombramiento hecho por las Cartes en 
la persona de Argüelles como tal Tutor para cubrir legalmente 
el desamparo de ar¡uel!as excelsas menores, lo que dió motivo 
y señal, juntamente con la protesta de la Reina madre, para 

excitar á los 111ovi112ie11tos por las arnzas á los que de tanto 
tiempo atrás venían tramando las conjuraciones que se e.X· 

tendían por toda Espaí'ía, que tendía11 á la estrecha unión 
hasta de los carlistas con los modcrndos, y que alcanzaban 
un favor tan ma11ifiesto del Rey Luis Felipe y del Gobierno 
francés, que llegaba á amena.-::ar al de la Regencia de Es
partero hasta con una oci:jJac-ión de 11na parte del territorio 

nacional bajo los cs/JeC-Íosos ¡'Jretextos de sus intereses en la 
Argelia y de la contención de la pe11ctracián de Inr;!aterra 

en los marítimos del ilJeditcrráneo. A la mísnw Reina lvfaria 
Cristina, lejos de haber pcr1ilanccido una breve temporacl,_1, 

en París y de haberse esta/Jlecido des¡'més, co111.o los mismos 
jJerió,Zicos frnncescs habírm awmciado, en alqzino de !os pun
tos lejanos de Espcifo, CUJOS nombres corrieron /Jo1· e! mundo, 
se le aconsefó establecerse sóliu'c·1nente en aquel!a ca/Ji/al y 
en sitio poco concurrido, donde sus partidarios pudiernn tt?
nerla cerca }' fácilmente accesible. por lo que el IO de .Tulio 
Hernánclez hacía saber al Gobierno de A1adrid que "S. 1H. la 

Reína Doiia Maria Cristina había decidido fijar su residenciCT 
en París, y que, para vivir con c01nodiclad y fuera del bu-· 
llicio ele la gente y ruido de los coches, había elegido un barrio 

solitario. En la calle de Courcellcs, añadia, ha w1nprado un 
palacio, en el que, en tiempo del Sr. Duque de Villaherniosa, 
estuvo la Embajada de España. La Reina de Portugal lo 

habitó después, y desde entonces se conocía este edificio con 

el nombre de Palacio ele Braganza. El palacio lo ha pagado 

la Reina madre en 660.000 francos, y dentro de ocho días 
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irá á habitarlo con los señores de que se compone su fa
milia. Durante su estancia en el Palais Royal sus gastos 
los ha pagado el Rey Luis Felipe." Mentor éste de todos sus 
actos y protector de sus aniigos, el 2 de Agosto volvía Her
nández á decir "que había sabido que la protesta de la Reina 
había merecido la aprobación de aquel Rey, y que S. M. ha
bía dicho á alguna persona que él la hubiera hecho en los 
mismos términos que la Reina la hizo." Sin embargo, en 
París se refería que había sido obra de varios, entre ellos 
Zea Bermúdez y Martine::: de la Rosa, y que también había 
tenido parte en ella el General D. Ramón 111aría N arváe::;-, 
quien el r.º de Aqosto había sarido para Marsella, con direc
ción á Barcelona y Valencia, llevando buen número para que 
se repartie.,c profusamente á los carlistas. Por últÍ1no, des
pués de la publicación de la protesta de María Cristina, Her
nánder- escribía de oficio que "la contrarrevolución quE tra
tan de hílcer en Espaí"ia en favor de María Cristina, á la ca
be::a de cuyo plan se hallan Zea Bermúde::: y hennanos, debe 
co1.',Cll:::ar en Madrid por medio de los Guardias de Alabarde
ros y la Guordia Real y extenderse de allí á las fwovúicias de 
Vi'.::caya Cata!u11CT e¡11c la mayor parte de las tropas q11e 

había en las jJro·uincias Vascongadas estaba11 ganadas j)or 
los moderados J' carlistas unidos; que existía el proyecto de 
asesinar al Regente, aj)oderarse de !et Rei11a y de la Infanta 
y !lc-:.)árse!as á ¡';araje en donde pudiesen estar con toda se
guridad hasta que la Reina 1nadre fuera á reunirse con ellas, 
pues temía que las matasen, y que de este plan hablaban ~\'a 
hasta los periódicos, como noticia q11e corría en esa corte; 
finalmente. que D. Francisco Zea Bermúde::: 7;isitaba con fre~ 
cuencia á 1'v1r. Gui:::ot y alguna ve::; lo hacia también D. Pedro 
Labrador." También rectificaba la noticia del ,)iaje de don 
Ramón María N arváe:::, qz,e parecía haberse embarcado en 
Londres para Gibraltar con ánimo de levantar la Andalucía, 
"como uno de los fwincipales jefes de la contrarrevolución. 

Cuando una corriente tan constante y tan idéntica de no
ticias llegaba sin cesar de París y la actitud de la prensa, 
la policía de todas las provincias y hasta la policía interior 
de Palacio sorprendía del misnio modo é incesantemente la 
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agitación intensa con que.. todos estos plaues se elaboraban, 
la propaganda clandestina que de ellos se hacía, la continua 
filiación de prosélitos fogosos y la bien distribuída org1J-
11i.rnción que se daba á las fuer:::as que se reunían, ¿po
dían vivir impasibles y confiados en sus respectivos cargos 
los que tenían la responsabilidad estrecha de ellos y toda cuya 
vigilancia siempre era poca, aunque se llevase á los mayo
res extremos de la suspicacia? La Reina María Cristina, 
sin más atención en Valencia que á sus instintos de madre, 
recomendando á la servidumbre el cuidado más asiduo de 
sus hijas, aumentando esta misma servidumbre con otras per
sonas en cuya lealtad tenía la más plena fe y confian.za, 
tal vez obraba sin previsiones interesadas de lo que, r:n el or
den de sus intereses y ambiciones personales, pudiera ofrecer 
el porvenir. Ella müma había perdido la esperanza de que su 
nombre fuera bandera de guerra en el palenque de las am
biciones políticas. Una nueva familia la arrebataba á otros 
afectos ( r ), y aun sin olvidar los de madre para las hijas au
gustas del Trono que desamparaba, sus resoluciones partici
paban más aún de la ternura de los sentimientos maternales 
que de propósitos que entonces mal podía abrigar. El partido 
que dejó caído entregóse inmediatamente á la 1eacción. Las 
influencias de fuera excitaban á apoyar las pretensiones fac
ciosas en toda clase de elementos, sin respetar los domésticos, 
que tenían el encargo de cuidar esmeradamente por las pre· 
ciosas existencias que habían sido depositadas en su lealtad. 
Toda la servidumbre palaciega estaba personalmente obli
gada á la madre fugitiva, de quien, durante sus esplendo
res en el trono, habían recibido tantos beneficios. Era im. 
posible á tales personas encajarlas excl11si'l;a111ente en los lí
mites de su deber. Creada la Regencia y fa Tutoría de per-

(1) La fe de bautismo de la Condesa de Vista Alegr~, Doña María 
de los Desamparados Muñoz y Borbón, primera de los hijos de la Reina 
Doña María Cristina y D. Fernando Muñoz, Duque de Riánsares, fij.t 
la fecha de su nacimiento el 17 de Noviembre de 1834. El Rey Fernan
do VII había muerto el 29 de Septiembre del año anterior de 1833, es 
decir, catorce meses antes. 

http:confian.za
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sanas extrañas á la tradición de lc,i Casa Real, el choque te
nía que producirse, porque aquella Regencia y aquella Tu
toría tenían absolutamente necesidad, para poder rnmplir la 
.alta ,misión que respecti'uamente las incumbía, de tener en las 
personas que rodeaban las augustas pupilas toda la confianza 
en que había de descansar la bondad de su labor y la se
guridad de su empeño. Los que entonces combatieron con 
las armas más violentas á la Regencia, los que después han 
escrito la Historia, háyanse ó no podido sustraer á su es
píritu de partido, en una cosa unánimemente han tenido que 
convenir: en la raíz profunda del sentimiento monárquico 
de todos los que fueron las primeras figuras de aquella si
tuación y la diáfana lealtad que mantuvieron con sus augus
tas patrocinadas. 

Las Memorias de la Condesa de Es/Joz y Mina comien-.:an 
donde se produce el choque entre aquellos hombres erigidos 
por la suerte en una nueva institución y aquella servidumbre, 
cuya lealtad, en toda ocasión tan meritoria, las impulsaba,, 
sin darse cuenta de ello, á falsear los deberes de su respec
tivo coinetído y á convertir la eficacia de sus senricios en 
fuente peligrosa de desastres para todos. Ni aun procediendo 
conio la Regencia y la Tutoría entonces procedieron, se pu
dieron ez,itar éstos enteramente, y la trágica consec1iencia de 
la sor¡,resa arriesgada de la noche del 7 de Octubre da 
prueba suficiente de ello. Entretanto,, en la existencia efí
mera de aquella situación, no es posible dejar de conocer 
que Argiielles, Quintana, H eros, acertaron en la elección 
de los que se vieron en la necesidad de hacer sustituir en 
los cargos domésticos palatinos á los servidores antiguos 
que la Reina madre dejó est;iblecidos, y en las Memorias 
de la Condesa se hallaría la demostración de que la más 
acertada de estas elecciones fué la de esta misma señora, 
si ya las hermosas prendas de talento, de prudencia y de ca
rácter con que estaba individualizada, 110 h!tbieran sido re
conocidas por la misma Reina Doña María Cristina, la pri
mera que quiso confiarla la dirección de sus tiernas hijas. 
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VII 

Hay que hacer en las Memorias de la Condesa de Espo-:; 
y lvlina dos agrupaciones de hechos: los que fueron e."Cclu
sivamente suyos personales, y los que corresponden á la es
Jera de los sucesos generales de aquel tiempo, en los que le 
tocó la participadén ine."Ceitsable dentro del mismo Palacio 
de los cargos superiores que ejercía cerca de las regias pu
pilas. Entran en la primera categoría su nombramiento de 
Aya, la renuncia de la Camarera Mayor, á la que se ha
llaba atribuído á la vez aquel puesto, el motín de las damas 
de la Reina por consecuencia de aquella renuncia, y el nom
bramiento de la Marquesa de Bélgida para sustituir á la de 
Santa Cruz. Viene después su presentación en Palacio y el 
recibimiento que tuvo; su examen del régimen de vida es
tablecido alrededor de las Princesas y todo cuanto á éstas do
,mésticaniente pertenecía, hasta su vestuario; el del plan que 
se seguía acerca de su edwllcién física, moral é intelec
tual, y el modo como se ejecutaba; el de las personas en
cargadas de sus estudios, y. finalmente., los deberes de la ex
quisita custodia y vigilancia que le imponía el sagrado de
pósito que se le había confiado. Sus relaciones de armonía 
con el Tutor, con el Ayo instructor y con la Camarera Ma
yor, constituyen otros capítulos importantes, así como las 
cuestiones de etiqueta y de prerrogativas que entonces se 
promovieron, produciendo la dimisión agresiva de la Mar
quesa de Bélgida; su miei10 nombramiento para el alto cargo 
q11e ésta desempeñaba y la concesión de la grandeza. Las 
relaciones de afecto entre las augustas huérfanas con su Aya 
y Camarera Mayor y las costumbres que ésta procuraba in
troducir entre aquéllas de una amable, aunque respetuosa. 
familiaridad, f arman otros episodios muy interesantes, que 
finalizan con su necesaria renuncia y despedida de Palacio 
por los acontecimientos políticos que pusieron término ai 
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régimen de la Regencia del General Espartero. En el se
gttndo grnpo se hallan contenidos los hechos culminantes, 
que tuvieron dentro de Palacio su máxima repercusión en 
el espacio de tiempo que aquélla duró: primeramente la ten
tativa romántica de la noche del 7 de Octubre, la defensa 
de los Guardias de Alabarderos y los procesos que fueron in
evitable resultado de la agresión atrevida; en segimdo lugar, 
los avances ambiciosos de la familia del fofante D. Fran
cisco de Paula Antonio y de otros pretendientes para pene
trar furtivamente en la atención y simpatía de las jóvenes 
Princesas, y las intrigas diplomáticas, por un lado, y la!. 
mañosas astucias, por otro, de parte de uno de los maestros 
de las regias pupilas para introducir en la cámara Real 
retratos y cartas de estos pretendientes, dando lugar á la 
separación ruidosa del maestro Ventosa; por último, el eco 
de las conspiraciones amasadas en Francia bajo el favor y 
aun á e.i-pensas del Gobierno de Luis Felipe y propagadas 
hábilmente por toda la Península, y sobre todo por la ma
yor parte del Ejército, hasta llegar á la coalición revolu· 
cirinaria de 1843, aproximando ya las Memorias á su con
clusión la salida de Madrid del Duque de la Victoria, la 
revolución y bombardeo de Barcelona, el ritio y capitula
ción de Madrid después de Torrejón de Ardoz, la ocupa
ción de la capital y el desarme de la milicia ciudadana, la 
formación del Ministerio López y la declaración de la ma
:vor edad de la Reina Doífo. Isabel JI. 

Como se 'l'e, la Condesa de Espoz y Mina deliberada
mente hwyó e11 sus Memorias de tocar ningún fmnto de los 
hechos políticos de aquellos tres mios que no tuviese una 
relación directa con sus deberes personales en el ministe
rio que en Palacio ejercfa cerca de las regias pupilas. Ni 
aun en los mismos sucesos generales, en qite le tocó inter
·uenir por la condición de su puesto, entró en ninguna de las 
partirnlaridades acerca de la manera, de las influencias :-' 
de los elementos que confluyeron á la flreraración de fo.i: 

mismos, ni SC' rennitió e.i-tend er su mirada fuer,i de los mu
ros de aquel palacio, en cwyo recinto se hallaba limitado el 
radio de sus atribuciones. Esta suma delicadeza de la dis-
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creta escritora avalora indudablemente la sinceridad de su 
obra; pero entregada ya al dominio del público, como an
tes se ha dicho, no como una justificación, sino como un 
testimonio histórico de verdad, las ilustraciones que com
pletan esta publicación tienden también al perfeccionamiento 
de esta documentación tan importante. La ciave de todos los 
aconteámientos históricos y políticos que ,integran y cali
fican el ¡'Jeríodo de aquella Regencia se halla enteramente 
en el levantamiento del General O'Donnell en Pamplona, 
en el movimiento revolucionario de Bilbao y de las provin
cias Vascongadas y en el acto temerario que se intentó lle
vará cabo en Madrid en la noche del 7 de Octubre de 184r. 
Todo lo anterior á este suceso no es más que sus nece
sarias preparaciones, y todo lo posterior sus ne~·esarias con
secuencias. Los incidentes primeros ocurridos en la alta ser
vidumbre de Palacio con motive del no11tbramie1Zto de la 
Condesa de Espo::; y .Mina para el cargo de Aya de Sit il1a
jestad y Alteza y de la dimisión de la Marquesu de Santa 
Cm:::, e11tran en el orden vulgar de las intrigas que los parti
dos políticos tejen siempre para impresionar la opinión pú
blica y cajJtarse su apoyo, como medio indispensable de fHe
parar el éxito de más importantes enzpresas ó pe1zsamicn
los. A esta tnisma condición subalterna quedan relegados. 
después del fracaso militar del ataque á Palacio el 7 de Oc
tubre, la renuncia escandalosa, por el ,;uelo que le dió la 
jJrensa hostil, de la .Marquesa de B,5lgida y los co1nunicados 
insidiosos del maestro Ventosa, después de su muy bien deli
berada separación del cargo que tenía. La campaiza violenta 
de la prensa, que tanto impresionó á la Condesa de Espoz y 
Mina, cuando fué obfeto de las censuras de Fray Gerun
dio (1) y hasta de las ín,iurias de El Eco del Comercio (2), no 
era sino parte de aquella misma labor para apode1w'se de la 
opinión, que, como nralas armas de combate en i/Jda ocasión 
crítica de nuestra Historia moderna, siempre iguai, esgrimen 

(r) Véase la página 112 de este libro. 
(2) Páginas 202 á 206. 
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invariablemente el fanatismo, la alevosía, la nwla fe y la 
mentira (r). Es verdaderamente bochornosa la lectura de tri 

prensa ae ciquel ticnipo. Aunque hayan quedado le_gendarios 

(1) El sentimentalismo monárquico era una de las teclas que la pren· 
sa moderada tocaba más de continuo para distraer las comidillas de 
las gentes frívolas de los salones, que ni entonces, ni nunca, han servid·J 
para hacer milagros en política. ;\1as, precisamente, estas Iábulas que in
ventaban sus periódicos, eran las que last11naban más á la Condesa 
de Espoz y Nlina, sobre todo en la época en que, hecha la coalición, 
las reproducía D. Fermín Caballero en El Eco del Comercio, que había 
sido siempre periódico furiosamente progresista. Copiamos algunos d~ 
estos sueltos, t[Ue á diario entonces se publicaban y que una parte de 
la opinión creía como artículos ele fe. 

De LA Pos1DATA: 
"Poco saLcmos de la visita ele SS. AA. RR. cuando fueron á visitar 

á su Reina; lo úni,,o que nos han asegur::tdo es qL1e al acto concurrió 
el Sr. Arguelles, ·vestido de ievita. Esto es inaudito; parece que continúa 
el empeüo de tratar á nuestros Keyes con u1Ja fami!iaric!a,l que espanta. 
El Sr. Argüellcs se presenta de levita ante SS. AA. La seiiora de 
1Vlina cont,núa vestida de luto en Palacio y hace en tal etiqueta el ser
vicio cerca de S. M. La mioma seiiora se pone en la testera ele! cocáe 
al lado de nuestra Reina, cuando no sale á paseo la Seiiora Infanta. 
También nos aseguran que cuando los Sres. Argi.ielles y Heros hablan 
de S. M. y A. ó cuando preguntan por estas augustas seüoras, Jo hacen 
diciendo: ¿Cómo han pasado la noche estas sciioritas?" (;,Júm. 86, r8 
Abril 1842.) 

"El domingo tuvo lugar en el Real Sitio del Pardo una comida de 
campo, en la que llevaron á la Reina l\. S. y á su augusta hermana. As's · 
tieron á eila, convidadas por ellas mismas, el Sr. Argüelíes, el Aya y 
la Tenienta de Aya, el Sr. Heros, el Sr. Quintana y d co¡¡fesor de 
S. J\1. El Sr. 1-Ieros fué el que mandaba y disponía, llegando su petulan
cia hasta señalar el puesto que cada cual debía ocupar en la mesa, 
sin acordarse de que su presencia allí era una planta exótica. Todos 
los que acompañaban á S. M. iban ele paletot, excepto el Mayordomo 
mayor y el Grntilhombre de cámara, y uno de los primeros, no contento 
con vestir el traje que le corresponda, llevaba el paletot á lo húsar; 
puesto sobre el hombro. En la mesa estnvieron colocados la Reina N.S., 
su augusta hermana juntas; á la izquierda de S. M. el Sr. Argüe
lles, después la Aya y la Tenienta de Aya, el Sr. !foros y el confesor 
de S. lvI. En ia comida hicieron beber por primera -,ez á 1rnestra Reina 
vino de Champagne. Durante la comicia se sintió algo indispuesta 
la Infanta Doña María Luisa Fernanda, y al levantarse S. A. R. de b. 
mesa se pusieron en pie, como debían, las personas ele la servidumbre, 
pero los intrusos permanecieron sentados, tal vez distraídos." Despnés 
dice que al regresar á Madrid, en el camino tuvieron que desenganchar 
se dos mulas del coche que ocupaba la Reina, y hace notar que el ca
rruaje en que ;ban los Sres. Argüelles y Heros pasó adelante sin que 
éstos se detuvieran á enterarse de lo ocurrido. (Núm. 250, 25 Octu
bre 1842). 

De EL SoL: 
"El Espectador tiene razón ayer. Los hombres monárquicos hacen mu¡ 
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por su desentono y sus desacatos El Guirigay, de Gonzá
lez Eraba, y El Huracán, de Patricio de Olavarría, y por 
su ingenio el Fray Gerundio, de Lafuente, y las revistas que 
suscribían entonces López Pelegrín, con el seudónimo de 

pocas v1s1tas al Alcázar de nuestros Reyes. Desde que nuestra inocente 
Reina está cautiva, bajo la guardia de 1111 tutor ilegal y de otros doceanis
ras y ayacuchos, se ven cerradas las puertas del ·Real Alcázar para los 
verdaderos amantes de S. M. y A." (Núm. 20, 12 Diciembre 1842). 

"El Eco del Comercio, que es el eco también del pronunciamiento de 
1840, denuncia la descortesía y falta de respeto de la señora de Mina, 
por el hecho de ir leyendo cuando acompaña á S. M. de paseo, y con 
este motivo dice que esa conducta, "que aun observada con un particu
lar sería reputada por incivil", q11e refiriéndose á la Reina toma un 
carácter de extraordinaria gravedad, y añade: "Días hace, que á re
sultas del ridículo y perenne luto con que se presenta aquella señora, 
basta en los actos de indisimulable etiqueta, se nos aseguró que la cabeza 
de S. E. herida y atormentada por la sensible pérdida de su digno es
poso, padecía extravíos mentales, á lo cual no habíamos dado asenso: 
hoy se nos confirma su triste estado intelectual; porque habiéndos'! 
acercado algunos sujetos al Sr. Argi.ielles, según se nos informa, para 
que pusiese remedio á las escandalosas irreverencias que amenguan 
la dignidad real. parece ha contestado que no lo hacía por compasión 
á sus padecimientos, y, porque no siendo ya legalmente tutor, no quería 
comprometer un lance que podía acabar con nn escándalo de inmensu
rable trascendencia." EL SoL añade después por comentario: "Ya lo 
ve el pueblo español; la educación de su Reina está confiada á una per
sona demente, y su patrimonio entregado en manos de un usurpador 
de la tntela." (Núm. 60, 27 Enero 1843.) 

De EL HERALDO : 
"El H era/do en el número 147, que corresponde al r. 0 de Diciembre 

de 1842, en su sección literaria reseña la fiesta de los juegos florales 
celebrados en el Liceo, á cuyo acto asistió S. M. la Reina, y dice des

pués: A pesar del placer que reinaba en aquella sociedad, un sentimiento 
de profunda 111dignación vino á turbar la satisfacción de mnchos de cuan· 
tos supieron el suceso; la Jm1ta directiva había levama.do ayer un1 
especie de trono para que lo ocupase S. M., la cual, ahora, más que 
nunca, es preciso que en todas partes se encuentre como Reina. Pero 
oúpolo D. A,mstín Argiielles v no fué dueño de contener su rabia, man
dando inmediatamente (¡ atúrdase el país!) que se abllfiese el solio y qu<! 
S. M. ocupase 1111a silla como cu~lq11iera de los socios Así se hizo, 
quedando pasmacos y atónitos los que creyendo honrar la majestad habían 
adoptado la disvosición referida.·· Lue~o añade: "Pcrn todo camina al 
mismo fin de desprestigiar el trono Anoche los cocheros de S M. se 
encontraban en el mismo salón en que estaba su at1(s11sta Anw, y D. Mar
tín de los Heros, allí presente, ¡ lo permitía! "El artículo termina con 
este párrafo: "El Sr. Argi.ielles, que usurpa seg{m las leyes del reino 
la guarda de la regia pupila y sus riquezas, también prostituye su ran
go, ofende públicamente al trono de la desgraciada hija de su enemigo, 
y ma:iana .. Dios sabe lo que sucederá mañana." (Núm. 149, 3 de No· 
viembre de 1842). 

http:levama.do
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Abenamar, y hasta Estévanez Calderón, con el de El Soli
tario, nada puede concebir la imaginación más descarnad,J 
que los artículos de Donoso Cortés en El Porvenir, de Río r 
y Rosas en El Sol, de Sartorius en El Heraldo, de Aniceto 
de Alvaro y de Vicente Díaz Canseco en El Castellano, de 
D. Fermín Caballero y D. Miguel Ayllón en El Eco del Co
mercio, de Las H eras y Esteban Catlantes en La Postdata, 
sin que bastaran á templarlos ni el ejemplo de los sucesores 
de Borrego en El Español y El Correo Nacional, ni D. Eva
risto San Miguel en El Espectador, que sostenían el lema de 
escuela en su suaviter in modo, fortiter in re. Y, sin embargo, 
la prensa no era más que uno sólo de los instrumentos que 
mantenían la opinión en una tensión nerviosa permanente, 
siempre dispuesta á preparar y á producir lo mismo un mo
tín que una catástrofe. ¿Cóino negar la influencia de esta 
prensa declamatoria é insultante en los movimientos de O'Don
nell en Pamplona, en el alzamiento de Búrso di Carminati 
en Aragón y en las agitaciones de las proz,ifü·ias Vascon
gadas, que fueron el prólogo de la trágica noche del 7 de 
Octubre de 1841 en Madrid, y que después del sacrificio del 
General León y de M antes de Oca1 contribuyó al fracciona
miento de la mayoría de las Cortes, formadas como colum
na de aquella situación, á la coali:ción parlamentaria1 que fué 
su primera consecuencia, á la unión de todas las fracciones 
oposicionistas y á ia continua conspiración de los cuarteles. 
hasta surgir en Barcelona el motín de las le71itas. que acabó 
con la ruptura entre la guarnición y el pueblo1 con las acu
saciones contra el Cónsul de Francia, M r. de Lesseps1 con 
el süio formal de la ciudad y s1t rendimiento, con las agrias 
3 complicadas réplicas con el Gobierno francés, y tras la diso1 

lución de las C artes y el manifiesto electoral del Regente, 
con los alzamientos y pronunciamientos de una en otra pro-
11incia, hasta prnducirse el drama final del General N av-
1•áez en las proximidades de Madrid? 

Aunque todos estos sucesos políticos culminantes forman 
el engrana.fe del curso accidentado que llevó en su breve exis
tencia la situadón creada por la fuga de la Reina Gober
nadora y la Regencia del General Espartero, á las Memo-

http:engrana.fe
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rias de la Condesa de Espoz .}' Afina, que abrazan precisa
,mente casi toda esta época, no trasciende verdaderamente 
más que uno sólo de sus hechos de mayor resonancia, la 
jornada temeraria de la noche del 7 de Octubre de 184 I 

en Madrid, por haber sido el Real Alcázar el lugar que 
sirvió de arriesgado palenque á los que, con una audacili 
inconcebible, se propusieron en ella apoderarse de las re
gias pupilas entregadas á la exquisita y asidua vigilancia 
de la ilustre autora. No está todo el interés de este drama 
en lo que pasó dentro de las habitaciones, que, no por estctr 
muy interiores y bien cerradas, libraron enteramente del pe
ligro de las balas, ni mucho nienos de la angustiosa expec
tación de to que acontecía. Es preciso desentrañarlo más 
en sus propios detalles. Que se intentaba un golpe de mano 
para sacar de Palacio las Princesas y alejarlas de .~adrid 
hasta echar por tierra la Regencia y restablecer la de su 
madre proscripta; que se decía en los círculos de Europa que 
no faltaba hasta quien quisiera asesinar al Regente, al Tutor. 
á medio rnundo, aunque estas fueran las exageraciones de 
la vulgaridad, ya hemos visto cómo desde París lo avisaba 
al Gobierno, tres meses antes de q1,te estallasen los sucesos de 
Pa1nplona, de Bilbao y de Madrid, el Encargado de Negocios 
en aquella capital, D, Juan l-1ernánde:::. Toda la jJolicia con 
que éste contaba en París se reducía á las confidencias de 
los carlistas que él podía asalariar ó ¡5roteyer, y estas confi
dencias eran tan exactas, que el Gobierno de la Regencia, 
estuvo siempre euterado de todo cuanto los confabulados 
de España y sus inspiradores de Franc'Ía tramaban y con
certaban. La Condesa de Espoz y Mina habla de los fre
cuentes avisos de conspiración que hasta ella también llega
ban; de que para atender á la ma;.•or seguridad de las augus
tas pupilas hubo que trasladar sus habitaciones :J el piso baj,J 
que ocupaban al principal; de la necesidad que tuvo ciertu 
día en que la Reina expresó su deseo de ir i.Í pasear á lm 
M oncloa, de inclinar su Real ánimo á ir al Retiro, temiendo 
que en la M oncloa, más retirada de Madrid y con menos 
elementos para un pronto auxilio, pudiese intentarse algo en 
el sentido de los avisos que se la daban, y. por último, de que, 
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habiéndose atribuído en éstos á la Guardia Real el hallarse 
comprometida en aquellas intrigas, se la relevó enteramente 
del honor de escoltarlas en estos paseos (1). En otro lugar 
dice que en la maíiana del mismo día 7 de Octubre, el Tutor, 
como de costumbre, fué á Palacio á la una de la tarde, á 
tiempo en que S. M. y A. se hallaban ocupadas en sus lec ... 
ciones, y que, después de haberlas saludado, se retiró á un 
íado del salón, en donde la Condesa se hallaba con Quintana, 
y que, reunidos los tres, les dijo que aquella maíiana había 
tenido aviso de que se trataba de atacar á Palacio (2): y 
Alcalá Galiana, en el tomo VII de la Historia de Españ::i 
del Dr. Dunham, que él amplió, escribió también que "guar·
daban tan poco el secreto de la conspiración, que era mara
villa que no diese el Gobierno pasos para alejar el peligro 
que amenazaba, sólo por él ignorado" (3). El examen de la 
correspondencia diplomática del tiempo de1nuestra que el Go
bierno lo sabía todo. Desde París, Hernández daba al Mi
nistro de Estado D. Antonio Gon.zález, después ivlarqués de 
Valdeterrazo, el 2 I de A gasto, cuenta detallada de todos los 
proyectos de la conspiración, y añadía: "Balmaseda ha ve
nido á París para conferenciar con Zea Bermúdez, aunque 
éste pone mucho cuidado en gue su nombre no se asocie á 
ningún proyecto. Los moderados trabajan para que los car
listas alistados entren en las provincias Vascongadas antes 
del mes de Octubre." E! día 26, afíadía: "A los carlistas se 
les dice que O'Donnell se lez)(l,ntará en Pamplona, donde se 
encuentra, y que se ocupa en disponerlo todo, de acuerdo 
con los Generales D. Felipe Ri,,ero :)' D. Diego León; que 
Villalonga y Villarreal esperan en Burdeos el momento fa
vorable, y que el Conde de Cleonard está satisfechó del giro 
que lleva el proyecto, y dice que hay mucho dinero para 

(r) Véase la pág. 48. 
(2) Pát;ina 61. 
(:i) Historia de Es¡,,iia drsde los tifm.~os primili.•os ha.,ta la 111ayork 

de la Reina Doiia Isabel JI, redactada y anotada con arreplo 6 la (JU<' 

escribió en inglés el Doctor DuNHAM.-Madrid, 1845; tom,) VII, pág. 530. 
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llevarlo á efecto" ( r ). Para azuzar la opinión, La Guienne, 
periódico de Burdeos, y La Quotidienne, de París (2), pu
blicaban m!a carta supuesta del Duque de la Victoria al Mi
nistro de Negocios Extranjeros del Gabinete británico, lord 
Palmerston, llena de especies ofensivas para Francia y de pro
mesas perjudiciales á los intereses de Espaiia, hasta con la 
de la venta de una de nuestras colonias, por lo que en 3 r 
de Agosto nuestro Ministro de Estado dirigió á nuestro en
cargado de Negocios un despacho, en qite le decía: "A pesar 
de las observaciones que 1ne hace en su desj;acho del 24 del 
corriente acerca de la carta publicada por La Quotidienne y 
La Guienne, que calumniosamente suponen escrita por Su 
Alte.:·a el Reyente del Reino al Vi:::conde Palmerston, todaz,1:1 
me parece ojJort11110 co11Qccr positivamente la opinión del Go
bierno frands sobre este ¡'Jlmto, y, al efecto, hablará V S. á 
Jv!r. Ghi:.:ot, y si éste manifestase que su i11fl11jo 110 C'S bas
tante para reprimir tales calu1llnias, el Gob1crna de S . .J.1I. bus
cará otro media más conveniente." Después aí1adía. , 1ie11do 
la trascendencia del acto solire que reclamaba reparación. 
"Vi~¡ile V S. con incesante rnidado en buscar y j>oncr en 
planta medios o¡,ortw:os que rr:ctifiquen errores nocivos ó 
poco decorosos á la nación española." 

Confornie el plazo anunciado para la explosión del acto 
revolucionario que se intentaba se iba aproxi·mando, las no
ticias del Encargado H enzándc::: se hacían cada ve::: más in
teresantes, '.\' un despacho cifrado del 2 de ScfJticmbrc, decía 
al Gobierno: "]y[e han dicho que la Reina Doiia Cristina 
111ani.festó á su augusto tío deseos de pasar este otoifo en 
la frontera de los Bafos Pirineos, y que el Rey la ofreció 
el palacio de Enrique IV en Pau. Sabedor de esto Mr. G11i-

(r) Tamhién ALCALA GALIANO, en la ohra mencionada, dice: 
"No faltaba dinero para tan vasta empresa; pero sí hat:ía el suficiente 

para un golpe repentino que diese pronta victoria; no a·,í para el casv 
en que, prosperando la obra en unos lugares y no en o,ros, se encen
diese la guerra civii, cuya duración se alargara algunos c1ías.-J-Jistorirt 
de España, tomo VII, páginas :,29 y 530. 

(2) N. 216, 4 de Agosto de 184r. 



- LXXI -

zot, se opuso á que la Reina se acercase en este momento 
á la frontera de España, por la interpretación política que 
se daría á este viaje" y á seguida denunciaba la extra
ordinaria actividad que sus confidentes observaban entre los 
que conspiraban y visitaban con frecuencia el palacio de la 
rue Courcelles y entre éste y las Tulle rías ( r) j\¡fos cuando la, 
cosas se hallaban en esta disposición, al Gobierno de la Re
gencia solamente se le ocurrió enviar á la Legación de París 
un honibre de nzás carácter que el encargado H ernánde.2:, y 
éste fué D. Salustiano de Olózaga. En sus Memorias dice la 
Condesa que éste, antes de salir para su destino, quiso cele
brar una conferencia con ella. "Después de un preámbulo 
bastante largo ... me dijo que ,iba á París, e:z donde estaba cn 
buenas relaciones con la familia Real y con S. l\1. la Reina 
Cristina; que la Reina de los franceses tomaba 1nucho inte
rés por sus sobrinas, y que le haría muchas pregu¡¡tas acerca 
de sus adelantos y lo n1,-is11to sucedería con la Reina madre. 
que hasta entonces hahía respondido cosas generales, Jic'ro 
ahora creía que, por mi conducto, podría hallarse enterado 
de lo que ocmriera y satisfacerlas, para lo que me propon[!J 
estableciésemos una cores¡:,o ild enria secreta epistolar" (2 ). 

La Condesa, con su mucha discreción, repugnó !a petición 
que se le hacía, considerándola ofensiva á su lealtad. Llegado 
á Paris. el ro de Septie111bre, en sn primer despacho de,I 
mismo día, :va a/mrece desorientado, aunque ron su caracfl'
rística sagacidad no se allanara á confesar!n. 

"Dificil me ha sido, decía el Afinisfro, adqufrir noticias de los ver
daderos planes de S. M. la Reina Madre y de los medios con que con
tase para la ejecución. Peco dispuesto á prestar fácil acceso á dctos 
exagerados, no he dado crédito á la cx'Ísícucia de ciertos proyectos qu'.' 
s11ponían a1'Jrobados por S. M, y que debían ponerse en jJ/:m/a en Espafi 1, 

designando ya lugares, día, modo, fuerza y jefes que las mandasen tara 
ello. Pero en medio de tanta imiei-osimilitud, de tantos pormenores. hav 

(r) ARCH. HrsT. NAc.-Correspondencia diplomática de Francia,
Estado.-Legado 7,033, 

(2) Véanse las páginas 57 á 59 de este libro. 
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un hecho cierto y comprobado de muy diversas 11w11eras, y es que se 
esperaba el efecto de la protesta sobre la exoneración de ia Tutela para 
obrar en su consecuencia. Esta e.rpectat-iva ha sido completamente frus
trada, pues cualquiera que haya sido el modo con que la opinión pública 
haya calificado fste documento, es lo cierto que ni con éste, ni con otro 
motivo se ha turbado el orden gravemente en ninguna pro·11incia. Un11 
tranquilidad tan absoluta desconcertó á los que intentaban turbarla en 
toda la M anarquía, y aquí, y creo que puedo asegurar lo mismo de Lon
dres, sorprendió á todos los que consideraban con imparcialidad la sitit,t
ción de España y aun á muchos de los más interesados en la continuación 
del actual orden de cosas. ¡ Tan extraviada está la opinión de Europa res
peto á nosotros! 

Faltando, pues, el punto de apoyo con que se contaba rn España, de 
nada sirve, al menos por ahora, la inteligencia de algunos carlistas que 
se titulan moderados, ni las diligencias para pre parar cierta transacción 
entre dos ramas de la familia Real, ni el mal espíritu que se supone en 
ciertas tropas, ni la disposición de las provincias Vascongadas, aunque éste 
sea, €n mi opinión, el medio más poderoso con que cuentan, si no se arre
gla felizmente la cuestión de los fueros. Perdidos, pues, ó suspensos al 
menos los medios con que se creían poder contar dentro del país, era na
tiwal que se rindiesen á ios de fuera, y principalmente á los que este 
Gobierno pudiera suministrar. Las relaciones de familia y las circunstan
cias en que se encuent/a S. M. la Reina Cristina no podrían menos de in
fuir favorablemente en el ánimo del Rey de los franceses; pero cual
quiera que sea su simpatía hacia la augusta sobrina, su Gobierno ha te
nido que consultar los intereses de Francia y se ha mostrado poco pro
picio á ci'.ertas prffensiones. Más de una vez ha tenido que decir J.fr. Gui
.ot al Rey: Sire, la Francc a epourée la cause de la Reine lsabelle; mais 
non pas celle de la Reine Christine.-En este sentido y dándome las ma
yores seguridades, á las que da mucho peso el ca1·ácter noble y formal 
de este Ministro, se ha explicado conmigo en las dos conferencias que 
hemos tenido; y manifestándole yo hoy que aunque el Gobierno español 
recibiera á Mr. Salvandy tan bien como pudiera desearse, sentiría mucho 
que se mezclase en cuestiones de esta especie, me ha encargado que trans
criba á V E. las pa1abras que dejo copiadas, como si fue,·an las que de
bieran servir de norma al nuevo Embajador. El tiempo irá aclarando 
la influencia que pueda predaminar en tan importante asunto. (1). 

En los últinios días del mes de Septiembre, y cuando todas 
las cosas estaban ya preparadas para los sucesos müitares 
qtte pronto se desenvolvieron en España, el Rey Luis Felipe 

(1) ARcH. HisT. NAc.-.Estado.-Legajo 7.036. 



- LXXIII -

invitó á Olózaga á pasar unos días en Compiegne. Olózaga 
tampoco descubrió el objeto sagaz de aquella invitación, y 
dando cuenta de ello al .Ministro de Estado en despacho del 
30 de Septiembre, le decía: 

"El Rey de los franceses tuvo la bondad de convidarme á pasar uno, 
liías en su palacio de Cornpiegne, donde, como presumía, se me han pre
sentada vari,is ocasiones de hablar despacio acercrr de ia situación d,: 
España. Las e:,:plicaciones que he podido dor confirmad:is por la tran
quilidad de que nuestro país disfruta, eran sin duda 1wuy necesarias, 
para que este Gobierno ocabara de conv,mcerse de la ·impotencia á que 
se ven reducidos los que quieren trastornar el orden de cosas que en 
nuestra nación existe. Más detenidas !ian sido naturalmente mis conver
saciones con algunos Ministl'OS y altos funcionarios que en Compiegne 
había, y particularmente con Mr. de Sa!vandy, á quien el Rey escribió 
al Havre, donde se hallaba, para que fuese á aquel Rea! sitio al propio 
tiempo que yo. Mr. Salvandy quería entrar en España con una escolta 
francesa, prete.rtanda la seguridad de los caminos." (1). 

M onsieur de S alvandy era el Ministro que el Gobierno fran
cés había nombrado para España, con la categoría de En
,,,iado Extraordinario, para sustituir á Mr. Pageot, Encar
gado de Negocios en 11!Iadrid, como H ernández en París, 
sobre el cual se habían hecho algunas reclamaciones con man· 
sieur Guizot por estar averiguada su inteligencia y manejos 
con los hombres del partido que se hallaba conspirando y por 
algunos actos de audacia que quiso realizar en Palacio para 
romper las consignas é introducirse en el cuarto de Su M a
jcstad y Alteza, actos que tuvieron que ser contenidos por 
la habilidad y entereza de la Condesa de Espoz y Mina y á 
,que alude en sus Memorias (2). Respecto al nuevo diplomá
tico, Olózaga, en su despacho del día I 5 de Septiembre, ha
bía dado lN siguientes informes: ''Salvandy, literato y hom
bre de Parlamento, es liberal 11iuy com.prometido en tiempo 
de la Restauración; pero en el Gobierno ha manifestado opi
niones algo diferentes de las que prevalecen hoy en 'Espaiia. 

(r) ARCH. H1sT. N,~c.-Estado.-Ley 7.036. 
(2) Véase pág. II 1. 
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Perteneció al Ministerio Molé, y en la actualidad se halla en 
el H avre. Acerca del espíritu dominante de su misión, no es 
arriesgado asegurar que tenderá principal1nente á contra
riar la influencia que se supone ejerce en Madrid la polí
tica inglesa ... No obstante, me ha dicho Mr. Guizot, con 
quien he hablado con toda la libertad que permiten estos ne
gocios, que Mr. Salvandy no renovará la rancia y antipo
lítica querella de los clos Gobiernos cerca del nuestro, pro
tegiendo cada cual á un partido. En Londres es en donde debe 
11erse con claridad lo que aquí aparezca algo obscuro en :'l 
particular; allí />u e den completarse noticias muy interesante, 
á la tranquilidad y al pomenir de Espaíia y conocer ciertos 
proyectos, aprovechándose de ciertas rivalidades y evitando 
toda inteligencia que pueda ser funesta á la causa de la li
bertad." 

Mientras Olózaga desde París creía que los enemigos di! 
la Regencia carecían de medios para hacer nada, el Min-istro 
de Lu-is Felipe, M r. Guizo t, se encargaba de irle comuni· 
cando, />rimero el levantamiento del día 2 de Octubre en Pam
plona por el General O'Donnell con dos batallones del Regi
miento de Extremadura_; el del 5 en Zaragoza con el segundú 
de la Guardia de Infantería, y el de Bilbao en igual fecha. 

Acerca de éste le en·uiaba copia exacta, el 7, del siguiente 

"DESPACHO TELEGRÁFICO DE BAYONA 

Le sous Préfct de Bayonne a !vfr. le Ministre de l' Intérieur: 
Le 5, au matin, Bilbao s'est declaré en faveur de la Reine. Le popula

tion, la gard nationale et ia garnison forte de r.600 hommes se sont una
nimement prononcés. Le Commandant de la Province Santa Cruz á seul 
refusé" (I). 

El Ministro de Espaíia en París no podía dejar de po
nerse en comunicación inmediata con su Gobierno sobre 
tan grav,s sucesos, que le habían cogido de sorpresa, y con 
su habilidad natural, el día 9 dirigió al Ministro D. Antonio 
González el despacho sigitiente: 

(I) ARCH. HisT. NAc.-Estado.-Legajo 7.034. 
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"El suceso de Pamplona Iza reanimado, como era n«tural, las espe
ranzas desfallecidas de los enfmigos del sosiego público y de la felicid,id 
de España. Dife á V E. en ini despacho del 15 de Septiembre, que laJ: 
habíai. perdido al ver que la protesta de la Reina Cristina, que contaban 
que sería la seiiul de im movimiento general á su favor, no había produ
cido ningún efecto ni en las provincias ni en el Ejército; pero por lo 
mismo que fué tan grande su sorpresa y sit abatimiento., al ver desmen -
fidos todos los pronósticos que de España se les habían hecho, Iza sido 
e.wesiva hasta rayar en locura la alegi'Ía que les ha inspirado la notic-i,1 
de la rebelión 17lilitar á cu.ya cabeza se ha puesto el General O'Domiell. 

En este Gobierno ha producida lcl111bién un cambio muy con.sid€rable. 
M. Guizot, qu.e había llegado á creer en la fuerza y el prestigio del Go
bierno del Regente, había contenido, pero no variado, los deseos di/ 
Rey, cuando al ver la tranquilidad que España disfrutaba. le disuadía 
de·sus proyectus, diciéndole lo que referí á V E. en el mismo despacho 
ya citado, de que Francia se había aliado á la causa de la Reina Isabel, 
pero no á la de la Reina Cristi11a. El Rey se ha prommciacto ahora deci
didamente en favor de ésta, suponiendo ganada su. caiisa, con una lí.gere.::a 
impropia de su sagacidad y su experiencia. Mr. Guizot ha vc1eilado -11 

vacila en manto á la opinión que del estado de nuestras cosas había for
mado; pero cede á la voluntad del Rey, tanto más poderosa y sensible 
para él, cuanto más fa.isa ES su posición en el Ministerio, mientras el 
111ariscal Soult, grande enemigo de nuestro Gobierno, ostenta como los 
demás Ministros que forman su cotterie las relaciones que ha mantenido 
activamente con los Consejeros y aliados de Cristina. 

Esta es la verdadera situación de este Gabinete, )1 conociéndole con 
toda exactitud no sólo por lo que he visto y oído por mí mismo, sino po1' 
lo que pude averiguar prw persona., iniciadas en los secretos de Palaci.J 
y del Ministerio, he c,·eído que mi primer deber es decirlo con enteM' 
franqueza á V E., poi· más que nos duela ver semejante conducta de 
parte de un Gobierno que se dice aliado, y pedir las instr:.c,:iones de qu,• 
carezco para arreglar la mía á lo que las circunstancias de nuestra patria 
exijan, á juicio del Gobierno legítimo de S. A. el REgente del Reino, q·ua 
tEngo la honra de representar, y nunca con más celo y tesón que cuando 
le veo de tal manera atacado por los enemigos de la inde¡-endencia y de' 
la libertad de España. 

Mientras tanto, y co1110 si nada pudiera influir en nuestras relaciones 
la esperanza que los últimos sucesos despiertan aquí, he reclamado y 
reclamo con la 111ayo1· cncrgb de palabra y por escrito la internación d,: 
todos los esp,1ñolcs, carlistas y no carlistas, que desde la frontera fo
mentan la rebelión, y he anunciado á este Gobierno que el de España 
juzgará sus scr,,icios SEgún que los preste ó 110 en estos momentos, antH 
de ver las probabilidades con que pueda contar la rebelión; para que á 
su tiempo pueda. pagarlos el Gobierno español en la misma moneda, 
yo tomaré nota exacta de todos ellos sin olvidar ningt111a circunstancia. 
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Si el buen sentido en que se hallan las demás provincias y la lealtad ,ü 
las tropas que hay en ellas ha impedido á muchas pe1·so1ias comprome· 
Jidas j>or la causa de la rebelión seguir el ejemplo de O'Donnell, el [;o-
1:icrno, sin duda, habrá tomado tales medidas, que haga imposible tcd:t 
sorpresa, siéndole además muy conocidos los nombres del General León 
y otrns, que hasta los periódicos anuncian ya al lado de a.qué!. En cuanto 
á los nombres que por medios confidenciales pueden saberse, el temor de 
incurrir en alguna equivocación, que no sólo fuese /unes/a á algún ·ino
cente, sino que jJor la injusticia que envolvería perjudicaría á la buen 1. 

causa, me obliga á ser muy sobrio. Diré, sin embargo, á V E. que entre 
ias adquisiciones recientes con que cuenta la rebelión, una de las princi
pales es la plaza de Santoña. Sé por bu('n conducto, de la manera que 
.se puede saber, <Jue el Gobernador de ella, que estaba indrciso por las di. 
ficultades que encontraba, se ha resuelto por fin, aunque sin poder seña(ai· 
d-ía para alzarse con la ptaza. Por si se '1a cambiado el Gobernador, y 

para evitar que pueda haber error en la persona, he procurrzdo averiguar 
el nombre, y parece que se llama Trassierra ........................... . 

Mucho más me prometo a·1Jeriguar, si el medio que he encontrado, '>' 

que he puesto á prueba, coi-responde á mis esperanzas." 

Cuando este despacho se escribía, ya en Madrid había te
nido lugar la te1neraria y fracasada tentativa de la noche det 
7 de Octubre. 

VIII 

Aunque cuantos han escrito sobre el movimiento político 
del mes de Octubre de 1841 han tratado de dar mayor im-· 
portancia al del General O'Donnell, inicial de él en Pam
plona, que á los que le siguieron en las de1nás provincias de! 
N arte, los datos documentarios la atribuyen superior al de 
la capital de Vizcaya. Un periódico local de aquel tienipo, 
El Vascongado, que dirigía D. Manuel Uriostc de la Herrán, 
el dia 5 de dicho mes hizo la relación del alzamiento de 
aq11ella provincia, y hablando de lo ocurrido en Bilbao 
dice que á las doce en putito de aquel mismo día se reunió 
en el Salón de sesiones de la Diputación del Señorío, bajo 
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la presidencia del Diputado General D. Domingo Eulogio 
de la Torre, aquella Corporación en niasa, con el acompaña
miento de los 1Vlarqueses de Valdemediano, Santa Cruz y 
Carres, el General Jriarte, los Brigadieres La-Rocha, M a:::a
rredo, Arana y Campillo. el Vicario y Prior del Cabildo 
eclesiástico, el Alcalde y la mayor parte de los individuos 
de su Ayuntamiento, los Jefes y Oficiales del Regimiento 
de Borb,511, y entre otras muchas personas de ele,mda po
sición, los Senadores y Diputados á Cortes que habían sido. 
D. Mariano Valero y Arteta, D. Antonio Alcalá Galiano. 
D. A11tonio de la Escosura y Hevia, D. Antonio Benavi
des, D. Pedro de la Jane, D. Peregrín José Saavedra, don 
Juan Ramón Arana, D. Hipólito de Jugo, D. Pedro Pas
cual Uhagón, D. Gregario de Le:::anza, D. Félix María de 
Zezuela, D. Antonio de Arias, D.M. l. de Jáuregui, D. Juan 
Peñuela de Zamora y muchos más, entre los que se encon
t:·aba el Viccsénsul francés en aqnelia pla:::a. Colocada esta 
gente en los balcones de la Diputación, el Diputado General 
hizo una Proclama prometiendo los fueros, y el pueblo y e! 
Ejército prorrumpieron en aclamaciones y ,Atores á la Regente 
María Cristina y á la Reina Isabel JI, asegurando todo, 
que los votos de la Diputación se verían cumplidos y satis
fechos. El Comandante de la Milicia, poseído de idéntico 
entusiasmo, dió vi·vas también á O'Donnell, á Larrocha y á 
los fueros." El Juzgado de priniera instancia, cuando el mo
vimiento fracasó y co11ien:::aron los procesos, no sólo pro
cedió contra las personas indicadas, sino contra los seña -

res Lcirrinaga, Izaguirre, Barandica, Urioste, Vildósola, Bas
tarreche, Argui11.c:011is, Arta:::a, Legui:::amon, Aldamar, Ruete, 
Gárate, Ansótegui, Goiri, Lángara, Gorocirn, Andéchaga, Or
bego:::o, Murga, Olivares, Lemonauría, Barrando y Bilbao 
y contra otros dos franceses, apellidados uno Caste y otro 
Dehnas. 

Se ha citado en esta relación, entre los asistentes á la 
proclamación de Bilbao, á la vez que al Vicecónsul de

Francia, al orador fogoso D. Antonio Alcalá Galiana, el 
cual, como bien iniciado en la preparación y en la explo
sión de todos aqueltos movimientos, tal ve:: sería el testigo 
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de más fe que podría ser consultado, si, aun como histo
riador, no se reflejara siempre en él la pasión 'Vehemente 
del hombre de partido, Con todo, hay que tenerle presente 
en la narración de los hechos que antecedieron al frustrado 
intento del 7 de Octubre en Madrid para poder apreciar en 
su justo valor crítico lo que aquel suceso fué. "El partido 
moderado, escribe Alcalá Galiana, andaba solícito en buscar 
los medios de recobrar por las armas lo que por ellas ha~ 
bía perdido, y en conjuraciones extendidas por toda Es
paña y con estrecha unión entre sí y con las gentes princi
pales de la misma parciatiaad residentes en la vecina Fran
cia, preparaba un levantamiento contra el Gobierno exis
tente. F ormóse el proyecto de él, y se llevó adelante. Los 
puntos principales en que habían de alzarse armados contra 
Espartero, proclamando de nuevo Regente á la Reina ma
dre, eran Madrid y las provincias vasco-navarras. En las 
Juntas de Vizcaya, celebradas bajo el árbol de Guernica en 
~Marzo de 1841, los discursos y discusiones habían sido de tan 
-violenta oposición al Gobierno, que bien era de esperar de 
personas que así sentían y se expresaban que sustentasen su 
interés en la fuerza de las armas, si para ello se les presentase 
ocasión oportuna. En Madrid y en toda Espaíia abundaban 
los malcontentos. En el Eiército se contaba con muchos par
ciales, con la ,)entaja de poder disponer de un número 1n 
corto de Generales ilustres, cuyo concepto, adquirido en la 
poco antes terminada guerra, fJodia llevar tras si un bue:1 
número de soldados. Los conjurados contaban con León. 
O'Donnell, Concha, Borso di Carminati, los Fulgosio, Pavía 
y otros varios residentes en Espaíia. Fuera d'e Espafía, al
gunos desterrados por la ene1nistad con el Duque de la Vic-
toria se ofrecían á e111peí:'zarse en la 111is1na enipresa, seña
lándose D. Ramón JJ,faría N arváez, qne en ardor excedía á 
todos. Pasó éste á Gibraltar á promover la ejecución de su 
propósito. A O'Donnell correspondió capitanear el movi
miento de Navarra. donde era conocido y esti1nado. Resi
dían en Zaragoza varios batallones de la Guardia Real, CU· 

yos oficiales, muy adictos al Trono, estaban dispncstos á vol
ver por su honor, y á mandarlos fué destinado Borso di 
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Carminati. Por último, en Madrid León había de ponerse al 
frente de las tropas, ayudándole el Genernl Coricha, el Bri

gadier Pe.zuela y el Coronel F ernánde::: de Córdova, hermano 
del difunto General D. Luis, con otros Oficiales de crédito. 
Era el proyecto hacerse dueiios de la persona de Espartero. 
proclamando por su deposición á la Reina Cristina en la 
Regencia; pero mostrando los enemigos de Espartero soli
citud en mirar por su persona para que no padeciera daño 
alguno (1), y se nombró un Consejo de Regencia interinn 
que recogiese la autoridad suprema 11iientras la Reina venía 
á tomarla, compuesto de D. Francisco Javier de I stúriz, 

D. 1'v1anuel de M antes de Oca y el Conde de Belascoain Don 
Diego de León. No faltaba dinero y tan poco guardába.se 
el secreto, que era maravilla que el Gobierno no diese pasos 
para alejar el peligro que aniena:::aba (2 ). 

Es muy difícil poner en armonía á los mismos que, ha
biendo tomado parte en aquellos sucesos, han escrito des
pués sobre ellos. Alcalá Galiana dice que en la tentativa de 
lltfadrid á León habían de ayudarle Concha, Pe.zuela y Fer-

(1) En el libro titulado' Espartero: su vida militar y 1,olitica, que Sé 
puhlicó en 1844 baio la dirección de D. JosE SEGUNDO FLORES, se dech. 
que el encarQ"aclo de la prisión del Duque de la Victoria ua el General 
D. Manuel <le la Concha. 

(2) En el libro titulado Espartero: su vida militar y política (Ma
drid, r844), atribuído á D. JosE SEGUNDO Fr.oRES, se encuentran los datos 
siguientes que rectifican lo que Alcalá Galiano, con toda tenacidad, ha 
sustentado en varios de sus escritos: "En el discurso de Argüelles, al 
debatirse en las Ccrtes los recursos del 7 de Octubre, pronunció éstas 
palabras" "El 3r de Junio tomé ya posesión de mi cargo, y llevé ;i' 
aquel punto la amargura ele saber qne Sé tramaba una consniración para 
privarnos de la~ a11g11stas persomis." "El Castellano, penóclico indepen
di.ente, en su sección Puerta del Sol, el 2 de Octubre publicaha el anun · 
cío de las perturk1cio11es que ihan á ocurrir, y el Correo Narional, de 
D. Andrés Borrego, le contestaha que acaso podría ocurrir."-" Sabía 
el Gohíerno que se sublevarían León, Concha, Aspirol y en Palacio 
Jr., C011des de c:,111ta Coloma y de Requena, y los destinó á distintos 
puntos. pero todos se escondieron y se juntaron."-" El Jefe político de 
l\lf:irlrid, D. Alfnnrn E~cabnte, en la noche del 5 celebró en el Ayunta
J1,iePto una sesión extraordinaria con los Jefes de la Milicia Nacional, 
previniéndoles c¡t1e se esperahan acontecimientos el.e importancia y que 
estuvieran prevenidos: se acordaron retenes y rondas. "-"En la mañana 
rlc,l 7 se sep~raron Oficiales de la guardia y á otros Jefes del Ejército, 
algunos de los cuales á la noche tomaron parte en la sedición." 

http:guard�ba.se
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nández de Córdova. En sus Memorias íntimas, Fernández de 
C órdova, sin embargo, dice: "La época de la conspiración 
empezó; pero 11111y pronto tuve el sentimiento de dijerir en
teramente de las corrÍClltes generales que determinaban la 
opinión del partido. Decidíase éste por apelar á un movi
miento de fuerza ejecutada por el Ejército para restablecer ,j 

Doiia 111aría Cristina en la Regencia del reino, mientras que 
'.'.'n creía, '.',' conmigo D. Antonio Benavides y D. Alejandro 
M on, que lo primero era apelar al país por los medios le
gales, trabajar la opinión pública, influir en la prensa, en 
los comicios y traer á la representación nacional una ma
yoría moderada que restableciera, por ministerio de la ley, 
el régimen vencido. No era esto seguramente difícil, pues en
tonces el cuerpo electoral tenía opinión propia y gozaba de 
una independencia merecida y frecuentemente ejercitada. Si 
el Gobierno, consultando la ley, violentaba las elecciones ó 
falsificaba sus resultados, entonces y sólo entonces tendría
mos el derecho de apelar á la fuer:::a para contrarrestar la 
fuerza. Los austeros principios militares que 1ne había in
culcado durante su vida entera mi difunto hermano habla
ban muy alto en mi conciencia, y repugnábame hasta un pun
to que no puedo suficientemente expresar la idea de sedi
ción y todo cuanto tendía á sacar á las tropas de la línea del 
deber. Diferí, pues, del dictamen general del partido en aque
lla ocasión, '.',' aunque en nada se enfriaron mis íntimas re
laciones con sus hombres más importantes, me abstuz;e de 
asistir á las Juntas tan pronto como expuse mis opiniones 
y supe eran rechazadas. Fué aquél un deber de delicadeza, 
aconsejado por el honor 1nis1no. Si i,o había de tomar parte 
activa en los trabajos ni exponerme directamente á sus peli
gros, no debía tampoco, prevalido de mi situación en el par
tido, inquirir ni conocer sus maquinaciones y secretos. Por 
esta razón me sorprendieron los sucesos de Octubre tanto ó 
más que al Gobierno mismo" (r). ¿Cónio se compadece esto 
con la versión de Alcalá Galiana, ni mucho menos con la del 

(r) Mis Memorias íntimas.-Madrid, r888.-Cap. XIV. pág. 442. 
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autor de la Vida militar y política ele! General Espartero, 
D. José Segundo Flores, que textualmente dice que en la 
mañana del 7 "Concha estuvo con Fernánde:J de Córdova y 
acordaron la hora de las siete de la noche, saliendo Concha de 
paisano, apoderándose del Regimiento de la Princesa y des
armando al de Húsares? Sobre el mis1no D. Antonio Bena
vidcs, el Marqués de M endigonía le atribuye la actitud le
gal que en las líneas anteriores se ha leído, y el acta de la pro
clamación solemne del 5 de Octubre en Bilbao en pro de la 
Regencia de la Reina madre lo consigna como presente con 
Alcalá Galiana y otros hombres civiles, sin duda de los que ha
bían ido á la frontera á recibir á la Reina Cristina al acer~ 
carse á ella. 

Estas mismas contradicciones de detalles se hacen más no
tables al relatarse el suceso de la noche del 7 de Octubre en 
cuestión. Borrego, Alcalá Galiana., el General Fernández de 
Córdm;a, por un lado, todos los biógrafos del General Ditque 
de la Victoria, por otro, algunos periódicos de la época, 
como El Conservador, de Cárdenas y Pastor Día::, y alguna 
Revista, como la de Madrid, redactada por D. Pedro José 
Pida! y D. Ger-z:asio Gironella, han dejado testimoniados 
cnn sus plumas los detalles de la manera cotno se preparó y 
realizó en Madrid la jornada del 7 de Oct11bre, después de 
las tentativas de Narváez desde Gibraltar; O'Donnell en 
N a'Z.mrra, con los dos batallones del Regimiento de Extre
madura; Borso di Carminati en Zaragoza, con el segundo de 
Infantería de la Guardia; el briqadier D. Greqorio Piquero. 
Gobernador de Alm;a y el ex-ministro JJfontes de Oca en Vito
ria; el Brigadier La Rocha, Coronel del Reqimiento de Bar
bón, en Vizcaya; Urbistondo y el Conde de M onterrón en Gui
púzcoa, y el brirtadier Ori'Z;e, en Toro. El General Córdova, 
que, como él mismo ha escrito, solamente fué actor en el mo
mento del combate dentro de Palacio, al escribir su 
libro cre_·vó deber asesorarse del que entonces era Direc
tor de El Correo Nacional, D. Andrés Borrego, acerrn 
de los antecedentes de los últimos instantes, y con este tes
timonio redacta su relación: "No había tomado el decano 
de la prensa espafíola, dice, parte activa tampoco en la con.< 
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piración; pero muchos moderados iban á contarle cada día 
las altas y las bajas de la trama. Unido esto á sus relacio
nes de intimidad con la familia de León, y especialmente 
con su her1/lano 1nayor el kfarqués de Guardia Real, de cuyo 
hijo, D. Diego, muerto gloriosamente en la batalla de Bar
bas/ro, habia sido condiscípulo, y á cuya señora familiar
mente llamaba mamá, Borrego estuvo desde el primer di,i 
al tanto de los sucesos. En la noche del 2 de Octubre, y 
cuando estaba Ptir ,i acostarse, llegó á casa de Borrego el 
General León, designado en París, con Cancha, director de 
la revolución en la corte, para participarle que, estando acor
dado que el movimiento contra la Regencia de Espartero se 
rompiese en Pamplona por O'Donnell, los Generales conju
rados en Madrid habían resuelto ocultarse, á fin de que el 
Gobierno no les echase mano y cortase la f)arte que debian 
tomar en el levantamiento militar, con cuyo moti110 venía 
resuelto á ponerse al abrigo de su casa" Esta es, en este 
punto, la versión de Borrego y del General Fernández de 
C órdo·va. Pero Alcalá Galiana y P ezuela han dejado dicho 
que la causa de que los Generales comprometidos en }.;[adrid 
procurasen ocultarse hasta el momento de dar el golpe, fué 
por haber llegado de Navarra con gran velocidad un per
sonaje amigo de Espartero, el cual le informó, no sólo de 
lo ocurrido con O'Donnell, sino de la trama general que 
contra él existía. Obró entonces el Regente con suma dili
gencia, y sospechando de alguno de los Generales que re
sidían en Madrid, por la publicidad que daban en el Casina 
y en todas partes á sus opiniones, mandó al General San 
~Miguel, Ji.1ini.stro de la Guerra, ordenara al Capitán gene
ral proceder cautelosamente á su detención. Como en el Ca
sino todo se hablaba, antes de que esta orden se pusiera en 
práctica ya llegó á oídos de los interesados lo que contra. 
ellos se debía hacer; y como en la conspiración se hallaban 
co1nplicadas algunas otras personas civiles, fué grande el nú
mero de los que se creyeron en la conveniencia de escon-< 
derse. De cualquier 1nodo que fuese, cuando el General León 
recurrió á Borrego para que le ocultara en su casa-, Borrego 
le contestó que había escogido el peor de los escondites, pues 
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en el edificio del Nuevo Rezado, que él ocupaba, entraba y 
salía demasiada gente para que fuese fácil guardar el secreto; 
pero que, por el moinento, haría de manera que, sin que 
nadie se apercibiese de ello, pudiese dormir aquella noche bajo 
sn techo. Le acompañó, en efecto, hasta la puerta de la es
calera, y la cerró aparentemente para que los criados supu
sieran que había quedado solo; pero, retirados éstos, volvió 
á abrir la puerta, cogió al General de la mano y lo intro~ 
dujo en su gabinete y alcoba, contigua á su despacho, de
jfrndole encerrado. Lla1nó en seguida á su ayuda de cárnara 
y le ordenó que se retirase, porque iba á pasar la noche es
cribiendo y no necesitaba sus servicios. 

A la ·mañana siguiente se dirigió Borrego muy temprano á 
11na casa contigua al palacio de la Condesa viuda del Man
ti/o, situada á la entrada de la calle de la Gorguera, donde 
residía con su esposa el administrador de esta señora; y como 
con este matrimonio tuviese Borrego gran confianza, les exi
gi:ó que en el acto le desocupasen la habitación, sin compa
recer por ella hasta que él la dejara libre. Logrado esto fues~ 
en busca del General León, á quien instaló en ella, poniendo 
á sus órdenes un criado de toda confianza. Nadie supo asi 
dónde se hallaba el General León, pues lo ignoraba hasta 
el misnio matrimonio expulsado de su _casa. Pero en fo 
noche del 5, accediendo Borrego á los deseos de León, le 
llevó al Brigadier D. Juan de la Pezuela, con quien debía 
concertar todo el plan del movimiento. Así las cosas, en la 
tarde del mismo día, al obscurecer, presentóse á Borrego 
muy azorada, la mujer del administrador de la Condesa, ma
nifestándole que el Gobierno había descubierto que el Ge
neral León se hallaba escondido en su casa, y que aquella 
noche iban á prenderlo. La sorpresa de Borrego fué inmensa; 
mas ante aquel conflicto, considerando el peligro inminente 
de que el ilustre asilado durmiese en aquella casa, se ·vió 
en la necesidad de comunicarle lo ocurrido, concertando con 
él los inedias de conducirle á una Legact'.ón extranjera para 
SH amparo. Embozado León en los amplios pliegues de una 
capa castellana salió con Borrego, dirigiéndose á la habita
ción cercana del representante de M éjiw, Sr. Va/divieso, que 

http:Legact'.�n
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~11'.vía en la Carrera de San JerC:HÍmo. 1tfientras Borrcyo su
bía á la Legación Lc611 a:r!'d6 csz"erándole solo; ;;zas como 
el Sr. Valdivieso estuviese ausc/ítc, bajó pronto,· se diri_c;ic
ron hacia la plazoleta en que se halla la estatua de Cervan
tcs, y quedando otra ve::: allí el General, Borrego fué á bus
car en la Legación de Dinamarca al Sr. Dal Borgo di Primo, 
que por su larga estancia en M adríd conocía todos los se
cretos de la política y trataba á los hombres de todos los 
partidos, y en CUJO nobilísimo espíritu esperaba encontrar 
al fiador del refugio que solicitaba. Da! Borgo di Primo á 
aquella hora tampoco se hallaba en su casa. Hubieron de em
prender juntos León y Borrego la caminata á la Embajada 
de Fra11cia, donde el General momentáneamente quedó, en 
tanto que se le buscaba casa de toda confian:::a. Cuando, á las 
doce de la noche, Borrego pudo volver, vió con sorpresa que 
á León le acompañaban Istúri.c: y Pezitela, que habfon sido 
llamados por aquél, y con quienes rápidamente se había dr
ddido el plan de operaciones para el siguiente día. Borrego 
recibió entones el encargo de León de que bien de mañana 
hiciese conducir los caballos, el uniforme y las armas del 
General á casa de la .familia de Pezuela, que habitaba un 
·vasto edificio en la calle del Colmillo, con puerta trasera 
á la de Val·verde. Pezuela aquella noche tampoco durmió en 
su casa; pero él tuvo medio de hacer transmitir los desig
nios de León á todos los que habían de tomar parte en la, 
atrevida empresa que se proponía, apoderándose á la vez, en 
Palacio, de las huérfanas del Trono, y en la calle de Al
calá y en su propia residencia, del Regente." 

La frustrada tentativa hecha en Palacio, en connivencia 
con la mayor parte de los individuos de la alta y baja ser
vidumbre de las reales personas, ha sido referida sin gran 
diferencia de detalles por todos los historiadores. Alcalá Ga
liana, no bien informado del plan concertado únicamente entre 
León, Pezuela é Istúriz, otorgó la iniciativa en el movimiento 
del anochecer del 7 de Octubre al General D. Manuel de la 
Concha. Concha no hizo más que ejecutar lo que se le ha
bía mandado en la forma y modo como se le prescribió. Poco 
después de caída la tarde, sin unifarme ni insignias, se pre1 
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sentó en el cuartel de Guardias de Corps, donde se alojaba1t 
el Regimiento de Húsares y el de la Princesa, del que en 
algún tiempo fué Coronel, y en el que se había captado en 
grado superior el afecto de Jefes, Oficiales y soldados. Al 
Regimiento de la Princesa, pues, se presentó el General; for
mado en el patio lo arengó y lo arrastró consigo fuera del 
cuartel sin temor á la actitud de los húsares, que hubieran 
podido hostilizar/e para impedir su salida. Aquella tropa, que 
se mostró entusiasmada, no supo refrenar la enibriaguez de 
sn denuedo, y en lugar de adelantar hacia el Palacio Real, 
que era su objetivo, en silencio, llegó á sus inmediaciones 
alborotando con sus estruendosos ·uivas á la Reina Gober-
11adora. La tropa de la guardia, que custodiaba la parte ex
terior de la regia morada, mandada por el Comandante don 
José l\lJarchessi, conoáendo el obfcto que llevaba aquella fuer
za, en vez de resistirla se unió desde luego á ella, y pusieron 
en gran conmoción patios y galerías, cámaras regic:s y cuar
tos de senridumbre con sus gritos alborozados. Desde luego, 

fa guardia de alabarderos se preparó resueltamente para la 
defensa. Entretanto, por la jmerta trasera de la casa de Pe
:-.:uela, que daba á la de Va/verde, salían montados y de uni
forme León y el Brigadier D. Juan, dejando allí á Borrego, 
que les asistió hasta el momento de despedirlos. León iba 
cubierto con un capote de soldado, á guisa de ordenan.--.:u, y, 
Pe::::uela, que caminaba delante, tomó la calle de la Luna, 
atrwuesó la de San Bernardo, continuó por la de los Reyes, 
y al desembocar en la plaza de San Marcial, encontraron ya 
un batallón de los que permanecían fieles al Gobierno far
mado en batalla. Se les dió el ¿quién vive?, y Pezucla, res
pondiendo Estado Mayor, prosiguió inipávido su camino. Al 
'Ucr su aplomo, y como Pczuela preguntara por el Jefe dei 
Cuerpo, se les dejó llegar hasta el otro extremo; pero s1 
les acercó un grupo, en que ·uenía el Comandante, y un gra
nadero agarró por la brida el caballo de León. Los dos gri
taron entonces ¡adelante!, y desasiéndose León del soldado 
salieron á escape perseguidos por las balas, y subiendo por 
la calle de Bailhi llegaron sanos á Palacio en medio del ]'ra
gor de la rdrieaa '\la comenzada. 
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Flores, el biógrafo del Duque de la Victoria, es el único 
que refiere córno empezó. El alboroto de los que llegaban 
alarmó á los alabarderos, y su jefe de día, el Comandante 
Dulce, que lo había sido de la escolta de Espartero durante 
la guerra, al reconocer la escalera, ya ocupada por alguna 
fuerza, reconvino al Teniente B oria, y éste dió el primero la 
'Z!OZ de ¡fuego! Los alabarderos contestaron entonces para
petándose con tapices, colchones, etc. Entonces co111en:::ó: el 
ataque de los sublevados por las galerías, y los alabarderos 
se dividieron en dos secciones: la de Dulce, que defendía et 
Salón de Embajadores y la Cámara Real, y la de Barrientos. 
que defendió la escalera. La Revista de Madrid, que redac
taban D. Pedro José Pida! y D. Gervasio Gironella, dijo en 
su Crónica de estos sucesos que el Brigadier Pe::mela, desde 
que llegó á Palacio, dirigió el ataque contra los alabarderos; 
pero Pezuela lo rectificó desde Lisboa diciendo que allí no 
había habido ni ataque formal ni formal defensa. Hay que 
ver, sin embargo, en los partes del Sr. Cáceres, el Alcaide 
de Palacio, los destrozos que las balas hicieron en la puerta 
de la meseta de los alabarderos, en las Reales habitaciones, a· 
la entrada de la Cámara, en las de la Furriera, en el cuarto 
de la Reina, á la entrada del Salón de Columnas y en otras 
partes ( I ). 

El General Córdova, en sus Memorias, dice que él se ha
llaba en el Casino jugando al tresillo, cuando el rápido ga
lopar de varios caballos por la calle del Príncipe, donde el 
Casino á la sazón estaba situado, hízole conocer que debía ha
ber comen.cado la arriesgada e1npresa que estaba preparada. 
Asomóse con otros á los balcones, y vió qiie ya Madrid ofre
cía el aspecto habitual de sus calles en los días de jarana. 
Corrían y gritaban hombres J' mujeres; cerrábanse con jire
cipitación tiendas, cafés y viviendas, y seguidamente pasaban 
volando Ayudantes de Campo en dirección cí la calle di~ 
Atocha, sin duda para comunicar órdenes á las tropas del 
marte! de Santa Isabel. Entonces no titubeó; en tra.fe de 

(1) Véase pág. 598. 
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paisano, como estaba, se echó á la calle, Y por la Carrera 
de San Jerónimo dirigióse hacia la Puerta del Sol y de 
allí á Palacio. En los grupos que encontraba al paso oyó de
cir que Cancha, con el entonces Teniente Coronel D. Ra
món N ouvilas y con otros muchos Oficiales, había penetrado 
en el cuartel de Guardias de Corps, de donde había sacado 
al Regimiento de la Princesa y dirigídose á Palacio para 
apoderarse por sorpresa de las regias personas; que el jefe 
de parada Marchessi había hecho causa común con los su
blevados, y que á aquellas horas S. Ñl. y A. ya debían estar 
en su poder. En la calle Mayor halló también numerosas pa
trullas de 1nilicianos nacionales gritando desaforadamente: 
,j A las armas! y batiendo generala, y al desembocar de la plaza 
JJ1ayor, por la calle de Ciudad Rodrigo, le adelantó al paso 
largo que llevaba un batallón de los acuartelados, sin duda 
alguna, en Santa Isabel. Por la calle de Santiago se acercó 
á Palacio, y, á favor de la obscuridad de la noche, divisó 
desde lejos los fogonazos de los disparos que se crn:::aban 
desde la plaza de la Armería hasta los balcones del frente 
principal del edificio. Seguidamente penetró en Palacio por 
la puerta de Santiago, no sin sufrir el fuego de al.(Jún cen
tenar de nacionales, que á bulto tiraba sobre cuanto á su pre
sencia se movía. Una vez en la plaza, observó que desde los 
balcones centrales, es decir, desde el salón del Trono, Saleta 
y Antecámara.. disparaban los que estaban allí sobre la guar
dia, que se cubría con los arcos y pilastras del ala lateral. 
Sin detenerse ni entender todavía lo que pasaba entró por la 
puerta pequeña de la derecha y se dirigió hacia la esca!era 
principal, presenciando, desde que llegó al vestíbulo de lo.1 
coches, de donde arranca aquélla, un espectáculo verdadera
mente indescriptible: gritos y 71oces de mando, imprecaciones 
y lastimeros gritos de los heridos, estamjJidos de tiros, que 
rcf;,errntían en las bóvedas con el fraqor de la metralla, y en
frente de la escalera, sobre la req11ciia 1neseta en que ordi
naríamente se situaba la guardia suiza y hablando á gritos 
con ademanes violentísimos, al General D. 1l1anuel de la 
Cancha con los Jefes y algunos Oficiales del Reqimiento de 
la Princesa, y en el mismo corro y de paisano, al Duque de 
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San Carlos, y con su uniforme de Gentilhombre al Conde 
de Req11ena. C uncha vestía una larga levita de paisano des
abrochada, y blandía ia espada desnuda en la man.J; N ouvila.,, 
Lersundi y Rabanet el uniforme de su Cuerpo, y D. Dámaso 
Fulgosio, que era el encargado de sacar á la Reina y ponerla 
en salvo, arrastraba la larga capa con que había de cubrir 
la augusta nHía. 

Según la diversa procedencia de estos relatos, así pue
den juzgarse las intenciones de los conjurados que el 7 de 
Octubre penetraron en el piso bajo de la mansión real. La 
versión de Alcalá Galiana y de Pezuela distaba mucho de la 
de Borrego y Fernández de Córdova. Decía Alcalá Galiana 
que las fuerzas que condujo á Palacio D. M anucl de la Can
cha no tenían órdrnes más que para abrirse camino hasta 
la estancia de las regias pupilas y apoderarse de ellas, re
sistiéndose cuanto fuese posible á ernplear la violencia; pero 
que en el momento de la acción, 1ne.:::clándose, rntre los diez 
y ocho alabarderos situados en la parte superior de la. esca
lera y los soldados de la Princesa, las amenazas y reconven
ciones con las súplicas de la persuasión, se estableció la si
tuación de tirantez que dió motivo á que el fuego se rom
piera. Esta fué también la ·uersión de Pezuela, que ya la había 
sostenido en El Correo Portugués del 4 de Enero de 1842 
desde Lisboa, para impugnar un discurso de Argüelles. Pe
zuela ponderaba la insignificancia de la lucha. No dejaba éste 
de reconocer, como reconocía Alcalá Galiana, que la acti
tud de los Alabarderos fué la que correspondía. al cumpli
miento de su deber; pero sosteniendo que, si los de abajo 
hubieran extremado su acción agresiva, siendo los más, la 
batalla interior de Palacio la habrían ganado. Los conjura
dos no buscaban ·uíctimas ni sangre, sino un resquicio por 
donde penetrar donde S. J,/J. y A. se hallasen, y aunque San 
Carlas, que conocía todas las escaleras secretas de servidum
bre, trató de hallar un paso franco, lo mismo que Fulgosio 
y aun Pezuelo, por ninguna parte hallaron sino pasillos obs
curos y puertas atrancadas. Así pasaron las horas, y se per
dió el tiempo y el éxito, hasta que á la madrugada, tras tan
tos fracasos, todos se reconocieron y declararon perdidos, pues 
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J'a pisaban sobre el círculo de la estancia real todas las fuer
::.ns de la Milicia Nacional, indignadas y embravecidas, y to
dc:s las fuerzas de la guarnición de Madrid, de las que for
maban parte aquellas con que los conjurados habían contado 
antes del hecho como amigos y auxiliares, y que, para no 
prestarse á sospechas, ahora tenían que extremar su celo en 
el cumplimiento de los servicios que el poder victorioso y fo 
ordenanza les impusieran. Eran las autoridades militares 
superiores en lYIadrid en aquella ocasión, como Capitán Ge 
neral de Castilla la Nueva el Conde de Torre Pando, coma 
Gobernador el Brigadier Grnsses y como Ministro de la Gue
rra D. Evaristo de San Miguel. Flores, el biógrafo de Es
partero, dice qttc el entonces fogoso Diputado González Era
ba llevó al jefe político de ln provincia, D. AlfoJLso Esca
lmzte, la noticia de la s11ble1;ación, y que con el jo·ven don 
Cándido Nocedal y el Secretario Rojas acompaf'taron hasta 
el principal á aquella autoridad. Allí mandaba el retén de la 
kíil-icia Nacional, como Jefe de batallón, D. Jffan11el Cortina, 
que inmediatamente con esta fua.-::a se dirigió á Palacio, 
mientras los Generales Linaje, Enna 1' A tmeller acudían di
ligentes á sacar tropas de todos los rnarteles. Tmnbién, se
gún Flores, 11olvieron hacia la plaza de la Armería, siempre 
en compañía de Escalante, Gon:::á!c::: Brabo y Nocedal, á 
los que se juntaron Orense, Gah;c.::: Cañero y otros, los 
cuales se me:::claron con los que sostenían la lucha para en
terarse de todo '.)' correr á informar al Regente. Las fuer
zas que llegaban, así de la Milicia Nacional como del Ejér
cito, según Alcalá Galiana, se apoderaron de todas las m•e
nidas, no sólo para impedir todo refuerzo á los invasores de 
Palacio, sino que pudiesen escapar desalentados, teniéndoles 
cercados por todas partes. De modo que, cuando los que di
rigían la acción agresiva se dieron cuenta esí de su impo
tencia como de la angustiosa realidad de su situación, para 
dominarla propusieron entre sí varios arbitrios, y ninguno 
b1·enu. según propia confesión de los mismos que los pro
ponían. y todos fueron desechados. "Arrojóse Pezuela, dice 
Alcalá Galiana, á la parte do11de estaba la Caballería de la 
Guardia Real, y con razones sentidas y las más adernadas 

vn 
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para hacer mella en los ániinos de aquella tropa, la e.rhortá 
á venirse con él á sostener lo que él creía la causa del Trono. 
Oído, aiiade, con triste silencio por aquellos á quienes hablaba, 
ninguno se resolvió 11i á seguirle como amigo ni á aco1ne
terle como contrario; pero renovando la tentativa, se encon
tró con que cargaron sobre él como enemigos, obligándole á 
retirarse apr('surndo á /:·~·:.r de sn denuedo." Este proceder 
de la Guardia fué el último desengafip para León, Concha y 
s11s amigos, que se ,frron ya en la necesidad de buscar la solu
ción en la fuga. También Alcalá Galiana dice que la retirada 
fugitiva se tomó por la ribera inmediata del ]1,1an:::anares, y 
que, sabido que huían, siguió/es al alcance la caballería de[ 
Regente, que los desbarató en una carga, en la que Pe:::uela 
quedó herido, debiendo tal vez á esta circunstancia lograr la 
fortuna de ponerse en salvo, menos infeli.c q1te sus otros co111-
pañeros. 

De lo que pasó, entretanto, dentro de las habitaciones que 
ocupaban S.M. y A., la relación de la Condesa dice, que desde 
la maríana del 7 el tutor Argiielles conferenció con Quintana 
y con ella para decirles que había recibido un aviso de que á 
la noche se pensaba atacar el Palacio; se aprovechó la cir
rnnstancia de que el tiempo estuviese llu,;ioso para suprimir 
aquel día el paseo diario que las augustas pupilas daban al 
Buen Retiro, ocu/Jándolas en hacer labor y en oír leer á su 
Aya y Camarera1'vlayor. A cosa de las seis y media, la Condesa 
subió á su cuarto para escribir algunas cartas; pero al llegar 
á la portería de Damas, que era la habitación de las Azafatas 
y Camaristas, avisó á la Tenienta de Aya, D.a Inés Bla!?e, para 
que bajase al lado de S. l:J., y A., sin scj;ararse un momento 
de su lado hasta que ella volc.:ies!'. "Había acabado de escribir 
y esperaba á un criado para que me aeompaíiase hasta la ha
bitación de S. M.-eseribe la rondesa,-cuando de repen
te oí un grito que se dió e11 el patio de Palacio por los 
del regimiento de la Princesa que, con Concha, acababan de 
llegar y penetrar en él. Tan luego como este grito llegó á mis 
oídos, corrí, de la 11ianera en que me hallaba á la escalera 'de 
la portería de Danzas, y la bajé con la mayor rapide:::, entrando 
en la galería de Cristales, donde encontré al centinela de Ala-
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barderos, que me preguntó qué era aquéllo. No me detuve á 

responderle, y sin defar de correr con todas mis fuer:::as, 
llegué á la escalera principal, desde donde, sin pararme, pude 
ver que había un grupo bastante numeroso en el descanso de 
los leones, y que la g1wrdia de Alabarderos estaba colocada 
en la barandilla del remate de la escalera con las armas pre
paradas. En el 1nomento en que yo atravesaba aquel tránsito 
por su espalda, se hizo la primera descarga. Libre felizmente 
de aquel primer peligro, continué mi camino, corriendo siem
pre, y entré en la galería llamada del Camón, para dirigirme. 
por el cuarto de M o:::as de retrete, á la habitación de S. M., y 
antes de llegar á la puerta sentí otra descarga, que por la 
proximidad rompió alguno de los cristales de la galería. Lle
gado que hube á la puerta, la empujé, con el ansia que me 
prestaba el fundado temor de ser muerta ó herida en el sitio 
en que me hallaba, y la encontré cerrada, sin que pudiera ha-· 
cerme oir hasta después de repetidos golpes, dados en el in
tervalo en que se dispararon otras dos descargas. Abiertct 
ya la puerta por la tenienta de Aya, me preguntó ésta qué era 
lo que había, y no pudiendo darle más noticias que las de lo 
que había visto, entramos ambas en el salón de S. M. En él 
se hallaban, además de las dos Princesas, la anciana Azafata 
de S. M., Doña Josefa Lellis de Navarrete, alemana, que 
vino á Espaiia acompaiiando á la Reina Doña María Josefa 
Amalia de Sajonia, tercera mujer del Rey D. Fernando VII, 
y que desde entonces seniía en Palacio; la Ccimarista de S. JJI. 
DoFía Dorotea Román y Blake, hija de la Tenienta de Aya 
Doí'ía Inés Blake de Román; otra Azafata, Doña Teresa Ber
nabeu de Férriz; la Camarista de S. A. Doiia Teresa Fé
rriz, y el Profesor de canto de S. M., D. Francisco Fronte ... 
ra Valdemosa; por último, las dos mo:zas de retrete que se 
hallaban de guardia, DoFía María de la Paz Sánchez Soto
mayor y Doña Josefa A torresagasti·" 

El cuadro que allí encontró la Condesa debía corresponder 
al pánico natural de aquellas dos a11gustas niFias de doce y 
once años, respectivamente, y á la alarma de las personas 
que las acompaFíaban. La Condesa cuenta que apenas S. IM. 
la 1'ÍÓ entrar, se arra jó en sus bra:::os, preguntando si eran 
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facciosos los que asaltaban á Palacio. La Infanta Doiia 
Jllaría Luisa Fernanda, aún más emocionada que su hermana 
la Reina Doiia Isabel, lloraba en brazos de la Tenienta da 
Aya, convulsa, y diciendo á gritos:-" Quiero saber lo que 
hay; estaré mas tranc¡uil;i, si me lo dices. "-Se socorrió á las 
Princesas, procurando calmarlas con un vaso de agua para 
que se recobrasen del s11sto que pasaban, y "la Tenienta de 
Aya y yo-dice en sus Memorias la Condesa-empezamos 
á exhortarlas á que se sobrepusieran al miedo y esperasen con 
ánimo sereno el desenlrrce de un suceso que, si bi(;;n se presen
taba terrible, cspeníbamos no concluyese mal, y que, de todos 
modos, el peligro no se disminuía por los gritos y llanto que! 
derramaban" "Estas razones--ai'iade,-esforz:idas con el 

ejemplo de aparente serenidad de todos, lograron restablece•
d e algún modo la calma, y pudimos hacerlas sentar, y nos ~·en
/amos, en el intermedio de dos de las ventanas dd salón. En
! re las varias escenas que hubo antes de este n'.omento, fué 
una de las más tiernas la que produjo un extremo de aflicción 
de S. A. Trémula y acongojada se dirigió á la Tenienta de 
Aya, y le dijo :-Inés, quiero decirte una cosa; In¿s, yo quiero 
rezar-repitiendo esto en medio de los más fuertes sollozos y 
gritos. En efecto, la acompañanios todas al reclinatorio de la 
Reina, y á mí me sirvieron de alivio las lágrimas que derramé 
contemplando la situación de aquellas dos criaturas inocentes 
q ne, llenas de fervor, dirigían al cielo sus súplicas para que las 
protegiese y libertase de un peligro, cuya extensión no conocían 
ni recelaban, como yo." 

A poco rato avisó una de las Mozas de retrete, que se ha
llaban al lado de la puerta del salón, que oía unos golpes. 
Se fijó bien la atención y se percibió que salían del piso en
tresuelo, lo que demostraba que los conjurados se habían he
cho dueiios de alguna de sus piezas, y que los golpes procedían 
de la demolición de algún tabique, cuya nwdera se sintiá 
aserrar con toda claridad. El obfeto de esta operación ern, 
sin duda, que se buscaba la entrada de la escalera interior 
que conducía al piso principal. A las die y media se pudd 
persuadirá las Princesas á que se acostasen, aunque vestidas, 
para estar prontas para cualquier acontecimiento, y colocando 
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una cama j;ro·visioHal para la seí"íora Infanta en la alcoba de 
S. M., á fin de no dividir la atrnción de los que las custodia
ban. Poco rato había transcurrido, cuando entró una balti 
por la ventana de la misma alcoba, rompiendo el cristal, 
arrancando la bisagra y quedando enclavada en la contraven
tana. El estrépito del cristal roto asustó de mu?7.JO á las Prin
cesas, que se volvieron inmediatamente al salón. Se recono
ció todo el recinto, á ver si había lugar en que colocará S.M. 
y A. á cubierto de aquellos riesgos, y se resolvió trasladarlas 
á un trascuarto ó pasadi:::o, que ofrecía 111.ayor seguridad 
por su situación y el espesor de las paredes, á fin de librarlas 
del fuego que pudiese dirigirse á las ·ventanas. En aquel sitú.J 
se acostaron las Princesas en dos colchones sobre el suelo~ 
y rodeadas de todas las personas que las acompaiiaban, y el 
hambre, pues no habían comido desde las dos de la tarde, e! 
cansancio y la fatiga, trajo luego el suáío sobre sus húmedos 
ojos. Luego que las Princesas quedaron dormidas, la curio
sidad de alr;unas las condujo hacia las puertas, y una de las 
A.wfa!as obscrz•ó por el cI:,mfcro de la llave de la j)ic:::a a:.ul 
contigua á la Real Cámara, dos centinelas que por allí haúia, 
aunque no pudo distinguirles el uni/anuc. A,:isada fri Con
desa, se apro.riinó tanibién, y llamándoles la atención con 
unos 9olpccitos. uno de ellos se acercó, y la Condesa le prr
guntó si había algún Oficial. Contestó que su Comandante, y 
la Condesa le mandó le suplicase que viniera. C11a11do éste 
dió la señal de su presencia. la Condesa le dijo :-Diga usted 
á quien convenga, que las balas han penetrado en la estancia 
de S. M.; que su vida y la de S. A. se hallan en p"'ligro, y qt1e 
yo lo hago presente para cubrir mi responsabilidad, en el 
caso de un aconti:cimiento desgraciado.-¿ Y á quién quieré' 
usted que se lo diga-contestó el Oficial.--si estov encerrad,J 
en estas piezas defendiendo la estancia de S. M.? Siento 
amargamente la sitllación de S. M. y A. Ya llevo gastadas 
media caja de municiones, tirando desc\e estas ventanas para 
llamar la atención, y nadie viene. El Palacio ha siclo vendido 
por la guardia exterior, y yo he quedado sitiado aquí. ¿En 
clóncle se halla S. M. ?-En su cuarto-respondió la Condesa. 
-¿Y tropas, hay ?-Ni un solo criado.~¿ Pues quién la 
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acompaña ?-Las señoras de su servidumbre.-¿ Y quién tiene 
la llave ?-Está en mi poder.-Pero ¿ quién es usted ?-La 
Condesa ele Espoz y Mina, su Aya y Camarera :i\Iayor.-Se
fíora: franquéeme usted esta puerta para que yo pueda morir 
á los pies de S. M.-Eso es imrosible: si la lucha se prolonga 
no puede traerse al mismo cuarto de S. M.-El que hablaba 
insistió, y la Condesa le preguntó quién era, y él contestó:
El Comandante Dulce.-Pues siga usted cumpliendo con su 
deber que S. M. y A., cuando se despierten, sabrán sus buenos 
servicios y sus buenos sentimientos de usted.-Con lo cual., 
la Condesa y la Azafata se retiraron á observar la santa paz 
con que dormían l.os dos augustos ángeles pnestos bajo su cui
dado. En el cuarto en-que S. M. y A. se hallaban encerradas, 
ningún otro incidente ornrrió hasta !as seis y cuarto de lama
ñana del 8, en que un si'.lencio sepulcral había sucedido á la sor
da agitación que toda la noche reinó en Palacio. Mas durante 
todas las largas horas de la madrugada, las seiioras del cuarto 
lde S.M., en perfecto desvelo, la pasaron viendo por una pe.í.. 
queña ventana del interior los grupos de los conjurados que. 
apoderados de toda la galería de Cristales, se movían sin cesar 
de aquí para allá observando que casi todos los que allí se ha
llaban iban envueltos en sendas capas." 

"A la primera hora del día, cuando Palacio quedó desalo
jado del todo, la servidumbre del interior, que, como nin
guno de los que en Palacio habitaban, había dormido aquella 
noche, arndió en masa á las puertas de la cántara de S. lVI., di
ciendo que todo estaba concluído, y pidiendo que se la dejara 
entrar para dar sus albricias á las Princesas. La Condesa, rece
lando algún nuevo ardid de los conjurados, no lo consintió 
hasta que pocos minutos después se presentó el Intendente de 
la Real Casa. D. Martín de los Heros, y se dió á conocer. 
S. M. y A. fueron despertadas entonces para que de boca del 
Sr. Los H eros oyesen que ya podían deponer todo temor. 
Casi ai mismo tiempo llegó el General Iriarte y tras él el Du
que de la Roca, que traía el encargo de anunciar á S. M. la 
'uenida del Regente, acompañado de los Ministros de Estado 
y Guerra. Espartero dijo á S. M. que "el objeto de los con
jurados había sido robar á S. M. y A., cuya intención habían 
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manifestado sin rebozo á presencia de muchas personas; que 
el encargado de conducirá S.M. á la grupa de su caballo era 
un tal Fu!gosio, procedente del Cowuenio de Vergara, quien 
hauía dicho la sacaría envuelta en una capa; mas que el valor 
de solos diez y ocho hombres había bastado para su defensa 
y la de Palacio, y que suplicaban á S. M. y A. que saliesen 
al salón de Embajadores para que las muchas personas que 
allí habían acudido se convencieron de que, feli::::mente, no 
habían padecido en su salud, lo que era natural después de 
un atentado tan sin ejemplo." Después de un ligero desayu
no, S.M. y A., acompañadas de la Condesa, salieron al salón, 
lleno de gentes, la mayor parte con uniformes; las Princesas 
fueron muy 'vitoreadas, y duró largo rato el besamanos. Allí 
el Regente les presentó á Dulce, á quien había hecho Coroncl, 
y los dic.~ y ocho alabarderos que hicieron la defensa, ya ga
lardonados con la cruz de San Fernando. Después del besa
manos improvisado, S. lvf. y A. salieron al b.alcón, acompa
fíadas del General Espartero, los Ministros y una multitud 
de Grandes, Generales y gentes palatinas, y desde allí vieron 
dcsf:'!:::- !r tropas y la Mi/ida N aciana!, que, con un gentío 
inmenso, las aclamaron sin cesar. 

El biógrafo de Espartero, D. José Domingo Flores, dice 
que Concha escapó con una compañía de la Princesa y León 
con alguna Caballería; que Quiroga, indeciso, quedó en Pa
lacio, de donde pudo salir luego á escondidas con el Conde 
de Requcna, siendo los dos presos en Arm.1aca; que Baria sos-
t1wo su puesto con trescientos hombres; por último, que el 
Ca1nandante Laviña fué el que prendió á León. El General 
Córdova, en sus Memorias íntimas, habla de la defección dt> 
las tropas comprometidas, sobre todo el Regimiento de la 
Guardia Real, el de Luchana y la Caballería de la Guardia, 
ante cuyo abandono, "Concha, con León, dice, Pezuela, Mar
-chessi, Lersundi, N ouvilas y otros jefes de la Princesa, sa
lieron de Palacio para tomar el camino del Pardo" Antes de 
l!egar á San Antonio ele la Florida alcanzáronles los húsares, 
los cargaron y dispersaron. "Por mi parte, sigue refiriendo 
Córclova, salí con el Duque de San Carlos ele Palacio por la 
Puerta del Príncipe" ; los dos bajaron por la calle de Bailén, 
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atravesaron la plaza de San ~Marcial por frente de San Gil 
y fueron á dar á la calle de San Bernardo, ci refugiarse at 
palacio de la Duquesa de M ontemar, hermana del Duque. En 
una carta de Pezuela se dice que, aunque herido, habiendo po
dido introducirse de nuevo en M aclrid, se refugió en casa de 
unos amigos en la plazuela del Celenque, y Cancha encontró 
del mismo modo el amjJaro de otro escondite en la capital. 
En los procesos que com,oilaron los taquígrafos del Senado, 
D. Francisco de Paula ,~1adnco, D. }fe11zcsio Furnánde.c: 

Cuesta y D. J11an Pére.c: Cal1,o. constan interesantes no
ticias referentes á la manera como fueron presos algunos de 
los juzgados. Al Brigadier 1Vorzagaray se le !mmdió en las 
calles á las nueve y media de la 1wche, yendo vestido de 
paisano, y se le ttevó arrestado al Palacio de Buenavista; szt 
acusación se fundó en indicios por haber estado oculto cua
renta y ocho horas antes de los suce.,ús. El General hiarte 
detuvo al Marqués de Valle-Herinoso, que entró en Palacio 

por el postigo de las Camaristas con su uniforine de Gentil
hombre. En el proceso de los Je.fes y Oficiales del Rcgimiwto 
de la Princesa, Dulce exjJlicó cómo cm¡'ic.c:ó el fuego en la es

calera de Palc.cio, por ser mandado, despuás que con el sable 
al pecho quiso detener la fuer:::a que mandaba el Teniente 

Baria, que subía hacia la puerta de los alabarderos. C01110 d 
Coronel Nouvilas y el Comandante Lersundi no pudieron ser 

aprisionados, fueron solos condenados á ser pasados por las 
armas el Conicrndante }?.aba11et :\1 los Te11ie11tcs Baria, Asensio, 
Amicr .'.I' Gobernado. De los Fulgosio, el Brigadier D. Dámaso 
fué condenado á muerte, y á privación de seis ai"íos de empleo 

su hermano D. José. En el proceso contra D. Juan de la Pe.~ 
::uela, condenado á ser pasado /Jor las armas, se hi::o declarar 
á su madre la Jlarqucsa de Vúmna y á su hermana doíta 
Isabel, mujer de D. Santiaqo efe Te_iada. A la 111is1na pena se 

condenó al Gentilhombre Sánche:r de Torres, Coronel retirado 
J-Iay un proceso contra tres Camaristas, Doiia Carmen kra
chín, Doiia Rosa Fidalqo y Doña María J ose.fa Blake, her111,I-· 

na de la Tenienta de A:va Daña !11és, á !as cuales quiso el Fisc,1l 
imputarles que habían querido proporcionará les sublevados 

la escalera secreta para entrar al cuarto de S. ]}f. Se consul-



Fototipia de Hatwr y .1.lfmet.~Í't{adrid 

EL BRIGADIER D. JOSÉ FULGOSIO 

Que con su hern1ano D. Dámaso estaba encargado de la sustracción 

de la Reina Doña Isabel, de Palacio 

(DEL ÁLBUM DE RETRATOS EN ACUARELAS DE LA REINA GOBERNADORA 
DOÑA MARÍA CRISTINA DE BORBÓN) 
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taron los plauos y se delllostró que desde la portería de Damas, 
donde éstas permanecieron con Dóí'ía Dolores 1'vledina, hija 
de otra A:::afata, era absolutamente imposible cometer el delito 
de que se les acusaba. En el proceso resultó, en cambio, que 
en ella dieron asilo, hasta disfra:::arlos y ponerlos en sah•o, 
á D. Sera/in Cano, el Marqués de Povar y el Conde de la Ci
niera, con algún otro Jefe militar. Los criados de dichas se
ñoras que suministraron ropa para disfra::mrlos, Julián Rojas, 
Pedro Campo y León Cuesta, fueron puestos en libertad des
pués que el primero declaró que "cuando ya era de día, le 
llamó su ama y le pidió una chaqueta; que después se subió 
al cuarto por el esportillo para la compra, y cuando bajó ya 
no se hallaban los tres sujetos que allí había dejado, y en
tonces le mandó su ama que recorriese unos uniformes que ha
liía sobre la ca11rn, y, habiéHdolo hecho, se illarchá." Habién
dole ma11dau'o el fue: Basua!do que precisase las ropas que 
h:,bia recogido, dijo que fueron: una casaca de Guardias y en 
un bolsillo un paquete de cartuchos; un cuello de paíio con ci
fra de Guardias; una cartuchera de Guardias; un chacó de 
Guardias. y en la papeleta del interior el n01nbre de D. Sera
fín Cerno; 11na espada de montar; unos .IJuantes de ante; un 
par de espuelas; una le,:ita de ¡,aFíu a.:ul con .0·alones de Te
niente Coronel; 1nz chacó de c!urol sobre fieltro del Arma di? 
Caballería y 11n sable de Caballería. Prcg1mtado por el fue:: 
si sn ama le dijo el destino que había ele clar á estas prendas 
rnando las recorJiú, contcstú que solamente le nrnndó que las 
lle7;asc á su cuarto. El Fiscal se quejaba de que en todos estos 
procesos, ¡'ri11ci¡iai111cnte de ser,:idumbrc, había una f:'i!C!cn
cia general á 110 declarar ninguuo nada que pudiera pcrj,rdicar 
á otro, '' lo nwl imposibilita sobremanera la avcriguaciún de 
la verdad" 

¿A r¡ué vofrer sobre las cfecuciones que siguieron á la rui
dosa foruada en Madrid, en Vitoria, cu Zarago.~·a? Las per
secuciones, los procesos, fueron, como siempre, la inconti
nencia d rl tri11nf o. Como klr. Gui.s·ot había contestad o cí la.,· 
reclanrnciuncs de Oló,,;aqa que el Gobierno francés 110 /Jodía 
evitar, ni la salida de París de la Reina María Cristina ni 
su aproximación á la frontera de España, O!ó:::aga hacía que 
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se adelantase el Secretario de la Legación, D. Emilio San
cho, con órdenes reservadas para los Generales Alcalá y Rive
ra, á fin de que, tan pronto como se aventurase aquella au
gusta seítora á poner el pie en territorio de España, fdese de
tenida. En Palacio se quería procesar á todo el mundo. Los 
partes que se e.rigieron á los Jefes de todos los departainen
tos, con escasas excepciones, estuvieron muy lejos de conven
cer de sú ·ueracidad. Hubo damas arrojadas de la servidu111-
bre, por orden del Tutor de S. M., como la Marquesa de Al
caí"íices y de los Balbases, Duquesa, de AlburquerrJ1te. Al Go
bernador político de Guipúzcoa, D. Eustasio de Amilivia, se 
le pidieron informes sobre la Marquesa de Santa Cruz; ya 
había él dado órdenes á D. José Javier de Ugalde, Capitán 
de la trincadura Donostiarra, como práctico en la costa, de 
vi'.güarla y prender á los fugitivos de aquellas provincias 
principalmente á Ruete, Benavides y Basterreche, con el barco 
en que se sabían que llevaban caudales consagrados al fomento 
de la insurrección. U gal de cogió muchos fugitivos, y el Go
bernador A milivia pudo contestar con fecha del 3 r de Octu
bre al Ministro de la Gobernación que, en efecto, la antigu,1 
Camarera Mayor y Aya de S. JJf. y A., hwyendo en una lancha 
con otras personas que habían tomado parte en la insurrección. 
salidas de Bilbao, habían sido apresadas en la costa y condu· 
cidas por el Bidasoa á Irún y de allí á San Sebastián. Entonces 
se le dió orden de ponerla en libertad, pero no á los otros, y 
que á su hijo, el Marqués de P ovar, se le mantuviera arrestado 
en aquel castillo, dando parte de su detención al Presidente 
de la Comisión militar f orinada en aquella plaza. O'Donnell, 
Piquero, J áuregui, Urbistondo é Iriarte habían ganado la 
frontera, por donde entraron en Francia r.200 soldados y 
paisanos y 400 oficiales, á pesar de que en Andoain se pre-· 
sentaron al Capitán General en su rnartel general dos bata
llones de Barbón y el provincial de Burgos. Por la frontera 
de Portugal se refugiaron en este reino, por Braganza, con 
Pezuela y Uribe., un Comandante y siete Oficiales del regi
miento de cazadores de Isabel JI y 244 soldados. En las adua
nas se detenía todo, hasta las más sencillas mercancías, pero 
principalmente los equipajes y los encargos particulares: de: 
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modo que al llegar de Londres, donde acababa de ser Minis
tro de España su marido, la Marquesa de Miraflores tuvo 
que hacer al Ministro de Estado, Presidente del Consejo, 
Don Antonio Gon::.:ále::.:, la reclamación siguiente: 

ExcMo. SR. D. ANTONIO GoNZALEZ 

Madrid I7 de Octubre de r841. 
Muy señor mío y d{· mi consideración: Aunque no te11go el gusto d~ 

conocer á usted, animada por la buena correspondenc-ia que existe r•llre 
Fstcd y mi 11,arido, me tomo la libertad de dirigirme á i:sted roga,11,doie 
i::terponga sus úuenos oficios con el ildinistro de Hacienda, para qut 
sin perjuicio de la resohici6n definiti1ia del asunto de ia detención d'! 
t,1rte de nucstrn eauipaje, que parece qu.e tenía carácter oficíal, se m,• 
devolviera11, aunque fuera pagando el valor de su aprecia, mis zapatos, 
10s de mi hija y de111ás mujcr:?s de la familia; mis pieles que tenían tres 
( cuatrn años de uso, y algún otro objeto personal. Cuanto traíamcs 
unía bajo la franquicia que se ha concedido siempre á todos los Emba
;adores á su vuelta á España, y sólo nosotros hemos merecido una exc,:p
ción, que JI.O _cé á qitién atribuirla. Siento infinito distraer á usted de sus 
imtchas ocupaciones con un asunto tan. trivial y espero me excuse, apn;
vechándonie de esta ocasión para ofrecerme su atenta servidora, 

LA MARQUESA DE MIRAI'LORES (r). 

li1ás curioso fué el secuestro de ima caja que, con dos vesti
dos y unos papeles de música., la Reina Doña María Cristina 
había remitido á la Legación para que por su condiicto llegase 
ámanos de sus augustas hijas. Perdida largos ·meses, entre la 
impaciencia de las que habían de recibir el regalo de su madre. 
al cabo llegó al Ministerio de Estado; pero los vestidos habían 
desaparecido (2). 

(r) ARCHIVO DE LA REAL CASA.-Expediente de personal.-Sobre los 
que de la servidumbre, con pruebas patentes, eran dados de baja, se 
expedían decretos corno el siguiente: "Excmo. Sr.: Apareciendo por 
los periódicos qne el Conde de Requena, Gentilhombre de Cámara de 
S. M., sin ejercicio, ha sido preso en Aravaca, huyencb con algunos 
de los rebeldes, que en la desventurada noche del 7 al S del corriente 
se apoderaron del Palacio de S. M., en su Real nombre, como su Tutor, y 
por así convenir á su Real servicio, he dispuesto que el mencionado 
Gentilhombre quede privado de todo servicio inmediato á S. M. que 
dependa de la Real Casa. Palacio 9 de Octubre de 1841.-MARTJN DE 
LOS HEROS. Al Sumiller de Corps". 

(2) ARCH. HrsT. NAc.-Correspondenci2 diplomática con Francia.
Estado.-Legajo 7.051. 
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Tras del fracaso de Madrid, ca_ycron Bilbao y Pamplcna, 
y no quedó al parecer f1r,.".~a ,1Íiflllta opuesta al Gubiemn de 
la Regencia en toda Espari:1. Espartero fué á Vitoria}' de allí 
á Zarago::;a y Barcelona y volvió triunfante á la capital, donde 
fué recibido entre aclamaciones. ¡ Triunfante no! Toda situa·· 
ción que tiene que atravesar por una escena de sangre, debe 
considerarla como una gran desgracia. Donde ha·y suplicios 
nunca es completa, ni mucho menos segura, la victoria. 

IX 

Era preciso hacer esta bre·vc relación de la jornada del 7 
de Octubre en Madrid para apreciar en su justo ·ualor l(JJ 
parte que á ella se consagra en las 1-Iernüí·ias de la Condesa 
de Espoz y Mina. Puede decirse que en la especificación de 
los hechos, ella ni vió, ni pttdo 1.1cr, ni quiso ver, sino lo que 
certificó en sus dos partes dirigidos al Tutor Argiielles con fe .. 
chas 13 y 16 del mismo nies de Octubre. A los primeros sínto-
mas de alarma acudió presurosa donde la llamaba su deber: 
un corto número de leales ser1.1idores encen-ándose con ella en 
la cámara donde se hallaban llenas de ansiedad y an9ustia 
S. M. y A., no sólo para ofrecerlas sus solíótos cuidados 
sino para convertirse e11 todo caso en el 1nuro infranqueable 
de su defensa, compartió con la Condesa el rn mplimiento de 
sus leales obligaciones y la emoción de accidentes tan violen
tos y graves. Na die más logró acercarse rí aquellas puertas 
cerradas co1no murallas, donde, como era natural, no había 
más que oraciones y lágrimas, los desvelos de la incertidmnbr:: 
y la honda aflicción del peligro e·uiclente. Del resto de lo que 
pasó dentro del mismo Palacio, pero fi1era de aquellas habi
taciones, las Memorias de la Condesa decían poco, al!}o más 
algunos de los partes pedidos por el Tutor al día siguiente 
así á los jefes de la etiqueta, como á los de los demás sen•i
cios y á la Intendencia general, completándolos con sus in
formes primero el Teniente de los Alabarderos que mantuvo 
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su puesto,· después el Alcalde de .Madrid; 1nás tarde las dc
claracions parciales de los que fueron sometidos á los pro
cesos respectivos y últimamente la discusión del Parlamento. 
aunque en esta no se hizo otra cosa que retoricear con los 
datos posteriores que recogieron los periódicos, el Casina de 
Madrid y los Círculos sociales. Pero los detalles nimios se 
hacen secundarios cuando sobre el conjunto del hecho arroja 
su mirada crítica la Historia., y las versionc s conocidas y los 
testimoni_os documentados, principalrnentc por estas Memo
rias y la intensa ilustración que se las ha aíiadido, ofrecen ya 
para los juicios definitivos un fundamento bastante sólido, 
que las pasiones aun subsistentes de escuela no alcan::arán 
á modificar. 

Se ha dicho antes que las jornadas de Octubre en Nava
rra, en Vizcaya y en l\·fadrid son la clave de todos los suce
sos y de la suerte final de la Regencia del Duque de la Vic-! 
toria, y para el juicio sereno de tan graves acontecimientos 
hay que apreciar bien su causa inmediata y su principio esen
cial, las ruidosas explosiones de los hechos succsii 1os al pa .. 
recer aislados y estrechísimamente unidos entre si, y los ele
mentos de fuera y de dentro que influyeron en los unos y en 
los otros con energía suficiente para determinar las luchas. 
los fracasos y los éxitos. Los causantes 1'.mnediatos, dentro 
de la política interior, pueden ser definidos por la febril riva
lidad de que se hallaban poseídos los dos partidos constitu
cionales, entre los que se disputaba, tan ardientemente, no sólo 
la posesión del poder, sino la orientación ética de todo la 
transformación política y social que se estaba verificando; 
dentro de estas misnias rivalidades las influencias que de 
fuera las fomentaban, y dentro del círculo de estas influen
cias los intereses que las promovían. Como principio e sen
cial de todas estas cosas, hay que remontarse al de las ideas 
y los hechos que habían venido trabajando la sociedad espa
iiola hacía más de un siglo; pero principalinente desde que 
una invasión extranjera, la cautividad de las instituciones 
nacionales, la sustitución artificiosa que se las quiso dar, las 
protestas de la nación en pro de su soberanía y de su inde
pendencia y los medios legales que arbitró el instinto de sal-
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vacion para sustituirlas por la Nación misma, en virtud d,, 
esa independencia y de esa soberanía, establecieron aquellos 
tres campos de perpetua lid, en que de una parte sumaron sus 
fuer.cas los elementos de resiste;1cia apegados á fa tradición 
secular, de otra los que reconocían la iinperiosa necesidad 
de una transformación completa en la constitución funda-
1nental del país arrancando de la transformación del dere
cho como palanca poderosa de la transformación de las ideas 
y de las costumbres, nutrida toda esta labor ele savia nacional 
y propia, y por último.. aquel otro tercer partido, el de los que, 
inclinándose á las ideas de esta transformación, trataron de 
arraigarlas con las que ·uenían de tiempo atrás transportán
dose del extranjero, trayendo del extranjero tanibién hasta 
las personas que las encarnaran y representaran en la cumbr,? 
soberana de las mismas instituciones. Estos tres partidos, en 
la corriente de los hechos, tomaron una personalidad respec
tÍ7.:a y una denoniinación conjunta á aquélla. El partid o tradi · 
cional se encerraba en el absolutismo intolerante de las ideas 
mamadas en la cuna y sostenidas por las enseñan::::as generales 
desde las aulas de la primera edad, sin admitir ninguna otra 
cosa nueva, á la que se miraba pavorosamente como una 
revolución, cuya caracterfstica había de ser las escenas de 
sangre y desolación que desató la de Francia, persiguiendo 
como aquélla los altares y los tronos. El partido nacional re
formista se asió á las doctrinas filosóficas que del siglo ante
rior habían sido importadas, aunque á escondidas y bur
lando las prohibiciones de la polícia gubernativa de la Manar
quía, bien que sin desmnparar por eso las ideas esenciales que 
respondían á una perfe eta personalidad nacional plenamente 
investida de los atributos inalienables, de su soberanía y de su 
independencia. El tercer partido lo constuyeron los que, abra
:::ando la causa de los invasores extranjeros, quisieron traer 
á Espaíia con todas las ideas napoleónicas hasta una dinastía 
constituida por una de las ramas de aquella i111pr07.1Ísada fa
milia imperial. 

La restauración de 1814 trató de abatir enteramente todas 
estas tres banderas de eterna y desoladora discordia. Con !a 
expulsión de las armas francesas con que nos in-rndió Napo-
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león, los elementos nacionales que se habían adherido á su 
causa, tuvieron por sí mismos que condenarse á un inevitable 
ostracismo. El part-ido refarmador fué disperso á fuerza de 
procesos y penas atroces, de persecuciones y suplicios, y el 
mismo partido que se tenía por más leal á las instituciones 
restablecidas, porque sostenía el empeño de mantener la in
movilidad de la tradición, no llegó á hacerse 111ás que mediana
mente tolerable hasta á la misma Corona, que desconfiaba de 
él lo tnismo que de los más acérrimos reformistas, y que, á su 
vez, á media lealtad con la Corona, buscaba en el calor de otro 
de los Príncipes del Trono un objetivo mejor, una esperan.c:a 
más firme, un lábaro más atrayente de lucha y un baluarte 
más sólido para resistir. No hay lucha sin pasión, ni pasiones 
sin enconos; mas de los tres partidos, los que más profunda
mente se odiaban entre sí eran los dos que más también se 
habían combatido en las eartes eonstituyentes de eádiz du
rante la orfandad de la patria. Allí se habían extremado es
tos odios recíprocos, que, comenzando en la ardiente y fogosa 
contradicciéln de los principios, habían inspirado lamentables 
rigores contra los que se habían mostrado más inaccesibles 
á las transacciones pedidas hasta á las conciencias y hasta al 
honor. Las persecuciones, los procesos y las penas que acom
pañaron á la acritud de estos sentimientos en aquellas C artes 
tuvieron su orígen, y ya para largo tiempo entre los dos anta
gonistas se estableció esa ley siempre 7Ji,.:a de represalias 
que aunque atenuada por la acción del tiempo y la renovación 
de las generaciones y la modificación de las ideas recibidas 
desde la infancia, todavía no se ha extinguid[!. Y aunque el 
tercer partido, que unos llamaban de los afrancesados y otros 
de los inficlentes, parecía sustraído á estos rencores respecto 
á los demás, pues sit propia posición deficiente en la arena de 
la lealtad debida siempre á la patria Tes imponía 1111a conducf(l 
de sostenida moderación para que se olvidara su delito de in
fidencia, cuando las puertas de la trascripción se abrieron :V 
volvieron á la partici¡,aci"ón y al disfrute de la ·uida común 1w
cio11al, consecuentes con el espíritu reformador de que se ha-· 
llaban imbuídos y que les había precipitado á su adhesión al 
e,vtranjero, no fueron á nzezclarse con los que representaban 
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intransigente el absoluto tradicional, sino fueron ingiriéndo
se entre las filas de los constitucionales, trayéndoles en la apa
riencia aquel ambiente de serenidad y buen juicio de que pre
sumían y necesario para enfrenar las ingénitas fogosidades 
de los que solicitaban como amigos, pero al mismo tiempo 
creando en sn propio seno otro principio de división, también 
germen, en las evoluciones del tiempo, de las nuevas tempes
tades que habían de desarrollar en el ensayo posterior de su 
apetecido triunfo las nuevas f armas de las instituciones li
berales. 

Condénase al Re}' Fernando VII por no haberse rendido, 
después de su restauración, al partido reformista, que con el 
mayor entusiasmo y fe, durante la lucha con el dominador 
extranjero, tantos prodigios hizo para salvar la jJatria y la mo
narquía de aquel ominoso yugo. I guates méritos recababan 
para sí los del partido tradicional. Aquellos decían que á s1t 
influjo se debió la cooperación y los au.úlios que nos presta
ron en la guerra de la Independencia nuestros aliados de fue
ra. Los otros reclamaban el honor de haber man~enido la fe 
religiosa y la fe nacional en las masas populares, con las 
cuales se aceptaron tantos sacrificios y se realizaron tantos 
heroísmos. Ni con unos ni con otros Fernando VII hubier:i 
podido reinar exclusivamente, sino navegando siempre á pun
to de zozobrar en aquel mar tetnpestuoso de tantas recípro
cas reconvenciones y agravios. Tomó el temperamento de frt 

personal y despótica autoridad que le permitió llegar al tér
mino de su reinado, superando las penosas fragosidades de 
las pruebas terribles en que alguna 7)ez 71Íó comprometida 
hasta su propia existencia. y si rnando murió dejó entregado 
al juicio de Dios por medio de las armas la sentencia defini
ti11a entre la causa del tradicionalismo impenitente y la de 
las refor7llas co11stit11cio11ales, jurídirns y sociales, ni aun 
en el SC/i() de los dos bandos en que se di·vidió la nación, el car
lista y el liberal, consiquió que quedasen robustecidos con 
aquella fuerza vigorosa que da la unión y la concordia. La 
tregua entre las fracciones, sobre todo del partido que qued!, 
dominante al lado de la Reina niFía ·y de la Reina Gobernado
ra, fué 11111y efímera;}' la lucha enconada entre lo dos bandos 
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constitucionales de moderados y exaltados surgió de nuevo 
con una pasión, en uno y otro, equivalente á la demencia. 
rayana del suicidio. Desposeyóse la Reina María Cristina 
del Ministerio Zea Bermdez que representaba la continua
ción del r_égimen personal de Fernando VII, y citando le sus
tituyó llfartínez de la Rosa, que había agotado dos veces la 
amargura de la proscripción política por la causa de la libertar, 
en 1814 y en 1823, éste puso en Abril de 1834 á la firme., 
de la Tutora Soberana el Decreto del Estatuto Real, que sin 
ser una Constitución otorgada inauguraba valientemente un 
réqimen de representación 11iediante la convocación de unas 
C artes generales, que no tendrían el aspecto de una simple 
imitación de las Constituciones y de los Parlamentos cortado)· 
al estilo francés. Tal cual era aquel ensayo de institución re
presentativa, mereció sentidos aplausos á la mayor parte 
de los constitucionales de las dos épocas anteriores. Las elec
ciones para el Estamento de Procuradores se hicieron con ab
soluta lealtad y á las dos Cámaras concurrieron todos los 
hombres ilustres, que, en las Cortes de 1812 y en las de 1820, 

se habían distinguido por su amor al regimen constitucio
nal. A alguno de estos varones, como á Argüelles, el estado 
de su fortuna particular no le proporcionaba renta suficien
te para poder cumplir la garantía que la ley reciente precep
tuaba; pero las personas ricas de .Asturias se reunieron parii 
constituirle el capital necesario, y Argiielles vino á aquel 
Parlamento tan acariciado, tan venerado :Y tan querido por los 
que ya traían, desde 1820, la marca de la moderación en sus 
ideas, y hasta en sus apelativos, como Burgos, como por los 
que, como Romero A/puente, nunca habían dejado de estar 
inspirados por un espíritu también intransigente de exaltación. 
;,"Se dió tiempo siquiera para conservar, ni por un momento. 
,aquella armonia, aquella concordia entre elementos que iban á 
dirigirse á un mismo fin y que era tan necesaria para el triun
fo común de la refarma, enfrente al Infante D. Carlos que ya 
aparejaba su caballo de batalla para presentarse en campo 
abierto y encender la guerra CÍ'vil á nombre de los principios 
opuestos tradicionales? Antes de abrirse aquellas Cortes ya se 
había descubierto la primera clandestina; conspiración, en que 

,Vfll 
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se encontró complicado al General Palafox, el legendario dt?
f ensor y ya Duque de Zaragoza, cuando apenas se había cal-
mado la emoción profunda que acababa de producir la bár
bara matanza de los frailes. A los seis meses de estar fun
cionando los dos Estamentos, bajo el Gobierno del mismo 
Martínez de la Rosa, el Ayudante del Regimiento de Aragón,. 
D. Cayetano Cardero, se entregaba á la inesperada sedición 
que por sorpresa le hizo dueño de la guardia del Principal y 
del edificio del Ministerio de la Gobernación, empresa de insu
bordinación que costaba alevemente la vida al Capitán Gene
ral de Madrid, D. José Canterac, al intentar con su propia 
persona refrenarla. ¿A qué equivalió el acto de Cardero? Al 
degüello del nuevo régimen constitucional establecido casi 
antes de nacer. En efecto, desde aquel instante quedó tnuerto 
todo lo que el Estatuto, en sn intención pacífica, conciliadom 
y liberal, representaba. 

No hagamos prolija enumeración de los actos incesantes de 
insurrección en muchas provincias y de pronunciamientos en 
los cuarteles, que casi sin interrumpir se repetían. No había 
equilibrio estable en ninguno de los elementos con que para la 
obra común era preciso contar. Las rivalidades y los odios 
personales se sobreponían á todas los intereses, arrastraban 
á los partidos y sugerían á cada paso tan alocadas empresas. 
tan perturbadoras agitaciones y tan crueles represalias. En los 
seis años qite mediaron, de 1834 á 1840, la inseguridad de todo 
era tal, que se gobernó con el Estatuto, con las Cortes Consti
tuyentes de 1837 y con las Cartes ordinarias, que tuvieron 
este código por fuente de derecho. En el mismo tiempo se far
maron y se agotaron doce Ministerios que, presidieron, suce
sivamente, Afartínez de la Rosa, el Conde de Toreno, Alavu, 
Mendizábal, Isturiz, Calatrava, el Conde de Almodóvar, el 
General Espartero, Bardají Azara, el Conde de Ofalia, Pérez 
de Castro y D. Antonio González. ¿Qué significaba esto? Que 
en la inmensa ebullición de las ideas y en el ardiente combate 
de las pasiones, no podía existir orientación alguna funda·
mental para el acierto. Cardero, en 1835, concluyó de un gol
pe con lo que pacíficamente se debió esperar del régimen del 
Estatuto de M artincz de la Rosa y los sargentos del batallón 
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de Granaderos provinciales de la Guardia Real, que profana
ron en Agosto de 1836, en La Granja, la estancia de la Reina 
Gobernadora Doña María Cristina, dejaron herida de muer
te la autoridad soberana de la madre augusta de Isabel JI, 
que, desde su llegada al tálamo de Fernando V JI, había sido 
iris de libertad. Todos los partidos se habían hecho igualmen
te responsables de aquella serie interminable de desórdenes, 
de revoluciones y de pronunciamientos, sobre todo desde que 
todos los hombres y todos los partidos, en vez de b1tsrnr .m 
fuerza ó en la confianza del Trono ó en la del voto de la 
opinión que producía las Cortes, fueron á apoyarse en los que: 
tenían en las manos las armas que la patria les daba para de
fenderla, y el poder se trasladó ya á los cuarteles y á los 
campamentos: porque en el análisis de aquellos sucesos lo 
niismo daba que los instrumentos de la política se movieran 
por los Carde ros ó los Garcías, que por los C órdova ó los Es
partero, y últitnamente por los (.mtores de la revolución de 
Barcelona en 1840 ó por los temerarios invasores de la resi
dencia Real, en la noche del 7 de Octubre de 1841, siquiera to
dos los Generales de una y otra empresa llevaron sus frentes 
laureadas con las coronas del valor legendario conquistado en 
los campos de batalla contra el tenaz mantenedor de la caus,r 
del absolutismo ó en los anhelados pactos de la paz. Verdad es 
que, para comprometerse en la temeridad y la incógnita de 
todas estas empresas, todos, así los de un bando c01no los de 
otro, sabían que en ellas la fortuna adversa podía exigirles 
hasta el doloroso holocausto de la vida; pero aunque el triun-
fo les alcan:::ase algunas ventajas en el fin patriótico de sus 
ideas, en tal palenque de c01,tinua é inexorable contienda, ¿po
día ninguno contar con la victoria definitiva? Dígase lo que 
se quiera, el pronunciamiento de Septiembre de l 840 que de
cidió á la Reina Gobernadora á condenarse á sí misma al os
tracisnio, fué en el partido que lo promm1ió un crimen de 
ingratitud política hacia la que había sido la restauradora 
decidida de las libertades patrias, del mismo modo que el mo
vimiento de los ·vencidos del partido conservador en 1841, fué 
una falta inmensa, porque ahondó más y más los abismos que 
ya se habían establecido entre las dos fracciones monárquico-
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liberales, aiejándolas de la concordia que en la obra común 
á todos imponía el interés de la patria, el afianzamiento de 
las instituciones reformadas y el complemento legal de las le
yes impulsivas de los progresos de la culiura y de la prosperi
dad nacional, que por tantos vaivenes violentos con frecuen
cia interrumpidos, tuvieron que prorrogar el goce de los be
neficios suspirados. ¡Si la concordia civil hubiera sido el nú
men dt? Espaiia cuando en 1808 tuvo que armarse para re
sistir al e:rtranjero! ¡Si lo hubiera sido cuando en Cádiz se 
promulgó el primer código de las libertades constitucfonales ! 
¡Silo hubiera sido al regresar el Rey Fernando VII de su lar
go cautiverio, y con derecho propio y preferente ante el mundo 
hubiéramos concurrido al Congreso de Viena! ¡ Si lo hubiera 
sido al morir este M narca, y proclamar la Reina Regente 
á nonibre de su augusta hija, el reinado de la libertad y del 
derecho, ade!Jntándose bajo la égida de la representación n(l·· 
cional, á la amplia promoción de todos los progresos morales 
y materiales que han traído sobre los pueblos más felices que 
el nuestro el vasto ambiente de los intereses modernos! Mien
tras estas divisiones políticas nos han amarrado al -iuro banco 
de nuestros ignominiosos atrasos, presenciamos el ejemplo del 
único pueblo que en ese mismo espacio de tiempo ha pasado de 
la coyunda del coloniaje al máximo grado de poder, de pros
peridad y de cultura en que ya se impone en los dos continen
tes: los Estados Unidos. Si al enianciparse de la soberanía de 
la Gran Bretaña, los hubiera carcomido la división de parciali
dades en lucha continua que hemos sufrido en España, toda
vía estaría disputando su soberanía á Inglaterra. Pero no acon
teció así; la unión fonnidable de todos sus caracteres, de todas 
sus voluntades, de todas sus inteligencias, les han dado en solo 
un siglo de existencia el peso gigantesco con que su formidable 
potencia se iinponc sobre el mundo. 

Si entre las causas inmediatas que produjeron los sucesos 
de Octubre de 1841 á que se contraen las Memorias de la Con
desa de Espoz y Mina, hay que contar las influencias e:rtraña.1· 
que sobre uno y otro partido se ejercieron, también es nuestra 
la culpa, por la mera condición de esas divisiones, de esos an
tagonismos, de esos odios y de esas rivalidades de los partidos. 
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Si en la España de la minoridad de Doña I sabe! I I, descartando 
los elementos que mantuvieron la guerra civil, hubiera exis
tido la cohesión de voluntad y sentimientos que dan la concor·· 
dia y la unión, esas influencias de fuera no hubieran tenido 
eficacia ni para fomentar nuestras diferencias de ideales y 
de escuelas, ni para explotarnos en nuestra buena fe uncién
donos al carro traidor de sus intereses. La explotación eco
nómica por un lado, la sumisión política por otro, á lo que se 
juntaba la inmediata perspectiva de los matrimonios de las 
augustas pupilas, tuvieron que ser el blanco de esas influen
cias, en las cuales, so pretexto de los vínculos de familia, Fran
cia, como siempre, quiso sojuzgarnos á su arbitrio frente á 
la influencia de la Gran Bretaña. En estas luchas y en esta.; 
ambiciones, Luis Felipe, sin advertirlo, hizo todo lo que pudo 
para. que se le cayese de las sienes, como al cabo se le cayó, lá 
C()rona de San Luis que sobre su frente ostentaba. ¿"Pero qué 
importaba á España la suerte de un Monarca francés! Su 
caída para España hubiera sido una página indiferente en la 
Historia de las inseguridades de las instituciones en Francia, 
si antes de caer no nos hubiera dejado en la actitud degradan
te en que todo pueblo queda cuando ha tenido que someter 
la solución de sus problemas nacionales á la intervención y 
hasta al dictado de una potencia extranjera. Y de lo que Fran
cia intervino con su influencia en todo el régimen de la Re~ 
gencia del Duque de la Victoria hasta su caída, no lo delinea 
bien la Condesa de Espoz y Mina en sus Memorias, aunqite lo 
apunta, y, justo será que aquí se dé alguna idea de lo que en 
esta materia está desconocido hasta ahora. 

X 

Los avisos oficiales que sobre la proclamación de Bilbao 
el 5 de Octubre se dieron al Gobierno de Madrid á la vez que 
se transmitían á la Legación de España en París, acusaban de' 
haber tomado {)arte en ella el Vicecónsul de Francia en aquella 
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ciudad. De las investigaciones que se hicieron en Madrid sobre 
la jornada del día 7 en Palacio, también se tuvieron pruebas 
ciertas de que la tomó también Mr. Pageot, el Encargado de 
Negocios, que aunque :va trasladado á otra Legación, per
manecía en España en espera de la llegada de Mr. Salvandy, 
nombrado Ministro, y que había pretextado la situación de 
las provincias Vascon1,1aáas para retardar su viaje, aunque 
ya había venido el nuevo Secretario Mr. M eziéres, que le an
tecedió en él. Cuando Oló::aga tuvo noticias confidenciales de 
que la Reina María Cristina se disponía á salir de París á acer
carse á la frontera de Espaífo, provocó inmediatamente una 
conferencia con lvfr. Guizot para denunciarle estos temores y 
pedirle á nombre del Gobierno que impidiera la ejecución de 
este proyecto. En despachos del r r de Octubre al Ministro de 
Estado, dijo entonces que Mr. Guizot le había manifestadJ 
"que el Gobierno francés no podía evitar que la Reina saliese 
de París, ni que se aproximara á la frontera de España", y 
aunque el confidente que Oló:wga había logrado introduci'/1 
entre la servidumbre del Palacio de la rue Courcelles, no había 
podido averiguar proyecto alguno sobre el viaje mencionado. 
dispuso inmediatamente la salida del Secretario D. Emilio 
Sancho á la frontera "para vigilará cristinos y carlistas y dar 
parte á las autoridades, á fin de que si la Reina la atravesase 
para entrar en España, pudiese ser en el momento dete
nida" (r). 

El día 6 anterior, por todo París había circulado que el 
Gobierno francés había recibido por telégrafo la noticia de 
una insurrección en Pamplona. En seguida fué á ver al Minis
tro de Negocios Extranjeros que le enseíió el parte del Subpre
fecto de Bayona refiriendo que el General O'Donnell, con dos 
batallones, se había apoderado el día 2, á las tres de la madru
gada, de la ciudadela; que el General Rivera quedaba en la 
ciudad con 300 hombres que habían permanecido fieles y 
la Milicia Nacional; y Olózaga, el mismo día, decía al Pre-

( 1) ARCH. Hrsr. NAc.-Correspondencia diplomática ton Francia.-
Estado.-Legajo 7.0:38. 
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sidente del Consejo, Ministro de Estado: "Las experiencias 
nos deben hacer algo desconfiados de la exactitud de los par
tes que este Gobierno recibe sobre sucesos de España; pero 
yo he creído que debía proceder como si estuviera seguro 
de la verdad de lo que se anuncia". Al dar parte de esta entre
vista y de las disposiciones que había tomado en el despacho 
referido, Olózaga añadía: "Además de haber renovado la 
nota á Mr. Guizot reclamando la internación de los españO'
les que conspiran en la frontera y favorecen por todos los 
medios posibles la causa, de la rebelión, me he quejado á 
dicho Ministro y pedido explicaciones formales acerca de 
la asistencia del Encargado del Consulado de Francia en 
Bilbao al acto del juramento á María Cristina que los rebeldes 
han prestado con toda solemnidad en la casa de la Diputa
ción foral ... " Mr. Guizot dijo que no sabía nada; "pero con
firma el fundamento de mi queja el empeño anticipado que se 
muestra en negar que puede ser el Cónsul juzgado y castigado 
por los Tribunales españoles, á pesar de que en mi nota esta
blecí la diferencia entre el acto personal de cualquiera, que, 
como sim,ple particular puede mezclarse en una rebelión, y los 
actos de oficio en que se obra con arreglo á las órdenes ó ins
trucciones de su Gobierno" A seguida decía que habiendo te
nido aviso sobre el viaje del Sr. Gaviria á Londres" con la in
tención de buscar medios de fomentar la rebelión del Genera! 
O'Donoell y llevando 60.000 duros en letras tomadas en Pa·· 
rís para la adquisi~ión de armas y su envío á E ermeo ó algú¡¡ 
otro punto de la costa de Cantabria" lo advertía al Ministro de 
España en la capital de Inglaterra, D. Luis Flórez, para que 
estuviera apercibido. También acusaba estos actof como favo
recidos hasta por la Tesorería del Palacio de las T ullerías ( r). 

De la participación que Olózaga creía que el Gobierno fran
cés tenía en los sucesos de España, es muy expresi'vo otro 
despacho suya dirigido al Ministro de España en Londres. 
con fecha del 13, y que dice: "Los acontecimientos desgra
ciados que han empezado en España con la rebelión del Ge-

(r) ARCH. HrsT. NAc-Estado.-Legajo 7.038. 
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neral O'Donnell son de tal graveáad y las consecuencias que 
pueden tener de tal importancia, que creo de mi deber coniu
nicar á V S. lo que pueda contribuir á formar su juicio, 
por si, como es probable, no ha recibido V S. noticias directas 
de Madrid. El Gobierno de Francia, como usted conoce, no 
puede ser indiferente por la inmediación á las provincias suble
vadas y por otras causas, á la duración y éxito de la rebelión. 
y por consiguiente, ha sido necesario que me dirija á él formU·· 
!ando las debidas reclamaciones sobre el agente consular fran
cés en Bilbao y sobre la estancia de la Reina Cristina en París. 
El Ministro de Negocios Extranjeros no me ha contestado 
más sino que las ha sometido á S. 111., 11úentras en París 
y en la frontera se condncen la ex Gobernadora y sus aget1-1 
tes co11io si vivieran en un país cuyo Gobierno no hubiera 
reconocido al nuestro. V S. dará toda la importancia que se 
merece á la asistencia del Cónsul francés al acto del juramen
to y especie de proclamación de la Reina Cristinu. Lo único 
que sobre el particular tengo que advertirle es que, aunque ha
blo con moderación como si no lo supiera con certe:::a, tengo 
toda la seguridad que moraltnente se puede tener de un hech() 
ocurrido entre rebeldes en quienes no puede mediar ningun,i 
comunicación oficialD. Después llama ingrata á la Reina 
Cristina y aíiade: "Cada día que la dejan permanecer en Fran
cia ha de costar millares de víctimas á nuestra desgraciada 
nación" ( r ). 

Como con los últimos despachos venidos de Madrid, se li? 
hubiesen enviado cartas de S.M. la Rána Doíia Isabel y de su 
augusta hermana para la Reina Madre, cartas que Oló::;aga de
bía poner por sí mismo en manos de esta seíiora, el Ministro 
de España en París así se confesaba con su Jefe el Ministro 
de Estado, en el despacho de referencia: "Si V E. hubiera 
sabido, al dirigirme el día 3 las cartas recividas, lo que había 
pasado en Pamplona, Vitoria y Bilbao, no sé lo que hubiera he-· 
cho respecto de esta correspondencia. Pero yo he creído que 
debía exigir de S. M. que declarase si había ó no autori:::ado 

(r) ARCH. HrsT. NAc.-Estado.-Legajo 7.038. 
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á los que en aquellos puntos se presentaban con autoridades .'Y 
jefes nombrados por S. lvf., porque en ese caso yo no podía te
ner ninguna relación con su persona, y para que su contes
tación pudiera ser enteramente libre, he empezado por entre· 
garle las cartas. S. M. ha negado del modo más formal que 
haya dado semejante autorización, y como lo que con esti? 
motivo me ha dicho puede ser conveniente que se sepa en la 
frontera, D. Emilio Sancho lle·va también una, comunicación 
qiie entregará al General Ri·vero y al General Alcalá, cuya 
copia remito á V E." Pué demasiado ruidosa para reprodu
cirla aquí la correspondencia que medió entre el Ministro d,_, 
España en París y el Secretario particular de la Reina María 
Cristina, D. José Castillo y Ayensa, por consecuencia de la pu
blicación en los periódicos de la frontera y sobre todo en el 
Phare des Pyrennées, de Bayona, que se escribía en francés y 

rn castellano, de las declaraciones que Olózaqa se atribuía, 
haber arrancado á la Reina en la visita, para entregarle las car
tas de sus auqustas hijas, de que dió además conocimiento al 
Gobierno de Madrid. Lo que f,ublicaron con tal moti110 La 
Presse el Journal des Débats y Le Siécle y copiaron todos los 
periódicos de Europa, está harto conocido; pero no los docu
mentos privados ó de oficio entre el Embajador y el Gobierno 
de la Reaencia. A la primera de estas cartas, en que el Minis
tro de España diriqía irreverentes rrconvenciones á la Reina 
1l1adre, esta ausgusta señora mandó á su Secretario contestar: 

"La Reina Doña María C,·istina de Barbón, mi Señora, me mcnd,1 
decir á V S. que no tiene á bien contestar á su extraña comunica,ió;t 
del 12 de esti mes, en la cual se desnatumlizan las heé has :v se .falsi.fica,1 
ias palabras de S. M. 

Dios guarde á V S. muchos años.-París t5 de Octub~·e de r84r. 
El Secretario particular de S. M., JosE DEL CASTILLO Y AYENSA. 
S,-. D. Salustiano de Oló~·aga (t). 

(r) ARCH. H1sT. NAc.-Estado.-Lenjo 7.0.18.-Como Olózaga cono·
cía bien el pod<'r que en la onini<'m cla la Prensa, y él se servía en estas 
cuestiones mucho de ella, redactando por sí mismo l~s noticias y suel
tos que hacía pnhlicar, en UPO de est0s despachos pedía al Ministro de 
Estado que le enviase firma<los y en hlanco, Reales decretos nara con
cesión de cruces de Carlos III é Isabel la Católica, á los L·E'riodistas qu,~ 
le habían apoyado en sus periódicos en estas circunstancias. 
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Al mismo tiempo que á la Reina María Cristina dirigía la 
comunicación que á esta señora había parecido tan e.rtrnña, 
Olózaga el mismo día 12 enviaba á Mr. Guizot una nota pi
diéndole la expulsión de Frnncia de la m,.11ire de la Rei;ia Doñ,~ 
Isabel, nota, que textualmente decía: 

"Monsieur le .Ministre: 

Aussitót que l'ont re9u á París les nouvelles de la revolte qui avait éclaté 
a Pampelune au iiom de la Reine Christine, j'eu l'honneur de demander 
verbalement á votre E.1:cellence que le Gouvernement fran9ais empechát 
le depart de S. M. pour l'Espagne si elle venait á l'intenter. Votre r-e
ponse ful negative. L'ex Regente d'Espagne dirige de París la r-ebe
lion d,::s provinces frontieres de la France. Elie rc9oit des espagnols 
rebéles envoyés prés de sa personne par les chefs au Juulevement. Jls 
·uoyagent sans étre reconnus par les Agents du Gouvernement espagnol 
et par consequent d'une maniere illegale. Ces voyageurs vont remettre 
leurs depaches á /'Hotel de ia ru.e Courcelles, comme pourraient le faire 
des courriers espagnols du Palais de la Reine Isabel/e JI. 

L'ex Regente envoie anssi des commisscires aux provinces on il y ,¡ 

que/que soulevement et travaille activement soit pour elle méme, soit 
par les per sonnes qui l' entourent a le pro pager a celles qui demeurent 
tranquil/es. Les faits sont d'une telle no/arieté qu' il est inutile desig
ner des personnes ni de rapporter les cas, qu'un besoin on pourraient 
preciser. Le Gouvernemcnt fran9.iis ne peut permettre plus long temps 
que l' on continue a faire de son territoire une guerre ouverte á l' Espag
ne. Je vous demande, M onsieur le Ministre, au nom de la Reine 1 sabe
ll~ 11, con/re le Gouvernement legitime de la quelfo conspire la propre 
Mere, de vouloir bien ordonner de qu·itter de France dans le plus cours 
delaix possible, mais en qardant toutefois taus les egards, toutes les 
considerations qui sont donnés a- sa personne Roya/e, l'ex Regente Doii1 
Marie Christine de Bourbon. Le Gouvcrnement francais pourra luí laisser 
choisir la fronticre par la que/le sa Majesté voudra sortir du Bayonne, 
qiwique j'espére cependant que se ne soit pas celle des Pyrcnées." 

La contestación de Mr. Guizot no se dió hasta el 18, y entre 
otras cosas, el Ministro de Luis Felipe decía á Olózaga: 

"Le Gouvernement du Roi connait ces devoirs envers les Gouvernement 
voisins avec les quels il est en paix. JI les a toujours scrupuleusement rem
plis, notamment en vers le Gouvcrnement d'Espagne. Mais le Gouverne
ment du Roí ad'autres devoirs aremplir. JI en a surtout cnvers son pro
pre honneur. La Reine Christine, en quittant l'Espagne, est venue chercher 
asile en France, auprés dii plus proche paren/, de l'ami le plus sur de lct 
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Reine sa filie. La niece du Roí, la mere de la Reine Isabel/e devoit trou-
11er parmi nous thospitalité. Cette hospitalité lui sera conservée. Le Roi, 
de !'avis de son conoeil, m' ordnnne de vous trasmettre cett,, reponse" (r). 

En situación tan violenta volvía á recibir por medio del C o
rreo de gabinete que le llevaba de Madrid la correspondencia 
de Estado, nuevas cartas para ponerlas en manos de .María 
Cristina, y en depacho del r6 acusando su recibo, decía á .m 
jefe: "He recibido las dos cartas de S. M. la Reina Isabel 11 
y de S. A. la Infanta para su augusta madre, y aunque 
V E. sabe que han cesado por graves y lamentables motivos 
mis relaciones oficiales con S. M. la Reina Cristina, he creí
do que no debía privarla de las cartas de sus augustas hi'jas, 
sobre todo después del atentado del día 7 al 8 de éste, en que 
tanto riesgo corrieron sus preciosas vidas; pero como el deco
ro del Gobierno que tengo la honra de representar no permitía 
que me presentase á S. 1\1., las he remitido con carta para el 
Gentilhombre D. Luis Paradela con el segundo Secretario dt 
esta Legación, D. Eduardo Sancho." Todavía era deudor á 
su Gobierno de la satisfacción debida sobre la polémica enta
blada con el Secretario de la Reina Madre, que al cabo le 
había desmentido en su Real nombre, y acerca de esto, en su 
despacho del día 18, que dirigió á Madrid por medio del correo 
inglés, añadía: "En cuanto al cargo que me imputan de 
haber falsificado las palabras de S. M. no extrañará que yo no 
descienda á rebatirlo. 1'vle estimo bastante y estimo la confian
za que debo al Gobierno para creer que puedo despreciarlo." 
¡Tal era y fué Olózaga siempre! Sin embargo, después de 
llamar la atención sobre el silencio tan significativo que se 
guarda sobre todos los actos públicos de conspiración de la 
Reina Madre por el Gobierno francés, "pedía instrucciones 
muy positivas sobre el partido que debía tomar·" 

Limitóse el Ministerio de Luis Felipe á mandar internar 
á los nuevos refugiados de los sucesos de Octubre. antes 
de que Olózaga lo pidiera de oficio, sin que esto obstara para 

(r) ARCH. H1sT. :ts.'Ac.-Correspondencia diplomática con Francia.
Estado.-Legajo 7.'038. 
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que, con completa notariedad, desde luego se constituyese 
en Bayona una nueva Junta de acción contra la Regencia del 
Duque de la Victoria, presidida por D. Francisco M artínez de 
la Rosa; que no fueran menos conocidos los trabajos en el 
mismo sentido de O'Donnell y Urbistondo, y que fueran ge
rentes públicos de otros centros análogos Jáuregui en CambcÍ 
y Carriquiri en San Juan de Luz. Entretanto, Mr. Guizot 
dispuso la publicación, en el Moniteur, de un artículo desmin
tiendo la complicidad del Gobierno francés en las insurreccio-· 
nes de Navarra y de las provincias Vascongadas, y como Oló
zaga pidiera la retirada ininediata de Mr. Pageot de Madrid, 
á quien se testificó la parte que había tomado en los sucesos 
del 7 de Octubre, el Ministro de la Guerra del Gobierno de 
Luis Felipe, aquel fa111,oso mariscal Soult, Duque de Dal
macia, tan conocido en España durante la guerra de la I nde
pendencia, mandó aproximar á las fronteras pirenaicas un 
ejército de 45.000 hombres, so pretexto de reforzar las guar
niciones de los Departamentos de los Pirineos bajos y orien
tales, de las Landas y del Carona, para hacer respetar la se
guridad de la frontera; pero con el conocido propósito de ame
drentar al Gobierno de la Regencia de Espartero y favorecer 
las conspiraciones contra él. Olózaga decía que había m1{cha 
dificultad en alejar de uno y otro país los accidentes casuales 
ó preparados que pudieran producir un conflicto entre los dos 
Gobiernos, y al mismo tiempo remitía los periódicos en Pu,
rís en que ~e hablaba de la necesidad de provocar una Confe
rencia euro pea para arreglar los asuntos de Espafia, fundán
dola, no sólo en el espectáculo de continua anarquía en que 
nuestro país se ofrecía al mundo, sino en los movimientos re
publicanos que se tramaban en Cataluña, alarmando á los mo
nárquicos de Luis Felipe con el temor de una invasión en que 
tomaran parte los republicanos franceses, poniendo en peligro 
el Trono de los Orleans. Pero cuando la diplomacia frances 1i 

planteó esta cuestión cerca de los demás Gabinetes de Euro
pa, el Príncipe Metternich, Canciller del Imperio austriaco, .si' 
opuso resueltamente á ello, á lo que se adhirió con la misma 
resolución el Gobierno inglés. Entonces retrocedió Francia en 
sus pretensiones; se apresuró á disponer el maje del Embaja-
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dar Salvandy á España, y en las conferencias que Mr. Gui
zot provocó en el Ministerio de Negocios Extranjeros con Sal
vandy y Olózaga, pidió á éste con insistencia: priuiero, que la 
correspondencia de las augustas pupilas con su madre se gi
rase por la Legación de Francia; segundo, que Salvandy fue
.se recibido en Madrid como Embajador de familia, y tercero. 
que pudiese libremente verá la Reina Isabel cuando le fuese 
preciso. Olózaga prometió ponerlo todo en conocimientu 
de su Gobierno, aunque desde luego reconoció que sería muy 
difícil que en Madrid se conviniera en ello. Mr. Giiizot dió. 
como prenda de la cordialidad de las relaciones del Gobierno 
francés con el de España, la seguridad de que la Reina María 
Cristina paralizaría su proyectado viaje á la frontera ( r). 

Todavía 1\1r. Guizot, que sabía que Oló:::aya había de aban
donar pronto á París para z;enir á las C artes, cuya nueva le-
yislatura había de inaugurarse el día 16 de Diciembre, le in
vitó á otra conferencia, de la cual el Ministro español así 
daba cuenta á su Gobierno el 8 de Noviembre:-" ExCELENTI

srMo SR.: Muy señor mío: He tenido una conferencia miiy 
importante con Mr. Guizot. Las resoluciones del Consejo de 
Ministros, que no cree posible enviar más tropas á la frontera, 
la hacían necesaria. He esperado á que la provocase. El objeto 
y espíritu de esta conferencia se reduce á ofrecer al Gobierno 
del Regente todo el apoyo necesario, si éste por su parte trata 
de contener eficazmente las provocaciones de todo partido 
exagerado que pueda entenderse con los republicanos de este 
país. El Rey ha llegado á te1ncr las consecuencias de esto. Yr> 

he creído que debía asegurar que mi Gobiérno corresponderá 
dignaniente á ía conducta de éste; que desea 11zantener con él 

buenas relaciones, y que considera como sus enemigos á las que 
tanto en España como en Francia, trabajan por romperlas. 
Se desea,ba una respuesta satisfactoria y ésta ha parecido bas
tante." Al Ministro de Estado, D. Antonio González, no le 
parecieron ni tan cordiales ni tan efusivas, las declaracione1· 
de M r. Guizot, como á Olózaga, y habiendo ordenado á éste 

(r) ARCH. HrsT. N"Ac.-Estado.-Legajo 7.038. 



- CXVlll -

que reclamara del Ministro francés más precisas garantías y 
promesas más terminantes de no permitir que los españoles 
refugiados y la Reina Cristina trabajasen en Francia para per
turbar á España, el 24 de N m1iembre Olózaya volvía á comu
nicar que Mr. Guizot á esto le había contestado: "Le Gouve1-
nement du Roí sait concilier le respect du dróit des gens avec 
le soin de son propre honneur." Los sucesos que dentro y 
fuera de España se fueron eslabonando hasta la caída de Es
partero, y que en lo concerniente á lo que tenía relación ex-
elusiva con la vida interior de Palacio la Condesa de Espo.· 
y Mina sigiie especificando en sus Memorias, recibiendo así 
éstos como los de las campañas de la publicidad y los de las 
conspiraciones generales siempre su impulso del país vecino, 
demuestran que el Ministro González estaba más acertado en 
sus desconfianzas que Olózaga en lo que creía éxitos de su 
política en París. Al fin el I I de Diciembre fué recibido por 
el Rey Luis Felipe en audiencia de despedida, y el I2 empren-· 
dió su viaje á la Península. ¿Cómo considerarse engañado 
por M r. Guizot f' Es verdad que en el curso de la reacción que 
sin cesar se fué trabajando, desde el fracaso de los movimien
tos de las provincias del N arte y de la jornada aciaga del 7 de 
Octubre en Madrid, si el golpe contra Espartero lo preparó 
inconscientemente tal vez la elocuencia de López en la tribuna 
parlamentaria, y lo realizaron las conjuraciones militares de 
Serrano, Narváez, Concha, O'Donnell, Prim, etc., en las ciu
dades de Cataluña y Andalucía y im los campos de Torrqjón 
de Ardoz, nadie lo proclamó más solemnemente que el mismo 
Olóiaga con su famosa Salve! / Estas son las inconsecuencias 
de todas las cosas humanas! 

XI 

Aunque, ateniéndonos á la suma discreción con que la Con
desa de Mina en sus Memorias narra los episodios de aquel 
período que tuvieron relación con los altos cargos que des
empeñó en Palacio, pudiésemos descartar de la causa original. 
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dela mayor parte de aquellos sucesos, ó al menos de la influen
cia que ejercieron en ellos y á cuyas influencias y manejos 
sólo alguna vez toca como de paso en los problemas en 
que en el régimen palatino por necesidad tuvo que interve
nir antes y después de la jornada del 7 de Octubre, cabe 
afirmar que entonces comenzaron á resolverse cuestiones que 
se imponían de toda necesidad, en la trannnutación que experi
mentaban todas las instituciones. Dos veces se plantearon estas 
cuestiones en la condición esencial de los servicios de la Real 
Casa: cuando el Tutor Argiielles, segregando de los oficios de 
la Marquesa de Santa Cruz el cargo de Aya lo dió á la Condesa, 
y cuando la Marquesa de Bélgida en 1842 presentó ruidosa
mente la renuncia del de Camarera Mayor. Ni las tentativas 
constitucionales de las Cortes de la Isla de {eón, ni el ensayo 
anárquico del sistema representativo de 1820 á 1823, ni !a 
misma instauración de estas instituciones por el régimen del 
Estatuto en 1834, contribuyeron en gran cosa á borrar en la 
Sociedad española las barreras tantas veces seculares estable
éidas por la división de las clases sociales: nuestra constitución 
social era esencialmente aristocrática. El régimen del Estatuto 
no fué un régimen popular; su Estamento de Próceres tendía 
al sostenimiento de la vieja aristocracia. Esta no se quebran
tó de firme hasta la abolición de los privilegios y la des·· 
vinculación de los bienes amayorazgados. El elemento aristo
crático antiguo, que cualquiera que fuese la carrera á que sus 
individuos se dedicasen, hacía tiempo que había concluido por 
ser un elemento puramente familiar palatino, había absorbid() 
casi todos los grados de la alta servidumbre doméstica de la 
Corona. Y como en torno de ésta, después y antes que los títu
los del abolengo, sólo era estimada como prenda suprema lri 
lealtad sobre todo otro merecimiento del talento ó del acaso, 
la vieja aristocracia, que sostenía con su propia inmovilidad 
la base de la común decadencia, vegetaba en los puestos de Pa
lacio como si S'U adjudicación fuera otro PL1frimonio exclu
sivo de la sangre. Desde las altas posiciones de la etiqueta _v 
de la Administración hasta las últimas funciones de los servi
cios plebeyos, todo estaba absorbido por ella, y todos los ser
vidores de Palacio, cuando la Reina Gobernadora voluntaria-
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mente se expatrió de España, ó eran hechuras suyas, ó hechu~ 
ras de su Real esposo, y en gran parte promovidos á los em 0 

pleos que desempeñaban ó al verificarse el último matrimonio 
de Fernando VII, ó al nacer las Princesas, ó al publicarse la 
Pragmática para que por los derechos de la primera de sus h:·
jas se la reconociese heredera del trono, ó, después de muerto 
el Rey, en las vacantes que la muerte hacía, y algunos en las 
'lJÍsperas mismas de la fuga y renuncia de la Regente, como 
legados de confianza en el circulo de las egregias niíias en lo 
.que durase su ausencia. 

¿Qué extraño había de ser, al hacerse el primer nombra
miento de Aya en la Condesa de Espoz y Mina, que la mayor 
¡,nrte de estos funcionarios. chicos y grand es, se creyesen más 
ligados con la Reina fugitiva, á quien debían sus posiciones 
y cu.yo regreso triunfante era para ellos como artículo de .fe, 
que con los nuevos jefes que les habían impuesto el gfro y la 
o,!Jresión de las circunstancias, y á quienes consideraban como 
.advenedizos é intrusos? Cuando el Tutor sintió en torno de sí 
el vacío de fidelidad hacia él que esta situación le creaba~ 
tuvo que pensar en f armarse una servidumbre adicta, y, en 
esta enojosa tarea que comenzar por lo más alto, sobre todn, 
después que el Ayo-Instructor, Quintana, le pudo informu;· 
dé las omisiones y de las intrigas que se fraguaban alrededor 
de las inocentes pupilas. La 7.,•igilancia sobre estos manejos. 
que no acertaba á encubrir bien el disimulo, tenía que estable
cerse en las superiores categorías de las personas que más asi
dua y más inmediatamente habían de estar al lado de S. lvf. y 
A., y entonces puso los ojos en la Condesa de Espoz y Mina, 
rnyas sujJeriores prendas de carácter y de talento conocía, 
discurriendo para ella el cargo de A:ya de las augustas niñas. 
El solo anuncio de estas resoluciones f11é una tempestad. Ln 
misma Condesa de Mina, tan adelantada en ideas, participab!J 
algo de las preocupaciones generales sobre los destinos de la 
Real Casa, y se encontraba asiinismo como una improi1isació11 
que hería por su base los hábitos de inmemorial tradición de' 
la Real servidumbre. Ella no penetró entonces, ni aun después 
al escribir sus Memorias, que las improvisaciones de estos 
advenedizos del valor, del talento y de la virtud, iban á ser 
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como las avanzadas de las clases sociales que se redimían y 
caminaoan derechas por la exaltación de la igualdad democrá
tica á la elevación del rango social, que era, en definitiva, d 
triunfo total de toda la transformación en que se estaba. Dimi
tió la de Santa Cruz y f1té sustituída aún por otra Grande de 
España por nacimiento y por enlace, la Marquesa de Bélgida. 
una de las ilustres hijas de aquella Condesa del M ontijo, que 
bajo los reinados de Carlos III y de Carlos IV comulgó con 
propios talentos en la familiaridad de los neo-filósofos y de los 
sabios; mas la elevación de ésta no impidió la retirada de las 
demás grandes de la servidumbre. No se pareció ya, no obs
tante la caída de la Marquesa de Santa Cruz, á la en que un 
año después naufragó á su vez la Marquesa de Bélgida, La re
nimcia de la primera no fué otra cosa que una protesta contra 
la legalidad de un derecho que ella y las damas de Palacio 
entendían pertenecerles, porque lo debían á la potestad sobe
rana de quien todos sus demás derechos de clase entendían 
que emanaban, y la de la Marquesa de Bélgicla fué un actu 
puramente político, en que, en el derecho de manifestar á 
gritos su despecho, no sólo entró la clase á que pertenecía, sino 
todos los elementos de la política que conspiraban contra d 
orden de cosas existente. 

Bien que á la distancia que de aquellos sucesos nos encontra
mos y ante las ingenuas revelaciones de las Memorias de la 
Condesa de Espoz y Mina, no pueden juzgarse aquellos suce
sos como entonces se juzgaron, sino como una consecuencia 
más de la honda transformación que nuestra sociedad e:cperi
mentaba, y como un triunfo de las nacientes democracias, es 
digno de observar que ni uno sólo de aquellos personajes de 
la Regencia, de la Tutoría, de la Educación y de la Vigilancia 
de las augustas pupilas que entonces se improvisaron, cometió 
el más leve acto de infidelidad contra el Trono, ni contra las 
augustas niñas que lo ocupaban. Regente, Tutor, Maestros, 
Aya y servidumbre, las amaron como si las hijas del Trono 
y en las que el Trono encarnaba, fueran sus propias hijas: 
y los documentos posteriores á aq11e!1os sucesos atestiguan 
qué clase de sentimientos la conducta de todos y de cada uno 
de estos personajes dejó arraigados en los tiernos corazones 

IX 
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de las dos Princesas. Como esta lealtad y estos sentimientos 
casi paternales, en la febril oposición de la prensa del tiempo, 
fueron siempre puestos en duda, y duramente acriminados 
hasta los actos que más ostensiblemente los revelaban, [(1: 

Condesa de Espo:c }' Mina, de.fe11dienclo al Tutor por ta,i 
injustos cargos, escribía en sus Memorias ( I): "Cuanto yo 
pudiese decir del interés 'Verdaderamente paternal que don 
Agustín Argüelles 1na11ifestó por la Reina y por su augusta 
hermana en el tiem)o que estuvo encargado de la tutela, no 
daría sino una idea imperfecta de lo que en realidad hn 
sido, así como ta11ibién de la deferencia y respeto que cons
tantemente le nianifestaron las Princesas. La natural dul
:::ura de su trato y sus finos modales inspiraron desde el 
primer momento una inocente confían.ea á las dos Regia., 
niñas, que casi no debía esperarse que reinase, tratándos.: 
de una persona de edad avanzada y á quien no conocían an
tes. Convencidas del deseo que tenía de complacerlas, decían
le sin reparo cuanto deseaban y oían sin disgiwo sus M/'1,0-

nestaciones, encaminadas siempre, á que se aplicasen en sus 
estudios ó cediesen de sus caprichos. En muchas ocasiones 
les decia que quizá en adelante dirían que el Tutor tenía mal 
genio; pero entonces respondían ambas, pero en particular 
S. M: "No, Argüelles; tú no tienes mal genio ; ya sé que 
me lo dices por mi bien." Este mismo testimonio nos lo die
ron repetidas veces al Sr. Quintana, á quien trataban con 
la misnia cordialidad y confianza, y á mí; y en algunas, en que 
les hice la explicación del deber que tenía de oponerme ri 
sus caprichos y que era su ·interés el que me 1-novía, me respon
dió S. M: "Ayita, ya sé que me quieres sin interés" pa
labras que yo consideraba sinceras y que suavizaron algo las 
amarguras del destino" Hay, en efecto, que considerar 
sinceras todas estas manifestaciones de la Condesa de Espo::: 
y Mina en sus Memorias, y fácilmente ocurre un argumento 
que persuade de esta sinceridad. Aunque la pasión política y 
el espíritu de partido, de que todos aquellos personajes esta-

(1) Véase la pág. ro3. 
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ban imbuidos, hubieran sido la palanca que les llevara á aque
llos puestos, por encima de todos estos sentimientos hay un 
instinto humano que inspira un envanecimiento legítimo, tan
to en tener la participación que les correspondía en el cuidado 
y educación de aquellas almas inocentes, más investidas de 
los esplendores de su dignidad, cuanto en contribuir con aque
llos servicios al bien inefable que todos hacían á la Patrict. 
Pero aun en otro orden todavía más hunzcino, ni A rgüelles ni 
Quintana, a..;anzados ya en la ancianidad, ni la misma Con
desa de Espoz y Mina, aunque no había pasado de la edad 
provecta, tenían hijos, y esos sentimientos paternales que ya
cen dormidos en el corazón de los que no han tenido esa di
cha, despertábanse en todos ellos, tanto más ardientemente 
hacia las augustas pupilas, cuanto en su propia situación y por 
encima de su posición culminante, las veían dos veces huérfa
nas, y, por lo tanto, desgraciadas. Del noble afecto que la 
Reina Doña Isabel les cobró á todos, son pruebas que consti
tuyen hermosos rasgos de su historia, los honores que decre
tó para Argüelles apenas tuvo conocimiento de su muerte, 
mandándole erigir un monumento sepulcral digno de su fama 
y costeado por ella misma; los que más tarde otorgó á Quin
tana, colocando por su mano sobre sus sienes la corona de 
oro que le tributó el sufragio y la admiración nacional, y la 
correspondencia cariñosísima que conservó siempre con la 
Condesa y que ella se enorgullece en hacer consignar en di
versas páginas de sít hermoso libro. 

Los que juzgan los hechos más trascendentales de la histo
ria por el influjo de las causas más secundarias, han consi
derado las de/iciencias de la educación de la Reina Doña Isa
bel IJ, durante los tiempos accidentados de sit niñe:::, como de
terminantes del triste destino que tuvo el fin de su reinado :v 
la variedad de las vicisitudes violentas por que atravesó en 
los veinticuatro aífos que, desde la declaración de su mayoría 
de edad, ocupó el Trono. Cierto que, por unos ú otros moti
vos, la educación de la Reina Doña Isabel JI para el alto sitial 
que le: suerte le había deparado, no puede compararse con la 
educación que para el mismo soberano tninisterio se dió en 
Inglaterra á_la Reina Victoria. Pero no es la educación, aun-
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que influya mucho, sino la. condición de los tiempos y de los 
hombres con quienes se gobierna, la que decid e dt la bri
llantez de la vida de los Monarcas. ¿Hubiera_ sido el reinado 
de la. Reina de la Gran Bretafía y Emperatriz de la India lo 
que ha sido en los tiempos de la unión de las coronas de In
glaterra y Escocia y bajo el rey Carlos I? ¿Salvaron su edu
cación exquisita y sus talentos respectivos las corc,i10s de Lui, 
Felipe y de Napoleón 111 en Francia? Con todo, la educa
ción de la Reina Isabel 11, compensada en sus defectos por 
los grandes instintos y los grandes mo'l'Ín1Íentos de su cora
zón, habría sido cosa 1nuy apreciable, así como lo entendieron 
bajo la Regencia del Duque de la Victoria su Ayo instructor. 
el insigne D. Manuel José Quintana, su bondadoso y cult,J 
Tutor, el gran patricio D. Agustín Argüelles, y aunque me
nos directamente, el mismo Regente del Reino y el Intendente 
general de la Real Casa D. Martín de los Heros, para la me
jor compenetración de las nuevas exigencias que nuestra re7.:0 
lución traía. La Condesa de Espoz y Mina, el Aya que éstos 
pusieron al lado de S. M. y A., estaba penetrada de la misma 
convicción y del mismo estímulo. Por eso á un Profesorado 
q1te más se ocupaba de las intrigas cortesanas, cnmo el de su 
director espiritual el Sr. Bonel y Orbe, y el de sus maestros el 
Sr. Ventosa y su mujer, que de la educación de las egregias 
nii'ias, se sustituyó con el de hombres que han dejado en las 
1etras, en las ciencias y en las artes patrias· lisonjera reputa
ción, así por su mérito como por su probidad; y todas las mi
nuciosas relaciones en que acerca de este punto abundan las 
Memorias de la Condesa de Espo.c: y Mina, provocarán siempre 
el t'.nterés máximo de la verdadera importancia que en sí lle-
7Jan. En el yunque real de los hechos, por más que las varias 
'l'Ícisitudes del reinado de Doña Isabel JI y la caída de su Tro
no hayan hecho pasará Espafía y á los que con ella C01'l7.Jivie
ron por las emociones de todo el largo drama de la Historia, 
por las situaciones críticas que ha engendrado el giro de cad,1 
evolución de avance hasta completar la obra comenzada en 
Cádiz en 1810 y hasta elaborar en las convicciones personales 
y en la conciencia general las nue7.;as creencias, no han sido 
más que, como todos los episodios, aun los más tempestuosos. 
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el que las :tv1emorias co11mc11zoran, eta/Jas de un mismr.: movi
miento regenerador, no crucntalllentc: debeludor .'.\/ re'uol 11eio
narío. La Reina Doña Isabel no se vió jamás ameua:::ada dr 
las tristes sentencias de Carlas I de Inglaterra :v de Luis X VI 
de Francia, y aunque gimió y sufrió los dolores de una pros
cripción 110 merecida, ni su Trono cayó derruida, ni quedó 
desheredada su dinastía. En su Trono se asienta su nict.J 
Alfonso XIII, como se sentó su hijo Alfonso XII, sosteni
dos ambos, más que ella misma lo pudo estar, por el es¡'iíritu 
de los tiempos y la concienáa ni.eva de la patria común.•-"1si 
se hi:::o tan memorable el reinado de su hijo excelso; asi 
cada día se levanta más en el concepto itniversal la figura so-· 

berana del excelso nieto ( I ). 

(r) Es cnriosísima una nota bibliográfica y de pura erudición de 
las que puso á 1111 disposición el Sr. Canalejas, acere... ele hs qa~ 
en Es¡ntiia han <:scrito sobre b c·d,1caci6n ele los Reye~. T,tl ,;ez e,1 
la ele Ll Rei1~a Do:ia Isabel I1 se eslreUaron en el deseo •id <.•~icrt.J, 
en materia de tal in,CJortancia, los prop6sitos de Ar::;üe!lcs. de Q11i111:m:1 
y de la Cond:.:.sa de Espoz y \1 i11a, aiJ1~ habiendo ro<le.arlo á Jas augustas 
pupilas de profesores ta11 insiff11es como el Coronel de Artillería don 
Franci;co Lui:ín. el Obispo electo ck Tarazona D. Ro,lrig-o Valdés v 
Bustos. la Dihuj;m(e Doiia Amalia '\-Vc,is y el Profesor D. Pedro Al 
béni;.:. La falia estnvo en que estos di:trios maestros vi11icror: tarde .v 
dt1rar011 poco. ,- (H1nnue to<l;;1 s 1;; s doctrinas a!1ti~r:.:L:i.s ,._.0:::-e edncaci{111 
ele Príncipes se r1r1de-n ante el '::':jc1nplo que en 1;' I.~~11;_11la d,• nttesLr·y; 
(1ías cF6 la suprrma sahidmía pdcti;:a el~ S. ¡\.f. 1a Reina Reg-ente Doña 
IVIarh Cristi1°a de Austria en la ed1,caciór. del Rey Don Alf0nso XIIT, no 
deben <lc.iar d,~ 2p1111tarse aquí, ni sinuiera por incompktas. las notes 
á qne se ha a1uc1i,lo. Rerndlanse 9or si7los, desde el xv, ~" esta forma: 

SIGLO xv.-Discurso en que se trata qué cosas sean mencsi.cr p;ua la 
enseñanza de vn Principe <11.1~ ba de ven!r á ser R.ey y de l:~s r:;:tes y c~t
lidadcs que l1a de t~ner rl llfaestro (1ne k ha de enseñar, y de cómo se 
ha de aner c-on sn diseipulo. (Mss. DE LA Brn. NAc.-Papefrs 'iKl,rias, folin 
c. 24, núm. 8. 

La;; 1~. prin1eré1s hojas C"On~tituyen 11n trélh::i.._~o de mora't y rcf1~s (hl 
virtud anlicables al ea,o; en la que lleva el número 54 bay un enígrafe 
que dice; Las fa,1!/tades r¡11e se han de ei•señar al Pdncip~.--Y mfts ade· 
lante hay otro: De las cualidades que ha de tener el Mtro. drl Príwipe.
Por último, un tercer tratado de este mismo manuscrito se titula De 
cómo se ha de auer ci J.Jocs/rn con su disci¡,ulo. 

IL-F'ERNANnEz DE O,·;rno /(;,,;-;1.A1.::>1.--I.1hro de la C-ímara del PrÍP.· 
cipe D. Juan. Fué pnhlicado rn ía Coleeciún ele Bihliófilos por D. JosE 
]VIARIA EscuDEw1 DE 1.,, PF 

SIGLO xvr.-III.-Relación de un Ayo ó Maestro sobre el modo de 
rriar v enseñar 1•n hijo de un Príncipe, ó Señor Prii:icip?.1 (Mss. de la 
Bibl. Nac.) 

http:mencsi.cr
http:Cond:.:.sa
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¿Fueron, f>or z:entura, las deficiencias de la educación de la 
Reina Doifo Isabel 11 las que pueden considerarse como cau-
santes de los trastornos continuos en que vivió el régimen de 
la Regencia del Duque de la Victoria á que se contraen las 
Memorias de la Condesa de Espoz y Mina, ni pudieron serlo 
antes los trastornos en que ,1i7Jió el régimen de la Regencfrt 

SIGLO X\ ,!.--l\T.-Norte y cspéjo de Consejeros de Príncipes, con otra5 

cosas curiosas, sact1das de divt:rsos autoresJ por ei 1\12.estro SEnASTIAN 
DE MESA. (De la Bibl. Nac. de Madrid.) 

V.-Doctrina phisica y moral de Príncipes, por FRANCISCO DE Gup
MENDL-.M adrid, 1615. 

VI.-Gobierno de Príncipes y de sus Consejos.-Para el bien de la 
República. por FRAY VrcENTE GoMEZ Y JuAN DE MADARIJ.GA.-Valencia, 
1626. 

VIL-El Príncipe rn la G,1erra y en la Paz, por D. VrcENTE MuT.
lVI:idric:, 1 r\::). 

VIII.-EI J\faestro del Príncipe, por D. _ÍER01,IMO I'ERN,IKDEZ DE ÜTE
Ro.-Ivfadrid, r663. 

IX.-GoNZALEZ DE SALCEDO (D. PEDRO).-Nudrición real. Reglas y pre
ceptos de cómo se han de educar á los Reyes mows de los 7 á 24 años.
M ;,clrid, 167r. 

SIGLO xvu1.-X.-Breve, curiosa y ajustada noticia de los Ayos y 
Ivraestros (!lle h8sta el fü1 del sig;lo p2sado de 1700 11an tenido los Prín
cir,~s, Infa,1tes y otras person2s reales de C1stilla. (Mss. de la Bibl. Nac) 

XL-Discursos adm_irables en razón ele la educación de los Príncipes 
é Infantes. (Mss. de la Bibl. Nac.) 

Xl I.-Documen~os qt1e han de guardar los Ayos de los Príncipes. (Ma-
1:u.\critos dr? la Bibl. ]Yac.) 

XlII.-ALLER Y Qur ,:o:-;:E~ (P ]U\.N].-Abeccdario de Príncipes.-Ma
dr:d, T7ü7. 

Este.4bcrJd(trio ('nseña 2. Jos Prir1cípes por J;:1s letras de él I2s siQ·u1e11tes 
;; 0 t1,c1~s: A. Afab;lidad.-B. .Renrfirrnrirr.-C. Cnnstancia.-D. Dil:qcn
cil1.-E. ]~ro11e:Jnfrr.-F. Fn1~talc:::n.-G. Grntit1 1d.-H. Honra.-!. Intz
qridnd.-.T .Tust:'cin.-L. I.i1,ero1idf'rl.-Jf .!lrnrferor·/án.-J'l. 1\/otirioso.
O. Obedici:,ir,.-P Prudrnria.-0. Ouielud.-Ii'.. Rcliqián.-S. Silencio.-
V Vcrdad.-Z. Ze/o. ··· - · 

XTV.-E! /\yo d,~ ía "ohkza y el noble instruído en su infancia sin fal
t80· á 18 Yir"tt1cl. n.,r FR.\Y I~·rcn GflJ\fli'.7. BARREDA.-Sa1a111a11ca, 1762 . 

.c.:rcrn c~Tx -:XV.-Ca,ta de SS. T,if~,f. los Reyes Dofía l~?.hel II y Don 
Pr0ncl;::.c0 '.1~ /\.r..ís, diri.!~·id:1 2:l J\'\drcn1és de Co,·vcr:1, !Vfir,istro de Fo 
r1:~~1 ... t0. p;r1~? 1~(~nk 11 ri pro~,r0.r:-t0 de educc1Cl'ln para el Pr;nrine de Astu
rias D. ,\ 1fo11,n XlT. n11e h.:111í,¡ cumplido tres afíos. Corvera encargó 
este tr~' ,;o á D. Pr:(1rn S;,hau. 

EP h l-i]11iotec;, ck S. M. aca,o cJ,,],a existir además otro Provecta 
rlc edvcarión f'i11·;:i f'} Pr1nrine. nue S. 1\L 1a Reina e11crir2:ó el il1.1str~e pe
f·lFOrto D. Vr;iP('Í~r.o ~\-1 r·ri-r:o T~~.11cstt=Tos. á cn,jen ~e hi?.0 ·v.;:•?1ir á este 
o1)jeto d.(' T..... or~dre~. dondf' resicHa, y (lth:· r1 ·:iutor de e-stas Hneas vi') 
en ca,a <id <2-r,111 trih11110 D. A11tonio de los Ríos v Rosa::, co11discívt1lo 
v ami,m de :'.II erina Rallcoteros desde J;,s aulas de la infancia en Ro~da, 
de donde: lo, dos eran natmales.-T. P. de G. 

http:Pr0ncl;::.c0
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de María Cristina, lo mismo bajo el Estatuto que bajo las 
Constituyentes de 1837, lo mis1110 después de la victoria de 
Mendigon·ía que bajo el abrazo de ¡;,'ergara? Toda la clave d¿ 
los acontecimientos políticos de Esj;ai'":ía de 1840 á 1843, se hct 
dicho y repetido antes y se vuelve á sostener ahora también,, 
está en los de Octubre de 1841, así en Navarra y Vizcay,~ 
como en Madrid. En el Palacio en que residían las augustas 
pupilas, antes del 7 de Octubre, :va habían surgido las cuestio
nes de la alta servidwmbre con la retirada de la Afarquesa de 
Santa Cru:z y el motín y el licenciamiento de las damas, y las 
westiones de la educación de las Princesas con las intrigas 
intolerables de todos los que habían quedado en el magiste
rio de la prirnera edad cerca de aquNlas :v que habfan ol7.!idaclo 
enteramente por ellas los deberes df su descuidada educación. 
Después de la jornada del 7 de Octubre, todos los arietes de le! 
oposición extí'e11wron su violencia: primero con las infiden
cias del maestro Ventosa, después con el escándalo que pro
mo·uió con s11 re111mcia lu J.!fa,-quesa de Brlpida. Torf.o sirvió 
de com!mstible á la prensa para arreciar en sus CTtaques al 
R,'[¡':;líte, al 'Tvtor éll A}'a.·6 todo lo q11e tenía autoiiclacl lega!; 
porque aq1tella situación ('o!íticn, después de la renuncia di 
la Reina Nfaría Cristina, no era 11na situación de hecho, sino 
ele derecho, .Y con las emboscadas ele la ·influencie. francesrt, 
así para in_r;erir en M ad riel y en el ánimo de las Re_r;ias pupi
las la seducción de sus intereses a11te la perspectiva de los 
matrimonios reales, aplazados paro 110 larqa fecha, como en 'ª 
frontera, y en las pro'vincias, .'.)' en los warteles, para que anie
na:::ara siempre vh1a (, invasora la. llamada reacción, que no 
era otra cosa que una revolución más, se /Jatenti::mba la eterna 
ambición riel país vecino á tenernos desordenados é impo
tentes, mfrntras nos esquilmaba en perpetua explotación. E! 
Encar_r;aclo de Ne_r;ocios que en París volvió á hacerse carq,J 
de la Le_aacirín de Espa1ia, D. Juan Hemáncle.c:, decía al Mi
nistro de Estado en despacho del IS y r6 de Noviembre de 
J 842, con moti·vo de las sediciones de Barcelona: "La insu
rrecdón de Barcelona es el resultado de los cristinos de Pa
rís, favorecidos />or este Gobierno y valiéndose de los carlis
tas .'.)' republicanos. El dinero que se ha gastado desde el mes 
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de Abril lo ha dado el Ministro del Interior y el de la Guerra, 
que son los que están en el secreto de Luis Felipe y de la Rei
na María Cristina. Estos días han salido para Espaiia 1111ú 

agentes de los que allí tienen"; y en Londres, lord Aberdeen, 
decía á Sancho que, "en Barcelona, según le comunicab,i 
el Cónsul británico en esta ciudad, corría mucho dinero fran
cés por niano del Cónsul de este país Mr. Fernando Lesseps" 
Y como no es posible aquí seguir los pasos de nuestros diplo-
ináticos en París y Londres, en todo el tiempo q1,e medió en
tre los sucesos de Octubre de 1841 y la caída del régimen ríe 
la Regencia en 1843, solamente se señalará el despacho de 
Hernández del 21 de Febrero de este último año. en que de
nunciaba que "había un plan preparado en ivlaclricl, aunq1n\ 
con elementos favorecidos en la capital del 1 eino vecino, pan 
asesinar al Regente Espartero y proclamar en su iugar al In
fante D. Francisco de Paula Antonio" (1). 

En efecto, todas las intrigas que en París se movían con
tra la situación que acaudillaba el Duque de la Victoria, no 
siem/Jre en complicidad con la Reina lvfaría Cristina, se que
daban reducidas á dos únicos objetivos: el del matrimonio 
de fa, Reina I sabe! y el de la Regencia del qiie había de ser. 
su suegro, y si ésta no encontraba bastante apoyo en el país. 
el de la declaración de la mayor edad de la Reina. El primer 
pretendiente que 'vino en persona á explorar el terreno en 
Espafía, hallándose la Corte en Barcelona en 1840, fué un 
Príncipe de la Casa Real de Safonia. Después de la renuncia 
de la Reina 1Waría Cristina y su refugio en Francia, se ·uic,1 
asediada de cuatro fuegos distintos, cuyos propulsores todos 
ponían su. esperanza, más que en la aquiescencia de la augusta 
madre. en el apoyo y la influencia del rey Luis Felipe. E! 
mismo Jl,fonarca francés ambic-ionaba la mano de la joven 
Reina para uno de sus hifos. Gran número de carlistas de los 
más caracteri::mdos se inclinaban á una transacción entre su 
rey Don Carlas y la Reina JJ1aría Cristina, mediante el casa-

(r) ARCH. Hrsr. NAc.-Correspondencia diplomática de Francia.
Estado.-Legajo 7.039. 
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niiento de Dmia Isabel con D. Luis., Conde 1fr Montemolín, 
1'econociendo en éste losº derechos de la ley Sálica, y aun 
admitiendo algunas reformas polític~s, aunque no todas las 
establecidas por la Constitución vigente. En Roma se apo
yaba resueltamente esta solución, así como Martinez de la 
Rosa proponía y negociaba el casamiento con el Duque de 
Génm;a, en el Piamonte. El Infante D. Franci.lco de Paul,1, 
Antonio, establecido en París, trabajaba la partida con aque
lla Corte en favor de uno de sus hijos, hasta que, conociendo 
que la familia de Luis Felipe era su rival en la misma pre
tensión, pensó buscar sus partidarios en España. á donde se 
vino. Inglaterra presentaba un Príncipe C o burgo, en oposi
-:ión á cualquier Orlea11s y aun á cualquier Barbón. Su candida
tura era un veto á las codicias de Luis Felipe, '.',' éste, enten
diéncl olo así, opuso á su '1..'ec otro veto á todo Príncipe qu<? 
no fuera un Barbón. Apenas en Francia se di.fo que aquel 
Gobierno no admitiría candidato alguno que ne fuera d:: 
esta dinastía, Italia nos propuso su Príncipe de Panna y su 
Príncipe de Trcípani. Ya se había celebrado la conferenci,i 
entre llfr. Gui.:ot y lord Aberdeen sobre este asunto, y que
dado en este acuerdo, y á pesar de lo convenido en él, en 
Noviembre de 1842 la Corte de París hacía pasar de incóg
nito por Madrid, con el pretexto de dirigirse á la Argelia des
de Lisboa, al Duque de Aumale, cí quien el Embajador fran
cés no pudo preparar, como hubiera querido, una entrevista 
de dicho P"íncipe con la vigilada Reina (1). Entonces apare
ció por CataliiFía con general extraíie.:a, 1 1iniendo de Barce
lona á M adríd tambié.n, en J,,.far.:o de 1843, el Príncipe .Te,-ó
nimo Na.bol eón, 110 siendo menos extraño para la sociedad y 
el mundo ¡,olíticn madrileífo que la Condesa del JVIontifo die
ra en su qninta de Carabanchel un gran baile de trafes paru 

(r) Coincidiendo con la llegada del Duque de Aumalc á Madrid. ~e 
publicó en París por el Barón de Bellinge un folleto en que se exponía la 
conveniencia para Francia del matrimonio de este Príncine con la Rei1n 
de España. En él se acusal,a de il'trivante á la Infanta Luisa Carlota y 
,.] Infante D. Francisco de Paula·, de haber sido tres veces traidor á don 
Carlns. su hermano, á la Reina María Cristina y á la Regencia de Es
partero. 
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presentarle en él, baile en el cual por ve::; fnimera hicieron 
su aparición en los salones sus dos enca11tadora3 y jó"uenes 
hijas, la que fué Duq1tcsa de Alba "Y la que fu/ Emperatri;1 
de los franceses, dirigiendo la primera una gran cuadrilla de 
Cracovianas, y la s:r;unda otra ae Escocesas. De los manefr,s 
dei Infante' D. Francisco de Paula Antonio y de su mujer 
la Infanta Doíia Luisa Carlota en Palacio, en los ¡,ascos ú 
donde las augustas pupilas concurrían con varias personas 
de la servidumbre y con todo el mundo, las J\/[emorias de la 
Condesa de Espo.i y 10.ina abundan en enécdotas intercsan
t!'s (r). 

(1) Entre diversas notas de mano de la Condesa de Espoz y Mina, 
q,1e he consnltaclo entre los datos reunidos por el Excmo. Sr. D. J03.; 

Canalejas, hay una relativa á ciertos pactos celebrados en París por el 
Infante D. Francisco de P. Antonio para facilitar el rnacrirnonio de su 
primogénito con la Reina. La nota en realidad debe estar tomada de al
gLmo de los periódicos. ingleses, principalmente The Times, que cuando 
d uilace se efectuó y antes para diíicultarlo, dió á la puhli,idad multitud 
dé docL1mentos para promover escándalo. De las que tengG á la vista so
lamente Teprocluciré la parte que se refiere á la 111,111era como el InÍan
te entró en rel2.ciones de intimidad con la familia de Luis Felipe y la 
participación que ésta desde luego se arrogó en el asnnto d(' los 111atrüno 
nios reales ele Espaiia. Dice la nota: "En el aiio 1838 ó 1839, hallándose 
en París el ]11Í~1]te D. Francisco ele Paula con su fan1ília en circuns
tancias mny apuradas, su Mayordomo J\Tayor el Conde ele Parsenr 
solicitó una conferencia con D. Fermín de Tastet. En ella le manif ,.., 
mal estado en que se enco11traha la familia del Infante, y procuró qne se 
interesase en un plan que podía remediar aquel mal. siendo ventajoso 
para el mismo Tastet. Consistía éste, en que, valiéndose de b infhcneia 
que Tastet tenía con el Conde de Saint Aldegoncl, edecán del Rey Luis 
Fdipe, y que éste gozaba con el Rey, por servicios prestados en SU$ 

vicisitudes políticas á dicho Monarca, procurase inqnirir bajo qué punto 
de vista vería el Gabinete de las Tullerías el matrimonio del hijo pri
mogénito del Infapte con l.:! Reina de Espafía. No recibió mal Tastet 
la confianza del Conde ele Parsent; mas comr,ro111etidos sus intereses 
en las causas de D. Carlos y de D. Miguel de· Braganza, pidió algunas 
explicaciones para el caso en que le fuese posible alcanzar lo que se 
deseaba. Diéronsele satisfactorias, y ya empe,ó á ponerse en movimien
to. Por efecto de sus gestiones habló el Conde de Saint Aldegond á 
Luis Felipe, que, como hábil diplomático, comprendió que 1,0 s/i!o la 
cnriosid;icl impnlEaba la pregunta, y el Conde le descubrió los pasos que 
Parsent había tenido con Tastet. afíadiéndole qne en el arnnto él tenía 
tanto interés, qne con esto se daba por recompensado ele los servicios 
c¡ue había prestado á S. M. No contrariaba este enlace las miras del 
Rey de Francia, y dijo coi, franqueza ·que le convenía el hijo del Infante, 
y que así podía decírselo á hs que le enviaban. y á fin de darles una 
seguridad mayor que desde luego anunciase la visita que de incógnit,) 
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Ni en las Memorias de la Condesa, ni en las l:/istorias, ya 
generales, ya particulares de aquel tiempo, á pesar de todv, 
/os enlaces reales de Espaiia, en las diversas tendencias que' 
sobre ellos hasta 1843 se pronunciaron, pueden conúderars;; 
co1no el jeroglífico político de oportunidad, á que se subor-
c!inaron los demás sucesos de ta Regencia del Duque de le:, 

í ictoria y de la situación que en ella estaba representada. 
Era aquel problema, aunque ietra á la vista, de :;olución 11-iuv 

posterior, y en ia dinánúca del momento no teni,1 ·nicís fuerZt.! 
e; cctiva que la que reflejaba sobre las inflitencias que de fue
re; se ejercían sobre los dos partidos contendientes: el que 
cun la Regencia disfrutaba las ventajas y luchaba con la.i 
dificultades del Poder, y el vencido de todos los movimien
tos de 1835, de 1836, de 1840 y de 1841, que con esfuerzos 
/, opios J' e:, bra:::os ajenos, conspiraba por derribar lo exis~ 
tente y por conquistar el Gobierno con todos sus beneficios 
y todas sus amarguras. Conforme el tiempo pasaba y las di
f:"cultades crecían, la situación imperante comen:::aba cí de
-z-orarse á si misma, y así lo demostró la caída del Ministeriu 
c;ue presidió Gon::;ále::: y la i1zstabilidad del de Rodil, del de 
Lópc::; y del de Gómez Becerra, que vinieron después. .!lfás 
daño hicieron á la Regencia del General Espartero las acti
tudes siniestras de López y Caballero, de Olózapa y Cortina, 
que ías i-ns11rreccioncs de Barcclana, alisadas desvergon:::a
dmnente por el C ó-nsul francés J,,.fr. Lesseps, con; o antes por 
otro Cónsul del mismo país se habfon atizado tos de Bilbr;o 
y como el mis,no Encargado de Negocios M r. Pageot había 
atizado en Madrid la jornada del 7 de Octubre. La actitud 

haría la Reina en compañía de la Condesa de Saint Aldegond, su Cama
rera Mayor, á la familia del Infante D. Francisco, primera muestra de 
2tención y cortesía que la familia Real de Francia <lió á la del Infante". 
No se copia aquí más de la nota, que tiene todo el aspecto, hasta por el 
rebusco ele los detalles, de ser t1na mera invención. La correspondencia 
diplomática, así de nuestro Encargado de Negocios en París, Sr. Her-
1:ándt'z, como de Olózaga, cuando servía la Lega:ión, muy frecuente
mente habla del Infante y su familia, mientras residió en la capital de 
Francia, y de las relaciones con la que ocupaba el Palacio de las Tulle
ri8.S. y sus noticias no están en conformidad con las de la nota copiada 
en parte.-J. P. de G. 
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equívoca de aquellos hombres políticos de tal illOdo l!C[/Ó .i 
debilitar la acción del Ministerio Rodil, que ni siquiera tm. 10 

éste fuerza para que con Lesseps se hiciera lo que se hizo con 
Pageot, obligándole á apresurar su salida de nuestra curte. 
Lesseps fué defendido por el Gabinete de ias Tullerías, y no 
sólo sostenido en su puesto, sino premiado públicaniente con 
un ascenso en su carrera. 

Entre tanto niientras EsPartero iba en persuna á suje
tar la cajn'.tal de CataluFia con las bombas lanzadas de los ba
luartes de 1\11ontjuich, Málaga se le,.1antaba, seguía/e Gra
nada y en Valencia caía bajo el pufial asesino sit .:.;obernadoi
Ca,macho. En Barcelona misma la opinión reaccionaba del 
pavor que le causó sit bombardeo, y sin cejar en su objeti-uo 
los due1ios de las casas, de las fábricas, de los comercios más' 
opulentos, cibmutonaba 1 sus edificios al estrago ae los caño
nes para esparcirse por las ciudades, por las vi/las, por las 
aldeas del territorio, á levantar los pueblos al toque de soma· 
tén. Sin que el fiero Zurbano y el activo Seoane lograsen 
en modo alguno imponer ni la sumisión ni la pa::;, antes vién
dose obligados á retroceder, defaron en triunfo á ia sociedad 
catalana y en el Principado abiertas las puertas á la llegada; 
de los militares proscriptos de 1841, al ambicioso General 
Serrano, que por sí mismo se Úl'uestiet de la autoridad del' 
Gobierno universal; á Narvae2:, que, desalado, bajaba de Pa
rís; á Concha, que con no menor pvccipitación llegaba di?' 
I tafia; al Coronel Córdova y al Coinandante Zaldívar, pro
cedentes del M ecliodía de Francia, y á los que recibía en pal-
mas el Coronel Priin. que en Reus había logrado reconcen
trar en sí el alma de toda Catalmia, herida en su corazón y por 
las predicacioes que se le habían hecho, en sus i11tercses eco
nómicos más que en los polfticos, por las complacencias que 
á los Gobiernos de la Regencia se les atribuía, tenidas en 
esta esfera con las pretensiones del Ministro británico Astori. 
á quien se sitponía tan poseído del espíritu y de la voluntad 
del Duque de la Victoria, que se decía que se le llamaba hasta 
á los Consejos de Ministros á oir su dictamen cuando había 
que resolver cualquier asunto de gravedad. Indudablemente, 
nada de esto era cierto; ¿pero qué fuer:::a humana detiene d 
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torrente de la opinión cuando á la conciencia pública se le 
ha imbuído de una falsa idea que despierta su fanatismo? 

En la mansión real, donde la serena acción de la Condesa. 
de Espoz y Mina, en el desempeño de sus oltos cargos, tenía 
que hacerse superior, ya que era iniposible ser del todo indi
ferente, ni mucho 'menos tomar parte personal en el desarro
llo de tantas cosas violentas de una influencia indeclinable 
en el porvenir y los destinos de aquellas augustas personas 
entregadas no sólo á su cuidado y reverencia, sino á su pro-
fundo amor y á sus anhelosas solicitudes en momentos de 
tanta desolación y amargura, no se pensó más que en con
servar fielmente el depósito sagrado: "De modo-decía fa 
Condesa en sus Memorias ( I )-que al paso que había en la 
N acié ll 1;n incendio general, que la agitación de los ánimos 
había llegado á su colmo en Madrid mismo, la Reina y su 
augusta her111ana continuaban en sus ordinarias ocupaciones, 
del mismo modo que cuando nos hallábamos en una completa 
tranquilidad. El orden y la armonía establecidos dentro de 
Palacio, no se alteraron ni un momento, y el Tutor y los 
Jefes por él nombrados, conservaron toda la autoriéad y fue
ron respetados hasta el momento que voluntariamente re
nunciaron los cargos que estaban ejerciendo. S. M. se infor
maba algunas veces de los acontecimientos que estaban pa
sando, pero mostraba interesarse muy poco en ellos, y sola
mente la ví algo más animada cuando ya se suf)o que la di
visión que venía desde Valladolid á !ns órdenes del General 
Aspiroz, se había situado en Guadarrama. Pudo haber con
tribuído á esto el que se supo q11e una partida del regimiento 
de Caballería de Lnsitania, q11e había quedado en Madrid 
para escoltar á las Princesas en sus paseos, se había pasadá 
en una descubierta á los de Aspiroz, y como conocía S. M. á 
los Oficiales, se mostró sorprendida y hasta incomodada de 
su comportamiento. Por lo demás, preguntaba á la Duquesa 
de la Victoria, con el interés de siempre, por el Regente, qitf'. 
permanecía en Albacete, :_\' cuando la Milfria Nacional de 

( l) Véase la pág. 222. 
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lliadrid ocu,'JÓ el Palacio de Buenavista y la Duquesa 1:ic 

envió á pedir un cwuto en Palacio, S. 1'vl., rnyo permiso su
licité para concedérselo, no sólo me lo dió al momento, sino. 
que, con mucha installcia, quería que se amueblase de su pro
pio uuaniamuebles, orden que me rcp;tió en presencia de ::u 
servidumbre y que yo no transmití, porque á la Duquesa la 
alojé en la habitación que yo ocupaba. 

Aunque tan interesante aparece el cuadro que los sucesos 
iban determinando desde que Madrid quedó sitiado y capi
tuló, desde la entrada de las tropas triunfadoras y la ocupa
ción militar, iÍ lo que naturalmente siguió el capítulo de las 
dimisiones, sólo se ha de mencionar aquí un episodio de la 
despedida de la Condesa de Espoz y Mina de S. M. Es pre
ciso dejarla hablará ella mis1na, la cual dice, después de des
cribi'.r la presencia del nuevo Gobierno que presidió López en el 
cuarto de S. M: "Salió S. M. de su cuarto, y tomando el 
camino de la capilla volvió á la1nentane de qHe nos marchá
semos el Tutor y yo, añadiendo:-"Nunca me olvidaré de 
Argüelles ni de tí ; siempre te querré, Ayita, y te escribiré" 
Repetí á S.M. mi agradecimiento y le ofrecí no olvidar nun
ca sus bondades para conmigo, y concluí con estas palabras: 
"Mucho agradezco á V M. su deseo de escribirme, pero 
temo que no podrá hacerlo".-"¿Por qué no, Ayita?"-El 
lugar y el tiempo no pennitían entrar en grandes explicacio
nes, y as[, abre·viándolas, dije iÍ la Reina que tenía que pe
dirla una graeia.--"Lo que quieras, me respondió: ¿ qué es?" 
-Señora, que V. M. tenga la bondad de regalarme el cua
dro de los Alabarderos".-"Con mucho gusto; pero, ¿por 
qué?"-" Señora, voy á explicarlo á V M. "-La Reina se 
detuvo para escucharme.-"V M. sabe que siempre he rehu
sado admitir las diferentes finezas con que V. M. intentó 
favorecerme, y lo hice por un principio de delicadeza; si en 
este momento solicito ésta, es porque preveo que quizá se 
llegue á exigir de V :M. que haga romper ese cuadro".----'
" Pero, ¿por qué?"-" Señora, los que ahora han vencido 
son los mismos que atacaron el Palacio en la noche del 7 de 
Octubre y fueron vencidos por los Alabarderos. Probable
mente se ofenderán de que ese cuadro les recuerde aquel su-
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ceso, y como á pesar de cuanto hagan no podrán lograr bo
rrarlo y llegará el tiempo en que sea despreciado, yo deseo, 
señora, conservarlo, y me comprometo en tiempos más feli
ces á devolverlo á V M. "-Mostróse niuy sorprendida la Rei
na y dijo:-"~ Son los mismos del 7 de Octubre!"-" Sí, se
ñora; los mismos" .-Al volver de la capilla y hallándmne 
escribiendo en el cuarto que tenía próximo á la habitación 
de S. M., oí su ·uoz, que desde la puerta me llamaba. Salí "./ 
hallé á la Reina seguida de una Azafata y una Camarista. 
que traía en la mano el cuadro .. y poniéndolo en las mías, me 
dijo:-"Toma, Ayita, para ti".-"Señora, créame V. )[. 
que lo tengo en más que si V M. me regalara el Collar de 
Chatones, y prometo á V. M. consicleratlo como un depósito. 
Yo se lo devolveré á V. M.; la libertad no estará siempre 
eclipsada" .-Este cuadro fué otro de los legados testamen
tarios de la Condesa de Espoz y Afina al Congreso de los 
Diputados, donde se conserva y custodia ( I ). 

XII 

Cuando del espectáculo lamentable que daba incesante
mente el mundo político con sus luchas y desastres, se torna 
la mirada al cuadro de la empeñada, aunq11e lalJoriosa resu
rrección, en que por todas partes y en todas las csferas p1.g
naba por salir como un gigante el espíritu general de la Na-

(1) El hecho verídico que aquí refiere tan sencillamente la Condesa 
~le Espoz y Mina así lo interpretó ó se lo comunicó al Correo d: 
Sevilla, sin duda algún oficioso mentiaJr de Palacio, que espiando lo 
que allí sucedía, lo informaha ele la manera que en El J-Jun público de 
Madrid se reprodujo. 

"El Correo de Sevilla, dice lo siguiente sobre la despedida de S. M. con 
la señora de :Mina: "Cuéntasenos, ror persona respetable llegada ele la 
Corte, un rasgo de nuestra inocente Reina que acredita su carácter, su in· 
genio y perspica"cia. Despidióse de S. M. la referida señora, y al marchar
se la volvió á llamar diciéndola: "No quiero que te vayas sin hacerte 
un regalo": y S. ~,1 .. con mucha amabilidad, la entreg0 el retrato de 
Espartero." (Núm. .3, 17 Agosto 1843.) ¡ Qué invención ta!l grosera! 
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cion, no puede ·menos el animo de entr'Ístecerse pensando 
cuál habría sic!o la explosién brillante de nuestro renaci
miento social, intelectual y económico, de no haberle servid.J 
de insuperables rémoras tantos sucesos desgraciados promo
vidos á una por las pasiones ·uio!entas de todos los partidos. 
Después del gran sigio áureo de los Austrias, que fué el si
glo esencia! de la cultura espaiiola que se impuso al mundo, no 
sciíala otra época la Historia en que se produjera en nuestra 
lvi anarquía mayor y tan vario número de aptitudes de primer 
rango en todos los rc11nos del saber, del arte y la economía. 
A un tienipo, y casi simultánemncnte, el espírif:u de asocia
ción, que en la obra de transformación social que entonce, 
se verificaba, era en realidad un nuei'o espíritn de compene
tración entre las clases libres de sus antig-uas agrupaciones 
y jerarquías, e11treyóse á la creación de 1111-tltitud de circulas 
é instituciones particulares, cada una de ellas con su misió,i 
pri7mtiva y todas armónicamente encaminadas á ,servir diJ 
poderosa palanca á tan hermoso despertar. ¿Qul era, en rea
lidad, la creación del Casino de Madrid, centro de. reunión 
y confluencia de toda clase de personas, no s15lo acomoda
das, sino bien educadas, en cuyo seno los odios parciales sr 

trocaban en vínculos de amistad, la diferencia de cima en 
11oblc igualdad de respetos y atenciones recíprcras, la con
fianza del trato en ·válzndas de seguridad en que la caballe
rosidad de todos garantía la indemnidad de cada uno y el 
hábito de esta franca correspondencia contribuía á dulcifi
car, lo mismo dentro que fuera, los enconos de las pasiones 
f:xcitadas por la. violencia de los fanatismos de las ideas, 
todavía tan potentes para tener el cuerpo entero de la Nación 
en la incertidumbre de una situación definitiva de paz y de 
reposo, objeto ardientemente deseado por todos los afectos 
y todos los intresc s? Los 111,ismos refinamientos del lujo par,i 
hacer más grata .'.)' cómoda la estancia en aquellos círculos 
tan numerosos y tan selectos, contribuían á la mejora inte-
1·ioren el doméstico de las familias. Lo que allí se observabri 
y cuyas venta.fas se hacían extensivas desde luego al disfrute 
común, cada cual, en la medida de sus medios, procuraba, 
imitarlo en el interior d'.J sus hogares, y esta mera transfor·· 
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macion, al parecer indiferente, se convertía en ttn estimulo 
más hasta para las mejoras materiales de la vida general :· 

.hasta para los progresos de las artes industriales. Todos los 
adelantos que éstas realizaban, inducidas por la idea de la co
modidad ó de la economía, de la perfección ó del lujo, en estos 
círculos se introducían antes que en ninguna otra parte, y es 
.ingrato que la índole de este escrito no permita hacer el cuadro 
de estas progresiones, comparándolas con los instrumentos de 
la vida anterior, porque este cotejo resultaría por todo extre
mo curioso é interesante. 

No todo aquel espíritu de asociación, que tanto acercaba á 
las personas más apartadas entre sí por la política, por las 
preornpaciones seniles, no borradas enteramente todavía de 
todos los corazones, por rnalquier otra clase de sentimiento.; 
ó de intereses, 7.'enía de esta manera indirectu ,:í constituirse 
en una fuerza. efectiva del mejoramiento social; las diver
sas aptitudes de la inteligencia, del espíritu emprendedor y 
del espíritu filantrópico, trataron de erigirse del mismo mod,J 

.sus centro particulares, dirigidos á la eficacia de sus má.s 
generosos intentos, y unas veces imprimiendo vida nueva 
á Institutos que yet habían existido y que en las vicisitudes 
del tiempo habían perdido total ó parcialmente su orienta
ción primitiva; otras veces imaginándolos con amor y esta
bleciéndolos con perse11erancia y entusiasmo, viéronse apa
recer otras colecti·vidades sociales, cuya elevada misión y ca
rácter no pu.do menos de atraerles las simpatías y las adhesio-
nes más calurosas, mereciendo el recuerdo más grato las que 
después se han extinguido, ó la supervivencia más estimada 
las que han logrado sobreponerse á las crisis de la vida y sub
sisten siempre brillando en la esfera de su eficacia. De este 
nmero fueron el Ateneo Científico y Literario, al que, en 
1836, se le hizo renacer de los cimientos corroídos de 1821, y 
el Liceo Artístico y Literario, que aunque no logró tan dilata
tada existencia, no puede ser mencionado sin reconocerle los 
títulos patrióticos de sus bien ganadas glorias. 

El Ateneo, sobre el que tantos trabajos, ya encomiásticos. 
}'ª eruditos, ya meramente históricos, han escrito plumas 
tan selectas como las de Mesonero Romanos, Revilla, C as-
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tro y Serrano, Cánovas del Castillo y Labra, puede decir se 
verdaderamente fundado en la forma definitiva que toda
vía le caracteriza, á pesar de sus naturales vicisitudes, el fi. 

de Diciembre de 1836, como consecuencia de una ,gran Jun
ta que para crearle se celebró en el salón de la Sociedad Eco
nómica Matritense el 30 de Octubre del año anterior, á pro
puesta del socio D. Juan Miguel de los Ríos. Una Comisión, 
compuesta de D. Salustiano de Olózaga, D. Francisco Lópe;r 
de Olavarrieta, D. Eusebio María. del Valle, el Marqués de 
S0111,eruelos, D. Loren:::o Flórez Calderón y otras distingui
das personas, diéronle organiwción y estatutos para su régi
men, y obtenida de la Reina Gobernadora la Real orden de 
1 G de N ovienibre del 1nismo año autorizando su instaura
ción, establecióse en los salones de la vieja casa de Abran.tes, 
en la calle del Prado esquina á la de San Agustín, constitu
yéndose bajo una Junta directiva, para la que, en reñida vo
tación, fueron votados: Presidente, el Duque de Rivas; Con
siliarios, D. Salustiano de Olózaga y D. Antonio Alcalá Ga
liana, y Secretarios el ya citado Ríos y D. Rmnón de Meso
nero Romanos. Las tres características que desde luego se 
imprimieron á esta Sociedad fueron que el Ateneo á un,i 
ve:J fuese Academia, Instituto de pública instrucción y Círcu
lo literario y artístico. Para esto no sólo se org,mizó en cua
tro secciones primordiales que abarcaron; la primera, las 
Ciencias morales y políticas; la segunda, las de la Natura
le:::a; la tercera, las Matemáticas, y la marta, la Literatura y 
las Bellas Artes; sino que se establecieron sus conferencias y 
discusiones que la acercaban al primer concepto; sus cátedras, 
que realizaban el segundo, y su salón de lectura y sus colec-1 
ciones, que encarnaban el tercero. Aunque desde 1836 se tras
ladó á Madrid la Universidad complutense, de tan gloriosa 
historia desde que se erigió á principios del siglo xvr en Al..J 
calá de Henares por las disposiciones del Cardenal Xim,L 
nez dr? Cisneros, y aunque en el mismo año la Academia M a
tritense de Jurisprudencia y Legislación, renovando la acti
vidad de su misión progresiva, vino á la vez á fo mentar con 
altos vuelos aquel ansia de dilatar los horizontes de toda la cul
tura ¡,atria que desde la muerte de Fernando VII, <Í, mejor 
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dicho, desde la llegada de la Reina ./Jllaría Cristina, á com
partir con él los honores del Trono, se había df.',pertado, es 
un deber de rectitud reconocer que en el movimiento supe-· 
rior de esta cultura al Ateneo, desde su bizarra restauración 
en esta época, tocó una parte, que casi puede calificarse de 
la más meritoria. La Reina María Cristina, á quien sólo se le 
ha reconocido alto dominio de técnica y aun de ejecución en 
las Bellas Artes, teníalo también en la literatura y en la ge
neralidad de los conocimientos que entonces formaban la 
órbita de los estudios de alta ilustración, y en la dedicatoriu 
que al i1nprimir en 1832 el entonces Teniente Coronel del 
Real Cuerpo de Ingenieros, D. José María Román, la hizo 
de su Nueva Gramática Griega, como testim01:io vivo de 
esta vasta ·ilustración, motivaba su dádiva en "los conoci
mientos que V M. posee de la lengua y la literatura griega'' 
No creó aquella augusta dama más Instituto propio que el 
Real Conservatorio de Música y Declamación; pero toda la 
generación literaria de su tiempo e,"Ctremó sus alabanzas 
cuando por un decreto suyo se abrieron á la fecundidad d~ 
los estudios generales las cerradas Universidades, y en el 
Liceo Artístico y Literario, que se fundó después_, su nom
bre fué como el de la Deidad protectora, á cuya sombra flo:.. 
reció. Puede decirse, pues, que del Trono abajo, toda la ge
neración de aquel tiempo rivalizó con un mismo y uniforme 
impulso á esta resurrección de los Pstudios científicos, á cuy<1 
cabeza, para vulgarizarlos más, el Ateneo de Madrid se po
nía. La Reina Gobernadora aceptó el título de protectora 
que elAteneo la dió, y entre sus socios se contaron el Infante 
D. Francisco de Paula Antonio y sus dos hijos varones, el 
Rey Don Francisco de Asís y el Infante D. Enrique. En 
aquellas Cátedras, desde su origen, explicaron: Bordiú, Cien
cia de Administración; Alcalá Galiana, Política constitucio
nal; Donoso Cortés, Derecho político; E enavides, Historia; 
Ponzoa, Hacienda y Crédito público; Lista)' Re-villa, Litera
tura; Pacheco, Legislación; Santaella, Geología: T arres, Fí
sica; Mieg, Alemán; Lozano, Griego; Usa:: y del Río, He
breo; Estébanez Calderón, Arnbe; Matemáticas, Camús; Elo
cuencia, Corradi; }{ístoria crítica, Gonzalo Morón; La Sa-
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gra, Ciencias sociales; Pida!, Historia del Gobierno y Legis
lación de España; Bermúdez de Sotoniayor, Numismática: 
Castellanos, Arqueología, y á su semejanza mantenían su acti
vidad y su estímulo hombres viejos y nuevos como Argiie
lles, M artínez de la Rosa, Morales Santistebrm, Gervasw 
Gironella; el Marqués de Torremejía, el matemático Valle
jo, el ingeniero Barinaga y otra multitud, con los Bravo Mn
rillo, los Ríos y Rosas y toda la gente nueva in~dectual. No 
surgió de este movimiento ninguna obra de las que f arman 
estado y establecen un nombre y una efeméride oi la Histo
ria, á pesar de ser para la nueva ciencia española aquel tiempo 
el tie1npo de nuestro gran Bálmes, de nuestros Ingenieros 
Zarco del Valle y Lallave, de nuestros Artilleros Luján y Saa
vedra Meneses, de nuestros naturalistas Parga y C olmeiro y 
de nuestros Rico y Sinobas, Vilanovas y el M arq11és de M ul
hacen; pero bastó el impulso general que el saber en todos su.,: 
ramos recibió para equilibrar entonces el nombre científico 
de Espaiia con el que á la sazón graduaba las demás socieda
des de Europa. 

Las ideas filantrópicas y las nuevas doctrinas sociales de 
tal manera sub'yugaron en aquel tiempo á toda aquella ge
neración y á todos aquellos nuevos Institutos, que, habiendo 
regresado á Madrid el sabio D. Ramón de la Sagra después 
de un viaje para estudiar las sociedades filantrópicas de 
Europa y Am-érica, el Ateneo le invitó á dar algunas confe
rencias sobre casas de nií'ios expósitos, salas de asilo, educa
ción de ciegos y otros establecimientos análogos para mejo
rar la condición de los pobres y desvalidos y extender ros be~ 
neficios de la educación. Presentó en una de sus conferen
cias sobre este tema el ejemplo de un hombre benéfico es
pañol, D. Juan Manuel Ballesteros, Director de! Colegio de 
Sordomudos, que había recogido la niña Isabd de Diego, 
ciega de nacimiento. Hizo admirar á la concurrencia con las 
pruebas que allí patentizó, los prodigiosos adelantamiento,; 
que en su educación había logrado en la lectura, escritura, 
aritmética, geografía y música. C oncluída la explicación, el 
entusiasmo de los circunstantes llegó á su colmo; se impro-
1:isó una suscripción para formar 1m dote á la desgraciada; 
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la iniciaron ]Jfartínez de la Rosa y Olózaga, cada uno con 
cien reales; les siguieron el Marqués de F alces y el de V al
gornera; La Sagra se suscribió por ctros ciento: por sesenta 
Mesonero Romanos; los médicos de Palacio D. Pedro ~; 
D. Juan Castelló, cada uno por ciento; La Riva Herrera, 
Girón y Ulloa, Arias Girón, Acebal y Arratia y otros muchos 
por la misma cantidad, y otros por menos, según sus faculta
des. La suscripción alcanzó una suma considerable el mismo 
día. Entre los suscriptores sucesivos se contaron el Conde 
de Vigo, el 111arqués de Miraflorcs, el de Villacampo, Bre
tón de los Herreros, Gelabert y H ore, el Marqué, de Perales, 
Gil y Zárafe, Sanz del Río y otras muchas personas de gran¡ 
notoriedad. Por encargo de la Reina Gobernadora la Socie
dad Económica ~Matritense, que con el estímulo del Ateneo 
ambicionaba restaurar sus antiguas tradiciones, proyect6 
crear una Sociedad para propagar y mejorar la educación 
del pueblo, y convocó á una reunión de personas con gran 
viso y de fortuna. La reunión se celebró en las Casas C onsis
toriales, y la concurrencia fué numerosísima. La presidfo 
D. Antonio Sandalia de Arias; se aprobaron sus bases y se 
nombró una Junta directiva. Su Presidente fué el Duque de 
Gor; los Vicepresidentes, el Arzobispo de Toledo, los Marque
ses de Santa Cruz y viudo de Pontejos y D. 1vlanuel J os,é Quin
tana; Secretario, D .•~1ateo Seoane, J' entre los Vocales apa
recen los nombres de los Obispos de Córdoba y de Astorga, 
el del Vicario eclesiástico de Madrid, los de los curas de San 
Sebastián, San Ginés y Santa Cruz con Mesonero Romanos. 
D. Pablo Montesinos, Gil y Zárate, D. Javier de Quinto, don 
Joaquín Francisco Campuzano, el Marqués de Valgornera, 
D. Eusebio María del Valle y otros hasta veinticinco. Los 
primeros fondas para este objeto fueron cincuenta mil rea
les, que una antigua hechura del Príncipe de la Paz, durante 
su Gobierno, el nonagenario Cónsul de España en Hambur
go D. Juan Bautista Virio, acababa de dejar como legado 
testamentario para la creación de una escuela de párvulos 
en Madrid. Esta J1mta acabó de completarse con la instala,
ción de otra del mismo género compuesta de damas. Se eli
gió Presidenta á la Duquesa de San Fernando, Vicepresi-
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denta á la Marquesa de Malpica, Secretarias á la de Valdt!
jema y á la Condesa de Espeleta, y las Vocales fueron las 
dos Duquesas de Gor y las señoras Carenera de Tutor, Fuen
te de Iglesias, Jiménez de Vallejo, Aguirre y Rosales, Duque
sa de la Victoria, seíioras de Barda ji, de Cano lvlanuel, de 
Villaurrutia de Ramirez, de González Alonso y otras más 
hasta diez .Y seis. Su obra benéfica en pro de la educación de 
los niños del pueblo todavía dura, y de entonces arranca su 
útil establecimiento. 

La promoción de los intereses que la industria y las artes 
hacen prosperar, en aquel tiempo en que la máquina venía á 
trastornar todo el anti_quo artificio de la labor de mano, en
contró establecido en aquella sazón el organismo que debía 
ser el regenerador perpetuo de todas sus corrientes. Desde 
1826 estaba decretada la celebración de Exposiciones públi
cas de Industria y Artes. En el aiio 1834 tuvo lugar la úl
tima de éstas, la cual se ·verificó en obsequio de la Reina/ 
niña Doña Isabel para conmemorar el 19 de Noviembre &l 
cumpleaños de S. M. Como cada tres años, según aquell.J 
·disposición, debían verificarse, y desde entonces habían caí
do en olvido á causa de la guerra civil y de las casi continuas 
agitaciones políticas, el Gobierno de la Regencia del Duque 
de la Victoria acordó que se cumpliera aquel mandato el 19 
de Noviembre de 1841, frescas aún las impresiones de lcti. 
jornada frustrada del 7 de Octubre en Palacio. La mayor 
parte de las provincias, pero principalmente Cataluña, se 
apresuró á concurrir con los restos de la producción fabril, 
que no había aún experimentado la triple ruina de los nuevos 
inventos aplicados á las más pingües manufacturas, sobre 
todo las de las hilazas y tejidos de la lana, el algodón y el lino; 
la destrucción de las fábricas que habían sido asoladas entre 
los furores de la guerra carlista y la imposición de los aran
celes, con que por una parte Inglaterra y Francia por otra, 
conspiraban á sujetarnos á aquella dependencia mercantil, que 
es siempre el mayor síntoma de la degradación de los pue
blos que han perdido la noción de la salvaguardia de sus pro
pios intereses. Todavía las fábricas de San Fernando, á dar 
leguas de Madrid, se ufanaban en tal concurrencia con sus 
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hilos torcidos, sus tejidos llanos, cruzados, labrados y de 
realce, con sus finísimas muselinas y sus elegantes estampa
dos. Todavía esta población constituía un opulento centro 
industrial con sus proditctos de hierro colado y su herrería, 
sus objetos de carpintería fina y ebanisterfo, sus cilindros 
de cobre para estampar y otras manufacturas de este metal 
que tanta parte tiene en infinitos instrumentos de la vida 
común. San Fernando, á la sazón, poseía ya ciento sesent'J 
máquinas ó telares mecánicos movidos al vapor y otros cien
to á mano. Varias poblaciones inmediatas á Madrid, Aravaca, 
Pozuelo de A/arcón y otras y la capital misma á la salid[P 
del Puente de Toledo, mantenían florecientes sus fábric:zs 
de curtidos; Manzanares el Real las de papel continuo; San 
Ildefonso y Aranjuez, las de cristales, y Galicia y Almagro 
enviaban á aquella Exposición sus codiciados encajes; Vi
toria, sus sillerías; Lucena, los productos de su vasta meta
lurgia; Granada, Valencia y Toledo., sus sederías; Palencia, 
sus mantas; Béjar, sus paños, juntamente con Guadalajara, 
Brihuega y Avila; su cerámica Talavera, Alcora, Valencia y 
Sevilla; Gárgoles, sus papeles pintados; Burgos, sus graba
dos y estereotipias, y Cataluña, para resumir, por la casa de 
Mira/da, de Manresa, paños; Maurí, de Tarrasa, sargas y 
sarguetas; patencures de lana, de Marca y Compañía; cloruro 
cálcico, de Mantera y Subirá; productos químicos y farma
céuticos, de Torre Romeu; damascos, pañolería, groses y 
rasos, de Reig; mantillas y gasas, encajería, punto imperial, 
etcétera, de Escuder; tramas de dos y tres cabos, crespones de 
la India )' seda de coser, de Galli, Val y Compañía; blondas. 
de seda y con hilos de plata y oro de M argarit; tejidos de 
algodón, de M ortadés (hamburgos, guingas, elefantes y 
cutíes); indianas y pañuelos, de Montes; azulejos, de Plá; 
flecos, torzal y cintas, de Saurel; rasos y gasas bordadas, 
de Alvareda; tapicería, damasco imperial, raso labrado, di 
Cantes y Ballot; crespones y pañolería de raso, de Soler; 
terlices y bombasíes, de Baulenas; tules bobines, de Doters 
Labi y Fabra; mantelerías adamascadas, toallas, etc., d~ 
Jaudct y Compañía; chales, alfombras, etc., de Jaudet; manto
nes de punto y bordados, de Hiva; medias y géneros de punto. 
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de la señora Pou é Hijos; chalecos acolchados, piqués, etc., dr:
Vilaregut; tejidos metálicos, cribas, etc., de D. Francisco Ca
baler; franelas, de Marmelo, y otra multitud de objetos. Res
pecto á productos de minería un sólo dato dará la importancia 
de lo que ya se conseguía en la explotación de nuestro suelo 
De Sierra Almagrera, mandaba D. Andrés López, vecino de 
Cuevas, un bloque colosal de galena argentífera, del filón 1nrís 
rico que se conocía en el mundo, según el informe de todos 
los ingenieros. 

Respecto á la cultura de la imaginación fué aquel tiempo, 
el del mayor número de ingenios, todos ilustres. El Liceo Ar
tístico y Lüerario fué fundado é inaugurado el lunes 12 de Ju
nio de 1837, en el domicilio particular de la calle de la Gor
guera, de un ·1nero crítico musical que entonces escribía en el 
periódico "El Porvenir", de D. Joaquín Francisco Pacheco. 
Llamábase D José F ernánd ez de la Vega; era amigo insepa
rable de D Luis José Sartorius, joven literato recién llegad-7 
de Sevilfa á terminar sus estudios de Derecho, '.\' que en el 
mismo periódico hacía su aprendizaje de periodista político, 
y entre los dos se fraguó, se maduró y se puso en práctirn 
el proyecto. El Ateneo aspiraba á fomentar y vigorizar en 
la ilustración general las ciencias todas y el Liceo á vulgari
zar y fomentar del mis11io modo las letras y las artes patrias, 
Muchos socios del Ateneo lo eran á la vez del Liceo, así coma 
muchos de los del Liceo se afiliaron simultáneamente á otras 
asociaciones similares que, á sit semejanza, se fueron crean
do sucesivamente como el Instituto Espaifol, que nació en 
1839, asilado en el edificio del que había sido convento de fo 
Trinidad, y cuyo objeto principal fué el perfeccionamiento de 
la declamación; el Museo Artístico y Literario, en el que lo 
que se rnltivaba con predilección era la música y el canto, •v 
hasta la Sociedad T erpsícore, escuela esencial de baile. De 
todas estas Sociedades, el Liceo fué el que gozó vida más 
aristocrática y espléndida y anales de mayor consideración 
para el resurgimiento del genio y de la cultura nacional. Tuv? 
en acción seis Secciones denominadas de Literatura, de Pin
tura, de Escultura, de Arquitectura, de Música y de otra.si 
artes. Quintana, Galleqo, Martínez de la Rosa, Alcalá Ca-
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liana, honraron la primera .en que se hallaban afiliados el 
Duque de Frías y el Barón de Bigiiezal; todos los discipulo,3· 
de Lista, Espronceda, Vega, Pezuela, Roca de Togores; to
dos los grandes dramátic.os, García Gutiérrez, Gil y Zárate, 
Zorrilla, el Duque de Rivas, Hartzenbusch, Bretón de los 
Herreros/ todos los grandes lwicos, Romero Larrañaga, 

Campoamor, Enrique Gil, Rodríguez Rubí; todos los que 
llegaron á ser los grandes maestros de la elocuencia tribuni
cia, Pacheco, Donoso Cortés, Olózaga, Sartorius, Ríos y 
Rosas, Pastor Díaz, Pidal, Gon:::ález Brabo; todos los gran
des escritores, críticos y políticos, Larra, López Pelegrín, 
Escosura, Gironella, y en la esfera de las artes Vicente Ló
pez, capa:: por sí solo de llenar con su nombre un siglo; lo.)1 
Madraza, Carderera, Pérez Villaamil, Esquivez, el Duque de 
Gor, Rosario Weiss, los Ferrán, José Elbo, Calixto Ortega. 
Piquer, M ariátegui, M arcoartú, y entre los profesores y cóm
positores de más fa1na, Eslava, Ramón Carnfrer, Albéni:::, 
Saldoni, Inzenga, Espi y Guillén, Soriano Fuertes. En las 
sesiones mixtas de literatura y arte, tomaban parte con sus 
composiciones todos estos grandes hombres de letra, y como 
discípulos de los rnaestros reconocidos, las damas más ilus
tres de la buena sociedad, empezando por aquella Condesa 
del Campo de Alange, que al piano era ima maravilla y qu~ 
en la edad madura sostuvo aquel comedor legendario donde 
el supremo ingenio era la única recomendación para poder 
ser en él recibido, y donde se alcanzó tal influencia social, qui' 
en él, como en la tertulia literaria de la Duquesa de Rivas, 
como en los grandes "saraos" de la Condesa del M ontijo y en 
las recepciones íntimas del trasnocheo de María Bushental, s:: 
hicieron durante una gran parte de aquel siglo casi más cri-, 
sis políticas que en las 11ivas discusiones de las Cámaras '.l': 
en los Consejos de la Corona. El pintor Esqui,vel tuvo la. 
ocurrencia, por cierto harto plausible, de dejar á la posteri
dad un testimonio perpetuo de lo que fué el Liceo, al pintat 
aquel cuadro en que figuró su estudio de artista en el mo
mento en que la genial Gertrudis Gómez de Avellaneda, 
diosa de aquella Corporación ta1nbién, daba lectura de una• 

de sus composiciones ante una enorme concurrencia de los 

http:dram�tic.os
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más esclarecidos liceístas. Cuarenta y cinco figuras, con
·Jando con la suya propia, colocó en aquel cuadro, en el qui! 
.to.dos son retratos del natural.. Pa;ándoles revista por el or-
den de su colocación, los allí retratados fueron: F errer del 

-Rfo, Hartzenbusch, Gallego, Gil y Zárate, Rubí, Gil y Baus, 
Rosell, Flores, Bretón de los Herreros, González Elipe, Es
/asura, el Conde de Toreno, Ros de Olano, Molins, Pezuela, 
Duque de Rivas, Tejado, Burgos, Amador de los Ríos, Mar
tínez de la Rosa, Valladares Saavedra, Doncel, Zorrilla, 
Gii,ell y Renté, F ernández de la Vega, V entura de la Vega, 
Olona, Romea, Quintana, Espronceda, Díaz, Campoamor_, 
Cañete, Pedro :Madrazo_, F ernández Guerra, Mesonero Ro
manos, Nocedal, Romero Larrañaga, el Duque de Frías, 
Asqiierino, Diana y D. Agustín Durán. Entre esta caterv'l, 
apolínea aparece la Avellaneda con su papel en la mano y el 
pintor con su caballete, su lienzo, su paleta y sus pinceles. 

De todos los recuerdos del Liceo con sus grandes solem
nidades literarias, sus grandes exposiciones artísticas, sus 
grandes concursos y sus grandes bailes sociales, se conser
va un recuerdo que se relaciona con los sucesos que cons
. tituycn la interesante narraáón de las Memorias de la Con-
desa de Espoz y Mina. A consecuencia de los que en 1843 
ocurrieron en Sevilla, última efeméride de la caída de la 
Regencia de Espartero, el banquero D. José de Salamanca 
estableció un premio para el autor de la mejor composición 
poética consagrada á aquellos acontecimientos. En la sesión 
que el Liceo celebró el 9 de Septiembre del mismo año, con 
asistencia de la Reina, ya declarada su rnayor edad, y de la 
Infanta Doña María Luisa Fernanda, se hizo entrega d1: 
dicho premio al vate á quien se había adjudicado, que fue 
D. V entura de la Vega. Presidente de la Sección de Litera
tura lo era entonces Bretón de los Herreros, el cual, en una 
bandeja de plata, presentó á S. M. una pluma de oro, que. 

'la Reina entregó á Vega juntamente con la escribanía de 
plata en que el premio consistía. Después de los discursos de 
rúbrica, la Sección musical cantó un Himno escrito por Sal
doni para aquella ocasión, y cuyo estribillo, pnrodiando lo. 

·frase de Olózaga, decía: 
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LECTURA DE UN DRAMA DE ZORRlLLA, EN EL ESTUDIO DE ESQUIVEL 

(1842-43) 
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¡ Unión, espafiole_s ! 
¡Ál grito acudid! 
¡ Dios salve á la Reina! 
¡ D·ios salve al país! 

La Condesa de Espoz y Mina, durante los cargos que des
empeñó en Palacio, acompañó siempre á S. M. y A. á to~ 
das las grandes solemnidades del Liceo; mas otra Sociedad 
del mis1no orden y ya mencionada, el Instituto Español, en 
Octubre de 1842, nombró al Aya de S. M. Ca11iarera ma
yor de Palacio, Presidenta de la Sección de damas que en é! 
se hallaba constituída, y á la que entre o tras ilustres per
sonalidades pertenecía también la Condesa viuda del M on·· 
tija (r). 

(r) Es curiosa la bibliografía de l0s libros originales impresos solo 
en Madrid y únicamente en uno de estos años, el de 1841.-En 1841 
publicó Espronceda El Diablo Jl,Iundo; sus Romances históricos el Du· 
que de Rivas; Zorrilla Los cantos del Trovador; sus Er,;ayos poético.; 
D. Salvador Bermúdcz de Castro; D. Miguel de los Santos Alvaree 
María; D. Gregorio Romero Larrañaga los Cuentos hist6ricos y leyen
das populares; D. Tomás Rodríguez Rubí las Poesías ,·ndaluzas; las 
Poesías caballerescas y orientales los admiradores de D Juan Arolas, 
el Curioso parlante (Mesonero Romanos) sus Recuerdo.• de viaje Po' 
Francia y Bélgica en 1840 y 1841; la Sta. D.a Gertntdis Gómez de Ave
llaneda su novela Sab; Pacheco la Histúria de la Regencia de la Reína 
Cristina; Tapia su Historia de la civili:::aciJn espafíola; D. Manuel de 
Seijas Lozano la Teoría de las Instituciones jurídicas; la Academia de 
la Historia su Colección de Cortes de Castilla y León; D. Manuel Alon
so y Castillo sus Pensamientos sobre la Hacienda de E!>paña; García 
Goyena y D. Joaquín Aguirre el Febrero, 11ovísimame1tfe reformado, 
Ortiz de Zúñiga .su Biblioteca .iudicial; González Alonso la Nueva ley 
agraria; D. Diego de Madraza los Principios de Gra1nática general· 
Hernández de la Rúa las Lecciones de Derecho españr,l; D. Serafín 
Quintana la Historia de la Filosofía universal; Quaclrado y Pí y Mar· 
gall los Recuerdos y bellezas de España; Hartzenbusch el Teatro d1 
Tirso de Malina; D. Francisco Luján sus Lecciones de Geología; 
D. Alberto Lista sus Lecciones de literatura española, y otras mucha~ 
obras á este tenor. 

La prensa política publirnba los periódicos sigu;entes: El Español, 
El Patriota, La Voz' de la Religión, El Correo Nacional, El Corres, 
pansa/, El Eco del Comercio, El Católico, El Huracán, Ei Puebla Sv
berano, La Constitución, El Hablador Patrfr,ta, El Revinerador, El 
Espectador, El Independiente y El !lustrador del Pueí,/a; la poltica 
satírica Fray Gerundio, La Epoca, El Cangreja, Fray Junípero, El 
Aventador y El Zurriago; la prensa literaria é ilustrada el Semanari,J 
Pintoresco Español, El Panorama, El Iris, El Pensami,:ntó, la Revistl' 
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Todas las artes se hallaban entonces en un grado de flore
cimiento análogo al de la literatura lírica y dramática. Es.. 
lava con Las Treguas de Tolemaida, luchaba por fundar 
una ópera española, en cuyo propósito plausible le ayudaba 
el maestro D. Ventura Sánchez, de }.!Jadrid, con su Iginia 
de Asti y otros compositores. En realidad, era difícil arro
jar en nuestros teatros de su escabel á los grandes maes
tros italianos, que eran los que estaban en boga en toda Eu... 
ropq,, y rivalizar con Rossini, con Bellini, con Donizzeti., 
con Mercadante; a pesar del que en este mismo camino ya Ale
mania comenzara á hacer aplaudir en Madrid á M ozart y 
Meyerbeer, Inglaterra á Gluck y hasta Francia á Auber y 
á H alevy. Pero el impulso nacional entonces se atrevía á todo 
y cuando el arte lírico extranjero nos enviaba aquí para in..; 
terpretar sus obras á la Persiani y á la Frezzolini, á la Basso 
Bario y á la H eincffeter, á Mario y á Ronconi, á Tamberlik 
y á C olletti, nuestros artistas se envanecían con que la M a
libran García y su hermana Paulina García de Viardot en
loquecieran los círculos filarmónicos de Londres y San Pe
tersburgo; que en Berlín y otras ciudades de Alemania se 
impusieran nuestra gran tiple la Montenegro, y nuestro gran 
tenor Flavio Puig, y nuestro gran tenor Carrión, y nuestro 
gran tenor Unanue, en honor de quien en Viena el maestro 
Donizzetti dió un gran banquete. Otro tenor español, Rai
mundo Castellano, entusiasmaba en la Scala de 1vfilán, y en 
el Teatro de la Reina de Londres el flautista Rivas logr:? 
alcanzar el primer puesto en su orquesta. En 1843, habiendo 

de Teatros, El Amigo de la Niñez, El Bibliotecario, El Trovador Esp,1-
ñol, el Boletín del Instituto Español, El Solitario, El Nuevo Avisadov 
(de teatros) y El Boletín Bibliográfico; la prensa mililar el Archivn 
Militar, la Revista Militar, El Grito del Ejército y la Re1,ista Militar y 
Naval; la prensa profesional el Boletín de Jurisprudencia y Legisl<t
ción, el Semanario de Medicina, El Denunciador Cien tí (zco y la Re
~úta del Progreso; la <le carácter administrativo el Boletín Administra
tivo, la Gaceta de los Tribunales, el Boletín Oficial de frstrucción Pú 
blica, el Boletín de Fomento, Ciencias, Agricultura, Artes y Comercio, 
los Anales de 1ltlinas y el Boletín Industrial. Quedaban como publica
ción periódica de carácter más elevado la Revista de J,,,fadrid, y como 
revista social El Elegante. 
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ido á cantar en los teatros de París una compañía lírica es
pañola,, de la que formaban parte D. Francisco Salas y su 
rnñado D. Basilio Basili y Ojeda, la Condesa de Merlín y 
fa viuda de Aguado tomaron sobre sí el empeño de allanarlts 
todas las dificultades. Lo consiguieron, y, al volver en la 
última quincena de Mayo, tuvieron una brillante acogida, 
dejando muy bien puesto en la C arte de Luis Felipe el pa
bellón artístico nacional. Y a en aquel tiempo comenzaban j 

distinguirse los tres grandes profesores de la música espa-
1'.íola en el pasadú siglo: A rrieta, Barbieri y Gaztambide, y 
en 1843, en nuestro primer teatro lírico, se presentó precoz 
también el niño Jesús, Jesús Monasterio, de figura enton
ces raquítica, mas con tales vuelos en el gusto y en la ejecu
ción de su instrumento, el violín, que fué fácil vaticinar adónde 
llegaría en alas de su genio. 

Sería interminable este capítulo si se quisiera abarcar en él 
todos los síntomas de regeneración y todos los medios de 
conseguirla que entonces por todas partes surgían en el seno 
de una sociedad tan perturbada. La lástima fué que estas 
mismas perturbaciones no permitieran su completo desarro
llo, para el progreso general y la prosperidad de España, ú 
gérmenes tan varios, tan opulentos y tan profusos. 

XIII Y ULTIMO 

No se sabe en cuál de las Memorias que nos legó escritas 
la Condesa de Espoz y Afina tienen mayor relieve las pren
das de historiadora que, acaso sin percatarse de ello, la ador
naban. En las que dejó inéditas y sin concluir y en este libro 
también se insertan con el título de En honor de Mina, de 
tal manera se observa asociada al espíritu de aqu,el hombre 
como el de Mina se asoció al de ella, que no parecen sino un 
alma que se difunde en dos cuerpos. La Condesa se estrechl! 
de tal modo á su marido, que, vivo ó muerto, ella no vi·ve 
sino en él y por él. Cuando };fina murió ella no pensó más 
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que en completar, perfeccionar y dar á litz las Memorias 
del ,ilustre guerrillero y patriota. Sus puestos en Palacio de 
r841 á 18+3 fueron solamente un paréntesis transitorio en 
aquella obsesión que la embargaba. eayó aquella situació·i 
que pudo vanagloriarse de haber dado al servicio de la Pa
tria y del Trono una 1nufer de condiciones tan eminentes; 
renunció todos sus puestos; regresó á la ainada tierra natal 
de Galicia; entró en un nuevo derrotero de vida y pensa-, 
mientas, y, sin embargo, su pensamiento y su vida no se con-: 
sagraron sino á convivir otra vez con el recuerdo de l1-1ina. 
Se estableció una frecuente correspondencia entre los que 
habían compartido con ella las emociones y las responsabi · 
li'.dades ó las glorias de aquellos tres años, y ella, como antes 
con ella habían compartido también las proscripciones polí
ticas, las esperanzas agitadoras y los ideales de salvación. 
Su correspondencia, principalmente con Gil de la Cuadra, 
intermediario de la Condesa con Quintana, con M endizába! 
y con otros amigos, casi se nutre primero de las noticias y 
consultas sobre la prosecución de las Memorias, después de 
su corrección confiada á hombres tan experimentados y tan 
maestros, y por último del progreso y los menesteres para sit 
impresión. Cuando la Condesa diniitió sus puestos palatinos 
y di'.spuso su viaje á la C oruí'ía, Quintana no la despidió. Ellit 
penetraba su corazón y sabía cuál era la causa de aquella 
conducta, y desde la Coruña le escribió con el afce to profun
do que hacia él sentía, y en 23 de Abril de 1844 Quintana 
le contestaba: "No me atreví á dar á usted de palabra e! 
último adiós y por eso no fuí á ·verla la víspera de la marcha. 
¡Es tan amarqo despedirse para siempre! No pude resolver
me á pasar este trago" (1). La correspondencia continiió 
hasta la muerte. La corrección de las Memorias comenzó 
en 1847 y en 20 de No1.Jiembre de aquel año la Condesa em
pezó á enviar sus capítulos á Gil de la Cuadra para que la.~ 
revisara; "pero en unión de Quintana" En Noviembre de 
1851 ya se hallaba hasta irnpreso por Rivadeneyra el segun-

.(I) Véase pág. 445. 
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do tomo. En Mayo de 1852 había concluído la impresión del 
tomo quinto y último, y se hacíá necesario proceder al re
parto de los ejemplares destinados para hacer regalos. Con 
fecha del 29 de dicho n1es la Condesa escribía sobre esto á 
Cuadra: los dos ejemplares primeros eran para la Reina; 
habían de ir bien encuade,rnados y ser entregados á S. M. por 
mano de la Guarda-mayor y acompafíadas de una carta suya. 
Designaba ejemplares para los Generales Espu·rtero, Rodil 
é Infante, pero no para San Jfiguel, porque éste nunca le 
había regalado ninguna de sus obras y además nunca fue
ron cordiales sus relaciones con Mina. Otros ef:mplares se 
destinaban á M endizábal, á la viuda de Calatrava, como si 
éste viviese, y á SancI:o. Al Alinistro ele fa. Guerra no querfrzJ 
que se le enviase ninguno, porque el General Ezpeleta tam
poco quiso nunca bien á Mina; pero sobre el General Seoane 
consultaba si se le debía mandar. Hay que tener en cuenta 
que sobre S eoane la Condesa, en carta del 30 de Noviembre 
en 1844, le había escrito á Cuadra: "A su paso para Cádiz 
me visitó hace dos días el General Seoane. Do.,· horas duró 
la ·visita, y aunque yo rehusaba pronunciar una palabra so-, 
bre el dfo de Torrejón de Ardoz, al fin entró él en explica
.::iones, y el resultado fué compadecerle de todo corazón. 
Mucho debe sufrir comprendiendo su posición" (r). El ejem
plar de D. Martín de los H eros se entregó por manos di: 
Somo.za y se enviaron ejemplares á la Diputación y Ayunta
miento d¿ Pamplona y al pueblo de ldocin, donde Mina ha
bía nacido. Camo se ve, para todo el recuerdo de Mina estaba 
siempre presente en su alnw. 

Dió ocasión la publicación de estas Memorias á incidentes 
muy curiosos: primero sobre el tono con que sobre ellas se 
expresaron periódicos de estirpe progresista como La Na
ción, que no fueron piadosos con ellas, y de estirpe mode
rada coma El Heraldo, que las juzgaron con extraordinari:> 
aprecio (2). Después vino el capítulo de rectificaciones, y 

(1) Véase pág. 416. 
(2) Véase pág. 426. 
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entre etlas, con admiración suya, algunas de ¡_l,1cndizábal ( r J. 
Pero de todas estas contrariedades, lo que la molestó más 
fué la conducta del director de un periódico titulado El Tro
no y la Nobleza, que se publicaba en Madrid. El director de 
este periódico era D. Manuel Ovilo y Qtero, el cual explo
taba en él la granjería de las biografías apologéticas de per
sonajes vivos que insertaba en sus columnas. Su costum-· 
bre era dirigirse á las personas que intentaba biografiar, pi
diéndoles datos de su ·vida y anunciándoles el ,:,bjeto; pero 
á la vez hacía observar que, de no remitirle las noticias que 
solicitaba, haría uso de las que cualquiera le diese, haciendo 
responsables, ó de los errores ó de las omisiones, á los mismos 
interesados. Conoció la Condesa el juego y le neqó lo que pre
tendía y 8 se vengó escribiendo que era hija de una cantine
ra (2). Al quejarse á Cuadra para que hte saliera en su de
fensa, en carta del 6 de Mayo de 1852, le decía hablando dt 
sí misma. "Yo no tengo pretensión de saber escribir. La 
correspondencia epistolar es la única que mi padre me obli
gó desde niña á seguir con él; pero esto es diferente de es
cribir p·ara el público. Todo lo demás que he escrito en mi 
vida ha sido impulsada por las circunstancias en gue me hall} 
.colocada., (3). Así proci,raba siMcrar las faltas que los uno., 
imputaban á su obra, las reclamaciones de otros y el espíritu 
especulativo de los que creían que por haber lanzado al pú
blico aquella obra se convertía en materia contumaz para 
ilícitas explotaciones. . 

En realidad se engañaba á sí misma, y el impulso que le 
obligó á hacerse escritora, que fué siempre su culto á Ji,r[ina, 
no hubiera podido llevarla al éxito y la autoridad de sus tra
bajos, ya históricos. si en ella no hubieran existido las dis
posiciones adecuadas para este ministerio. ¿Qué ma31or triun
fo para un escritor que ver clasificados sus escritos en el 
alto rango de testimonios documentarios de la Historia! De 

(r) Carta á D. Ramón Gil de la Cuadra: Cornña 5 de Ma.yo de r8~2. 
(2) Véase pág. 42r. 
(3) Véase pág. 427. 
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que los que dirigió á consignar los sucesos en que ella misma 
inter7.:iJLo á causa ele sus cargos palatinos, ele 1941 á 1843, pue
de decirse que alcanzaron tal categoría, confírmase en un hecho 
110 reiatado en ellos, sino en la correspondencia íntima encon
trada después de s11, muerte y dirigida á Gil de la Cuadra, al 
referirle en el seno de la inti1nidad privada desde San Pedro 
de Nos el 2 de Agosto de 18.52 (1) y desde la Coruíia el 17 
de Septienibre de 1858 (2), las dos expediciones hechas á 
aquella ciudad de Galicia, donde ella residía, por los Infan
tes Duque de M ontpcnsier en la primera de estas fechas y 
por SS. Mi.VI. los Reyes Doi'ia Isabel 11 y D. Francisco de Asís 
en la segunda. Si Quintana, cuando á la 1nuerte de Argüe~ 
!les la Reina decretó los honores que se le hicieron y los 
111onumentos r¡ue se le levantaron, pudo decir á ]Ylendi:::ábaZ 
que aquel acto tan espontáneo de la Soberana "na único en 
la H is to ria" (3); si M endizábal la elogiaba con el mis1wJ 
clltusias1no "por lo singular, lo libre, lo espontáneo, hallán
dose S. M. rodeada como está de nuestros adversarios" (4J, 
las distinciones que las augustas educandas de la Condes,i 
de 1841 á 1843, hechas durante aquellas expediciones por 
S. M. la Reina y por S. A. la Infanta DoFía M arfa Luisa Fer-
11anda, siendo un público mentís de todo cuanto la pasión polí-
tica inventó y dijo infuriando y calumniando al Aya de S. Al 

A. de la manera que antes se ha consignado, ¿no erigen en 
monumento de verdad irrefragable las anotaciones de la Con
dcsa en estas Memorias }' las con7.!Íerte en ese testimonio do-

(¡) Véase pág. 432. 
(2) Véase pág. 442. 
(3) Véase pág. 4~3: Carta ele 21 de Octubre ele 1847. 
(4) En la carta de Menclizábal á la Condesa escrita en Madrid el 13 

ele Julio de r847 se leen estos interesantes párrafos: "¿ Es verdad, dice 
la Condesa á Mendizábal, que leerá usted con tanto gozo como yo el 
decreto del 8 que ha dacio Isabel II en jnsto merecimiento de las virtn 
des eminentes de nuestro mejor amigo D. Agustín? ¡ Qué ejemplo tan 
110blc p3ra que la juventud se estimule á seguir tan magna razón! He 
sabido por buen conducto, que la Reina tiene á usted en su memoria y 
conserva muy buenos recuerdos ele usted. Si llegara un día en el cual 
rodearan á S. M. personas que sólo aspirasen á aumentar sus glorias, 
la ventura, la felicidad de esta nación, sería cosa que la imaginación ape
nas alcanza." Pág. 452. 

XI 
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cumcntario, cu:,'ª autoridad ya jamás podrá sa discutida y 

mucho menos impugnada.° ¿A qué puede aspirar 1nás un 
gran historiador? La visita de los Duques de M ontpensicr 
en la Coruiia, así la rcfería la Condesa á Gil de la Cuadra) 
desde San Pedro de Nos el 2 de Agosto de 1852: 

"Como usted se halla e1, El Escorial, circunstancia que había olvidado 
a! decir á Somoza que 1/e,•ase á usted la que le he escrito. voy á repetir, 
para que esté usted enterado. lo que me pasó con los Duques de M ont
pensier. Tan luego como llegó á las aiitoridades la noticia oficial de 
que peusaban venir á la Corniia, vino el Alcalde con un Concejal á mi 
casa, en comisión, á supliwrme, en 110111bre del Ayuntamiento, les 
dijese la distrilmción que darfon al Palacio para sacar del compromiso 
al pueblo, por quien 310 estaba tan interesada. Fuí y difc lo que tne pa-
1 cció oportu,10, y s,' ,wlví otras dos veces fué á /•€/ici,ín del Alcald.:. 
Dí, como los demás vecinos, cuanto se neccsitú para allw¡'ar ricamentl' 
el Palacio, y les indiqué la etiqueta que debía obsenmrse. En la última 
visita me comunicó el Alcalde una carta del Gobernador civil desd,: 
el Ferro/, e,¡, donde '.\'ª· se hallaban los Duques, que decía que al mo
mento habían preguntado por mí, y que contaban conmigo para comer 
cuando llegasen. Lo mismo me dijo un Secretario del Duque que les 
t·1·ecedió, añadiendo, que 110 sólo f>ara aquel día contaban conmigo, si·flG 
para todos los que permaneciesen. Lo agradecí, y luego llegó un Ayu
dante que el Capitán General mandaba desde el Ferro/, para avisar
me, de parte de SS. AA., que recibirían besamano á las nueve y me
dia de aquella noche. Volví á mi casa y c·n ella dije al Alcalde que, muy 
1 cconocida á la honra que SS. AA. intentaban hacerme, no la admit,:
ría si el convite no era oficial, pues era mi posición muy delicada, y 
deseaba que mi opinión no padeciese por algún chisme. Hubo que co11-
venir conmigo (es de la situación); pero me suplicó me p,-~parase. L? 
hice así, y vestida de gala no pude asomarme á los balcones de mi casa. 
donde me buscaban la lnfania y su esposo, habiéndoles dicho el Gene( 
ral Bayona al paso que era la mía. El recibimiento fué digno, pero 
sin vivas. 

Tan luego llegaron á Pala.cío desp:icharon su coche y un oficio que 
decía: "SS. AA. me mandan diga á V E. que la están esperando para 
comer." Fuí, y á presencia de los invitados, due eran veinte, me ,·eci
bió la Infanta con efusión y el Duque con la mayor cortesía y afabili
dad, diciendo á su niña mayor: "Mira, mira el Aya de tu madre", ins
tándola para que me dijera algo. La Infanta me repitió que tenía mu
cho gusto en volver á verme. En la mesa ocup!, la derecha del .Ditque, 
y su conversación no interrumpida fué conmigo, tomando en ella parte• 
la Infanta, recordando mil cosas de cuando yo era su Aya, preguntán
dome por mis niños de la Inclusa y otras mil cosas. Pasa.mas al saló1i 
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de Carte y solos conmigo y la dama, me hizo el Duque comprender 
lo agradecido que se hallaba al recibimiento cordial y o/ buen aloja
miento, que dijo ser e! mejor que había tenido, mostrándose admiradü 
de la hermosura de la costa y de que este pa-ís no sea más conocido. El 
besamanos fué numeroso y bien ordenado, quedando muy complacidos. 
y se despidieron de m·í después, ordenaudo la Infanta que la esperaSe 
en el Hospicio para enseñarle mis niños al día siguiente. Fuí allá y noté 
la misma cordialidad, en tanto grado que, presentándola las damas de 
la Junta, y besándola las manos como una de las mismas, se echó á reir, 
lwcifndome una caricia con la mano, como tan frecuen!eme11te hacL1 
cuando era niña. Al marchar me dijo: "Mira que contamos contigo 
para comer: quiero enseñarte mi niña pequeña; procuraré que no se 
duerma". El Duque me repitió que 110 faltase á acompañarles, con !a 
misma eficacia que si me hubiera tratado mucho. Fuí á la hora mar
( ada, habiendo hallado el oficio en casa. El convite era Je cuarenta cu
biertos, y todas las corporaciones estaban representadas. De señoras 
sola yo; y el Secretario me dijo que 110 solían convidar/as. Ocupé el 
mismo sitio que el día antes, y la conversación fué de ambos esposos 
á mi, casi sin interrupción, mostrando el Duque juicio y observación 
en cmmto dijo, así de España como de Inglaterra. Anter de comer, me 
hicieron entrar en sus habitaciones, y á presenci,i de .m servidumbre 
y de sus niños me diio la Infanta que me estaba muy agradecida á los 
cuidados que me debió: que nunca los había olvidado y siempre se acor
daba de mí, teniendo el mayor gusto en volver á verme: que quería 
tuviese una memoria suya, y no la había hallado mejor que su pelo y 
el de sus chicos, y quitándose su brazalete, añadió: "Ven: que quiero 
ponértele yo misma"; lo que hizo enternecida y no menos lo estaba yo. 
El Duque me hizo un cumplido muy lisonJero, asegurándome que ha
bfo deseado mucho conocerme. Después de la cornida nos despedimos, 
pues debían saiir temprano." 

Si tan interesante es este relato, aún lo es mayor el de fo 
visita de la Reina Doña Isabel en 1858. Así lo refería la 
Condesa á Gil de la Cuadra desde la Coruña el 17 de Sef
tiembre: 

"Tan ocupada he andado con los huéspedes, que hasta hoy no he po
dido avisar á usted cómo me luin tratado. Yo, con el aviso de la Cama
rera desde el Ferro/, los esperé en este Palacio. Tan l11ego como m. 
1:ieron, fueron grandes las demostraciones de afcefo de los dos esposos, 
costándome gran trabajo qi,e el Rey me permitiese besarle la mana, 
pues me la estrechaba como un amigo íntimo. Pasado aquel primer mo · 
mento, quise retirarme al tiempo que lo hacían las Autoridades y Co
misión municipal, mas la Reina d-ijo en alta voz: "Tú siempre lo mis-
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mo, retirándote; no te vayas, sígueme." Seguí, y enwmi1!ándose d 
balcón para ver la inmensa muchedumbre que /1abía en la pla.w, mi' 
tornó el Rey j>or la mano ¡)ara colocarme en el balcón. Yo ,·esisií, dicien

do que aquel 110 era mi lugar, y viendo mi repugnancia acudió la Reina 
)' hta me diju: "Sí, ponte á mi derecha"; de modo que fué preciso 

ol>cdecer, produciendo esto en el Jmeb/u muy buen efecto, por la bon
dad de mis paisanos. Apro·vcché aquellos momenlús para e.t"plicaries 

que ios festejos no costaban nada al Estado, pues eran costeados po;¡ 
ima suscri¡,ción del pueblo; que las carro.~as, símbolo de la Agricultura, 
Ciencias y Artes, estabaH acompafiadas por ca/;allcros y seiioritas qui: 
deseaban darle ta bienvenida á nuestra ciudad. Les hizo grande impre
sión, y la Re-ina decía admirada que n1111ca la recibiero,i de tal modo, 
pues aquello se conocía que no lo nwndaban, y que lo oficial valía poco. 

JlI e habló de haber vis tu á D ..Martín, el que había qu.erido que les acom
puñase y les ofreciera tr á Madrid, y de repente 111e dijo la Se11ora: 
'· .\que! buen D. Agustín Argüelles, que en gloria esté, ¡ cuánto me que
ría! No he tenido una persona que me sirviera mejor y me quisie,~ 
más. El fué quien restableció el decoro de la etiqueta c:e mi casa. ".\1:ira: 
se lo digo así á todos!" Puede usted figurarse lo que pasa.ría por mi 
al oír que la Reina hacía al fin justicia á nuestro inolvida&le amigo. Así 

lo dije, aiíadiendo: "V. :'VI. no tendrá jamás á su lado cJuien más fiei 
y respetuooamente le sirva que aquel virtuoso varón. Concluído el 
desfile, quise retirarme y me hicieron ofrecer que voivcría. á comer 
ias ocho de la noche. En la comida p,odigáromne iguales demostracio

nes, y lo mismo al siguiente día en el besa.manos y cornida: lo misnw 
en Santiago, en donde torné mi luga1· en el coche de gala como Dama, 
jlor orden de la Reina, para acompañarla. á la Catedral y demás puntos 
que visitó, haciendo tales dcnzostraciones de afecto en público, que yo 
padecía por la Camarera M a.yor y Aya que la a.conipaiíabati, á las que vi 
que no daba prefaencia. de ninguna clase. En Santiago, tomando café, 
propuse á la Reina el establecimiento de 1ma. casa de demrntes para 
las cuatro provincias, tomando un convento inmediato á Santiago. La 
Reina dijo al Presidente del Consejo que quería se hi'.cirse a.sí pronto, 
J' éste (O'Donnell), que estuvo conmigo muy atento, me dijo, al explicarle 
111i plan según el que apenas costará un real al presupuesto, que al mo-

111ento lo trataría con el de la Gobernación. Tambifn el ae Estado es 
tuvo muy atento y expresivo sobre éste 31 otros puntos de Beneficencia. 
que tratamos. Visitó la Reina el Hospicio, en donde todo lo halló arregla
do de 111ancrci que me dijo podía tener la satisfacción de que 111i Hospici,J 
estaba mejor que las casas de .Madrid," en donde co:1 tantas Juntas no se 
liace cosa de provecho." Me citó ¡,ara hablarme en ,narticu!a.r el día de 01~ 
salida, y quedamos solas; haciéndome sentar, tu1;0 una conversación 
ta11 íntima y afectuosa conm·igo (no puedo trasladarle al papel por ser 

de familia), que concluyá poi· derramar lágrimas y abntzarme y be
sarme la señora repetidas veces, diciendo que no había podido olvidar 
la gratitud que me debe por su nlucación. Quitándose el reloj que lle-
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vaba, 111e dijo que me lo daba, no por su valor, sino porque lo había 
traído mucho; que 111e enviaría su retrato, el del Rey y los Príncipes, 
pues ya debía tenerlos, y por fin me hizo ofrecerle, y lo mismo el Rey, 
que no tardaría tanto en ,1erlos. Añadió que me autorizaba para decir 
á todos que iba muy complacida y agradecida de Galicia, J' ofrecía vol
z:cr muy á m€nudo. Le conmovió mucho el oír que el Alcaide me había 
comisionado para que le hiciera presente que la Corut1a no solicitaba 
grncia alguna, sino el amor de la Reina, si qucdal;a satisfecha de su 
adhesión y respeto ... Esto es en globo lo que ha pasado." 

¡ Qué discursos podrán testificar más elocuentemente que: 
estos hechos, los sentimientos que habían dejado impresos 
en el corazón de la Reina de una manera indeleble los servi
cios de las ilustres personas que de 1840 á 1843 escudaron 
su 1tiiiez, dirigieron su educación y le conservaron la fideli
dad y el amor de sus pueblos! ¡ Leyendo esto y poniéndolo 
en comparación de los desatados ataques de que estas mismas 
personas fueron objeto en aquella prensa apasionada y vio
lenta y en aquellos nidos de conspiración, donde la suma fü
tídica de las ambiciones }' de los intereses particulares to
man siempre la máscara de la lealtad y del patriotisrno, nin
gún espíritu recto puede menos de abominar las armas que 
durante un siglo por igual han esgrimido todos los partido.si 
políticos á una para devorarse entre sí, aun arriesgando á sa-
biendas la estabilidad y el honor de las instituciones y hasta 
el honor y la integridad de la Patria! Una de las imputacio
nes más acerbas que se dirigían contra aquellos venerables 
hombres públicos, era la de su poca fe en la monarquía y 
la de su poca fe en la dinastía. ¡ Ni uno siquiera de los hom
bres que rodearon al Trono durante la Regencia del Duque 
de la Victoria, se hizo antidinástico ni dejó de profesa1· 
siempre á la Reina Isabel, á quien habían salvado, aquel 
tierno afecto que, como antes se ha dicho .. en medio de lo1 
debidos respetos tenían algo de íntimos y paternales. Espar
tero jamás conspiró contra su Reina; Argiiellcs murió con 
su nombre en sus labios; Calatrava y Mendi:::ábal sólo se 
condolían, reco11ocicnd o las bondades de su corazón, de que 
no estuviese rodeada de buenos y verdaderamente leales con
seferos; la Condesa de Espoz y }rfina se enternecía con s1t 

http:partido.si
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meinoria y la de aquellos años de su niíiez en que le cupo el 
honor de confundir su vida con su vida. Quizá los primeros! 
que abrigaron sentimientos contra la Reina, nacieron como 
á los pechos de aquellos hombres tan sufridos y tan leales; 
quizá el antidinastismo brotó en algunos personajes del par
tido progresista del hábito que en París adquirieron, cre
yendo sin duda defender mejor los intereses de su partido,: 
de apelar á la opinión para justificar sus desmanes contra; 
la persona augusta. que por madre de la Reina, por dama, 
por sus servicios dispensados á la causa de la libertad, de 
la que fité la priniera espontánea y fervorosa restauradora, 
cualquiera que fuese la posición á que fuese einpujada por 
los descontentos de la derrota, merecía grandes respetos, no 
incompatibles con el cumplimiento de los deberes de ningu
na otra posición. Después sobrevinieron las crisis y las acu
saciones de la Real palabra contra el Jefe del G'obierno de 
los nueve días, desde el 20 al 29 de Noviembre de 1843. ¡De: 
cuántos infortunios nacionales son ante la Historia responsa
ble aquel atrevimiento, los desacatos que inmediatamente le 
sucedieron y las actitudes de 1864, que habiendo tratado de 
consagrarse con las aprobaciones de la Condesa de Espoz y 
Mina, la Condesa no aprobó! (1). En este punto el corazón 
de la Condesa de Espoz y Mina, como sieinpre, resplandece 
por su lealtad, en aquella carta dirigida desde la Coruña á 
G'il de la Cuadra el 6 de Marzo de 1852, en la cual, apre
ciando la ya difícil situación en que la ira indomable de los 
partidos lo iban colocando todo, le escribía: "¡ Temo muchí~ 
simo por la Reina!"-La Condesa veía con claridad, no lo 
que á poco sobrevino en la revolución de Julio de 1854, sino 
lo que, de seguir las cosas en el giro indeclinable que lleva
ban, inevitablemente había de ocurrir catorce aiios después: 
lo que todavía se hallaría en entredicho sin aanella polític('' 
de la restauración de Alfonso XII, que abrió los brazos del 
poder á todos los hombres, á todos los partidos y á todas las 

(1) Consejos políticos: carta de San Pedro de Nos de 14 de Octubre 
de 1864.-Pág. 483. 
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ideas, y sin aquella política de la admirable Regencia de AZ
fonso XIII, que selló para siempre el pacto de La concordia 
común, que desde que se impuso es para Es;!Jafia entera, no 
sólo la paz, sino el triunfo permanente de la libertad y et 
progreso indefinido del jJresti_r¡io nacional y de ia prosperi
dad co11iún. 

Antes de la expedfrión de la Reina Doña Isabel JI á la 
Coruña en 1858, los exp esivos afectos de esta augusta se
fíora habían tenido ocasión de pronunciarse tan efusivos 
como eran todos los sentimientos íntimos de aquella Sobe
rana hacia su antigua Aya y Camarera mayor, no con mo
tii10 del Ducado con que en 1854 la quiso honrar á su re
g1 eso al poder el Duque de la Victoria, que, como sus demás 
amigos, nunca olvidaron á dama de tan excepcionales prenda:. 
como las de la Condesa de Espoz y Mina, sino á causa de[ 
papel extraordinariamente arriesgado para su vida y por 
todo extremo filantrópico y benéfico que tomó en medio de 
los desastres que en la Caruña produjo la infección del 
cólera. Respecto al nuevo título jerárquico á que el Gene
ml Espartero se propuso elevarla, es más interesante que 
la correspondencia que medió entonces entre la Condesa y 
el Duque (1), la aún más ínti1na de la Condesa con Gil de 
la Cuadra. En carta de 24 de Noviembre de 1854, le decía: 
"Gurrea me escribió acerca del título con que el Gobiernu 
á propuesta del Duque, quiso honrarme. ~Mis servicios, ya 
que así quiere llamarse al cumplimiento del deber, se des
virtúan teniendo otro premio que el agradecimiento. ¿Se 
me apreciará más porque sea Duquesa? Desde la vez pri
mera que siendo nii'ía leí á Plutarco, se me quedó mu31 gra
bado en la memoria que las recompensas mejores no son las 
más brillantes, sino las más sencillas, cuando se dan en per
sonas que las sepan comprender. Hacerme á mí Ditquesa 
es no haberme conoddo" (2). [,as cartas de la Reina con el 
111is1110 moti·vo, es decir, felicitándola por sus serzJicios du-

(1) Véase pág. 492. 
(2) Véase pág. 434. 
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rante el fatídico reinado de la terrible e/lfermedad, fué para 
la Condesa premio más grato, no por el hunor, sino por h 
ratificación de los sentimientos de verdadero afecto con qui? 
la Reina correspondía á los siempre vi·vos de su antigua Ayu. 

De que esta disposición á hacer el bien por cZ bien er,i 
tan nutural en el alma de la Condesa, ya tan cono.:iciu por 
sus antiguas augustas almnnas, es una demostración palpa
ble el rernerdo de la Infanta Duquesa de Montj;ensier cuall
do en ia C oruíia le preguntaba por sus niños de la Inclusa, 
y el de la Reina Doíla Isabel en Santiago al in:uitarla á -¿·i
sitar los niños ele su Hospicio. En la correspondencia tan
tas veces citada con Gil de la Ci:adra, ha·y itna carta de San 
Pedro de Nos, fecha clel 8 ele Octubre de 1851, en que l, 
decía que, administrándose ella su proj>ia fortuna, pasciúa 
temporadas largas en la quinta que tenía allf, y añadía' 
''Cada día estoy más contenta de este género de vida; e.;, 
saludable y tiene sus goces. Además de la trmiquilidad de 
ánimo que me proporciona, ten.r;o ahora ocasión de emplear' 
alyunos jornaleros y de hacer algunos beneficios; nada son 
para quien los hace, porque yo no doy de lo necesario, sino 
de lo superfluo, y el que los recibe lo hace con lágrimas en 
los ofos" (r). No se conserva la correspondencia que sos
tuvieron por largos afros Concepción Arenal y la Condesa. 
Concepción Arenal era otro de aquellos caracteres que nad, 
de sí mismas, sino sus obras, quieren dejar á las codicias 
curiosas ele la posteridad, y antes de 1norir Ta Condesa le 
pidió sus cartas para destruirlas. ¡Si las poseyésenios, cuán
tas confianzas sublimes de este género sorprenderíamos e1• 
ellas, co1npenetrándose tanto en estos sentimientos aquello, 
dos selectos corazones y aquellas dos esclarecidas inteligen
cias' Pero de la Condesa todavía nos qupdan alqunos re
lampagueos de éstos, que hacen inflaniar. Y aquí nos encon
tramos otra 'Vez ce a. los escrúpulos y la dignidad !lcvariro 
hasta extremos quizás excesfoos de aquel espíritu superiov. 
En rl iJerano de 1849, el pueblo de la C oruiia interesó á la 
Condesa para que le prestase su poderosa recomendación 

(r) Véase pág. 422. 
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para el Jefe del Gobierno entonces, el GcJ1erul N aruáez, en 
empeño de cosa que era vital parci aquella población. El Du
que de Valencia había sido, cuando subalterno, Ayudantl!. 
del General 1Hina, y aunque en el curso de las cosas públi-
cas divorciado posteriormente del partido ci que éste perte
neció y aun odiado por él por los recuerdos de 1843 en Ar
doz, los corufíescs decían que la Condesa cor,scrnaría en sii 
ánimo tales respetos que no sería desairada. Pero la Conde~\;, 
quedo puesta en un potro: por una parte, deseaiJa complacer 
a sus paisanos, de los cuales decía que, aunque el adagio 
pronunciado por Jesús mismo sustentaba que niúguno es 
profeta en su tierra, las bondades con que era tratada por 
ellos eran tales, que podía asegurar que ella lo era; por otra, 
¿qué dirían los amigos de .Mina si se dirigía ella á Narváe::: 
para hacerle una recomendacion? Lo consultó entonces an
tes de decidirse con Cuadra, con JJ1endizábal y con Quin
tana (1). Antes de recibir la contestación tu?Jo al fin que, 
dirigirse á Narváe::: por medio de Mendi:::ábal, y Narváez 
consideró para él como una dicha satisfacer el deseo de aque
lla dama. La Condesa, el 13 de Octubre, desde San Pablo 
de Nos, refería así á Cuadra lo sucedido: "Supongo á us
ted enterado por el Sr. D. Juan, de todo lo ocurrido para 
la gracia concedida á este pueblo, {Jorque le supliqué lo hi
ciese así. Ji.fe 1nandó la carta ori.r;inal del Duque de V alencio 
y hay otra con una nueva gracia, y no pequeña, en favor de 
un desgraciado que andaba á salto de mata. Está, en efecto. 
muy eficaz, y yo muy ayradecida, y así se lo manifesté por 
medio de Mendizábal" A esto añadía: "Mis paisanos ha;i 
tenido la alegría más completa. Supe querían hacer una dt!
mostración y me he estado aquí mientras ellos daban una 
brillante serenata á las paredes de mi casa, con fuegos ar
tificiales y lo que pudieron" (2). /Cabe aquí hacer una enu
meración de todas las obras benéficas que. ó por sí c5 por 
sus mandatos testamentarios, han sido debidas al espíritu 

(1) Véase pág. 417, 
(2) Véase pág. 419, 
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filaHtrópfro de la Condesa? Entre los documentos que en
riquecen este libro se halla su Proyecto para mejorar la suer
te de los niños expósitos, fechado en Olite el 5 de Octu
bre de 1856 (1); después vienen otras varias commiicacio
nes acerca del Manicomio de Galicia, de Abril de 1862 (2). 
La Asociación de Caridad, aún subsistente en .Madrid con 
el título de La Constructora Benéfica, la reconoce como su 
fundadora en unión con Daifa Concepción Arenal y D. Sa
lustiano de Olózaga (3), y en los documentos también de 
este libro se encuentran las dos cartas siguientes: 

I. "Madrid 5 de Marzo de 1851.-Resernado.-Mi Sr. D. Juan: Un,.1 
persona amiga nuestra., íntirna, ha sabido con pesar que usted se halla 
atrasado de intereses, y deseando aliviará itsted en su apurada situación. 
me ha remitido la suma de 6.000 reales, que incluyo á usted en dos bille
tes de Banco (uno de 4.000 y otro de 2.000). Queda la misma persona 
muy sentida porque la cantidad es corta; pero no siendo rica, no la es 
posible aumentarla, y suplica á usted que la perdone y no considen: 
más que sus buenos deseos. No permite que revele á usted su nombre, 
y me ordena que á nadie, absolutamente á nadie, indique ni aun por, 
asomo este asunto; por consiguiente, queda el secreto entr·e usted y yo, 
únicos sabedores de él. En mí permanecerá en lo más íntimo de mi 
corazón, y ruego á usted que lo reserve también en el suyo. Como mi 
opinión ha sido siempre y lo es ahora que los bienes de los amigos 
sean comunes, debo aconsejai· á usted admita esta expresión en señal 

(I) Página 501. 
(2) Página 516. 
(3) D. MANliEL DE FoRONDA, Secretario general de la Asociació,, 

de Caridad "La Constructora Benéfica", domiciliada en c.<ta corte, call~ 
de Jovellanos, núm. 7, cuarto bajo. 

CERTIFICO: Que en el libro de Actas número I de las Juntas de esta 
Asociación, que se conserva en el Archivo de mi cargo y á los folios 
I y 2 de dicho libro, existe el acta de la primera sesión, celebrada el 
28 de Abril de 1875 por varios señores, reunidos al objeto de proceder 
á la constitución de dicha Sociedad, en cuyo documento se hace cons. 
tar que la iniciativa del pensamiento de la formación de h misma, que 
desde aquella fecha lleva el título que ostenta, partió de las señoras 
Daña Concepción Arenal y Condesa de Espoz y 1\1ina, en unión del 
Sr. D. Salustiano de Olózaga, los cuales quedaron considerados y de
clarados Socios fundadores de la Asociación benéfica.-Y para que 
conste en donde haya Jugar, expido la presente certificación con el 
V. 0 B.º del Sr. Presidente, y lo firmo en Madrid á 6 de Septiembre 
de 1906.-MANVEL DE FoRONDA.-V.º B.o El Presidente, FERMIN HER

NA,NDEZ IGLESIAS. 
(Hay un sello con el nombre de la Asociación). 
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positiva de un tierno cariíio, circunstancias que en nada puede last;ma7 
la delicadeza de usted, que todos conocemos, y peca de vidriosa Yo, 
que á nadie cedo en escrupulosidad, en este caso no dudaría en admitir' 
el favor. Deseo, etc., etc., etc.-R. GrL DE LA CUADRA" 

II. "M. adrid 7 de Marzo de 1851.-Reservado.-Mi 111uy respetable 
amigo Sr. D. Ramón: Ayer, á las diez de la niañana, me· entregó Pepa 
su apreciable y cariñosa carta del 5. Y o no puedo, JO no sabré explicur 
á usted el efecto que produjo en mi ánimo, no la 1 emesa de los 6.000 
reales, sino los sentimientos que revela respecto á mi persona, por los 
tc'rminos con que se hace y por la respetabilidad del co11ducto que ha 
elegido para obligarme á que no nze deje llevar de mi wrácter, y aun
que, agradeciéndola, renuncie á su admisión. Este obsequi,, que sé apre
ciar en toda su latitud, le admitiré á condición de que si mis circimstan
C'Ías cambiasen, como tengo fu11damcntos para esperar, usted admitid 
,wa can idad igual para devolverla á la bu<!na amiga que me la envía, 
y que, como somos mortales, usted escribirá algo que pudiera darme 
iuz, para lo que, si Dios no permita sucediese, pueda c1,mplir yo como 
es debido. Mi padre me inspiró siempre la idea de que los bienes ,e 
poseen en administración para disfrutar de ellos más ,_/!le los demá.,, 
pero para después hacer partícipes á sus amigos y sen1€jantes por &U 

orden. Ya en aquel tiempo existía un verdadero y real camunismo qite 
en los primeros años de mi vida en que fuí bien rico practicaba. Jiágame 
usted el obsequio de manifestar al amigo ó amiga, quien fuese, todo mi 
reconocimiento por su recuerdo, que reservaré según es su deseo.-De 
usted como siempre, etc., etc.-]UAN A. Y MENDIZABAL. 

Bien nierecedora era de la cruz de primera clase de Bene
ficencia, que por decreto de 5 de Marzo de 1871 le fué con
cedida, la que en su testamento, ya hecho el 31 de Mayo 
de 1869, dejaba una parte de su fortuna para la creación y 

sostenimiento de una Escuela de Agricultura en su región na
tal y de una Escuela de párvulos, cuya asistencia confiabri 
perennemente al ministerio del adnúrable Instituto de las 
hermanas de la Caridad de San Vicente de Paúl. Sin estas 
fundaciones y sin estos des1hrendimientos, que por su natu
raleza no podían sustraerse á la notoriedad, nadie podrá 
fustipreciar jamás los beneficios secretos de su dadivosa 
mano; ella, co1no antes se difo copiando sus palabras á Gil 
de la Cuadra, no daba de lo necesario., sino de lo superfluo; 
pero se complacía en ver las manos que se le extendían y 
los ojos húmedos con que eran recibidos aquellos dones de 
su bondad. 
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Cuando el 22 de Junio de 1872 la Condesa dejó de exi.,
tir, debió comen.zar á crecer s11 fama; pero ella cuidó de de
jar ese trabajo á la posteridad, que es la. que forma el úl~ 
timo ajuste de los méritos contraídos y da los premios d~ 
la perpetua gloria á los que la han ganado bien y hunde 
en el olvido á los que coustmyeron la reputación de hojaras
ca. Dejando sus Memorias inéditas al Congreso de los Di-
putadas, con la cláusula de que no se diesen á lu::: hasta 
pasar cierto lapso de tiempo, ó las condenaba á eterno ol
vido si por su calidad no fuesen dignas de la luz pública. 
ó las recomendaba á la sanción del tie111po y de la eqiti
dad, si pasados los trá1ilitcs por los que las cosas que lvm 
impresionado á una generación, ó toman el carácter ai,stero 
de una verdadera documentación histórica de indiscutible fe, 
(Í se borran y olv·idan entre las manifestaciones efímeras de lo 
que la pasión política hace sobrenadar por un momento y !a 
depuración posterior y última condena, sin recurso que lo 
salve, á la nulidad de su propia insignificancia. Las Memo
rias que aquí se dan pueden elevarse ya con definitiva sen
tencia á aquel alto concepto. Como al e111pe::ar se dijo, lo 
que se escribió como vindicación, al fin se convierte en Evan
gelio. ¡ Loado sea; como mei'ecc, el nombre ilustre del Ay,i 
de S. M. la Reina Doña Isabel JI y Camarera Mayor de su 
Palacio, erigida ya en luz brillante de la Historia, DoÑ A Ju.\

NA VEGA DE MmA, CoNDESA DE EsPoz v MINA! 

JuAN PEREZ DE GuzMAN Y GALLO. 

De la Real Academia de la Historla. 



APUNTES PARA LA tilSTORIF. 

del tiemro que ocupé los destinos de 

Aya de S. M. y A. y <Zamarera ma-

1JOr de Palacio. ® ~ ® ~ ® <@ 

€scritos inmediatamente 

después de mi renuncia. 

(18.!&l• 18113) 





Hallábarne yo en mi casa de campo, en Septiembre de 1840, 
cuando recibí las primeras noticias del pronunciamiento que en 
el primer día de aquel mes se había verificado en lVIadrid. La 
lectura de los periódicos y las noticias particulares que yo tenía 
me habían hecho mirar como inevitable una explosión; de modo 
que no me sorprendió el veda realizada. Unida la Coruña al 
movimiento simultáneo y popular ele toJa la Nación, regresé 
del campo y continué con afán copian el o los apuntes para las l'vle
rnorias de mi esposo que habían sido por algunos años mi recrea
ción y mi consuelo, juntamente con el cuidado de aquella pobre 
Casa de Beneficencia que pudo reanimar la energía de mi alma. 

Poco tiempo había transcurrido, y cuando aún se hallaba el 
:\linisterio Regencia en Valencia, recibí un aviso de aquella ciu
dad, pronto seguido de otros desde Madl'id y ele varios puntos 
de Espai\a, en que decían que, deseando dar una nueva direc
ción á la educación ele la Reina D." Isabel II y de S. A. la Se
iiorn Infanta, al paso que se había designado al ilustre patriota 
D. l\fanuel Josef Quintana para Ayo instructor de aquellas augus
tas personas, se pensaba en mí para el cargo de Aya, en reempla
zo de la l'vlarquesa ele Santa Cruz, que lo estaba desempeñartdo. 

Sin casi una excepción, los amigos qw~ me dieron estos avi
sos, que se me reiteraron posteriormente desde el Extranjero, 
convenían en una circunstancia que confieso fué causa de sa
tisfacción para mí: era la suposición de que habría en mí una 
verdadera repugnancia para admitir semejante encargo. Lo 
clemás que añadían lo interpreté, como debí, á efecto de la 
amistad que los unió con l\lina. 
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Causóme una verdadera sorpresa1 no qt18 el Gobierno inten
tase asegurarse del género de educación c¡uc se daba ú la per
sona que dentl'o de pocos arios había de regir el Estado, sino 
que para ello se pensase en mi. 1\'Ii carficlur, mis inclinaciones, 
mis desgracias y el género ele vida que había abrazado por efecto 
de ellas, todo estaba en oposición con un empleo que, ú mi pa
recer, requería muchas circunstancias de que yo carcZCl). En 
este caso, ¿qué debía hacer? Contestal' á todos con ingenuidad 
y franqueza, por más que me hallase entonces persuadida de 
que no llegaría el caso de hacérseme una proposici<'in forma[. 

Dije, pues, á mis amigos, en respuesta, que cttrecía del Utlento, 
instrncción y experiencia necesarios parn dcsempe1)nr digna
mente un encargo de tan grnn responsabilidad y cnnllan?.a; que 
los buenos deseos é intenciones no podrían nunca suplir tu faltn 
de aquellas cualidades, y sin ellas no sólo podía darse lugnr ú 
grandes compromisos, sino hasta fundados molivlls Je cen
sura de parte del partido politico contrario. Y adcrnús había 
una circunstancia que no podía desutender~e, pm m(ts que se 
fundase en una errada máxima: la Grandern hnbía esladll de 
mucho tiempo en la costumbre de rodear inmcdia'.tunenle ú !ns 
personas reales, y no miraría bien que una sc1iorn que ú sus 
ojos tenía la falta capital de no pertenecer ú su dase ocu pa...;e 
un lugar que el hábito hacía mirnr Cümo suy1) de Jerechu. 
Afiad[ otras razones de particular convenien,ja y dem•lsln.':, ú 
mi entender satisfactoriamente, que mis amigos se lrnhia11 de
jado alucinar por el nombre de i\lina, que tengo la honra Je 
llevai·, pern que esta ilusión, por lo mismo que lo era, se des
vanecería pronto. 

Viaje á la Cort~. 

Por este tiempo había yo concluklo In copia de la parLu de las 
Memorias de mi esposo cuya publicación no me present:tba 
obstáculos. El resto necesita!Ja constiltarse y rncdi:nr:-;e much1) 
antes de ponel"lo en estado de que vies~ la lu1, l)LÓ[il'a, no por
que a:¡_uella época. no redunde, co;no 1.oJas las uemús, en honor 
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de Mina, sino porque siendo contemporáneos los sucesos de que 
trata, y recogiéndose, por consiguiente, en ellas muchos hechos 
de personas cuya conducta no ha sido por desgracia suya 
y de la Nación digna de elogio, ia prudencia, la consecuencia 
con las ideas de Mina, y quizá también el interés de la T'atria. 
agitada aún por convulsiones políticas, exigían que yo tomara 
consejo antes de pasar adelante. 

A este fin había determinado hacer un viaje á la Corte lle
vando conmigo el manuscrito original. La repugnancia que sentía 
á separarme de mi casa, por el consuelo que con tantos afanes 
había logrado tener dentro de ella, me hizo ir dilatando mi sali
da, de tiempo en tiempo, habiéndola por fin fijado para el otoño 
de I 840, y así lo escribí á Madrid, y cabalmenle en esta misma 
i;poca fué cuando me comunicaron el pensamiento refeiido. 

Otra causa, además, influyó en que por entonces me decidiese 
á suspender mi viaje. En el tiempo en que se hallaba dil'igicndo 
los negocios del Estado el ivlinisterio Arrazola, me hallé de re
pente, sin ninguna prevención anterior, con un oficio de las 
oficinas de liquidación general de cuen:as, en que se me pedían 
varias aclarnciones sobrn la inversión de los fondos empleados 
por mi esposo en el tiempo en que había mandado el Ejército 
del Norte. Si tuve razones pa··a extraií.ar la pregunta, por las fa

cultades omnímodas con que i\1lina había descmpeiiado aquel 
mando, mayores debía tenerlas para admirar la sequedad, y 
hasta dureza, con que se me pedían aquellas noticias. Respondí 
sin perder correo, dando todas las que se deseaban, y este asun
to fué siguiendo su cmso, en el q üe aun la persona menos pre
venida podía echar de ver que á toda cost,1 se quería hallar un 
pretexto para zaherir la bien sentada opinión de mi esposo. 

Cuando se verificó el alzamiento ele Septiembre, se hallaba 
aún este negocio pendiente, á pesar de que las respues'.as que 
yo había dado eran concluyentes; y pocü tiempo después de 
haberse instalado y fijado en Madrid el Ministerio-Regencia, se 
continuó en los mismos términos ingratos con que se había em
pezado. Confieso que si has'.a en:onces me había parecido ex,ra
ña una residencia tan sin ejemplo por las focul:ndes con que mi 
esposo había obrado, por el corto tiempo de aquel mando, y 
más que todo porque sospechaba que no era posible le hubiera 

http:respues'.as
http:extrai�.ar


llegado su turno de rendir cuentas, ciado caso que debieran exi
gírselas, ahora subió de punto mi admiración al ver que se nrn
nifestaba el mismo empeii.o por hombres de tan diferente matir, 
político como eran los que á la sazón mandaban. Creo que tenía. 
derecho á consklerarme ot'endida, por la memoria de mi malo
grado esposo, y determiné concluir esta desagrndablt.) gestión 
sin decir una palabra á mis amigos ele Madrid, y sobt'l' todo sin 
moverme de mi casa. 

Ya tocaba á·su conclusión, t1uc sin jactancia puedo llamar 
la más honrosa, cuando una casualidad fué causa de que se en
teraran ele ello uno de los ministros y otra persona de las que 
tenío.n más influencia con el ( ~obicrno. ,\penas pudían dar cré
dito á la noticia, y convencidos ya de su certew, se propusieron 
saber de los demás individuos de la Regencia cúmo se pruceclia 
conmigo de una manera tan extraiHl. Súpelo por fortuna á tiem
po para impedirlo, y escribí suplicúndoles q uc ningun1t gestión 
hiciesen, concluyendo con decirles que el mal estttba hecho, :-,· 
que era tan imposible remediarlo como borrar la clolornsa im
presión que en mi había causado. 

Libre ya de este obstáculo, y desvanecidas ¡,or nLrn pmtc las 
voces de mi nombramiento parn Ara de S. :\L, émprendi rni 
viaje el 14 de Mayo de 184I, en compaiiía de un primu de mi 
esposo y de una doncella, dejando cncomendndo el cuid,hl1 i de 

mi casa, y principalmente el de mi oratnrio, al anti.~uu ca¡•ellún 
ele mi esposo, D. Agustín Apeztcgnín, que hahía vi\·ido en nues
tra compaiiía muchos a1ios. 

El viaje fué cómodo y agtadahlc:, r en él me 1lCllf'e, 110 .,,·.¡,. 
en examinar los objetos curiosos qué se prcscntarnn en el Lrú11-
sito, en Lugo, Astorga y otros puntos, c;i111i tamhí.:n l11s ,¡ue 
podían ser de alguna utilidad parn la Casa Inclusa de la C,11·u1ia. 

Nombramiento ~e Jiya. 

A nuestra !legada á la Corte, el 24 del mis1wi :\[a)·11, me ente
raron de lo acaecido con moth-o del nombrnrniento de lfogente 
Ünico en el Duque de la Victoria, circunstancia que habíamos 
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sabido en el camino, y aun 110::; habíamos enterado de aquellas 
célebres discusiones y de los diferentes discursos que se pro
nunciaron, siendo uno de los más notables, para mí, el que pro
nunció el Sr. D. Joaquí1! María López. 

Empecé desde el· momento de mí llegada á ver gran número 
de gentes, y entre ellas á los que contaba como amigos porque 
lo habían sido de mi esposo. Traté con dos de éstos, y de los 
más íntimos que :viina había tenido, del motivo que me había 
hecho venir á la Corte y que no ignoraban. Les enseii.é el ma
nuscrito y sometí á su juicio las dudas que me ocurrían para 
continuar el arreglo del resto ele la obra. Diéronme su dictamen, 
y correspondiendo á él estaban copiando á mi vista el manuscrito 
original, ocupándome yo exclusivamente en este objeto, cuando 
á los pocos d[as se agitó la importante cuestión de la tutela de 
S. M. y A., que debía someterse sin tardanza á la decisión de 
las Cortes. Se designaba .de antemano al ilustre y virtuoso don 
Agustín de Argüelles como la persona que reuniría todos los 
sufragios para aquel difícil encargo, y había más seguridad de 
su elección que de vencer la repugnancia que su modestia indu
dablemente opondría para admitir tan alta honra y señal de 
confianza de parte de sus conciudadanos. 

Hallándose las cosas en este estado, empecé á oir nuevamente 
la idea, que yo creía olvidada y desvanecida, de mi persona para 
Aya ele S. lvI. y A.; oponiendo yo los mismos reparos de palabra 
que había presentado por escrito, y los esforzaba más cuanto 
mayor era mi convicción de mi inutilidad para ocupar digna
mente aquel pL1esto. :\-Iuchas y muy dive,·sas personas se esfor
zaro11 en persuadirme de que debía á mi Patria este sacrifi
cio, y entre ellas recuerdo que una de las que con más vehe
mencia se expresó en dos distintas ocasiones fué el Sr. D. Sa
Iustiano de Olózaga. Su memoria por lo menos debe serle tan 
nel como la mía, y no es dudoso que, como yo, recuerde lasra
zones en que apoyaba la conveniencia de que una señora de 
mis ideas políticas auxiliase la educación liberal que S.M., como 
Reina constitucional de Espaíi.a, debía recibir en adelante. 

Á pesar de estas y otras indicacione!':, quedábame aún la espe
ranza de que si, en efecto, el Sr. Argüelles era nombrado Tutor, 
conociéndome de muchos ai'ios, como me conocía, no caería en 
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el error de los demás y buscaría otra persona más á propósito 
que yo para que le ayudase. 

Verificóse su nombramiento por las Cortes, á cuya memora
ble sesión asistí, y muchas veces he recordado el entusiasmo, la 
unanimidad y la alegría verdaderamente 'patriótica, imposibles de 

escribir, que reinaron en aquel acto, que á pesar de los esfuer
zos del espíritu de partido recordará para siempre la posteridad, 
y los he comparado con las contrariedades y sinsabores que 
muchos de los mismos hombres que figuraron aquel dín en el 
Congreso suscitaron al Tutor de la Reina en el desempeiio de 
un encargo que con tanta decisión Je habían conferido. 

Dos días habífln pasado después que el Sr. Argüelles había 
sido nombrado Tutor, cuando una mai'iana vino ú verme ? me 
dijo: que al aceptar aquel difícil destino había contado con que 
yo le ayudaría; que juzgaba indispensable, corn µrometido com, 1 

ya se hallaba, el poner fll lado de las dos m1gustas Pupilas que 
la Nación le había conferido, una sefiorn cuyas ideas políticas 
le fueren conocidas y mereciesen su entern confianza; que la 

opinión pública misma exigía un cambio en este Ramo y que era 
la que me designaba, y que por ello y poi' su inmensa respon
sabilidad esperaba no me negase. 

Muchas otras razones atiadió, encaminadas todas al misrnl) 
objeto y que fueron contestadas por mi con la verdad, y tan 
sólo la verdad: mi incapacidad para ocupar ni aun medirma
mente un destino de tanta responsabilidad, siempre difícil y es
pinoso, pero mucho más en la epoca en que se me ofrecía de 
división de partidos y en la edad de once aiios que ú la sazón 
contaba S. I\l, edad en que por propia experiencia sabía yo que 
una niüa debe tener por lo menos la base de muchas de las vir
tudes ó defectos que la han de dominar en el discurso de su 
vida; mi total ignorancia de los usos y etiquetas de Palacio; el 
retiro en que había vivido hacía ya algunos aíios; y, en fin, no 
olvidé la consideración, en mi entender poderosa, de que per
tenezco, y no me pesa por eHo, á la clase del pueblo y no ú la 
aristocracia, que le suscitaría indudablemente obstáculos si con
fería el destino de Aya de S. M. á persona que no fuese de su 
clase. 

Cuanto más traigo á la memoi-ia todas las razones que ex-
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puse al Tutor en las diversas conferencias que tuvimos en aquel 
y otros días sobre el objeto en que voy tratando, para que ce
diera de su empeüo, tanto más tranquila queda mi conciencia 
de que nada omití para convencerle de que debía hacer elección 
más acertada. Viendo que se man tenía Arme en su propósito, le 
hablé ya de mi posición particular y del objeto de mi viaje, de 
que se hallaba enterado, pues que era uno de los dos amigos 
de mi esposo que habían visto c:l manuscrito de las :Memorias 
que yo deseaba publicar, y esto iba á quedar s:n efecto y á per
der, por consiguiente, los afanes de mucho tiempo si me presta
ba á convenir con sus deseos. 

Todas mis objeciones fueron rebatidas por d Sr. Argüelles 
con la sabiduría y la elocuencia que no han podido negarle sus 
mismos adversarios políticos, y que me habrían dejado sin ré
plica desde el primer momento si no hubiera sido tan sincero mi 
deseo de evitar aquel terrible compromiso. cTodas las conside
raciones ceden al bien ele la Patria, me dijo. ¡Qué género de sa
crificios no íe prestó su heroico esposo de usted! ¿Habría habido 
alguno que le arredrase de servirla, por grande que hubiese 
sido? ¿No ha seguido usted con constancia su suerte mientras 
vivió y su espíritu é ideas después que usted y sus amigos lo 
lloramos? No soy yo quien ciesigna á usted para ocupar este 
destino, es la opinión pública: mi amistad y la de todos nues
tros amigos comunes pide á usted que se preste á hacer á la 
Patria el eminente servicio de cuidar y velar por la conservación 
de esas dos inocentes criaturas, solas y abandonadas á la leal
tad y protección de los amantes de la libertad en Espaüa. Esta 
consideración me lisonjea que será poderosa para usted, porque 
en ella está interesada la gloria del nombre de su esposo de us
ted, que, si nos pudiera hacer oir su voz, seguramente la em
plearía en mandará usted que aceptase; y, en fin, si, contra mi 
esperanza, se negase usted absolutamente, dará usted un fun
dado motivo para que se crea que se separa usted en esta oca
sión crítica de la senda que con tanta gloria siguió el General 
toda su vida. El destino que propongo á usted, por honorífico 
y distinguido que sea, no debemos mirarlo por ese lado: tiene 
dificultades y peligros, y ésta es la consideración que debe ani
marnos por el servicio que vamos á prestar., Aquí el Sr. Ar-
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güelles confió á mi honor y discreción un secreto de la mayor 
transcendencia: tratábase nada menos que de los anuncios del 
plan que más adelante se ejecutó en la noche del 7 de Octubre 
del mismo afio. No podía quedar duda de que se trataba seria
mente de apoderarse de la persona de S. M. y de la de su augusta 
Hermana, y quizá conducirlas fuera ele! Reino, sin que los autores 
de tan criminal como insensato plan meditasen las funestas 
consecuencias que podía tener un arrojo tan temerario. 

Consideréme comprometida desde e! momento en que fuí de
positaria de esta noticia, y á pesar de que no tenía grande es
peranza de quedar libre del compromiso, insistí en mi negativa, 
añadiendo á lo expuesto ante1·iormente el temor, que pudiera 
quizá considerarse como una flaqueza, de que mi reputación, 
que hasta allí y en las diferentes vicisitudes de mi vida había 
estado á cubierto de !os tiros de la maledicencia, fuese ú fraca
sar en una Casa en que por lo común naufragaban aun las me
jor sentadas; y ésta sería, !e ai'iadí, una desgracia á !n cual yo 
no podría sobrevivir. Vióme conmovida lrnstf, el punto de de
rramar lágrimas, y con la dulzura que le ern natural me con
testó que, por agitadas que estuviesen las pasíones, por injustos 
que fuesen !os partidos políticos, no podrían llegar nu11cn ú ta
les extremos con quien ni antes ni ahora les ofrecía un pretexto, 
por leve que fuese; que mis costumbres y mí comportamiento 
en general me harían triunfar de todo. ,¿\' de ln imprenta/ le 
repuse. Seré el blanco de los tiros de la que est~ ú las órde11cs 
del partido contrario á !a libertad: no ,·erán mi ignorancia y mis 
defectos con !os ojos de !a indulgente amistad, y mis buenos 
deseos y mi conducta no se tendrán en cuenta para atenuar mis 
faltas.»-«¿No ha leído usted alguno de los papeles que se han 
escrito contra su esposo? ¿Qué caso hacía de ellos el c_;enernl? 
Ninguno, porque su objeto era más elevado y á él se dirigía: 
éste debe ser el de usted, sin pararse en consideraciones que son 
de orden inferior. Además de que e11 los países en que, corno 
hoy acontece en Espafia, se goza de !a inapreciable prerrogativa 
de la libertad de imprenta, todos los partidos tienen e! mismo 
derecho para emitir sus pensamientos; de modo que si e! uno es 
ihjusto, el otro no lo será.» ¡Cuán poco pensaba al proferir el 
Sr. Argüe!!es estas palabras, hijas de In rectitud de su corazón, 
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en que llegaría un momento en que sería muy reducido el nú
mero de los que nos hiciesen justicia con respecto á los cargos 
que ambos hemos desempeiiado cerca de S. M.! En cuanto al 
hombre virtuoso de quien estoy hablando, se la ha hecho ya 
cumplida y espontáneamente la Nación Loda, porque esto es 
privilegio exclusivo de la muerte. 

Viendo que no hallaba medio ninguno para convencerle, tomé 
la resolución de dirigirle la carta que inserto á continuación, 
para desvanecer mis propios escrúpulos de haber probado todos 
los medios para evitar un peso tan grave y tan desproporcio
nado á mis fuerzas; creo que la ingenuidad de los sentimientos 
que expresa será en todos tiempos un testimonio de mi buena 
fe y de mi amor á mi Patria y á la Reina D." Isabel, cuya edu
cación y cuidado se me encargaba. Éste es el contenido de mi 
carta: 

e Madrid I6 de :fulz'o de 184-I. 

"Mi muy estimado amigo y selior: Sin embargo de que 110 me 
sorprendió el asunto que dió motivo á la conversación con que 
usted me favoreció ayer, confieso que no me hal.laba preparada 
para responder á todo lo que usted tuvo la bondad de decirme. 
De aquf siguió necesariamente el que mis contestaciones no 
fuesen tan claras y convincentes como la gravedad del caso re
quería; yo la creo tan grande que considero como el cumpli
miento de un deber el coordinar mis ideas de la mejor manera 
que me sea posible en esta carta y rogar á usted con encareci
miento que la lea y me disimule que interrumpa sus ocupa
ciones. 

, Dije á usted ayer que yo no tengo las cualidades que en mi 
entender se necesitan para el buen desempeño del cargo de 

aya de la Reina y de Ja Infanta. Esto mismo he dicho de pala
bra, y por escrito, á un gran número de personas que me han 

hablado sobre este particular, y si no entré en mayores explica

ciones, antes que á modestia puede atribuirse á mi persuasión 
de que no llegaría nunca á pensarse con seriedad en mi pobre 

persona; mas ha llegado este caso y mi conciencia no me per
mite dejar á usted en el error en que veo que está con respecto 

á mis conocimientos. 
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»Yo he tenido la inaprndable fortuna de tener unos padres 
que nada omitieron para proporcionarme una educación tan es
merada cuanto podía darse en una capital de provincia; no co
nocí, por desgracia, en aquella primera edad, toda la importan
cia del esludio, y desanimada por la aridez que en los princi
pios presenta á los entendimientos que no son privilegiados, el 
resultado fué no haber sacado el fruto que debiera. Lo digo con 
profundo sentimiento. 

»Con la reflexión se despertó en mí el deseo de aprender, y 
grande fué el mío en la época de nuestra emigración, por adqui
rir alguna instrucción, y reparar, si posible ern, el tiempo per
dido; pero otros deberes, otros cuidados y ocupaciones de que 
usted y el Sr. D. Ramón se hallan enterados, con las amarguras 
ele los padecimientos físicos y morales ele mi esposn, frustrar0n 
aquel buen deseo enteramente. 

,,SenLacla esta base, voy á manifestar ú usted los pc1juicios 
que pueden seguirse á las Seüoritas, ú usted y á mí. Se ha ser
vido usted decirme que los maestros son los encarg1tdos de la 
materialidad de la enseüanza, y yo así lo creo; pe1·0 natural serú 
que en los momentos en que aqLtéllos no se hallen presentes se 
dirijan las augustas Niiias, para la explicación inmediata de !0 
que no comprendan, á la persona que vela sobre ellas, del rnisrn1 > 

modo que una niii.a particular acude en tales casos á su madre. 
No pudiendo yo satisfacer las clLtclas que les ocurran, formarán 
una idea desventajosa ele mí, que no quedarú ciertamente ence
rrada en el recinto ele aquella casa; antes, por el contrarío, trans
mitida al público y tal vez exagerada por el espíritu de partido, 
servirá de suficiente motivo para condenar la elección de una 
persona ignorante, y censurar á usted por haberla hecho. Tal 
vez yo sufriría con fortaleza la ¡::arte de mortifl.caciún que me 
tocaba, recordando que era justa la calificación; pero no tendría 
la misma conformidad, ni me consolada jamás, de ser causa, si 
bien inocente, de que atacasen á usted. 

)) También entre las razones que ayer expuse ú usted en cun
tra del honor con que usted quiere favorecerme, fué una ln de 
mi absoluta ignorancia ele los usos y etiquetas de Palacio, pues 
ni aun la c:uriosidad natural de visitarlo he tenido, si se excep
túan los cortos momentos en que me presenté á la Reina 
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.:Vladre. Falta de este conocimiento, y dotada de un carácter 
opuesto á lo que yo presumo que aquello debe ser, necesaria
mente incurriré en mil faltas que, si á los ojos de personas im
parciales y sensatas no parecerán de transeenclencia, á los de 
una clase que da sobrada importancia á tales cosas, se presen
tarán como otros tantos desacatos cometidos deliberadamente 
para ajar la dignidad de S. M. y A. 

,, Por otra parte, mis hábitos retirados, y hasta si se quiere 
melancólicos hoy, no son los más á propósito para inspirar con
fianza y mucho menos afecto á dos niflas de tierna edad que, 
como usted sabe mejor que yo, en las reglas invariables de la 

naturaleza han de ser, á pesar de su jerarquía, lo que todas las 
de sus afios. Y si no se establecía entre ellas y yo esta confian
za y afecto, ¿de qué manera escucharían las insinuaciones que, 
ya que no fuese mi talento, en mi anhelo por la felicidad de la 
Nación y de ellas mismas, me sugeriese mi buen deseo? 

"He evitado cuidadosamente alegar aquí otras razones que 
no sean las del bien público: nada hablo de mi misma porque 
usted me ha repelido que era necesario que hiciese este sacrifi

cio, siendo consecuente con los que mi malogrado esposo hizo 
á su patria. Inmenso como es éste por las razones que he dicho 
á usted verbalmente, yo lo haría en su obsequio si no tuviera e! 
convencimiento de que no sólo sería inútil, sino lo que es peor, 
peijudícial, pues que se perdería conmigo un tiempo precioso, 
que podrá emplearse con otra dama que, más afortunada que 
yo, tenga las circunstancias que á mí 111e faltan, y que no 
es posible que las compense ni el nombre que tengo la di
cha de llevar, ni la intención que en ella ciertamente á nadie 
cedo. 

"Espero que esta confesión ingenua será suficiente para que 
usted se convenza de que no soy á propósito para cargo de tan 
grave responsabilidad y que se incline á hacer una elección más 
acertada, quedando yo en este caso muy agradecida á la distin
guida muestra de aprecio que por la memoria de mi esposo he 
debido á usted. Si así no fuese y usted, según me aseguró ayer, 
está determinado á no dar oídos á mis razones, me servirá de 
consuelo en todo tiempo el recuerdo de haber tenido el honor 
de dirigir á usted esta carta, en la que, sacrificando todo senti-
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miento de amor propio al bien de la Patria, declaro que no ten

go la instrucción y talento necesarios. 
,Permítame usted que espere que mi franqueza no me hará 

perder el aprecio con que usted favorece á su muy atenta servi
dora y reconocida amiga, q. s. m. b., JuANA MARÍA VEGA DE 

MINA.-Excmo. Sr. D. Agustín de Argüelles. » 

Á los pocos días recibí la contestación siguiente: 

«IV!i más estimada amiga y seiiora: Ayer dije á usted que ad
mitía su carta por complacer á usted solamente y, además, por 
el gusto de aumentar con ella el catúlogo de las anteriores con 
que usted me ha favorecido y conservo como un tesOl'O. No me 
sería posible hoy contestarla por la pésimn noche que he pa
sado. Mas aunque así no fuera, no lo haría por inútil respecto ú 
entrar en nueva discusión. Mi propósito es tan firme como antes 
de haber tenido el incomparable gusto ele leerla. Aquél reposa 
sobre razones y consideraciones de orden superior que usted no 
puede desconocer en su sagacidad y prudencia. Y aüado que, si 
aquéllas no existiesen, la cnrta de usted por sí sola bastarín pnrn 
que yo concibiese un vehementísimo deseo de llevar adelante 
mi resolución y de no omitir medio ni diligencia para que se 
realizase. Perrnítamc usted que le repita lo que aseguré á usted 
el primer día que hablamos de este punto. :\·li idea primitiva y 
decisión formal de llevarla ú cabo ahorn, no ha sido, ni es en la 
actualidad, un mero capricho, antojo, ó como usted guste lla
marla. Es la expresión del juicio de las personas que nrnrecen 
respeto y tienen peso y autoridad en In opiniCn1, que sun mu
chas en Madrid y fuera de l'vladrid: en este caso IÍ. ellos, y no ú 
111[ sólo, debía usted dirigir su carta. Estoy segurn que en todos, 
sin ninguna excepción, hallaría usted el mismo parecer y modo 
de ver la cuestión. Si usted quiere desengaii.arse, apele usted al 
medio que mejor le parezca y se cotwencerú usted que yo no 
he podido sorprender su credulidad, que tampoco he incurrido 
yo en ella y que la verdadera causa consiste en ln uniformidad 
de un pensamiento común á todos los que conocen á usted de 
trato, de reputación ó de correspondencia. 

•En este concepto usted debe resignarse, no ÍL segui1· una 
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idea mía, sino al fallo de la opinión, inexorable y cruel si usted 
quiere. La memoria gloriosa del General exige de usted estt: 
grande sacrificio. ¡Cuántas envidiarían padecer por ella y haber 
merecido asociar su suerte y su nombre al suyo! Confío que 
usted 110 leerá ésta con disgusto y prevención hacia mí. Si se 
tratase sólo de interés personal mío, ni un momento hubiera 
vacilado en complacerla; pero usted conoce que yo cargaría 
con la inmensa responsabilidad de haber frustrado las esperan
zas de mi patria, en general, y de todos los amigos comunes de 
ambos, en particular. Espero hallar á usted tranquila y con
forme en Jo que ni usted ni yo podemos evitar. 

»De usted afectísimo amigo, q. s. p. b., AGUSTÍN m: ARr.ÜE
LLEs.-IVIadrid 21 de Julio de 1841.-Ei:cnza. Sra. Londesa d,.: 
Mina.~ 

En vista de esto, ¿qué podía yo hacer? El sacrificio de mitran
q uiliclad y el de mi dichosa independencia. Cambiar el retiro que 
había elegido, mis tranquilas ocupaciones; todo, en fin, me re
solví á abandonarlo por un tiempo dado, todo, excepto el traje 

de luto que he vestido constantemente después ele la fatal pér
dida de mi esposo. Sin él, sin padres, hijos ni hermanos, y casi 
sola en punto á familia, pude seguir sin obstáculo mi inclinación 
en esta parte, que por otro lado consideré como inocente y que 
en nada ofende á la moral pública, puesto que legítimo y santo 
es el cari110 que me ha estimulado á pagar este homenaje á las 
virtudes de mi marido. Empero aun en esto mismo, que pudiera 

considerarse como punto de poca entidad, nada dejé á la casua

lidad, ni quise proceder sin autorización. Díjeselo al Sr. D. Agus
tín ele Argúelles, después que recibí su contestación á mi carta, 

insinuándole que tal vez esta circunstancia podría ser un obs
táculo, pues que yo no intentaba variar el color de mis vestidos 

por aceptar el cargo con que se ernpeií.aba en honrarme. Le aii.adí 
algunas explicaciones que, sin ser ele este lugar, debieron ocu

rrirse á cuantos luego tomaron por pretexto para censurarme 
mi prolongado luto, con cuya prolongación era bien claro que 

mí deseo no fué de manera alguna permanecer en el Palacio 

sino el tiempo indispensable de la minoria de la Reina y tutela 
del Sr. Argüelles, y volver luego, como be vuelto, á recobrar el 
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don inapreciable de disponer de mí misma. Fácil es de suponer 
que para D. Agustír1 de Argüelles no seria obstáculo el color del 
traje que vistiese el Aya de S. M. y A. Por el contrnrio, me ani
mó á que esperase que, así como en su opinión me honraba esta 
prueba de respeto á la memoria de mi esposo, se respetaría 
por los demás, cualesquiera que fueser1 sus opir1iones, máxime 
cuando yo me proponia no chocar er1 lo más mínimo con la cos
tumbre admitida hoy, y obligatoria en otros tiempos en Palacio, 
del traje negro para las señoras viudas, incluso las reinas, que 
generalmente 110 mudaban de estado sin 4uedar expuestas ú in
corwer1ientes muy graves. 

Decidíme, pues, á aceptar el destino de Aya de S. M. y A. y 
á desempeñarlo de la mejor manera que yo alcanzase, procu
rando que mi celo y mi lealtad supliesen hasta donde fuese po
sible las cualidades que me faltaban, y formé la resolución de 
obrar con tal imparcialidad y tan exenta de pasiones y de inte
reses de partido, que en cualquiera tiempo ó circunstancias, fue
sen las que fuesen, pudiese dar razón de mis acLos y no per
diese la serenidad de conciencia de que he gozado toda mi vida. 
En estas breves palabras está encerrado el plan que formé, y 
ellas solas lo comprenden todo. No me aparté ni por un solo 
momento de su cumplimiento, y hoy que, grncias al Ciclo, he 
vuelto á la vida privada, traigo á la memoria todos los sucesos 
enlazados con el ejercicio de mis destinos de Aya y Camarern 
mayor de Palacio, en los dos años que los dcsempe1i0, y nada 
l1al10 que me cause un rernordimien to, ni aun el más ligero asomo 
Je disgusto conmigo misma por no haber obrado de otro modo. 

Convenido ya mi nombramiento, recibí el o!lcio en m1e se me 
comunicaba, que, con la contestación que di, inserto á conti
nuación: 

<Tutoría de S. M.y de su aug·usta Hermana. 
»Excma. Sra.: A la Sra. Marquesa de Santa Cruz digo con 

esta fecha, entre otras cosas, lo que sigue: 
<Excma. Sra.: Como Tutor de S. 11. la Reina D.ª Isabel I[ y 

de la Serma. Sra. Infanta su hermana, y en uso ele las facultades 
de tal Tutor, he considerado conveniente separar los dos cargos 
de Camarera mayor y Aya de S. M. y A. que V. E. dcsempe11a 
y nombrar, como nombro, pam el segundo á la Excma. suüora 
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D:' Juana María Vega de Mina, Condesa de Espoz y Mina, con 
los emolumentos y consideraciones correspondientes á tan su
perior empleo.~ 

~Lo que traslado á V. E. para su inteligencia y satisfacción, 
quedándome á mí no pequeií.a parte y la lisonjera esperanza de 
que en el desempeii.o de cargo Lan importante acreditará V. E. 
cada vez más las altas calidades que la disUnguen. 

"Dios guarde á V. E. muchos años.-Palacio 29 de Julio 
de 1841.-AousTfN ARGÜELLr.s.-Sra. Condesa de Mina.• 

«Excmo. Sr.: Por el oficio con que V. E. ha tenido á bien fa
vorecenne, de fecha de ayer, quedo enterada del nombramiento 
con que V. E. se ha servido honrarme, de Aya de S. M. y A. 
Muy agradecida á una distinción para la que me co11fieso sin 
méritos, la acepto con sentimiento por el fundado recelo de que 
carezco de las cualidades necesarias para el buen desempei'ío de 
tan elevado cargo. 

>Dios guarde á V. E. muchos afíos. Madrid 30 de Julio 
de 1841.-JuANA MARÍA VEGA DE MtNA.-E:rcmo. Sr. D. Agustbt 
Argüelles. » 

licogiOa en P¿¡lacio. 

Había yo pedido al Tutor que me permitiese dilatar por algu
nos días mi presentación á S.M., con el fin de am~glar los asun
tos pa1ticula1·es de mi casa parn una ausencia mucho más larga 
qne la que yo meditaba al sa ir de ella, y el Sr. Argüelles no 
había tenido dificultad e11 conced~rmelo; mas al día siguiente 
vino á decirme que había empezado á recibir algunos oficios de 
varias de las dam'.tS de honor de S. M. en que se excusaban 
para continuar si1-vicnJo, sin alegar una razón plausible. Sabíase 
q~1e éste era el primer paso en una conspiración de parte de In 
GranJeza, unida á los enemigos de la libertad, para poner obs
táculo3 al Tutor en el desempeiio del cargo que las Cortes !e ha
bían confel'id,1; y éste e,·a el resultado inmediato de una junta 
qu'3 las damas habían tcniJo para auxiliar por su parte en el 
p:a:1 CJ.Lte se.había resuelto seguir. IVlas los que para entorpecer 
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la marcha del Tutor recurrían á éste y otrns mJides, conocían 
poco la grandeza de alma de[ hombre que no necesitó de los 
vanos titulas prndigados las más \·eccs al favor, y no pocas re
compensa de vergonzosos servicios, para ser uno de los rnús 
esclarecidos varones que la Espaíi.a puede presen lar con orgulln 
en las páginas de su historia. 

Aceptó sin tardanza, y con h dignidad que cumplía al encar
gado de tan alta misión, las renuncias de los que abandúnahan 
á su Reina por satisfacer pasiones é in lereses propios, y me dij o 
que estaba resuelto, y por más que repugnase ú su cnrúcler, ú 
que no se interrumpiese el paseo diario de S. ~1. y A., que era 
lo que se pretendía, aun cLrnnclo para conseguirlo luvil!sc que 
acompañarlas personalmente, ú falta de las personas Je la real 
servidumbre. 

Hízose, pues, indispensable que yo variase tni propósito, :,· 

asegurando al Sr. Argi.ie[les que podía crmtar con mí Jébil 
auxilio, me apresté á presentarme al dín siguiente ú las d(i,-; au
gustas Princesas. 

En efecto, á la una ele la larde nos condujo el Sr. ArgüelléS 

al nuevo confesor, nombrado al mismo Liemp(l que yu, el vir
tuoso é ilustrado Obispo de Tarazonn, con quien ya lcnía yl) 
conocimiento antiguo y sabía [a buena amistad que en Es~,,ll1a 
y en nuestra emigración, de que hizo parle, le bahía unid() L'U11 
mi esposo. Habíase resistido ú su noml1L'amienln, In mismo que 
yo, y tan sólo la amistad intensa y el carii10 vl!rdadcrarnc11tc 
fraternal que profesaba al Sr. Argüellcs puJien lll ,·encer la rc

pugnancia que tenía á la Corte. 
Confieso que la !\!Unión de tales pers(>nas animaba mi Li111ide;,,, 

y no puedo olvidar algunas de las rctlcxinnes que nos t>L:urrie
ron, al encaminarnos al Palacio, sobre la exlraiwza que debía 
causarnos aquella atmósfera tan diferente ú la tranquila en que 
cada uno de los tres había. vivido. AcuérJome que ya casi t,)

cábamos en la pucrbt del Príncipe, cuando yo dijl! qut: lllt.! pa
recía que difícilmente habrían atravesado aqLtellos umiJralL!s tres 
personas con mayot· repugnancia que nusotros. .. Es ,·erJaJ, 
respondió el venerable Prelado, y probablemente saldrcnwsjun

tos.:> Lo que se ,·crí!ic(·>, pues que presentarnos nucstr:L rt.!nlln
cia al mismo liempo. 
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Poco esperamos en la real Cámara, en donde se presentó muy 
pronto S. M. acompaíiada de S. A., del Sr. Quintana y de la 
Tenienta de aya. Nos recibieron las dos augustas Princesas con 
suma afabilidad y sin afectación alguna, y á una muy ligera in
dicación que les hizo el Sr. Quintana nos hicieron bajar á las ha
bitaciones bajas que por entonces ocupaban. Alli S. M. y A. tu
vieron la bondad de ensei'larme varios juguetes de primor y pre
cio, que observé con extrañeza se hallaban colocados sobre 
mesas toscas de madera blanca, circunstancia que contras
taba singularmente con la riquísima tapicería y muebles de 
la regia estancia. 

Después de haber visto y oído la música de los juguetes, me 
llevaron las dos Princesas al hueco que forma una de las ven
tanas que dan vista á la plaza de Oriente, y mirando á ésta me 
dijo S. JVI.: «Tendrás que atravesar todos los días esta plaza 
para venir á acompaiiarnos al paseo•. Aprovechéme de esta 
coyuntura para informarla de que contaba con tener la honra 
de estar más inmediata á su persona. «¿Conque vivirás en Pala
cio?»-«Si á V. JVI. no le desagrada ésa es mi intención.»-«Todo 
lo contrario: Hermanita, dijo muy alegre á S. A., el Aya viene á 
vivirá Palacio». Contestó S. A. en el mismo tono de aprobación 
y de alegría; y S. M. a11adió: ,¿Y cuándo vienes á vivir aquí?» 
«Se11ora, tan pronto como esté arreglada la habitación que de
beré ocupar.»-<¿Y cuándo empiezas á salir á paseo con nos
otras?, Me pareció que esta pregunta, en el tono cari11oso con 
que me la dirigió la Reina, tan sólo podía ser contestada dejan
do á su arbitrio la época, y as[ respondí: «Cuando V.M. guste». 
«Pues esta tarde;,, me repuso; en lo que convine, á pesar de que 
tal precipitación contrariaba mi proyecto de arreglar mis asun
tos, y sobre todo concluir de revisar la copia del manuscrito de 
las Memorias, que se estaba haciendo por cuatro escribientes á 
mi vista, al empezará ejercer las funciones de mi destino. 

Antes de pasar adelante debo decir que la decisión de que yo 
fuera á vivir dentro de Palacio fué objeto de grande repugnan
cia por mi parte. Parecíame que, ocupando una habitación fuera 
de él, no renunciaba tan completamente á mi libertad é inde
pendencia, y" el ejemplo de la Aya de S. M., á quien iba yo á 
reemplazar, me hacía creer esto no sólo posible, sino convenien~ 
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te. El Tutor, por el contrario, pensaba que no era posible des-
2mpeíiar un encargo de tan inmensa responsabilidad sin estar 
~onstantemente cerca de las dos augustas Seiioras, y velar por 
~u seguridad y bienestar; y tales y tan convincentes y tan pa
trióticas fueron las razones que el. Sr. Argüelles me dió parn 
convencerme, tales consideraciones dignas de un padre, mús 

l[Ue de un tutor, que convine con él y me decidí á consagrar 
mis desvelos y hasta mi prnpia existencia á la conservación de 
aquellas dos inocentes criaturas; tanto porque sólo así juzgué 
que podría corresponder á la confianza que se depositaba en 
mí, corno porque la situación en que se hallaban colocadas, de 
soledad, me había interesado vivamente. Despedíme, pues, 
de S. i:VL y A., parn volver aquella tarde, como lo efectué, á la 
hora del paseo. 

Ciertamente que no podía yo haberme prometido un recibi
miento tan lisonjero como el que tuve, y que no sú!1J me dej1'i 

complacida, sino, hasta cierto punto, n.drnirncla. La i\larquesa JL· 
Santa Cruz había sido nombrada Aya de S. i\L aúos anLcs de 

que hubiese nacido y por consiguiente debía yo suponer que no 
se había separado de aquella señora sin mucho sentimiento, 
máxime cu1tndo S. M. no se hallaba todavía en edad de some
terse resignada á los sacrificios que la rnzón de Estado exige 
muchas veces de los Reyes. Iba yo preparada, por lo ta11to, 1111 

para un recibimiento desabrido, pues suponía que ln cducacic'in 
lo suavizase, sino para uno menos cordial .,·, :-:éamc pcrmitidn 
decirlo, menos expresivo. 

Y era tul mi convicción en este punto, que había ~·a dicho al 
Sr. Argúelles que no extra11asc que si advertítt c¡uc S. :-T. y .\. 
me miraban con repugnancia, lo que no rne sorprendería ntcn
dida la razón que dejo expuesta, le presentase mi n.:nuncía, por 
más comentarios que sobre semejante paso se hiciesen, Había 
convenido en esto el Tutor, diciéndome que tenía las mayon.:s 
esperanzas de que no se habían de realizar mis temores, µorquc 
tenía ya la prneba de lo que le sucedió ú él mismo en la mansra 
con que había sido recibido por las Princesas. Tuvo, por lo 
mismo, ocasión de felicitarme por ver realizada su esperanza 
y animarme á continuar en una empresa comenzada bajo tan 
felices auspicios. 
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Volví por la tarde y entré en la habitación particular de S. i'vl., 
á quien hallé con sus azafatas y camaristas, que la estaban vis
tiendo para el paseo. Había yo Rcordado con el Tutor que la 
Tenienta de aya saliera dos ó tres días conmigo acompaii.ando 
á S. M., á fin de enterarme del método que se seguía, y así se 

hizo. 
Dispuestas ya las Sefioras, subimos á la real Cámara, en 

<londe se lrnllaban el :Vlayordomo mayor de Palacio, el Sumiller 
de Corps, el Caballerizo mayor, el gentilhombre de Cámara y las 
demás personas que porsus cargos tenían que asistirá aquel acto, 
menos la Dama de honor á quien por turno habría correspondi
do salir aquel día, si no hubiera renunciado su empleo. Reparó 
S.M. en su ausencia y preguntó: "¿Y la Dama?» Uno de los cir
cunstantes respondió que no había venido, y sin parar más en 
ello la atención clió S. M. la orden para ir á los Jardines del 
Buen Retiro, y salió acompañada de su Hermana y demás comi
tiva por el pasillo de la galer[a del Camón á la escalera princi
pal. Al empezar á bajar ésta, tanto la Reina corno la Infanta se 
cogieron de mi brazo por un movimiento espontáneo, y así asi

das bajaron la escalera, oyendo los muchos vivas que les diri
gieron las gentes que esperaban su salida y que, sin duda, á la 
satisfacción de verlas unieron la curiosid:ld de presenciar la ma
nera con que me trataban en aquellos primeros momentos. 

Apeáronse en lo reservado del Retiro, y ú pie se dirigieron 
más allá de la Casa de las fieras á ver una porción de ciervos 
y venados, con los que se entretuvieron hasta la hora de reti

rarse. 
Nada pasó digno de notarse en este primer paseo, ni yo pude 

Doservar otra cosa que la continuación de la afabilidad y bene
volencia que me habían mostrado S. rvI. y A. por la maüana, y 
la alegría é inocencia que brillaban en sus conversaciones y en

tretenimientos. 
De regreso al Palacio, pedí permiso á la Reina para retirarme 

hasta el día siguiente, el que me concedió, despidiéndose ambas 
Señoras de mí con la n1ayor amabilidad y dáqdome un ramo de 

flores cada una. 
Todavía ocupaba yo Ja casa en que me había hospedado 

desde mi llegada á Madrid, y continué en ella hasta tanto que 
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se me preparó la habitación que me señalaron. Pude, desde 
luego, notar la dificultad que, por parte de alguno de los de
pendientes de Palacio, se presentaba para que se hallase cuarto 
para mí; pero como ni era comodidad lo que yo buscaba, puesto 
que las había renunciado todas al aceptar el destino, ni presenté 
exigencias de ningún género, costeando cuanto se necesitó para 
que yo lo ocupase y, por otm parte, estuviese el Tutor conven
cido de la necesidad que había de mi inmediación á las Reales 
Personas y diese órdenes perentorias al efecto, hubieron de alla
narse los obstáculos que al principio se presentaron. Hallé 
al regresar á mi casa gran número de amigos y conocidos que 
anhelaban saber si me hallaba satisfecha del recibimiento, y 
ellos lo quedaron en extremo de las noticias que les di. 

Al día siguiente volví á la misma hora del po.seo, y al enca
minarme á entrar por la puerta de la galería, el guardia que es
taba de centinela se adelantó como en ademán ele impedirme el 
paso. Comprendí que no era efecto ele ignorancia lo c¡ue hacía, 
pues que se había circulado la orden dándome á reconocer á 
todas las dependencias de Palacio; pero yo me había propuesto 
evitar tocio choque haciendo uso ele la prudencia y hacerme 
respetar en fuerza de mi comportamiento moderado y !irme. 
Tan pronto vi la acción del guardia como me detuve, y sin la 
más leve alteración de voz ni semblante le dije: «Tengo [a honra 
de ser el Aya de S. M., Al oirme mudó ele postura y, dejándome 
el paso libre, me respondió con urbanidad: • Yo no digo nada 
á V. E. »-duzgué que no me había conocido usted•, le repuse, 
y saludándole pasé adelante. 

Salieron S. ?vl. y A. á paseo, y con la Tenienta de aya y con
migo volvieron á lo reservado del Retiro y á repetir In \'isita á 
los venados y ciervos. En esta tarde ya me hicieron las Seriaras 
muchas preguntas inocentes, entre otras In de si me gustaban 
los perros (llevaban uno), y como les respondiese uiirmMiva
mente celebraron mucho esta circunstancia, diciendo S. l\l. á la 
Tenienta de aya: «lVIira, Inés, á la Aya le gustan mucho los pe
n·os", haciendo con esto alusión á la arlción que las dos Seüoras
les tenían y la repugnancia con que los miraba la Tenienta de 
aya. 

Al regresar al Palacio me preguntó S. M. si sabía yo que te-
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nía el e11.cargo de proveerlas de ropas, añadiendo ,y te aµvierto 
que tenemos muy pocas,. Manifestéle que lo ignoraba, pero qLie 
teniéndolo, procuraría hacer cuanto me fuera posible para que 
nada les faltase. En efecto, me informe de la Tenienta de aya, 
quien me dijo que antes de que S. M. la Reina Madre se hubiese 
marchado, aquella Sefiora era quien, naturalmente, disponía lo 
conveniente para el traje y adorno de sus bijas; pero después 
de su partida esta misión había recaído en la Aya, como la per
sona inmediatamente eocargada del cuidado de las dos augus
tas Huérfanas. Y también me confirmó la indicación de S. I\l. 
acel'ca de la escasez en que se hallaban. Fuéme, pues, necesa
rio acudir á remediarla con urgencia, antes de enterarme for
malmente del estado del real guardarropa. Empecé mandando 
traer algunos trajes y sombreros propios de la estación y pedí 
los inventarios, después ele haber conferenciado con el Tutor y 
el Intendente de Palacio, que ya lo era el Sr. D. Martín de los 
Heros, sobre el estado en que me anunciaban se bailaba este 
Ramo. 

Servibumbre palatina. 

En estos días ya se había presentado á visitarme la mayor 
parte de la real servidumbre, incluso el Mayordomo mayor. Yo 
me había propuesto observar con todos la mayor urbanidad y 
darles, generalmente, la idea de que no se necesita ser Grande 
de España, ni haber frecuentado las antesalas de Palacio, para 
ocupar con dignidad y decoro un destino dentro de él, porque 
-estas calidades no son, oi han sido nunca, privilegio exclusivo 
de una clase determinada, pues son libres y accesibles para todas 
las demás. Y he tenido tanto motivo de quedar satisfecha del 
plan que he seguido en esta parte, que hubo individuo de la alta 
servidumbre de Palacio, que por su destino y el mío tenía que 
ve1·me con frecuencia en la real Cámara, que en los primeros 
tiempos no me saludaba, mirando yo con suma indiferencia y 
sin darme por entendida su grosería; pero al fin, sin duda, reparó 
en que más le ofendía á él que á mí, y la convirtió eh urbanid¡1.d 
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y atenciones muy caballerosas que me guardó, no sólo en el 
tiempo que permanecí en Palacio, sino hasta mi salida de l\fadrid. 
A esto debí el respeto grandísimo con que fuí tratada por todas 
las clases, sin que por eso los dependientes inmediatos á mis ór
denes dejasen de hallarme siempre propicia para alcanzarles toda 
clase de auxilios, sin que me sirviese de obstáculo la diferencia 
de ideas políticas y llevando por delante mi máxima constante 
y la que había visto practicar á mi esposo, de que el hacer bien 
no debe nunca aislarse á determinado partido ni clase, y hoy me 
causan no pequeña satisfacción los muchos testimonios de apre
cio y agradecimiento que he debido á un gran número, después 
que renuncié mi destino en Palacio. 

Tres días despues de mi entrada en él fué nombrada Camarera 
mayor de Palacio la Marquesa de Bélgida. Se había bablado al 
principio de que yo reuniese los dos cargos de Aya y Camarera. 
mayor, como posteriormente los reuní; pero yo no era Grande 
de España, circunstancia necesaria para este destino, y aun 
cuando lo hubiera sido, dije que no lo habría accplado por ser 
la parte de etiqueta puramente, y en la que no se podía prestar 
ningún servicio esencial á la Patria y á ta Reina, único estímulo 
que me había determinado á hacer tan grande sacritlcío. 

No conocía yo á la nueva Camarera hasta el momento en que 
tuvo la atención de visitarme. El Tutor, que la conocía, aunque 
nunca había frecuentado su casa, me la rcprcscntú como una 
sei'iora dotada de ideas liberales, muy benéfica en ocasiones de 
desgracia y persecución de este partido, y de buena índole, con 
quien estaría yo perfectamente unida para todo lo que convi
niese hacer en Palacio en provecho del bien público. Con estn:-> 
noticias estaba contenta en tener por compaiiera unn seliom 
de confianza, y con mucha empecé á oirle desde los primeros 
días cuanto quiso decirme. 

Redújose esto á pintarme el estado de la servidumbre, espe
cialmente la clase de azafatas y camaristas, como altamente 
perjudicial al sistema que regía á la Nación. Suponíase muy 
bien informada en grandes intrigas y correspondencias clandes
tinas que se estaban urdiendo y se seguían, ó bien dentro del 
mismo Palacio, ó con muy inmediata ramificación con él, y me 
nombraba las personas más comprometidas en citas. También á. 
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mí llegaban por otros conductos las mismas noticias; pero sin 
dejar de estar bien convencida de que, con muy pocas excep
ciones, la servidumbre de S. M. se componía de personas des
afectas á la Constitución y malavenidas con el cambio de Re
gencia, era. preciso, en mi entender, no juzgar tan sólo por las 
intenciones, máxime cuando el Sr. Argüelles me había dicho que 
él se había prnpuesto no juzgar ele hechos pasados, sino de tos 
presentes, y atenerse á la condLtcta que cada uno observase en 
adelante. Yo, por mi parte, lrn.bía resuelto hacer lo mismo, por
que me pareció que, en el estado de agitación que por tanto 
tiempo había prevalecído en Espaüa, la política aconsejaba que 
se obrase con prudencia, huyendo cuidadosamente de todo lo 
que pudiera considerarse como una reacción, fatal siempre en 
sus resultados. Así, pues, me había propuesto dejar que cada 
cual pensase como mejor le pareciese, porque yo no iba á domi
nar la libertad del pensamiento, con tal que no emitiese ideas 
contrarias á las instituciones vigentes. Y era tanto más natural 
exigir esta conducta de la servidumbre inmediata de las reales 
Personas, cuanto que á ninguna de las que ta 'componían le es
taba encomendada otra cosa que servir y cuidar á S. M. y A., 
sin mezclarse á inspirarles sentimientos de ninguna clase; de 
modo que, ateniéndose cada uno al severo cumplimiento de sus 
deberes, tenía la seguridad de conservar su destino, eximiendo 
al Tutor de dictar una providencia rigurosa que repugnaba á su 
carácter benéfico. 

Y puesto que hablo de la ser\'idumbre de S. lVl. y A., no será, 
me parece, inoportuno decir en este lugar de las personas de que 
se componía cuando fuí yo á ocupar el puesto de Aya: 

El Conde de Santa Coloma, Mayordomo mayor; el Duque de 
Híjar, sumiller de Corps; Marqués de l\lalpica, caballerizo ma
yor; gentiles hombres de Cámara, de los que algunos no hi
cieron servicio en el tiempo que estuve en Palacio; mayordo
mos de semana, de los que tampoco hicieron servicio sino un 
cortísimo número, habiendo algunos que después de la mue1te 
del Rey no se habían vuelto á presentar en Palacio; cuatro 
gentiles hombres de entrada, cinco caballerizos de campo, la te
nienta de aya, cuatro azafatas y ocho camaristas, dos de ellas 
nombradas al tiempo de emprender su viaje S. M. la Reina madre. 
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Hubo otro nombramiento hecho ya en París por la misma Se
úora, pero como ya fuese después que las Cortes hllbían decidi
do que era incompatible la continuación de la tutela hallándose 
S. M. en reino extrailo, el Tutor se vió en la necesidad ele no ad
mitir como válido aquel nombramiento. Lo mismo sucedió con 
otro de gentil hombre de entrada. Había además cinco mozas de 
retrete, dos guarnecedoras y la servidumbre interior ele mozos, 
encargados del guardarropa y demás dependencias, si bien bas
tante reducidas y suprimidas algunas clases, como la de porte
ros de Cámara y ujieres de Saleta, desde que S. l'vl. la Reina ma
dre habla renovado casi toda la servidumbre después ele la 
muerte del Rey. Estas dos Ültimas clases mencionadas las res
tableció luego el Tutor por creerlo indispensable al decoro de 
S. M., así como también protegió y repuso en su verdadero es
tado la antigua y respetable institución de los Monteros de Es
pinosa, que se hallaba en la mayor decadencia. Tenían ademá,, 
S. M. y A. varios maestros, de los que eran: de primeras letras y 
nociones elementales D. Josef Vicente Ventosa; de frnncés y 
labores, su esposa D." María Brochot; de pinno, D. Pedro Albe
niz; de canto, D. Francisco Valldemoro; y de dibujo, Mlle. Clara 
Brunot, á la que no llegué á conocer personalmente. 

Los antecedentes de la mayor parte de estas personas, y con 
especialidad ele las que más inmediatamente rodenban ú S. t\l. 
y A., no me eran enteramente desconocidos, porque natural era 
que al tomar sobre mí una responsabilidad tan inmensa como la 
de mi empleo, procurase inquirir noticias de los individuos con 
quienes me iba á poner en contacto inmediato. Subía que no ha
bía presidido á aquellos nombramientos en genernl la mnyor es
crupulosidad, ni en cuanto á opiniones políticas, ni anteceden
tes, ni aun á educación esmernda en algunos casos; habían sidu 
hijos del favor, ó producto del espíritu de pnrtido, que pnra nndn 
debía de intervenir en el interior de Palacio si había 01 deseo sin
cero de que la Reina fuese el jefe de todos los cspai10!es, y no la 
cabeza de este ó el otro maliz político. Y había habido tal ce
guedad en este punto, que en el Ramo más impot'Lante, porqw: 
debía ser la base de todo para en adelante, y que por lo mismo 
debió de tenerse el cuidado más exquisito, á nadn más se había 
atendido que á buscar una persona que fuese dúci! y á quien se 
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pudiese dirigir según conviniera. Habíala hallado en París don 
Juan Cabo que siendo preceptor de las dos augustas niiías, 
tuvo que acudir al Extranjero en busca de un maestro que les 
enseñase las primeras letras, y lo había encontrado por cono
cimiento y recomendación de cierto eclesiástico espaiíol que en
seiíaba nuestro idioma á los hijos del Rey Luis Felipe y estaba 
en muy buenas relaciones con toda la Familia Real de Francia. 
Estas circunstancias, que parecen triviales, no lo son si se atien
de á sucesos que posteriormente han pasado, y sirven como de 
clave para llegará comprenderlos. 

El maestro Ventosa era teniente del ejército espafí.ol en la gue
rra de la Independencia, en la que fué hecho prisionero, y como 
tantos otros no regresó de Francia hasta la conclusión de la gue
rra. Casóse en el país, y después de haber establecido con su 
mujer un colegio en un pueblo de Normandia, pasó á desempe
úar el mismo destino de profesor á París, de donde lo sacó el 
preceptor Cabo para que viniese á empezar á despejar las 
tinieblas del entendimiento é inspirar ideas de nacionalidad 
y de grandeza á la Reina constitucional de España. Dejo ya di

cho que la esposa de Ventosa, que casi al mismo tiempo que éste 
fué nombrada maestra de labores, es francesa, y lo que por ex
periencia he visto que podía enseñar con propiedad, era su 
idioma. 

Instalados en Palacio, y ganada la confianza de una familia 
que entonces gozaba de singular favor dentro de él, propusieron 
para maestra de baile de la Reina y de la Infanta á otra francesa 
amiga suya, y la Reina madre accedió con la mayor confianza á 
la propuesta; pero como el método de que hizo uso Mlle. Brunot 
fuere más á propósito para la enseñanza de bailarinas de teatro 
que para dos personas de tan elevada jerarquía, y habiéndose 
notado el claüo causado con una máquina que empleó para las· 
posturas en los pies de S. A., mandó la Reina madre suspender 
las lecciones, aunque no fué tan á tiempo que no quedase S. A. 
con una costumbre tan arraigada en el modo de andar que no 
pude conseguir, por más esfuerzos que hice, que se corrigiese 
de ella. 

Sin duda convendría que no dejase de tener entrada cerca de 
las regias Niñas la maestra que tan poco á propósito se había 
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mostrado para su prolesión, pues que de repente se convirtió su 
nombramiento en el de maeslra de dibujo, que era el que tenia 
á mí entrada en Palacio. Prnbablemente llegaría ú noticia de la 
Reina madre lo que llegó á la mía, aun antes de que fuese deber 
mío tomar informes, pues que las lecciones de dibujo se suspen
dieron por el convencimiento que sin duda tuvo la Reinn madre 
de que quien á la sazón las estaba tomando de los primeros ru

dimentos del arte con un distinguido pintor Je Cúrnara no era 
posible que pudiese trasmitirlos con propiedad ú SU!S hijas. 

Con este conocimiento, me sorprendit.'i el ver la elnse de per
sonas que á mi entrada en Palacio me recomendaron ú ln familia 
d.e Ventosa como digna de la mayor confürn%a y In más ú prn
pósito para continuar con la ensetianza de lns Jns Princesas. 
Propüseme observarla con cuidado, porque, L°> bien mis noticias 
eran inexactas, ó de no serlo procedían equivocados los que me 
bacían la recomendación. De todo::; modos, su jefe inmediato, el 
iJust1·e D. Manuel Josef Quin tuna, tan conocido por su eminente 
reputación literaria, como digno por sus honrnsos antccodentes 
de la confianza de todos los amantes de In libcrlnd, iba ú ser

virme de guía parn proceder con el muestrn Ventosa. 
No había yo·tenido nunca ocasión ele conocer personnlmente 

al Sr. Quintana; éranme, sí, conocidas algunas de sus obnts, y 
tanto por ellas corno por la nombradía que le habían grnnjeadli 
sus talentos, sus padecimiento;; y su constancia en fovur de la 

libertad, deseaba que se me presentase unA. opnrtunic!ad para 
tratarle, sabiendo por mi malogrado esposo, que lo había cono

cido en Pamplona en el a(10 de r 820, lo amable y amen u de su 
trato. Tuve, por tanto, grandísima satisfncciún en que mi em

pleo en Palacio me pusiera en tan inmediat11s relnciuncs con él 
y diese origen ú la bue1rn y sincera amistad que, sin turbarse 
ni por un momento, á pesat· de los ;;insaborcs que pusúbumos 

jL!ntos en aquella Casa, ha subsistido entre nosotros. Cierta
meI1te que la unión, la conlianza y lll armonía que reinaron sin 

interrupción entre el Tutor, los Sres. Quintann, tforos, el Confesor 

y yo, y posteriormente el Sr. Luján, cuando fué nombrado mues

tro de S. M. y A. en reemplazo de Ventosa, fuernn un con
suelo para mí, y yo creo que lo mismo lo haynn sido para todns 

las personas que dejo nombradas, en medio de las aznrosas cir-
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cunstancias que tuvimos c¡ue atravesar. Y no podía ser de otro 
modo, porque todos teníamos un objeto, y reuníamos nuestros 
esfuerzos para conseguirlo, que era la felicidad de nuestra Pa
tria, con la que enlazábamos estrechamente la de aquellas dos 
tiernas plantas confiadas á nuestra lealtad y celo; y para alcan-
7,arlo, el Cielo sabe si hemos omitido, en los dos aiios que estu
vieron á nuestro cargo, ni fatiga ni desvelo de ningún género, 
y si, en fin, por corresponder dignamente á la confianza de la 
Nación, no hicimos una total abnegación de nuestros intereses 
y comodidades, sin reserva en ninguno. 

Régimen Oe viOa. 

El método que yo hallé establecido era el siguiente: S. j'.Vl. 
y .--\.. se levantaban de la cama á las nueve de la mañana; gas
taban en su tocado una hora ó más, especialmente S. Ivl., que 
era más lenta en sus movimientos que su Hermana, y se dejaba 
vestir, cuando yo entré en Palacio, por sus camaristas y azafa
tas, con el mismo abandono que un niño de pocos meses. Al
morzaban en seguida, en lo que se invertía bastante tiempo, y 
oían misa en su ora.torio diariamente, empezándose luego las 
lecciones; de modo que apenas quedaba tiempo para éstas hasta 
la hora de las dos de la tarde, que era en Verano la de la co
mida. Poco pretexto bastaba para suspenderlas ó dejarlas com
pletamente para otro d[a. Las lecciones empezaban por ejerci
cios de escritura en espaiiol, elementos de Gramática castella
na, Geografía y traducción del idioma francés, en todo lo que se 
empleaba cortísimo tiempo. Las labores ni eran diarias, porque 
los demás ramos de enseiianza no dejaban tiempo para ocu
parse de ellas, ni cuando las hicieron \·i que se redujeran á otra 
cosa que á trabajar con suma dificultad algunos puntos de cal
ceta y, con las misma falta de destreza, algunas puntadas de 
festón. Noté que, si bien el método que había usado el Sr. Ven
tosa para enseiiar á las Princesas era ingenioso, según com
prendí por la explicación que me hizo de él, era sólo á propósito 
para niiias de menos años que los que contaba la Reina, y que 



- 28 -

si cuando lo babía puesto en práctica pudo ser conveniente, no 
lo era ahora, porque las lecciones debían ser formales y no de 
juego, tanto por exigirlo así el decoro de S. M., como porque 
debía empezar ya á no desperdiciar el tiempo quien necesaria
mente tenía que aprovecharlo mucho en adelante. Debió pen
sarse en que S. M. tenía que tomar nociones de algunas otras 
cosas indispensables en el corto tiempo que le faltaba para ser 
declarada mayor de edad, según lo prescribía la Constitución 
del Estado. 

Las Ieccione,. Parecióme, por lo mismo, que necesitaba examinarse y corre-
girse este punto, y desde los primeros días, y cuando yn me 
hallaba viviendo dentro ie Palacio, circunstancia por la que 
manifestaron las dos Princesas gran impaciencia de que se rea
lizara, resolví asistir diariamente á presenciar las lecciones. Vi 
en ellas que, si bien escribían ambas Se1ioras con solturn, no era 
el carácter de su letra elegante, particularmente el de S. M.; que 
conocían la Gramática y la ortografía, pero no se hallaban tijas 
en su uso, siendo indispensable casi siempre enmendar faltas de 
este género en cualquier escrito suyo. En la Arittrn~tica estaban 
enteramente atrasadas, pues apenas conocían la primera regla, 
y sea porque fuese falta del método que se empleaba 1·> de otra 
causa, manifestaban la mayor repugnancia para aprcndcrln. En 
la Geografía se hallaban bastante adelantadas, particularmente 
en la de Espaíia. Leían regularmente en castellano y con muy 
buen acento en francés, y conocían bastante bien los elementos 
de esta lengua; pero sin que haya yo podido, ni entonces ni 
después, atinar con la verdadera causa, mostraron siempre no 
sólo falta de gusto para soltarse á hablarla, traducirla y escri
birla, sino una aversión marcada, que no pudieron vencer ni los 
esfuerzos del Sr. Luján ni los m(os, ya en Palacio, ya valiéndo
me de diferentes medios en el paseo, ni las amonestaciones del 
Tutor y del Sr. Quintana, ni aun las órdenes reiteradas de su 
augusta Madre. Así es que ya sólo esperábamos que la edad y 
la reílexión les harían por fin conocer la grandísima utilidad y 
aun indispensable necesidad de que personas de su categoría 
hablasen con facilidad una lengua que ha venido á hacerse ge
neral en Europa. 

Después ele la comida, que era frugal, así como el almuerzo 
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y cena, pues que la salud de las dos Seii.oras hacía necesario 
seguir el régimen que los médicos de Cámara les tenían pres
cripto, se entretenían jugando hasta las cinco de la tarde, en 
que tornaban la lección de piano. Era esta lección la que S. A. 
tomaba con más aplicación y gusto, y la de canto S. M., y para 
ambas artes tenían las más felices disposiciones; de modo que 
en los dos años que tuve la honra de estará su lado hicieron 
los mayores progresos. 

Concluída esta lección, salían á paseo y de regreso de él to
maban la lección de canto, cenando tan luego como ésta se 
concluía á las nueve y media de la noche y retirándose á acos-· 
tar en seguida. Este método se alteró sensiblemente á medida 
que se pudo variar y mejorar el arreglo de horas, aprovechan
do el tiempo mejor, como se dirá en adelante. 

Tomó la nueva Camarera posesión de su empleo y empezó á 
salir acompaüando conmigo á S. IvI. y A. Desde los primeros 
días entró en la habitación particular de S. M. hasta la hora de 
la salida, y aunque no faltó persona de la servidumbre que 
desde luego me insinuase que aquello no le correspondía y 
que ernn atribuciones mí11.s el impedírselo, neguéme á ello 
porque no vi que hubiese ningt.'m perjuicio; S. M. y A. no lo 
repugnaban, y yci deseaba conservar la mayor armonía entre 
todos. 

Quince días habría á lo sumo que era yo Aya de S. M., cuan
do una persona que mi esposo había favorecido, y continuaba 
conmigo relaciones de amistad, vino á darme el aviso, bajo la 
palabra de guardar el mayor secreto, de que se le había busca
do, sabiendo la mala situación en i::ue se encontraba, para alis
tarse en una conjuración que se tramaba contra la Regencia del 
Duque de la Victoria y las instituciones. Con ánimo de prestar 
un servicio á la Patria había dado á entender que tomaría parte 
en la tentativa, y esta seguridad le había proporcionado el co
nocimiento hasta de algunas personas que manejaban aquella 
intriga. Las había de varias clases y categorías y algunas muy 
favorecidas y allegadas al Regente del Reino. De ellas, algunas 
se pusieron en evidencia cuando acaeció el suceso de la noche 

del 7 de Octubre de aquel afio, y otras se han salvado por me
dio de una conciencia elástica y siendo quizá los instigadore;; 
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de algunas de las medidas que se tomaron para castigar aque
lla tentativa. 

Un descubrimiento tan importante ern necesario y_ue lo su
piese el Gobierno para impedir su ejecución y, de acuerdo con 
la persona que me hizo la denuncia, se lo confié todo al Sr. Ar
güelles para que viese el mejor medio de utilizar la noticia; em
pero con la condición de que tan sólo él sabría por entonces que 
por mi medio se daban aquellos avisos, que siguieron siendo 
muy frecuentes. H[zose así, en efecto, y el Ministro de Estado, 
D. Antonio González, recibió de tiempo en tiempo noticias bas
tante exactas de lo que se adelantaba, no pudiendo ya quedar 
duda de que esta consplrnción era la misma que se le había 
anunciado al Tutor de S. M. al encargarse de aquel destino y 
que tenía por objeto apoderarse de la persona ele la l{eina. 
Nunca supe si el Regente y los Ministros habían tomado precau
ciones para impedirla y desbaratar el plan que, al nn, vino á es
tallar en la memorable nocl1e que tantos disgustos nos causó ú 
todos. 

Con tales anuncios nadie exLraümá que me hallase yo llena 

de agitación y sobresalto, particularmente en el tiempo que du
raba el paseo, y máxime si éste era en alguno de los Silios rea
les, fuera ele la población, porque me ocurría, cnrno más nalu
ral y sencillo, que parn un arrojo cnmo el que se meditaba se 
pensase más bien en intentarlo cuando S. :vi. se hallara fuera d~ 
Palacio, porque podía combinarse con mayor facilidad por la 
confianza que debia inspirará los autores del plan la Guardia 
real que continuaba escoltando á S. M. )'A.y cuya disolución 
estaba acordada por [as <:ortes. 

Por fortuna S.M. y .'\. tenían poca inclinación á ir ú otrn 
parte que no fuese al Retiro, y en él casi no variaban ni de pa
seo ni de entretenimiento. Iba de día 011 día creciendo y aumen
tándose de una manera hasta sorprenden té su confianza y afecto 
para conmigo, manifestándose dóciles y bien dispuestas á cede1· 
en los caprichos tan frecuentes de su edad y condición. Ha
cíanme mil preguntas sobre los países que he recorrido y otro.s 
mate1ias, y como muy á los principios una de ellas fuese la cau
sa por que me vestía de negro, díjeselo sencillamente.-, Pues 
~cuánto tiempo hace que perdiste á Mina?, me preguntó la Reina. 
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«Seüora, cuatro ai'ios.,,-,Lo querrías mucho euando aún lle,·as 
luto.,-,Sí, Señora, mucho; pero, en mi concepto, no tantocomn 
merecían sus virtudes. Agradecería mucho que V. M. y V. A. 
me dijesen si las incomoda el color de mi vestido.»--, No. no 
(contestaron las dos); vístete como quieras." Esta nueva autori
zación, además de la que previamente había obtenido del Tutor, 
rne hizo sufrir con resignación los injustos ataques que me diri
gió la imprenta enemiga de la libertad, más cuidadosa, á lo que 
pude advertir, del tocado que de la moral del Aya ele S. M. y A. 

Da mas cnoj.rt Continuaba S. M. preguntando por la Dama al salir todas las 
d::i..~. 

tardes á paseo, y como ya viese, al cuarto día, que ninguno de 
los individuos de la servidumbre que la acompañaban respon
día otra cosa sino cSefiora, no ha venido», propúseme decirle 
la verdad al día siguiente. En efecto, al salir á la Cámara le 
dije: ,. V. i\!. ha preguntado estos días por la Dama, cuya ausen
cia ha notado; si V. M. me lo permite, tendré la honra de ente
rarla de la causa.»-,Sí, sí, dímelo.•---,Pues, Señora, las damas 
de V. M. han renunciado á la honra de servirla. >-e¿Todas?,-

"Señora, la mayor parte; no alegan, según me ha dicho el Tutor, 

ninguna causa en los oficios de renuncia, y como cada uno sea 
duei10, en tales circunstancias, de pensar lo que le parezca, yo 

creo, Seüora, que lo hayan hecho porque la persona que tiene 
la honra de ser Aya de V. M. no pertenece á su clase. Sin que 
á mí toque decidir sobre lo que han hecho, ruego á V. I\'l. y á 
V. A. que hagan una reflexión y es que, así como yo he acep
tado el destino de Aya por prestar un pequefio servicio á la 
Patria y á V. M., el servicio que estas seüoras prestaban no era 

ni al Tutor ni á la Aya, sino á V.M. y á su Augusta Hermana., 

«Pues, Aya, tienes mucha. razón,, me contestó S. :\'!., y encami

nándose á la Cámara, dió la orden y no volvió á preguntar por 

las damas ni á hablar del asunto para nada. 

limosnas regias. 

Esta misma tarde, al atravesar la plazuela de Oriente para ir 

al Retiro, se presentó muy inmediato al coche de la Reina un 

anciano como de setenta años, de aspecto miserable y vestido 
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pobremente. Al verlo las dos Princesas le saludaron con de
mostraciones de afecto, y como S. M. viese que me había lla
mado la atención, me dijo: «Es Alejo». Viendo por mi respues
ta que no le conocía, me contó que era un antiguo criado del 
Rey su padre y el que le había asistido en sus últimos momen
tos; que el Rey le había señalado una pensión en su testamento, 
pero que al poco tiempo lo habían despedido sin dársela, y que 
el resultado era que no tenía con qué mantenerse; y me a~adió, 
por conclusión, que de unos 25 duros mensuales que al salir de 
Madrid S. M. la Reina madre les había seüalado para alguna 
limosna ó compra de juguetes, le daban algún auxilio ele cuan
do en cuando. 

Alejo Abelb. Me informé aquella noche de una de las personas de la servi-
dumbre sobre el delito que podía haber cometido Alejo Abella, 
que así se llamaba aquel hombre, para que después de prestar 
un servicio tan seiialado, y que un particular no desconoce si 
tiene medios para recompensarlo, fuera despedido sin sueldo 
ni consideración alguna. lv[e dijo que nada absolutamente se le 
había probado, sino la circunstancia de tener una hija casada 
con una persona que se supuso en relaciones con el Pretendien
te D. Carlos y había luego servido en sus filas, y esto se con
sideró suficiente para que perdiese cuarenta aiios de buenos ser
vicios á los Reyes Carlos lV y María Luisa, á quienes había 
ncornpaüado á Roma, y posteriormente á su hijo el Sr. D. Fer
nando VII, á quien había servido con lealtad y el mayor celo, 
particularmente en la grave enfermedad que el Rey padeció en 
la Granja. 

Asegurada de la verdad del caso y compadecida de la suerte 
de aquel pobre anciano, hablé de él al Tutor, quien me elijo que 
tomase informes más extensos. En efecto, los tomé del primer 
médico de Cámara, D. Pedro Castelló, y no sólo me confirmó 
cuanto ya me habían dicho, sino que me aii.adió las súplicas 
que había hecho á la Reina l\fadre para que considerase los ser
vicios que á su misma vista había hecho aquel hombre al Rey, 
de tanta consideración, que no tenían suficiente recompensa en 
el sueldo de que estaba disfrutando y de que se le in tentaba 
despojar; pero que S. M., sin embargo de estas consideraciones, 
lo había despedido sin darle ni aun la pensión que le dejó 
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sefialada el Rey Carlos IV y no Fernando Vll, como S. M. me 
había dicho. 

Puse en conocimiento del Tutor el resultado de los informes, 
y en vista de ellos dijo á S. M. que, pues no cabía duda que ha
bía A bella prestado al Rey, su Padre, el servicio que se había di
cho, que S. iVI. debía reconocerlo y darle algún auxilio con que 
pudiese vivir; que su augusta Madre habría tenido razones jus
tas sin duda para proceder con él como lo había hecho, y para 
que en ningún tiempo se dijese que sus disposiciones eran des
preciadas cuando el sostenerlas fuese compatible con el interés 
nacional y el particular de S. M. y A., que su opinión era que 
el socorro que se señalase á Abella fuese dado por S. l'vf., direc
tamente, como cosa particular, Jo que impediría que se sentase 
un precedente para el crecido número de criados y dependientes 
de todas clases que se hallaban en igual caso, de haber sido se
parados sin consideración ni sueldo alguno. Hízose así, en efec
to;con mucha satisfacción de las Princesas, y se le señalaron diez 
reales diarios, habiendo mandado el Tutor que se entregasen 
mensualmente dos mil reales á S. M. y A. para atenderá esta 

pensión y limosnas particulares, que empezaron á dar por sí 
mismas, sin pe1juicio de los cuatro mil reales mer:,suales que el 
Tutor continuó suministrando en nombre de S. í\!I. al Patriarca 
de las Indias, que continuó siendo su Limosnero mayor, á pesar 
de habérsele relevado del cargo de Confesor al encargarse de la 
tutela el Sr. A rgüelles. 

Hízose este arreglo en el segundo mes que yo pasé en Pala
cio, y como viese que los dos mil reales habían de distribuirse á 
mi vista y con mi anuencia, pensé que aun en esta distribución 
de limosnas y en cantidad poco considerable debía quitarse todo 
pretexto á la maledicencia y á la calumnia. Establecí, pues, que 
las personas que solicitasen un so:orro de S. M. de este fondo 
particular, lo hicies.cn por medio de un memorial certiArndo por 
el Cura de sus respectivas Parroquias, y en algunos casos, aun
que pocos, por personas conocidas. Estos memoriales los recogía 
yo en el transcurso del Jn:!S, y en !os primeros d'as del siguiente 
proporcionaba una hora en que S. M. y A. despa(:hasen conmigo 
ó en mí ausencia con la Tenien~a de aya y de:retasen lo que á 
eada-uno concedían. d2 limosna. Yo hacía dz secretaria, y formé 
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siempre empeño en que escuchasen las diferentes relaciones y 
decidiesen por sí mismas, evadiendo sus deseos de que yo les 
dijese lo que habían de hacer, y tomando de aquí ocasión para 
inculcar á S.M. los daíi.os que podrían seguirse para la Monar
quía y para ella misma si cuando fuese declarada mayor de edad 
seguía á ciegas y sin examen la opinión de las personas que la 
rodeasen. 

La regla que observé escrupulosamente fué la de la justicia: 
la preferencia tan sólo la obtuvieron los antiguos criados de la 
Casa, bien fuesen separados en época reciente ó lejana, y esta 
regla fué para mí tan inalterable, que, en hallándose necesitado, 
del mismo modo atendí al que se había hallado en las filas del 
Pretendiente que al que había combatido por Isabel II, y se lo 
hice notar á las Princesas, repitiéndolas sin cesar que la caridad 
no conocía opiniones y que la Reina constitllcional debía dar 
ejemplo á su pueblo de conciliación y de olvido. 

Concluída la repartición del dinero, que era siempre en una 
sesión, y entregado á los agraciados, firmaban éstos el recibo 
en el memorial al pie del dec1·eto, que decía: ,Agraciado por 
S.M. y A. con tanto~, y la fecha. Comúnmente era yo quien 
escribía estos decretos, y no pocas veces se divertían las mis
mas augustas niñas en ayudarme. Conservé yo estos memoria
les por meses en legajos, y en un libro llevé la cuenta de cargo 
y data, de mi puüo. A mi salida de Palacio entregué todos estos 
documentos al alcaide D. F'rancisco Carlos de Cáceres, quien me 
dió un recibo, que conservo. 

Muchas veces, en los dos atios que he tenido la honra de es
tar cerca de S. M. y A., he mirado con enternec;imiento el afán 
y la alegría con que aquellas dos inocentes criaturas distribuían 
estas limosnas y el júbilo que manifestaban cuando advertían 
que no quedaba ningún memorial para el siguiente mes, porque 
yo tenía establecido, que, alternando todos, ninguno quedase 
desairado. ¡Qué esperanzas tan lisonjeras para el porvenir de 
mi Patria sacaba yo de aquel acto, que quizá haya personas 
que lo juzguen indigno de referirse! Yo consideraba aquellos 
momentos como una lección práctica de moral que podía ser 
muy fecunda en buenos resultados: mi deseo era que S.M. y A, 
se penetrasen ··de que había desgraciados, que su número era 
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muy grande, y me aprovechaba de aquellos memoriales para 
hacerles explicaciones sobre lo. suerte general del pueblo, sus 
necesidades y algunas de sus causas, que tan exquisito cuidado 
se tiene en ocultará los que pueden y deben remediarlas. 

Me habfa prevenido el Tutor que tudese cuidado de que S. :\l. 
y A. no descuidasen el continuar la correspondcnciR que se
guían con su augusta !\ladre y desde los primeros días lo obser
vé puntualmente. Todos los Viernes recibían generalmente catia 
de aquella Señora que venía á poner en manos de S. :vr. el Mi
nistro de Estado, pues el Tutor tuvo la clelicadeza de no encar
garse de entregarlas, y así es que tan, sólo en alguna ocasión 
muy rara pasaron por sus manos para tas de S. ;\l. Contestaban 
en el mismo día, y aquí debo decir que era bastante frecuente el 
usar de ruegos y amonestaciones que no escaseábamos el Tutor, 
el Sr. Quintana, la Tenienta de aya y yo, para que lo hiciesen, 
especialmente S . .:VI., que teniendo menos gusto para escribir me 
preguntaba casi siempre, de_spués de poner la primera línea: 
•¿Ayita, qué le digo á Mamál» Mi respuesta, más ó menos va
riada, era ésta: "Sel'íora, lo que V.M. guste».-<Pero si no se me 
ocurre nada.»-«¡Es posible, Señora! ¡Para una madre! Permíta
me V. M. que le diga que para una madre todo es interesante: 
la salud, los estudios, los paseos, y hasta los mismos juegos¡ 
todo, en fin; de modo que V..M. tiene siempre asunto con que 
ocupar sus cartas.,, 

¡Cuántas veces al usar este lenguaje que nos era común á las 
personas indicadas, lo comparé con las calumnias que al mismo 
tiempo estaban insertando en sus columnas algunos periódicos 
vendidos al partido contrario á la libertadl ¡Qué diferentes eran 

los sentimientos que procurábamos grabar en aquellos tiernos 
corazones, hacia su Madre, hacia la Nación y sus instituciones, 
de los que nos atribuían algunos escritores, cuyas plumas no 
eran por cierto impulsadas por el móvil que á nosotros nos di

rigía. 
Y no creo ahora fuera de sazón el hablar aquí de lo que yo 

me había propuesto hacer con respecto á la Reina D.ª María 

Cristina al aceptar el destino de Aya de sus augustas hijas. Esta 
Seiiora había sido la que con un decreto honroso había llamado 
á mi esposo del destierro en que hacía once aiios que se hallaba 
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por sostener constante y hasta el último momento el pendón de 
la libertad en el año 1823 dentro de los muros de Barcelona. Sin 
esperar á que pasara el suelo patrio le había confiado el mando 
del ejército del Norte, escribiéndole de su puño y letra para ma
nifestarle todo cuanto esperaba de su esfuerzo. En el tiemp,) que 
había mandado en Navarra y Cataluiia se había mostrad:1 muy 
bien inclinada hacia él, y se lo hacia saber con frect1encia, y 
cuando tuve la desgracia de perderlo, dió á entender que cono
da la pérdida que había tenido la causa de su Hija, y se dignó 
decírmelo á mi paso por Madrid el aüo 1837. Todas estas cir
cunstancias y la marcada benevolencia con que me trató en la 
época que he citado, me hacían conservarle agradecimiento, y 
nadie con más sinceridad que yo en toda la Nación sentía que 
se dejase atTastrar por malos consejeros que la pusieron en el 
duro trance de adoptar la fatal resolución de abandonar á sus 
hijas. Por lo mismo me pareció que colocada por la irresistible 
fuerza de las circunstancias en un empleo de tanta responsabi
lidad al lado de éstas, era natural que yo dijese algo á la Madre 
que la tranquilizase con respecto al cuidado con que me propo
nía velar por la conservación de tan sagrado depósito. rtste era 
un paso en mi entender ajeno á la política, de urbanidad respe
tuosa y un deber de gratitud á las atencio:1C'·, que le había debi
do. Esto pensaba yo en los primeros días en que ejercí mi des
tino de Aya, y tenía la seguridad de que merecería la aproba
ción del Tutor, cuando se dió cutlnta á las Cortes de la proLesta 
firmada por S. M. en París en la que se retractaba de la renuncia 
solemne que había hecho en Valencitt el aiio anterior ú presen
cia de tan crecido número de testigos. Este documento vino á 
cambiar enteramente el aspecLo del asunto. S. Iv1., desconocien
do lo qne había 1irmado, desaprobaba cuanto habían hecho las 
Cortes en uso de su soberanía, considerán.:iolo como ilegal y por 
consiguiente nulo; y la consecuencia era que en su concepto 
el nombramiento del Tutot· y el mío, como emanacii'in de aquél, 
participaban de este carácter y yo me exponía, si ponía en 
ejecución mi intento, á que S. M. lo considerase corno un des~ 
acato. Renuncié, pues, á dar el paso que tenía meditado y que 
ya era incompa'.ible con el cumplimiento de mi deber para con 
mi Patria, y esperé que S. rvr. la Reina madre miraría con los 
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ojos de la razón y de la justicia mi proceder para con sus au
gustas Hijas. 

El primer domingo, después de mi entrada en Palacio, fué ú 
visitar á S. ).'1, y A. el Duque de la Victoria, Regente del Reino. 
Entró en la habitación particular que ocupaba S. 11. y fué reci
bido por la misma Se1iora y por S. A. con la mayor cordialidaJ 
y afecto. Como tanto y tan repetidas veces han estampado los 
periódicos que le hacían la oposición que en estas visitas no tra
taba el Regente á S. M. con el respeto que la debía, bueno será 
que la persona que presenció por el espacio de dos años casi 
todas las entrevistas, y que, sin atenderá ningún respeto huma
no, está dispuesta á escribir tan sólo la verdad, la diga en toda 
su extensión y pureza; y á fin de que no se me atribuya. parcia
lidad, porque las opiniones políticas del Duque de la Victoria 
están más en armonía con las mías que las del partido que lo 
despojó del poder que la Nación le había conferido, tomaré el 
hilo de la narración desde antes de mi entrada en Palacio. 

No conocía yo personalmente al Duque de la Victoria, aun
que no ignoraba que, si bien indi t"ectamente, habían existido re
laciones patrióticas entre mi esposo y él en la época de la emi
gración, y que posteriormente había estado á sus órdenes man
dando una división en las Provincias Vascongadas en el corto 
tiempo en que Mina fué General en jefe del ejército del Norte. 
A mi llegada á la Corte me había mandado un recado de 
bienvenida por su secretario particular el coronel Gurrea, á 
quien yo conocía desde su nitiez, y la Duquesa me visitó al mo
mento. Por lo dicho puede inferirse que, al aceptar el nom
bramiento de Aya de S. M., no existía ninguna relación de 
amistad entre el Regente y yo, y más bien si cabe, en mi modo 
de ver las cosas públicas, estaba dispuesta á observar con mu
cho cuidado y escrupulosidad su comportamiento, por la cir
cunstancia de ser Regente único y reunir el mando supremo 
militar con la ilimitada influencia que necesariamente debía dar
le. Con esta declaración podrá juzgarse más desapasionado 

cuanto diga. 
El Regente visitaba generalmente todas las semanas una vez 

á S. M. y A., bien fuere por el día ó por la noche, atendiendo á 
la estación y á las horas más desocupadas para las Princesas, 
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Se hacía anunciar por uno de los criados del Cuarto, y con el 
permiso de S. M. para que pasase adelante, entraba en el Salón 
de S. M. ó en el de S. A., y en algunas ocasiones, aunque po
cas, en el Comedor, aun cuando S. M. se hallase comiendo. Casi 
siempre, excepto en los días de etiqueta, venía sin uniforme, 
pero en traje de ceremonia negro, con alguna condecoración. 
Generalmente le acompañaba su esposa, y hallándose el Re
gente indispuesto ó ausente, la Duquesa hacía sola la visita. 
Saludaba el Regente á S. M. y A. usando de las mismas expre
siones de respeto con que lo hacían todos los demás, y después 
de entablada la conversación sobre la salud, diversiones, estu
dios, ó cualquier otro asunto general, S. M. le hacía siempre que 
se sentase y lo mismo á la Duquesa, no habiéndose verificado 
ni una sola vez que lo hicieran sin que S. M. se lo mandase con 
repetición. Las Princesas manifestaron invariablemente hacia el 
Regente la más marcada afabilidad y benevolencia, y lejos de 
que yo tuviese motivo de sospechar que sus visitas les eran 
clesagrn.clables y enojosas advertí todo lo contrario por la cordia
lidad que reinaba en ellas de una y otra parte, lo que frecuente
mente daba ocasión á que se dispusiese alguno de los inocentes 
entretenimientos que con tanta satisfacción del Tutor y de tocios 
se tenían en Palacio para diversión de la Reina y de la Infanta, 
ó bien que fueran al Teatro. En cualquiera de los dos casos, S. i'vl., 
ó bien decía personalmente al Regente, "Espartero, espero que 
vendrás y tu mujer también,,, ó bien me mandaba que se lo avi
sase con anticipación, lo que yo hacía escribiendo á la Duquesa. 

El espíritu de partido, que de la cosa más inocente toma oca
sión para tergiversarlo según cumple á sus intereses, ha dado 
gran importancia al lugar que en estas diversiones, ó bien en 
algún acto público en que el Regente se presentaba con S. M., 
ocupaba aquél á su lado. Yo hallé ya establecido el que se co
locase á la derecha de la Reina, y sin decidir si éste era ó no 
el lugar que le correspondía, tan sólo diré que tengo el conven
cimiento de que no había por su parte la menor intención de 
rebajar ni en la parte más pequeiía el decoro y etiqueta que ha 
sancionado la costumbre que se guarde á los Reyes. Bien lejos 
de que sus palabras denotasen la más ligera indicación de fami
Jiaridad, por el contrario, marcaban siempre que no olvidaba 
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que se hallaba en presencia de su Reina, tratándola con el res
peto de súbdito y con el interés de quien por la Nación tenía el 
alto encargo de guardarla y defenderla. Sus conversaciones, ó 
bien tenían por objeto asuntos insignificantes y frívolos, ó bien, 
si las circunstancias lo hacían indispensable, como, por ejemplo, 
cuando ocurrieron los sucesos de Octubre, los de Barcelona, etc., 
tenían siempre la tendencia de que deseaba vivamente que lle
gase la época marcada por la Constitución para entregar á S. M. 
las riendas del Gobierno y volver á entrar en la vida privada, en 
la que le aseguraba que lo hallaría siempre dispuesto á defender 
su Trono y las instituciones vigentes. Según vayan presentán
dose los sucesos que acaecieron en los dos años que permanecí 
cerca de S. M., tendré ocasión de referir más detalladamente lo 
que en las ocasiones citadas dijo á S. M. el Regente; por ahora 
basta esta indicación para que se juzgue de la justicia con que 
le atacaban sus enemigos por la manera con que trataba 
á S.M. y A. 

tonflicto ~e etiquda. 

Con motivo de la visita indicada del Regente, se dispuso 
que S. M. y A. irían una noche al Teatro del Circo, como, en 
efecto, se verificó. Á la conclusión del primer acto de la pieza 
que se representaba advertí por la alteración del rostro de S. A. 
que se había desazonado, y fué forzoso que se retirase conmigo 
al gabinete de descanso, que estaba preparado. Allí permaneció, 
sin querer volver á Palacio, como se le aconsejaba, y aún pudo 
volverá presentarse al público al finalizar la función, regresando 
las dos Señoras al mismo tiempo á Palacio. La indisposición, 
aunque ligera, le causó mucha inquietud aquella noche, y como 
al día siguiente la haUasen los médicos con calentura, dispusie
ron guardara cama. Fué necesario por lo mismo que S. M. sa
liese á paseo sin su hermana. Al tomar el coche, y cuando ya 
habíamos subido á él la Camarera mayor y yo, me dijo S. M.: 
«Ayita, siéntate á mi lado•. Ignoraba yo la etiqueta que se usa
ba en estas ocasiones, porque, según me habían dicho; nada hay 
sobre ella escrito por donde pudiera haberme enterado, y pare-
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ciéndome que podía haber equivocación en lo que S. M. orde
naba, me volví á la Camarera como en ademán de preguntárselo. 
Contestóme que no sabía cuál era la costumbre, y S. M., co
giéndome entonces del brazo, me dijo: ~siéntate; el Aya se sienta 
siempre á mi lado». Parece que ya no debía yo titubear; pero 
era tal mi deseo del acierto que, rogando á S. M. me dispensase, 
me dirigí al Marqués de Malpica, que por su cargo de Caballe
rizo mayor estaba alzando el estribo del coche, y oyéndolo el 
Mayordomo mayor, le dije: «Señor Marqués, S. M. me manda 
que me siente á su lado; yo respeto sus órdenes; pero como ig
noro la costumbre establecida, ruego á usted me diga cuál sea 
para evitar una equivocación,. Su respuesta fué: ,,Sí, seüora; yo 
ci·eo que el Aya debe sentarse al lado de S. rvb. Con esta segu
ridad me senté. En el tiempo que duró el paseo, que fué en el 
Buen Retiro, advertí que la Camarera, en lugar de acercarse, 
como tenía de costumbre, al sitio en que S. M. jugaba con los 
venados, y desde donde yo cuidaba de que no se lastimase, se 
había quedado en un paraje en que solían sentarse el Caballerizo 
mayor y alg~nos de los individuos de la comitiva, y tan sólo 
fué a reunirse conmigo después de mucho tiempo, sin que en el 
resto del paseo tuviese yo el menor motivo pam sospechar la 
intriga que en él bab[a tenido principio. 

Sería la una de la tarde del d[a siguiente cuando entró el Tu
tor, como lo hacía diariamente, á informarse del estado de salud 
de S. M. y de la de S. A., cuya indisposición aún continuaba. 
Después de ver cómo S. M. se ocupaba en sus lecciones, me 
llamó aparte y me dijo: que acababa de tener un disgusto con 
motivo de lo ocurrido la tarde anterior sobre el lugar que la Ca
marera ocupó en el coche de S. M.; que se hallaba enterado de 
que yo había resistido el deseo de la Reina, y tan sólo accedí 
al ver su insistencia; pero que, sin embargo, esto no impidió 
que se reuniesen algunos Grandes que habían ido á hacer car
gos á la Camarera á fin de que se quejase al Tutor, lo que ella 
había resistido. Sorprendida quedé al oirlo, y el Tutor no lo 
quedó menos cuRndo le referí cuanto había pasado y supo que, 
si bien S. M. me ordenó sentarme, no lo había verificado hasta 
tanto supe por el Caballerizo mayor, que ciertamente no debía 
ignorar la etiqueta, que podía hacerlo. Comprendimos el Tutor 
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y yo que ésta era una intriga miserablemente urdida, aprove
c'hándose de la inocencia de la Camarera, para probar cómo po
dían introducir la semilla de la discordia entre todos nosotros, 
y, sabedores como estaban de la repugnancia con que yo habla 
aceptado el empleo, disgustarme más y más de él desde los pri
meros momentos en que lo ejercía. ¡Los mismos que afectaban 
no reconocer la autoridad del Tutor como tal y, por un principio 
que la posteridad calificará con justicia de desaire á la Reina, 
se negaron á servirla como sus gentiles-hombres de Cámara, se 
presentaban ahora solícitos para denunciará aquel mismo Tutor 
lo que consideraban infracción de sus privilegios! 

Díjome el Sr. Argüelles, en vista de mis explicaciones, que 
continuase sentándome donde lo había hecho el día anterior, 
segura de que su autoridad me sostendría; pero yo le contesté 
que me sentaría donde me correspondiese, y después de hacerle 
conocer que tan sólo el amor que tenía á la causa de la libertad 
y el compromiso de mi honor me harían Juchar con una mala 
fe tan declarada, le aii.adí muy conmovida: «Doy á usted mi 
palabra de que esta trama quedará hoy mismo destruida, y el 

medio que me propongo emplear me lisonjeo que evitará alguna 
otra para lo sucesivo; pero que la Nación lo conozca y se con
venza del esfuerzo que me cuesta». 

Exbortóme el Tutor á que me mantuviese serena, sin perder 
de vista el noble objeto que nos proponíamos; y sin querer yo 
revelarle lo que de repente me ocurrió hacer, subí á mi habita
ción, no á comer, porque mi agitación no me lo permitió, sino 
á fortalecerme con la reflexión de la serenidad que en casos ar
duos manifestaba mi esposo, y que tanto había yo admirado en 
él, y á mantener viva la memoria de que me había propuesto 
cumplir con mi deber á toda costa. 

Llegó la hora del paseo, y al salir á la Cámara supliqué á S. :M. 
que después que diese la orden, y cuando el Mayordomo mayor 
y Caballerizo fuesen á comunicar las suyas respectivas, les man
dase se detuviesen, porque quería yo hablarles. Deseó, natural:
mente, S. M. saber con anticipación de lo que se trataba, y s~ 
lo dije, aunque sin indicarle otra cosa que la equivocación pa

decida. 
Dió, en efecto, la orden y .añadió: «Malpica y Santa -Coloma 
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que se queden, que la Aya tiene que decirles». Entonces, ade
lantándome un poco del lado de la Camarera, y á presencia de 
'las personas que componían la comitiva, dije: «Señora, ayer 
tarde, al subir al coche, se sirvió V. M. mandarme que me sen
tara á su lado, y viendo que no lo hacía me reiteró V. M. la 
orden. Yo, aunque acato como debo los mandatos ele V.M., 
ignorando la etiqueta y deseosa de evitar un error, me dirigí al 
Caballerizo mayor, que está presente, y le rogué me dijese lo 
que debía hacer. Me contestó que, en efecto, la Aya se sentaba 
al lado de V . .rvr., y así lo hice. He sabido, Señora, que no es 
así, y mi deseo es quede aquí consignado, á presencia ele V.M., 
que si se padeció una equivocación no ha nacido de mi deseo 
de ocupar distinto lugar del que me corresponde, sino de las 
órdenes de V. M. y de los informes del Caballerizo mayor". Co
nocí la sorpresa que á todos causaba esta explicación, y el Mar
qués de Malpica, bastante desconcertado, me dij o: «Así es; yo 
respondí á usted eso». El Conde de Santa Cruz me dijo que yo 
no necesitaba hacer aquella aclaración, porque la circunstancia 
en sí nada tenía de particular, palabras por las que conocí que 
nada le habrían dicho; y asegurándole yo que me convenía que 
se supiese cómo eran las cosas y se conociese mi manera de 
obrar, seguimos adelante, sin que ocmriera más que haberme 
dicho el Conde y algún otro de la comitiva que mi prudencia 
no les era tan desconocida como yo suponía. Al subir al coche 
me preguntó la Camarera que dónde se sentaba, y diciéndole yo 
que al lado de S. M., concluyó este incidente, sin que hubiese 
alterado [a buena armonía que reinaba entre ambas. 

:E~ucaci6n ~e las Princesas. 

La Reina no quedo satisfecha de este arreglo, tanto porque 
ya el día antes había manifestado cuál cm su deseo, como 
porque desde los primeros días mostró hacia mí una predilec
ción marcada, que no se interrumpió ni un solo instante en 
todo el tiempo que permanecí á su lado. El mismo afecto ad
vertí de parte de S; A., y de ambas recibí tales demostraciones 
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de afecto y confianza, que confieso que algunas veces me sor
prendieron por su vehemencia. Citaré un hecho entre otros que 
por haber ocurrido poco tiempo después de hallarme yo en Pa
lacio me pareció más extrauo, y lo contaré tal cual pasó, porque 
ni en un sentido ni en otro es mi ánimo desfigurar nunca la 
verdad. 

La Camarera mayor me había visitado varias veces, y aun
que á mi entrada en Palacio tuve que hacer al cum¡:,limiento ·de 
los deberes de mi empleo el sacrificio de mis relaciones particu
lares, pensé que nada me dispensaba de cumplir en este caso. 
Fijé, pues, un día, y al tiempo en que S. M. y S. A. se hallaban 
ocupadas en sus lecciones me dispuse para salir, habiéndome 
el Sr. Quintana avisado que me esperaba la berlina en que había 
venido. Como no había motivo de misterio oyeron las Princesas 
la conversación, y dejando de escribir la Reina me preguntó á 
dónde iba. Díjeselo, y en el momento me repuso: r.Ayita, no va
yas». Sorprendidos el Sr. Quintana y yo de este deseo, pregun
té á S. iYI. si me necesitaba precisamente para el corto tiempo 
que había de emplear en la visita; díjome que no, pero que no 
quería que saliese. Unióse S. A. á este singular empeiio, y las 
dos Señoras lo llevaron al extremo de que se echaron á llorar, y 
cogidas á mi cuello y prodigándome toda especie ele caricias me 
conjuraban para que 110 fuese, diciéndome S.M.: ,-,Yo le diré á la 
Camarera que no te he dejado ir». Se prolongó esta escena 
tanto, sin que nuestras reflexiones y las de la Tenienta de aya 
y el maestro Ven tosa consiguiesen acallarlas, que al fin, por 
consejo del Ayo instructor, hube de ceder y quedarme, cele
brándolo mucho las Princesas y proponiéndome yo cumplir 
otro día con mi visita. 

No se me pudo ocultar la mala impresión que este lance ha
bía causado en las personas que lo presenciaron, exceptuando 
al Sr. Quintana que le dió su verdadero valor, y el Maestro, que 
fundaba sus esperanzas para lo futuro en la protección que 
creyó hallar en mí, y en la inf1uencia que conocía iba yo ad
..:¡uiriendo con sus augustas Alumnas. Los demás, sin excep
ción, lo miraron. con celosos ojos, y aun cuando no podían des
conocer que no mendigaba yo ni aquella ni alguna otra demos
tración de parte de la Reina y de la Infanta, se echaba de ver 
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en sus semblantes su disgusto. El Tutor, que llegó á la sazón y 
se enteró de lo ocLtrrido, viendo las recientes seriales del llanto, 
tomó de aquí ocasión para hacerles reflexiones muy á propósi
to; pero habían alcanzado lo que deseaban y poco caso hicieron 
de lo demás, que esto está en el orden natural de las cosas, 
cuando la razón no modera nuestros deseos, y ni la edad ni la 

condición de la Reina y de su hermana se hallaban en tal caso. 
Quise pocos días después verificar la visita; pero sospechándo

lo de nuevo, aunque no me oyeron hablar una sola palabra, sin 
eluda porque hallándose en uno de los b~lcones vieron que ha
biéndose apeado el Ayo no se marchaba el carruaje, me dijo 
S. M.: ,.Ayita, tú vas á salir». No me pareció conveniente faltar 
á la verdad y contesté afinnativamente, renovándose con este 
motivo la escena del día anterior, y si cabe con más violencia, 
porque S. M., teniéndome fuertemente asida de [a mano, me re
petía llorando: ,Ayita, no te dejaré marchar». En este momen
to entró el Tutor, y unió sus reílexiones á las nnestras, hacién
doles conocer que no debían formar empeií.o en conseguir cosas 
que no fuesen razonables; que cuando el bien de S. M. y A. lo 
hiciesen necesario, estaba segurn que la Aya, así como todos 
los demás, las complacerían haciendo todo género de sacriti
cios; pero que cuando no mediase esta razón poderosa, S. rvl. 
misma no debía exigir que yo faltase á las conveniencias socia
les. En fin, el Sr. Argüelles dijo tales cosas, que su persuasión 
por una parte y el humor festivo é iníluencia del Ayo por otra, 
recabaron que se convenciesen y me dejasen marchar, aunque 
con repugnancia, y encargándome S. l'vl. volviera al momento. 
En lo sucesivo se acostumbraron á verme salir alguna vez, muy 
de tarde en tarde, pero haciéndome siempre la pregunta «¿Ayita, 
volverás luego?» 

Este lance me sugirió muy serias reílexiones. Por muy ha!a
güefí.o que á primera vista se presentase para mí, yo conservaba 
gracias al Cielo bastante serenidad para no dejarme alucinar, 
atribuyéndolo todo ú efecto del cariií.o que yo les hubiera inspi
rado, porque sabía que dos meses escasos de trato no podían 
producir un afecto tan intenso que ocasionas~ aquellos extre
mos. Conocí, pues, que había una buena parte de capricho pue
ril, defecto del descuido de la primera educación; pero esto no 
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me daba tanto cuidado, porque la edad, auxiliada de las amo
nestaciones que me proponía emplear, lo había de corregir, com,, 
la envidia que advertí desde luego en las personas presentes. El 
tenaz empei'Io que alguna de ellas tomó en persuadirme que c:i 
Jo que acababa ere suceder tan sólo había voluntariedad, m ~ 
confirmó en mi sospecha. 

Biery advertí desde los primeros días que la educación de S. l\ l. 
y A. se había descuidado bastante en esta parte. Eran ambn:-. 
sencillas y muy afectuosas, y no se les conocía el menor asomu 
de orgullo; pero estas excelentes calidades no brillaban como 
debían y estaban, por decirlo así, eclipsadas por una gran indo
lencia y caprichos pueriles, excusables en la infancia. A medida 
que yo iba notando estos defectos, me afirmaba en la persua
sión de que se debieron haber combatido desde muy atrás, pues 
poco se necesita para conocer que, robustecidos con la edai..l y 
halagados con la jerarquía, presentan suma dificultad para des
arraigarlos tan completamente que no inf1uyan después en el 
discurso de la vida y sean causa de graves disgustos para quien 
los tiene y para los que los sufren. 

Dábame, sin embargo, muchas esperanzas la docilidad y aten· 
ción que nos prestaban, y como las personas encargadas ahorn 
de su cuidado nos habíamos propuesto no tratarlas como nüias, 
esperábamos conseguir dejasen de obrar como tales. 

Del mismo modo se había descuidado la parte de educación 
correspondiente á la mesa, y como estas cosas se aprenden más 
bien en la primera edad por imitación, no habiendo visto comer 
á nadie, si se exceptúa á la Reina Maure en el viaje, en cuya 
compañía comieron, los únicos modelos que habían tenido eran 
dos nitias de ocho aiios, que cuando S.M. tendría cuatro ó cinco 
comían en su compañía para que la entretuviesen. Para enmen
dar este defecto me propuse asistir al almuerzo, comida y cena 
diariamente y, valiéndome de la mayor dulzura y empl'eando el 
ascendiente que iba adquiriendo, hacerlas g;1ardar la debida 
compostura y buenos modales en la mesa. A la cena asistían 
regularmente el Tutor, el Intendente y la Tenienta de aya, y llegó 
á ser aquél uno de los mJm::!ntos mis agraja!Jles, así para la 
Reina y su hermana, como para nosotros, por la conversación, 
siempre instrucJva, que se entablaba generalmente sobre pun-
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tos históricos ó curiosos en que las dos Señoras tomaban tanto 
interés que tenía que recordai· frecuentemente á S. M. la hora 
que era para que se retirase. Tanto por complacerlas como por.: 
que ésa era una lección práctica, trinchaba yo y las servía á la 

comida, y el Tutor lo hacía á la cena. 
A fin de que se pueda juzgar de la bellísima índole de las au

gustas :Nitias, referiré dos hechos, el uno ocurrido por estos días 
y el otro poco tiempo después; el primero fué con S. M. Se ha
llaba una noche ca11tando su lección con el Maestrn, y yo leía 
al otro extremo del Saló11. Con motivo de una pequeña ausencia 
que hizo, me acerqué al tifa.estro, que me dijo que S. M. había 
tomado el capricho aquella noche de no permitirle que le corri
giese, y me lo avisaba para que lo remediase. Con este aviso,· 
cuando volvió S ..M. me quedé al lado del piano, con el pretexto 
de que quería escuchada de más cerca, y el Maestro, compre11-
diendo mi intención, á la primera nota falsa que dió la enmendó,: 
dando el verdadero to110 con la voz. Al momento oí que le man
daba que callase. Preguntéle entonces LlL!e por qué no le dejaba 
cantar, yme respondió:« Porque no me gusta,, .-«Permítame V.M. 

le diga que eso no es justo; los maestros, Señora, vienen para 
enseiiarnos lo que no sabemos, y es indispensable que nos co
rrijan nuestras faltas.:>-,.Pues yo no 4uiero que cante", volvió ú 
repetirme.-" Y yo espero que V. lvl. se ha de convencer de que 
no tiene razón, y entre tanto esto no suceda, con permiso de V.M. 
me iré al salón de S. A.»-cNo quiero que te marches. ,-«En eso 

caso V.M. permitirá que Balldemora cante.»-cEso110.»-«Pues 
permítame V. M. que me retil'C. » Fuírne, en efecto, al snlón de 
la Infanta, y ú poco rato oí cantar al Maestro; mas no queriendo 
perder el fruto de aquel paso, esperé á que la lección se conclu., 

yese. Tan pronto como finalizó vi venir corriendo á la Reina; 
que, abrazándome, me dijo: ,Ayita, ya me he convencido». Y 
en adelante no volvió á tener semejante empeüo; por el contra

rio, por poco inclinada que se hallase á cantar su lección de 

solfeo, que era lo que me11os le gustaba, si yo le pedía que la 

repitiese, ni una sola vez dejó de complacerme. 

El segundo lance fué con S. A. Ambas Seüoras tenían gran
_d ísima af\ción á los perros, de cualquiel' clase que fuesen. Te-, 

nían catorce ó diez y seis, y algunos de los m.ás comunes, la má., 
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yor parte á cargo de un mozo que los cuidaba; pero los prefe
ridos los tenían en sus cuartos las camaristas, de donde baja
ban para llevarlos S. i\I. y A. á paseo, y al regreso volvían á la 
camarista que los cuidaba. Se había cambiado la hora de la 
salida por efecto de la estación, y el paseo era antes de la co
mida. Al volver de él un día S. A. traía en brazos una perrita de 
lanas, y al entrar en el salón le dijo S.M.: •Hermanita, envía la 
Violeta arriba•. Fuese efecto de que no te gustase que su Her
mana se lo mandara ú otra cosa, tomó el capricho de darle de 
comer á su lado, cosa que nunca había hechu. Díjele yo que si 
gustaba podía confiarla á las mozas de retrete, pues que de lo 
contrario iba á ensuciar la alfombra. « Los criados la limpiarán», 
me contestó,-« Verdad es, Sei1ora, pero de parte de V. A. está 
evitarles un trabajo desagradable, innecesario y del que ninguna 
utilidad ha de resultar á V. A. ni á la perrita. Cuanta más consi
deración tenga V. A. con los que la sirven, tanto más cariüo y 
respeto la tendrán.» Llegamos con esta conversación al comedor, 
apoyándome la Reina, que decía: "La Aya tiene razón, envíala•. 
Más S. A. estaba decidida á llevar adelante su empeiio, y conocí 
que para convencerla necesitaba usar de mucha prudencia. 

Sen táronse á la mesa, y desde el momento empezó S. A. á 
dar de comer á su favorita; yo la serví como de costumbre, 
con la misma afabilidad y sin dar á entender que lo repara
ba, á pesar de las miradas que me dirigía S. M. Viendo que 
nada la decía, empezó á tirarle la comida al suelo, sin hacer 
caso de que la Reina la decía: «Hermanita, ¿no ves cómo se 
mancha la alfombra?»-•No importa", contestaba S. A., y con
tinuaba, sin duda con admiración de los criados que estarían 
interiormente censurando la indiferencia con que Ja Aya pre
senciaba aquella escena. Concluída la comida, vinieron á lim
piar la alfombra y se llevaron á la perrita. S. A., que para en
tonces ya había conocido que había obrado mal y me creía en· 
fadada, vino con un pretexto á hacerme mil caricias inocentes; 
agradecíselas yo, y quedó satisfecha de que 110 había parado la 
atención en sus travesuras. 

Al día siguiente volvió á llevar al paseo la misma perrita y 
desde luego conocí su intención. Al regreso y teniéndola aún en 
brazos la dije: " Seiiora: ¿piensa V. A. dar de comer hoy á la 



Precauciones 
discretas. 

Violeta?»-«Sí, me contestó, como ayer.:>-«Pues en ese caso, 

V. M. y V. A. me permitirán que me vaya á mi cuarto mientras 

comen.,,-«¿Por qué, Ayitar• preguntaron á un tiempo.-«Seíio

ras, porque cuando no me sea posible impedir el mal, no debo 

autorizarlo con mi presencia. V. A. podrá tener gusto en hacer 

lo que hizo ayer, pero la Aya no debe verlo,y confía en que V. A. 
l1a de conocer al fin que hace mal. , Quedóse un poco suspensa 

y luego me dijo: • Pues no te vayas, Ayita; no le daré de co

mer». Como mi deseo era de que quedase convencida, repLISe: 

« Advierta V. A. que no es mí ánimo contrariarla si no se halla 

convencida.»-« Sí, sí, que se la lleven y le cien de comer como 

siempre», y ya no volvió nunca á tener tal empefio. 

Hacíanse cada vez más frecuentes los avisos sobre la conspi

ración de que he hablado, y me avisaban que se contaba con 

muchos oficiales de la Gunrdia Real. Esto nos hacía vivir en 

continua alarma, y por efecto de ella, se dispuso que se trasla

dasen al piso principal S. M. y A. dejando h,s habitaciones ba

jas que ocupaban. Una tarde, al salir á la Cámarn, me ocurrió 

preguntar á S. :rvL que dónde pensaba ir á paseo y me respondió 

que á la Moncloa. El aire de decisión con que me lo dijo me in
fundió recelos de que sin revelarle la causa la hubieren inclina

do á ir á aquella Posesión, que por su lejanía de l\Iadricl, pre
sentaba más oportunidad para cualquier tentativa. Me rosolvi á 

hacel'!a mudar de parecer, sin decirle la causa, y tornando por 

pretexto la hora y ofreciéndole que iría otro día que gustase, 

logré con el auxilio ele S. A. que fuese al Retirn. Tuve ocasión 

de felicitarme por mi previsión cuando al salir ele la Cúmarn vi 

que el jefe que iba haciendo de exento aquella ta1·dc pedía per
miso á S. :\1. para besarla In m:rno, con mo:i ,o de ser aquélla 

la última vez que la Gwxrdia tmia d lwwr d: escoltarla. Al re
greso, besaron todos la mano, sin que de su parte hubiese la 

arenga, ni de la cie S. ;vr. las lágrimas de 4ue lrnblaro11 los dia

rios ele la oposición: aquella escena fué: igual á tantas otrn!:i de 

su género que tuve ocasión de presenciar en Palacio, pcrfocta

mente insignifican~e. Muchos meses desp~tbs do es:e día, ocu

rrido el suceso del 7 de 0-ctubre: hablúndt)me S. M. una tarde 

de él como con tanta frecuencia lo hacía, y siempre en tcrminos 

del mayor agradecimiento hacia los guarJias alabarderos y e¡ 
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Coronel Dulce, me dijo que la habían asegurado, y no me ocul
tó la persona de quien tenía la noticia, que aquel intento dehi,"i 
verificarse en una tarde de las que fué á la i\!oncloa, con lt, 
que no me quedó duda de que mis temores habílln sido fnn
dados. 

Por este mismo tiempo voldó de París ci. J\ladrid D. Juan Ca
rrasco, que trajo unos retratos litografiados de S. i\I. la Reina 
madre para entregará sus augustas Hijas. Los puso en sus ma
nos en la Cámara acompatiando la entrega con expresiones muy 
tiernas de parte de aquella Se1iora. Ni S. M. ni S.•.\. corttesta
ron otra cosa sino «Gracias,. Ignoro lo que el Sr. Carrasco pen
saría de esta contestación, que no pudo creerse prevención dE 
ninguna persona, pues que su visita nos sorprendió á todos por
que no hizo preceder aviso alguno, usando del privilegio que lE 
daban los honores de Gentilhombre de S. ;\:l.; lo que yo sé e~ 
que quedó muy disgustado de la indiferencia que las dos regia~ 
"Niiias habían mostrado al oir hablar de su Madre. 

Por más que yo juzgase que los Palacios debilitan las dul
ces emociones de la naturaleza y esperara que los sentimiento~ 
de la Reina y de la Infanta no fuesen tan vivos hacia la que !e, 
había dado el ser, como lo son generalmente los de otras niiía~ 
de su edad, creía yo que á cada momento la nombrarían y st 
lamen tarían de su ausencia, y si hubiera sido así no hubiern 
ciertamente procurado disminuir afectos que tanta simpatía ha
llaban con mi modo de pensar. Pero con sorpresa vi que no ha
blaban con frecuencia de su i\1adre, no siendo cuando se tratab<1 
del viaje, sobre el que me contaron mil circunstancias curiosfts 
y algunas de ellas me hicieron inferir que la resolución del viaje 
de S. ;'vI. fuera del Reino fue no sólo aprobada sino impulsada 
por personas que gozaban de toda su confianza, sino que ni una 
sola vez las vi afligidas con la idea de que no volviese á verlas. 
En dos distintas ocasiones me preguntó S. l\L si creía que su 
Mamá volvería; mi contestación fué que lo ignoraba. La réplica 
ele S. M. fué: «Ayita, yo creo que no». 

Con igual sorpresa noté que, si en alguna ocasión muy rara 
aludían á la Aya que habían tenido desde el momento de nacer, 
no era de aquella manera afectuosa con que si11 casi una excep
ción nos acordamos siempre de las personas que nos han cui-

4 
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dado en la infancia. Por el contrario, ocurrió un incidente á los. 
pocos días de hallarme en Palacio que, lejos de serme grato, me 
aíligió de veras por las reflexiones á que me dió lugar. Me ha
llaba yo al lado de una mesita en que S.M. estaba escribiendo 
su lección, y viéndola muy poco inclinada á continuar, me ocu
rrió decirle que ten[a pensado pedir al Tutor mandase cambiar 
las mesas blancas del salón y las que S. M. usaba para escribir 
por otras más á propósito y que correspondiesen á los demás 
muebles de la pieza. Deseosa de obtener las mesas, púsose á es
cribir con afán y de aquí tomó Ventosa motivo para decirle 
que le parecía que so hallaba contenta con la nueva Aya. «Sí, 
mucho, mucho,,, y !e1·at1tándose de su silla y abrnzándome a1ia

dió: "Te quiero mucho más que á la otra». Por fortuna no titu
beé e¡¡ la contestación que le cli, besúndole la mano, muestra de 
carifi.o y respeto de que usé siempre que me fo.vor9cían sus ca
ricias: «Agradezco mucho á V. i\•1. esta domostrnción; pero le 
suplico que se acuerde siempre de las personas que le hayan 
servido, con agrndeci:nicnto y no de otro modo:,: y volvit'.:ndo
me al i\facstro le rogué que ú nadie dijese lt) que acababa de 

pasar. Otras ocas tones se fueron presentando en Jo succsi vo en 
donde tuve mayor necesdad de esforzar para con ambas Soi'10-
rns d consejo que acababa de dar {t S. rvr. en ésta. 

La incesante agitación de mi espíritu por la repcLición de los 
avisos de que he hablado, con el diferente genero de vida que 

tuve que adoplar, alteraron a[ li.n mi salud en té1·minos que me 
vi acometida repentinamente de un ataque pulmonar que me 
obligó á guardar cama por algunos dí1is. En ellos n.:cibí dos re

cados diarios de parte de S. M. y A., muy afectuosos, y dos 
cartas que, con la contestación que [as di, pongo á continuación, 
para que se compare su lenguaje con las relaciones que los pe

riódicos el Heraldo y la Postdata publicaban en los mismos días: 

«::vii querida Aya: Siento mucho tll indbposíción y me com

plazco en tomar la pluma para decirte mi sentjmiento. El lunes 

nos mudamos arriba, y te lo aviso para lll gobierno. Adiós, rni 

querida Aya; recibe estos cortos renglones como una prueba 

del carifio e¡ ue te tiene tu amiga, ISABEL. i\fadrid r S do Septiem

bre ele r 84 r.-Para mi querida Aya." 
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•Contestación. -Seüora: Tan pronto como mi indisposición 
me lo ha permitido tomo la pluma para agradecer á V. M. la 
honra que me ha dispensado dignándose escribirme é intere
sándose en el recobro ele mi salud. Espero, Señora, que en 
bre\·es días podré tener la satisfacción de ofrecer á V. M. perso
nalmente mi gratitud, y deseo tanto más que llegue este mo
mento cuanto que creo que V. :M. habrá aprovechado muy bien 
el tiempo en que me he visto privada del honor de verla, con
venciéndose cada día más y más de que todas las dificultades 
y disgustos 4ue ahora pueda encontrnr en el estudio los hallará 
V. M. ampliamente compensados con el consuelo que la propor
cionará en el discurso de su vida y en los recursos que del mis
mo sacará para hacer grande y feliz á la Nación, cuidado que, 
sin duda, ha de ser siempre el primero para V. M. Queda, Se
ii.ora, con el mayor respeto á L. P. de V. ?-.L, LA CoNDRSA DE 

EsPuz v i'vlINA. }ladrid 25 de Septiembre de 1841.-A S. 111. la 
Ráwi D." Isabel 11 du Horbón". 

Carta de S. A.: «i'vii muy querida Aya: Sintiendo mucho tu 

indisposición, te escribo esta cartita para expresarte más lo mu
chísimo que te quiero. Ayer recibimos de parte de Mamá una 
sortija, unos pendientes, tres libros, el uno se titula Six histoires 
de jeunes filies, Le livre Joujou, Les bounes petites filies, y dos 
cortes de vestidos y cinco cartas de Mamá, y una de la Abue
lita cada una. Adiós, mi 111LlY querida Aya; recibe estos cortos 
renglones como una prueba de! cariiio que te tiene tu amiga, 
LursA FrmNANDA. i\fadrid Io de Septiembre de 1841.-Para mi 
querida .Aya". Contestación: «Setiorll.: Convaleciente aún de mi 
indisposición, tomo la pluma para manifestar á V. A. mi agra
decimiento por el honor que me ha dispensado con la apreciable 
carta que se ha dignado dirigirme. Permítame V. A. que la feli
cite por el recibo de las finezas de que se sirve hacerme men
ción; entre todas no dudo que la que más habrá apreciado V. A. 
habrá sido las cinco cartas. Ruego á V. A. que observe en los 
libros que las han acompatiado una delicada alusión á la nece
sidad de aplicarse con asid\1idad al estudio de la lengua fran
cesa. Yo espero que, así en .este como en los demás ramos de 
instrucción á que V. A. se dedica, habrá hecho considerables 
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progresos en el tiempo en que el mal estado de mi salud me ha 
privado de la satisfacción de verla. Queda, Señora, con el ma
yor respeto á L. P. de V. A., LA CONDESA DE Esroz v MrNA.-Ma
drid 25 de Septiembre de r84r.-.A S. A. R. la Se1·ma. Sra. In
fanta D." María Luisa Fernanda de Borbón•. 

A los pocos momentos de haber enviado á S. M. y á S. A. las 
<los contestaciones que dejo copiadas tuve la honra de recibir 
otras dos cartas, á las que pude ya contestar personalmente, 
manifestando á las Princesas mi agradecimiento al favor que me 

habían manifestado. 

Carta de S. M.: Mi muy querida Aya: Siento mucho que 
sigas mala, porque te quiero mucho. Yo estoy, en este mismo 
instante que te 0scribo, con un calambre igual al de los días 
pasados y, por lo cual, no extraiies que vayan borrones y de 
mala letra, pues estoy muy incomodada. Adiós, mi querida Aya; 
consérvate buena, como lo desea tu amiga, IsABEL.-Para mi 
wás querida Aya•. 

La de S. A. decía así: «Mi muy querida .-\ya: Te escribo lo 
más pronto que puedo esta cartita para enviártela al momento. 
Estoy deseando que te pongas pronto buena para tener el gusto 
de verte. Adiós, mi muy querida Aya; recibe estos cortos ren
glones como una prueba del cariüo que te tiene tu amiga, LursA 
FrnNANUA. l\faclricl 25 ele Setiembre de I 84 I .-Para 11ti muy que

rida Aya.,. 

Plan ~e estu~ios. 

No me propongo insertar en esta relación tocias las cartas 

con que S.M. y S./\. me han favorecido en los dos alios que 
tuve la honra de estar á su lado, que son en bastante número 
y c¡ue todas d0muestran, sin que quede lugar á duelas, el afecto 

que las be debido; es rní ánimo tan sólo copiar aquellas que 

puedan ilustrar sobre el carácter de las Princesas y sean un 
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testimonio irrecusable del afán y esfoerzos del Tutor y de las 
personas encargadas por él de su educación y bienestar. 

En los momentos en que caí enferma habíamos hablado et 
.-\yo instructor y yo sobre la necesidad que había de que infor
másemos al Tutor oficialmente del plan de educación que se 
había dispuesto seguir para S. M. y A. y, aunque la parte res
ponsable y esencial estaba á su cargo, juzgué que por la mía no 
podía dispensarme de manifestarle mis ideas, sometiéndolas á 
su ilustración y experiencia. Aprovechéme, pues, de los primeros 
momentos de mi convalecencia para dirigirle el oficio siguiente: 

«Excmo. Sefior: Honrada por V. E. con el encargo de Aya 
de S. M. y A., considero como uno de mis deberes el informar 
á V. K del estado en que he hallado á las augustas Princesas, 
las observaciones que he podido hacer acerca de sus disposicio
nes, en el corto tiempo que hace que me hallo á su lado, y el 
método que, por mi parte, he adoptado para cooperar, hasta 
donde mis débiles fuerzas alcancen, al plan general que V. E. se 
ha propuesto para bien de la Nación y de sus ilustres Pupilas. 

,Considerando que el acreditado celo del distinguido Ayo 
instructor de S. IvI. pondrá en conocimiento de V. E. los diver

sos ramos de estudio á que hasta ahora se han dedicado las 
Princesas, y los que en adelante deben emprender, me limitaré á 
la parte moral que, como ele más inmediata inspección mía, por 
mi constante asistencia, está más á mi alcance. 

» Dotadas las Princesas de tanta capacidad y penetración 
como puede desearse en su edad, he visto con gusto desde los 
primeros días que pude observarlas que, si bien conocen la ele
vada posición que ocupan, no sirve este conocimiento para que 
traten con una superioridad ofensiva á las personas que las ro
dean. Aprovechando esta feliz circunstancia procuro conozcan 
la diferencia que hay entre la afabilidad y la familiaridad, in
culcándoles que la primera es una prenda muy recomendable en 
todos, y con especialidad en su sexo, y la segunda un extremo 
del que deben huir cuidadosamente. 

>Muestran en general bastante docilidad y escuchan sin pre
vención las insinuaciones que se les hacen, tanto en materias 
que tienen relación con su educación moral y religiosa, como 
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política, pues que ele la manera más comprensible y adaptada 
á su edad se les hacen explicaciones sobre el estado de la Na
ción y de las instituciones que la rigen. 

»Mézclanse siempre estas explicaciones con algunos ejemplos 
tomados de la historia, ora sea para evitar errnres cometidos, 
ora sea para imitar virtudes practicadas, presentando siempre y 
sin desviarse de la verdad el recuerdo de los inmensos sacrifi
cios que esta Nación ha hecho por sus instituciones y su Reina 
y el derecho que por ellos ha adquirido de que se la conserven 
su libertad é independencia, sin permitir que sean menoscabadas 
por influencias extranjeras. 

»No puede ciertamente espenuse que en los pocos aiios de las 
Princesas se graben ele repente y de una manera indeleble estas 
y otras máximas que en el mismo sentido oyen con frecuencia; 
pero lo que puedo asegurará V. E., sin temor á equivocarme, es 
que las e~cuchan sin disgusto y se puede inferir que producen 
efecto por la aplicación que de ellas hacen si se las pregunta. 

»Manifiestan mucha inclinación tL la caridad y se auxilia esta 
disposición represcntúnclose!a como una ele las principales vir

tudes y se les exhorta: á la benevolencia para con todas las cla

ses del Estado; al amor á la verdad y ú la justicia y á que se 
acostumbren á juzgar por sí mismas de las cosas, haciéndolo 
con detenimiento y no siguiendo sin meditación las sugestiones 
de otros; al agradecimiento, al que se les hace conocer hallarse 
tanto más obligados los Reyes, cuanto mayores son los benefi
cios que deben á los pueblos; y, finalmente, á que cumplan con 
los deberes que les impone la Religión, sin afectación y con mo
destia y compostura. 

,No se pierde ocasión de recomendarles la aplicación ú los 
estudios que siguen, y á las l¡tbores delicétdns y de adorno pro
pias en su sexo y condición, de las c¡ue me propongo que va
yan aprendiendo las que sea posible, y puedan en adelante ser
virlas de recurso agradable contra la ociosidad, y de conoci
miento para saber apreciar las que se les presenten. 

»Del mismo modo se procura que cobren a!kión ú la lectura, 
bien sea haciéndola por sí mismas ó escuchando, eligiéndose 
las obras que el Ayo de S. M. indica, procurando fijar su aten
ción, lo que es de esperar se consiga. 
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,Se favorecen y estimulan todas las acciones y entreteni
mientos que puedan contribuir al desarrollo de sus facultades 
físicas y morales, y se reprimen y edtan todas las que pueden 
perjudicará su saludó á la ilustración de su ra;,;ún, hadendolo 
siempre de manera que queden convencidas y cedan sin disgus
to. En consecuencia, cuando la estación lo ha permitido y Jrnn 
manifestado deseo de ir al teatro, se tes ha complacido, em
pero c011 la precaución de c¡ue el Ayo instructor vea antes si la 
pie;,;a que ha de ejecutarse es de tal naturaleza que pueda ser
vir de instrucción y entretenimiento á S. ;,l. y A. 

~ La penetración de V. E. conocerá fácilmente que en w.n 
poco tiempo como hace que estoy desempei'lando este gnn·e y 

honroso destino, no es posible dar más detalladas noticias, y 
aun al presentar éstas es mi ánimo someter mi método á la:,; 
superiores luces de V. E., á fin de que se sirva indicarme todo 
cuanto le parezca que debe variarse en él, pues que mi único 
deseo es el bien de la Nación y de las augu~as Ivlenores. 

~Dios guarde á V. E. muchos aiios.-I'v[a<lr-id. 24 de Septiem
bre de r84r.-JuAN-1. MARÍA VEGA DE MINA. 

A los pocos días recibí la siguiente contestajon: 

"Excma. Sra.: He leído con mucha atencicm y detenidamen
te lo que V. E. ha tenido á bien decirme en su exposición de 24 
de este mes, acerca de las observaciones hechas por V. E. des
de su entrada á ejercer el grave y honroso cargo de A.ya de 
S. :VI. y A., tocante á la parte moral que, corr\o V. E. indica con 
mucha propiedad, le incumbe más particularmente, á causa de 
su inmediata y constante asistencia al lado de estas Princesas. 

» Convencido yo de la buena inteligencia y armonía que exis
te entre V. E., el digno Ayo instructor y el respetable Prelado 
confesor de S. i\1. y A., y asimismo de la perfecta conformidad 
que reina entre todos sobre los principios y máximas en que 
descansa el plan general de su educación y ensefianza, tengo 
la más dulce satisfacción en asegurar á V. E. que se han con
seguido hasta aquí mis más ardientes deseos, y me lisonjeo que 
no podrá menos ·de continuar bajo tan ventajosos auspicios la 
fundada esperanza de que se realicen en todas sus partes las al-
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tas miras que todos nos hemos propuesto al emprender tan 

ardua y difícil tarea. 
, Y no pudiendo menos de aprobar todas las ideas que V. E. 

se sirve comunicarme, acerca del plan que V. E. intenta seguir 
en Jo sucesivo en la parce que le concierne, espero con entera 
confianza que V. E. no dejará, siempre que Je parezca oportuno, 
de participarme cuanto considere convenienle al importante ob
jeto de su encargo, á que contribuiré con el mayor gusto en todo 
lo que dependa de mf, como Tutor de S. M. y de S. A. 

, Dios guarde á V. E. muchos aiios. Palacio 27 de Septiem
bre de 1841.-AGusTfN A1wüELLEs.--Sra. Aya de S. M. y A. • 

Al insertar en este lugar el oficio y contestación referidos, 
añadiré algo más acerca de la manera con que se había distri
buído la enseñanza de las Princesas. Queda dicho los diferentes 
ramos á que se dedicaban y los maestros que estaban encarga
dos de cada uno de etlos, bajo la dirección del Ayo instructor. 
El venerable Confesor se encargó, además ele los deberes de su 
destino, de instruir á S. M. y A. en el conocimiento de la His
toria Sagrada, y para esto se fijó una hom, de ocho ú nueve de 
la noche, los tres días de la semana que quedaban libres de lit 
lección de canto. Y como supiese la grandísima repugnancia 
que tenían á la lengua francesa, y el deseo du todos fuese tan 
sólo el de sus adelantos, se propuso val.ersc de este medio y del 
respeto que su ministerio les inspiraba para ejercitarlas en el co
nocimiento y traducción de ella, habiendo tenido la satisfacción 
de oírlas traducir con bastante facilidad; y yo no perdoné nin
gún medio de estimularlas para que leyesen y hablasen el mis
mo idioma, si bien digo con sentimiento 4ue J'ué con poquísimo 
fruto. 

Les hacía repasar además conmigo todos los domingos la 
doctrina cristiana, procurando no cansarlas con explicacio
pes muy largas, que por lo común producen en los primeros 
años fastidio, en lugar de convicción y respeto, y les leía algu
nos ratos obras útiles y entretenidas. La Tenienta de aya me 
ayudaba en este trabajo, aunque no tanto como yo había desea
do, á causa de la falta de ascendiente que esta seiiora tenía 
con S. :rvr. y S. A. 
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Cue.Dtas de g.1s Tenía además á mi cuidado la dirección de cuanlo se necesi
tos.. 

tase para las Princesas en sus respeétivas habitaciones, intervi
niendo al fin de cada mes la cuenta general de gastos que á es~e 
fin lle.vaha el Alcaide de Palacio, y que documentada con lama
yor escrupulosidad, se presentaba á la conclusión de este período 
en la Intendencia. Fuéme esta parte de mi encargo bastante pe
sada, y me proporcionaba algunos meses tanta ocupación, que 
frecuentemente tenía que comprobar y examinar las cuentas, 
en los cortos momentos en que debiera entregarme al descanso. 
Tuve dificultad en encargarme de ella, pero habiéndome el In
tendente explicado que los fondos no pasarían por mi mano, y 
convenciéndome por otra parte de la utilidad que había de re
sultar á los intereses de S. M. el que se procediese con este or
den y delicadeza en el manejo de ellos, me convine; y hoy 
conservo en mi poder todas las copias de la cuentas en que he 
intervenido, firmadas por el Alcaide. D. Francisco Carlos de Cá
ceres, que en todo tiempo probaran satisfactoriamente de la 
manera con que el Tutor y el Intendente nombrado por él mi
raron los intereses de la Real Casa y Patrimonio. Si el entrar en 
detalles minuciosos y que pudieran considerarse personales, no 
lo considerara ajeno de mi propósito, podría referir aquí varias 
anécdotas, que al paso que servirían de pruebas del celo que 
animaba á las personas que en esta época rodeábamos á S. M. 
y A., mostrarían algunos de los abusos que son tan frecuentes 
en los Palacios, dando á conocer cierta clase de enemigos con 
quienes hemos tenido que luchar, en el desempeíio de nuestros 
respectivos destinos. 

La ConOesa y Olózaga. 

Por los mismos días en que me acometió la enfermedad de 
que ahora me hallaba convaleciendo, recibí un recado de parte 
del Sr. D. Salustiano de Olózaga, que iba á salir de Madrid para 
ocupar su destino de representante de la Corte de Espaüa cerca 
del Gabinete de las Tullerías, por el que me manifestaba que 
deseaba tener una conferencia particular conmigo antes de em
prender su viaje. Un incidente acaecido al amigo común que se 
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había encargado del recado y de mi contestacion, fué causa de 
que no la hubiere recibido, cuando viniendo el Sr. Olózaga á 
despedirse de S. M., concluída la audiencia, y aprovechándose 
d~ la ocasión en que S. :vL atrn.vesaba el salón de Embaja<lores 
para irá paseo, me dijo, en voz baja, que tenía dispuesta su sa
lida para la maüana siguiente y le era indispensable hablarme 
antes. Le sefialé la hora de Jas ocho de la noche, y con efecto, 
le hallé esperándome en mi habitación. 

Después ele un preámbulo bastante largo sobre la satisfacción 
que tanto él como todo el partido liberal tenían al vet· de Aya 
de S. !VI. y A. una señora que les merecía toda su conflanza, y 
de cuyos antecedentes confiaban que inspirarían ideas propias 
de una Reína constitucional, me ,11iadió que iba á marchar á 
París, en donde estaba en buenas relaciones con la familia Real 
y con S. rvI. la Reina Cristina; que la Reina de los franceses to
maba mucho interés en tocio lo que coflcernía ú sus augustas 
Sobt·inas, y que le hacía muchas preguntas con respecto á sus 
adelantos, y lo mismo sucedía con la Reina Mnd1·e; que llastn 
entonces había respondido cosas generales, pero uhora creía 
que por mi conducto podría hallarse cnleraclo de lo que ocurrie
se y satisfacerlas, y que parn esto me pro~onín entnblásernos 
una correspondencia epistolru·, pues nadie como yo est!tba en 
situación de dar tales noticias. 

Dejo ya indicada la intención que había yo tenido al aceptar 
el empleo de Aya de S. ;vr., de escribir ú la Reina Madre, y el 
motlvo que me impidió rnalizar este pensamiento. Al oir ln pro
posición del Sr. Olózaga pensé que, así como aquel paso, si lo 
hubiera dado, era á mi parecer leal, franco y rcspetuosu, el bus
car por otro medio indirecto, y en cierto modo clandestino, re
laciones con S. M. la Reina Madre y con el Rey y Reina de los 
franceses, no me podría proporcionar sino disgustos, porque 
quedaba sujeto á interpretaciones siniestras. Respondí, pues, al 
Sr. Olózaga que le agradecía mucho la coflfianza con que quería 
favorecerme siguiendo conmigo una correspondencia, pero que 
me permitiese hacerle una observación, y era que, como Aya de 
S. M., yo tenía un Jefe que era el Tuto1· nombrado por las Cor
tes, á quien tenía obligación de dar cuenta oficialmente de todo 
cuanto ocurriese á S. i\'1. y A., y que seguir una corresponden-
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cia sobre el mismo objeto, sin anuencia suya, podría tener mu
chos inconvenientes, máxime cuarido las noticias contenidas en 
ella habían de ser trasmitidas á una familia que, si bien estaba 
unida á· la Reina é Infanta de Espaiia por los lazos del paren
tesco, no dejaba por eso de participar del carácter de una fami
lia extranjera. Procuró el Sr. Olózaga desvanecer mis recelos 
ofreciéndome guardar secreto, pero yo me negué á esto dicién
dole que temía que esta correspondencia pudiera considerarse 
tarde ó temprano como asunto de camarilla, y que siendo mi 
ánimo procurar que S . .M. comprendiese 16 pernicioso de'tales 
influencias, sería obrar conlra mi convicción y mis principios 
presentar este flanco á la maledicencia. Viórne el Sr. Olózaga 
decidida y se despidió, ofreciéndome que me es;::ribiría sobre co
sas generales; y asegurándole yo que me bonraría con su co
rrespondencia sobre cualquier otro asunto aue no fuese el indi
cado, se concluyó la conferencia. 1fas adelante tendr¿ ocasión 
de insertar la ünica carta suya que llegó á mis manos. 

Jilarma y precaución. 

La persona que me comunicaba lo que iba descubriendo de la 
conjuración, me aseguró por estos días que se contaba ya con 
varios Cuerpos del Ejército en Madrid, porque el plan era vastí
simo y se obraba por órdenes que se recibían de París, ele donde 
se había ·enviado el dinero necesario. Además de estas noticias, 
el Tutor tenía otras, á cada cu:11 má.s alarmantes y exageradas: 
tan pronto era un aviso para que redoblase su vigilancia y des
confiara de tales o cuales personas, tan pronto una carta anóni
ma pura que tomase esta ó la otra precaución particular. Era 
necesario oírlos á todos y no obrar de ligero perdiendo la sere
nidad. No la perdió, en efecto, el Sr. Argüelles, y sin adoptar las 
medidas extremas que muchos le aconsejaban, y no todos im
pulsados por el amor á la Patria, sino por intereses particulares, 
no descuiclaba en tomar aqu_ellas precauciones que la prudencia 
reclamaba en un momento de crisis, pues ya era indudable que 
1a tranquilidad pública iba á tmbarse, y lo daba á entender bien 
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a inquietud y desasosiego que se advertía en los anunos, que 
mele siempre ser precursora de las conmociones populares. 

Si pudiera yo haber tenido alguna duda me la disiparía una 
1isita que recibí el primer día de Octubre. La persona que me 
a hizo era un antiguo amigo de mi esposo, y á quien yo con
;ideraba en aquella época bajo el mismo punto de vista. Aun-
1ue desde los primeros albores de nuestra regeneración política 
~n Cádiz se había afiliado bajo la bandera liberal y ocupado la 
Jrimera línea, intereses propios, y no de la Patria, le tenían 
1hora en el bando contrarío at Gobierno de! Regente, de quien 
;e consideraba ofendido porque no le empleaba según se juz
~aba acreedor. Mi amistad, rni carácter tolerante y el respeto 
1ue siempre me han inspirado las canas, habían sido causa de 
:¡ue me hablase sin misterio, y desde el principio se había de
:larado enemigo de la resolución tomada por las Cortes sobre 
~! cambio de tutela y muy pesaroso de verme, por efecto de él, 
Jcupando el destino de Aya de ta Reina. En este día reprodujo 
nuevamente cuanto me había dicho sobre la ilegalidad que su
::ionía se estaba cometiendo, diciéndome que traería malas con
;;ecuencias; que su amistad no podía ocultarn1e me hallaba en 
,m puesto en que corría el mayor riesgo; y que tnn sólo había 
un medio que me podía poner á salvo en cualquier aconteci
miento que podía muy bien ocurrir cuando menos se pensase. 
Preguntéle que cuál ern, y me respondió que el de escribir sin 
tardanza á la Reina Madre exponiéndole que me habían com
prometido á aceptar el destino de Ayn de sus augustas Hijas, 
pero que podía contar con mi lealtad y celo. Atiadió algunas 
razones en apoyo del puso que me aconsejaba diese, y aunque 
110 se explicó sin rebozo, sospeché deseaba que le encargase la 
·emisión de la carta. 

Yo respetaba mucho á la Reina Madre, y no podía dejar de 
1gradecer un consejo quejuzgué dicto.do por la amistad; pero 
3ra indispensable que no hiciese nada que no estuviese con
vencida de que no mancillaba mi decoro. Me pareció que lo 
:¡ue se me indicaba podía entrar en esto. línea, pues si había 
efectivamente algún peligro, yo iba á bus-::ar un salvoconduclc 
que me libertase de él. Dí las gracias á la persona, y le dije que 
habiendo S. M. creído oportuna desaprobar cuanto habían de-
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terminado las Cortes acerca del cambio de Tutor, reputándolo 
corno ilegal, no podía tomarme la libertad de dirigirme á S. M. 
con el carácter de Aya de sus Hijas, nombrada por aquél; que 
habiéndome propuesto cumplir con mis deberes de tal modo 
que ni la Nación, por su Reina y por su Infanta, ni la Madre 
por sus hijas, pudiesen reconvenirme, no me consideraba en pe· 
ligro; pero que si así no fuese, en cualquiera desgracia que me 
pudiera sobrevenir, me serviría de consuelo el no haber busca
do, y por el contrario, haber puesto todos los medios para evi
tar el·compromiso en que me hallaba. Insistió á pesar de esta 
respuesta; pero viéndome decidida se despidió, dándome á en
tender claramente que estaba iniciado en el secreto de lo que 
se trataba. 

El siete Oe Octubre. 

Tantos motivos de recelo y la inquietud en que veía al Tutor, 
que enfermó por este tiempo, me hicieron bajar al cuarto de 
S. M., aunque no me hallaba restablecida completamente. Re
cibiéronme ambas Seiioras con grandes manifestaciones de ca
riií.o, y yo las volví á ver con et afecto respetuoso que ya en
tonces empezaba á cobrarles. 

Enteradas por la ausencia del Tutor de que se hallaba indis
puesto, me hicieron espontáneamente el encargo de que manda
se á saber diariamente cómo se hallaba de su parte, y Je escri
bieron dos cartas muy afectuosas. Continuamos sin más nove
dad hasta el día 6, día en que vino e[ Tutor á ver á S.. M. y á 
S. A. Todavía continuaba indispuesto, pero le había hecho de
jar la cama el cuidado en que se hallaba con tantos rumores 
como cordan. Al día siguiente, 7, vino, como de costumbre, á la 
una de la tarde, á tiempo en que S. :VI. y A. se hallaban ocupa· 
das en sus lecciones, y después de haberlas saludado, se retiró 
á un lado del salón, en donde nos hallábamos el Sr. Quintana y 
yo. Reunidos allí los tres, hablamos de lo que ocupaba todos 
los ánimos, y el Tutor nos dijo que aquella mai'íana se le había 
dado aviso de que se intentaba atacar el Palacio. Estaba yo tan 
ajena de sospechar que esto se realizaría, que siguiendo la con-
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versación, recuet·do que dije estas palabras: « i>odrít habe1· una 
conmoción en Madrid, pern tengo por imposible 4ue haya quien 
se atreva á venir Aesta Casa,. Y volviéndome al lado en donde 
estaban las Princesas, airndí: d,a edad Je cslns Se111 >rns es m ¡ 
garantía». Lo mismo poco más ,·> menos pensahnn el Tutor y el 

Ayo, y conviniendo los tres que en cuulquiur cvenlo nuestro de
ber era hallarnos cerca de S. ;vL y A., se nrnreharon ambos, en

cargándome mucho el Sr. ~}uintnna que le a,·isasc i't In menor 

novedad que hubiese. 
Había pocos días que las Princesas habían salid(\ ú r1nseo lll1lt 

tarde que estaba húmeda, y al día siguiente, t.:I primer :\lédicn 
de Cámara me dijo que no les pcrmiticm salir et1:u1dn el 1:icmpn 

estuviese lluvioso. Por fortutrn, la larde ,lt.:I día ¡ de l lctuhre 
aparecía entoldnd:t, como anunciando la terrihiL• 111H:l1t' que íh:t
mos á pasar, y recordando la advl!rtencin dd !-,;r. Castelli',, ú la 

hora del paseo dije á S. ?vL que me parecía L[llL'. 110 dehia salir, 
en lo que convino, ocupándose con stt aup;u-;ta 11 ermann en lrn

cer labor, oyéndome leer. 
Tenía yo que escribir al Cnnfosor pum un cn.::t1\:n de Su '.\la

jestad, y como al mismo tiempo me prnpusiesc dcs¡,achar el 

correo, sub[ á mi cuarto á cosa de las sc.:is :,.1 nw,lía, siendo de 

notar que subía y volvía ú bajar ú la misma /!,ira, que era la d~· 
ocho y media. Al llegnr ú Portería de llamas, que es la liahita
ción de las Azafatnc; y Camaristas, me •>ct11Ti1·, aü·,nr :'t la 'l\.>
nienta de aya, que tenía también nlli la suya, ¡,ara que bajase, 

debiéndose esta precauci,'1n ú mi cuiJado dl' que la,; lli'incesas, 
aprovechando la ausencia de las dos, 11tl se lastimasen en sus 

juegos, .Y no a\ recelo de lo t¡uc iba :í. suceder. 
Había acabado de escribir, y esperaba con un lihrn en la 

mano se presentara un criado, ú quien había llttmad,1, para que 
me acompaüase hasta la hnbitacic'1n de S. :\l., cuand, 1 ,1i de re
pente el grito que se dió en el patio del Pnlndu p,ir los que, fa
vorecidos por la infidelidad de ln guardia extcrio1·, su arrnjaron 
á apoderarse ele la escalera principal, llllC cundul.!e ú las l<eaks 
habitaciones. 

Como todo cuanto yo puedo decir de aquel suceso está l.!on
signado en la respuesta que di á dos olidos que el Tutor me 
dirigió con tal motivo, los insertaré en este lugar para proceder 
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con orden en la relación, y µ01· h1s con,e.s:aciones se \'endrá en 
conocimiento det peligro que corrió la salud y aun la vida de 
S. I\L y .--\. y las fatales co11se2L1e;1ci'.1.S que pudo tener un pro
yecto tan poco meditado. 

, 7 utoría dt S. Jl.i. y di! su augusta Jfemzana. 
-.Excma. Sra: El esca.nJaloso atentado cometido en la próxi

ma noche anterior en este Real Palacio me impone el deber de 
cerciorarme de los daií.os que se hayan causado en todas las 
dependencias de la Real Casa y del porte de todos los emplea
dos en ellas. Y corno V. E. se halló al lado de las Reales Perso
nas y separada del resto de la demás servidumbre, espero ten
ga á bien manifestarme cuanto en la aciaga referida noche hu

biere ocurrido en el cuarto ele S. l'vI., los daii.os que se hubieren 
causado, lo que V. E. hubiese observado acerca de los proyec
tos y designios de los sediciosos y si en alguna de las persona:: 
que se hallaban al lado de V. E. se ba notado Ólvido ó descui
do en cumplir el juramento de ndelidact que tienen prestado, 
asociándose ó de cualquier modo ayudando á los rebeldes, para 
que en su vista se pueda castigar ó corregir á los que faltaron, 
ó bien, en caso. contrario, sean mejor conocidos y considern
dos.-Dios guarde á V. E. muchos aüos. Palacio 8 de Octubre 
de 184I.·-.Sra:. Aya di· S.M.» 

.E:o-;:c1110. Sr.: Cumpliendo c0n lo que V. E. se sirve prevenir
me en su oficio de 8 del actual, ú fin de que manifieste lo que 
hubiese observado en la aciaga noche del 7, tanto acerca de los 

claílos causados en las habitaciones de S. M. y A., como de los 
designios de los sediciosos, y el comportamiento de las personas 
que se hallaron conmigo acompañando á S. i\l. y su augusta 

Hermana, debo decir á V. E. que, alarmada por varios gritos 

que oi hallándome en mi habitación poco antes de las ocho de 

la noche, corrí precipitadamente á donde mi deber me marcaba 
que me hallase, que era al lado de las Reales Personas, y tuve la 
fortuna de entrnr en su Cuarto, satisfecha del peligro c¡ue corrí 

por consiguiente. 
:, Tranquilizadas ya algún tanto S. l'vL y A., por los repetidos 

esfuerzos de las personas que las rodeábamos, y no sin grande 



trabajo, pudimos dedicarnos á observnr que continuaba el fuego 
en la escalera principal del Palacio, de cuya mnyor parte se ha
llaban ya dueíios los sublevados cuando yo atravesé la baran
dilla para entrar en la galería denominada el Camón. 

,Cnsi al mismo tiempo se percibió gran rumor y ruido de pi
cas en la habitación del entresuelo, y no pudo quedarme duda 
de que los sediciosos lo ocupaban, porque las personas que 
acompaiíábamos á S.M. conocimos que demolían un tabique, lo 
que nos hizo sospechar que buscaban la entrada de la escalera 
que desde el entresuelo conduce al piso principal, y temíamos lo 
alcanzasen por In posición misma de aquella escalera, y en este 
caso no quedaba más defensa para las Augustas Personas que 
las diferentes puertas, que por nuestra parte se hallaban cuida
dosamente cerradas con sus llaves y cerrojos. 

,A las diez y media de la noche pudimos persuadir á S. ::VI. y 
A. á que se acostnsen, y á fin de no dividir la atención de las 
personas que estábamos en su compañía, se colocó en la alcoba 
Je S. M. una cama provisional pnra S. A. A la media llora de 
hallarse acostadas, aunque vestidas, y continunndo el fuego en 
diferentes puntos, dió una bala en la ventana de la alcoba de 
S.M. y frente á la cama que ocupaba S. A., rompiendo d cristal 
y quedando enclavada en la contraventana. Este suceso nos 
hizo pensar en el riesgo inminente que confa la vida de las 
Princesas si permanecían por más tiempo en aquel cuano, y no 
teniendo otro sitio á donde conducirlas, y habiendo conocido la 
imposibilidad de abrir un tabique por la ttbsoluta falta de ins
trumentos, se eligió un trascuarto ó pasadizo, cuyo si tío por su 
posición y el espesor de las paredes proporcionabtt bastan Le se
guridad para las dos Sefíoras, y allí se colocaron en dos colcho
nes; teniendo la indecible satisfacción de ver que logrÍlbamos el 
objeto de nuestro vehemente anhelo, que ern el que se trn11L1ui
lizasen para que su salud no padeciese en un momento en que no 
había auxilio alguno para socorrerlas, pues que llegaron á oír 
con bastante serenidad el fuego, y al fin entre una y dos de la 
maii.ana se durmieron profundamente. 

»Entre tanto, á la una y media, D.º Josefa Sellés de Nava
t'l'ete, Azafata de S. M., fué á observnr con precaución lo que 
pasaba hacia el Salón de Embajadores, ele donde oíamos, de 
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tiempo en tiempo, repetidas descargas, y trajo la noticia de ha
ber visto, por el agujero de la llave de la última puerta cerrada 
por nuestra parte, dos centinelas, pero sin poder percibir cuál 
fuese su uniforme. Con es te a viso, y notando que había venido 
otra bala á una ventana del Sal6n del Teatro, rompiendo el 
cristal, y que se crey6 aún más inmediata al cuarto en que S. M. 
se hallaba, tomé la resolución de ir, en compañía de la misma 
Sra. Azafata y con toda la precaución posible, á hablar por me
dio de la puerta con los que ocupaban el Salón de Embajado
res. Llamé al centinela y le pedí hiciese venir á un Oficial, y 
habiéndose éste anunciado, le dije que diese aviso de que las 
balas habían penetrado en la estancia de S. lVl. y A. y que, por 
consiguiente, su vida se hallaba en peligro; lo que yo quería se 
supiese para cubrir mi responsabilidad en el caso de cualquiera 
acontecimiento desgraciado. i'vie hizo conocer el Oficial la impo
sibilidad en que se hallaba de dar este aviso, por cuanto él ern 
el t'mico que defendía el Palacio, encerrado en aquellas piezas, y 
me suplicó le franquease la puerta que nos separaba para ir á 
morir con sus compaiieros al lado de S. M. y A. defendiéndo
las. No se admitió este generoso ofrecimiento por no complicar 
más la situación, harto crítica ya, en que se hallaban las Reales 
Personas, y diciéndoselo así al Comandante Dulce, que fué el 
que habló, volvimos, con las mismas precauciones, á colocarnos 
á la inmediación de las Prirrcesas, que continuaban dormidas. 

»Ningún otro incidente ocurri6 hasta las seis y cuarto de la 
maiiana del día 8, c¡ue fué la hora en que cesó el fuego, ni 
se notó más Gircunsti.rncia que la de hallarse posesionados los 
sublevados de toda la Galería de cristales, y la de haberse pre
sentado, á la hora indicada, la servidumbre del interior, á la que 
no juzgué prudente que se le franquease la entrada á pesar de 
haberse anunciado y conocer la voz del empleado l'vlolina, por 
temor de que les hiciesen venir delante los sublevados, pues 
que ningún motivo tenía para desconfiar de su conducta. 

»Relatados ya los particulares referidos, tengo que contestar 
al relativo al comportamiento de las personas que en la citada 
noche acompañaban á S. M. y A., que fueron las siguientes: 
D.ª Inés Blake de Román, Tenienta de Aya de S. M. y A.; doña 
Josefa Sellís de Navarrete, Azafata de S. M.; D.ª Teresa Berna-

5 
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beu de Terris, Azafata de S. A.; D.º Dorotea Román, Camarista 
de S. M.; D.ª Teresa de 'ferri~. Camarista de S. A.; D." Josefa 
Torre Sagasti y D.n María de la Paz, Ivlozas de retrete, y D. Fran
cisco Vallclemosa, Maestro de canto de S. M. y A. que casual
mente se hallaba dando lección en el momento de la alarma. 
Tengo la mayor satisfacción en poder asegurar á V. E. que, le
jos de notar en ninguna de las referidas personas la seüal más 
leve de desafecto á las Reales Personas i.'i de connivencia con los 
sublevados, solamente advertí en todos el mayor celo, serenidad 

y deseo de evitar por cuantos medios estn,ban á su alcance que 
lograsen sus criminales designios, de lo que no pudo quedarme 
duda por las observaciones que hicimos en el discurso de aque
lla interminable y penosísima noche, y yo me complazco, c<:xce
lentísimo sei1or, en que se me proporcione esta ocasión de ma

nifestarlo. 
»Dios guarde á V. E. muchos aiios. Madrid 13 de Octubre 

de 1841. -JUANA MARLA VEoA DE ~IINA. - E:i:cmo. Sr. Tutor 
de S.M.» 

«Tutoría de S. M. y de su a1tl¡'1tsta llernuma. 
•Excma. Sra.: He recibido la relación de V. K, fochn 13 del 

actual, sobre los desgraciados sucesos de la noche del 7, y sien
do de la mayor importancia tener conocimiento, con Loda la µo
sible exactitud, de cuanto haya ocurrido, se11aladnmentc en las 
habitaciones que ocuparon !ns augustas Princesas en aquel acia
go y terrible trance, espero que V. E., que hn sido testigo presen
cial ele todo, desde los primeros momentos de estallar la rebelión 

dentro de Palacio, se sirva ampliar su anterior relación tan cir
cunstanciaclamente como le sea posible, aiindiendn cuantos por
menores pueda V. E. recordfll· y considere ú pro~iLisi to para for
mar un juicio tan exacto y completo corno corrcspundc de 
acontecimiento tan extraordinario y lnmentttble. 

»Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Palacio q de Octubre 
ele 184I.-At;m-rl'fN ARGÜELLES.=Srn. Aya du S. 11!.y .A., 

"Excmo. Seüor: Ya que V. E. desea que yo amplíe cuanto 
me sea posible mi oficio anterior sobre los dcsgraciaclos sucesos 

de la noche del 7, he procurado reunir Lodos los pormenores 
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que pudo conservar vivos y con suficiente claridad mi memo
ria, en medio de la tribulación y conflicto que no podía menos 
de agitar mi espíritu en tan terribles momentos. Empezaré mi 
relación ¡::or un hecho notable que precedió á la horrible esce
na, y cuya relación es de suma importancia. 

" Los repetidos encargos del primer Médico de Cámara don 
Pedro Castelló, para que no condescendiese en que S. M. y A. 
salieran á paseo cuando el tiempo estuviese lluvioso, fué la úni
ca causa que me movió á decir á las Princesas la tarde del 7 
<le Octubre que no debían salir, en lo que convinieron gustosas. 
Debe notarse esta circunstancia que parece trivial, porque hay 
gran número de personas que están persuadidas de que S. I\t 
:/ A. no salieron del Palacio en 1:3. citada tarde porque yo recela
ba el acontecimiento desastroso que tuvo lugar en aquella noche. 

" Permanecí con las Princesas hasta las seis y media de 
aquella tarde, y subí á mi habitación, pasando antes al cuarto 
de la Tenienta aya para avisarla que fuese á reemplazarme en 
el entretanto que yo no volvía. 

».'-\ las ocho menos cuarto, cuando me disponía á bajar al 
cuarto de S. M., oí de repente un viva pronunciado por muchas 
voces que me pareció salía del patio mismo del Palacio. Tan 
luego como llegó á mis oídos corrí de la manera en que me ha
llaba á la escalera de Portería de Damas y la bajé con la ma
yor rapidez, entrando e'.l la Galería de cristales, donde hallé al 
centinela de Alabarderos, que ¡ne preguntó que era aquello. No 
me detuve á responderle, y sin dejar de correr con todas mis 
fuerzas, llegué á la escalera principal, desde donde sir. pararme 
pude ver que había un grupo bastante numeroso en el descanso 
de los Leones, y que la Guardia de Alabarderos estaba colocada 
en la barandilla del remate de la escalera con las armas prepa
radas: en el momento en que yo atravesaba aquel tránsito, por 
su espalda, hicieron los sublerndos su primer descarga. 

"Libre felizmente de aquel primer peligro, continué mi cami
no, corriendo siempre, y entré en 1a galería llamada del Camón 
para dirigirme, por el cuarto de las mozas de retrete, á la habi
tación de S. M., y antes de llegar á la pi1erta1 sentí otra descar
ga que por la proximidad rompió alguno de los cristales de la 
Galería. Llegado que hube á la puerta, la empujo con el ansia 
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que me prestaba el fundado temor de ser muerta ó herida en el 
sitio en que me hallaba, y la encuentro cerrada, sin que pudiese
hacerme oir hasta después de repetidos golpes, dados en el inter
valo en que se dispararon otras dos descargas. 

, Abierta ya la puerta por la Tenienta de aya, me preguntó
ésta qué era lo que había, y no pudiendo darle más noticias que 
las de lo que había visto, entramos ambas en el salón de S. I\1. 
En él se hallaban, á más de las dos Princesas, D.ª Josefa Sellís
de Navarrete, Azafata de S. M.; D.ª Teresa Bernabeu de Terris, 
Azafata. de S. A.; D.n Dorotea ele Román, Camarista de S.M.; 
D." Teresa Terris, Camarista de S. A., y D. Frnncisco Vallde
mosa, Profesor de canto; estaban, además, las dos mozas de 
retl'Cte que se hallaban de guardia. 

~ Tan pronto corno me vió S. M. se arrojó en mis brazos, y 
en el estado mayor de alarma y agitación me preguntó llo
rando: -Aya mía, ¿son facciosos? -Señora, facciosos no los 
hay, le contesté. -Pues ¿quiénes son? ¿qué me quieren? ¡Esto es 
por nosotras! Le contesté que todo lo que podía decirle era que 
había pasado por la escalera en donde se batían. Esta respuesta 
no podía tranquilizarla ni tampoco á S. A., cuyo estado era, si 
cabe, más alarmante que el de la Reina, pues se hallaba con
vulsa en los brazos de la Tenienta de aya, diciendo á gritos: 
-Quiero saber lo que hay, quiero saber lo que hay, estarb más 
trnnquila si me lo dicen; formando ambas Sei'ioras en aquel es
tado un cuadro capaz de enternecer á la persona más indife
rente. 

»Supe por la Tenienta de aya y demás seií.oras que S. A. se 
hallaba empezando su lección de canto cuando se oyeron los 
primeros gritos que me habían alarmado y que, aun sin recelar 
se tratase de un lance de tanta consideración, cerraron inmedia
tamente todas las puertas y ventanas de las habitaciones co,i, 
llave y cerrojos, aislándose al Salón y Alcoba de S. l'vl., en donde 
nos hallábamos. 

»Se socorrió á las Princesas con un poco de agua para que se 
recobraran del susto, y convencidns las personas que las rodeá
bamos de que su salud y quizá su existencia dependían en gran 
parte de nuestra serenidad y firmeza, empezamos la Tenienta 
de aya y yo á exhortarlas á que se sobrepusieran al miedo y 
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,esperasen con ánimo sereno el desenlace de un suceso que, si 
bien se presentaba terrible, esperábamos no concluyese mal, y 
que de todos modos el peligro no se disminuiría por los 
gritos y llanto que derramaban. Estas razones, esforzo.dns 
con el ejemplo de la aparente serenidad de todos, lograron 
restablecer de algún modo la calma y pudimos hacerlas sen
tar, y nos sentamos, en el intermedio de dos de las ventanas 
del Salón. 

,Entre las varias escenas que hubo antes de este momento, 
fué una de las más tiernas la que produjo un extremo de aflic
ción en S. A. Trémula y acongojada se dirigió á la Tenienta 
de aya y le dijo:-Inés, quiero decirte una cosa: Inés, yo quie
ro rezar - repitiendo esto mismo en medio de los más fuertes 
sollozos y gritos. En efecto, la acompañamos todos al reclina
torio de la Reina, y á mí me sirvieron de alivio las lágrimas que 
derramé al contemplar la situación de aquellas dos criaturas ino
centes que, llenas de fervor, dirigían al Cielo sus süplicas parn 
que las protegiese y libertase en un peligro cuya extension nL> 
conocían ni recelaban como yo. 

:iÁ poco rato avisó una de las mozas de retrete, que se halla
ban al lado ele la puerta del Salón, que oía unos golpes. Se fijó 
bien la atención y, con efecto, se percibió que salían del piso 
entresuelo. Conocimos que se habían apoderado de aquella pieza 
los sublevados, y que los golpes procedían de la demolición de 
un tabique, cuya madera se sintió aserrar con toda claridad. T\"o 
fué preciso mucho tiempo para que se viniera en conocimiento 
-del verdadero objeto de aquel trabajo, pues no podía ser otro 
que el de buscar la entrada de la escalera interior que conduce 
al piso principal. Fué tal nuestro recelo de que lo consiguiesen, 
y en este caso no tenían otro obstáculo para entrar en el cuarto 
de la Reina que dos puertas que teníamos cerradas, que creyen
do el caso muy probable, la Tenienta de aya y yo juzgamos 
prudente preparar á las Princesas. 

,Se dijo á S. 1vI. que los golpes que se oían indicaban que 
deshacían un tabique para buscar la escalera; que en el caso 
probable de que la hallaren dejaríamos que llegasen hasta la 
puerta interior, y entonces se les diría que no hiciesen violencia, 
que se les abriría, y que llegado este caso, S. M., tan serena 
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como pudiese, debel'ía preguntarles lo que pretendían, y en 

vista de la contestación se procedería. 
»A las diez y media se pudo persuadir á las Princesas á que 

se acostasen, aunque se tomó la precaución de que lo verifica
ran vestidas para estar prontas para cualquiera acontecimiento; 
y con el objeto de no dividir nuestra atención, se colocó una 
cama provisional para la Sra. Infanta en la ,Llcoba de S. M. 

» Poco rato había transcurrido después de hallarse acosta
das, cuando entró una bala poi· la ventana de la misma aicoba, 
rompiendo el cristal y arrancando la bisagra, quedando encla
vada en la contraventana; de modo que si en la confusión que 
necesariamente debió causar en las personas que se hallaban 
con S.M. un ataque tan imprevisto se olvidan de cerrar la con
traventana indicada, la bala habda ido á estreilnrse contra la 
cama en que estaba S. A. y quizá la hubiera muerto ó herido. 

» El ruido del tiro asustó de nuevo ú las Princesas, que se 
volvieron inmedintamente al Salón; mas no creyendo ya aquel 
Jugar reguro, recordé que había visto una puerta tapiada en la 
alcoba de S M., que según me informaron iba á !ns habitacio

nes que había ocupado el Infante D. Francisco. La reconocí en 
compaüía de Ja Tenienta aya, por \·er si sc1fa posible abl'il' ca
mino para trasladará las Princesas ú aquel sitio; pero no tenía

mos instrumento alguno, ni aun cuando lo hubiéramos tenido· 
y se hubiese abierto aquella entrada, habríamos adelantado más 
que alejarlas un poco ele la escalera que con tnn tenaz ompeiio 
buscaban. 

, Continuaba entre tanto e! fuego en diversos puntos, y de 

tiempo en tiempo se oía dar el qwln vive de los centinelas, si
guiendo á la contestación las más veces una descarga. De este 
modo llegamos á la.s doce de aquella penosísima noche, y á 
esta hora resolvimos trasladar las Princesas á un traseuarto ó 
pasadizo que ofrecía mayo!' seguridad por su localidad y el es
pesor de las paredes del edificio, para librarlas del fuego que 
pudiese dirigirse á las ventanas. 

• En aquel sitio, y á pesar de que se oían con mucha clari
dad las descargas, principalmente las que se hacían hacia el 
Salón de Embajadores, que resonaban de una manera espanto

sa, se fueron tranquilizando las Princesas, de modo que ya no 
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les causaban grande impresión los tiros; y en prueba de ello 
puede decirse que recordaron la circunstancia de que no habían 
cenado, pues que nada teníamos que poder darlas; así es que 
desde las dos de la tarde del día 7, hasta las ocho de la mañana 
del día 8, S. M. y A. no tomaron ningún alimento, y ya se trató 
de lo que debía hacerse si se prolongaba el conflicto en que nos 
hallábamos. 

»Á la una y media de la maii.ana persuadimos á las Princesas 
á que se acostasen en dos colchones que se colocaron en el sue
lo, y rodeadas por las perso¡1as que las acompaii.aban, tuvimos 
la satisfacción de ver que se quedaban dormidas. Poco antes de 
que se verificase me dijo la Reina con el mayor candor dos ó 
tres veces: «Aya, voy á mandar un recado al Duque de la Vic
toria para que venga•. Le hice conocer la imposibilidad y le 
aiíadía que sin duda el Duque estaría de la parte de afuera cum
pliendo con su deber, esperanza que no me animaba mucho, pues 
que al ver las horas que habían pasado, el desamparo en que 
nos encontrábamos y la soledad que se observaba en la plaza 
de Oriente, en donde no se veía una sola bayoneta, sospechaba 
que el Regente y el Tutor de S.M. habrían sido asesinados. 

»A las dos vino una bala á la ventana del Salón del Teatro, 
que rompió el cristal. La proximidad de aquella pieza á la que 
ocupaba S. M. nos hizo creer que la bala había penetrado en la 
ventana que está enfrente; y aunque es verdad que ni en este 
caso las Reales Personas habrían padecido por hallarse en un án
gulo que las protegía, las Damas quedaban muy expuestas, y 
cualquiera accidente podría aumentar el desconsuelo y confu
sión entre nosotros. 

»En este caso, aprovechando la observación que la Azafata de 
S. ?vl. había hecho con mi consentimiento, acercándose con gran
.de precaución hasta la pieza azul contigua á la Real Cámara, 
que dijo había visto por el agujero de la llave dos centinelas sin 
percibir cuál fuese su uniforme, resolví ir en su compaiiía á ha
blarles, con el objeto de que sabiendo la situación de las Prince
sas, y haciéndola presente á sus Jefes, que yo creía serían los 
sediciosos, se contuviesen en su intento ó bien supiesen, si per
sistían en él, que podía tener por resultado la muerte de la Rei
na é Infanta de España. 
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,Llegado que hubimos á la puerta, Jlamé alcen tinela y le pre
gLmté si había algún oficial, y con testando que un Comandante, 
le supliqué le hiciesen veníl". Se anunció éste, en efecto, pregun
tando qué se le querfa, á lo que contesté con estas palabras: 
«Diga usted á quien convenga que ]as balas han penetrado en 
la estancia de S. M., que su vida y la de S. A. se hallan en gran 
peligro, y que yo lo hago presente para cubrir mi responsabilidad 
en caso de un acontecimiento desgraciado».-«¿Y á quién quie
re usted que se lo diga (me contestó), si estoy encerrado en estas 
piezas defendiendo el Palacio? Siento amargamente la situación 
de S. M. y A., ya llevo gastada media caja de municiones tiran
do desde estas ventanas para llamar la atención y uadie viene... 
Seüora, el Palacio ha sido vendido por la guardia exterior y yo 
he quedado aquí sitiado. ¿En dónde se halla S. M.h-«En su 
cuarto•.-~1Y ( r) r¡u/ tropas lzay?»-Ni un solo criado, .-•¿Pues 
quién la acompaiia?,-« Las Seii.oras de su servidumbre» .-«¿Y 
quién tiene la llave de esa puerta?• A esto contestó la Azafata 
evasivamentc, pero insistiendo en saber quién la tenía, le con
testé que estaba en mi poder; quiso entonces saber quién era yo, 

y conociendo mi nombl'e por el destino que le elije tenía lo. hon

ra de ocupar, me manifestó que sentía mucho el compromiso en 
que me hallaba. « Yo no siento mi comprnmiso personal, le re
puse, siento el de la Nación y el de la Ii'eina, que para mí en este 
momento son gravísimos, .--«También yo siento lo mismo, me 
replicó; por Dios, franquéeme usted esta puertri para que yo 
pueda morir al lado de S. M. defendiéndola». :Vfi primer impulso 
fué el de admitir este ofrecimiento generoso; pero una observa
ción de la sei'lora Azafata me hizo reflexionar que la situación 
crítica en que se hallaban las Reales Personas podria complicar
se más si llegaba el caso de hacerse la defensa desde su mismo 
cuarto. Rehusé, pues, la proposición indicada, y lo mismo la que 
añadió el señor Comandante Dulce, que era quien me hablaba, 
de que S. M. y A. se trasladasen á las piezas ocupadas por sus 
defensores; y ofreciéndole que S. lvL y A. sabt'Ían sus buenos sen
timientos, nos despedirnos, y yo volví con lft Azafata {L ocupar 
mi lugar al lado de las Princesas, que continuaban dormidas. 

(1) Estas palabrHs se convino en que se suprimiesen. 
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, Desde esta hora ningún otro incidente notable ocurrió hasta 
las seis y cuarto de la mañana del 8, que fué la hora en que cesó 
enteramente el fuego, ni se notó más circunstancia que la de 
hallarse posesionados los sediciosos de toda la Galería de cris
tales, por la que los vimos pasar diferentes veces, la mayor parte 
con capa, por una pequeña ventana del interior. 

» A la hora citada se presentó la servidumbre del interior di
ciendo que todo estaba conclu[do, y que se abriesen las puer
tas; mas no lo consentí, aunque se reconoció la voz del que esto 
decía, por temor de que fuese un ardid de los sublevados para 
penetrar en el cuarto de S. :Vl. Pocos minutos después se pre
sentó por otra puerta el señor Intendente del Palacio, y recono
ciendo su voz se abrieron las puertas, y por el mismo se supo la 
feliz terminación de un)uceso tan imprevisto como deshonroso. 

» S. M. y A. despertaron entonces, y tuvieron la satisfacción 
de oir de boca del Sr. Heros que podían deponer todo temor. 
Casi al mismo tiempo salí á recibir al señor General lriarte que 
por mi conducto supo cómo se hallaban S. M. y A., y me en
cargó les hiciese presente SLt satisfacción al saber que su salud 
no se había alterado notablemente. Llegó luego el señor Duque 
de la Roca para anunciar á S. M. la venida del Regente del 
Reino, acompa11ado de los seüores Secretarios de Estado y de la 
Guerra, y recibidos que fueron por S. M. en su Cuarto, el Re
gente explicó á S. M. en breves palabras lo que había pasado, 
diciendo entre otras cosas: «que el objeto de los sediciosos era 
robar á S. í\'1. y A., cuya intención habían manifestado sin re
bozo á presencia de varias personas; que el encargado de con
,ducir á S. :\1. á la grupa de su caballo era un tal Fulgosio, pro
cedente del Convenio de Vergara, quien había dicho la sacaría 
envuelta en una capa; que al valor de 18 hombres solamente 
se debía la defensa interior del Palacio; y que suplicaba á S. M. 
y A. que saliesen al Salón de Embajadores para que se conven
cieran las muchas personas que allí había de que no habían pa
decido en SLt salud, lo que era natural después de un atentado 
tan sin ejemplo». 

" Habiendo contestado S. M. que iría, le hice tomar un ligero 
desayuno y lo mismo á S. A., saliendo ambas conmigo al Salón 
de Embajadores, que estaba lleno de gentes, la mayor parte con 
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uniformes, algunos vestidos de paisano y hasta con capa. A[ ver 

á las Princesas buenas, aunque muy pálidas, todos manifestaron 
su alegría vitoreúndolas, presentándose á besarlas la mano. 
Dijo luego S. M. que querí,-t conocer al Comandante de Ala
barderos, y el Regente le respondió que este deseo coincidía con 
el suyo, pues se lo iba á presentar, y con él á los r 8 héroes que 
tan bien habían sabido ganar lrt cruz de San Fernando, con 
que acababa de condecorarlos en nombre de S. M. Se acercó 
entonces el Coronel Dulce y los r 8 guardias, que besaron la 
mano de S. :vI., que les dijo 11:s qiwlaba imtJ' agradecida. Con
testó algunas pa[abrns el Coronel con la mayor modestia, y ha
biéndose levantado de [os pies de S. i\1. me lo presentó el Re
gente diciéndome: «Aquí le presento ú usted á Dulce, con quien 
habló usted la noche pasad11». Nos saludamos el Coronel y yo 
como dos antiguos amigos, porque el peligro que habíamos co
rrido y la uniformidad de sentimientos que nos habíamos nrnni
festado en momentos tnn azarosos debían vencer y vencieron 
la frialdad de un cumplido naturn! entre dos personas que se 
ven por la primera vez. 

»Entre varias cosas que mutuamente nos preguntamos, fué 
una la de si yo había oído un coche entre Ju una y una y media 

de la maiíana. Con efecto, no so lamen te oí yo ruido de un ca
rruaje, sino que se lo hice advertirá la Tenienta de aya. Se oyó 
por la puerta del Príncipe, y mi convicción entonces fué de que 
había parado, por lo que pensé que tal ,·ez sería algún coche 
destinado á conducir á las Princesas. 

, Tan pronto como se concluyó el besamanos salieron S. ~l. y A. 
al balcón, acompailadas del Regente y gran número de personas. 
Vieron desfilar las Tropas y ivlilicia Nacional, que con un gentío 

inmenso las vitorearon y se retiraron en seguida á su habi~ación 
á descansar de las fatigas y susto de aquella memorable noche., 

Este oficio tiene la fecha ele Palacio Ió de Octubre de I84r, 

siendo las líneas que Acontinuación van escritas lus que corres
ponden á los sucesos enlazados con el memorable acontecimien
to de la noche citada del 7. 

Continuaré ahora mi relación. Una ele las personas que antes 
se presentó en el Cuarto de S. M., tan pronto como se abrieron 
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las puertas en la maüana del d[a 8, fué su primer médico de Cá
mara, D. Pedro Castelló, ansioso por saber si las Princesas se 
habían indispuesto, como era de temer, por efecto del trastorno 
padecido. Les hizo tomar un cordial que traía á prevención, y 
contó que, con la botella que lo contenía en la mano, había so
licitado con repetición del General Concha le dejase pasar al 
Cuarto de S. iVI., por cuyo estado y el de S. A. estaba en la 
mayor inquietud. No lo había consentido aquel fofo, y tan 
sólo á la tercera vez que el Sr. Castelló se había presentado, Je 
dijo que viese si los alabarderos se lo permitían; pero como para 
obligará éstos á que cediesen en su empeño, se había puesto en 
juego varios ardides tales como decirles que S. M.y A. estaban ya 
juera de Palacio, que se cansaban en vano, etc., creyeron sin duda 
que el usar el nombre del Sr. Castelló era una estratagema, y 
contestaron haciendo fuego. 

El Tutor y el Entre tanto el Tutor y el Ayo habían acudido inmediatamen-
Ayo. te; el primero después del peligro inminente que con el In tenden

te había corrido la noche anterior, y el segundo admirado del 
caso, que había sabido por la maliana, porque á la distancia 
que se hallaba su casa del Palacio no podían haberse oído los 
tiros. El primer cuidado de ambos, después de haber visto con 
indecible satisfacción que las Princesas estaban recobradas del 
susto y muy animadas hablando del suceso, fué el hacerles es
cribirá su augusta Madre, porque era día de correo para Paris. Y 
así en este lance, como en otros muchos que presencié, he teni
do ocasión de admirar la prudencia y tino que se observó cui
dadosamente con respecto á la Reina Madre, siendo ésta la úni
ca vez en que tanto el Tutor como el Ayo intervinieron en el 
contenido de las cartas, aconsejando á las augustas Niüas que 
dijesen tan sólo que se hallaban sin novedad y seúalasen la hora 
en que escribían, manera delicada ele hacer comprender á la 
Reina Madre que no se había alterado su salud por la terrible 
escena que acababan de presenciar, y medio único de evitar las 
explicaciones en que inocentemente habrían entrado al referir 
un suceso que tanta impresión les causó y que podía aparecer 
como una recriminación, si en efecto, como entonces se dijo y 
luego ha confirmado la experiencia, se hizo aquella tentativa 
con anuencia de la Reina Cristina. 
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Me repugnaba tanto el creer esto, que más de una vez en el 
discurso de la misma noche del 7, hablando con la Tenienta de 
aya sobre los rumores que en aquellos días coiTÍan públicamen
te de que este plan se seguía por órdenes venidas de París, re
cuerdo dije estas palabras: «No me puedo persuadir que haya 
una Madre que autorice este atentado». Y mírese como se quie
ra aquel hecho, siempre aparecerá tal á los ojos de las personas 
imparciales, máxime si se considera los pocos a1i.os de S. :\1. y 
de S. A. y la enfermedad crónica que padece la primera, por lo 
que una sorpresa tan terrible pudo haberles ocasionado la muer
te, aun cuando hubiesen salido, como salieron, sin lesión del 
lance principal. 

Es difícil describir, y para quien no lo haya visto comprender, 
la profunda sensación que produjo en el pueblo de Madrid este 
suceso. Acudió en tropel á la plaza de Palacio, y no satisfe
chos los únimos con saber y haber visto que S. M. y su augus
ta Hermana estaban buenas, quisieron también ver por sí mismos 
el sitio teatro de un hecho el primero en su clase que contará la 
historia de Espatia. 

Todavía se hallaba el cadáver ele un infeliz soldado que 
probablemente habda perecido sin saber el objeto del ata.que, en 
el tránsito de la escalera principal que yo había atravesado, y 
en otros varios puntos de ella se veían vestigios sa11grie11tos del 
funesto efecto de la ambición y del orgullo. 

Cuando yo subí á las doce y medía ele la maiíana desde 
el Cuarto de S. IVL al mío, tuve grandísimo trabajo para po
der atravesar por medio de aquel inmenso concurso que ocu
paba la escalera y las demás piezas, incluso el Salón de Em
bajadores, observando cuidadosamente y con muestras de in
dignación algunas de las magníficas mesas ele mármol hechas 
pedazos, las puertas, cuadros y colgaduras atravesadas de bala
zos, y sobl"e todo la mampara de la Sala de Guardias, que 
había servido de baluarte para la heroica defensa de los ala
barderos, y que corno modelo y signo de la lealtad de una guar
dia, sin mezcla ele otra idea alguna, debió haberse conservado 
cuidadosamente, sin descender á mezquinas consideraciones 

ele partido y de amor propio ofendido. 
Esta afluencia de gentes, ansiosa por ver aquellos sitios, no 
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duró un solo día, sino siete ú ocho, y se hizo necesario en ellos 
usar de la mayor prudencia para que por las noches se mar
chasen, pues reinaba una efervescencia tal que necesitaba un 
desahogo, y lo tenía en los comentarios que se hacían sobre 
el terreno acerca de un suceso que tanto motivo daba para ellos. 

Creía yo que después de un acontecimiento tan extraño, todos 
los partidos políticos, por encontrados que se hallasen en sus 
miras y objetos, no podrían menos de convenir en una circuns
tancia, que era el grandísimo susto y peligro que habían pasa
do S. M. y A., y que, estimulados por el interés que en ellos 
suponía hacia aquellas augustas Personas, se apresurarían á 
venir á informarse personalmente de su estado y ofrecérseles 
aquellas personas que por su dignidad y posición social podían 
alcanzar el honor de verlas de más cerca. Muchas acudieron, 
en efecto, pero con sorpresa vi que la Grandeza, con muy es
casas excepciones, no se presentó, sin embargo de que la ma
yor parte conservaba destinos en Palacio, cuyos deberes no 
cumplía, ni tampoco se presentó el Cuerpo Diplomático, á ex
cepción del Ministro de Portugal con su esposa, y aun noté que 
tomaron por pretexto para la visita el felicitar á S. 1\11. por su 
cumpleaüos el inmediato día ro. 

Pero si hubo personas capaces de manifestar tanta indiferen
cia en una circunstancia en que debió enmudecer todo senti
miento que no fuese el del más tierno interés por aquellas dos 
inocentes criaturas, el pueblo, ese pueblo tan maltratado siem
pre por las clases que se suponen privilegiadas, cuando el ver
dadero privilegio se debe tan sólo á la virtud, y que alejado con 
menosprecio de los Palacios tiene menos ocasión de recibir be
neficios de los Reyes, las indemnizó con usura en la tarde 
del 9, primer día en que salieron á paseo, después de aquella me
morable noche. Grandes y expresivas en extremo fueron las de
mostraciones de entusiasmo y amor que las Princesas recibieron 
del inmenso gentío que las esperaba á la salida del Palacio y en 
las calles por donde transitaron, hasta llegar al Buen Retiro. 
Advertí que entre la muchedumbre que había en el patio del 
Palacio se hallaba l'vlr. Pageot, representante in terü:o de Fran
cia en Madrid: S. M., á quien llamé la atención para que lo 
viese, manifestó sorprenderse al verle en aquel sitio. 
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S. M. y A., pero muy particularmente la primera, me habían 
dicho val'ias veces c¡ue debía yo dormir en su habitación, por
que así me hallaría más cerca por si se les ofreciese algo por la 
noche, y evitaría el subir á mi cuarto después que la dejaba 
acostada; pues es preciso que yo diga que á los pocos días que 
pasé en Palacio formó empei101 y no desistió de él ni por un 
sólo día en todo el tiempo que tuve la honra de estar á su lado, 
de que [a había de acompfl.fí.ar hasta aquel momento. Yo había 
µrncurado evadir su deseo de dormir abajo; pero instada nueva
me11te por S. M. et día 8, tomando el pretexto del peligro que 
había yo corrido :y de que hablaba incesantemente á todos, 
convine en ello, porque aquel lance indicaba con claridad c¡ue 
se deseaba alcanzar á toda costtl el secuestro y que la más ex
quisita vigilancia era ya indispensable. 

Con motivo del cumpleaiios de S. M. se había dispuesto que 
hubiese un besamanos, pel'O la ocurrencia de la noche del , 
fué causa de que no tuviese efecto. Los ánimos se hallaban en 
la mayor agitación, y la capturn ele algunos ele los individuos 
complicados en la rebelión hacía que Lodos estuviesen recelo

sos, no siendo por consiguiente prudente una rnunión de cual
quier clase c¡ue fuera. Las revelaciones ú L[llC dieron lugar los 
trámites judiciales, vinieron á complicará dos Camaristas de 
S. i\,L, ti. una hi,ia de una Azafata y i'.t una hennarn1. de la Te
nienta de aya, que casualmente se hallaba en Palacio aquella 
noche. Me causó mucho sentimiento este incidente, y el Tutor y 
yo recordarnos con tal motivo el empeüo que una de las Cama
rist·as encausadas habítt formado, en la época en que yo me ha
llaba enferma, para que el Tutor diese orJen ele que se franquea
se una escalera interior que desde Portería de Damas conducía 
á las habitaciones de S. :d., pretextando que mi salud se habda 
resentido por la fatig-a de atravesar las galerías; mas como esla 
circunstancia quizú hubiera agravado su causa, convinimos en 
no com un icaria. 

Con motivo del proceso que se seguía á estas setiorns, que 
fueron desde luego arrestadas y debieron á las bondadosas ges
tio11es del Tutor se les permitiese permanecer en esta clase den
tro del Palacio, se me exigió una cleclaración,. que fué á tomár
mela á mi habitación el Sr. Juez Basualdo. Nada podía yo decir 

http:acompfl.f�.ar
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acerca de los cargos que se les hacían, habiendo permanecido al 
lado de S. M. y A. la noche del 7, y á una delicada insinuación 
que se me hizo sobre si las mismas augustas Personas tenían 
conocimiento anticipado de lo que acaeció, pude responder con 
toda seguridad que lo ignoraban. Esta sospecha de que la Reina 
había sido avisada corría de boca en boca con la mayor publi
cidad por Madrid, y aun había quien aseguraba que se le entre
gó una carta de la Reina Madre en que la preparaba para el su
ceso. Esto carece absolutamente de fundamento; la sorpresa, }t 

por consiguiente el espanto de las dos Regias ni11as fué real y 
verdadero, y no podía haberse manifestado así si por algún 
conducto se les hubiese hecho alguna indicación; si hubo esta 
intención, que es probable, desconfiaron de la discreción de su 
edad para guardar el secreto. 

La Milicia Na• En estos días habían acudido á felicitará S. 11. y A. por haber 
ciona.l. salido sin contratiempo de la ocurrencia del 7 de Octubre toda_-; 

las Corporaciones, y la Milicia Nacional, que se hallaba muy en
tusiasmada, había solicitado el ir á ofrecer á S. M. sus votos 
por medio de su oficialidad reunida. S. M. respond[ó á todos 
en términos agradecidos, pero notablemente á la :"llilicia, á la que 
dijo, con voz clara y sin detenerse, estas palabras: •Agradezco con 
todo mi corazón los sentimientos que me manifiesta la Milicia 
Nacional, y confío en su lealtad y patriotismo y en el del pueblo 
de Madrid y de todos los de Espa11a la seguridad de la Consti
tución, la de mi Trono y la de mi Persona,. 

Dala• recogidas. No quiero dejar pasar en olvido dos circunstancias que, aun
que sean de poco interés en este momento, podrán quizá tenerlo 
en adelante. S.1vI. y A. habían querido en los primeros días que 
siguieron al 7 visitar las galerías y piezas en donde había sido 
la refriega, haciendo, con motivo de los destrozos que hallaron 
por todas partes, muchos comentarios sobre el suceso, el riesgo 
en que habían estado y el que yo misma había corrido, que 
había causado mucha impresión á S. i\1., y por consiguiente le 
ciaba más importancia de la que en mi concepto merecía, y con
cluía siempre con encarecer el eminente servicio que los Alabar
deros le habían prestado, ofreciendo no olvidarlo. Como en esta 
visita notase los agujeros de las balas, preguntó si se habían ha
JJado algunas, y haciéndolas traer nos regaló dos al Tutor, dos 
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al Ayo, siendo la que había quedado en la ventana de su alcoba 
una de las que dió al Sr. Quintana, dos al Intendente y dos á mí. 

La otra es ésta. El día ro era el cumpleaiios de S. M. Se acos-Finezae d. Du lee. 

tumbraba en Palacio en tales ocasiones µrescntar para la comida 

dos ramilletes ó fuentes compuestas de dulces á S. M. y otras 
iguales á S. A., que las augustas Ni1ías, después de haberse ser

vido, regalaban á qllien c¡L1erían. Pocos momentos antes de anun
ciarse que la comida estaba prcparnda, se hallaban S. iv[. y A. en 

el Salón de la. Reintt jllgando, y en un lado estúbamos hablando 
el Tutor, el Ayo y yo, y al otro extremo estaban las Ar.afatas y 

Camaristas. De repcn te me llama la l~eina, y habiéndome acer
cado, Je dice á S. A.: d-Iermanita, díselo tt'1~. Ncgóse S. A., y 
entonces S. l\L me dijo estas mismas palabras: «Ayita, si á ti te 
pareciera, le mandaría el ramillete i Dulce•. l<cs~,ondíle yo que 
me parecería muy bien, porque me probaba que S. M. había 
comprendido y agra.decía el servicio prestado; y pnra que no le 
qL1edase clL1da, y con su permiso, lo com uniqllé al Tutor, c¡L1ien, 
con el Sr. QL!intana, le dió los elogios que merecía la ocurrencia. 
Estimulada S. A. al oírlos, c¡Lliso tambiún ohscquiar ni Coronel 
Dulce, y llamándose á dos de lus crio.dus, las mismas Se11orns 
eligiernn la fineza y dieron la orden de 4Lte se llevase. Nu nos 
quedó la menor duda de que este rn.sµ;o hahía salido del curn.zlín 
de lus dos Niüas, pues ni nadie se las hahín acercado cuando me 
llamaron, ni en las ¡:,ersonas que las rodeaban llahia quien pu-
diese inspirarles semejante pensamicn tu. 

DiscrC11rc"""· Se me pidió con mucha instancia para dn~ de J,1s principales 
periódicos que se publicaban en la capital nuticias dclallfülas del 
suceso de la noche del 7. Fúcil me habría sido darlas copiando 
:nis respuestas al oficio dd Tutor; pcrn me ocL1rri1·J la duda de 
que acaso en aquellos momentos de tanta agilaci1'1n, cuando es
taba próximo el fallo del proceso, no fau)l'ecería ú lt ,s presos la 
revelación del pelígrn que l1ahían cnrrido las !{cales Personas, 
circunstancia que no podía ~0 nnerse en (luda habiéndolo yo en
señRclo á la Tenienta de aya y las Jos azafalas y estandu confor
me en la verdad de lo referido. Consulté por lo mismo con el Tu
tor, y SLI respuesta vino ú con1lrmnr lo acertado de rni duda, por 
lo que me negué ú dar J.t relación que se me pedía. 

He aquí la causa por qué no viú entn11ccs la luz públicn este 
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escrito; causa de hllmanidad purnmente: se publicó posterior
mente, y con mucha repugnancia de mi parte, como en su lu
gar se dirá, pero ya fué cuando no podía producir ninguna con
secuencia por los Sllcesos á que se refería. 

León, en capilla. 

Entre tanto seguía su curso la causa general entablada en ave
riguación de los sucesos de aquella aciaga noche, y llegó el caso 
{Je' que se nombrase el Consejo de Guerra que debía decidir acer
ca del General D. Diego de León. No me hallaba yo enterada del 
estado á que este grave asunto había llegado, cuando el día 14 
del mismo Octubre, al subir desde la habitación de S. :\I. á las 
dos de la tarde á mi cuarto, hallé esperándome en él á la Mar
quesa de Zembrano acompañada de otra seúora, dos niñas de 
corta edad que me dijo eran sobrinas del General León, y á un 
hermano del General Roncali. Me dijo la i\farquesa que había ve
nido á suplicarme encarecidamente le proporcionase una entre
vista con S. M., á fin de que las dos niiías le presentaran una pe
tición solicitando salvase la vida de su tío. Contesté que S. M. de
bía salir dentro de poco tiempo á paseo, y que entonces podrían 
entregársela. Insistió la ;\farquesa diciéndome que sería tarde, 
pues que acababa de ser puesto en capilla el General, y para más 
ernpefíarn1e en que hiciese lo que deseaba, me dijo estas palabras 
n0tables, con que sin duda quiso aludir al aiío 1830, en que sien
do su esposo Ministro de la Guerra dictó varios decretos de ex
terminio contra mi esposo y los demás emigrados que intentaron 
dar el grito de libertad en su Patria: «Sé que no tengo derecho á 
pedir á usted un favor, pero he oído que usted paga los agravios 
con beneficios». Comprendí perfectamente y me decidí á ir hasta 
el último trance que mi deber me permitiese por servirla, y et 
testimonio de mi conciencia me responde de que así lo cumplí. 

Volví á ponerme el sombrero, que ya me había quitado, y 
pregunté á la Marquesa qué era Jo que podía yo hacer, á lo que 
me contestó que rogar á S. IvI. que la recibiese. Bajé sin dete
nerme al Cuarto de S. Ivl., y á presencia de su servidumbre le 

6 
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dije en pocns palabras la pretensión. La Reina, después de tu1 

corto silencio, me respondio: «Mejor será que venga el Tutor, 
sí (repitió), que venga el Tutor>. Aprnbé su determinación, y le 
pasé recado, presentándose el Tutor sin tardanza, y enterado 
del caso, explicó á S. i\'1. que pocos momentos antes había con
venido con la misma Marquesa de Zembrnno que á la salida de 
S. M. podría entregar su petición; que esto era cuanto podía 
hacerse, y que, en su opinii'in, S. l\l. debía tomarla y dirigirla. 
Con esta contestación volví á mi cumto y la hice presente á las 
señorns y á Roncali, sin que me ocurriese pararme á considerar 
la especie de sorpresa que se habín intentado en contra. de lo 
convenido con el Tutor y que In. Marquesn recordó, doliéndose 
de lo que pensaría el Sr. Argi.\elles de este pHso. Les ofrecí que 
llámaría, tan eficaz y respetuosamente como pudiese, la atención 
de S. M. para que la petición fuese mnndada sin Jetu11ción al 
Regente del Reino, y aun me adelanté hasta prometerles que 
tendría una persona á la mano para que In llevase inmediata
mente, y conclui diciendo á ln Sra. de Zembrnno «que entre 
ella y yo.mediaba una circunstancia que me hacía desear viva
mente el que se persuadiese de mi desen de servirla,, y en ver
dad que mis palabras, pronunciadas cun el acenlo ck la convic
ción, no debieron dejarle lugar parn que dudase. 

Escenn violewa. Pocos minutos habían pasado después de esta escena, que 

me conmovió vivamente, cuando se present1'1 la Marquesa de 
Bélgida, C.'.lmarera mayor ele S. M. ú la sazún, aco111pa1iada 
d~ la Condesa de Altarnira, Dama de honor ele la lfoína. Conocía 
yo tan solo á esta seiiora por haberla visto dos ve..:..:s en la Cú
mara, y por esta circunstancia debió parecerme extra110 el inte
rés que tornaba por salvar la vida del desgraciadu ( ;enernl Ler'in; 
debió ciertamente sorprenderme que para conseguirlo creyese 
conveniente instarme hasta en términos duros y poco comedidos 
para que, traspasando los límites de mi deber, comprometiese la 
inocencia y posición de S. M. haciéndola que cxigio-a del Re
gente del Reino no se ~jecutase la sentencia impuesta al c;enernl 
León. Tan sólo la consideración de que se trataba de la \·ida Je 
un hombre pudiera haberme hecho sufrir, con In moderncit'in con 
que lo hice, lo que esta dama se permití<') decirme, hasta tachar 
mis reparos de timidez, é indicarme que mi deber era formar el 
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corazón de S. M. Respondí á lo primero oponiéndole, aunque 
con repugnancia, el riesgo que acababa de correr la aciaga noche 
del 7; y á lo segundo, que mi deber era formar el corazón de S M., 
pero no comprometerla. Después de un rato de insistencia por 
una parte y de paciencia por otra, se retiraron ambas señoras y 
yo marché para acompañar á S. M. y A. al paseo. 

Salieron, en efecto, á la Cámara, y el Conde de Puñonrostro, 
que era el Gentilhombre de servicio, comunicó á S. M. que la 
Condesa de Altamira quería verá S. I'vf. y que en su compañía 
se hallaban la Marquesa de Zembrano y las sobrinas del General 
León. Dijo S. M. que entrasen, y tan pronto corno lo verificaron, 
se arrodillarnn, presentando la petición á la Reina, que la tornó 
diciendo: «La enviaré al momento». Parece que con esta segu
ridad debieron quedar satisfechas, y ya yo me disponía á cum
plir mi palabra de que se mandase por persona de mí confianza, 
cuando uno de los concurrentes, no recuerdo quién, dijo á S.M. 
que debía escribir exigiendo (ésta fué la expresión) la vida de 
León. S. M., conmovida con la escena, nada respondió, y la idea 
de que escribiese fué repetida por la Marquesa de Zembrano, la 
Condesa de Altamira, y hasta por la Camarera, sin que yo in
terviniese para nada sino para decir por dos veces á S. M., que 
se volvió como en ademán de preguntarme lo que haría, «que 
obrase como mejor le pareciese y que yo nada le diría»; y á la 
;\farquesa de Zembrano, que, arrodillada delante de S. ;vr., me 
había asido de la mano, le dije que se persuadiese de que yo la 
servía qLúzá más de lo que debía con mi silencio. Con efecto, era 
así, pues que si el entregar la petición á S. ivl. era legal y razo
nable, no así la exigencia de que escribiese interponiendo su au
toridad para con el Regente. 

Continué callando, sin embargo, y muy afligida con escena 
tan tierna, y continuó la süplica cada vez más urgente para que 
S. M. escribiese, sin que la Reina contestase otra cosa sino «la 
enviaré al momento,, aludiendo á la petición que conservaba en 
la mano. En este momento :;e presentó en la Cámara el Coronel 
D. Domingo Dulce, á quien habían ido á decir que S. M. escri
biría si se pedia la gracia en nombre de los Alabarderos, lo que 
no era cierto, y arrodillándose á los pies de S. IvI., dijo que los 
Alabarderos pedían por mediación suya la vida del General León. 



Al oír estas palabras, la Camarera ::Vlayor dijo, dirigiéndose á la 

Reina: «Señora, el agravio ha sido á V. !vi. y ú los Alabarderos, 

y éstos lo perdonan)), No creí que como Aya de S. M. debía 

permitir que en ocasión tan crítica y en la misma Cámara de la 
Reina constitucional de Espaiía se sentase una máxima que pu

diera inducirla á error para en (lc[elante, y así, dirigiéndome á la 

misma Señora, dije: «El agravio ha sido ú la Nación y á V. !11.: 
no obstante, V.M. haga aque11o que juzgue más oportuno».Con

tinuó S. M. instada y rogada con más fuerza, y después de bas

tante tiempo, en que no se la dejó rcspirnr, dijo al fin: «Pues 

bien, lo haré». Dichas estas palabras, y continuando siempre el 

mismo· silencio de mi parte, se dispuso ptlra salir á paseo, y aun 

alguno de los concurrentes observó que S. l\1. podía escribirá la 

vuelta; pero insistiendo las demás en l) ue lo hiciese en el mo
mento y allí mismo (éstas fueron las expresiones), salió de la Cá
mara uno ele los circunstantes y volvió al mornen1:o trayendo rc

·Cado de escribir. 
Llegadas las cosas ú este término, y como por lo que acababa 

..de presenciar pudiese recelar se llevase la concción hasta el pun

to de dictar á S. M. lo que debía escribir, pensé en las estrechas 

obligaciones que me imponía mi destino, para con In Patria y 

con S. M., y dije, sin moverme del puesto LlUC ocupaba: , Ahora 

tengo yo que intervenir>, y dirigiéndome á S. :vi., atiadí: · S. lVI. 
es menor, y porque la ley no la reconoce hábil, tiene V. i\l. un 

Tutor; lo que V. M. haga sin su conocimiento nn es legal. Llú
mese al Tutor y dígasele esta ocurrencia». Volvié.ndornc al Con

<le de Pufionrostro, aiiadí: "Yo compadezco ni ( ;enernl León 

tanto como usted; pero piense usted en mi posici,'111: si usted se 
hallara en mi lugar, ¿lo permitiría/:> "Tiene usted razc'111 », me 
contestó. Hubo otros que dijeron que después se k diría; pero 

insistiendo yo en que ruese llamado y que, debiendo hallarse en 
la Tutoría, no había dilación, y no oponiéndose S. i\ l. 1 pues que 

espontáneamente lo había llamado cuando fuí con la pretensii.'m 
de la Marquesa de Zembrano, pasaron á avisarle, y S. M., re

nunciando al paseo por aquella tarde, se retiró á su habitación, 
y todos se marcharon, excepto la Camarera, que entró con S.M. 

y conmigo, y el Conde de Puñonrostro, que Sl! con vino en que 
l:lSperaría para saber el resultado. 
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Ar· Presentóse el Tutor al momento y la Camarera y yo, á pre

sencia de S. :\'I., le informamos de cuanto acababa de pasa.r, 
omitiendo tan sólo la insinuación anticonstitucional que aquella 
seiiora había hecho. El Tutor tomó la petición y dijo á S. M. 
que en su nombre la enviaria al Regente, única gestión que S.M. 
podía hacer legalmente siendo menor; esta resolución comuniqué 
yo al Conde de Puñonrostro, por haberme suplicado la Cama
rera que lo hiciese. El Tutor volvió á subir poco tiempo después 
con la copia del oficio que acababa de dirigir al Ministro de Es
tado acompaiiando la petición, y que convencido de la gravedad 
del caso había entregado personalmente al mismo ;vlinistro. He 
aquí la copia ele este oficio que, rubricado de la mano del Tutor, 
conservo en mi poder: 

, Tutoría de S. M. y de su augusta Hermana. 
» Excmo. Sr.: En este momento, que son las cinco y media 

de la tarde, entro en la Cámarn de S. I\L, y las seiioras Camare
ra y Aya de S. M. me informan que al salir las Reales Personas 
fÍ. paseo, según costumbre, unas seiioras, acompañadas de la 
Dama de guardia de S. 1',,[., entregaron en las Reales manos el 
adjunto memorial, que S. :vr. ofreció enviar inr.1cdiatarnente al 
Scrrno. Sr. Regente del Reino. Las personas que se hallaban 
presentes. y de quienes no me ha sido posible tener nolicia pun
tual, insistieron en que S. M. prometiese poner por escrito, de su 
propia mn.no, una recomendación en favor de la expresada soli
citud, y aun según se :ne informó se quería proporcionar recado 
de escribir para el intento; á esto ocurrió ser necesario que el 
Tutor fuese consultado antes. Ei Tutor reconoce en estos hechos 
íos sentimientos de S. !'vi. respecto á remitir inmediatamente la 
expresada solicitud, y percibe en ·este primer impulso con toda 
claridad los nobles y generosos sentimientos de S. M. sin mezcla 
de otros que no pueden ser ni de su tierna edad ni de su amabi'.ísi
ma inocencia, por lo cual condesciende gustosísimo en enviar á 
V. E. la mencionada solicitud, á fin de que V. E. se sirva po
nerla en manos de S. A. el Regente del Reino, informándole al 
propio tiempo de las circunstancias que acabo de expresar. 

'»Dios, etc. Palacio 14 de Octubre ele 1841, etc., etc.-Et:celen
,tisimo Sr. Presidente del Consejo de 111inistros. » 
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Inro,m•~ de Lo referido es cuanto ha pasado en este asunto, que por su 
prensa. gravedad no es posible pueda borrarse jamás de mi memoria. 

Obré en él según me dictó mi conciencia y no hice género algu
no ele violencia á mis sentimientos. Para salvar 1a vicia, no ya al 
.General León, sino al más insignificante de los hombres, habría 

yo expuesto la mía, pues en casos de esta naturaleza tales son 
los impulsos de la sensibilidad de mi corazón, y no crn éste, por 
cierto, el primero en que había hecho tal prueba; pero se trata
ba de comprometer á la Reina y de que yo faltase á mis deberes 
haciendo traición á su confianza para inducirla á dar un pasl) 
ilegal y por consiguiente nulo, y esto ern lo que habría podicln 

hacer yo por ignorancia, pero no de otro modo. 
Aquella noche corrió con mucha profusión por .Madrid unn 

hoja volante, en la que se daba noticia de ln ocurrido en la Real 

Cámara de S.M., pintando la escena, como el'cctivamente fué, 
muy patética, y en ella se elogiaba el interés que yo había toma

do por salvar la vida al desgraciado General. Entonces ú nadie 
le ocurrió poner en duda la verdad, y, por el cnntrnrio, hubo 
quienes me censuraron ai11éll·gamente porque permití que se es

trechase á la Reina en los términos que dejo dichos, pues que 

esto había sido un verdadero desacato, y en efoclo, creo que si 

algün cargo podía hacérseme con justicin en aquella ocasión, 

era éste solamente. Sin embargo, un aiio después Je la ocurren

cia, dos periódicos de los mús encarnizados en su oposición al 

Gobierno del Regente y que hacían uso de toda clase de medios 

para combatir su poder y desacreditará las personas que supo

nían urt obstáculo á sus miras, se atrevieron ú pintar aquella 

escena de un modo enteramente calumnioso y ele] todo i~jeno 11 

mis sentimientos de humanidad _para con los desgraciados, sean 

del matiz político que quieran. Confieso que de cuantas diatri

bas inventó su malicia contra !ns personas que estábamos cerca 

de S. M. en aquella época, ésta tan sólo me uíligió pl'ufunda

mente. ¡Cuán destituido de toda razón y justicia es el ciego espí
ritu de partido! 

Pasé una noche agitadísima con el recuerdn de aquella tristí

sima ocurrencia, y al día siguiente supe que se había ejecutado 

la sentencia, no pudiendo yo menos de lamentar en lo íntimo de 

mi corazón el funesto efecto de nuestras discordias civiles. Llegó 
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1a hora del paseo sin que S. M. tuviese noticia de lo acaecido, y 
viéndola ya dispuesta á salir, le pedí como un favor personal que 
por aquel día no lo hiciese. :vle preguntó la causa y se la dije, 
añadiéndole estas palabras: «Señora, las leyes son en algunos 
,casos inexorables; perQ, en mi entender, V. M. debe manifestar 
su sentimiento en este día privándose hoy del paseo, porque el 
,desgraciado General León había peleado muchas veces con glo
ria en favor de V. M.)>. Accedió la Reina, y con S. A., después 
de haber dado la orden en la Cámara, se volvió á su cuarto, sin 
.que yo viese que manifestaban contrariedad. 

Recompensas á leales. 

1-le dicho ya que la ocurrencia de la noche del 7 de Octubre 
había causado una fortísima impresión en el ánimo de las Prin
cesas, y que ella rué por largo tiempo su conversación favorita. 
Una noche que al tiempo de la cena referían nuevamente el su
ceso, elogiando el valor de los Alabarderos y la lealtad de su Co
mandante Dulce, dijo el Tutor que había pensado darle en nom
bre de S. M. alguna prueba de lo grato que le había sido su ser
vicio. Aprobó con mucha alegría S. M. el pensamiento, y pre
guntó al Tutor qué era lo que pensaba, y éste anunció que in
tentaba nombrarlo Gentilhombre del interior, añadiendo el sefíor 
Argüelles estas palabras: «Porque me parece justo que quien 
supo defender con tanto denuedo la Cámara de V. M., tenga de
recho á entrar en ella». Dióse por muy satisfecha la Reina de tal 
proyecto, y no menos del regalo de una espada que propuso el 
Intendente, preguntándole qué le parecía. Respondió que muy 
bien, y habiéndose explicado que debería también darse otra al 
Teniente Coronel Barrientos, segundo de Dulce en la noche del 7, 
cói1cluyó S. M. diciendo al Sr. 1-Ieros «que sean buenas», y que
dó acordado se mandarían hacer inmediatamente. Esto pasó á 
presencia de la Tenienta aya, de las Camaristas de servicio y de 
los criados que servían la cena. Noto tales circunstancias por lo 
que más adelante pasó con motivo de este regalo. 
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Por estos días recibí el otlcio que con mi respuesta inserto á. 
continuación: 

,. Fiscalía militar de la Capitauía Cr'cmral de Lirstilla la Nueva. 
»Excma. Sefiorn: Teniendo la satisfacción de hallarme instru

yendo el proceso en juicio contradictorio prevenido pot· los esta
tutos de la Militar Orden de San Fernando, á los 22 valientes 
del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos que en In memorable 
noche del 7 último, desde las siete y media de ella ú la madru
gada del 8 defendieron con impávida bizarría el f\lcúznr !(egio de 
los repetidos y obstinados ataques de cerca de mil rebeldes que, 
posesionados. de su recinto, intentaron llevar sus alevm;as ase
chanzas hasta la Cámara de nuestrn excelsa é inocente Reina 
D.n Isabel II, por cuyo singular suceso, aurn1ue de general inteli
gencia, desean acreditar el derecho que les asisto ú la honrosa 
condecoración de la Crnz laureada de segunda clase, con que la 
rectitud de S. A. el Sermo. Sr. Regente del lfoino les ha premiado 
ya ·anticipadamente, y ·como los míos sean, ú la ~,ar de cumplir 
los preceptos del indicado Reglamento, en lo que permita este 
original caso, dar la conveniente lalítud ú su mn:,·or ~,rucba; r 
siendo notorios los eminentes riesgos que V. E. cnrri(> en aquc
lia terrible noche en la custodia del depósito sagrado de nueslm 
adorada Reina [sabe! II, sufriendo con inalterable serenidad los fu
rieslos efectos de la más inaudita traición, lengu el lwnur de 
acompaüar á V. E. una copia ele la lista que el Excmo. Sr. ( :"

mandante General del mencionado Real Cue1p> Je ( ;uardias .·\la
barderos ha dirigido al E.xcmo. Sr. Capitún < ;eneral de est<.: Jis
trito para la instrucción del proccsn en que enticndu, ú fin de 4ue 
V. E., en vista ele ella, se sirva manilestnrme con la hruvedad po
sible si los 22 héroes que en ella se comprenden son los mismos 
que en el referido suceso se condujeron cun el dllnullJn que la 
posteridad hará inmortal-Dios guarde ú V. E. rnuclins aúos.
Madrid 26 de Octubre de 184r.--El Coronel Fiscal, l'1,:1nw 111'\AR
QU!NA V1LLANUEVA.-E:'éc11ta. Sra. Cowie.rn Viuda di· :llina, c;ww
rera Mayor de S.M. la Reiua D." Isabel !f.» 

Á este oficio respondí: 

«En contestación al atento oficio de V. S. Jcchn de ayer, pariL 
q lle manifleste con la brevedad posible si los 2 2 nombres q tte 

http:Cowie.rn
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comprende la lista que devuelvo son los de los Sres. Guardias 
Alabarderos, á quienes se debe la heroica defensa de este Palacio 
en la aciaga noc;1e del 7 del corriente, debo decir: que habiendo 
logrado entrar en la habitación de S. i'vl. y A. inmediatamente 
después de las primeras descargas, no pude conocer, ni por con
siguiente puedo responder á lo que V. S. se sirve preguntarme, 
si bien estoy convencida moralmente de la exactitud de la lista, 
y solamente puedo hacerlo con resµecto al Sr. Coronel Dulce, 
con quien hablé á las dos de la ma11ana, y de dos centinelas que 
le acorn pafiaban en una de las piezas desde donde hicieron su sin 
igual defensa.-Dios guarde á V. S. muchos ai'ios.-Palacio 28 
Je Octubre de 1841.-JuANA i'd."' VEGA DI'. M1NA.-Sr. Fiscal Mi
litar.» 

Guaraarropa regio. 

La enfermedad que ha~ía yo padecido y e! trastorno ocasio
nado en todas las dependencias de Palacio por el suceso de ln 

noche del 7, me había hecho dilatar el ocuparme del guardarropn 
ds S. ~l. y A. ha.sta este mome:1to. Recogí los inventarios forma
dos por la Guarnecedora, á cuyo cargo se hallaba pol' disposi
ción ele la Reina ~ladre, y los pasé con el oficio siguiente ai Tu
t()r de S. :\l.: 

"Excmo. Sr.: Enterada de que uno de los deberes pertene
cientes al ericargo con que V. E. se ha dignado honrarme ern el 
cuidado de las ropas y objetos de adorno de S. :\L y A., he pe
dido, á la persona encargada del guardarropa, un inventario fir
mado de todo lo que contiene, que original pasa ámanos de V. E. 

manifestándole qlle e: g:.:ardarrop" de S. '.vi. y A. necesita, en, mi 
entender, un aumento bastante considerable, pues que ele la ma
nera que hoy se encuentra, no sólo lo juzgo insuficiente para dos 
personas de tan elevada jerarquía, sino que aún no contiene lo 
necesario para dos Damas de regulares conveniencias. V. E. en 
su vista podrá resolver lo que crea oportuno. --- Dios guarde á 
V. E. muchos años. Palacio 29 de Octubre de r 84 r.-S1·. Tu
tor de S. JI. y A.• 
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"'NOTA DE LA HOPA llLANCA y m: COLOR QUE USA s. IvI. LA RE!:s!A 

D.ª lsAOEL II. 

Blanca. 

¡8 camisas de holanda para de 
día. 

18 ídem para de noche. 
¡ 2 almillas de colonia forradas, 
r2 ídem de tela de algodón sin 

forro. 
18 justillos de holanda, de maoga 

lnrga, 
12 ídem de manga corta. 
4 zagalejos de franela. 

12 ídem de percal bordados. 
6 ídem lisos, de percal. 

12 vestidos interiores, de manga 
corta, de percal. 

12 pantalones con puntilla de en
caje de íd. 

12 ídem lisos de íd. 
24 pnres de medias de seda cala· 

das. 
3 docenas íd. lisas. 

18 pares de hilo de Escoci11. 
18 toallns. 
36 paños. 
19 sábanas. 
12 almoh,idas. 

r colclrn de colom'a. 
30 pañuelos de batista hm·d¡¡dos. 

2 ídem de encaje. 

De color. 

1 pañuelo gra ndede crespón de lR 
india, color de rosn, bordado. 

1 ídem color de barquillo. 
I ídem blanco. 
1 ídem merino, bordado de azul. 
1 ídem blanco, bordado de sedas 

de colores. 
1 ídem en raso amarillo con flo

res de lo mismo y estampado 
en blanco. 

T ídem azul estampado en blanco 
con fleco azul y blanco. 

1 ídem en cañamazo con varios 
dibujos en color y fleco en
carnado. 

1 ídem chico en raso con dibujos 
_azules y fleco. 

1 ídem color de rosa. 
1 ídem amarillo. 
1 ídem con fleco blanco. 
1 ídem de crespón amarillo. 

1 pañuelo verde. 
1 ídem color de rosa. 
r toquilla de gro blanco moteado 

con lleco blanco. 
1 ídem de raso color de rosa, con 

una flor bordada eQ sedas de 
colores, con flequillo rosa y 
blanco. 

1 ídem en raso azul con llequillo 
blanco y azul. 

1 ídem color de ante con flequi
llo amarillo y blanco. 

ídem de merino blanco borda
do en sedas de colores. 

1 esclavina de organdí bordada. 
I camisolín de lino, bordado, con 

lazos de rnso azul lab,adn y 
puntilla de encaje. 

r ídem blonda. 
1 charpa de tul con tleco grande 

de seda. 
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1 pañuelete de blonda negro. 
1 cuello de linón, bordado, con 

¡;¡uarnición de encaje. 
1 ídem de tul. 
2 cue!Jecitos con sobrepuestos de 

encaje. 
r par de puños de blonda. 
1 ídem de linón con sobrepuestos. 
1 velo negro de blonda. 
6 camisolines lisos de batista. 
r ridículo encarnado con borlas 

y tejido al oro. 
r ídem de punto de malla con la 

cifra bordada de oro. 
1 par de mitones negros borda· 

dos con sedas de colores. 
4 pares de puños de batista con 

encaje bordados. 
1 camisolín de tul guarnecido de 

lo mismo. 
I vestido de blonda blanco tejido 

de plata con viso de raso 
blanco (este vestido se había 
hecho cuatro años antes, y 
estaba, por consiguiente, in
útil, así como una gran parte 
de lo demás). 

r pedazo de guarnición de lo 
mismo. 

1 vestido blanco de organdí con 
cuatro guarniciones. 

1 ídem de muselina color de rosa 
con dos volantes y encaje. 

1 ídem de raso azul, labrado de 
blanco, con guarniciones de 
blonda. 

1 ídem de raso blanco con floreci
tas de varios colores y tres 
jaretones y fleco. 

r ídem moaré tornasolado con 
dos volantes. 

1 vestido verde. 
1 capota blanca de crespón con 

flores. 
1 vestido merino color de corinto 

(enteramente usado). 
I bata blanca de merino, bordada 

en colores (ídem). 
1 sombrero de paja de Italia. 
1 ídem de color de rosa. 
1 ídem de gro azul. 
1 gorra de tul blanca con flores. 
2 delantales negros de seda. 
2 zagalejos blancos de linón y viso 

de tafetán blanco. 
1 jubón negro de terciopelo (en-

teramente usado). 
1 paraguas. 
2 sombrillas. 
1 ídem chiquita encarnada. 
r látigo de montar. 
3 ramos de flores. 
2 ídem de uvas doradas. 
3 guirnaldas de flores. 
2 ramitos de ídem puestos en 

caja. 
r bolsa de terciopelo verde. 
r ídem íd. encarnado. 
1 bolsa de badana encarnada. 
2 cepillos grandes para la ca· 

beza. 
r ídem chiquit/11 de m~n~o blanco. 
1 brocha para limpiar Jos peines. 
2 peines de batir de concha, 
1 ídem negro. 
I ídem blanco. 
4 lendreras de concha. 
1 ídem de marfil. 
2 peinetas de cinco púas. 
2 escarpidores de concha. 

Los zapatos y ]os guantes no se 
r ídem de .fou/ard con flores mo· puede determinar la cantidad por el 

teadas de varios colores. continuo uso que de ellos se hace, 
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Guardan'o}a diJ las pieles en el entrestte!o, encima dtJ la ca.pilla. 

1 corona de estambre hecha por 
las niñas de San Bernardino. 

1 redondel de estambre hecho 
por S.M. 

r pedazo de piel, sobrante. 
1 corte de capa ó vestido, fondo 

negro, con cuadros decolores. 
2 chales grandes turcos, fondo 

blanco. 
1 ldem de fondo verde. 
r pañuelo grande de cachemira 

con cenefa y fondos de colo
res (hrtbía pertenecido á la 
Reina Madre). 

1 caja con un tirador de campani 
lla, de estambre. 

r gnardapañuelo de estambre y 
felpilla. 

18 escarpines de vicuña, en una 
caja. 

2 bolsillos íd. 
~ pares de guantes íd. 
1 sombrero negro de felpa. 
6 ídem blancos, uno con pluma. 
1 ídem de color de tórtola. 
3 ídem de castor color de ceniza. 
1 cripa de cacltemira color de flor 

ele romero y terciopelo color 
de corinto. 

1 pañuelo de terciopelo negro 
con forro azul. 

1 guarnición de cisne. 
r peletina de ídem. 
1 ídem de chinchilla. 
I manguito ídem. 
1 boa de mnrt¡,, 
3 pañuelos negro8, 
I p!rt11tf1z de cama color rosa. 
1· sombrero de felpa moteado de 

verde y encarnado. 

Madrid r8 de Julio de 1841.-Antonia Wi!lrw1t·. 

El Inventario de S. :\. es igual excepto en el número de sába
nas, que es menor que las que constan del de S. :\l. 1lay que 
advertir que la mayor purte de esta ropa estaba inservible, y tan 
pronto como me enteré ele su estado la mandé desechar. 

Aunque la contestación á mi oficio nu la recibí hasta el mes 
de Noviembre, la. pongo á continuación para no dejar pendiente 
este asunto. 

,!1ttendcncia de la Real C.asa y Patn'mouio. 
»Excma.. Sra.: Participando el Sr. Tutor de S. ¡\f. de los mis

mos elevados sentimientos que expresa V. E. en su manifesta

ción de 29 de Octubre i'iltimo, á que acompar'iabn el inventario 

de las ropas y objetos d~ adorno de S. M. y A., hu tunido ú bien 
autorizar á V. E. para que procure ú estas augustas Seiioras un 
ajuar digno de ellas. Lo que comunico á V. E. de orden del mis-
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mo Sr. Tutor, para su inteligencia y efectos convenientes, devol
viéndola al prnpio tiempo el indicado inventario para los usos 
oportunos. - Dios guarde á V. E. muchos afios. Palacio 13 de 
Noviembre de 184r.-lVlARTÍN DE Los HF,ROs.-Sra. Aya de S.M. 
y A.» 

felicitacionQS oficial~s. 

He vacilado en si incluiría ó no en estas Memorias algunos 
oficios de felicitación que recibí por mi nombramiento de Aya de 
S. M. y A. Las excesivas é infundadas alabanzas ele que están 
llenos pueden hacer creer que es un efecto de vanidad el que me 
impulsa á darles lugar en este escrito; empero muy diverso es el 
motivo que me decide á copiarlos. Si el Cielo me permite con
cluir estos apuntes, se vendrá en conocimiento de mi intención 
cotejando las palabras estampadas en ellos con los hechos acae
cidos en la época en que estoy escribiendo estas líneas. ¡Cuántas 
gracias tengo que dar al Autor de la Naturaleza porque no per
mitió que me envaneciese creyendo las primeras, ni decaiga aho
ra mi ánimo afligiéndome por los segundos! 

Aunque algunos de estos documentos son anteriores á los 
días que voy recorriendo, corno la mayor parte no me fué posi
ble contestarlos antes, los pongo todos reunidos. 

«Ayuntamiento Constitucional de Lugo. 
»Excma. Sra.: El Ayuntamiento Constitucional de Lugo haría 

violencia á sus sentimientos si no les diese libre curso en mani

festar lo satisfactorio que le ha sido la acertada elección de V. E. 
para dirigir la educación de nuestra inocente Reina. No la adula
ción y sí la más segura convicción impulsan esta franca y reve
rente muestra de sus simpatías hacia V. E., que reune las circuns

tancias más recomendables para llenar tan alto como delicado 
encargo, á satisfacción de todos los buenos espaiioles, y muy par
ticularmente en concepto de este Ayuntamiento, cuyos individuos 
han tenido ocasión de conocer sus virtudes y algunos muy de 
cerca.-Dios guarde á V. E. muchos años. Lugo 14 de Agosto 
de 1841.-Ex.cma. Sra.-El Presidente, MANUEL BECERRA LLA-
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MAS.-ToRilllO BA'l'ALLA.--Josrsr !\'1ARTiNE7.. -JosEF TEYJEIRO,-· 

ANTONIO Puzzr. -:VlANUSL PuJOL. -ANTONW MwfN PLA. - Por 
acuerdo del Ayuntamiento, ANtm(;s ELfAs 1m CAsrno, Secreta

rio.-Excma. .Sra,. Condesa de Mina, Aya. de S. 1v!. y A.> 

•Ilmo. Sr.: He leído con sumo aprecio la felicitación con que 
me han honrado V. SS., y penetrada del más sincero agradeci
miento á tan señalada prueba de atenci,\n, que he debido á la 
bondad de V. SS. y no á mis méritos, dirigiré todos mis esfuer
zos hacia el fin que se propone esa digna Corporación, y que es 
el objeto de todos mis votos: ln felicidad é independencia de la 
Nación.-Dios guarde á V. SS. muchos uüos. J\fadrid 20 ele 
Agosto de I 84r.-Al !lttsti·e Ay1mtamiento Constitur.ional de la 
ciudad de Lugo., 

<Jtmta Mmticipal de Beneficencia de Conáirt. 
»Excma. Sefíora: Grande sería nuestro sentimiento pnr in sepa

ración ele V. E. ele nuestra compaüía, si sólo cunsultúsemos inte
reses privados y la pérdida irreparable que sul'riní. esta Crtsa ele 
Caridad; pero al mismo tiempo q uo sentirnos su ausencia, no po
dernos menos ele felicitarnos por o! Jisti11guidn puesto que se ha 

servido conferirle el Tutor de S. i\'l. la l<cina D." fsabd [f, con
vencidos, como lo estamos, de que las calidade:-; que adornan 
á V. E. serán útiles á toda la Nacii',n, pues sahrú grabar en el 
ánimo do la augusta huérfana las altas virtudes necesarias parn 
que algún día lrtbre la folicidnd de los espa11nlcs. 

"Estos desgraciados cuentan siempre con la proteccii'in de V. E. 
y nosotros nos honrarnmos con LJlle di'.l su v()to en todns oc,lsio

nes y proponga. las mejoras que crea útiles ni Establecimiento. 
Esto nos hará olvidar el disgusto de no verla presidir nuestras 
sesiones, y estos infelices experimentarán, aun de lejos, los erec
tos de sn corazón bcnéfico,-Dios guarde ú V. E. muchos años. 

Coruií.a 20 de Agosto de r 84 r.-Por indisposicit:111 de la Sc1iorn 

Presidenta, la venerable Presidenta, !fosa Taboacla de Loriga, 
GABJ.UELA ANDUAC,A OE Coiui..AOI.-·-Excma..'i'ra. Condesa de }:,spoz 
y JJ1ina. ~ 

.Señora: La compañía de Cazadores del Batallón de Milicia 
Nacional de Santiago acaba de ver reparada una de lus princi-
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pales columnas que deben sostener la Nave Constitucional del 
Estado en todo su esplendor y brillantez, con el acertado nom
bramiento de V. E. para la educación y cuidado de nuestra ido
latrada Reina D.ª Isabel II. Deseado, fuera de los límites de lo 
posible, ern el momento en que se esperaba la aparición del nue
vo iris que hoy ilumina el Trono español. E! partido liberal y 
sensato de esta provincia jamás estuvo tan satisfecho y fuera de 
dudas sobre los principios que pudieran amalgamarse á la Pupi
la, como lo está hoy a! contemplar bajo la dirección de V. E. su 
ilustración y cuidado. 

• Un solo español de buena fe no habrá que al rncorrer ta me
moria de los tiempos y hechos pasados no cifre en el solo re
nombre que da brillo á sus virtudes un porvenir venturoso que 
afianzará más y más nuestras instituciones. 

~Reproducidas sus esclarecidas luces y conocido afán hacia la 
felicidad de la Patria, en el camino de nuestra futura Protectora, 
conseguiremos sea el Trono constitucional de España un perpe
tuo baluarte inexpugnable en donde tremolará victoriosamente 
la enseña de Libertad y Progreso, á cuyo pie se estrellarán la 
superstición, el fanatismo y anatema que fulmine el partido des 
ahuciado, y la Milicia ciudadana, cubriendo la parte de recinto 
que le corresponde, vigilará y hará frente á las aleves maquina
ciones y agonizantes esperanzas de los enemigos de dentro y 
fuera de la Nación que las intentaren. 

»Los que subscriben, fieles intérpretes de los sentimientos de 
sus dignos compañeros, suplican á V. E. se sirva honrarles con 
la aceptación de la antecedente muestra de aprecio y confianza. 
que su acrisolado patriotismo les merece.-Santiago 29 de Agos
to de 1841.- JuAN ANICETO SANMARTíN, Capitán.-CoNSTANTINO 
LLORENTE, Teniente.- S1LVERrO SoTO, Subteniente.-NicoLAs A. 
GAREA, Sargento.-RoQUE HERMIDA, Cabo.-I-I1LARJO PÉREZ, Na
cional.-Excma. Sra. Viuda del ilustre é inmortal General Mina, 

Aya de S. 11.1." 

< He leído con la mayor gratitud la atenta felicitación con que 
han tenido ustedes la bondad de honrarme en su nombre y en el 
de sus apreciables compañeros; y bien penetrada de que carezco 
de las circunstancias que podrían justificar las expresiones lison-
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jerns con que ustedes me favorecen, me esforzare: por mcrcce1fas, 
correspondiendo, de la mejor manera que yo alcance, á la con
fianza que se me ha dispensado; y para conseguirlo, procuraré 
tener siempre presente lo que por la libertad y engrandecimiento 
de la Nación he visto practicar en todos;ticmpos {1 mi malogrado 
esposo.--A la Compaizía de Cazadores cü lrr. ln•ncm/rita A!filicia 
Nacional de Santíag-o. • 

,Ayuntamiento Co1tstitucio1tal de lii L,orUlttl. 

»Excma. Sra: Este Ayuntamiento se ha cnmplncido extraordi
nariamente y llenado ele un júbilo indecible al saber el nombra
miento hecl10 en V. E. para el elevado cmgo de ,\ya Lle S. M. la 
Reina D." Isabel II y su augusta Hermana D.n Luisa Fernnndu. 
Felicita á V. E. con la más grata emockm, ya considerando la 
singular honra que sobre todos los pueblos de la i\lonarquía es
pañola ha cabido á éste por tener la didia de contar ú V. E. en 
el número de sus hijos, en la elección de la persona encargada de 
la educación de su Reina, ya el porvenir que le aguarda. 

,La Coruiia, en cuyo nombre lmbln esta Corporación, lm reco
nocido siempre en V. E. talentos y virtlldcs es¡)ecialcs, los mús 
á propósito para ocuparse dignamente de tan grandioso ú la par 
que espinoso cargo; y así es que, desde el instante que se ha 
creado la necesidad de tal destino, se ha !ljadn en la persona 
de V. E. corno la única capaz ele desempe11arle con macstria .\' 
buen éxito. 

»Dígnese V. E. recibir este corto hornennje, w111<1 tributo el 
más cordial del aprecio que la rinden t1)dns llls \·ecirn>s del pue

blo, y seiialadamente los que hoy se honran en hacer ú V. E. 
en su nombre esta sincera manifcstaci,·,11 de sus sentimientos.
Dios guarde á V. E. muchos aíios.- Corutin Sepliembrc 14 
de 1841.-Excma. Sra.-ÜBALDO C1Ht:HARR<>.-Jos1,:i: MARfA JA.s
Pl,.-RuPERTO SuA1n:z.-MANUEL VtLLAiitwBIA.-- BALTASAR M1,:

Nt:-101cz.-PEDRO SANZ.--Josr-:F Ec1L\Nlz.-PE1 >R< 1 A I.Ft ,:s;~o.-JosEF 

SuAREZ Tu&óN.-MANUEL Mt,:LLAUO.- Jo:-;i.:11 ER~llllA.--IfosENI><> 

F'oNTELA.-JosEF i\'1AtdA F1u:LA.-MANUEL ( ;0NzA1.1-:z :"d11N1>0ÑErn>. 

-PEoRo A. Mou1dN, Secretario.~E.i-c11ln:. Sra. Lo1t<Íl'sa de h'spo:: 
y Mina.• 

•Los desagradables sucesos ocurridos en este Palacio en ln 
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aciaga noche del 7 del pasado han venido á aumentar mis ya 
graves ocupaciones, privándome de haber manifestado, tan pron
to como era mi deseo, mi gratitud á esa Ilustre Corporación por 
la felicitación con que se ha servido honrarme. 

)>Elevada, sin mérito alguno, á un destino de tanta responsabi
lidad como confianza, mis esfuerzos se dirigen á llegar á mere
cer la buena opinión con que V. SS. de antemano me favorecen, 
y para conseguirlo procuraré que sea mi modelo la vida de mi 
malogrado esposo, consagrada enteramente á la consolidación de 
la libertad y prosperidad de su Patria, y el recuerdo de tener la 
fortuna de ser hija de esa Ciudad, que en más de una ocasión ha 
dado muestras de su ilustración, proclamando aquellos mismos 
principios. 

»Creería cometer una falta para con esa Ilustre Corporación 
si, lo mismo que me he atrevido á hacer con esa Excelentísima 
Diputación, no hubiese puesto bajo su protección los preciosos 
restos de mi esposo, que se hallan en mi casa; estoy tranquila 
respecto de su seguridad, porque durante mi ausencia los he 
confiado al pueblo de Conuia.-Dios guarde á V. SS. muchos 
arios. :viadrid r.º de Novíembre de 1841.-Al Ilustrísimo Ayzm
tarniento Constitucional de la ciudad de la Cormia., 

..-\ esta contestación respondieron con el oficio siguiente: 

,Excma. Sra.: Este Ayuntamiento ha tenido la mayor satis
facción al enterarse del contenido de la atenta comunicación 
que V. E. se ha servido dirigirle en r.º del corriente, y conside
ra un deber el manifestar á V. E., en contestación, que puede 
vivir tranquila y segura ele que esta Corporación corresponderá 
muy gustosa á la confianza que le dispensa de velar por los res
tos de su esposo.-Dios guarde á V. E. muchos años. Corrnia 9 
<le Noviembre de 1841.-Excma. Sra.-UuALDO CmCHARRO.-PE
DRO A. :'viouRlN, Secretario.-E:.cma. .Sra. Condesa de Espoz y 
Mina.» 

~Excma. Sra.: La Milicia Nacional de todas armas de esta 
plaza dirige á V. E. el justo homenaje que puede tributarle por 
la costosa aceptación que hizo del cargo de Aya de S. M., y crea 

7 
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V. E. que todos los individuos que la componen gozan de la 
doble satisfacción que les proporciona la afortunada circunstancia 
de pertenecer al pueblo que engrandece su nombre con el naci
miento de V. E. Si la satisfacción fué común á todos, infiera 
V. E. cuál sería la mía ¡por ver realizado uno de mis patrióticos 
deseos.-Dios guarde á V. E. muchos ari.os. Corufía r.º de Oc
tubre de 1841.-Excmá. Sra.:-VtcENTE ALSTNA.-Excelentísima 
.Sra. Condesa de Espoz y Mi11a 1 Aya de S. M.» 

,.Excma. Sra.: La Milicia Nacional de todas armas de esta 
capital 1'ecibe hoy la satisfacción más cumplida al ver colmados. 
los deseos que siempre la han animado de felicitar á V. E. por el 
alto y distinguido cargo que el digno Tutor de Isabel II puso al 
esmerado y patriótico cuidado de V. E. ¡Y cómo no ser así, Ex
celentísima Señora, cuando esta tvlilicia se vnnngloría de poder 
decir que es la más inmediata admiradora de las virtudes de 
V. E., la que con más datos y seguridad se halla en el caso de 
presagiar á esta Nación magnánima y generosa cuanto tiene 
cler~cho á esperar de la muy liberal é ilustrada Aya de su Reina! 
Sí, Excma. Seiiora, este pueblo que ha visto nacer á V. E., 
testigo irrecusable de sus piadosas acciones, de su solícito afán 
por aliviar al desvalido, y que acaso no habrá ninguno de sus 
desgraciados habitantes á quien no hnya alcanzado su mano 
benéf-ica, este pueblo, representndo hoy en su ;\lilicia, ve tam
bién con ln más grata emoción á su protectora en un puesto que 
sus relevantes y poco comunes prendas le han granjeado, y por 
ello se felicita orgulloso á sí mismo y, en particular á V. E.
Dígnese, pues, admitir esta sincera manífestacicn de los sen ti
mientos que animan á todos los individuos que componen la 
1\Iilicia ciuclaclana de este pueblo, y crea V. E. al mismo tiempo 
que en todos ellos no hay otro deseo que el de ver feliz á la 
Nación, con cuyo objeto rogará al Ser Supremo conserve su 
precioso existencia dilatados aflos.-Coruiín Octubre I. º de 18,p. 
-Excma. Sra.:-VccrnTr. ALSINA, Primer Comandantc.-MANUEL 
JusEs, Mayor.-Ayudante segundo, JuAN ANTONIO nEr. AnALm. 
-Por la clase de Capitanes, BcmNARDO Bor.AÑo.-Por la clase de 
Tenientes, Josi.;F O'DoNELL.--Por la clase de Subtenientes, Josr.F. 
F,cumoA.-Por la clase de Sargentos primeros, J. 1\1. QurNTE.-
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Por la clase de Sargentos segundos, To,11As Rovo.-Por la clase 
de Cabos primeros, ANDRÉS SANc1-mz.-Por la clase de Cabos 
segundos, N1coLAs MATA MARcó.-Por la clase de Nacionales, 
JosEr. Rmz.-Por la clase de Nacionales, RAMÓN SoTO.-Por los 
Oficiales de la Compañía de Artilleros: el Capitán, RAMÓN PEóN. 
-Por la clase de Sargentos de la Compañía de Artillería, ANTO

NIO ALD.Z PÉREz.-Por la clase de Cabos de Artillería, PEDRO DlAz 
DE CouAs.-Por la clase de Nacionales de la Compañía de Arti
llería, JosEF MARÍA ÜGARTE.-Por la sección de Caballería: su 
Comandante, JuAN ANTONIO BARRIE.• 

,Tengo el honor de remitir á V. S. mi respuesta á la felicita
ción con que por conducto de V. S. me ha favorecido esa bene
mérita Milicia Nacional de todas armas. Ruego á V. S. que al 
presentárselo en mi nombre se sirva suplir lo que ní mis cortas 
luces ni mi falta absoluta de tiempo me han permiticto expresar, 
porque, siguiendo los mismos principios que profesó mi malo
grado esposo, de grandísimo aprecio hacia la Milicia Nacional, 
deseo que la del pueblo á que tengo la honra de pertenecer 
quede convencida de mi gratitud á su recuerdo.-Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 20 de Noviembre de r84r.-Seño1' 
D. Vicente Alsina, Comandante de la Milicia Nacional de la Lo
rui1a. » 

, Ocupada incesantemente en el desempeño de los deberes 
que me impone la grnve responsabilidad y confianza que se ha 
depositado en mí, sin mérito para ello, he tardado, á pesar mío, 
en manifestar á esa benemérita Milicia Nacional de todas armas 
mi profundo reconocimiento por el honor que me ha dispensado 
en la felicitación que se ha servido dirigirme. ¡Plegue al Cielo 
que alcance yo á merecer una pequeña parte de las expresiones 
lisonjeras con que en ella me favorece, cooperando por mi parte 
en cuanto esté á mi alcance á la felicidad de la Naciónl-Dios 
guarde á ustedes muchos años. Madrid 20 de Noviembre de 1841. 
-Sr. Comandante y demás individuos de la Milicia Nacional de 
todas armas de la Condia. ~ 
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Preocupaciones ~ injusticias. 

Innumerables fueron las cartas de felicitación que recibí, mu
chas de personas que no me conocían, y, sin embargo, estaban 
atestadas de encomios ridículos, porque no eran fundados. A 
todos contesté en el mismo estilo que á las Corporaciones indi
cadas, y con el convencimiento de que muy pocas de aquellas 
enhorabuenas eran sinceras, las miré como obsequios al desti
no, y nada más. Preví desde luego que pronto seguirían las 
pretensiones, y este pensamiento me hizo adoptar una resolu
ción qt1B considero justa, á pesar ele los sinsnbores que me ha 
acarreado: acordé negarme á todo empeiio particular parn al
canzar destinos del Gobierno. 

Pensaba yo que no exceptuando de esta regla á mis parientes 
y allegados, y empleándome tan sólo en promover lo que tu
viese por objeto el interés y la utilidad pública, sería compren
dida y aprobada mi conducta; ¡pero cuánto me equivocaba! 
Lejos de apreciarse el motivo que me hacía obrar así, diéronse 
por ofendidos, y no hallé consideración, ni aun de pn.l'te de mu
chos que yo consideraba amigos, porque no puse en juego In 
influencia que, en i,u opinión, necesariamente había de tener b 
Aya de S. ?vI. para alcanzal' dd Regente y de los i\Unistros toda 
clase de gracias y mercedes: parecía como si d único y exclu
sivo objeto de mi nombramiento hubiera sido el de promover 
las pretensiones que de palabra y por escrito me dirigían; ¡y 
qué injustas muchas de ellas! Lo que mús me sorprendíit algu

nas veces era el considerar la dase de persomis que se intere
saban por ellas. No fué éste, ciertnmente, el menor ele los dis
gustos que mG proporcionó mi empleo en Palacio y cuyas con
secuencias estoy experimentanclu actualmente. 

Por estos días recibí la siguiente carta di::! Sr. <Ht1zaga desde 
París. 

,París 30 1k Or.tuhr,; de I.l'p. 

•Excma. Sm. Condesa de Mi11a: Muy sciiorn mía y aprecia
ble amiga: Hace mucho tiempo que debía haber escrito ú usted 
y son pocos los días que no he pensado en ello, pero tales han 
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sido mis ocupaciones que no me lo han permitido. El pronto y 
feliz término que ha tenido la rebelión que comprometiendo la 
vida de nuestra Reina amenazaba nuestrn libertad y nuestra in
dependencia, me deja ya algún descanso y aprovecho los prime
ros momentos para felicitar á usted con toda mi alma, por su 
noble conducta en la terrible noche del 7 al 8. Aquí se ha cono
cido y apreciado por todos, y usted puede figurarse la satisfac
ción con que yo habré oído elogios muy merecidos. El dirigirme 
á u1¡;ted misma me impide aiíadir nada por mi parte. 

»El Sr. Vázquez me ha remitido para usted la adjunta que 
tengo el gusto de incluir. Como supongo que verá usted con 
i'recuencia, no sólo al Sr. D. Agustín, sino también al seiíor don 
Martín y á D. Pedro Gil, agradeceré que tenga usted la bondad 
de recordarles mi afecto, felicitando también á los primeros poi 
el peligro de que tan milagrosamente escaparon. Consérvese us
ted buena y siga usted preparándonos ( cada día le será á usted 
más fácil) otra Reina Victoria. La Espaiía sabrá agradecer este 
como otros grandes servicios. 

"De usted siempre afectísimo y sincero amigo, Q. S. P. B.. 
S. DE ÜLÓZAGA.)) 

Siento no haber conservado copia de la respuesta que le dí; 
pero tengo seguridad de que el sentido de ella fué que habiendo 
cumplido tan sólo con mi deber en la noche del 7, no merecía 
mi conducta elogio ni recompensa. 

Días antes habían recibido las Princesas carta de la Reina 
Madre, contestación á las que le habían escrito el día 8. Deseo
sa estaba yo de saber lo que diría aquella Señora á sus augus
tas Hijas después de semejante ocurrencia, de la que presumía 
que habría sido minuciosamente informada por alguno de los 
individuos de la servidumbre. Érnme fácil satisfacer mi curiosi
dad en este punto, porque S. M. y A. tenían la costumbre de 
leer en voz alta las cartas que recibían de su Madre, y aun se 
empeiiaban en que las leyesen hasta sus Camaristas muchas 
veces, costumbre que me esforcé yo en vano en corregir. 

Las cartas de que hablo estaban escritas en el mismo tono 
que todas las demás, y ninguna alusión hicieron aquéllas, ni las 
posteriores, al susto que S. lvI. y A. habían pasado. Apenas pude 
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comprender cómo S. Ivl. líl. Reina D." i\faría Cristina habría po
dido domii~ar los sentimientos que yo supuse debía tener en 

lance igual una madre. 
Desde mi entrada en Palacio recibía con frecuencia cartas 

anónimas, ya anunciando intrigas interiorns entre las personas 
que componían la servidumbre, ó bien en otro sentido. Despre
ciables, como siempre, me han parecido tnles medios, tan sólo 

hablo aquí de ellos porque recibí uno pocos días después del 7 
de Octubre en que se me amenaznbn con el resentimiento de la 

Francia, diciéndome que mí vida se ltrzllaha en peligro porque 
aquella Nación sabia vengai· las ofensas qnc se la lwcia11. No lle
gu¿ á comprender qué genero de agra.vio podía yo lrn.ber hecho 

á la Francia; pero de todos modos, el temor de su resentimien
to no podía arredrarme de cumplir con lo que debía á mi Patria. 

Fácil es suponer que el suceso del 7 de Octubre y la causa 
que se seguía á las dos Camaristas y á las otras dos setioras 

que he indicado daría ornsión á que se renovase con mús fuer
za el clamor de los que suponían que todas las intrigas y cons

piraciones salían de dentro del mismo Palacio. No bastaban 

todas las explicaciones que se hadan sobre lo ocurrido m;uelln 

noche para que se convenciesen de que por parte de la servi
dumbre interior nada se hizo que favoreciese los prc)yectos de 

los conjurados, y por el contrario, el Alcaide se había negado ú 
entregarles la llave ele Lres vueltas, y las Camnrislas y Azafatas 

no habían rnvclado el sitio en que se lrn.llahan las escaleras in

teriores, que estaban condenadas. Personas de t1>dns clases :,; 

categorías acudían al Tmor para que tornase prnvidencias, sin 

que nadie presentase otros datos que los que le prestaban sus 

recelos y la opinión de que gozaba en general la servidumbre. 

Yo tuve mucho que sufrir pm el empe1i<1 que hasta ~,crsonas 

muy sensatas formaron de que estrechase al Tutor á que ado~·

tara resoluciones fuertes. 

Los que más acaloraban estas ideas ernn la Camnrera mayor 

y el maestro Ventosa. La primera refería, como cierbts, las cosas 

más absurdas é inverosímiles, crnpe11ándose en ¡:,crsuadinne de 

ellas, tales como que S. NI. se levantahn después que yo la de

jaba dormida, para seguir una correspondencia secreta. El se

gundo decía esta y otras cosas, dirigiendo principalmente sus 
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t.iros á la Tenienta de aya, que, según aseguraba, era la encar
gada de llevar un dia1'io. de todo cuan to se hacía, para enviarlo 
á París. Decía yo á la Camarera y al Maestro que presentasen 
algunas pruebas de lo que decían; pero no podían presentarlas 
porque no las tenían, y se admiraban y sorpre11dían de que les 
dijese que en la justificación y rectitud del Tutor no debían espe
rar que obrase sin ellas, y que me era indiferente que se !levase 
el diario que me anunciaban porque cuanto se hacía deseába
mos que fuese püblico. 

Esta noticia del diario y de que la Tenienta de aya era la 
persona encargada de llevarlo continuó con más ó menos fuerza 
afirmándose siempre. Yo no le di nunca entero crédito; pero 
valiéndome de la alención que desde el principio había mani
festado á esta Señora por sus buenas cualidades de moralidad, 
sin que por eso desconociese que sus ideas políticas no estaban 
de acuerdo con las mías, tuve la franqueza de decirle lo que se 
aseguraba, aiiadiendo que mi contestación había sido que me 
alegraría de que si había este diario fuese ella la persona encar
gada de llevarlo, porque tendría la seguridad de que no se alte
rada la verdad de los hechos, y que éstos eran tales que, segün 
ella misma confesaba, la Reina l\fadre no podría menos de estar 
satisfecha del cuidado y esmero con que el Tutor cuidaba de 
sus hijas. Ya se puede presumir que no convendría en que se
guía la tal correspondencia. 

del En efecto, cuanto yo pudiese decir acerca del interés verda
deramente paternal que D. Agustín Argüelles manifestó por la 
Reina y por su augusta Hermana en el tiempo que estuvo en
cargado de su tutela, no daría sino una idea imperfecta de lo 
que en realidad ha sido, así como también de la deferencia y 
respeto que constantemente le manifestaron las Princesas. La 
natural dulzura de su trato y sus finos modales inspiraron desde 
el primer momento una inocente confianza á las dos Regias 
Niüas, que casi no debía esperarse que reinase tratándose de 
una persona de edad avanzada y á quien no conocían antes. 
Convencidas del deseo que tenía de complacerlas, decíanle sin 
reparo cuanto deseaban y oían sin disgusto sus amonestacio
nes, encaminadas siempre á que se aplicasen en sus estudios ó 

cediesen en sus caprichos. En muchas ocasiones en que les de-
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cía que quizá en adelante dirían que el Tutor tenía mal genio,. 
respondían ambas, pero en particular S. M.: ,No, Argüelles; tú 
no tienes mal genio; ya sé que me lo dices por mi bien~. Este
mismo testimonio nos lo dieron repetidísimas veces al Sr. Quin
tana, á quien trataron con la misma cordialidad y confianza, y 
á mí, y en algunas en que les hice la explicación del deber que 
tenía de oponerme á sus caprichos y que era SLl interés el que 
me movía, me respondió S. M.: « Ayita, ya sé que me quieres. 
sin interés». Palabras que yo consideraba sinceras y que suavi-
7.aron algo las amarguras del destino. 

Las Princesas ysus Maestros. 

La contrariedad casi única que las Princesas sul'rínn de nues
tra parte, era por lo respectivo á su educación. Yn he llélblado 
del gravísimo descuido que se padeció en esta parte en los pri
meros afíos por la falta de un método formal y que no presen
tara oportunidad para convertir las horas de las lecciones en Ltn 
mero pasatiempo. Este defecto era principalmente notable en 
las lecciones de por la ma,iana, que eran las que debieran haber 
sido más serias; pero el í\'[aestro no supo inspira1· respeto al 
principio, y ya el mal, ó no tenía remedio, 1'> ú lo menos no era 
él quien podía aplicárselo. 

Con el objeto de ver si acaso se coHegía eslc defecto, de 
acuerdo con el Ayo establecí que los maestros apunLasen dia
riamente en un libro especial el resultado de las lecciones, 
conviniendo con las mismas Princesas en la imparcialidad del 
juicio que se estampaba, y estimul{mdolas por medio de las re
compensas que las mismas Sei'iorns elegían. Cumplióse reli
giosamente por todos los maestros, menos por Ventosa, que 
evadía cuanto le era posible el consignnr su juicio, e'> bien lo ha
cía con menos exactitud de la debida. Una maiiana en que S. fil. 
había estado más distraída que de costumbre, y después de al
gunos d{as en que no se lograba que se aplicase, dije yo á Ven
tosa escribiese el rnsultado de la lección, pero encargándole que 
fuera muy imparcial. Contestóme, riéndose, que no podía serlo 
y que otro día escribiría; pero yo insistí diciendo que Jn única 
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manera de servir á S. 1\,f. consistía en decirle siempre la verdad, 
y que yo rogaba á S. M. dijese lo que debía escribirse. La Reina 
respondió: e Ven tosa, la Aya tiene razón; tú debes poner en el 
libro que no me he aplicado». Todo el sentimiento que me ha
bía caysado su falta de aplicación, me lo desvaneció esta res
puesta, y así me esforcé en que lo conociese. 

ex Siempre que nos veían incomodados y afligidos al Tutor, al 
Ayo y á mí por su inaplicación, y cuando se habían agotado por 
nuestra parte las reflexiones que nos parecían oportunas para ha
cerles comprender la utilidad, y en su caso la necesidad, de que 
no malgastasen el tiempo, después de hacer mil protestas, recu
rrían al medio de escribirnos al Tutor y al Ayo algunas veces, y 

con más frecuencia á mí. Pondré aquí varias de estas cartas es
critas en diferentes ocasiones, porque contienen sentimientos 
que honran mucho á S. l\tI. y A., y porque de su contenido se 
deduce cuáles debían ser nuestros consejos, y la convicción de 
las augustas Niüas de que nuestro anhelo era su felicidad y la 
ventura de la Nación. 

dvia ch ere Gouvernante: Je t'aime beaucoup et je tacherní de 
m'appliqucr, pour devenir, et pour pouvoir bien gouverner et 
faire le bonheur de !'Espagne.-Adieu, ma bonne amie, re9ois 
cette lettre comme une preuve du plus parfait attachement de ta 
meílleure amic-IsAnEL.-IVIadrid le 27 d'Octobre de 184I. -
Pour ma cltere Gou-vernante., 

";\,Ji muy querida Aya: He tenido mucho disgusto en que tú 
te disgustaste porque no di bien mis lecciones; pero desde aho
ra \·oy á darte gusto en tocio y ser muy buena, y no tener ma
los modos con la Hermanita. No extrañes que vaya ésta con mala 
letra, porque la he escrito de prisa y con pluma natural; le dirás 

esto mismo it Argüelles y que no le he escrito porque no he te
nido tiempo y porque no quería que nadie lo viese.-Adiós, mi 
muy querida Aya, consérvate bu~na como lo desea tu amiga
LursA FERN,\NDA.-Madrid I4 de Noviembre de 1841.-Para mi 
muy querida Aya." 

«l'vii muy querida Aya: Yo te doy palabra verdadera de dar 

muy bien las lecaiones; te [a he dado y no la he cumplido, y á 
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mí me conviene cumplir las palabras y las promesas y yo me 
~plicaré para set· sabia y darte gusto.-Adiós, mi muy querida 
Aya, recibe mil besos y abrazos de tu amante amiga que te ama 
de todo corazón-LuisA FERNANDA.-Madricl 25 de Noviembre 
de 1841.-Para mi muy querida Aya.» 

«Mi querida Aya: Yo me aplicaré mucho para darte gusto, 
pues hasta ahora las promesas han sido frívolas y haré todo 
cuanto esté de mi parte para complacerte y también me aplicaré 
en el francés.-Adiós, mi querida Aya, consérvate buena, como 
lo desea-lsADEL.-Madrid I 5 de Diciembre de r84 r .-Para 111i 
querida Aya., 

«Mi muy querida Aya: Te vuelvo á decir que siempre te daré 
gusto en todo. Ya sabes lo muchísimo que te quiero, por lo cual 
te deseo muchos ai"íos ele vida y siempre feliz y con tenta.
Adiós, mi muy querida Aya, consérvate buena como lo desea tu 
amiga-Lu,sA F@NANDA.-Madrid I 5 de Diciembre de 1841.

Para mi muy querida Aya.:, 

, Mi querida Aya: Desde hoy lunes empiezo ú ser muy buena. 
Corno dice el refrán, a110 nuevo, vida nue\·a, y yo lu cumplir~ 
por agradarte y por hacer la felicidad de los espaüoles. -Adiós, 
mi querida Aya, recibe estos cortos renglones como una pruebn 
del cariiío que t:e ticne-lsAllEL.-~l'vladrid 3 de Enero de l S42. 
-Para nzi muy querida Aya., 

«Mi muy querida Aya: Te estoy muy agradccida de lo bien 
que nos cuidas y nos das gusto en todo. Le he dicho á la Her
manita que el día de mi cumpleaíios, en la pieza que pusiesen 
el refresco, si tú querías y el Tutor, que pusiesen un globo de 
papel pintado con pájaros dentro, colgado ese globo en medio de 
la pieza en el gancho de la araiía, y de rronto se desata el globo 
y salen los pájaros. Así lo hacían en el teatro; descaré se hliga si 
acaso quieres y se puede. Verdaderamente que nosotras no co
rrespondemos á tantos gustos como nos proporcionan. El domin
go voy á á cumplir diez aiíos, estoy ya en una edad que ya de
bía estar muy adelantada en los estudios, pero ahora lo conozco 

mailto:F@NANDA.-Madrid
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y ahora andaré el camino perdido. Dice el cuento de la nifla cu
riosa, ql\e cuando uno reconoce su falta, ya lleva andado más de 
la mitad del camino, y así pienso que me ha sucedido á mí. Yo 
me enmendaré para que puedan decir: «vaya una Infanta tan sa
bia como la Infanta María Luisa Fernanda». También desearía yo 
que la Hermanita fuese tan sabia y tan buena corno Isabel la Ca
tólica (les estaba yo leyendo entonces la historia de esta Reina) y 
aún mejor, y que la llamasen Isabel la Grande, y hiciese la feli
cidad de la Monarquía espai'iola, y los espaíioles quedasen eter
namente agradecidos á su buen reinado.-Adiós, mi muy queri
da Aya, consérvate buena como lo desea tu amiga-LursA F1m
:sANDA.-Madrid 24 de Enero de 1842.-Para mi mny queri
da Aya., 

«Mi muy querida Aya: Siento mucho tu indisposición y qui
siera subir arriba á tu cuarto para verte y cuidarte, pues te 
quiero muchísimo. Los perritos están muy buenos, muy revol
tosos y muy juguetones. Adiós, mi muy querida Aya, ponte 
pronto buena, como lo clesea-IsABEL.-Madrid 26 de Febrero 
de 1842.-Para mi muy querida Aya.o 

«Mi muy querida Aya: Desearé estés mejor; ojalá estuvieses 
enteramente buena. Si yo pudiese ya iría á verte y á hacerte com
pafiía, pues yo te quiero de todo mi corazón y siento que estés 
mala. Te envío con esta carta una página de cifras y un cordón 
µara el pelo. Los perros están tan juguetones como yo y tan 
buenos como yo. Adiós, mi muy querida Aya, recibe mil y mil 
besos y abrazos de tu afecta amiga-LursA FERNANDA.-Madrid 
28 de Febrero de 1842.-El utro día estuvo la Duquesa de la 
Victoria á vernos, y nos dijo que cuando te viésemos te dijése
rnos, de su parte, muchos recados y que sentía mucho que estu
vieses mala.» 

«Mi rnuy querida Aya: Yo te quiero mucho y veo que siempre 
me quieres complacer. Que no te se olvide el mandar comprar 
los moldes de marfil para cordón y lo quisiera como el que tiene 
la hermanita de Asunción; supongo que también le comprarás 
otro á la Hermanita. Hoy va á paseo la remonísima Violeta, que 
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tú quieres tanto y yo también. Procuraré, querida Aya, dar siem
pre bien las lecciones; pero no te prometo nada, porque más 
vale no prometer que prometer y no cumplir. Adiós, mi muy 
querida :-\ya, consérvate buena, como lo desea tu amiga-LursA 
FimNAN'DA.-Madrid I l de Marzo de 1842.-Para mi muy que
rida .AJ1a. » 

«ll,fadrid 2.¡. de Se¡,til'mbre de r8p. 

,,;vr¡ querida Aya: Con mucho placer tomo ln pluma para de
cirte que estoy deseando verte por los cuidados que tomas por 
mí.-:-\.diós, mi querida Aya, ponte pronto buena como lo desea 
- lsABJsL.-Pai·a rni querida Aya.·, 

,Ma chere Gouvcrnanle: Je te prie de recevoir l'expresion la 
plus sincere de mon attachemc11t et d'agréer mes reme1·ciements 
pour les soins ob!igeants que tu don11es a ton nmie.-IsAriEL.
.Madrid le 5 de Novembre ele 1841.-Pottr //la dún· GoztZJt:r
nante.» 

Me parece que estas cartas bastttrún para dar algurnt idea de 
los sentimientos de S. M. y A. hacia nosotros, y ele los desvelos 
de[ Tutor, del Ayo, y me atrevo á decir de los míos, µor sus 
adelantos. Otras muchas pudiera n1iadir, pues me favorecieron 
con ellas hasta los últimos días que tu ve la honra de estar á su 
lacio. De su contenido, y con el libro en que se continuaron 
apuntando las lecciunes hasta nuestra saliJa Je Palacio y que
dó en poder de Ju Tenienta de aya cuandú renunciamos nues
tros cargos, µoclíamos haber respondido victúriosarnente ú los 
que con tan ta inj uslicia como ignorancia de los hechos nos acu
saban de que teníamos abando11acla enternmcntc la educación 
de la Reina y ele la Infanta. La obligación que habíamos con
traído con la Patria era de poner los medios para que aprendie
sen: los pusimos; lo demás no era posible hacerlo. 

de Se había procedido con tanta buena. fe y conlianza por parte 
del Tutor y de las µersonas que le auxiliabun en el descmpeiío 
de su. encargo, que hasta el suceso del 7 de Octubre la llave de 
tres vueltas que estaba en el Cuarto de S. M. se hallaba cons
tantemente sobre una repisa de chimenea, aun en el tiempo en 
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que S. M. se hallaba fuera de Palacio. Los esfuerzos que en 
aquella noche habían hecho los sublevados por apoderarse de 
otra igual que tenía en su poder el Alcaide dieron motivo á que 
por orden del Tutor se me pasase el oficio siguiente, por el que 
tuve que encargarme de esta llave hasta mi salida de Palacio: 

~Intendencia general de la Real Casa y Pat7·imonio. 
»Excma. Sra.: Al Alcaide principal de Palacio digo con esta fe

cha lo que sigue: El Sr. Tutor de S.M., entre otras disposiciones 
que ha adoptado para la mejor custodia y seguridad de las lla
ves de tres vueltas que sirven en lo interior del Real Palacio, ha 
dispuesto que la llave de aquella especie que en la actualidad 
existe en el Cuarto de S. M. se entregue desde luego á la Exce
lentísima Sra. Condesa de Espoz y Mina, Aya de S. M. y A., 
quien desde que la reciba deberá quedar responsable de ella. Y 
Jo traslado á V. E. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
-Dios guarde á V. E. muchos afios. Palacio 12 de Noviembre 

de 1841.- MARTfN DE ces HERos.-Sra. Aya de S.M. y A.» 

lipertura Oe Cortes. 

Acercábase la época seíialada para la reunión de las Cortes, 
que era el 26 de Diciembre. El Regente, algunos días antes, ha
bía dicho á S. M. que convendría asistiese á esta ceremonia, y 
la Reina convino gustosa. S. A., que no había acompaüado á su 
augusta Hermana en las dos veces que había estado con la 
Reina Madre á abrir y cerrar aquella respetable Asamblea, de
seaba vivamente asistir, y así se lo manifestó al Tutor, y éste, 
que ya he dicho que nada omitía para complacerlas, convino en 
que la Camarera mayor me pasase el oficio siguiente: 

e Camarería Jvlayor de Palacio. 
»Excma. Srn.: Hallándose dispuesto que S. ?vI. la ReinaD/ Isa

bel II y su augusta Hermana concurran á la solemne apertura de 
Cortes que ha de verificarse mañana domingo 26 del corriente á 
las dos de su tarde, ha determinado el Sr. Tutor acompañe V. E. 
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á S. A. la Serma. Sra. Infanta á este acto. Lo comunico á V. E. 
para su inteligencia, de orden de dicho Tutor.-Dios guarde 
á \'. E. muchos años.-Pa!acio 25 de Diciembre de 184L-LA 
MARQUESA DE BitwmA.-E.t"cma. Sra. AJ'ª de .S.M.,, 

Ocúpeme, pues, sin perder tiempo, en arreglar todo lo nece
sario para que S. M. y A. concurriesen á aquel acto solemne 
con el mayor lucimiento posible, atendiendo al poco tiempó que 
había mediado y la escasez de trajes y adornos en que las había 
hallado. Bajé con esta ocasión al Guardajoyas en compañía de 
los encargados de su custodia y ele! Sr. Soria, diamantista 
de S.M., y me sorprendí al ver la pobreza, y sobre todo el tras
torno en que se bailaban los pocas joyas que allí había: era tal, 
que después que el diamantista hizo variar combinaciones para 
arreglar lo correspondiente al traje regio, que D. JosefMargll.rit, 
fabricante de blondas de Barcelona, había regalado á S. M. en 
aquellos días, y al rico manto que yo había mandado hacer en 
Madrid para esta ocasión, hubo que comprar al mismo Soria 
una ílor de brillantes para poder adornar la cabeza. 

Algún tiempo después, manifestó S. 1\1. deseos de visitar el 
Guardajoyas, y en efecto, bajó (1 él con S. A. dos diferentes días 
acompañándola el Tutor, el Intendente, el Ayo, el Alcaide y las 
:-\zafatas y Camaristas, á quienes había convidado, con la Te
nienta de Aya y yo. Mostró admirarse mucho del estado en que 
aquello estaba, á pesar de que ya por orden ele! Tutor empezaba 
entonces á arreglarse, y sobre todo les llamó la atención, y así 
lo dijo en voz alta S. M., la multitud de estuches y cajas ente
ramente vacías, de las que añadió que recordaba algunas al
hajas. Todos guardamos el más profundo silencio al oir esta 
observación. 

Dos días antes de la apertura de las Cortes enfermó In Cama
rera Mayor, y no pudiendo por consiguiente acompañará S. M., 
tuvo que hacer sus veces la Condesa de Altarnirn, como Dama 
de honor de la Reina. La Tl1ilicia Nacional y tropas que cubrían 
la carrera, con la inmensa multitud de gentes de todas edades 
y sexos que ocupaban desde la escalera del Real Palacio hasta 
el salón del Senado, debieron quedar complacidas del sem
blante agradable y satisfecho con que S. ::VI,, en compaiíía del 
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Regente del Reino, se presentó en aquel acto público. S. A., que 
á su natural viveza reunía la alegría que causa siempre la no
vedad, daba muestras inequívocas de ella en los afectuosos sa
ludos que á todos hacía y en particular á la Milicia. 

:Episobios biverso~. 

Habíase dado aviso al Tutor de que se trataba ele introducir 
clandestinamente dentro del Palacio á un diplomático extranjero 
que hab.ía llegado á Ivfadrid pocos días antes. No había una se
guridad de la misión reservada y misteriosa que podía traer; 
pero lo que se afirmaba era que tenía encargo de poner perso
nalmente en manos de S. M. una carta y exigir contestación en 
el mismo acto. Fuese el que quisiese el asunto de que se tra
tase, y por elevada que fuese la persona que se valía de estos 
medios, si en efecto era positivo, ni eran decorosos para los que 
los empleaban, ni para la persona ~ quien se intentaba sorpren
der con ellos. 

Díjornelo el Tutor para que, estando prevenida, fuese más 
dificil burlar nuestra vigilancia; y, en efecto, ocupando, como 
ya he dicho, desde la noche del 8 de Octubre un cuarto muy 
inmediato á la alcoba de S. M., y teniendo la costumbre de leer 
ó escribir hasta una hora muy avanzada de la noche, no era 
fácil que se pudiern hacer lo que se meditaba. Sin embargo de 
que me hallaba conve11cida de que era casi imposible la realiza
ción de este proyecto, dado el caso de que existiese, que nunca 
pudo averiguarse completamente, el recelo tan sólo de que se 
pudiese intentar tamaño desacato vino á aumentar el disgusto 
de mi situación y me tuvo muy agitada et poco tiempo que per
maneció en Espaüa este personaje. 

Al empezar el nuevo aüo ele 1842 pensó el Ayo instructor en 
que empezasen S. M. y A. el dibujo; y digo que empezasen, 
porque las lecciones que habían tomado con Mlle. Brunot tenían 
c¡ue olvidarlas enteramente. A pesar de los esfuerzos de Ventosa 
para que continuase de Maestra, la separó el Tutor de este e11-
cargo, y en su lugar nombró á D.n Rosario \Neis, joven de ta-
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lento y grandes esperanzas, y cuya tempn:uia muer~c robó á Ja 
Espat1a una nrlistn disLinguida que la habría honrado. 

El día 30 de Enero, con motirn del cumplea,ios de S. A., hubo 
una l'uncioncita en Palacio, ú qtte alude nn:1 de las cartas que 

dejo copiadas. Convidó S. ;\l. personalmente al Regente y á su 
esposa, y además del Tutor, ni Ayo, Confesor é Intendente, ú 
todos los Jefes de PHlncio, los :'l!nestros y todns las Aznfatas y 
Camaristas; asistieron también algunos de los :vlinistros. Como 

los adelantos que hacían las Princesns en la música, tanto por 
su buenn clisposici¡'in y mayor aplicación á este rnmo de su edu

cación, como por el excelente método que seguían los maestros 
de piano y canto, las ponían en estado dü poJer ejecutar algu
nas piececitas, les propuse el que en esta ocasión t~tviesen un 

peque,io concíeno, tanto con el objeto Je estimulal'las por los 

elogios gue incluclnblcmcnte recibirían de 1os que tuviesen Jn 

llonrn de oirlas, como para que se pudiese juzgar de sns pro

,gresos. J\nimáronse 111uci10 con este pensamiento, y los dos 

profeso,·cs dispusiernn su pec¡ue,io prngrama, en el que hicieron 

lucir, como ern Je esperar, ú S..\l. y A., que c¡uednron tan com
placidas de la satisl':1cci1'111 que ~,roporcionaron ú Lodos los co11-

curre:1tcs, que en adelante se reµit1cro11 eslo'."i conciertos co11 

bastante frecuencia, siendo un f'Odcroso esLimulo pai·a que se 

aplicasen. 
Pocos c!ias anles del cu111plca1·1os de S.. \. se Jrn::,ía empezado 

el reLrnlo ,le S. :\í. que ~1m cncargu de la OipuL;1cit'111 Pro,·inc;al 

de Valencia habia vcni,lo ¡l pínt:tr desde aquelia ciudad D. Ber

nardo López, li;jo del disti11_c;uido ~1intor de Cunara D. Vicente. 

Vie11do yo que s1,; ocup;tban rnús sesiones de la-; que ;;e :12.bía 

pensado y que nún se necesitarían muchas m;ts sí eran cortas, 

propuse á S. i\l. si guslaba tomarse la I11olcstin de concederle 

más Liernpo cliariamcnie, (L lín dl; que se concluyese mús ~,ronto 

la molestia que sufría co11 ilnrta impaciencia y no se malgastase 

tanto tiempo para las lecciones. Prclirió S. ~!. con !11ucho gusto 

este cambio, y de acuerdo con el Sr. (luintr.na elije al maestro 

Ventosa que se suspendían las lecciones por ocho días, e:-p\i

cándole las causas. :..JosLrt·1 quedar satisfecho; pero inmediata

mente apareció en el periódico titulado Fray Ginmdio un artícu

lo, en que c11 el tono jocoso usado c11 nguella public:1cit·,11, se 
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aludía, maliciosamente y de una manera ofensiva para nosotros, 
á la suspensión de las lecciones, achacándola á deseo de sepa
rar del lado de las Princesas al Maestro, á quien con este motivo 
se elogiaba. El conocimiento que yo tenía de las relaciones de 
amistad que existía entre el redactor del periódico citado y Ven
tosa, no me permitió dudar un momento de la mano que nos ha
bía arrojado aquel dardo, y no deseando, á pesar de la incomo
didad que debía causarme este lance, que tuviese malas conse
cuencias, aproveché una de las frecuentes visitas que me hacía 
en mi habitación, parn decirle en particular que sospechaba que 
aquel artículo era suyo. Convino muy desconcertado en que, en 
efecto, había informado al redactor de aquella circunstancia, y 
sin pode1· sincerarse por el cargo que le hice sobre las explica
ciones que le había dado sobre el motivo de la suspensión de las 
lecciones, me ol'reció que no volvería á repetirse otra ocurrencia 
igual. Este incidente fué causa de que el Tutor, que estaba obli
gado á velar sobre cuanto tocaba á S. M. y A., me pasase la co
municación siguiente: 

« Tittoría de S. M. y de su augusta Hermana. 
, El Tutor ha visto con el más profundo dolor que en el pe

riódico titulado flray Gerundio, en su número 367, del día 23 de 
este mes, en su artículo «Industria espaiiolaoi, á las páginas 60 
y 61, se alude de un modo satírico al estado de la educación 
.Y enseüanza de S.M. Para hablar de este importante y delicado 
punto con exactitud y verdad en un periódico, cualquiera que 
sea su índole y carácter, es necesario adquirir el conocimiento ó 
noticia de lo que pasa en Ja Cámara de la Reina respecto de tan 
grave y trascendental asunto, de personas que en su asistencía 
por razón de oficio, destino ó cargo, aunque sea temporal, reunan 
,1 esta prerrogativa indispensable para tener libre entrada, la 
capacidad necesaria para qbservar ppr sí y juzgar con acierto 
de Jo que el citado periódico supone en su inventiva. Todas 
estas circunstancias reducen grandemente el círculo de las per
sonas de quien pueden adquirirse noticias de esta clase. 

,, El Tutor, al tomar sobre sí la responsabilidad de su grave 

y difícil cargo, adoptó por principio y regla de justificación y 
de prudencia no negar su confianza á las personas que halló 

8 
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destinadas dentro de la Real Cámara en todos los ramos de 
la instmcción y servicio de las augustas Personas, cualquiera 
que pudiera ser el origen y época de su respectivo nombra
miento, reservándose el conservarlo ó retirarlo, según lo que 
desde entonces observase por sí mismo, sin prevención ni pre

dilecciones de ningún género. 
» El expresado artículo del periódico citado compromete alta

mente la reputación y buen nombre de las personas encargadas 
de presidir y dirigir como Jefes la educación y enseñanza de las 
augustas Princesas, no menos que el decoro y dignidad de su 
Real Cámara, poniendo en duda no sólo la prudencia y cir
cunspección de las personas que tienen entrada en ella, sino 
también la lealtad y pureza de sus sentimientos, señaladamente 
en momentos tan críticos y decisivos como los presentes. 

»El Tutor, en vista de estas indicaciones, espera que los 
Jefes i-espectivos de las personas de ambos sexos que asisten 
diariamente ó con frecuencia, pol" razón de oficio, destino ó 
cargo, aunque sea temporal, á las habitaciones que ocupan las 
augustas Princesas, y contribuyen de cualquier modo á la ins
trucción y enseñanza de S. M. y de S. A., cuiden y vigilen de 
que se observe por todas ellas la circunspección y prudencia 
que es tan esencial al orden, armonía y buena inteligencia entre 
los fieles y leales servidores de S. M., poniendo inmediatamente 
en conocimiento del Tutor cuanto observaren ó advirtieren 
en contrario. 

"El Tutor confia que en adelante no tendrá motivo para 
separarse de las consideraciones y miramientos que ha observado 
hasta el día con todas las personas indistintamente de la servi
dumbre de la Real Casa, y que no se verá en la dura y sensible 
necesidad de asegurar antes de todo la responsabilidad que le 
impone el fiel desempei'io de su cargo.-Lo que se comunica al 
Aya de S. rvr. y de su augusta Hermana para los efectos conve
nientes. Palacio 30 de Enero de 1842.-AGUSTfN ARGÜELLF.S.» 

Igual comunicación se pasó al Ayo instructor. 



Espabas be honor. 

Preguntaba con frecuencia S. I\,J. al Tutor y al Intendente si 
las espadas que se estaban haciendo parn regalar en su nombre 
al Coronel Dulce y al Teniente Coronel Barrientos estaban ya 
prontas, manifestando grande impaciencia por verlas concluidas. 
Le annnció una noche el In tendente que ya lo estaban, y Su 
Majestad le dijo deseaba verlas, por lo que se trajeron á su 
cuarto al día siguiente, y después de haberlas celebrndo mucho, 
S. M. misma las mandó llevar al Cuarto de S. A., á quien una 
ligera indisposición retenía en la cama. No sólo el Tutor, el Ayo, 
el Intendente y yo, sino la Tenienta de aya y las Azafatas y 
Camaristas presenciaron la alegría 4ue las dos Princesas mani
festaron en esta ocasión, deseando S. I\L vivamente saber cómo 
y cuándo se había de entregar el regalo. Se dispuso con su 
anuencia que el día 6 de Febrero á la hora de la orden, asistien
do el Tutor, el Intendente, el Ayo, el Confesor y la Tenienta de 
aya, á presencia de los Jefes de Palacio, haría S. l\1. entrar en la 
Real Cámara al Coronel Dulce y al Teniente Coronel Barrientos, 
y teniendo las espadas colocadas sobre una mesa, á su lado 
diría estas palabras: «Coronel Dulce, Teniente Coronel Barrien
tos, recibid de mi mano estas dos espadas en seüal de mi apre
cio y agradecimiento por vuestro valor heroico en la noche del 7 
de Octubre. Yo no olvidaré jamás este eminente servicio, y es
pero que vosotros defendáis en cualquiera ocasión con la misma 
lealtad y bizarría que entonces la persona de vuestra Reina 
y el Trono constitucional contra todos los que intenten ata

carlos». 
Arenga regia. Como esta pequeila arenga debía aprenderla de memoria, se 

dijo á S. M. que si le parecía larga se acortaría, y habiendo con

testado que no, el 5 por la tarde fué en el paseo repitiéndomela 
muchas veces para c¡ue yo viese que ya la sabía. Aquella noche 
la pronunció delante del Tutor y el Intendente, á presencia de 

SLl servidumbre, y el día 6, cuando yo entré por la mañana en 
su alcoba, como tenía de costumbre, á informarme del estado 

de su salud, su respllesta fué decirme: c:\yita, mira cómo me 
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acuerdo de lo que he ele decir ú Dulce,, repitiendo sin equivo
cación las palabras. 

A las doce menos cuarLo ya nos hallábamos reunidos en el 
salón de S. M. el Tutor, la Camarera Mayor, el Ayo, el Confe
sor y la Tenienta de aya y yo, y de nuevo volvió S.M. á repe
tir la arenga, entrando en su cuarto en seguida con la Cama
rista de servicio á vestirse. Detüvose muy poco tiempo y sali
mos á la Real Cámara. Antes de que yo avisase para que entrnra 
el Gentilhombre ele guardia, se volvió de repente hacía mí S. !VI. 
y con aire afligido me dijo: • Ayita, yo no podré decir la arnn
ga,. Creída yo de que fuese efecto de timidez porque en otras 
ocasiones se había cortado, la respondí animúndola, pero con
tinuó repitiendo que no podría decir ni aun lo que yo le propuse 
que dijese en lugar de lo que estaba convenido, que era esto: 
« Dulce, toma esta espada en señal de mi agradecimiento•. 
Contestóme llorando que ni una sola palabra podría decir, y 
las reflexiones del Tutor y de todos los demús que se hallaban 
presentes no pudieron alcanzar otro resultado sino que persis
tiese en su llanto. Sorprendidos ele lo que sucedía, volvimos á 
entrar con S. I\·l. y A. en sus habitaciones, y allí el Tutor, á 
quien este lance había desazonado rnuch[sirno y que desde lue
go sospechó no era casuo.l, se despidió de las Princesas, diciendo 
á S.M. tan solamente que no correspondía aquella escena con 
la impaciencia que S. :VI. había mostrado por que se hiciese aquel 
regalo, y que si no le parecía bien, no se hiciera. lfospondit'> á esto 
la Reina que sí, que quería darle la cspttcla á Dulce, µero conti
nuaba llorando, y yo, rnús tLfligida de lo que puedo uxplicar, nu 
me atreví á formar juicio ele lo que estaba viendo. :\ las reflexio
nes que le hice sobre la causa de aquella repentina nntdanza, y 
los chismes á que dnría lugar un lance que nu quedaría sepul
tado dentro de Palacio, aumentábanse sus lágrimas y sus caricins 
hacia mí, porque me oyó suspirar, lrnblando á la Tenienta de !Lya, 
de la tranquilidad de mi casa. Por lln se a!'l"cgló que S. A. sa
liese á dar la orden en nombre de S. 0.l., dando por pretexto que 
se había desazonado un poco, y que llamando yo á Dulce, lo 
despediría hasta nueva orden, con la misma excusa. Hízosc así, 
y quedó determinado que nada se volviese á hablar sobre la en
trega de las espadas hasta que S. M. misma manifestara su deseo. 
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Cada uno pensó lo que le pareció de esta aventura: en cuanto 
á mí, digo con ingenuidad que no me podía persuadir que fuese 
otra cosa que uno de los pprichos que por desgracia no había
mos podido aún desarraigar completamente. La Camarera pen
só de diferente manera y así me lo dijo; pero yo no comprendía 
cuándo podía haberse fraguado aquella intriga, en el caso de 
que lo fuese. 

Aquella noche, con motivo de ser domingo de Carnaval, había 
en Palacio uno de los peque1ios bailes que se daban para entre
tenimiento de las Princesas, y á que tan sólo asistían sus Aza
fatas y Camaristas. Yo bajé bastante tarde, porque me había 
desazonado la escena de la mailana, y noté que aunque la Rei
na estuvo afectuosa conmigo, no lo estuvo hasta el extremo que 
tenía de costllmbre. Por mi parte yo estaba verdaderamente afli
gida, porque suponía que los periódicos interesados en calum
niarnos no dejarían escapar tan buena ocasión para asestarnos 
sus envenenados tiros. 

La incomodidad que me había causado este asunto me obli
gó á retirarme á mi habitación aquella noche, y al día siguiente 
á las doce, antes de que bajase, recibí un recado de S. M. pre
guntando cómo me hallaba y que deseaba verme luego: el Ayo 
también me mandaba á decir lo mismo. Bajé, en efecto, inme
mediatamente y la Reina, tan pronto como me vió, me colmó 
de las más tiernas cai icias, diciéndome al mismo tiempo que que
ría entregar al momento las espadas, lo que me confirmaron el 
:\yo y la Tenienta de aya. Yo respondí que hiciese lo que gus
tase, pero insistió vivamente, y conviniendo el Ayo y la Tenien
ta de aya en que se avisase á Dulce y á Barrientos, les hizo 
S. M. la entrega diciendo la arenga que había servido de pre
testo á su llanto el día anterior. 

Mostróse muy alegre y satisfecha después de este paso, y los 
demác; también procuramos olvidar el disgusto que nos había 
causado. Al día siguiente, hablando de lo ocurrido con la Te
nienta de aya y esforzándose esta Sefiora en persuadirme de 
que todo había sido efecto de capricho puramente,. me habló de 
dos cartas que con este motivo habían escrito S. M. y A. el día 
antes mientras yo había subido á comer y me las enseñó. Como 
posteriormente las Princesas tuvieron á bien entregármelas y 
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las conservo originales en mi poder, puedo ahora copiadas en 

este escrito. Decía la de S. A.: 

,Mi muy querida Hermanita: 1-fa sido un gusto indecible el 
que he tenido viendo que hoy te conformaste en dar las espa
das; no esperaba yo otra cosa, pues creo que tú estarás eter
namente agradecida al servicio que te hicieron Dulce y Barrien
tos, pues sin ellos, la noche del 7 de Octubre te hubiesen 
llevado aquellos que antes tenían fama muy grande de valientes 
soldados. Adiós, mi muy querida Hermanita, consérvate buena, 
como lo desea tu hennana.-LvrSA FrmNANDA.-i'vladrid 7 de 
Febrero de 1842.-Para mi mu.y querida llermanita~. 

La contestación de S. IvI. dice así: 

«Mi muy querida Hermanita: Yu lo creo que me alegro de 
haber dado la espada á Dulce y á Barrientos, pues lo que pasó 
ayer conozco que era una tontería. ¿Pues qué vergüenza debía 
tener á quien debía la vida? Ninguna, pues yo los amo por el 
hecho tan heroico de la noche del 7, y bien se puede amar á 
quien se debe la vida. No se hable más de lo de ayer, pues 
conozco que fué pununente un capricho. Adiós, mi querida Her
manita, consérvate buena, como lo desea-lsA.11Et..-i\ladrid 7 de 
Febrero de 1842.-Para mi querida Hermmzita,. 

He dicho ya que, á pesar de las sospechas del Tutor y de la 
Camarera mayor sobre la repugnancia que S. M. había rno::;

trado para pronunciar el corto discurso que queda copiado al 
Coronel Dulce, yo no podia convencerme que hubiese en ellu 
ningún misterio, porque mi manern de ver la cuestiún era ésta: 
S. M., no sólo convino en que se hiciese este regalo, sino que 
repetidas veces manifestó su deseo Je verlo realizado; no opuso 
ningún obstáculo á las expresiones que debían acompa11arlo, y 
aun las repitió casi en el momento mismo en que iba á presen
tarse en la Cámara; pues ¿cómo ni de que manera se podía 
haber alcanzado que de repente se opusiese ú lo que demos
trnba desear tan vivamente? 

Éstas eran mis reflexiones, antes de leer estas cart,ts; su con-
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tenido me dejó perpleja. Díjese[o con franqueza á la Tenienta de 
aya, arguyéndole con que ni á ella ni á mí nos era ya descono
cido el modo de escribir de S. M.; pero persistió en asegurarme 
e¡ ue nadie había intervenido en ellas, ni sabido lo que las Prin~ 
cesas escribían, y yo tomé el partido de observar, esperando que 
el tiempo me descubriera aquel enigma. 

Como había yo previsto, los adversarios políticos del Tutor 
aprovecharon este incidente, tergiversándolo á su antojo, y yo 
tomé de esto mismo ocasión para explicará S.M. el compro
miso en que á todos nos había puesto. Le hice, por diferentes 
veces, bastan tes reflexiones sobre lo extrai'io que á cualquiera 
parecería su modo de obrar, y concluí con decirle un día: «V.M. 
me ha asegurado que en lo que pasó el día 6 no ha intervenido 
ninguna persona, y yo debo creer que V. M. no falta á la verdad; 
pero yo faltaría á ella si no dijese á V. M. que hay muchas per
sonas que creen lo contrario~. Pronuncié estas palabras con res
petuosa fümeza y mirándola fijamente, y advertí que titubeaba, 
y repitiéndoselas de nuevo, oigo que me dice S.M.: «Pues es 
verdad, Ayita; Amparo me lo dijo~. Era ésta la Camarista que se 
hallaba de servicio el día 6, y se llamaba D.ª Amparo Sorronde
guí, joven de diez y ocho años, y que desde la edad de ocho es
taba en Palacio por el favor que su familia gozaba con la Reina 
i\ladre. Era hermana de una de las dos Camaristas encausadas 
y, aunque por esta circunstancia no la consideraba yo adicta á 
la causa de la libertad, estaba lejos de presumir que pudiese 
atreverse á comprometer á la Reina. Rogué á S. M. que, si no 
tenía inconveniente, me contase lo que había pasado, y a! mo
mento me lo dijo. Al tiempo de vestirla le había dicho que <no 
debía, de modo alguno, entregar las espadas á Dulce y á Ba
rrientos, que nada habían hecho que las mereciese, y que, en su 
lugar, le diese palabra de nombrar Gentilhombre á un cufiado 
suyo, cuando fuese mayor, porque le estaba prestando buenos 
servicios». Estas palabras y pocas más en el mismo sentido, 
dichas en un escaso cuarto de hora, á dos pasos del Salón en 
que esperaban el Tutor y todos los demás, poi· una persona 
insignificante y sin responsabilidad alguna, habían desbaratado 
un plan acordado con tanta anticipación, y en el que S. M. con
vino con tanto gusto. ¡He aquí lo que son los Palacios! ¡Que en 
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vista de esto no se marnville nadie de ve!' cosas que á primcrn 

vista parecen incomprensibles! 
Consejos leal•• Después de haber escuchado á S. }J., la manifesté los gra-

vísimos males que le podían resultar en lo sucesivo si se pres
taba á oír consejos perniciosos que la comprometerían como en 
esta ocasión había sucedido. Le hice presente la falta que había 
cometido la Camarista con semejante atrcvimientoj y concluí 
diciéndole que mi deber me obligaba á poner en conocimiento 
del Tutor esta ocurrencia y que le suplicaba que se la contase 
como á mí. Lejos de manifestar sentirlo, me dijo que no tenía 
inconveniente, y aun afiadió, al o irme decir q uc el Tutor tendría 
que tomar alguna providencia, estas palabras: ~¿Y qué te parece 
que le sucederá á Amparoh-- .. Señora, le contesté, quizá el Tu
tor tendrá el disgusto de separarla del servicio de V. M. :, · - , A 
mí no me importa», fué la réplica de S.M., que me dejó muy 
sorprendida, porque todos suponían que tenía predilección por 
aquella Camarista por la circunstancia de haber sido su compa
ñera en la primera edad. 

Informé al Sr. Argüelles del resultado de mis investignciones, 
y S. M., sin ningún misterio, le refirió lo mismo que á mí me 
había contado, El Tutor, con este motivo, le hizo muchas y 
muy juiciosas reílexiones sobre este lance para que en lo suce
sivo no oyese consejos de personas que los daban sin riesgo por 
su falta de responsabilidad y l[Ue podían comprometerla con la 
Nación en adelante. Ni el Tutor ni yo pudimos descubrir quién 
hubiese influído para que se escribiesen las dos cartas de que 
queda hecho mérito. 

Pensó el Tutor tomar alguna providencia con la Camarista 
que por voluntad propia, ó lo que es más probable siendo ins
trumento de otros, se había atrevido á aconsejar á S. I\I.; pero 
como cualquiera paso que se diese con ella tenín el inconve
niente de poner en descubierto á la Reina, en su vivo deseo de 
salvarla de toda censura, prefirió que nada se hiciese. A los po
cos días vi en un periódico inglés que se publicaba en París (H/ 
Galigwianis Messeng·er), del día 26 de Marzo de I 842, un artícu
lo alusivo á la ocurrencia concebido en estos términos: , Una 
carta de Madrid del 19 del corriente dice: La Reina hasta hoy 
se ha negado á entregar la llave y demás insignias á su nuevo 
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Gentilhombre de Cámara el Coronel Dulce. Todos los esfuerzos 
Je .--\rgüe!les para persuadir á S. M. á que confirme el nombra
miento de este valiente defensor de su Palacio y de su persona 
han sido inútiles hasta el día». 

Aunque lo que decía el artículo no era exacto, indudablemen
te el asunto que le había dado origen era la ocurrencia de la 
entrega de las espadas. Propúseme sacar partido de él y apro
vechando un momento en que la Camarista citada estaba ayu
dando á S. M. en una pequeña labor que estaba haciendo, le 
traduje el párrafo y lo comenté diciendo, entre otras cosas, á 
la Reina, que viese cómo aquella ocurrencia redundaba en poco 
favor suyo por la manera con que se pintaba; que era de espe
rar al ver estos malos resultados que S: M. no la olvidaría y las 
personas que la rodeaban tampoco. Añadí algunas palabras más 
que no recuerdo bien, pero que aludieron al riesgo que correría 
quien dijese lo contrario á S. M., porque probaba muy poca ad
hesión á su persona y faltaba á sus deberes. La Reina me mira
ba de cuando en cuando con aire de inteligencia y en un mo
mento en que salió del salón la Camarista, me dijo: «Ayita, ¡qué 
habrá dicho Amparo?" No noté, sin embargo, que variase S. M. 
en la manera con que hasta entonces la había tratado. 

La familia Oe D. francisco. 

Se empezó por este tiempo á agitar en Madrid la cuestión 
del regreso del Sr. Infante D. Francisco de Paula y su familia. 
Públicos como habían sido los motivos que habían dado oca
sión á su salida del Reino, de donde se hallaba ausente hacía ya 
algunos años, necesariamente su vuelta debió dar lugar á mu
chos comentarios. Yo vi por primera vez en los periódicos la 
noticia y la consideré como tantas otras que se insertaban sin 
fundamento, cuando á los pocos días me anunció el Tutor que 
en efecto le habían asegurado que S. A. había pedido al Regen
te la autorización conveniente para emprender su viaje y éste 
había convenido en concedérsela. Sorprendíme de que en su ca
lidad de Tutor no se le hubiese consultado sobre la convenien-
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cia de este paso, vistas las pretensiones que indudablemente se 
moverían con la venida de SS. AA., máxime si volvían á residir 
dentro del Palacio como antiguamente; pretensiones de que no 
se hacía ya un misterio por los partidarios que en Madrid tenía 
el Sr. Infante D. Francisco. Muy pronto me confirmó el Tutor 
la anterior noticia, aC1adiéndome que se había despachado ya el 
pasaporte para SS. AA., con la condición de que descansasen 
en Madrid ocho días y saliesen para el punto de Espaii.a que eli
giesen; que SS. AA. se habían conformado y que no habitarían 
en el Palacio el tiempo que permaneciesen en Madrid. 

Desde luego comprendí que la situación en que nos hallába
mos iba á complicarse y hacerse más difícil con esta venida, y 
así se lo dije al Tutor, que convino en que no me faltaba razón; 
pero ni él podía remediarlo ni ambos hacer otra cosa que guar
dar fielmente el depósito que nos estaba encomendado. 

Arreglado ya el viaje de SS. AA., y según entendí, muy sa
tisfechos del Regente del Reino, llegó á Madrid su Mayordomo 
mayor, el Conde de Parsent, ú prepararles habitación, y se pre
sentó á S. M. y A. con un rncado muy expresivo de parte de 
sus augustos Tíos. El Conde era sobrino de la Camarera ma
yor; pero, según entonces me informó esta Se110ra, hacía bas
tante tiempo que no se bailaban en relaciones. 

Entre tanto SS. AA. hacían su viaje desde Bnyona á Burgos, 
en donde se detuvieron, y de allí á l'vladrid. Tuve yo ocasión 
de observar la diferente impresión que hnbía causado en la ser
vidumbre de Palacio la noticia de su venida. Había quienes no 
podían disimular su disgusto, y se apresuraban á informarme 
de mil circunstancias que habían pasado en tiempos anteriores, 
pintándomelas algo menos exactamente de lo que yo las sabía; 
otrns, pero en mucho menos número, me hacían grandes elo
gios ele! carácter bondadoso y franco de SS. AA., larnent,í.ndo
se del destíerrn que, según ellos, habían sufrido injustamente. 
Noté que de estos últimos era el maestro Ventosa, y que, muy 
soHcito siempre en promover toda clase de conversaciones 
en las horas de la lección, se inclinaba ahora con particula
ridad á la del viaje de los Infantes. S. M. y A. no mostrnron 
alegría ni pesa1·, y puede t)1áS bien deci1·se que estaban inc!ífc
rentes. 
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Llegada de los 
Infantes. 

Entrevista pri
mera. 

Llegaron, por fin, SS. AA. á i\fadrid y fueron á apearse á la 
casa que el Conde ele Parsent les tenía preparada en la calle de 
la Luna. El Tutor fué á visitarlos muy pronto, y, según me 
elijo, le habían recibido de la manera más lisonjera, manifestan

do vivos deseos de visitar á sus augustas Sobrinas, aunque so
metiéndolos, según aii.adió la Sra. Infanta D.ª Luisa Carlota, á 
Jo que el Tutor juzgase oportuno. No hubo por parte del se11or 
Argüelles sino lo que debía esperarse de su mucha urbanidad, 

que fué dejar en libertad á SS. AA. para que fuesen cuando 
gustasen, si bien les suplicó que, á fin de que S. M. y A. pudie

sen recibirlos á las horas en que no se hallasen ocupadas con 
las lecciones, podrían, si gustaban, hacer preceder un aviso. Su 

Alteza la Sra. Infanta no sólo convino en esto, sino que insis

tió en que el Tutor había de hallarse presente en las visitas que 

hiciesen á S. M., á lo que replicó el Sr. Argüelles que tendría 

la honra de asistir, siempre que le fuese posible; pero que 

S. M. y A. estaban siempre acompafi.adas por su Ayo y las 

demás personas encargadas de su cuidado. 

De acuerdo con S. M. se dispuso que fuese á ver á SS. AA. 

en su nombre y en el de su augusta Hermana el Alcaide princi

pal de Palacio, que tenía honores de Gentilhombre de Cámara, 

y que esta visita se repitiese diariamente mientras permanecie

sen en Madrid. Al día siguiente mandaron SS. AA. un Ayudan
te para anunciar al Tutor que irían á visitar á S. M. y A. á la 

una de la tarde. Lo ,·criticaron en efecto, y el Tutor salió á reci

birlos al Salón de Embajadores para conducirlos á la habitación 

particular de S. M., en donde se les recibió por el parentesco 

que mediaba. Dije yo á S. l'vl. que me parecía que debía espe

rarlos en la puerta del salón, y allí recibió en efecto la Reina el 

abrazo que le dió su Tía, que era la que venía delante. Tan 

luego corno acabó de abrazar la Sra. Infanta á sus augustas 

Sobrinas, saludó en general al Ayo, á la Tenienta de aya y á 
mí, que estábamos presentes, y dirigiéndose á mí me dijo: « ¿La 

Condesa de Mina?»-<'. Se,-vidora de V. A. ,. , le contesté.-« He 

oído hablar mucho de ti: tenía muchos deseos de conocerte•. 

Y el Sr. Infante añadió: « Yo quería mucho á Mina». 

La Reina y la Infanta se habían quedado como sorprendidas 

y no se movían del sitio á donde habían salido para recibir á 
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sus Tíos; advirtiólo el Tutor, y dijo á S. M. que si gustaba en
trar en el Salón podría hacer sentará SS. AA. Entramos todos, 
y se sentaron, permaneciendo nosotros en pie, incluso el Tutor, 
á lo que la Sra. D/ Luisa Carlota dijo á S. M. si no nos hacía 
sentar. Nos dijo S. M. que nos Séntárarnos, pero viendo S. A. 
que no lo hacíamos, dijo que se pondría en pie, con lo que to
mamos asiento. Reparó entonces S. A. la Srn. D." Luisa Cal'lota 
que en las escasas pa{abrns que S. M. le dirigía le daba el tra
tamiento de Vmd., y le dijo que si continuaba tratándola de 
aquel modo, la obligaría A tratarla de Majestad, y volviéndosE 
hacía mí me dijo: « ¿No te parece, Condesa, que Isabelíta ne 
debe tratarme asíi'• Mi respuesta fué: " V. A. me permitirá que 
no me atreva á decidirlo». En adelante S. M. y A. tu te aron á 
sus Tíos. Duró la visita poco tiempo, y á pesar de eso, la frial
dad de las augustas Niñas no debió dejar rn uy sRtistecbo~ 
á SS. AA., y ciertamente no correspondió al afecto que elloc 
les mostraron. Al despedirse, el Tutor los acompiLiii'i hastrr el 
coche. 

A los dos días fuí yo á visitarlos, y á pesnr de que supe que In 
Camarera había pasado orden á las Azafatas y Camaristas para 
que no fuese en traje de ceremonia, yo me vestí de etiqueta, 
considerando que eran los Tíos de la Reina. Tan pronto como 
me hice anunciar, me admitieron en su gabinete particular, y 
la Sra. Infanta, levantándose de su asiento y cogiéndome afec
tuosamente del brazo, me hizo sentar ú su lado. Díjomc, entre 
otras cosas lisonjeras, que había sabido que yo estaba haciendo 
veces de madre con sus Sobrinas y que estaba muy agradccidn. 
Contéstele que S. A. me favorecía demasiado, y que una madre 
no podía reemplazarse; éstas fueron mis expresiones. El Sr. In
fante me dijo que era grande admirador de mi esposo , que 
siempre lo había sido y sentido mucho su pérdida; y aiíadió, 
con sorpresa mía, que sabía que á mí no me gustaba vestirme 
de ceremonia y que por qué lo había hecho, lo qllc en efecto 
era exacto. 

Me he propuesto ser bastante minuciosa en todo lo que diga 
relación con SS. AA., para que se pueda formar un juicio exac
to de.nuestro comportamiento mientras permanecieron en Ma

drid. La imprenta toda se ocupó desde luego con calor de su 
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venida, y ya algunos periódicos se presentaban abiertamente 
corno partidarios suyos. Pasáronse los ocho días convenidos, y 
en este tiempo no volvieron á Palacio, pero se bailaban con fre
cuencia en el paseo del Prado con S. M. y A. Concluído este 
término, y precedido aviso, volvieron á visitarlas, y lo único no
table que hubo en esta segunda visita fué que la Infanta Doña 
Luisa Teresa trajo una fineza á sus augustas Primas. Con este 
motivo preguntó el Tutor á las Princesas si querían devolverle 
el obsequio, y convenidos en ello, eligieron dos alhajas. 

Encontrábanse diariamente en el Prado, y la gente, amiga 
siempre de novedades, acudía presurosa al lado del coche parn 
ver los saludos que se hacían mutuamente, dando con esta mis
ma reunión mayor pábulo á !as esperanzas de un cierto núme
ro. Para entonces ya parece que se había hecho alguna insinua
ción á S. A. sobre la continuación de su viaje, según tenía ofre
cido; pero contestó que la causa de su detención ern el mal es
tado en que se hallaban sus carruajes. Pasaban entre tanto días 
y se repetían las visitas de SS. A.A. al Palacio; en una de ellas, 
y con objeto de desvanecer la sequedad que reinaba por parte 
de las Princesas, preguntó el Tutor á !a Infanta D.ª Luisa Te
resa si le gustaba bailar. Respondió que era muy aficionada, y 
corno también lo fuesen la 1\eina y su augusta Hermana, insinuó 
el Tutor que si S. Iv1. gustaba podría an-cglarse un bailecito de 
los que algunas veces se daban parn entretenimiento de las 
Princesas. Acogieron !a idea con muchísimo gusto, y ya tan sólo 
se pensó en los preparativos de la función. 

Asistieron á ella los Sres. Infantes con su l'vlayordomo y 
Dama de honor, el Regente, su esposa, y los i'vlinistros, ei TutOI", 
Ayo, Intendente y Confesor, todos los Jefes de Palacio y las 
.-\zafatas y Camaristas. Reinó la mayor alegria y cordialidad 
entre todos, y S. :vr. bailó con el Regente, según tenía ele cos
tumbre. 

A los pocos días de este baile, hallándose S.M. y A. una 
tarde en e! Jardín Botánico, se presentaron SS. AA., y unién
dose estas dos Princesas continuaron el paseo hasta bien en
trada la noche. Al día siguiente tuvieron que sufrir una recon
vención del primer Médico de Cámara, CasteUó, porque se ha
bían retirado tarde y esto les pe,judicaba en su salud; pero era 
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imposible haberlo evitado. Así en esto, como en las lecciones, 
desde la llegada de SS. AA. íbamos de mal en peor, y yo estaba 
verdaderamente aburrida. Me propuse hablar particularmente á 
Ventosa con el fin de ver si se remediaba algo, pero su contes
tación fué la misma de otras veces: que las Princesas me tenían 
grandísimo afecto y que la felicidad de Espalia estaba en mi ma
no, palabras que yo tomé como un cumplimiento tan solamente. 

Veía yo con dolor que las horas de la lección, á pesar de 
los esfuerzos del Ayo, de la Tenienta de aya y de los míos, se 
empleaban en juegos pueriles y en conversaciones ajenas del 
asunto que debiera ocuparlas, dando el mismo Maestro el ejem
plo y siendo causa muchas veces de que se tocasen puntos que 
no podíamos aprobar. Por ejemplo, un día que se hablaba de la 
histol'ia de Espaiia y de la guerra de la Independencia, el Maes

tro, que no omitía ocasión de degir aquello que consideraba me 
había de ser agradable, habló de Jo que mi Esposo había hecho 
en aquella época. Pasó luego á la del aiio 14, y en términos poco 

mesurados aludió á la ingratitud con que el Rey httbía trn.tado á 
algunas personas, á lo que la Reina dijo: «Sí, como con el marido 
de la Aya». Como en el plan de educación que nos habíamos 

propuesto seguir con S. l\1. y A. estabn. previsto cuidnclosamen
mente el caso de hablarle de cosas que se pudiesen creer ~)erso
nales, respondí inmediatamente á S. :Vl.: , Sc11orn, Mina había 
olvidado todo eso; yo no me quejo, y por el contrnrio pido á 
V. M. que no se acuerde de tales cosas•. 

Pocos días se pasaron sin que volviese yo ú lamentarrne con 

el mismo Ventosa det desorden que se aclvcrtÍlt en tas lecciones, 
y ét entonces me pidió que le seiíalnse una audiencia en la que 

me comunicaría un pensamiento que tenía sobre este punto. 

Fué en efecto á mi habitación, y me pidió permiso para leerme 

una Memoria que había escrito para presentar al Tutor, con 

objeto de dar nuevn forma á la educaci,ín de S. l\L y ,\. Lcyóme 

en seguida la misma que más adelante copiaré, cnn ta sola omi

sión de un párrafo bastante largo contrn el Ayo instructor, el 

Sr. Quintana, á quien representaba como persona que debía set· 

sospechosa al Tutor, por dos razones: r.U, haber sido nombrado 

por la Reina Madre á su salida de Espaiia, y In 2. 11 
, porque no 

había sido favorable al cambio de tutela. 
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Sorprendida oí hasta la conclusión este extraño documento, 
y cuando ya hubo concluido le pregunté si había meditado bien 
el contenido de aquel papel. Respondióme, sonriéndose, que lo 
había consultado; que era indudable que las causas del atraso 
de las Princesas eran las que marcaba, y no ninguna otra. No 
convine yo con él de modo alguno, y le dije, hablándole del 
Sr. Quintana, que se conocía que estaba mal informado de sus 
honrosos antecedentes y de las circunstancias que habían me
diado para su nombramiento; que le advertia que su amistad 
con el Tutor era muy antigua y estaba cimentada en conformi
dad de sentimientos y en padecimientos comunes por la causa 
de la libertad; que de la Tenienta de aya le repetía lo que á él y 
á otras muchas personas había dicho diferentes veces, y que 
mientras no se presentasen pruebas de las acusaciones que se 
le hacían, no conseguirían que fuese separada de su destino. 

Mis reflexiones le pararon un poco, y yo hice muchas sobre 
su Memoria. La enemistad que existía entre la Tenienta de aya 
y el ;vraestrn era demasiado evidente para que yo no la hubiese 
conocido á los quince días de hallarme en Palacio, y, sin em
bargo, ambos tenían un mismo origen: los dos habían sido bus
cados por el Preceptor Cabo. Había logrado el :Vlaestro ins
pirar" una parte de la antipatía que tenía á la Tenienta de aya 
á las Princesas, y lejos de que las amonestaciones que les hacía 
aquella Seiiora las escuchasen con el respeto con que lo hacían 
á las del Tutor, del Ayo y las mías, eran causa á veces de es
cenas desagradables en que tenía yo que intervenir, y que tan 
sólo llegué á vencer y corregir en fuerza de mucha prudencia y 
usando del ascendiente que tenía con S. )\l. y A. 

Despidióse Ventosa diciéndome que ya volvería á verme, y, 
en efecto, al día sigutente vino á decirme que había meditado 
mucho sobre lo que yo Je había dicho, y que al fin se resolvía 
á no entregar la iVIemoria, pero que me traía una copia para 
que la guardase. Neguéme á recibirla, y al ver posteriormente 
el uso que hizo de ella, he sentido no haberla aceptado. 
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Preten~ienHs familiares. 

Iban pasando días y semanas, y SS. AA. continuaban siem

prn en .lVladrid, primero con el pretexto de sus caiTuajcs y luego 
con otros varios. Paseábanse muchas tarde::; en el Rctirn, y allí 
S. A. D." Luisa Carlota llevaba del brnzo ú la Heina, su augusta 

Hija hacía lo prnpio con la Infanta y ú alguna distancia ihn 
S. A. el Infante D. Francisco con la C11.trn1.rern y conmigo. Una 

tarde que jugaban á la sortija S. :l'l. y A. con su nugusta Prima, 

la Srn. Infanta D.~ Luisa Carlota nos hab[a hecho sentará su 

lado á la Camarern y á mí. Volví de repente y sin intención al
guna la cabeza y oí que S. ,\, decía en vor. hnjn á la Camarera: 

•Ya te lo habrá dicho tu sobrino:,. Conteslt> a11rmalirnmcnte la 
Camarera, y la conversación cesó de repenle; ~,ero ú mí me diú 

mucho en que pensar, porque esta Sciíorn me había dicho que 

no llevaba relaciones con el Conde de 1'nrscn t, que no dude 
fuese el sobrino de quien se trntaba. Desde este inu111011tu me 

propuse hacer mis observaciones. 

Los paseos se alargaban siempre que estaban !ns lnl"antes 

hasta una hora desusada, ú pesar ele los encargos de los médi

cos, y por esta razón, y desatendiendo lns insinuaciClnes que yo 
hacía sobre la hora con la mayor clelicade;1,a, nus surprendiú una 

tarde, ó mejor diré, una noche en los Jardines del l~etirn una 
fortísima tempestad de truenos y llu\'ia. Los In !"antes habían lle

vado una carretela abierta y S. 1vl. tenía su coclle y el de C::'t
mara. AJ ir á montar en ellos repare en el carruaje de SS.. \.\., 

y dije al lvlayordorno Mayor que no me parccíu decornso para 

S.M. que fuesen sus Tíos mnjúndose, teniendo el coche de Cit
mara que ofrecerles; pero el :\fayordomo i\ [ayor no se utrevi1·1 it 
decir nada, y tan sólo me contestó que tenía rnzón y que si ~-ll 

quería se haría. Viendo que S. M. estaba ya en su coche y que 

nada decía, me acerqué y le dije: ~Seiiora, los tíos de V. i\l. tie

nen carruaje abierto, y V. :vr. tiene dos coches. , Comprendí,·, 

entonces la Reina, pero en lugar de ofrecerles el coche de Cáma

ra, que era mi intención, se empci1ó en que habían de entrar en 

el suyo. Aceptaron S. A. D." Luisa Carlota y su hija, ~, la f'l'i-
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mera quiso que yo entrase también, pero insistí en que fuese el 
Sr. Infante D. Francisco, y acomodados todos se dió la orden de 
partida. Por fortuna el Caballerizo de S. M., muy antiguo en su 
servicio, sabía bien su ohligación, y así me dijo en voz baja: 
,·¿A Palacio?, Díjele que sí, y á pesar de que S. M., sin reílexio
nar en las consecuencias, mandó que fuesen á la calle de la 
Luna, nos encaminamos al Palacio, evitando de este modo los 
chismes á que habría dado lugar el que S. M. fuese á llevar á 
los Infantes á su casa. 

Todos estos incidentes y otros que no podían evitarse por 
más precaución que hubiese de nuestra parte, eran exagerados 
por los partidarios de SS. AA. y sus periódicos, tomándolos 
como otras tan tas pruebas del objeto que tenía la venida de los 
Infantes á Madrid. Aumentáronse hasta Jo infinito estos rumores 
con la noticia que los mismos periódicos dieron por entonces de 
la salida de dos Comisionados enviados á SS. AA. para acom
pafiar desde Inglaterra, en donde se hallaban, á sus dos hijos, los 
Sres. Infantes D. Francisco de Asís y D. Enrique, que venían á 
reunirse con sus padres. Pero lo que más alarmó los ánimos fué 

un artículo de fondo que se publicó en un periódico que la voz 
pt'.tblica designaba como eco del Gobierno, en el que, al anunciar 
la llegada de los Infantes al puerto de la Coruiia, se hacían de 
ambos, pero en particular del Sr. D. Francisco, elogios que en el 
estado de la opinión pública habían de hacer mucha impresión. 

Pocos dudaron ya que la venida no fuese de acuerdo con el Re
gente del Reino, y yo misma empecé á creer que no podía ser 

puro efecto de casualidad todo lo que se estaba viendo, y aun 

más me incliné á esta opinión, al ver á los pocos días en la 
Gaceta el nombramiento del mismo Sr. D. Francisco de Asís 

para Capitán del Regimiento de Húsares de la Princesa, que era 
precisamente el Cuerpo que tenía la honra de escoltar diariamen

te á S.M. 
Entre tanto, la imprenta no perdonaba medio ni invención, 

por absurda y ridícula que fuese, para atacar al Tutor, y en esta 

empresa, á los periódicos decididamente contrarios al partido de 

la libertad se había unido uno que había pertenecido siempre á 
diferente bando y que ahora se había declarado abiertamente 

protector de los intereses del Infante. Confieso que no era in-

9 
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sensible á los injusto::; ataques y groseras calumnias que nos 
dirigían; pero todavía me causó más sentimiento la Libieza que 
advertí en los de diferente matiz político parn defendernos. ¡Y 
les habría sido tan fácil hacer justicia al Tutor y á los que en 

nuestros respectivos cargos estábamos auxiliándolc con tanta;; 
penas y sinsabores! Lejos de esto, el silencio que guardaron, 
aun en casos muy marcados 1 parecía que autorizaba ú los con
trarios parn que nos mallratasen. El periódico á ql1e he aludido 
estampó en sus columnas en estos días un nrtículo que, lla
mando la atención del Tutor, le obligó ú pasarme la siguientl.! 
comunicación: 

•Tutoría de S. M. y de su aug-usta J!cn11allii. 

>El Tutor ha visto en l:.'/ Eco dd Lo11u•rcio de hoy el articul1, 
que sigue: ,,Llamamos la atención del Sr. Tulor dü S. :\l. y,\. 
sobre el siguiente párí·afo que se ha publicado ün un püriúdico 
francés y que han repüticlo algunos dü :\ladriJ. La Reina Dotia 
Mar[a Cristina sigue en la actualidad una Cúr1·es¡;u1hlcncia muy 
activa con su hija la Reina Isabfl, y se cree que se reliere al ca
samiento de esta Soberana, que las potencias f;icnsan arreglar ú 
su modo y en que C1·istina quiere que inte1Yeng1Ln ~u nutmidad 
y los consejos de su política. Las cartas dü :\ laria Cristina l lega11 
siempre á Madrid bajo cubiürla de la Emhajadn lúrnc.:sa; l•:spar
tero no lo ignora, y dicen que Liüne la prudencia de 11u querer 
penetrar los secretos de es La corrcspu11de11cia ·. l·:11 su co11sc
cuencia, el Aya de S. l\l. y A. informmú (L la mayur brevedad 
posible y con la extensión quü parezca c1m\·e11ie11tc, c1111tere11-
ciando antes y poniéndose de acuerdo con el .\y,¡ i11struclm de 
las augustas l'ersonas acerca de csLa puhlicadi'm In que se le 

ofrezca y parezca respecto ó. que por su carg,, nu 111>dr(L dejar 
de haber observado ó llegado ú conocer si hny algún !'unda
mento para aserción semejanle.-Palacíu I~> de :\layo de 1~-12, - . 

AGusTfN ARr;üELLEs.-A/ Aya de .S. M. y ,·l. · 

Al día siguiente di mi contestaciún, concebida en estns Lér
minos: 

,Excmo. Sr.: Enterada de lo que V. E. se sir\·e f'J'en:
nirme con fecha de 19 del actual pam que manilicstc 111 que: 
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sepa que pueda justificar el aserto estampado en un periódico 
francés y copiado por algunos de los que se publican en esta 
capital sobre cartas que se supone recibe S. M. de la Seiiorn 
Reina Ivladre por conducto de la Embajada francesa, debo decir 
á V. E. que en el tiempo que hace que tengo la honra de des
-empeíiar este encargo no he sabido que S. M. haya recibido 
ninguna comunicación de S. M. la Reina Madre sino por con
ducto de V. E. y del Sr. tvlinistro de Estado, siendo muy dificil 
que en el caso de recibirse otra correspondencia pudiese yo ig
norarlo, pues á V. E. consta mi casi continua asistencia al lado 
de S. M. y ele su augusta Hermana. Y es tan fuerte mi cotwic
ción en este punto, que me atrevo á denunciar á V. E. el ar
tículo inserto en el periódico francés como una suposición in
fu,ndada y calumniosa, altamente ofensiva á S. M., cuyo carác
ter inocente y candoroso se quiere presentar como lleno de per
fidia, y á las personas que la rodean, y muy particularmente á 
mí, que por mi destino son pocas las horas en que no me hallo 
á su ln.do, como. capaz de faltará lo que debo á mi Patria y al 
nombre que tengo la gloria de llevar.-Dios guarde á V. E. mu
chos a1ios. Palacio 20 de :\layo de 1842.-JUANA M." VEGA m: 

:VIiNA.-E:i:cmo. Sr. Tutor de S. M.y A." 

No era ésta la primera vez, como he dicho en otra parte, que 
se lrnblaba de una correspondencia que seguía S. M. sin conoci
miento del Tutor, y había personas que, corno la Camarera ma
yor, lo creían ciegamente. No era yo ciertamente de este núme
ro; no podía serlo, conociendo ya corno en esta época conocía 
el carácter y l1ábitos de la Reinn. El Tutor tenía gran necesidad 
de mantenerse precavido contra estos avisos, sugeridos por un 
buen celo algunas veces, y muchas más por el maligno placer 
de que vivit.•se en una continua alarma y recelo. Y no sólo al 
Tutor sucedía esto: cada uno Je los demás tenía que sufrir en 
mayor ó menor grado este martirio, y que oir las cosas más in
verosímiles, sin perder la paciencia con los que venían á con
tarlas juzgando prestar un importantísimo servicio á la Reina y 
la Patria. A rní no me faltó de esto, y ocasiones hubo en que 
me fué necesario obrar enérgicamente con algunas personas 
que, á pesar de todas las recomendaciones que me presentaron, 



- 132 -

tuve por sospechosas. De este número fueron dos modistas frn.n
cesas, ó que se titulaban tales, que usmon de los mayores ardides 
para lograr intrnducirse en el Cuarto de S. M. y A. Fácil me fué 
desembarazarme as( de ellas como de otrns de su jaez, y me sir
vió también para conseguirlo la. resolución de que todo cuanto 
fuese posible fabricar en Espaiía para uso de !ns Princesas, no 
se trajese de fuera del Reino, llevando yo en esto el doble objeto 
de favorecer la industria nacional y acostumbrar ÍL S. I'vl. 1Í. no 
recurrir á otros países por lo que podía proporcionarse en el 
suyo. Y ya en tan corto tiempo tuve ocasit'in de olr, con indeci
ble placer, varias veces, en el paseo ií. S. M., enserrnndo ú oyendo 
elogiar á alguno de la servidumbre sus trajes: « Pues mirn, esto 
se ha hecho ó se ha bordado en l\Iadrid lÍ en Barcelona, porque 
el Aya no quiere que se traiga de fuera ele F:spalin, y tiene rn1,ún ~. 

Teníamos, además, que usar de la mayor precaución en !ns 
conversaciones por temor ele que se tergi vcrsnsen, y esto en par
ticular sucedía, á lo menos ú mí, cuando me visitnba algún ex
tranjero. Recuerdo, entt·e varios casos, uno que rcferi l'é. Un 
amigo de mi confianza me pidió permiso pnrn presentarme ú un 
francés á quien estimaba y que deseaba. mucho Ctinoccrme. Vi
nieron ambos, y la conversación, sostenida en francés, ri.:cayó 
sobre asuntos del todo ajenos de In política, cuando i.:11 unn 
pequeña pausa que hicimos se dirige á mí el desconrn:idti y me 
dice: «¿Y cuándo casan ustedes á la Rcinitu?, Á pi.:srtr du la sor
presa que me causó tnl pregunta, le contcsk, poniéndt>nw muy 
seria: "Caballero, yo no me mezclo en esos nsunlos; nn estoy 
aquí para eso•; y cambié ele conversncilm. l•clizmenLc pnrn mí, 
el corto tiempo que yo tenía purn poder recibir en mi habita
ción, me evitaba algunos de estos comprtllnisos. l .leg,', ú ser 
tan escaso, que en Invierno me vi obligada .'t comer ú las ocho 
ele la noche y tenía que recibir muchas vece:;, hnllúndomc en la 
mesa, á las gentes que me estaban espernnLlO. 

RebelOía be Ventosa. 

Hacía poco tiempo que S. lit y A. habían empezado á to
mar lecciones de equitación. Habíaselo yo propue<.;to al Sr. ( '.as
telló como un medio de que se desarrollase la robu:-;tcz de las-
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Princesas y de que cambiara algo su método de vida, y lo había 
aprobado al momento. S. M. y su augusta Hermana acogieron 
la idea con grandísimo contento; ele tal modo, que no opu
sieron dificultad en aceptar la condición que yo puse para estas 
lecciones, que fué la de que no habían de intermmpir las que ya 
se hallaban establecidas, teniendo la satisfacción de lograr por 
tan senciJlo medio y sin que lo echasen· de ver, que se levan
tasen temprano é hiciesen vida más activa. Parn mí tenía el 
inconveniente de que estaba casi privada del descanso, pues te
niendo por la noche, bien que escribir mi correspondencia par
ticular, bien que despachar algún asunto del cargo que desem
peñaba y levantándome á las seis de la maiiana ó antes para 
cuidar de que S. M. y A. se preparasen parn ir al picadern, á 
donde tenía que acompañarlas, no resultaba gran comodidad 
para mí. En e.sta fatiga, que llegS en verdad á serlo, así como 
en todas las demás, me animaba á mí misma con el recuerdo de 
que trabajaba por mi Patria y que el tiempo de la menor edad 
de la Reina era corto. También se ocuparon algunos periódicos 
de esta lección, agarrando como suele decirse por los cabellos 
la ocasión de calumniarnos porque las Princesas iban al picade

ro "tcompaüadas tan solamente de la Aya, del Intendente de 
Palacio y del Oficial de Alabarderos. La razón de esto fué sen
cillamente nuestro deseo de que S, M. y A. aprendiesen á montar 
á caballo más pronto y con menos riesgo, no teniendo la aten

ción ocupada con las personas que por la etiqueta habrían de 

acompaiiarlas; y es necesario añada que en este arreglo, á mí 
entender juicioso y digno del exquisito cuidado que sin inte

rrupción manifestó el Tutor por la salud y bienestar de las 
augustas Nii'\as, intervino también el deseo de las mismas parn 

que no hubiese más personas, y que el Intendente las acom

paiíase. 
Pero, á pesar de todo esto, las lecciones de la rnaiiana conti-' 

nuaban en el mismo estado de abandono, sin que los esfuerzos 

del Sr. Quintana para que se concluyese el estudio y enseíi.anza 

de algunos ramos, dando lugar á otros más serios é importan

tes, pudiese alcanzar resultados favorables. Un día en que el 

Tutor se hallaba presente, nos lamentamos el Ayo y yo de la 

falta de aplicación de las Princesas, y tomando parte en la con-
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versación nos dijo que era necesario que viésemos la mejor ma
nera de remediarlo, pues teníamos una grandísima responsabi
lidad que cubrir. Ventosa, que se hallaba presente, dijo al oirlo
que era cierto que desde cierta época las Princesas no se aplica
ban, repitiendo esto mismo por segunda vez. Llamaron la aten
ción del Tutor tales palabras y, dirigiéndose al Maestro, le 
mandó que se explicase, lo que no hizo. Juzgó el Tutor que no· 
debía guardar silencio sobre este incidente y, en su consecuen
cia, nos pasó al Ayo y á mí la comunicación siguiente: 

• Tutoría de S. l'vi. y de su aug1tsta I lermalla. 
,Habiendo D. Josef Vicente Ventosa dicho en la nrn.iiuna de 

este día, en presencia de S. M. y A. y demás pel'Sonas que las 
acompañaban á la sazón, que desde cierta ,rpocrt d esta parte las 
augustas Princesas no se aplicaban, ni sus adelantamientos son 
tantos como antes, es indispensable saber el fundamento que 
haya podido haber para aquel aserto, especialmente no habiendo 
Ventosa se11alado la época á que aludía. A tin de dar á este pun
to la mayor ilustración posible, se tendrá presente que el estado 
en que se hallaba la dirección y desempeño de In educación r 
enseíi.anza de las augustas Personas, al tomar en 3 r de Julio úl
timo el Tutor posesión de su cargo, era. el siguiente: La Mar
llllesa viuda de Santa Cruz, Camarera mayor y .\ya ele S. i\l 
y A., nombrada para el último de estos cargos nun antes de 
nacer S. iVI., y D.ª Inés Blake, Tenienta de aya, nombrada en I!Í· 

de Enero de 1839, D. JosefVicente Ventosa, Maestro de prime
ras letras y nociones elementales, nombrado en 3 de Agostu 
de 1836, bajo la inmediata dependencia del entonces Preceptor 
de las referidas augustas P!'incesas y Director especial de su 
enseii.anza, y el Excmo. Sr. D. :vlanuel Josef quintana, ,\yo 
instructor de S. M. y A., nombrado en Valencia con este título· 
el 1 I de Octubre de 1840. El Tutor, al entrar en el ejercicio de 
su cargo, nombró Aya de S. M. y A., en lugnr de la Mnrquestt 
de Santa Cruz, á la Condesa de Mina, habiendo dejado en su 
puesto á todas las demás personas destinadas antes á la educa
ción y enseñanza de las augustas Pupilas. Por lo mismo, la 
época de desaplicación y retardo en los adelantamientos puede 
referirse á la posterior al 3 r de Julio último, que es la de haber 
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entrado el Tutor en el ejercicio de este cargo; respecto á que en 
la anterior dirigían y desempeñaban la educación y enseñanza 
ele S. iVl. y A. en todos los ramos, menos el dibujo, las mismas 
personas que lo hacen en el día, á excepción de la Aya actual, 
que ya fué nombrada después del expresado Julio último. Mas 
como á la toma de posesión del Tutor no se le dió sobre este 
particular ninguna queja formal, ni menos advirtió, por su parte, 
lündarnento para sospecharla siquiera, el Ayo instructor y la 
.-.\ya de S. :vl. y A. informarán sobre punto tan grave y trascen
dental lo que se les ofrezca y parezca, teniendo asimismo pre
:,ente sus respectivas exposiciones, hechas al Tutor en 10 y 24 
de Setiembre del aüo próximo pasado.-Palacio 4 de Junio 
de r842.-AGusrtN ARGÜELLEs.-A la Aya de S. lvf. y A." 

A los pocos días dirigí mi contestación al Tutor del modo sí

guie11 te: 

,Excmo. Sr.: Cumpliendo con la orden de V. E. de 4 del 
actual para que diga lo que sepa sobre la aserción hecha en la 
maüana de aquel d(a por D. Josef Vicente Ventosa, de que des

de cierta época á esta parte las augustas Princesas no se apli

can, ni sus adelantamientos son tantos como antes, diré á V. E. 
que una de las primeras observaciones que con sentimiento hice 

tan pronto como empecé á desempeiiar el encargo con que V. E. 
tuvo á bien honrarme, fué la falta de atención é interés que 
para las lecciones advertí en las augustas Princesas; y que pe
netrada de lo trascendental que esto podía ser para la felicidad 

de las mismas Seüoras y la de la Nación entera, he procurado 

con todas mis fuerzas remediar un mal que he considerado de 

gravedad. Por lo dicho conocerá V. E. que no puedo decir en 
qué fecha tuvo principio la época á que aludió el Sr. Ventosa; 

lo que sí puedo asegurar á V. E. es que mi convicción, funda

da en una observación casi continua, me hace creer que la falta 
de aplicación viene de muy atrás, y que por consiguiente es 

anterior á mi venida á Palacio.-Dios guarde á V. E. muchos 

años. Palacio 12 de Junio de 1842. - JuANA lVIARfA VEGA DE 

MrnA.-Bxcmo. Sr. Jittor de .S.M. y A.~ 

El Ayo instructor había recibido una comunicación del Tu-
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tor igual á la mía, y Ja había trasmitido al Maestro, que era 
quien ünicamente podía dar las explicacíones que se nos pedían, 
y éste en respuesta le envió la Memoria que hacía tiempo me 
había leído, omitiendo el párrafo que hablaba del Sr. Quintana, 
y sin haber puesto nada en su lugar, Este papel lo pasó el Ayo 
con su contestación al Tutor y éste á mí con la comunicacit'in 

que copio: 

Resolución de • Tutoría de S. M. y de su augusta J-Jcrma11a. 
Argliellee. »El Tutor advierte que el papel de D. Joscr Vicente Ventosa 

que el Ayo instructor acornpaiia con su oficio de 14 del corrien
te tiene fecha de Abril último, sin expresar el día del mes. Esta 
circunstancia, comparada con el aserto de Ventosa el 4 de éste. 
que fué la causa de la resolución del Tutor de ln misma focha, 
manifiesta premeditación en dicho aserto, con el cunl se bi.1sci:, 
ocasión de dirigir íl.hora al Tutor una exposición preparada de an
temano. El Ayo instructor nada dice en su contet>tacir:in acercu 
de este escrito, y si el Tutor respeta la modestia y exlrcmalin de
licadeza que puede haberle retraído de clnr dictamen, sin embargo, 
hubiera deseado oirle en mate1fa tan delicada y grave. El Ayn 
instructor, Jefe superior de todo lo que concierne á la educación 
y ense11anza de las augustas Pupilas, debe ser respetado por to
das las personas que se hallen encargas de cualquier ramo dL· 
esta enseñanza, sin que bajo ningún pretexto puedan sustraerse 
de la subordinación y dependencia á que les sujetan sus dGstinos. 
El papel de D. Josef Vicente Ventosa se desentiende absoluta
mente del Ayo instructor, como si no existiera este intcnnedi(, 
tan principal en la escala jerárquica del orden cstnblcciclo para 
la educación y enseiianza de las augustas Princesas. El título de 
D. Josef Vicente Ventosa, como maestro ele primeras letras_\· 
nociones elementales, expresamente previene que desernpe11e su!:, 
funciones bajo la inmediata dependencia del Preceptor y Din.ic
tor especial de la enseñanza que había al expedir ln Reina Ma
dre aquel nombramiento en 3 de Agosto ele r 836. A este Pre
ceptor ha sucedido el actual Ayo instructor con autoridad muy 
superior y con facultades más extensas, según expresa el títul<;, 
también de la Reina Madre, dado en Valencia á r.º de Octubre 
de 1840. Los principios de orden, subordinación y disciplina, 
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esenciales á todos los establecimientos humanos, no están ex
cluídos del Palacio ele la Reina de Espat'ia en su menor edad, y 
en donde por lo mismo es más necesaria su estricta observan
cia, atendida la complicada organización, inseparable de una ad
ministración tan vasta. Sí las personas encargadas de la educa~ 
ción de las augustas Pupilas hallasen obstáculos en el ejercicio 
de su peculiar enseJianza, deben recurrir, para que se remuevan, 
al Jefe inmediato superior, que no puede dejar de ser el Ayo ins
tructor ó la Aya, respectivamente, y sólo en el caso de no obte
ner el conveniente remedio, sería permitido separarse de este 
camino de orden y ele subordinación. 

»Sin entrar ahora en la calificación de este papel, su autor bajo 
ningún aspecto puede haberse dirigido al Tutor para ilustrarle 
en el ejercicio de su cargo, lanzándose en una censura general 
disfrazada, por más que se pretenda disimular con declamacioneé 
que no pueden seducir ni alucinará las personas sensatas de 

penetración y rectitud. Ni el autor, por razón de su destino, te
nía esa misión, ni había sido autorizado para ello por ninguna 
orden ó encargo especial. La oficiosidad descubre otro designio 
y otras miras. Como individuo privado es muy libre en profesat 
y exponer sus doctrinas especulativas sobre todos los conoci
mientos humanos sin excepción, y aun dirigirlos bajo su respon
sabilidad á cualquiera que guste en concepto de persona parti
cular. Pero de ninguna manera traspasar los límites ele su ma
gisterio según están prescriptos en el título que obtuvo ele la 
Reina Madre, y que el Tutor no ha tenido por conveniente va
riar ni alterar en ninguna de sus cláusulas. Si con este título ha 
clesempefiado la enset'ianza que se le había encargado tan á sa
tisfacción suya propia que le haya merecido en su concepto el 
elogio que hace de sí mismo, llamando al primer período de su 
entrada en el Palacio época del progreso, no había para qué usar 
de una comparación inconsiderada á fin de hacer resaltar en fa
vor suyo y de los que se le dispensaron entonces el contraste 
que se propone, designando con la calificación odiosa de época 
de la anarquía el tiempo que va corrido desde la época de Va
lencia basta el presente, en cuyo período se hallan comprendi
dos nueve meses de la tutela actual. Anarquía verdaderamente 
intolerable sería si se permitiese faltar á todas las considerado-
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nes y respetos que e11 este papel se desconocen y atropellan con 
tan incomprensible desconocimiento. 

,-El Tutor prescinde, sin violencia, de cuanto puede tocará su 
persona; mas el Tutor no será jamás escudo de ataques clandes
tinos contra los que no pueden rechazarlos porque los ignoran. 
La autoridad que ejerce no es la de un Juez ó T1·ibunal para que 
se le presenten denuncias ó acusaciones tan graves como las que 
se dirigen en este papel contra !as dos personas que en él se de
signan por sus propios nombres ó destinos que ejercieron ó ejer
cen hoy en la servidumbre de la Reina. Ante un Juez ó Tribunal 
quedaría á los denunciados el derecho de la propia vindicación y 
defensa según lo ordenan las leyes. El cargo de Tutor no es el 
de dispensar protección exclusiva, ni manifestar predilecciones 
que no estén conformes con los principios de circunspección y 
prudencia tan necesarios á. la conservación ele la paz y armonía 
que debe haber en un establecimiento tan extenso y de tan difí
cil y delicada administración como lo es la Casa Real. Si la Pro
videncia quisiera aíligir todavía á la Nación, prolongando más 
aún la discordia que la divide en bandos y parcialidades, el Tu
tor no será quien ofrezca á la inocente y tiema D." Isabel II 
dentro de su Palacio ejemplos ni consejos que hagan después su 
reinado infeliz y desastroso. Madre de todos sus súbditos, sin 
distinción ni acepciones, necesita mirarlos con ternura y con in
dulgencia hasta en sus extravíos, aprender el difícil arte de ave
nirlos y reconciliarlos, dejando al mismo tiempo expedí to y libre 
el curso de las leyes en la Administración de justicia para con 
los inco\'l'egibles y pertinaces. ~:stas serán indudablemente las 
máximas que, á la par con los principios y doctrinas constitucio
nales para el buen régimen del Estado, el Tutor procurará hacer 
que se inculquen y graven en el ánimo y meto corazón de 
S. M., usando para ello con decisión y firmeza de la autoridad 
que le corresponde mientras las Cortes no tengan la dignación 
de relevarle de! grave y difícil cargo con que tanto le honraron 
sin merecerlo. 

"El Ayo instructor manifestará á D. José Vicente Ventosa que 
ésta es la resolución del Tutor en vista de su papel, sin fecha de 
día, del mes de Abril ültimo. Y por lo gue toca á lo que el Ayo 
instructor expone en el mismo oficio acerca. del estado en que 
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se halla hoy la educación y ense1ianza ele las augustas Pupilas, 
ú saber, que ésta no puede ya ser de puro mecanismo y á modo 
de juguetes pueriles, como lo rué al principio parn los conoci
mientos elementales que poseen, procederá sin pérdida de mo
mento á preparar y presentar el plan que considere más adecua
do á las circunstancias, teniendo presente para ello cuanto se 
previene en su nombramiento ya citado de r.º de Octubre 
de 1840. De esta resolución se dará igualmente conocimiento á 
la Aya de S. M. y A., acompaiiándole copia formal del papel de 
D. Josef Vicente Ventosa.-Palacio 23 de Julio de 1841.
AcusTfN ARGÜELLEs.-Á la Aya de S.M. y A.» 

e Tutoría de S. M. J' de stt attgusta !Jerma1ta. 
»Excmo. Sr.: Muy doloroso me es el cansar la atención de V. E. 

con el presente escrito, pero la materia sobre que versa es (se
gún mi modo de pensar) de tanta importancia, que en obsequio 
del objeto, de la buena intención y del celo patriótico que 
la dicta, puedo esperar que V. E. se dignmá tolerar esta inco
modidad. Creo, Excmo. Sr., que es llegado el caso de some
ter á la sabiduría y patriotismo de V. E. algunas reflexiones 
sobre la educación é instrucción de nuestra Reina Constitucio
nal D." Isabel II, de cuyo saber y doctrina política está pendien
te, ó la consolidación de la libertad de nuestra cara Patria, ó la 
restauración del despotismo en días más ó menos lejanos. Para 
tocar una materia tan delicada por sí y por la posición en que me 
hallo, conocerá fácilmente V. E. que necesito un exceso de 
valor cívico, pues no ignorando la fuerza y la astucia, la sa
gacidad y la hipocresía de cuantos están interesados en falsear 
y malograr una ensei'ianza tan trascendental, puedo calcular 
el crecidísimo número de enemigos que cara á cara ó alevosa
mente se encarnizarán contra mí. Á pesar de todo esto, es 
tal la fuerza de la convicción, que me resigno á todo lo que 
me depare la suerte, y hasta me ofrezco en víctima propiciato
ria, con tal ele ensayar si mis humildes indicaciones pueden 
ser de alguna utilidad para salvar á la Patria de los males 
que creo leer escritos en el porvenir. Mas ante todo conviene 
(para probar el supuesto) decir una palabra sobre el aserto 
de que los Reyes Constitucionales son unos autómatas, ó por 
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mejor decir, sobre Ja malhadada consecuencia que acaso pu
diera deducirse de semejante aserto, pues si los Reyes Consti
tucionales son unas meras máquinas, se deberá seguir que su 
educación, instrucción y fo política no son trascendentales como 

yo quiero suponer. 
,Con respecto á la premisa, me parece que olvidamos el muy 

espacioso círculo de las atribuciones de la Corona, dentro del 
cual la voluntad del Príncipe puede hallar bastantes y sobrados 
medios para falsear el régimen representativo. En cuanto á la 
consecuencia, me limitaré á presentar los ejemplos de Fernan
do VII, de su Viuda y el reciente de la Reina de Portugal, en 
cuyas personas no podemos suponer doctrina constitucional, ni 
adhesión al sistema, porque la adhesión ha de ser un efecto de 
la doctrina. Estos tres casos de nuestros días creo que eviden
cian bastante que la educación, instrucción y doctrina poHtica 
de los Reyes Constitucionales son las bases más principales pma 
lograr la duración y el desarrollo de un Gobierno representati
vo. Concédaseme á lo menos que un flfonarca constitucional 
identificado con el sistema no tendrá ese conato para destrnirlo 
que notamos en los demás Soberanos, y esto me basta para jus
tificar la importancia que yo he dado á la educación y enseiian
za científica y política de la Reina D.ª Isabel 11 y de su augusta 
Hermana. 

,Penetrado de esta verdad y en general de las ventajas no 
contestadas por nadie que acarrea á los pueblos la ilustración 
de sus Príncipes, poco después del nacimiento de la Reina Isa
bel principié un trabajo para alcanzar tan grandioso objeto. Ha
llábarne entonces en la tierra del destierro y desde allí quise dar 
á mi Patria una prneba de mis buenos deseos y á los hombres 
de nuestra comunión política un testimonio de mi solicitud para 
lograr algün día el fruto del triunfo de la causa por la cual pa
decía. Sin que me amedrentasen las grandes dificultades de ta 
empresa, sin que desmayara al medir los elevados obstáculo:-; 
que presenta la educación de los Príncipes, sin que me diera 
por vencido al contemplar el gran número de sabios que han 
naufragado en tan peligroso escollo, sin que me espantara la 
desproporción que presenta el corto número de Príncipes ins
trüídos compamdo con el de ilustres Profesores, Maestros, Ayos 
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y distinguidos sabios que han intervenido en su enseñanza, qui
se prnbar con temeraria audacia si por casualidad acertaba yo 
á lograr lo que tantos no habían podido descubrir. Mas para 
prnceder con alguna probabilidad en este descubrimiento, era 
preciso mudar de rumbo, buscar nuevos medios, apartarse en
teramente de Ja rutina y crear un sistema de enseifanza nuevo 
y especial puramente ad hoc con respecto al fin, al rango, al sexo 
y á la posición particular de la augusta Alumna. Al paso que 
debía excluirse de este sistema toda molestia y fastidio (ma
nantiales ordinarios de la aversión que comúnmente tienen los 
nííí.os al estudio), era necesario que formase la cadena filosófica 
de los conocimientos humanos, que sus eslabones estuviesen en 
una graduación natural y bien entendida, y por fin, que en su 
conjunto presentase cierta unidad de acción ó cuerpo de cien
cias elementales, de modo que tanlo por su esencia como por 
sus accidentes, constituyera un sistema racional de estudios ó 
nociones elementales. 

~La explicación de los medios que excogité para enset'íar de
leitando, las razones en que me fundé para el enlace y filiación 
de las materias exigirían algunas páginas, y tal vez su narración 
fastidiaría demasiado la atención de V. E.; así es que pasaré en 
silencio esta parte, corno también la de averiguar hasta qué punto, 
á pesar de mil constantes obstáculos, he logrndo mis deseos en 
la enseii.anza de mis augustas Discípulas y en el desarrollo de 
sus facultades intelectuales, porque en cuanto á este último ex
tremo V. E. ha podido apreciarlo pot' si mismo. I\fas no podré 
omitir una corta reseña de las vicisitudes que ha experimentado 
la enseüanza de mis augustas Discípulas, porque es uno de los 
datos más fecundos en deducciones é inducciones, y uno de los 
más necesarios para que V. E. pueda formar juicio acertado so
bre el presente escrito. 

•Tres son, Excmo. Sr., los principales períodos que presen
ta el histórico ele la ensefí.anza de D." Isabel IÍ y de su augusta 
Hermana. 

» El primero comprende desde mi entrada, ó mejor, desde los 
acontecimientos de la Granja hasta el desgraciado día 23 de 
Enero de I 839. El segundo, desde este aciago día hasta la vuel
ta de Valencia. El tercero, desde el expresado regreso hasta el 
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día presente. El primer período puede llamarse del prognso; el 
segundo, de la decadencia; el tercero, de la anarquía. 

»Demostrada ya la importancia de la buena educación y en
señanza de S. M. y A., hecha la resefia de losmedios escogidos 
para lograr este objeto, y bosquejado el cuadro de las vicisitu
des que ha experimentado su instrucción, me parece que V. E. 
no me negará el derecho de afligirme, de poderme lamentar, de 

poder decir á V. E. Domi1le perimzts, viendo la marcha retrógrada 
que seguimos, viendo que cada día se van disminuyendo las 
horas de estudio y los objetos de la enseiianza, que crece la in
aplicación, que se aumentan los medios de distrncción, que se 
alimenta el ocio, y que se da pábulo á la disipación y á los há
bitos superflciales. Sí; V. E. me concederá el triste derecho de 
llorar por los males que se desplomarán sobre nuestra infeliz 
Patria, si el partido retrógrado y el absolutista logran con sus 
maquinaciones é intrigas secretas malograr la educación política 
y científica de nuestra inocente Reina. Grande y muy grande 
es, Excmo. Sr., el empei'lo que en ello tienen; este empeño no 
data del día de hoy, pero ¿habían de lograr en la administración 
de V. E. lo que en el apogeo de su poder y con todo el favor de 
la Marquesa de Santa Crnz no lograron de la misma l~eina Cris
tina? No lo puedo creer, Excmo. Sr.; no lo pucelo creer. Al con
trario, debo esperar que rni débil voz hallará eco en el patriótico 
corazón de V. E., porque aunque débil, es la voz del primero 
que pensó en la enseüanza de Isabel Il y que se ocupó de ella; 
porque es la voz del que sacrificó sus haberes y sus vigilias para 
1·ealizar el método de ense11anza con el cual progresaron hasta 
un punto poco visto en la tierna edad y débil sexo de las augus

tas Alumnas; porque es la voz de un hombre honrado y desinte
resado que sólo desea que su Patria pueda recoger el fruto de 
tantos sacrificios como ha hecho para conquistar su libertad; 
también porque es la voz de un antiguo amigo político de V. F:. 
que (testigos me serán las mismas Niiias) no tuvo que mudar 
de lenguaje en orden .á la persona de V. E., cuando, revestido 

por la Representación nacional del carácter de Tutor, se pre
sentó V. E. ante sus Pupilas. 

»Para llenar mi objeto es indispensable que V. E. me conceda 

el permiso de hablarle con toda claridad y franqueza y que _ro 



- 143 -

haga el muy repugnante sacrificio de descender alguna vez al 
terreno de las personalidades, sin lo cual una cuestión de la na
turaleza de la presente sería vaga y quedaría en la estedlidad 
de las abstractas, mayormente en algunos puntos que no pue
den dilucidarse sin contraerse á individuos y sin hacer aplicacio
nes especiales. 

»Llevo dicho que el primer período de la ense1ianza ele S. 1\1. 
y A. puede llamarse del progreso, y es una verdad. En él apren
dieron Jas augustas discípulas todos los ejercicios sobre los sen
tidos corporales: la teoría de la lectura, lectura práctica y cali
grafía, elementos de gramática general, escritura, ortografía)' 
composición simple, pronunciación práctica del francés y lectura 
práctica de dicho idioma, primeras nociones de historia natural, 
lecciones prácticas del mapa de España, nociones de geografía 
general, preparaciones para la aritmética. Á más, varias labores 
propias de su sexo, como bordar, coser, etc. Es preciso obser
var que los conocimientos que acabo de referir no los adquirie
ron por el fastidioso medio de libros ni del modo que los rutina
rios enseil.an el catecismo y las oraciones, que vulgarmente se 
llama apnnder de memoria, sino que ellas mismas componían el 
resumen de las lecciones y de la instrucción oral; de modo que 
no eran ejercicios exclusivos de memoria, sino de inteligencia y 
concepción, todos dirigidos á. desarrollar las facultades intelec
tuales ':/ á crear la habitud del raciocinio y método. 

,,Empezada esta enscüanza bajo tan buenos auspicios, conten
tísima la Reina :Madre de los rápidos y súlidos progresos que 
cada día palpaba en la instrucción ele sus Hijas, ya me entregaba 
yo á la dulce esperanza de salir airoso en mi empresa y de sacar 
dos alumnas que con justicia y sin ninguna lisonja mereciesen 
el nombre de instruidas y f-1lósofas. Creí que se verificaría la pro
mesa que en cierta ocasión hice á su augusta l\fadre, ofrecién
dole que si me dejaba hacer, yo le prometía que Isabel II sería 
un gran Rey. Empero el genio del mal, aquerbuho de mal agüe
ro, que preside á los destinos de nuestra infeliz Patria, empezó 
sus tenebrosas maniobras para desgraciar tan placentera supo
sición. Penetró la sagaz Marquesa de Santa Cruz, Aya de S. M. 
y A., que todas mis doctrinas eran las premisas del sistema libe
ral, y dedujo que la opinión política de las augustas Niil.as, fun-

http:enseil.an
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dada en bases tan sólidas é inculcada en tan tierna edad, germi
naría de tal modo en su corazón que después serían indestruc
tibles. Entonces recurrió la Marquesa á los prohombres del par
tido re~rógrado, presentándoles el negocio de la enseñanza de las 
augustas Niñas bajo el punto de vista político; hízoles ver que 
era cuestión vital para su partido, y con el auxilio de aquel ban
do logró parte de lo que quería. La Reina Madre, después de 
alguna resistencia, cedió: consintió en que se pusiese una Te
nienta de aya á propuesta y gusto de los corifeos de aquel par
tido. Esto fué el día 23 de Enero de 1839, día infausto, día 
desgraciado para Isabel y para la Nación: con el luto de este día 
empezó el segundo período de la instrucción de mis augustas 
discípulas. El gusto que tenían al estudio porque las divertía, la 
sinceridad de corazón, el trato amable y afectuoso con los que 
teníamos el honor de enseliarles, todo empezó á decaer, y si la 
Providencia no me hubiese sostenido, hubiera llegado á trans
formarme en un todo ante el mal ejemplo de la severidad, du
reza, sequedad y austeridad de la recién llegada, que si bien 
logró hacerse temer, también logró hacerse odiar de las augus
tas Nifias. Secundada la Marquesa por tan astuta, diestra é infa
tigable auxiliar, pudo dar más latitud á sus trabajos y llenar su 
objeto y detestables planes. Para esto fué menester reducirme á 
Út imposibilidad de enseiiar según mi plan y mis deseos, prncu
rando, por medios siempre indirectos y tortuosos, apartarme del 
lado de mis discípulas y disminuir mi influjo sobre ellas. No des
plegaré mis labios para contar los disgustos, vejaciones y hasta 
humillaciones de que fuí víctima en aquella malhadada época, 
pues todo lo que hace relación á mi pobre persona lo perdono y 
lo olvido. Por fortuna, en medio de estas borrascas hallé medios 
y recursos para luchar, neutralizar y hasta precaver las malas 
doctrinas y sostener en lo principal á mis caras Discípulas en el 
grado de instrucción en que se hallaban. No obstante, tal vez 
hubiera sucumbido en tan desiguales, esforzadas y seguidas 
luchas si los acontecimientos políticos no me hubiesen animado 
con los rayos de esperanza que de cuando en cuando se dejaban 
penetrar en tan nebulosa atmósfera política. 

,Entre estas amarguras y zozobras llegó el día de emprender 
el viaje para los baiíos, que es donde empieza el tercer período 
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de la educación. Elviaje ocasionó,·natmalmente, la suspensión 
de las lecciones; no obstante, en los sitios donde se hacía des
canso, se daban algunas lecciones y no dejé ele sacar algún 
provecho por poder hacer apticaciones prácticas de varias teo
rías ense11adas de antemano respecto á las provincias del Reino, 
ríos, mon taüas, distancias, pueblos del itinerario, mares, costas, 
cabos, según ofrecía la localidad; todo lo que se hermanaba mu
cho con mi sistema. Al llegar á Barcelona se volvió á regulari
zar el estudio según lo permitían las circunstancias, y tal vez 
se hubieran podido conseguir algunos adelantos si los serlos 
acontecimientos políticos de aquella época no hubieran hecho 
estallar las mayores animosidades entre las personas de la ser
vidumbre que profesaban diferentes opiniones políticas. El mis
mo orden que en Barcelona, se siguió en Valencia, á pesar de 
la complicación ele los negocios públicos, cuyas diferentes crisis 
me acarrearon disgustos y sinsabores de gran tamaii.o. Por fin, 
amaneció el deseado día del pronunciamiento de Septiembre, y 
en vista ele las consecuencias que debían seguirse, creí haber 
alcanzado la victol'ia; creí coger el fruto de tantas luchas y sin
sabol'es y sosegado me entregaba á la dulce esperanza de poder 
eje8utar el plan ele instrucción con la latitud, libertad y tran
quilidad de espíritu que pal'a su buen éxito se necesita, y con la 
entel'a confianza del partido vencedor, á la que rni patriótica y 
honrada conducta me daba algún derecho. Empero, Excmo. Se
iior, olvidé un insLante la perfidia, la destreza y la tenacidad del 
partido vencido. Tenía éste demasiado interés en m1logrn.r la 
educación cicntííka y política de S.M. y A. para estarse ocio
so. Apenas tuve Jugar para sabornar la ilusión de una mudanza 
radical, cuando supimos que la Reina Madre se había reservado 
el cargo de Tutora. Preciso foé armarse nuevamente de pacien
cia y convencerá los amigos políticos de la imposibilidad de dar 
á Isabel II una educación verdaderamente constitucional, conti
nuando bajo el poder tutelar de una ;'\fadre que acababa de de
clararse, por el acto más solemne, enemiga de nuestras institu
ciones y libertades, y que dejaba á sus hijas servidas, celadas y 
vigiladas poi· personas de su mayor confianza y más desafectas 
al sistema que ella misma. La muy dilatada y empeüada cues
tión de la Tutoría me ocasionó muchísimos disgustos, y aun en 

!O 
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el día experimento algunos resentimientos de los que deseaban 
que la Reina Madre continuara ejerciendo el cargo de Tutora. 

»Al decidirse favorablemente la cuestión de la Tutoría creí, por 
tercera vez, ganada la victoria y, con la indispensable separación 
de la Marquesa de Santa Cruz (lo que nadie puede apreciar tanto 
como las augustas Pupilas y yo), creí que se clavaba un clavo en 
la rueda ele la fortuna de Isabel II y de los espaüoles; me pareció 
que todos los inconvenientes, todos los obstáculos que impedían 
y contrariaban la sólida educación ele Isabel II iban á desaparecer 
como el humo; pero ¡triste de mí! ¡quién hubiera podido imagi
narlo! ¿Qué poder invisible ató el brazo reformador? Yo no sabré 
atribuirlo sino á la magia palaciega. Es innegable que el lugar de 
la ívlarquesa de Santa Cruz se halla ocupado pot' una Scfíom que 
es el más precioso tesoro para este objeto, llena de patriotismo, 
ele virtudes, ele celo y afabilidad; pero, á pesar ele todas estas 
excelentes dotes1 la parte de la instrucción científica y poUtica 
de S. M. y A. no ha tenido las mejoras de que es susceptible, las 
que yo esperaba y las que la Nación puede y debe exigir. Preciso 
es atribuir estos fenómenos á una causa desconocida1 á una mano 
oculta, que se vale de nuestras pasiones y de nuestras debilida
des para triunfar ele nosotros por nosotros mismos y hacer que, 
á pesar nuestrn y sin que lo imaginemos, le sirvamos en sus ma
quiavélicos intentos. El descubrimiento de esta causa toca á 
V. E.; yo no puedo hacer más que indicar su existencia y aiiaclir 
que, mientras subsista1 seguirá el aetllal periodo de /(l. anarquía 
en la ensefíanza de S . .M. y A. 

:iRucgo, pues1 á V. E. en nombrn de la Patria, en el de mis 
caras y augustas Discípulas, en el ele todas las víctimas saerifl
cadas en las aras de la libertad; ruego, Excmo. Sr., que se dig
ne V. E. dar á mis apuntes toda la importancia que requiern el 
negocio de decretar la ventura ó la desdicha de cuatro, diez ó 
cien generaciones1 las cuales bendecirán ó maldecirán ele los 
que seamos causantes de su suerte. Yo me estremezco

1 
Exce

lentísimo Seíior1 al pensar en los cargos que la imparcial poste
ridad podría dirigirnos si malográsemos la preciosísima educa
ción de S. lVI. y A.; si por una tolerancia mal entendida, errónea 
é intempestiva1 dejábamos que su inocente corazón se maleara; 
si por debilidad, por apatía1 pot' imprevisión, por el placer de la 
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lisonja, por la vana satisfacción de la mentida é irónica aura 
palaciega ó por economías menguadas y pueriles, sacrificásemos 
todo el porvenir de la infeliz Espafia. ¡Oh si este infausto caso 
llegara! No habría un sepulcro bastante profundo en donde en
terrar nuestra detestable memoria. Yo desde ahora perdono á 
ltJs que profanasen nuestras cenizas, á los que escribiesen nues
trns nombres para encargarlos nl baldón de una generación á 
otra; porque, en efecto, Excrn_o, Sr., todos los obstáculos in
superables que imposibilitan la educación de los Príncipes han 
desaparecido en nueslro caso. Ni Padres, ni Abuelos, ni Tíos, ni 
deudos, se presentfrn para contrariar la educación de S.M. y A., 
ni para eslabonar aquella mágica cadena que de eslabón en es
labón transmite y perpetúa las tendencias, las opiniones y los 
vicios en las familias reales. 

»Pese bien V. E. que nos hallamos en un caso de excepción 
único, portentoso, que no presenta nuestra historia ni la de nin
guna Nación, á saber: que al mismo tiempo que un pueblo se 
constituye y se regenera, puede educar á su Príncipe sin ningu
na traba; sin ninguna traba, repito, µorque anonadados por la 
Providencia los obstáculos insuperables, los demás V. E. con 
un riat los puede aniquilar. Si no aprovechamos esla tan feliz 
coyuntura, esta suerte tan extraordinaria, ¿á quién nos quejare
mos? El mismo Cielo, receptáculo común de todos los ayes y 
clamores ele los vivientes, rechnaría los nuestros y nos dir[a 
non jeci ta!itcr omni nationi. El tiem~~o vuela y hemos perdido 
muchísimo. Ya pronto la Reina se encontrará en la época en 
que es menester mucha maúa para hacer estudiar á las perso
nas ele su sexo. A este inconvenienle general se junta1·á el de 
su complexión y genio, y á más las distutccioncs, diversiones y 
hasta deberes que sobrevendrán y usurparán mucho tiempo. No 
obstante, no desmayo, y es tal la fuerza de la voluntad y la 
confianza en mis convicciones, fruto de la experiencia y cons
tante observación del genial, inclinaciones, precedentes y alcan
ces de mis caras y augustas Discipulas, que (¡oh ilusión!) me 
obligo á responder hasta con mi vida á V. E y ú la Nación ele 
superar todos los obstáculos que provengan de parte de ellas 

•Concluiré resumiendo: que la educación de la Reina D." Isa
bel II, para que surta los efectos que la Nación tiene derecho de 



exigir, es menestet' sea una educación varonil y adecuada á la 
posición de la alumna y á las necesidades del pueblo; que al 
mismo tiempo ha de ser una educación esmerada y muy sólida, 
porque una educación superficial y de oropel produciría para 
ella y para tos pueblos efectos contrat'ios á los que deseamos; 
que en cuanto á doctrina política, es menester tener presente, á 

más de las tendencias innatas en tos Príncipes, que si las opi
niones de la Reina Isabel no fuesen efecto de su tendencia, y 
ésta de su saber, en vano podríamos esperar que su fe polílica 
tuviese la solidez necesaria para resistirá los terribles ataques á 
que probablemente estará expuesta tocia su vida. Sí, no nos ha
gamos ilusión; la Reina Isabel µara mantener la libertad de la 
Patria y el dogma de la Soberanía Nacional, único ))t'Íncipio de 
la verdadera libertad, tendrá que luchar con una Madre; tal vez 
con un marido, con parientes y con personas muy allegadas que 
la rodearán en todos tiempos; y la victoria de tan continuadas 
y repetidas luchas depende de las íntimas convicciones de su fe 
política. Para alcanzar estos objetos es menester apartarse de la 
rutina en el modo de transmitir los conocimientos, y sobre todo, 
distinguir muy mucho la instrucción científica y µolítica, que es 
el fondo de la educación filosófica, de las artes· ele adorno y ha

bilidades, escollo muy común y en que se han ¡orecipitado mu
chos de los que han dirigido la educación de los Prínciµes y 
personas de clases elevadas. Superfluo sería que me deluviera 
en indicar el poco provecho que la Nación sacada de los talen
tos de pintura, canto y baile, labores, etc., de su Reina, y aun 
lo perjudicial que sería si alguna ele estas habilidades captase 
toda su atención, porque V. E. sabe mejor que yo con qué cui
dado y habilidad aceclrnn los cortesanos y los hombres de las 
camarillas las inclinaciones de los Príncipes y cómo las fomen
tan y se sirven de ellas para desviarlos de sus deberes prin
cipales. 

»Creo, Excmo. Sr., que V. E. leerá sin disgusto estos apuntes, 
y que en ellos no verá más que el patriótico deseo de que la 
:N'ación recoja el fruto de sus enormes sacnficios, y por mi par
te, el de poder quedar airoso de la obra que emprendí el prime
ro y que no puedo continuar con el provecho que yo quisiera 
sin la protección tutelar y especial de V. E. y de la Sra. Conde-
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sa, dignísima Aya de S. M. y A. La gloria de V. E. esta mucho 
más interesada que mi reputación en este asunto, porque de mi 
insignificante persona apenas quedaría memoria, mientras que 
su nombre, acatado ya por todas las banderas de la libertad en 
ambos hemisferios, obtendrá la corona de la inmortalidad y las 
bendiciones de cien ge11eraciones. Igual suerte está reservada á 
la Sra. Condesa de Nlina, cuyo nombre podrá rivalizar con el de 
su dign0 esposo. Por más que yo con tribuya á esta gloria y á 
la exaltación de estos dos nombres patrióticos, yo µrometo 
á V. E. que no reclamaré ni un solo adarme de ella, y que la 
queja que arrancó á Virgilio el 1 ulit alter lzonores no me hará 
desplegar los labios. Me abstengo de tratar de la educación 
atmosférica, porque tendría que demostrar la iníluencia que la 
servidumbre inmediata ejerce en la educación de los Príncipes. 

explicar la táctica que suelen seguir para falsearla, y entrar cr 
el desagradable examen del personal y de las probabilidades quE 
ofrecen los antecedentes de los que lo componen, materia quE 
llfearía el triste cuadro que con el mayor dolor me veo obligadc 
á presentar á V. E. La verdad no hiere el corazón clel justo: estr 
máxima me dice que V. E. acogerá favorablemente los desaho
gos de mi conciencia y el tríbulo ele afecto respetuoso y vene
ración ele este su humiLie y seguro servidor. Madrid ... dE 
Abril de 18.42.-Excmo. Sr.-B. L. M. ele V. E.-Josi,:1, VtcENn 
VENTOSA.-E:r:cmo. Sr.D. Agustín Argiiclles, lutor de S. M.y A." 

He dicho ya que este papel era el mismo que el ;\faestro me 

había leído meses antes, con la sola omisión del párrafo en que 
hablaba del Ayo instructor de una manera á que ciertamente no 
le hacían acreedor sus talentos y honrosos antecedentes y el 
grandísimo celo que mostrnba por la educación ele S. ;\i[. y A., y 

era tanto más reparable este ataque de parte de Ventosa, cuanto 
que yo había tenido ocasión de observar ele muy cerca el com
portamiento caballeroso que el Sr. Quintana tenía con él. En 
punto al asunto de que trataba y al estado á que decía había 
llegado la educación de las Princesas, yo le había hecho algunas 
observaciones sobre aquellos ramos que estaban á mi alcance y 
en los que no las hallaba ciertamente tan adelantadas como 
decía, y no había sabido qué contestarme. El Ayo le hizo saber 
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la comunicación que el Tutor nos había pasado, y á pesar del 
disgusto que á todos nos causó este asunto, el Tv[aestro continuó 
asistiendo á las lecciones como anteriormente, y por nuestra 
parte no hubo alteración en el método que con él se seguía; 
pero nuestra moderación fué del todo infructuosa, y vimos en 
este lance prácticamente que toda la prudencia humana no es 
bastante para prevenir las intrigas que cnn harta frecuencia se 
urden en los Palacios. 

Rel~vo Oel Maestro. 

Los Señores lnfan tes continuaban sus dsitas á S. J\,l. y A. 
y sus paseos en el Retiro. En las primeras no había habido otra 
novedad que la pregunta que ahora hacía S. A. D.ª Luisa Car
lota á S. M. por noticias de su aug?/.sta JJ1adre y el en~argo rei
terado de que Je hiciese presenle su recuerdo. Su benevolen
cia para conmigo era siempre la misma, pero yo había vuelto 
á oir algunas palabras sueltas dirigidas á la Camarent, cuyo 
sentido comprendí que era la próxima venida del Sr. Infante 
D. Francisco de Asís, y que por el misterio que las acompaña
ba me alarmaban. Por otra parte, cada día se combinaba el pa
seo de modo que S. 1\1. y A. con sus augustas Tía y Prima iban 
á larga distancia del Sr. Infante D. Francisco y ele la Camare
ra y yo, y cuando se retiraban advc1·tía en S. iVI. cierta pre
ocupación que no le era natural. 

Por estos días se me avisó por un conducto muy c::levado que 
se intentaba presentar á S. i\'1. un retrato del hijo del preten
diente D. Carlos y que se hacía indispensable estar alerta para 
frustrar esta trama que tan fatales resultados podía tener para 
la Nación y para la Reina. No me descuidé cienamente y mi 
asistencia al lado de las Princesns y su constante deseo de que 
las acompañara á todas horas, hacían en efecto muy difícil el 
que esta ú otra intriga se realizase; pero eran muy sagaces sus 
autores y á todo se arrojarían ú trueque de alcanzar su objeto, 
que habría sido fecundo en consecuencias si la confianza con 
que me honraba S. M. no los hubiera descubierto. 
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Un día, que se hallaba ocupada en escribir su lección, se le
vantó de la mesa y entró en su alcoba seguida de la Azafata 
de servicio. Hallábame yo hablando con el Ayo, y parando la 
atención en el mucho tiempo que se detenía, entré á ver si tenía 
alguna novedad. La rnamµarn se abrió sin ruido y yo entré sin' 
que lo advirtiesen y vi que la Azafata, que estaba vuelta de es-· 
palda, se hallaba de rodillas en ademán de atar un zapato á S.M. 
y continuaba dirigiéndole la palabra con mucha vehemencia. 
Fácil me hubiera sido enternnne del asunto de que se trataba, 
pero no eran estos medios de los que yo me valía para desem
peñar mi destino, y no queriando sorprender pot· casualidad· 
ningún secreto, pregunté á S. M. si estaba indispuesta. Reparó' 
entonces la Reina en mí y se echó á reir diciéndome que no te-· 
nía nada y la Azafata se levantó muy desconcertada. Por la· 
tarde en el paseo se habló de aquella Azafata y S.M. aludió á 
la ocmrencia de mi entraJa por la maifana cuando estaba con 
ella en su alcoba, y figurándose que yo desearía saber el asun-' 
to de su conversación, me elijo: «Ayita, Manuela me ha encar
gado mucho que no te lo diga ni al Tutor». «Si V. M. (le res
pondí)' ha prometido no decirlo, debe cumplir su palu.bra; pero 
yo confio que no se tratará de ningún nsunto que pueda pel'jLL
dicar á V. l\-1. abusando de su candor 6 inexperiencia .. Calló 
S.M. y á mí me dejó en la situación más dificil que puede ex
plicarse. Veía yo que, como genernlmente sucede en los prime
ros años, S.M. estaba muy impresionada con su secreto y acos
tumbrada ya á honrarme con su confianza hasta de:: travesuras 
que sabía no había yo de aprnbar, tan sólo esperabLt que yo la 
estimulara para hacerme ésta; pero yo á pesar de mi vivo deseo 
de saber el asunto que con tal prevención se le había comuni
cado, y ciertamente no por vana curiosidad, no quería poner
me en contradicción con mis prnpias tnÚ\:imas, y una de las que 
incesanternen te procuraba grnbar en el ánimo ele S. iVI. era el 
cumplimiento de las palabras que empeiíase, teniendo mucho 
cuidado en examinar antes detenidamente el compromiso que 
contraía. 

Pasáronse unos días y yo hice en ellos muchísimas reflexio
nes. El aviso de la presentación del retrato se me reiteró, y el 
Tutor lo recibió también por varios conductos. En este caso, y 
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creyendo que tal vez el secreto de la Azafata tendría relación con 
tal intriga, me propuse aprovechar la primera ocasión oportuna 
que se me presentase para explicará S.M. los riesgos que podía 
correr si la sorprendían incautamente. Muy pronto me la pro
porcionó S. M. misma, hallándose una tarde en los Jardines del 
Retiro, en que, como tenía de costumbre y lo mismo S. A., se 
paseaban cogidas ele mi brazo. 

Deseábamos todos que las Princesas se corrigiesen de un ex
ceso de curiosidad que, así como otros deCectos, V8nía del des
cuido tenido en la primera educación, siendo causa no pocas ve
ces de que pasasen muy malos ratos cuando no podía satisfa
cerse inmediatamente las preguntas que hacían. La maí'íana del 
día de que voy hablando, entré yo en el salón de S. M. con un 
pequei10 paquete en la mano, al tiempo en que se hallaban ocu
padas en sus lecciones. Al momento quisieron saber lo que con
tenía, y yo, sin intención particular y tan sólo porque nos ha
bíamos prnpuesto la Tenienta de aya y yo ir insensiblemente co
rrigiéndolas del defecto ya indicado, respondí que sentía mucho 
no poder satisfacel'las. Form11ron empeüo é insistieron mucho, 
pero aún más la Reina, á la que dije: •Seii.ora, pcrmítame V.M. 
que le diga que es un secreto». Viendo que no cedía á sus sú
plicas, porque mi deseo era tan sólo su bien, callaron por enton
ces; pero en el paseo volvió á preguntarme S. M. de quién era el 
secreto. Dijela que mío, y le aí'íadí somiéndome: , V. M. ha visto 
cómo yo he respetado el suyo». «Pues voy á decírtelo ahora", 
me replicó. Opúseme á su intento, y para hacerle desistir la sa
tisfice con respecto al contenido del paquete; pero S. M. ya 
tení11 tanto empeii.o en que supiese yo la conversación de la Aza
fata, como hétbía mostrado por saber lo que había excitado tan 
vivamente su curiosidad. 

Reducíase tocio ello á haber asegurado á S. M. que sus au
gustos Tíos la amaban mucho y que debía corresponderles, y á 
decirle que el Tutor y yo no los queríamos, «y yo (aüadió S. M.) 
le he dicho que se equivoca,,. Agradecí á S.M. que hubiese con
testado haciéndonos justicia, y aii.adí qLte me lisonjeaba que 
SS. AA. pensasen de otra manera, probándolo la benevolencia 
y afabilidad con que nos honraban y que S. M. misma había 
presenciado. ( Esto, Sefiora, importa poco ( continué), porque se 
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reduce á un error en que está una Azafata de V.M. con. respec
to al Tutor y á mí; pero puede acaso hablarse á V.M. de otras 
cosas de mayor transcendencia, y contra las que conviene que 
V.M. viva muy precavida,. «¿Y qué cosas son, Ayital me pre
guntó». «Setiora (le respondí), yo faltada á la inocente conflan
za con que V. M. ha tenido á bien honrarme desde que me hallo 
á su lado si hiciera de eilas un misterio á V.M. Hay indicios, 
Seiiora, de que se intenta presentará V.M. secretamente un re
trato, y mi deber es avisar .á V. 1t asegurándole que si esto fue
se cierto, sea quien fuere el que tenga tal atrevimiento, no quie
re la felicidad de V. M,,, SOl'prendióse mucho S. Ivl., y dete
niéndome me dijo: «Mira, Ayita, yo ya quería contártelo, he vis
to el retrato y es del Primito; Ventosa me lo trajo». Atónita me 
dejó esta revelación, porque yo estaba muy inclinada á creer 
que fuese uno de los muchos chismes con que nos tenían ase
diados continuamente; y tampoco creía yo al Maestro tan cles
tituído de razón y buen sentido que no conociese el eminente 
peligro á que se exponía, constándole qLte las Princesas no me 
ocultaban lo que les sucedía. En esta ocasión S. A. nada sabía, 
y su sorpresa fué casi igual á la mía. 

Como las Princesas no trataban de parientes á la familia del 
pretendiente D. Carlos, no pudo quedarme duda que se trataba 
de uno de los hijos del seüor Infante D. Francisco de Paula; 
pero como en a!;Unto de tanta gravedad era indispensable no 
obrar por conjetul'as, sino con datos positivos, supliqué á S.M. 
c¡ue si no tenía inconveniente me contase cómo había ocurrido 
lo que me anunciaba. Sin detenerse me refüió que aprovechan
do el i\faestro la ocasión de hallarse S. /\. en su cuarto, la 
Tenienta de aya en su habitación y habel'me á mí llamado por 
cortos momentos el Alcaide para asuntos de la Casa, le había 
enseñado, á presenda de su mujer, el retraLo de su Primo el 
Sr. Infante D. Francisco de Asís, que estaba colocado en una 
caja de dos fondos, y que según aseguraba S. M. había yo 
visto aquel mismo día en manos de Ventosa, porque tomaba 
rapé; que al decirle de quién era el retrato, le había ai'ladido 
que aquel Príncipe había de ser su Esposo, y que se em
peiiaba en que había de besar y guardar el retrato, lo que S. M. 
no había querido hacer; y conclLtyó S M. asegurándome que 
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deseaba comunicármelo, pero que había temido que yo se lo 
dijese á Ventosa. Agradecí á S. M. esta revelación, y Je dije 
que Ventosa había faltado á su deber corno súbdito y abusado 
de la confianza que se le dispensaba como Maestro. Expliqué 
á S. M. que ni como Reina. ni corno Dama pod[a dejar de con
siderar lo que acababCL de contarme sino como el mayor des
acato. Que como Reina constitucional, la cuestión delicada de 
su enlace tan sólo pertenecía á S. M. misma en unión con las 
Cortes, sin que un individuo particular pudiese mezclarse en 
ella, ni menos designar á quien S. M. hubiese ele favorecer con 
su elección; y con este motivo le conté el modo con que la 
Reina Victoria de Inglatcna había acudido al Parlamento y éste 
había sancionado su matrimonio con el Príncipe Alberto. Tanto 
en este día como en muchas ocasiones, repetí incesa11tcme11te á 
S. M.: «Persuádase V. M. que los que deseamos la folicidad ele 
nuestra Patria y la individual de V. M. no nos mezclaremos 
jamás en que en siendo V. M. mayor honre con su mano á su 
augusto Primo ó á quien V. M. elija; lo que quiere l,1 Nación, 
Seüora, es que esto se haga con todo el decoro q lit:: curres
ponde á V. M. y á la Espaii.a, y no por medios reprobados 
que pondrían tal vez á V. M. en compromisos para en ade
lante)). 

Pedí á S. r,.,r. permiso para enterar ni Tutor de esk descubri
miento y le rogué que nada Je ocu! tase, convcnciénclosc lle su 
vivo anhelo por su bien. En efecto, el Tutor supo aquulla 110che 
todo esto y al clía síguienLe S. M. se Jo cnnlinnó, a1iadicmdn que 
el retrato tenía el u11il°c1l'lne de hüsares y que Ventosa le había 
dicho que el Conde de Parscnt le había regalado la caja; tarnbién 
dijo S. M. que las conversaciones que en el paseu Lcnía su au
gusta Tía iban encaminadas al mismo objeto _v que notablérnente 
la nuche de la tempestad, en que, corno ya he referido, l'uí yo la 
causa del obsequio que S.M. hizo á los Sres. folantes, condu
ciéndolos en su mismo coche, le habían hablado de este asunto, 
encargándole el mayor secreto. 

El Tutor, despues ele agradecer á S. M. la confianza que le 
hizo, le explicó, de una manera adaptada á su comprensión, la 
posición en que se hallaba con respecto á la Nación corno Reina 
coristitucionat. Le dijo que podía contar con el cariño y adhe-
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s10n de todos los españoles en general y que de ello le habían 
dado muchas pruebas en los arroyos de sangre ,1ue habían de
rramado por sostener sus derechos al Trono; pero que estos 
mismos sacrificios exigían, de parte ele S. M., desechase toda 
sugestión que tu viese corno ésta la tendencia de hacerla faltar á 
la Constitución cornprnmetiendo su decoro. S. M. mostró quedm 
tan convencida como era de esperar en su edad, y ya desde 
aquel rnornen to, y sin que por nuestra parte lo exigiésemos, 
contó, no sólo al Ayo y al Inte11dente, sino á la Tenienta de 
aya y á mucha parte ele su servidumbre, lo que nos había refe
rido al Tutor y á mí, añadiendo varias circunstancias referentes 
á los paseos con sus augustos Tíos. Entre otras anécdotas dijo 
que una tarde, en que por hallarme yo indispuesta había acom
paiiaJo la Tenienta ele aya á S. M. y 1-\. y hallándose también 
el Intendente, parece que la Camarera iba siempre 4uedándosc 
atrás, continuando la Tenienta ele aya, que llevaba al Infantito 
D. Fernando de la mano, con el Intendente, i11mediatos á las 
Princesas y á sus augustos Tíos y, en u11 momento en yue pudo 
hacel'lo con cautela, decía S. M. que la Camarera le había dicho: 
"Señora, por más que he hecho no he podido separar á los dos 
moscones". 

Nue\'RS in tr ¡. Conoció el Tuto1· que este cCT.""o le ponía en la indispensable 
g;t:'!, necesidad de úbrar con energía. Tomóse, sin embargo, tiempo 

para meditar lo que debía hacer, y entre tan tí) el Maestro conti
nuó como de costumbre. Yo no me separaba ni un instante de 
la mesa en que tomaban sus lecciones las Princesas, y la Te
nienLa de aya me ayudaba perfectamente en esta vigilancia, 
además de que el Ayo casi siempre pi:!1rnanecía todo el tiempo 
que se empleaba e:1 esta lecciún. A p<:stu· de nuestro cuidado, al 
segundo día, tan pronto corno el iVIaeslro se había marchado, 
nos dijo S. :\1. que le había dicho, de parle ele la Sra. Infanta su 
Tía, que cuando se hallasen en el Retiro tuviese cuidado ele leer 
lo que lle1'aria escrito en un abanico blanco que tendría en la 
mano. Supo este nuevo incidente el Tutor, y desde luego se de
cidió á nu volver ó. permitir que entrase en el cuarto de S.M. 
quien así abusaba de este permiso, y, en efecto, al día inmediato 
el Alcaide de Palacio significó Á. Ventosa, de orden del Tutor, 
que no bajase hasta nuevo aviso. 
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Resolvió el Tutor separar a Ventosa del cargo de Maestro de 
S. M. y A. y á su esposa del de Maestra de labores que igual
mente desempei'í.aba; pero á pesar de que la conducta observada 
por ambos no les hacía acreedores á consideración alguna de su 
parte, inclinado como el Sr. Argüelles naturalmente era á hacer 
bien á todos, deseaba hacérselo al que su deber como Tutor de 
la Reina le obligaba á separar de su destino. Para esto era nece
sario tratar con mucha prudencia de las causas de su separa
ción, evitando en cierto modo e[ darles publicidad; indispensa
ble era ya que llegasen á tenerla, pero el Tutor se propuso no 
dársela por su parte, pues en tal caso su deber no tan sólo le 
obligaba á despedir al Maestro, sino á exigirle una estrecha res,
ponsabilidad por abuso de confianza. Decidióse, pues, á seguir 
este camino, pero teniendo que temer que los que habían pro
movido esta intriga, al verse privados de tan poderoso auxiliar, 
nos armasen alguna cnlumnia, me dijo era necesario que, en los 
términos que mejor me pareciese, y salvando ante todo el deco
ro de S. M., Je diese cuenta oficialmente del descubrimiento de 
este asunto. Sacrificio harto penoso fué para mí el hacerlo, des
pués de las infinitas tentativas que se habían hecho infructuo
samente para que yo expusiese al Tutor la necesidad de cam
biar el personal de la servidumbre de Palacio; pero yo me había 
resistido siempre, porgue no tenía prnebas de las acusaciones 
que se les hacían, y en este caso ya queda demostrado que las 
había irrecusables. Cumplí, pues, con lo que debía á mi Patria y 
á la Reina, dirigiendo al Tutor el oficio siguiente: 

«Excmo. Sr.: Cuando V. E. tuvo á bien honrarme con un 
encargo tan superior á mis fuerzas como el que estoy desempe
ñando, me propuse desentenderme de todo lo que se decía de 
las personas que á la sazón componían la servidumbre de S. M., 
Y, obrando con la más escrupulosa imparcialidad, dar á cada 
cual el lugar á que le hiciese acreedor su buen ó mal compor
tamiento en adelante. Firme en este propósito, ni una sola vez 
hice uso de los infinitos avisos que antes de la memorable noche 
del 7 de Octubre último, y muy set'íaladamente después de 
aquella época, llegaron hasta mí, porque carecían de pruebas, 
y yo creí que debía exigirlas cuando se trataba de la opinión y 
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bienestar de varias familias. Hoy, por desgracia, Excmo. Sr., ten
go por primera vez que desviarme de la regla que en cierta ma

nera me había impuesto al venir á ocupar el destino de Aya 
de S. M., y lo hago porque creo que es mi deber el hacerlo, 
pero con el más profundo sentimiento. 

»Tengo datos para poder asegurará V. E. que el Maestro 
de S.M. D. Josef Vicente Ventosa y su esposa han presentado 
á S. M., clandestinamente y excluyendo de este secreto á su 
augusta Hermana, una caja que, presentando ostensiblemente 
en la cubierta una pintura insignificante, encubre el retrato de 
un Príncipe joven, insinuando á S. M. que el original de aquella 
miniatura debe ser su esposo y empei1ándola con este motivo 

en demostraciones aj e nas de su inocencia y rnndor, pero que 
pueden comprometer su decoro, no sólo corno Reina, sino como 
Dama, por lo menos en la alla idea que es mi deseo se grabe 
en el ánimo de S. M. de la dignidad que debe gua1·dar bajo am

bos aspectos. 
,,Me abstendría, Excmo. Sr., de poner en conocimiento de V. E. 

esta desagradable noticia si fuera solamente una sospecl1a; pero 
teniendo datos, y datos irrecusables, que, si el respeto me pro
hibe estamparlos nc¡uí, no me privará de comunicarlos verbal
mente á V. E., si así lo juzgase oportuno, creería que no co

rrnspondía á la confianza que en mí ha depositado V. E., que 
faltaba al más sagrado de mis deberes para con la Nación, en 
la que únicamente recono;,;co legalmente representada la facul
tad de :i.rreglnr, en unión de S. M., un asunto tan transcenden
tal parn la felicidad pública y la suya individual, si ocultaba un 
hecho que puede producir fo.tales consecuencias y comprometer 
mi reputación, que Lengo en mucho más aprecio que Ja existen

cia.-Dios guarde á V. E. muchos aiios. Palacio 7 de Julio 
de I842. - JUANA M/ VEGA DE M1NA. - Excmo. Sr. luto1· 
de S. kl. y ./l.,, 

No recibí contostación á este oficio, pero el Tutor me dijo 
particular111e11te que considerando de la mayor gravedad aq~1ella 
ocul'!'encia, había creído deber ponerla en conocimiento del Re
gente del Reino por medio del Ministro de Estado, y aun le ha
bía incluído una copia de mi oficio manifestando su resolución 
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de separar al Maestro inmediatamenie, como en efecto lo separó 
tres días después, comunicándomelo á mí con fecha del I2 de 

la manera que sigue: 

•Intendencia Genera! de la Real Casa y Patrimonio. 
»Excma. Sra.: El Sr. Tutor de S. ]VI., con fecha ro delco

rriente, me dice lo que sigue: «Por razones graves que concier
nen á la superior vigilancia del cargo de Tutor, he considerado 
conveniente cesen en sus destinos D. Josef Vicente Ventosa 
y D.ª María Brochot, reservándome pi'·oponer oportunamente 
á S. M. tenga á bien premiar sus servicios». Lo que transcribo 
á V. E. para su inteligencia y efectos correspondientes.-Dios 
guarde á V. E. muchos aií.os. Palacio 12 de Julio ele 1842.

;\llARTiN DE Los H1mos.-5i·a, .!lya de S. M. y ,-1.» 

Las Princesas manifestaron alegrarse de la scparnción de Ven
tosa, lo que en parte tal vez sería efecto de suponer que no se 
verían mortificadas con las lecciones por algún tiempo; pero si 
tuvieron esa esperanza, no se realizó, porque entre tanto que el 
Tutor disponía quién había de continuar con lrt ensei'lanza de 
las Princesas, el Ayo instructor se encargó ele la materialidad 
de ella, auxiliándolc, en lo que alcan'.lábamos, la Tcnit!nta de aya 
y yo, de modo que el desagradable suceso ocurrido con Vento
sa no paralizó ni por un solo día las lecciones. 

El Maestro y su esposa no eran queridos de J,L servidumbre 
de S. M. generalmente, y el poco afecto que ya se les profesaba 
se lo habían enajenado enteramente con rnotiv,) ele! suceso del 
7 de Octubre y la causfl que á sus resultas se seguía ú Jas cua
tro Seií.orns de que he hablado, en la que había prestado el pri
mero algunas declaraciones que no las favorecían. Cclebrnron, 
como un triunfo, Ja separación, y grandes y muy repetidos fue
ron los elogios que oí resornar en mis oídos sobre la jusLifica
ción del Tutor, su celo y el mío por el decoro de S. i\'I. y A. y lo 
muy agradecida que la Reina Madre nos quedaría por habet· li
brado á su augusta Hija de un compromiso quizá de mucha 
gravedad. Yo las dejaba decir, y puedo asegurar que no me alu
ciné con sus alabanzas, porque me había propuesto cumplir con 
mi deber costáseme lo que costase y nada podía influir, y tan 
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lejos de esto que no perdonaba ocasión de hacerles conocer mi 
modo de pensar, y así se lo dije por estos días á una Azafata 
de la Reina que me habló de lo perjudicial que sería el casa
miento de S. M. con su augusto Primo, y grandísimo disgusto 
que causaría á la Reina Madre; que la obligación diJ las personas 
que teníamos la honra de estar cerca de S. lid. era no mezclarnos 
en una cuestión tan delicada; que yo estaba resuelto á darles el 
ejemplo, y 1¡ue teniendo una inmensa responsabilidad qtte cubrii·, 
me hallaba dispuesta á e.n:1,;'i-r que los demás obrasen con la mis

ma pntdcncia. Me comprendió inmedíacamentc y no volvió mm
ca á hablarme de tales cosas. Esto mismo dije á gran nllmero 
de personas de fuera de Palacio y con alguna hice uso de eslas 
palabras que poco tiempo después vi estampu.das en un follelo 
que se publicó por entonces: , Yo no tmg·o predilección por nin
gún Príncipe, ni me mezclaré en otra cosa, en negocio tan arduo, 
que en impedir que se usen medios rcjwobadus: en una palabra, que 
pudiendo subirá Palacio por la escaiet·a principal, se quiera esca
la1' las ventanas». 

Entre tanlo, aunque Ventosa debió presumir, al recibir el ofi
cio en que se le separaba del empleo de :\laestro ele S. lVL y A., 
cuá! era la causa de esta resolución, porque no hay secreto po
sible en los Palacios, ni éste lo ern ya entre la sen'idurnbre de 
las Reales Personas, quiso aprovecharse del silencio que guar
daba el Tutor y de la clúusula con que concluía ele que «se re
servaba proponer á S. i\'I. que premiase sus servicios.,_ Apoyán
dose en estas dos ci,urnstancias y contando con el auxilio del 
partido q uc se había valido de él, y con el clamor ele los intere
sados en deprimir y calumniar al Tutor, empezó á publicar que 
se le sacrificaba porque en su celo ~1atriótico había denunciado al 
Tutor que debía remo,·er las causas que se oponían á los adelan
tos y educación liberal que estaba dando á S. M., presentando 
corno prueba de su aserto laMernoria que queda copiada. Y llegó 
á tanto su ceguedad y audacia, c¡ue ignorando sin duda que S.M. 
misma era quien había revelado la presentación del retrato con 
todas las circunstancias que van referidas, intentó soslener que 
era una patraíia inventada con el deseo de separado del lado de 
la Reina. ¡Como si para alcanzar este resultado necesitase el 
Tutor recurrir á estos medios, sino mandarle que cesase! 
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Yo creí entonces, y lo mismo creo hoy, que nadie puso en 
duda Ja verdad del cuso; pero había un crecido número á quie
nes importaba fingir que no lo creían para poder combatir con 
esta nueva arma al Tutor y á los que le auxiliábamos en el 
desempe1io de su penoso encargo. Esta falange de que voy ha
blando, aur1.que estimulada por muy diversns miras, se unió es
trechamente para atacarnos, no guardando termino ni medida 
en las calumnias que insertahan diariamenle en periódicos de 
diferentes matices, opuestos enteramente en política. ¡Si tales 
productos de las pasiones tuviernn como no tienen el privilegio 
de sobrevivir á la época en que se escriben, serían un recuerdo 
de ignominia para los que emplearon sus plumas contrn los dic
tados ele su propia conciencia y tan sólo por halagar y favore

cer miserables ambiciones! 
En estos momentos llegó á Madrid el Sr. Infante D. Francisco 

de Asís, muy pocos días después de que el Regimiento de Hú
sares de que era Capitán hubiese salido parn Alcalú, reempla
zándole otro Cuerpo del Ejército parn. escoltar (t S. I'll. y .-\. Esta 
medida dió nuevo pábulo ú la gritería de los perit;diL:os, supo
niéndola dictada con el objeto de apart,\r del L1d1> de S. :\l. á su 
augusto Primo. Yo tuve la honra de ir ú felicitarle pur su llega
da, y antes de que pudiese dirigirle la palahrn, rnc di.iu S. A. las 
siguien '.es: «Condesa, ya que no he tenido ln safr-Jacci,)n ele co

nocer ul ilustre General Mina, he ido á visitar sus resLos; ya te 
lo habrán escrito, po1·que lo encargué,. :'vlanil'csti'.! ú S. A. mi 
agradecimiento por la honra que había dispensado ú la 111c11101·ia 
de mi esposo, y á mí misma, y después de haberle da.fo la bien
venida y á sus augustos Padres, que se ha !aban pn:scnles y me 

recibieron de la manera mús cordial, me despedí, cncargúndome 
todos que ofreciese sus respetos ú S.M. y A. Al día siguiente 
fueron á Palacio, y S. A. el Sr. D. Francisco de Asís, después de 
saludará sus augustas Primas, les entregó una 111em0ria que dijo 

les traía desde Inglaterra. Era la destinada pura S. i'v1. un brnza
lete y la de S. A. un alfiler para el pecho. Sen t:ironse en seguida 
S.M. y SS. AA., y el Tutor, el Ayo, Ju Tenienta de .\ya y yo per
manecimos en pie á alguna distancia. La convcrsaci<Jn rué, como 
en las demás visitas,sobreasuntos en extremo frívolos y muy poco 
animada, y en ella casi no tomó parte el Sr. D. Francisco de Asís. 
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Tan pronto como se despidieron vino S. M. corriendo á ense
ñarnos el brazalete, entre tanto iba el Tutor acompaí'íando á 
SS. AA., y al examinarlo detenidamente S. M., hallando que 
encerraba un poco de cabello, nos dijo: «Éste será pelo del Pri
mito~. Volvió el Tutor y enterándose de esta circunstancia dijo 
á S. M. que le parecía no debía usar aquel brazalete hasta la 
época de su mayor edad y que hasta entonces podía guardarse 
en el guardajoyas, en lo que convino S. M. al momento. Nos 
dijo espontáneamente,y sin que ninguno pensase en preguntár
selo, que la Sra. Infanta, con pretexto ele enseí'íarle el abanico 
que llevaba, le había dicho: «¿Ves cómo es mejor que el retra
tar» Que S. M. nada había respondido y su augusto Primo ha
bía preguntado «¿qué retratar» á lo que la Sra. Infanta le había 
hecho seña de que callase; que también Je había dicho que el 
pobre Ventosa fué separado por intrigas del Tutor, del Ayo y 
mías; que ellos se marchaban porque los obligaban y quería le 
diese palabra de llamados á Palacio en cuanto fuese mayor, 
pero que S. M. nada había prometido. Yo había reparado que 
S. A. hablaba en voz baja á S. M., pern no presumí que la 
conversación tuviese por objeto el injuriarnos, y confieso c¡ue 
me ofendí al ver que, por primera vez de mi vida, se me hada 
una imputación semejante. Dijeselo á S. ir. con estas palabras: 
«Seüora,siento que S. A. tenga de mí una opinión que me ofen
de mucho. Nadie mejor que V. iVL sabe sifué justa ó no la se
paración de Ventosa y ta parte que en ella he tenido. Permíta
me V.M. que le diga que S. A., con ser Infanta de España, no 
es más celosa de su reputación que lo soy yo de la mía, aunque 
me considero una persona muy humilde». S.M., conociendo por 
mi acento que estaba alligicla, me contestó: -Ayita, no te inco
modes; ya sabes que te quiero mucho,. En efecto, yo estaba 
tan profundamente afectada que á no detenerme la considera
ción de que mi honor estaba comprometido, habría renunciado 
el destino en aquel momento. 

SS. AA. volvieron á despedirse pocos dias después y yo no 
noté que S. i\L y A. mostrasen el más leve sentimiento por su 
partida. Continuaron su método de vida acostumbrado y las 
lecciones con el Ayo instructor, y ya en aquellos pocos día!:i se 
echó ele ver Ja mayor atención que prestaban y lo entretenidas 
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que se hallaban con las explicaciones históricas que les hada y 
con las que amenizaba la lección. El 21 se me pasó el oficio 
que copio, comunicándome el nombramiento del nuevo Maestro: 

«Intendencia general de la Real Casa y Patrimonio. 
,Excma. Sra.: Al Ayo instructor de S. Ivl. y A. digo con est.a 

fecha lo que sigue: «Excmo. Sr.: Conviniendo el Sr. Tutor de 
S. M. con V. E. en que es llegada la época de que sus augustas 
Pupilas reciban una instrucción sólida y grave, propia de la 
edad en que se hallan y análoga á los deberes de su alta con
dición, y atendiendo á las recomendables circunstancias que 
concun·en en el Cornnel D. Francisco Luján, Diputado á Cortes, 
y á la variedad de conocimientos útiles que posee, se ha servi
do el mismo Sr. Tutor encargarle en nombre de la Reina y bajo 
la dirección de V. E. ele la enseñanza de S. tvl. y de S. A. R. 
parn que V. E. le prnpone, considerándole muy acreedor á esta 
distinción por su carácter, honradez y seiialaclos servicios pres
tados al Estado. Y lo traslado á V. E. para su inteligencia y 
gobierno.-Dios guarde á V. E. muchos aiios. Palacio 21 de 
Julio de 1842.-MARTÍN nu: Los I-kiws.-Sra. Aya di· S. ,11. y A.~ 

Presentóse al día siguiente el Sr. Lujún, á quien yo conocía 
tan sólo de reputación, y desde luego conocí que el cambio que 
habíamos hecho de Maestro producida grandísimas \·enlajas 
para las dos regias Niúas. Reemplazó los ejercicios de lctrns ma
yúsculas y los principios de escritura que diariamente hacían, 
con la Al'itmética, usando de un método fácil y sencillo que des
truyó la repugnancia que antes le tenían; amplió el estudio ele 
la Geografía, haciéndolo general; y sin descuidar el de la lengua 
francesa, varió y amenizó las lecciones con algunas nociones 
generales de Geometría, Mineralogía é Historia natural. Las ex
plicaciones sobre nuestra Historia nacional y su enlace con la 
de los demús países tomaron desde luego el carácter serio que 
requiere esta clase de estudios, y que había empezado á plan
tear ya el Ayo instructor, bajo cuya dirección procedia el nuevo 
Maestro. El excelente método que éste adoptó, sus profundos y 
variados conocimientos, auxiliados poderosamente por la facili
dad y fluidez de su elocución unida á su urbanidad y dulzura, 
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consiguieron fijar bastante !a atención de las Princesas; de modo 
que todos nos prometíamos los más felices resultados en ade
lante, conociendo las mismas Seooras la diferencia y ventajas 
que había con el nuevo Ivlaestro. 

Renuncia la Camarera. 

La Camarera Mayor continuaba desempeiiando, sin interrup
ción, las funciones de su empleo, sin que yo advirtiese en su 
tralo alteración alguna. Sus conversaciones conmigo eran, ha
cía ya mucho tiempo, sobre asuntos generales, porque yo evita
ba todas las que tenían por objeto la política, ó bien que pudie
sen rozarse con ella; de modo que á pesar de que todas las tar
des acompaiiábamos ambas á las Princesas al paseo, no llegarnos 
ú hablar de los dos recientes sucesos que ocupaban la atención 
pública por aquellos días: la salida de los Infantes de la Corte 
y la separación del Maestro de S. l\il. y A. 

Recibióse por este tiempo en Madrid la nolicia de la desgra
ciada muerte del Duque de Orleans, y desde luego se anunció 
que la Corte vestiría de luto por el tiempo que prescribía el pa
rentesco y las relaciones de etiqueta que existían entre las dos 
Naciones. La tarde del día en que por el Ministerio de Estado 
se pasó esta comunicación al Palacio y se transmilió por los 
respectivos Jefes á todos sus dependientes, hablamos en el paseo 
la Camarera y yo de esLa circunstancia, poniéndonos en ella de 
acuerdo con la misma armonía que otras veces, y aun en la 
conversa,:ión que hubo á presencia de S. M. mediaron, de su 
parte, algunas chanzas que manifestaban su cordialidad hacia 
mí. Me indicó, al despedirse, que probablemente no acompañaría 
ú las Princesas al paseo al día siguiente, porque no tenía dis
puesto aún el lulo que debía ponerse. Con esta prevención, nada 
recelé no viéndola comparecer, y como recibí un recado de su 
parte de que se hallaba indispuesta, pude así disculpar su au
sencia para con S. ;.VI. el primer día. Al inmediato tampoco se 
presentó; pero como la Reina había querido que se mandase á 
preguntar en su nombre cómo se hallaba, y como la respuesta 
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era ambigua con respecto á su salud, continué en la misma con
fianza. Al tercer día, la contestación al recado de atención de 
parte de S. JVI. fué que lo agradecía mucho y que estaba buena; 
pero como no concurriese por la tarde al paseo, la Reina me 
preguntó varias veces que cómo no habría ido. No pude satis
facerla entonces, ni en los dos días que siguieron, en los que ni 
se presentó ni disculpo la ausencia, y ya estaba yo recelosa de 
que había algún enigma en un proceder tan extraordinario, 
cuando al quinto día, por la noche, me dijo el Tutor que acababa 
de recibir la renuncia que hacía de su empleo de Camarera ma
yor de Palacio, y me dió para que lo leyese el oficio que inserto 
aquí para la debida aclaración de alguoos puntos que com
prende: 

«Al aceptar el cargo honroso de Camarera mayor de S. M., y 
con él los continuos sacrificios de mi persona que eran consi
guientes, no podía menos de pensar que le había de ejercer 
libremente y con todo el lleno de atribuciones que de tiempo 
inmemorial han tenido mis antecesoras; porque ele esta manera 
solamente puede cubrirse cual corresponde el servicio de S. t\t 
y hacer con él compatible el decoro prnpio de tan alto empleo 
y de mi rango. Pero, desgraciadamente, ni se han respetado las 
facultades y prerrogativas de que siempre gozó la Camarera 
mayor ni he tenido expedito el uso de las pocas que se me han 
conservado. iVIis reclamaciones amistosas, mis reiteradas quejas 
han sido constantemente desoídas, y ahora mismo acaba V. E. 
de nombrar, sólo por sí, tres Camaristas, sin la propuesta de la 
Camarera mayor, que la costumbre, la razón y el propio decoro 
de las jóvenes favorecidas exigia. Todavía hubiera sufrido re
signada tantos desaires, tantas ofensas, haciendo en aras de la 
Patria y en servicio de mi Reina el sacrificio, no pequeiío, del 
amor propio herido; pero he observado en la guarda y servicio 
de S. !VI. cierto espíritu inquisitorial de fiscalización, de descon
fianza y de recelo, por no decir ele opresión, que, sin exigirlo su 
seguridad ni la del Estado, ofenden su decoro, menguan el pres
tigio del Trono y lastiman la lealtad proverbial ele los espa
üoles. 

"Creía yo, guiada por principios liberales, que un sistema de 



franca comunicación, si bien con las precauciones convenientes, 
iría formando en el tierno corazón de S. M. la costumbre, un 
día utilísima, de mostrarse accesible á todas las clases de la 
sociedad y á todas las personas, sin distinción alguna de opi
niones; siquiera para alejar la sospecha que algunos abrigan de 
que se la tiene en algün modo incomunicada, rodeada solamen
te de cierta banderfa, por no llamar pandilla, que espía sus 
acciones y palabras, y de la cual únicamente recibe inspiracio
nes. Ni creo tampoco que el sistema de aislamiento, exclusivis
mo y asechanza, seguido no sé con qué designio alrededor ele 
S. M., sea á propósito para formar un alma noble y magnáni
ma, un carácter benigno, conciliador é indulgente. Hay, en fin, 
para con S. M., en personas que debieran dar mejor ejemplo, 
faltas de atención y miramiento, por no decir otra cosa. 

»En estas circunstancias, y separado de su cargo el Maestro 
de S.M., D. Vicente Ventosa, tan recomendable por su esmero 
en la educación de la regia Pupila y por su enseií.anza verdade
ramente liberal, yo comprometería mi delicadeza, mi decoro y 
mi deber si, haciéndome cómplice en un sistema que creo funes
to, continuara por más tiempo en un destino en que ya no pue
do ser útil ni á la Reina ni á mi Patria. Ruego, pues, á V. E. se 
sirva admitirme la dimisión del cargo de Camarera mayor.-Dios 
guarde á V. E. muchos aiíos. MaJrid 24 de Julio de 1842.-LA 
MARQUESA DE Bi\LGrnA.-Excmo. Sr. littor de S. Jvl.» 

En vista de cuanto dejo escrito acerca de la Marquesa de 
Bélgida en el tiempo que hacía que estaba desernpeüando el 
empleo de Camarera mayor, y ello es tan enteramente confor
me á la verdad que no temo que haya quien pueda desmentir
me, se vendrá en conocimiento de que ni las ideas de esta dama 
habían sido con respecto á S. :VI. las que ahora manifestaba 
con tan desusada vehemencia, ni babia tenido ocasión de ad
vertir las faltas de que nos acusaba para con las Reales perso
nas, dado caso de que hubiésemos tenido la desgracia de incu
rrir en ellas. Y no cabía que una ú otra persona se hiciese la 
ilusión de que no aludía á ella, porque fácil es discurrir que en
tre las que por sus respectivos destinos tenían la honra de ro
deará S. M. y A., el ejemplo lo habían de dar más bien los Jefes 
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que los subalternos, y no recayendo sobre determinada persona 
Ja acusación, nos comprendía su misma generalidad á todos. 
Ocurrióme esta reflexión al devolver al Tutor la renuncia, que 
leí con la más inexplicable sorpresa, convenciéndome de que 
todo ello era la prosecución del plan que nuestra vjgilancia ha
bía desbaratado. 

Contestó el Tutor á la Marquesa aceptando su dimisión, y 
enteró verbalmente á las Princesas de lo acaecido, que no les 
causó el más leve disgusto, así como tampoco habían manifes
tado el más pequeüo sentimiento por la separación de Ventosa. 
A mi se me comunicó por conducto del Mayordomo mayor el 
26, y el 3 de Agosto siguiente me pasó el mismo esta comuni
cación, por la que el Tutor me encargaba del desempeüo de la 
Camarería mayor interinamente: 

,Mayordomía Mayor de .S. M. 
»Excma. Sra.: El Sr. Tutor de S. M. y A. R. me ha dirigido 

con fecha de 31 de Julio último el Decreto siguiente: 
«Habiendo hecho dimisión cle su destino la Camarera mayor 

de Palacio, la Aya de S. M. desempeúará, mientras se dispone 
lo conveniente, cuanto concierna á las se11oras y criadas de to
das denominaciones de la servidumbre clcS. M. y A. de que habla 
el párrafo segundo, art. g.ª, de la Ordenanza general ele la Real 
Casa. El Mayordomo mayor de S. M. lo comunicará á la refe
rida Aya y demás á quienes corresponda.» 

> Lo que traslado á V. E. para su inteligencia y demás efec
tos.-Dios guarde á V. E. muchos. Palacio 3 de Agosto de 
1842.-EL CoNm: m: SANTA CoLO~IA.-.Sra. Aya de S. ]VI.y A. N..» 

La violenta polémirn que se suscitó en los periódicos ele la 
oposición sobre este asunto, que enlazaban con la separación de 
Ventosa y ésta con la Memoria que aquél había presentado al 
Tutor y que habían publicado con los más extravagantes co
mentarios, tenía ocupada la atención pública, y yo, aburrida ya 
anteriormente al ver tan descarada mala fe y cansada de luchar 
sin descanso contra intrigas tan torpe y descaradamente urdi
das, no solo me negué, en los primeros momentos, á admitir el 
desempeüo de la Camarería mayor, sino que signifiqué al Tutor 
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mi resolución de retirarme tan pronto como las acusaciones de 
la Camarera se aclarasen, para lo que no perdonaría medio ni 
guardaría consideración alguna. Combatió fuertemente esta de
cisión mía el Sr. Argüelles, exponiéndome que éste era justa
mente el resultado que iban buscando los enemigos de la liber
tad, que á toda costa querían apoderarse de la Reina, y me 
exhortó á que hiciese á mi Patria el doloroso sacrilicio de con
tinuar, como él estaba resuelto á hacerlo por entonces, lo que 
no podría hacer, me añadió, si yo persistía en retirarme. 

Tardé algunos días en ceder y lo hice mediando la palabra 
formal que empeüó ele buscar una ocasión, en cuanto se reunie
ran las Cortes, para que se tratase de los asuntos de Palacio y 
se pusiese de manifiesto á la Nación, por aquel medio, cuanto 
había ocurrido, nutorizándole yo, por mi parte, para que hiciese 
uso, en el seno de la Representación nacional, del oficio que le 
había pasado con motivo del descubrimiento de la presentación 
del retrato y de que ya el Regente y los Ministros tenían cono
cimiento. Seguro es que el Sr. Argüelles me habría cumplido 
aquella promesa, en que estábamos igL1almente interesados, y 
que la discusión y revelaciones á que había dado lugar no 
sólo hubiernn producido el efecto de que se nos hubiese hecho 
justicia, sino que habrían desengaüado á un crecido número de 
gentes que estaba~ alucinadas con la mejor buena fe, si hubiera 
habido tan solamente imparcialidad para con el Tutor de S. M. 

Muchas ti.tero11 las sesiones á que concurrió llevando los do
cumentos que debían servirle de apoyo para lo que pensaba de
cir; pero con diversos pretextos en el primer momento, y con 
marcada injusticia durnnte la presidencia del Sr. Cortina, se le 
negó por tres veces la palabra, y se le negó cuando debía pre
sumirse que iba dispuesto á hacer á las Cortes revelaciones im
portantes! ¡Quién sabe ni es capaz de calcular hoy el cambio 
que esto habría producido en la opinión pública, lamentable
mente extraviada en aquellos momentos por la intriga y el cla
mo1·eo de los periódicos asalariados, y los efectos que habrían 
resultado de este cambio! Pero no convenía esto justamente á 
los autores de aquella Liga que, formada con tan diversos pre
textos, dió por desdichado fruto la embozada pérdida de nuestra 
libertad, y el recelo y desasosiego en que hoy viven, si vivir 
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puede llamarse el estado en que se halla actualmente la genera
lidad de los españoles. 

Resuelta como yo estaba á que la Marquesa de Bélgida pro
base satisfactoriamente los cargos que con tanto arrojo nos ha
cía en su renuncia, le esct'ibí en aquellos días una carta, en la 
que, considerándome como una de las personas á quienes alu
día, la ponía en el caso de probar lo que tan solamente indica
ba. Parecióme que debía antes de mandarla tomar el parecer del 
Tutor y del Ayo instructor, que se hallaban en igual caso que 
yo, y estos señores, después de haberla leído y aun aprobado la 
templanza de que yo usaba, obtuvieron de mí la promesa de que 
guardaría silencio. Lo guardé, en efecto, porque la deferencia 
que me merecían sus consejos no me permitió hacer otra cosa. 
Estos consejos nacían de su amor al decoro de su Patria y á su 
deseo de evitar la publicidad de tan miserables intrigas; pero de 
este mismo silencio se prevalieron sus enemigos para hacernos 
más cruda guerra, sin que fuese bastante á contenerlos un fo
lleto que por entonces vió la luz pública, y que nadie dudó que 
fuese con autorización del Tutor, con el título de Documentos 
para entender mejor la renuncia de la Camarera mayor de Pala
cio, en el que se daban cuantas explicaciones podían desearse. 

En medio ele tan graves disgustos, y puedo ai'iadir, tan poco 
halagüeíios auspicios, empecé á desempeñar interinamente el 
cargo de Camarera mayor, lisonjeándome que no tardaría el 
Tutor en nombrar quien viniese á relevarme, como diariamente 
se lo suplicaba. Con fecha del r I de Agosto recibí ya la comu
nicación que copio, en este nuevo carácter, que el Tutor me di
l'igió por conducto del [ntendente interino: 

«intendencia General de la Real Casa y Patrimonio. 
»Excma. Sra.: El Sr. Tutor ele S. M. se ha servido dirigirme 

con fecha 8 del actual el decreto siguiente que acabo ele re
cibir: ,El Tutor, al tomar su resolución de 30 de Enero último, 
creyó de buena fe que no se daría ocasión en adelante para nue
vos disgustos. Ocurrencias tan inesperadas como lamen tables, 
ya demasiado públicas, han venido á turbar de nuevo el orden, 
la paz y armonía que tanto importa conservar en la Real Casa. 
El Tutor, por tanto, atendiendo á Ja grave responsabilidad de 
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su cargo, se ve en la sensible y aun dolorosa necesidad de de
clarar, para que nadie pueda alegar ignorancia, que toda perso
na al servicio inmediato de S. M. y A. dentro de las Reales ha
bitaciones, que faltare á la discreción y prndencia con que debe 
conducirse, y traspasando los límites de su destino se entrome
ta bajo cualquier pretexto á oficiosidades y gestiones que no 
correspondan estrictamente al Re! desempeiio de las obligacio
nes de su empleo ó cargo, au11que sea temporal, quedará por el 
mismo hecho separado de él». Y lo traslado á V. E. de orden del 
mismo Sr. Tutor para su inteligencia y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. E. muchos afios. Palacio r r de Agosto de 
1842. - Por ausencia del Sr. Intendente, TOMÁS CoR-rtNA,
Sra. Aya de S. M. y A.• 

Fuéme forzoso, en vista de esta comunicación, pasar una cir
cular á todas las Azafatas y Camaristas enterándoles de la reso
lución del Tutor. Conocieron desde luego que daban lugar á ella 
las acusaciones producidas por la última Camarera de S. M., 
que todas á una voz confesaban carecían de fundamento; y 
como la conversación general de Palacio no tenía otro asun
to por entonces, la Reina y su augusta Hermana estaban, no 
sólo enteradas de cuanto contenía la renuncia, sino ele lama
yor parte de lo que los periódicos que la sostenían decían contra 
nosotros. Preguntaba la Reina, admirada al oírlo: «¿Pero cuán
do vió eso que dice la Camarera?» Y las dos Seii.oras solían cJ,ecir 
con frecuencia, cuando me oían hablar de las diarias declama
ciones que el Heraldo y la Posdata insertaban sobre lo mal que 
se las trataba: «Sí, sí, nos tratan mal, complaciéndonos en cuan
to deseamos,,. 

Tiernos e o n - Un día, entre otros, que al honrarme S. M. con sus caricias 
111elos 

estando en el Retirn y á presencia de su l'vlayordomo mayo1·, la 
supliqu¿ no fuese tan expresiva, ni se apoyase en mi brazo, 
viendo la mala interpretación que á esto daban aquellos dos pe
riódicos, me respondió la Reina con resolución: «Ayita, deja que 
escdban lo que les parnzca, yo qLliero Lrntarte así», palabras que 
hicieron que el Conde de Santa Coloma me dijese que S. M. de
cía muy bien y que yo debía tranquilizarme fiada en el testimo
nio de cuantos tenían la honra de servir á S. M. y presencia-
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ban el cariño con que me favorecía, y el respeto inalterable que 
yo le manifestaba. Pero lo que por aquellos días me sirvió de 
mayor consuelo, fué un testimonio público y espontáneo de lo 
que S. M. pensaba con respecto á las calumnias que se escribían 
contra nosotros. 

Hallábanse paseando una tarde en el Retiro las Princesas, y 
asidas ambas de mi brazo, me llevaban en medio, después de 
haber corrido por los jardines con la mayor alegría y buen hu
mor. Se habían acercado el Mayordomo mayor y el Cabalterizo 
de campo, y la conversación era general. S. M., que de tiempo 
en tiempo iba acariciándome, concluyó por echarme al cuello la 
mitad de su sha!l que llevaba sobre los hombros, por más que 
yo me esforcé en impedirlo, riéndome y celebrando con S. A. 
el haberlo conseguido. Participaban todos de la alegría que les 
causaba aquella inocente diversión, cuando de repente se vuelve 
la Reina al Mayordomo mayor y le díce: « Santa Coloma, mira 
qué oprimida me tienen. ¿No has visto lo que dicen esos pape
luchos?i Contestó el Conde que valían mucho en su boca aque
llas palabras, y yo confieso que las oí con un verdadero placer; 
ellas eran una prueba corrvincente de que entonces S.M. y A. 
estaban muy lejos de considerarnos bajo el punto de vista en 
que se empcüaban en presentarnos plumas venales é interesa
das; que nos miraban como sus fieles y leales set·vidores, no 
como sus carceleros. 

Como yo advertí el decidido empeño que había de parte de 
los periódicos citados en presentará Ventosa corno un mártir 
de la libertad, que había sacrificado su fortuna á la felicidad de 
la Reina y de la Patria, y supe que por su parte y la de sus fa
vorecedores se negaba decidldamente la aventura del retrato, 
causa única de su separación, asegurando que todo ern una in
triga urdida expresamente para deshacerse de un censor impor
tuno, hice mis reílexiones sobre la probabilidad que había de 
que abierta una discusión en las Cortes acerca de las ocurren
cias de Palacio, y presentado por el Tutor el oficio en que yo 
Je comuniqué aquel descubrimiento, se intentase llevar el atrevi
miento hasta el extremo de suponerlo todo una impostura, vien
do que yo no revelaba el conducto por donde tenía el conoci
miento de aquel suceso. Comuniqué mi recelo al Sr. Argüelles 
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y le dije el.pensamiento que me había ocul'ridci, y con su apro
bación, lo puse en ejecución pocos días después, guardando por 
entonces sobre ello el más impenetrable secreto. 

Valiéndome de un medio seguro supliqué al Regente que vi

sitase á S. i'vL y A. á una hora en que no estuviese la Tenienta 
de aya, que por la consideración con que yo la trataba presen
ciaba estas visitas, y oyese con atención una conversación que 
yo procuraría que S. M. promoviese. Hízose así en efecto. El 
Regente fué una tarde á Palacio, y ú poco rato ele hablar de co
sas generales se tocó el punto del cambio de ?vlaestro, y mani
festándose las P1·incesas muy satisfechas del que ahora tenían, 
fuí yo inclinando la conversación al lance ocurrido con Vento
sa, sup1icanfo á la Reina que me hiciese el favor de contárselo 
al Regente con la misma franqueza con que me lo había conta
do á mí y á otras muchas personas. No se hizo rogar S. M. y 
no sólo enteró al Regente del lance del retrnto y de cuanto 
Ventosa le había dicho, sino que espontáneamente contó mu
chas cosas que en los paseos y visitas á [)alacio le había dicho 
S. A. la Sra. Infanta relativas al mismo objeto. SI Regente, des
pués de haber oído AS. :\l., le dijo que le había causado un pro
fundo sentimiento el saber que SS..·\A. recurriesen á semejan
tes medios para alcanzar su mnno; que en una conferencia que 
había tenido con su augusto Tío antes de su salida de Madrid 
le había dicho estas palabras: «No crea V. A. que yo extraii.o 
que Lenga esas miras; al contrario, mi extrai\eza estaría en que 
siendo V. A. Padre no las tuviera; convénzase V. A. que yo no 
seré nunca un obstáculo parn que V. A. vea realizados sus de
seos, porque los míos son tan solamente de que mi Reina sea 
cntera:ncnte libre en la elección que haga de Esposo. Esto, Se
fiora (continuó), he dicho á S. A. y lo repito á V. M.; yo quiero, 
Seiiora, que mi Reina sea feliz, y no es el modo de conseguirlo 
el valerse de medios indecorosos. He ofrecido solemnemente á 
la augusta Madre de V. M., cuando con tanto encarecimiento le 
supliqué que no abandonase á V. i\'L y á V. A., que velaría asi
duamente por la vida y el honor de sus augustas Hijas, y estoy, 
Seiiora, resuelto á cumplirlo como un soldado dispuesto siem
pre á sacrificarse en defensa de su Reina y de la Nación, desean
do llegue el día en que V.M. tome en sus manos las riendas del 
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Gobierno para retirarme á mi casa, pronto siempre á acudir 
cuando V. M. me necesite~. Añadió el Regente algo más sobre 
un encargo especial que la Reina Madre le había hecho al enco
mendarle sus hijas y que por su delicadeza no puede estampar
se aquí, y concluyó suplicando á S. M. que no prestase oídos á 
ninguna sugestión clandestina y continuase dando oídos á los 
consejos de las personas que la rodeábamos, y honrando con 
su confianza á la Aya, que (prosiguió) no dirá á V.M. sino aque
llo que convenga á su felicidad y á la lte la Patria». Al oir esto 
S. M. se arrojó en mis brazos y besándome tiernamente le con
testó: «Sí, tienes razón». Al despedirse el Regente le supliqué 
que conservase en la memoria lo que había oído á S. M. y des
de aquel momento ya no temí á todas las maquinaciones de los 
partidarios de Ventosa, porque estaba resuelta á hacer uso de 
esta conferencia si ponían en duda la certeza ele mi aserto. Que
da ya explicado cómo fué inútil mi prevención, porque no llegó 
el caso de que se permitiese hablar en las Cortes al Tutor 
de S.M. 

Reyes y súb~itos. 

En medio de tantos y tan amargos sinsabores, teníamos la 
satisfacción de ver que las Princesas ganaban considerablemen
te de d(a en día, tanto en la parte física corno en la moral. El 
método que se seguía con constancia sobre el arreglo de las 
horas y el continuo ejercicio al aire libre con el régimen alimen
ticio, iban dulcificando la acrimonia de los humores de la Reina, 
y era muy notable la mejoría que experimentaba en la dolencia 
crónica que padecía. S. A. iba también robusteciéndose y ce
diendo las frecuentes indisposiciones que á mi entrada en Pala
cio la tenían extenuada. Y si la variación en su salud era tan 

marcada, mayor si cabe se advertía en el carácter de las dos au
gustas Nií'ias. 

puc Quejábase el público, y no sin fundamento, cuando tuve la 
honra de ser nombrada Aya, de que S. M. apenas saludaba al 
pueblo, y cuando lo hacía era con semblante serio y distraído. 
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Avisáronmelo algunas personas, deseosas de que se corrigiese 
aquella falta, y en efecto, tan pronto como la benevolencia que 
las dos Princesas me manifestaron me lo permitió, se lo dije, 
suplicando, en particular á S. M., que se presentase al público 
con el semblante amable y cariñoso con que nos favorecía en su 
cuarto. Cuando yo le explicaba lo peijudicial que era para las 
personas colocadas en tan elevada esfera el gue el pueblo juz
gase que se le miraba con desvío, que él casi siempre interpre
taba como menospt·ecio, me contestaba que no era ésta su inten
tión, sino que se distraía y no podía remediarlo por falta de cos
tumbre. Al fin, con mucho esfuerzo de mi parte, estimulando su 
amor propio con el ejemplo de su augusta Madre y haciéndole 
observar que cuando saludaba con agrado los semblantes se 
animaban y la vitoreaban, conseguí que perdiese mucha parte 
de aquel aire frío y desapacible que tan poco agradaba al pú
blico. Decíale yo con frecuencia; «Seizora: los pueblos no juzgan 
de las buenas rna.!idades de sus Re)'es sino por los beneficios que 
de ellos recz'ben y de su amabilidad y agrado po1' el semblante con 
que se presentan en público. El pueblo no tiene la honra de ver y 
oir d, V. M. en su Palacio, y sin emb,1rg-o, Seilora, es muy impor
tante para V. JI!/. que el pueblo la ame. Pennitamc V. JVJ. que le 
diga que m el estado actual de la Civilización del siglo, los Reyes 
no pueden mandar como otras veces, pues su verdadera fuerza Iza 
de ser el cariiio;, el respeto de sus súbditos». ¡Cuántas veces he 
repetido á S. M. estas palabras! ¡Cuántas se las he explicado con 
ejemplos tomados hasta de la vida doméstica, para hacerle com
prender la diferencia que hay entre Jo que se hace tan sólo por 
obligación y lo que se hace por afecto! 

A medida que puso más cuidado en este punto, sobré el que 
yo formé grande empei\o, y en el que S. A. me auxiliaba, di
ciendo á S. M. muy á menudo en paseo: Hermanita, acuérdate 
que ha diclzo la Aya que saludes, manifestaron ambas Señoras 
más gusto en pasear por donde había concurrencia, y cuando 
en los primeros tiempos que pasé en Palacio apenas querían 
atravesar el paseo del Prado al ir ó regresar del Retiro, ahora 
empezaron á frecuentarlo. Favorecía yo esta inclinación con el 
objeto de que las Princesas se familiarizasen con la visttl del pú
blico, y que éste pudiese ver la alegría que hacían aparecer en 
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el semblante y juzgase de su estado, aumentando el interes que 
inspiraban á todos. Al fin, un día en que se paseaban en los Jar
dines del Retiro y veían la concurrencia fuera, me dijo S. M.: 
«Ayita, si pudiéramos pasearnos por lo público ... ».-,Señora, 
contesté, no hay el menor inconveniente: por el contrario, yo 
creo que V.M. ganará mucho saliendo á pasear, sin guardias, en 
medio del pueblo, mostrando así la confianza que V.M. tiene en 
su lealtad.,, Alegres en extremo salieron inmediatamente á pie, 
sin más escolta que dos guardas de la posesión que iban abrien
do paso, pues los concurren tes al paseo, al enterarse de aquella 
novedad, acudieron en tropel, dando las más vivas muestras de 
placer viendo de cerca y sin aparato á S. M. y S. A., 4ue que
daron tan complacidas del paseo que con mucha frecuencia lo 
repitieron, bajando al Prado algunas veces y paseando en me
dio de la concurrencia, que cada día daba pruebas de agradecer 
más aquella señal de confianza. 

El Tutor, á quien las mismas Princesas se lo contarnn, apro
bó mucho esto y las exhortó con tal motivo, lo mismo que el 
Ayo instrnctor, á que diesen al público una muestra ele su ama
bilidad, saludándole con atención. 

Estos pnseos notaba yo con mucha complacencia que produ
cían los mejores efectos en las Princesas, y de ellos rne servía 
muchas veces para explicarles el estado ele miseria en que gime 
una gran parte de la Nación. Quedábanse admiradas de lo que 
me oían, y á veces me escuchaban con aire ele incredulidad, 
porque no tenían el más pequetio conocimiento ele otra sociedad 
que aquella que las rodeaba, y por ella juzgaban de tocio lo de
más. Ignoraban la estrechez en que vive el pobre labrador, y 
estaban muy lejos de presumir que el valor de uno solo ele los 
juguetes que se veían nrrinconados en cualquiera habitación 
del Palacio hubiera hecho feliz á un honrado artesano y á su 
desdichada familia. 1-Iacíanme suspirar en secreto estos pensa
mientos y no omití ocasión de inspirn.rles mis sentimientos de 
afecto hacia la mejora ele aquellas clases, sentimientos que es
taban de acuerdo en un tocio con lo que oían al Tutor, al AytJ 
y á todos los demás que le auxiliaban. 

Un día que en uno de estos paseos públicos mandó S. M. al 
Caballerizo que llamase á un lacayo para que cogiese en brazos 
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un perrito que llevaba en su compañía, le preguntó el Caballeri
zo que si tenía muchos; respondió S. M. que tenía catorce, y de 
aquí pasó á nombrarlos, diciendo los que se hallaban en Palacio 
al cuidado de algunas de las Camaristas, y los que estaban en 
las Caballerizas reales al cargo de un mozo nombrado expresa
mente para cuidarlos. S. M. iba asida de mi brazo, y yo, que 
había guardado silencio hasta entonces, viendo que había con
cluído de hablar, dije: «¡Alz Sei'iora, cuántos cspaizoles envidiarían 
la suerte de los perros de V.M., si los conocieran!»-«Ayita, ¡qué 
ocurrencia, qué cosas tienes!» me contestó riéndose.-«Sí Seí'ío
ra, continué, permítame V. Jv.!. que se lo explique, y V. M. misma 
convendrá en que tengo razón. Los perros de V. M. tienen una 
Jzabitación buena destinada para su uso, comida abundante lteclza 
expresamente para ellos en las Cocinas Reales, colclzón de lana 
para cada uno, mldico y medicinas cuando están enfermos, y un 
hombre que los cuida y saca á paseo diariamente. »-«Así es», me 
dijo S. M.-<- Una gran parte de los espaiioles, Seizora, no tiene 
casa, ni vestido, ni medio alguno }ara subsistir sino el escaso jor
nal fruto de un trabajo penoso, y aun se reputa afortiwado aqttei 
que puede asegurar por este medio ttll pedazo de pan negro JI un 
montón de paja Cll una choza miserable, e,rpnesta á todos !os rigo
res de las estaciones. C1tando los sorprende alguna mfermedad 
carecen mztclzas veces hasta de los más insignificantes auxilios, y 
si no sucumben, Sáiora, en mue/zas ocasiones, lo deben á la juerza 
del temperamento endurecido con una vida de sufrimientos y pri
vacioizcs. » Callé, y S. :Vl. me elijo: «¿Pern es cierto eso?» Aseguréle 
que nada exageraba, y el Caballerizo, que era D. Joaquín Vi
llalba, me apoyó entonces, y algunas veces me recordó la con
versación. Viendo el efecto que hacían en S. iVI. mis palabras, 
no queriendo t'erclc1· tan buena coyuntura, aíiadí: ,Es tan exacto 
lo que he tenido la honra de decir á V. M., que si yo me halla
se colocada en la elevada posición que V. !VI. ocupa, con las 
ideas que tengo, consideraría todo gasto superfluo como una 
falta, por tener obligación de acudir ]os Reyes á las necesidades 
de sus súbditos, que son los que con su sudor los s0stienen,. 
Quedóse la h'.eina pensativa, y luego se mudó de co1wersación, 
encaminándose en coches al Prado. A poco rato que estaban 
paseándose allí, me dijo S. IV!.: ,,Ayita, iba pensando en lo que 
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me has dicho en el Retiro: en siendo mayor no tendré tanto nú
mero de perros, porque es un gasto inütil: ahora es preciso, 
porque ¿qué quieres que haga de ellos?» Alabé yo, como es de 
suponer, la determinación, y ya allí mismo las Princesas deter
minaron los que habían de quedar, alegrándome al ver que 
estas insinuaciones que por su felicidad y la de todos me atrevía 
á hacerle, las acogiese tan bondadosamente. 

Pocos días después de esta conversación hubo otro incidente 
que me causó igualmente mucha satisfacción. Determinaron 
S. M. y A. mandar hacer collares para muchos de los perros, 
sin embargo de que ya algunos los tenían, y como no dejaba de 
complacérselas en todo cuanto deseaban, se ejecutaron sus ór
denes con la mayor puntualidad y esmero. Al fin del mes me 
entregaron las cuentas del importe, y aunque la suma era in
significante para la Reina de Espaiía, la ocasión me pareció pro
picia para inclinarla á preferir las necesidades de los hombres, á 
quienes muy pronto había de mandar, al inútil adorno de los 
perrns. Me oyó que decía que llamasen al Alcaide de Palacio y 
deseó saber para qué lo necesitaba, y contesté que queda en
cargarle que al formalizar la cuenta general de gastos, no pu
siese la del importe de los collares, sino que la distribuyese en 
dos ó más meses. •¿Y por qué haces eso, Ayita?» me preguntó 
S. M. «Sei'iora, porque como estas cuentas pasan ú la Intenden
cia para su examen y deben quedar allí archivadas, no aparezca 
en ningún tiempo que V. l\iI. ha gastado en un mes esta canti
dad en cosa inütil y frívola, cuando hay tanLas infelices viu
das y huérfanos desvalidos que han perdido sus esposos y 
padres por afianzar á V. M. en el Trono, que carecen de lo más 
indispensable para subsistir.» Conocí que le habían hecho im
presión estas palabras, porque me contestó: ,:Tienes razón, no 
había pensado en eso; mira, no dejes de encargar que lo hagan». 

Pero al paso que en el plan de educación que se seguía en
traba el que las Princesas no malgastasen los medios que la Pro
videncia ponía en sus manos, y los empleasen con utilidad para 
el alivio de sus semejantes, se cuidó con el más exquisito esme
ro de inspirarles un espíritu generoso digno de su alta jerarquía. 
Lejos de que el Tutor pusiese obstáculos para sus gastos, me 
encargaba frecuentemente que nada omitiese de cuanto juzgase 
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que pudiese contribuir á su bienestar, esplendor y lucimie11to; 
recomendándoles que fuesen generosas con su servidumbre y 
dependientes. Iguales recomendaciones hacíamos el Ayo y yo, y 
puedo asegurar que las Azafatas y Camaristas no estuvieron tan 
favorecidas por S. M. y S. A., ni tan consideradas !)Ol' los Jefes 
y empleados de la Real Casa, como en los dos aiíos que duró la 
Tutela del Sr. Argüelles. Se había establecido un orden admira
ble en todos los ramos, y cada uno procuraba cumplir del mejor 
modo posible con lo que Je estaba encomendado, y entre perso
nas de tan diferentes opiniones po!íticas como las que había en 
el Palacio en esta época, reinó una paz y armonía inalternbles, 
presentando al ?\fondo el raro ejemplo del triunfo de la razón y 
de la virtud sobre las pasiones y el espír:tu de partido. 

Imposible ern que esto no aprovechase á las regias Nirfas y, 
ciertamente, no fué perdido, por la mayor amabilidad y dulzura 
con que iban tratando, de día en día, á su servidumbre, cre
ciendo, en proporción, el respeto y afecto de ésta. Aconsejaba 
yo á las Princesas que, con frecuencia, hiciesen algunas fine
zas de corto valor, tanto para acostumbrarlas para en adelante, 
como para cortar, por este medio, el abuso de que les hiciesen 
algunas insinuaciones poco delicadas. Del mismo modo, y sin 
dar lugar á que ninguna persona determinada se agraviase, 
prohibí que hablasen á S. M. y A. de los platos de su mesa que 
querían comprar, para que los pidiesen al Inspector de víveres; y 
si no logré, como deseaba, que se desterra~e la práctica, que con 
sorpresa hallé establecida por la Reina Madre, de vender los 
restos de la comida, que ya he dicho era muy frugal, é ingresa
sen los productos en Tesorería, se debió á una mala intelígencia. 

Ya que he hablado de este punto, no estará fuera de su lugar 
diga que, aconsejando á las Princesas fuesen generosas y des
prendidas con todos, habíamos hecho una excepción con res
pecto al Tutor y á los que le auxiliábamos en el desempeii.o de 
su encargo. La bondad y afecto no interrumpido que nos mani
festaron les hizo en muchas ocasiones desear aceptásemos algu
nos regalos; pero constantemente rehusamos todos los que tenían 
algún valor material, dándonos por muy honrados y satisfechos 
con conservar sus Jaboresyalgunos pocos objetos insignificantes. 
Desde los primeros días tuve ocasión de hacer conocer á S. M. 

I2 
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mi modo de pensar en esta materia, co;1 motivo de c¡uerer que 
aceptase un p1·ecioso ¿evocionario, el mejor c¡ue tenía, un 

regalo de su augusta Madre, y aunque me fué muy sensibie, en 

otra ocasión, verle derramar lágrimas porc_ue rehusé admitirle 

una sortija de brillantes, que rne entregó con una. carta con que 

tuvo á bien honrarme, me consoló la esperan7,a de que, en ade

lante, había de comprender los motivos que me ponían en el caso 

de ctesagradarla entonces y habían de merecer su aprobación. 

Fué en esta ocasión tan fuene su empelio, que le supliqué per

mitiese al Sr. Quintana e: decidirlo. Fuérne favorable su fallo y 

le manifestó c:_ue comprendiera y respetase lo delicada que era 

nuestra posición con respecto á una Reina ;ncnor y huérfana. 

Recomp~nsas mu~cibas. 

Para la debida comprens10n de lo que voy á referir es indis

pensable expl:car una circunstancia ocurrida algLm tiempo an

tes. En el mes de Diciemb:·~ del ai\o anterior me di~o l:na noci'e 
el Tu~or de S.M. c¡uc el ;\linistro dt! Estado, que lo era tí. lasa

zón D. Antonio Gonzúlez, le había indicado que el C~ob1emo es
taba descoso de darme un;.1 púbiica rnanifestaci(·m de nprccio 

por rní co:nportamiento en los sucesos de la :1ochc del 7 de Oc

tu'.Jrc...\larmóme desagrada'Jlc'.lle:1te esta ms111uaciu:~ y '.:'llp.i
qué al Sr...\.rgüelles, como un favor pa:ticular, µrncu:·w,e des

vanecer aquel ~em;amiento, pues ni lo c_uc yo había hecho me
recía recompensa, ni deseaba otra en ningún caso qtte la apro

bación de los amigos de rni esposo; aúacli que :nis dcscoc- eran 

volverme á :ni casa en cuanto se acabase el tíc:m po de su tute

la, sin más títulos ni condecornciones que lo,; que hab:a lle
vado á Pa.h:cio. 

Gnr.deza ot',e- Á los µocos días ce cstr. conversación, con moti\'O de entre
cida. gar e: :Vlinistro á S. i\l. una cana de su augusta :Vladre, le pidió 

permiso, concluída la cont'crencia, para hablarme en µanicular. 
Retiróse S. ~J., y el Sr. González me dijo, entonces, que el i(c

gente y .los Ministrns deseaban aceptase la G:·andcza ele E~paúa; 

que 110 ignoraban c¡uc yo no aspira::ia ~ otm recompensa ~1ue á 
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contribuir á la felicidad de la Nación y de la Reina, pero que, 
siendo público el eminente peligro que babía arrostrado por cum
plir con mi deber la noche del 7 de Octubre, el Gobierno se ha
llaba comprometido á dar esta satisfacción á la opinión pública. 
Di las gracias al Sr. González, y le supliqué hiciese presente mi 
gratitLtd al Regente del Reino y á sus compaii.erns; pero me ne
gué decididamente á admitir la Grandeza ó cualquiera otra re
compensa que se me quisiese conceder, asegurándole, como lo 
había hecho al Tutor, que es~aba resuelta á volverá la vida pri
vada sin más títulos que los que tenía. Insistió de nuevo e! Mi
nistro, y aün recuerdo que me dijo que el Regente se considera
ría desairado, á lo que le contesté que S. A. no podía de modo 
alguno exigir un sacrificio en que yo consideraba comprometida 
mi reputación. No me dijo más, por entonces, el Sr. González, y 
alguna vez que el Tutor volvió á tocar esta materia, me halló 
tan firmemente resuelta á negarme, que al fin cesó de hablarme 
sobre ella. Un íntimo amigo suyo, á quien yo he mirado siem
pre con la misma deferencia y respeto, intentó también vencer 
mi repugnancia, de que le había enterado el Sr. Argüelles, y 
aprovechando la ocasión ele escribirme sobre otro asunto, me 
escribió lo siguiente, con fecha ele 16 de Enero de este aii.o 
de 1842: 

«Antes ele concluir quiero dar á usted mi parecer sobre un 
asunto de c..¡ue hemos hablado los tres amigos. Se trata ele la 
Grandeza para ustccl que el Ministerio intenta darle. :.VIi opinión 
es que no debe usted rnhusar esta gracia: primero, por honrar al 
difunto General, pues aunque yo creo que él no la habria jamás 
aceptado, U"otecl no está en su caso, y por lo mismo debe admi
tir todo favor que resulte en su gloria. Por otro lado, es requi
sito indispensable para t·calzar el cargo g ue usted tiene, para 
cuyo buen desempei10 y decoro, la mayor notoriedad no huel
ga, porque la gente palaciega es de tal calidad que si no se la 
deslurn bra no se humilla. Hay otras mil consideraciones, todas 
fuertes, casi obligatorias, que ponen á usted en la precisión de 
ser dócil y someterse al buen consejo de sus amigos: por no ser 
difuso y por no molestar á usted las omito; cuando nos veamos 
las explicaré con toda atención. Entre tanto tenga usted la bon-
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dad de darme crédito y reconocer que he meditado bien el asun
to y que estoy convencido de que todo el partido nuestro saca
rá mucha utilidad de esta justísima medida. Si esta gracia tu
viera usted que pedirla á la Reina, ó S. M. sin que usted la pi
diese lo hiciera por sí, yo sería el primero que diría á usted que 
la renunciase; pero dispensándola el Gobierno motzt proprio y con 
fundada causa y mérito, insisto y persisto en que usted nos sea 
complaciente y venza su repugnancia.,, 

Á esta carta di la contestación el 21 del mismo Enero. Des
pués de hablar de un asunto particular dije: 

«Ahora permítame usted que con un verdadern sentimiento 
conteste á lo que se sirve decirme sobre las intenciones del Go
bierno con respecto á mí. Me aflige, en verdad, que las razones 
que al hablar de esto di al St'. D. Agustín no hayan parecido á 
usted bastante buenas y esto me prueba que el Sr. D. Agustín las 
ha tomado antes por excusas dictadas por el bien parecer, que 
como efecto de mi convicción en la materia: en este caso, sólo 
tengo que sentir no haber tenido la fortuna deque el Sr. Argüelles 
me conociese mejor. No atino por qué al Gobierno le ha ocurrido 
este desdichado pensamiento, ni qué clase de compromiso pueda 
tener por mi causa, según me insinuó el Sr. González; hice sólo 
mi deber la noche del 7, y ni á mí me ocurrió que aquello mere
ciese premio, ni lo merece de ningún género: cuando llegue yo á 
hacer alguna cosa que lo merezca, la recompensa única á que as
piro es al aprecio y aprobación de los amigos de Mina, entre los 
que es casi inútil repetir que cuento á ustedes como los primeros. 
Toda otra gracia, sea de la clase que quiera, no haría sino ser
virme de tormento, como me ha servido por mucho tiempo el 
primer título que acepté porque ustedes me dijeron que no ha
bía remedio; y si usted se informa sabrá que los amigos que me 
han tratado con alguna intimidad en el tiempo que va transcu
rrido, después que 1o he aceptado, no me nombraban así porque 
creían que no me agradaba. Yo no pretendo que esto no sea 
una manía, una debilidad quizá: les pido á ustedes que la co1'n
padezcan, porque no es posible que yo adopte otrns ideas cuan
do no solamente son las mías, sino que Mina tenía las mismas. 
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Puedo asegurará ustedes, porque nadie como yo lo sabe, que 
uno de los mayores sentimientos que mi esposo llevó al sepul
cro, fué el no haber podido realizar su pensamiento de concluir 
su carrera corno simple paisano. Vean ustedes si yo debo sepa
rarme de sus ideas ni ahora ni nunca; además de que, sintiendo 
separarme del parecer de usted, no veo que la gloria de Mina 
haya de aumentarse por este medio. 

•Pero al paso que digo á usted mi resolución, que no es adop
tada en este momento, también diré á usted y al Sr. D. Agustín 
que estoy muy lejos de pensar que no sea útil y aun indispensa
ble que el destino que yo ocupo esté desempefrndo por una Gran
de de Espaii.a. Entre las objeciones que para admitirlo presenté 
yo al Sr. D. Agustín y ú. muchos amigos que ele Espaiia y fltera 
de Espaiia me invitaban para que no me negase, fué ésta una de 
ellas, y la prueba de que en mi inexperiencia en las cosas de la 
Corte y de Palacio no iba yo tan descaminada, la tiene usted en la 
renw1cia de las Damas, porque no quiero suponer que la fundasen 
en ninguna otra circunstancia de moraliJad, puc,s no las creo tan 
injustas. Que nl aceptar yo este, destino creyc,se el Sr. D. Agus
tín de poca gravc,dad c,ste inconveniente, no obsta para que en la 
práctica se note, y yo picio á ustedes encarecidamente que no 
tengan el más leve reparo en decírmelo con frnnquc,za, encargán
dome yo con la misma de presentar mi renuncia fundada en una 
excusa tan legal, que nadie tenga que hacer de ello comentarios, 
ó que si los hacen puedan clesvanecorse fácilmente. Ruego á us
ted, Sr. D ..... ¡ diga al Sr. .--\.rgüelles que lo medite, y se per
suada de que puede obrar con absoluta libertad, porque ni á mí 
se me contrnría ni se me desaira por esto, y que siempre estaré 
agradecida á la grandisima confianza que en mí depositó. 

))Por lo demás, el empeüo que el Gobierno manifiesta es de 
poquísima importancia, pues si verdaderamente deseara darme 
una prueba de aprecio, meses ha qLte sabe que haciendo un acto 
de justicia me complacería, y lo que es más, no me pondría 
ahora en el duro compromiso de tener que poner mi firma en 
una petición al Congreso, qLte si yo he de cumplir con lo que 
me dicta mi conciencia, ha de ser una acusación contra el Mi
nistro de la Gobernación , porque deja perecer aquella casa 
Inclusa de la Coruña, que por escrito y de palabra le he reco-
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mendado, y á la que hice un mal gravísimo aceptando este des
tino. Dispénseme usted tan larga y desaliñada carta: no tengo 
tiempo ni aun para dar las más precisas órdenes á mi casa, como
el Sr. D. Agustín puede decir á usted. Pido á usted y al señor 
D. Agustín que no se incomoden conmigo por mi falta de valor 
para ser Grande: no he nacido para serlo, y mi educación, los 
ejemplos que he visto y las vicisitudes de mi vida, me han he
cho mirar estas cosas no sólo con indiferencia, sino con repug
nancia, como ustedes conocerán cuando no admito tal distin
ción, manifestando ustedes que lo desean.» 

Ivii resolución de no admitir la Grandeza paralizó las inten
ciones del Gobierno por entonces, y yo quedé tranquila viendo 
que nadie me hablaba de este particular, que no se había hecho· 
público. Ocurrió el suceso de la renuncia de la Camarera ma
yor, y encargada yo de la interinidad de aquel destino, instaba 
al Tutor para que nombrase quien me relevara del cargo, por 
librarme de su responsabilidad y trabajo, y sobre todo, del sin
número de pretensiones que había para empleos en la servidum
bre de Palacio; pero no me ocurrió el más pequeiio recelo de que 
al fin se me comprometería á aceptar la prnpiedad, á pesar de 
toda mi repugnancia, porque yo me había negado decididamen
te á admitir la gracia del Gobierno, y es circunstancia indispen
sable ser Grande de España para ser Camarera mayor de Pala
cio. Fuí, pues, desempeñando ambos destinos sin más obstáculos 
que el aumento de trabajo sobre el que ya me abrumaba hasta 
los primeros días del mes de Octubre de este afio. El día 8 se 
celebró un solemne Te-Demn en la Capilla Real, al que asistieron 
las Reales personas, el Regente, los Ministros y las principales 
autoridades, para dar gracias al Todopoderoso por el feliz re
sultado que se había obtenido en el mismo día del afio ante
rior. S. M. y su augusta Hermana no tuvieron otra conversa
ción por aquellos días, refiriendo de nuevo los vivos recuerdos 
que conservaban en la memoria de lo ocurrido en aquella noche 
memorable, y creciendo sus demostraciones hacia el Coronel 
Dulce, á quien S. M. y A. solían regalar un ramillete de flores 
para su esposa, todos los días que al ir al paseo lo hallaban de 
guardia; demostración que, como las demás con que le honra-
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ron, fué libre y espontánea suya, sin que en ella túviese yo otra 
intervención que aprobarla, cuando la Reina me consultó el'cle
seo que tenía de hacerlo, y suplicarle que añadiera que eran 
para su esposa, para evitar d8 algún modo los celós que causa
ría este favor en los g ue necesariamente habían de presenciarlo. 

El mismo día 8 por la noche, al bajar de mi habitación á la 
hora acostumbrada, hallé al Tutor hablando con S. M. y A. en 
un extremo del salón, y á alguna distancia se hallaban sus Ca
maristas y Azafatas. Acerquéme á saludarlas, y cogiéndome las 
dos Princesas por la mano con las mayores muestras de alegría, 
me entregó S. M. un papel doblado, diciéndome: <Toma, Ayita, 
para ti; léelo, léelo•. Sin sospechar lo que fuese y sin que el 
Tutor me dijera una palabra para explicarlo, leí el papel, que 
decía lo que sigue: 

,Deseando S. M. manifestar á su Aya, la Condesa de Espoz y 
Mina, Grande de Espaüa de primera clase, el alto aprecio con 
que mira sus servicios, el Tutor, en su Real nombre, confirma 
en propiedad á la expresada Condesa en el destino de Camarera 
mayor de Palacio que hoy despacha interinamente. 

» Palacio 8 de Octubre ele 1842.-AGUSTfN A.Rr;fü:LLES.-Se,zor 

Jlllayordomo mayor de S. 111. » 

Confieso que la lectura de este oficio me causó una gravísi
ma sorpresa, porqu8 no podía presumir que, conociéndose mi 
repugnancia, se me pusiese de nuevo en aquel compromiso. Mi 
sorpresa, sin embargo, no me embargó el uso de la voz, y así, 
besando respetuosamente la mano á las Princesas, dije á S. M. 
que le agradecía mucho la honra que me hacía; pero que tenía 
el disgusto de no poder aceptarla, así como tampoco admitiría 
la que veía por aquel documento que intentaba hacerme el Go
bierno en su nombre. Y volviéndome al Sr. Argüelles, le dije 
que habiéndole manifestado mi modo de pensar en otra ocasión, 
debía haber esperado que este asunto se hubiese· ya olvidado. 
Respondióme que la Grandeza era cosa del Gobierno, y me hizo 
leer, para convencerme, el oficio que había recibido del Ministro 
de Estado, y que en cuanto á la propiedad del empleo de ·ca
marera tenía que convencer á S. M. antes que á él,. por el em~ 
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pefio con que había acogido una leve insinuación que le había 
hecho para ver si lo aprobaba. La Reina y su augusta Hermana, 
al oirme decir que no aceptarla, me habían preguntado el moti
vo; pero aunque yo procuré explicárselo, con la mayor claridad 
y en términos que podían comprenderlo, no me dejaban hablar 
c.on sus expresivas demostraciones de carifi.o, repitiéndome 
S. M.: «Sí, sí, serás mi Camarera; ¡qué gusto, Hermanita! La 
Aya será Camarera y no se separará de nosotras». Y Ilaman
do á Ja Tenienta de aya, que se hallaba con las Azafatas y Ca
maristas, le dijo: «Inés, Inés, la Aya es Camarern y dice que 
no quiere; pero Jo será, lo será. Ayita, ¿lo serás?~ La Tenienta ele 
aya, que nada sabía, mostró que Je causaba satisfacción, y yo 
e.reo que en aquel momento fuese verdadera, porque los acon
tecimientos políticos no habían tomado aún el aspecto ele reac
ción que después tomaron, y por consiguiente, el aumento de 
µoder y autoridad en una persona que se le hab[a mostrado tan 
favorable desde el primer momento corno yo, debía serle li
sonjero. 

A pesar de lo enternecida que yo me hallaba con esta escena, 
continué repitiendo á S. 1Vl., en términos respetuosos, que no me 
era posible complacerla; que continuaría teniendo la honra de 
ser su Aya, pero nada más, porque toda recompensa estaba en 
contradicción con mis ideas. Las Princesas se negaron á oirme, 
insistiendo siempre en su determinación, y el Tutor, á quien in
tenté hablar después de la cena, se marchó sin decirme otrn 
cosa sino que al día siguiente recibiría la comunicación de oli
cio y que ya estaba cursada á todas las dependencias de Pa
lacio. 

Pasé una noche agitadísima y con un verdadero pesar al 
considerarme colocada, por una combinación de tantas circuns
tancias reunidas, sin que de ello tuviese el menor conocimiento, 
quizá en el caso de obrar contra todos mis deseos y conviccio
nes, perdiendo de este modo la única satisfacción que yo me 
proponía llevar al tiempo de separarme de la Reina: la de ha
berla servido y á mi Patria, hasta donde mis fuerzas habían al
canzado, sin recompensa de ningún género. Mi imaginación, 
herida con tales reflexiones, me representaba, hasta con colores 
exagerados, el nuevo motivo de detracción de parte de los pe-
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riódicos conlrarios, que supondrían que yo había solicitado 
tales gracias, y la tibieza de los amigos en rechazar esta suposi
ción calumniosa y ofensiva. 

Convencer á la Reina y hacerle que cediese en su empeiio 
que tenía origen y se veía apoyado por el Tutor, y que su ser
vidumbre, inducida por las razones de que he hablado con res
pecto á la Tenienta de aya, aprobaba, porque tenían conmigo 
la seguridad de conservar sus destinos, era cosa sumamente di
fícil, por no decir imposible. Dccidíme, después de mil proyectos, 
á escribir al Tutor una carta que inserlo, esperando que quizá 
con el expediente que le proponía y viéndome decidida, adoptara 
otra resolución que me sacase del apuro: 

«Hoy 9 de Octubre de 1842.--Mi muy estimado amigo y se
iior: Ha querido usted que yo leyese el documtonto que se sirvió 
confiarme anoche y he complacido á usted. Si mi resolución 
sobre la honra que el Gobierno e¡uierc hacerme no fuera tan 
firme como lo es, su lectura contribuiría á que lo fuese, porque 
de ella se deduce que á la imporlancia (pennítame usted que la 

llame exagerada) que usted ha dado á lo que sólo fué un deber 
la noche del 7 Je Octubre del llllO pasado se debe el que el Go
bierno haya pensado en ulevanne á la Grandeza de Espaiia. 
Ciertamente que no necesitaba yo ele est8 motivo para confe
sarme muy rcconocid::i. ú las bondades que usted me ha dispen
sado, y en ec;ta ocasión, y después ele las explicaciones sencillas 

y sin género alguno de afeclación que he dacio á usted sobre 
mi manera de ver estas cosas, habría preferido que usted hu
biera llevado 1n amistad con que me favorece hasta el exlremo 
de no colocarme en el compromiso de una negativa. 

,,sería inútil repetir lo que dije á usted cuando, siendo Ivlinistro 

el Sr. González, me instó vivamente, en nombre del Regente, para 
que aceptase la Grandeza. Iguales razones di al S1·. D ... por es

crito y de palabra, siendo para mí motivo de grnnde sentimiento 
el conocer que ustedes no quedaban satisfechos, y ruego á usted 

que se persuada de que es necesario que mi convicción sea muy 
profunda y que no halle yo ni aun la sombra de una duda para 

decidirme á seguir mi propia inclinación, cuando la veo desapro

bada por dos de las personas que más aprecio, siendo esto tanto 
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más extraiio cuanto que no tengo la presunción de juzgar mis 
pareceres como los más acertados. 

»Y si en la época de que se trata obré así, hoy tengo aún 
más razones para hacerlo. Después de las calumnias que, tan 
sin causa, me ha prodigado una parte de la prensa periódica, 
pretendiendo presentarme como dominada por la ambición de 
ser Grande y Camarera mayor, ¿cómo puede querer ninguna de 
las personas que me favorecen con su aprecio que justifique yo, 
en cierta manera, estos asertos, aceptando ambos destinos? Por
que yo no tengo la fortuna de representarme ilusiones; hasta 
mis propios amigos, con muy contadas excepciones, me ofende
rían con sus suposiciones juzgando que este acto ele! Go
bierno era una condescendencia con mis instancias y deseos. 
Esto hiere mi delicadeza, que en tales cosas es, quizá, extre
mada, y usted no podrá menos, en su justificación, de convenir 
conmigo en que lo único que podemos rehusar á nuestra Patria 
es, justamente, el sacrificio de nuestra reputación, por se1· bien 
que, en mi entender, no se compensa con nada. 

»Por evitar mayores disgustos con sen tí, si bien con 111 ucha 
repugna!1cia, en desempeñar interinamente el cargo de Camare
ra mayor: continuaré como tal ínterin usted no se con venza, y 
yo confío que será pronto, de que si exister. personas que se ol
vidan ele lo que deben á los demás y se deben á si mismas, su 
número, por fortuna, es tan corto, que forman solamente una ex
cepción en la sociedad. Entre tanto no hay necesidad de hacer 
innovaciones que sirvan de pretexto á la maledicencia, me aíli
jan á mí personalmente comprometiéndome para en adelante, y 
me pongan en otra especie de relaciones que las que hoy tengo 
con una clase que yo respeto mucl10, pero á la que de ninguna 
manera deseo pertenecer. 

»Por último, no lleve usted á mal le diga que considero como 
una falta de amistad y prueba de poco aprecio de parte de usted 
que haya formado empeüo en que yo acepte lo que es bien se
guro que usted no aceptaría en ninguna circunstancia, y mucho 
menos, si es posible, en las que se reunen en mí. Colocada por 
un error (no mío ciertamente) en posición que requiere tantas y 
tan altas cualidades para desempeñarla como conviene al inte
r~s de la Nación y á la felicidad de la Reina, ya que no me sea 
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posible suplir lo que me falta, séame al menos permitido obrar 
con libertad, y volver un día á mi retiro con la satisfacción 
de haber prestado este pequeño servicio á mi País con des
interés y sobradamente recompensada con la confianza que us
ted ha depositado en mí,yel afecto y benevolencia con que, desde 
el primer día hasta hoy, me han honrado S. M. y su augusta 
Hermana. Ruego á usted, pues, hasta con encarecimiento, que 
contribuya á que no se me comunique la honra del Gobierno, 
ni la que usted mismo intenta hacerme, ó bien, en el caso de qLte 
ya no sea tiempo, me apoye en persuadirá S. :\1. y A. que no es 
falta de respeto, lealtad y cariiío, sino rnzones más nobles to 
que me hace rehusar ambos favores.-Espcro que usted se 
convencerá y, no dejará desairada á su afectísima servidora, 
Q. S.M. B.-JuAN,\ MARÍA VEGA ns MtNA.-E:rcmo. Sr. D. Agus
tín de Arg-iielles. )> 

..-\l día siguiente recibí, temprano, la contestación: 

"Madrid ro de Octubre de r8p.-;vruy seiiora mía y estimada 
amiga: Si es verdad que en todas ocasiones oigo con respeto y leo 
sus cartas, aun en los puntos que rnás pudiéramos discordar, en la 

que hoy me escribe usted hay motivos, no para dejar de tener las 
mismas consideraciones, sino para sentir vivamente el aspecto por 
donde usted examina la cuesttón pendiente. No es ésta de interés 

privado, sino entt-c los públicos la más delicada. Hoy cumple S. :'IL 

doce años, y hoy empieza la crítica situación de los que la rodean 
más inmediatamente, y tienen á su cuidado disponer su corazón 

y su ánimo para las escenas que se van ó. representar en el deli
cado punto de su futura suerte como esposa que ha etc ser. La 

reunión en una misma persona de los dos cargos que usted tiene 

hoy, está fuera de tocia disputa después que la experiencia ha de
mostrado su inevitable necesidad á tanta costa. La interinidad 

que usted propone que continúe en uno ele ellos sería el peor de 
todos los medios, pues probaría indecisión y verdadera debilidad, 

y con ella nada se hace en el mundo. La maledicencia no se ata

ja nunca, y cuando hay que obrar con vigor y decisión es me

nester arrostrarla. 

~La Reina necesita de protección y firmeza en su Camarera y 
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Aya á un mismo tiempo, y usted y yo y todos los amigos que 
nos hallamos encargados de su guarda y su defensa doméstica 
no podríamos responder jamás á la Nación, si cediésemos en 
nuestra obligación de cumplir con nuestros deberes, por temor á 
la censura de nuestros detractores, que se burlarían además de 
nuestra pusilanimidad. La gracia del Gobierno es indispensable 
para la propiedad del cargo de Camarera. La reflexiones de usted 
sobre la historia de su concesión son de orden muy inferior á 
las grandes razones que me obligan á sostenerla y á implorar el 
auxilio, como lo haré ciertamente, de todos los amigos comunes 
parn que me ayuden á separar A usted ele la funesta idea de in
sistir en lo que sería una desgracia pública. Yo estoy firmemen
te resuelto á abandonar el cargo que tengo, antes de exponerme 
de nuevo á un segundo experimento. Usted sería la verdadera 
causa de esta determinación, y no sé yo si en este caso tendría 
usted menos responsabilidad para con su propia conciencia, á 
vista de las consecuencias. 

»Usted puede quejarse de mí por no haberla prevenido de mis 
intenciones antes del nombramiento; usted me quita toda espe
ranza ele adelantar nada con anticiparle un pensamiento de que 
nada me podía separar después de lo sucedido con su anteceso
ra. Desenga1ios corno el de aquella seiiora nu se repiten nunca 
sino con los insensatos, y yo no estoy todavía convencido de 
que convendda que yo lo fuera. En suma, mi intención y mi de
signio es y no puede menos de aparecer puro, indispensablt y 
patriótico, hasta para nuestros enemigos, en su interior, digan lo 
que á su partido convenga. Yo he debido consultar los intereses 
del mío, que son en mi concepto los de mi Patria. Ésta es mi 
justificación para conmigo propio. Lo demás es de orden muy 
subalterno. Con respecto á usted, ¿qué tiene de singular que la 
esposa de un General esclarecido y tan popular como el que atTe
bató la desgracia á este país acepte del Gobierno constitucional 
una demostmción de aprecio nacional que tiempo hace se hu
biera concedido á aquel ilustre guerrero, á poco más que hubie
ra sobrevivido? Y en el segundo caso, ¿por qué me había yo ele 
detener en confirmar en propiedad un cargo á In persona que me 
inspira la confianza que necesito buscar para asegurar el enor
me peso de responsabilidad que me abruma, cuando tan cum-
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plidarnente ha correspondido á la expectación pública y á los 
inocentes deseos y sentimientos puros de las dos preciosas Niñas 
que tanto celebraron anoche y con tan sincera aleg1fa ambas de
mostraciones? Usted no espere de mí otras con testaciones, por
que en mí conciencia no puedo variar lo que en realidad es írre
vocable.-De usted afectísimo, Q. 8. S. P., AousTtN AHGÜELLES. 

-Excma. Sra. Condesa de 1l1ina.)) 

Esta contestación no era la que yo Jeseaba, y las explicacio
nes que en la maiiana del día 10 medió el Sr. Argüelles, me hi
cieron ver que no cedería en la resolución que me indicaba en su 
carta de renunciar al cargo de Tutor, antes que hacer otro nom
bramiento de Camarera. En este día recibí el oficio que pongo á 
continuación, del .\fü1istro de Estado, el que también me trnns
:11itió el Tutor, y el nombramiento de Camarera que me comuni
có el 1fayordomo mayor: 

,,Prim11ra .Secretaría dd Despacho di> Esta.do . 
.,Excma. Sra.: S. A. el Regente del Reino, con esta fecha, me 

dice lo siguiente: , Atendiendo ú las relc\·antcs circunstancias que 
concurren en D." Juana i\faría ele la Vega, Condesa de la l'l'fina, 
A.ya ele S. ;\,f. y A., y con particularidad al eminente mérito que 
contrajo en la noche ele! í de Octubre de I 84 r, arrostrando pre
sur0sa, con imponderable valor y sereni-:lad, el peligro en quepo
nía su vida, por correr al cuidado de las augustas Princesas, que 
en los terribles trances de aquella noche tanto consuelo y ampa
ro hallaron en su Licrna solicitud; como Regente del R.cino dtt
rante la menor edad de la Reina Doi'la lsabel II y en su Real 
nombre, vengo en conferirle la dignidad personal de Grande de 
España de primera clase. Tendréislo entendido, y lo comunica
réis á quien corresponda». Lo que de orden de S. A. traslado á 
V. E. para su conocimiento y salisfacción.-Dios gLLarde n V. K 

muchos a1ios. Palacio 3 de Octubre de 1842.-EL CoNDE DE 

...\ urooóvAn..-Si-a. Condesa de ,11ina., 

La Reina y su augusta Hermana no me dejaban sosegar in
sistiendo siempre en que aceptase, y las mismas personas ele la 

servidumbre, con especialidad la Tenienta de aya y el Ma.yordo-
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mo mayor, procuraban convencerme del gran servicio que yo 
harfa en esto á las Princesas. Aüadió la primera que la Reina 
:Madre había conocido los inconvenientes de tener divididos los 
dos e.argos de Aya y Camarera mayor, y por esta razón los ha
bía reunido en una sola persona, y que ahora, después de lo 
acaecido con Ventosa, ele que sin duda estaría informada, no po
día dejar de mirar con satisfacción desempeñase el cargo de Ca
marera quien con tanto celo había velado por sus augustas Hi

jas como Aya. 
El Mayordomo mayor me decía que convenía que fuese yo 

Camarera por mi carácter conciliador y el grandísimo afecto y 
confianza que me manifestaban S. M. y S. A., y se lo repitió á 
la Reina, añadiendo que no podía tener compañera que le fuese 
más agradable y con quien estuviese en mayor armonía. Esto 
mismo se lo había dicho ya hacía algunos meses con motivo de 
haberse suscitado una tarde la conversación sobre la renuncia 
de las Damas, y reprobando el Iviayordomo mayor aquel paso, 
añadió que en cuanto á él, deseaba que S. ¡,if. no tuviese otra 
Aya que la Condesa de Espoz y lVIina. Á todos oía yo, y sin 
desconocer lo difícil que me serla salir del compromiso en que 
me había puesto el Tutor, no podía sobreponerme á la repug
nancia que me causaba el temor de tener que renunciar á la idea 
única que me halagaba para el porvenir. 

El Regente fué á Palacio en estos días, y aprovechando un 
momento en que la l{eina y la Infanta se entretenían con la Du
quesa, me preguntó si había aceptado. Respondile que no, y él 
entonces me dijo que había sabido con mucho sentimiento mi 
repugnancia; que había esperado que los meses transcurridos 
desde que el Sr. González me había hablado de la necesidad de 
este paso, me habrían convencido de que tenía que prestar este 
nuevo servicio á la Reina; y volviéndose hacia las Princesas, 
añadió: «¡Condesa!, ¿querría usted abandonar á estas dos ino
centes criaturas que tanto la quieren? ¿Las dejará usted expues
tas á otrn intriga? No es posible". Yo callé, temiendo compro
meterme, y aún continué varios días en este estado, del que ya 
era forzoso salir. Acepté al fin, teniendo tan sólo presentes dos 
consideraciones: la fatal resolución del Tutor y las tiernas é in
cesantes instancias de la Reina. Lo que me costó este esfuerzo, 
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ni yo podría explicarlo aunque lo intentara, ni se comprendería 
aunque lo hiciera. ¡Es tan lisonjero el poder y la elevación á la 
generalidad de las gentes, se trabaja tanto por adquirirlos, que 
no me maravilla se crea afectación y hasta hipocresía el mani
festar ideas como la que yo abrigaba en lo íntimo del corazón 
con todo el cariño con que se alimenta un pensamiento favorito. 
Yo misma, al hacer alguna vez el examen de mis propios senti
mientos y al hallarlos tan desprendidos de toda clase de intere
ses, lo he atribuído en gran parte á la posición particular que 
estoy ocupando Gn el mundo. Casi sola en él, dominada exclusi
vamente por el pensamiento de la inmensa pérdida de un hombre 
que lo era todo en el Universo para mí, ¿de qué me serviría tener 
ambición? Once años de destierro de la Patria al lado de mi espo
so, sufriendo las privaciones que son insGparables de las emigra
ciones, me han ensefíado á tenGr pocas necesidades, y su nom
bre sólo es para mí el más honorífico de los títulos. Si algo podía 
lisonjearme, colorncla en la necesidad de haber aceptado el des
tino de Aya de S. M., era la esperanza de podet· decir cuando 
concluyese mi encargo: «Si no he podido servir IÍ. mi Patria con 
talento, la he servido con lealtad y con desinterés». Desvane
cióse esta lisonjera ilusión con el compromiso en que me vi de 
admitir las dos gracias ele que he hecho mención,ysin que dejase 
de agradecerlas, rne consideré humillada al aceptarlas. Díjeselo 
así al Tutor una noche, á presencia del Intendente, y por su 
sorpresa sospeché que no llegó á com~1rendcr bien mis motivos 
en aquel caso. U na persona hubo, sin embargo, que los conocía 
perfectamente, y que aprobando mi rGpugnancia me propor
cionó mucho consuelo en aquellos días ele indecisión y amar
gura para mí. Esta persona fué el Sr. Quintana, IÍ. quien cuan
do al fin me convine en aceptar, Je elije repetidas veces que no 
me quedaba ni el triste consuelo de que mi sacrificio fuese com
prendido, y por consiguiente apreciado. El 2 I del mismo Octu
bre contesté al l'vfinistro de Estado en los términos que siguen: 

«Excmo. Sr.: Por el oficio que V. E. se ha servido dirigirme 
con fecha 3 del actual quedo enterada de la resolución de S. A, 
el Regente del RGino, que me confiere la dignidad personal de 
Grande ele España por mi comportamiento la noche del 7 de 
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Octubre ele r 84 r. Bien con 1'e:1cida de que solamente obrando 
je !a mnr~era que lo hice la citadíl. noche pociía de algún modo 

corresponderá la alta confianza que se Jrn.bírr depositado en mí, 
y siéndome sobrada recompensa la satisfacción de poder em
plear rnis débiles esfuel"zos en servicio de mi Patria y de S. M., 
reht1sé siempre la distinció!l con gue ahora me ha favoreci

do S. A., ii. quien ruego á V. E. haga presente que la acepto 

::i.gradecidc-, pero con un profundo sentimiento y tan sólo por no 
dar motivo á qtte rni negativa se pudiese atribuir ú causrrs me

nos nobles.-uios guarde A V. F. muchos aiios. Madrid 2 r de 

Octubre de r842.-LA CONDESA nE Es¡,oz v ':l·hNA.-Exc!llo. 5r. Mi
nistro de F:stado., 

Contesté también e! 25 al :V!ayorclomo mayor y dirigí el ofi

éio al Tutor con una carla que también copiaré: 

,Excmo. Sr.: Por el oAcio que V. E. ha teni,lo á bien comu-
, nicanne con fecho. 9 del actual he sabido que e! F.~cmo. SI". Tu

tor de S. }f. me ha co11tirnrndo en s11 r~eal nombre en e! deslino 

de Camarera mayor de Palacio que me hallaba desempeiíando 

interinamente. Rt1r.go á V. F:. c¡uc se sil"va hacer prec.;cmc al 

'Excmo. Sr. Tutor, par:.1 que tenga á bi1.:n elevarlo ú conoci

miento de S. M., n~i agradecimiento l'ºr l:.1 m:cv:L honra que ha 

'querido dispensarme, y que acepto tan ~ólo como prueba Jel 
re.speto que la debo, pues que los servicios, siempre conos en 

mi est1rnr,ción, que pueda tener la fo1tu11a de haberle prestado 

hasta aquí y en adelante quedan sobrndarnente recompensados 

con la satisfacción de yue S. iV!. se ciigne admitirlos y conside

rarlos corno efecto de mi sincero :rnheio por su felicidad y la de 

la Nación, objeta único que me propongo e,: todas mis accio

·nes.--Dios guarde á V. E. muchos aiios. i\-ladrid 25 de Octubre 

d·e· rS,i 2.-LA Co:-DL':SA ni:: E',POZ v M1NA.-E:i.-cmo. Sr. Mayordo
:mo mayor de S. Id. , 

He aquí la carta dirigida al Sr. Argüei!es: 

Cona ínti•:,a, c]Uadrúl 25 de Octubre de 1842.-Mi estimado amigo y sei'ior: 

El adjunto oficio contiene mi aceptación de! cargo de Camarera 
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mayor con que usted ha querido honrarme tan á mí pesar. No me 
acuerdo de haber firmado ninguna cosa con tan marcada repug
nancia, si se exceptúa la aceptación de la Grandeza de España, y 
yo que sé lo que á mis principios cuestan ambás gracias puedo 
decir que, en iguales circunstancias á las mías, pocas mujeres 
habrán hecho un sacrificio mayor. ¡Y qué reducido será el nú
mero de los que lo comprendan y me hagan justicia! El Cielo 
quiera que usted no haya padecido una equivocación en este 
empeño de que siento muchísimo no haber podido hacer desis
tir á usted, y que la inutilidad para la causa pública y para 1a 
Reina de este nombramiento no aumente el descontento de 
haberle admitido á su muy afectísima servidora, Q. S. M. B., 
JLJANA IVfARíA VEGA m, I\ÜNA.-Excmo. Sr. D. Agustíu de Ar
[[iie//es. :> 

El día del cumpleaiíos de la Reina había yo presentado al 
Regente, á presencia de S. M. y con su permiso, una petición de 
los Cabos de la Milicia Nacional de la Coruiia, solicitando se 
indultase de la pena capital á que había sido condenado un 
Cabo del Prnvincial de Lugo por una falta de subordinación. Ya 
he dicho que me había propuesto no cansar al Gobierno con 
peticiones particulares; pero este caso era de aquellos á los que 
ni queda ni debía de negarme. Tuve la satisfacción de obtener 
la gracia que solicitaba. Otras dos ó tres cosas solicité también 
de interés general para la provincia de la Coruiia, pero no fuí 
en ellas tan afortunada. 

Jiislamiento Oe las Princesas. 

Al poco tiempo que me hallaba desempeñando el empleo de 
Camarera, tuve ocasL:in de desvanecer una de las imposturas 
con que nos atacaban los periódicos asalariados para calum
niarnos. Era ésta la de que el Tutor no permitía que S. :\1. viese 
á nadie en Palacio, y que habiéndolo solicitado algunas perso
nas, se les había negado. 

Carecía esto de verdad en el fondo, pero no de pretexto, pues 

13 
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visitándome la Princesa esposa de D. Manuel Godoy, y con
tándome entre otras cosas que al despedirse de la Reina Madre 
en París, preguntándole si se le ofrecía alguna cosa para sus 
aug·ustas Hijas, le había manifestado aquella Seüora lo muy sa
tisfecha que estaba del cuidado que el Tutor, el Ayo yyo te
níamos de su educación y bienestar en general, me aiíadió 
que, aun cuando habia deseado tener la honra de presentarse 
á S. M. y A., había llegado á entender que esto no agradaba al 
Tutor, y que respetando esos motivos, no había solicitado una 
audiencia. Le aseguré que, por lo que había llegado á er.tender 
en el tiempo que hacía que estaba en Palacio, jamás había ha
bido menos obstáculos para ver á S. M. que entonces, y para 
probárselo, me encargué de pedir á S. M. seiialase día y hora 
para recibirla. Díjome la persona que tan mal la había informa
do, cuyo nombre callo por delicadeza, y pocos días después 
tuvo la honra de besar la mano á las Princesas. No fué este 
caso el único de su especie que rne sucedió, y en adelante fuí 
notando que acudían más gentes á presentarse á S. M. Ningún 
medio perdonó la malicia de los enemigos del Tutor para ca
lumniarlo. 

/\lgün tiempo antes, un Encargado de Negocios de una Po
tencia extranjera, cuyo nombre se había mezclado con los su
cesos del 7 de Octubre, estuvo á despedirse de S. l\.I. y .-\. pi
diéndoles sus órdenes para París, donde contaba tener la honrn 
de visitar á su augusta i\faclre. Sucedió en esta ocasión, como 
en las anteriores, con gran disgusto mío, que mostraron las Prin
cesas la mayor frialdad al oir las palabras que con gran énfasis 
les dirigió el Sr. D ..... y apenas contestaron si lo agradecían. 

Al día siguiente me dejó una tarjeta en mi habitación mani
festando mucho deseo ele verme, y no hallándome por segunda 
y hasta por tercera vez, me dirigió la carta siguiente: 

~Madarne laComtcsse: Votrelaquaisvousaura dit hier soir,que 
je me suis presenté a la porte ele votre appartement dans l'espoir 
d'avoir l'honneur de vous offrir mes hommages, et celui en mérne 
temps de m'informer de l'état de santé de Sa Majesté la Reine 
Isabelle II, et de son auguste Sc:eur !'Infante Louise Fernanda. 
J'ai été d'autant plus aux regrets d'avoir été privé de cet hon-
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neur, que l'ont m'a dit que votre Excellence avait été bien souf
frante; et je vous prie, de croire, Madame la Comtesse, que je de
sire vivement d'apprendre, ou de me convaincre, que vous ne 
l'été plus maintena'.nt. J'ai fait executer les portraits de S. M. et 
de S. A. par Gutiérrez, et convain;u que personne ne sauraít 
juger de leur ressemblance mieux que vous, IVladame la Comtes
se, j'aurais osé vous príer de me dire, si vous vouliez bien me 
permettre de les faire porter chez vous par le peintre. J'ose vous 
.dernander cette meme faveur par ses lignes, ne sachant pas si 
votre indisposition peut me laisser l'espoir d'aspirer a celle 
d'accompagner les portraits, de prendre vos ordres de vive voix 
avant de quitter Madrid, et de vous assmer, Madame la Comtes
se, des hommages respetueuses de votre tres lrnmble et tres obei
sant serviteur.-iVIadrid r6 Avril 1842.» 

Di la contestación que copio, en español, porque el personaje 
en cuestión lo en tendía perfectamente: 

«Abril I7 de I842.-Muy seiior mío y de tocio mi respeto: 
Ocupado. casi siempre en el desempcüo de los deberes de mi des
tino al lado de S. :d. y A., he sentido no haber tenido el honor 
de recibir á V. E. en las veces que ha tenido la atención de de
jarme su tarjeta. No permitiéndome el estado de mi salud tener 
la honra ele acompaiiar á S. M. y A. al paseo, podré esperar la 
visita con que V. E. quiere favorecerme maüana domingo á las 
cinco de la tarde y tendré entonces suma satisfacción en ver los 
retratos de S.M. y A. de que V. E. se sirve hablarme en su aten

ta carta á que contesto. Quedo muy agradecida al interés que 
V. E. me manifiesta por mi salud y aprovecho gustosa esta oca
sión para asegurar á V. E. que soy su muy atenta y afectísima 

servidora.-LA CONDESA DE EsPoz v M1NA.» 

Presentóse á la hora seüalada con los retratos, que desde lue

go sospeché servirían de pretexto para alguna otra cosa. En 

efecto, después ele examinados y habiéndole dado mi parecer, 
me dijo que iba á marchar á París y vería á la Reina Madre, por 
cuya rnzón deseaba decirme que si S. M. y A. tenían algún en

cargo particular para su augusta Madre, podrían enviarlo por su 

http:maintena'.nt
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conducto. Contestéle que habiendo tenido la honra de despedir
se persom1lmente haciendo presente esto mismo, había oído la 
respuesta de S. M. de que nada se les ofrecía. Insistió diciendo 
que tal vez querrían enviar algün recado, pero á esto le hice pre
sente que S. M. y A. seguían una correspondencia epistolar con 
su augusta Madre en la que, con la mayor libertad, exponían 
sus pensamientos. Quiso entonces que fuese yo la que enviase 
el mensaje, diciéndome repetidas veces que S. I\t la Reina Cris
tina estaba muy satisfecha de mi cuidado, que tenía la mejor 
opinión de mi talento, etc., etc., y que yo podía decirle alguna 
cosa que la tranquilizase, pero me negué usando ele razones tan 
respetuosas como firmes. Concluyó nuestra conferencia hacién
dome este diplomático una pregunta que pudiera ser muy opor
tuna de parte de la Reina Madre, quizá indispensable de parte 
del Médico de S. lVI., pero impertinente y hasta indecorosa en el 
representante de una Potencia extranjera, hablando con la Aya 
de la Reina ele Espaii.a. Díselo así á entender con urbanidad y 
nos despedimos, bien resuelta, por mi parte, á vivir cada día más 
precavida contra tales visitas. 

Recepción b~ las Cámaras. 

El 19 de Noviembre era el Santo de la Reina, y como las 
Diputaciones del Senado y del Congreso habían pedido hora al 
Tutor para ir á felicitar á S. M., se convino con la Reina en que 
aprendería una corta arenga para contestar á la felicitación. En 
efecto, la repitió \'arias veces, mostrándose muy contenta y en
treteniéndose con su augusta Hermana, stts Azafatas y Cama
ristas hasta la hora de la audiencia. Al anunciarle se hallaban 
las Diputaciones en el Salón de Embajadores, se echó ele re
pente á llorar, diciendo que no sería posible profiriese una pa
labra. Procuramos se tranquilizase, conviniendo en que diría tan 
solamente que lo agradecía; pero no por esto callaba, conti
nuando en su llanto y sus sollozos, á pesar de las reflexiones 
que se le hacían acerca del compromiso en que iba á ponernos 
presentándose en público en aquel estado. Pasóse así más de 
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media hora, y al fin, viendo que no había medio de que se so
segase y que, por otra parte, era imposible dejar de recibir á las 
Diputaciones, con acuerdo del Tutor, salí á hacer presente á 
dos de los Senadores aquella ocurrencia, tal cual había pasado, 
para evitar de algún modo las malas interpretaciones que po
drían dársele. Presentóse en seguida S. },tI. en la Cámara con 
todas las seüales del reciente é inexplicable llanto que tanto nos 
había aíligido á todos; nada respondió á la arenga que le dirigió 
el Presidente del Senado, y se retiró para dar lugar á que se 
reuniesen los Diputados que componían la Comisión del Con
greso. Serenóse entre tanto y salió nuevamente para oir la 
felicitación que le dirigió el Sr. Cortina, á la que, con sorpresa 
mía, contestó con voz bastante firme, lo que copio, que eran 
las líneas que había tomado en la memoria con la mayor facili
<lad: «Señores Diputados: He oído con mucha satisfacción la!: 
expresiones de lealtad y de afecto que el Congreso me dirige er 
este día por medio de su Diputación, y espero agradecida quE 
conservará siempre los mismos sentimientos hacia mi persona 
<le la manern que atiende á la prosperidad de mis amados espa· 
üoles y al mantenimiento de la Constitución•. 

Este lance, tan insignificante y tan fácil de comprender, tra
tándose de una nifía ele doce afíos, con toda la timidez de st 
inexperiencia y la voluntad de su elevada jerarquía, fué tergi
versado por los periódicos contrarios, presentándolo como una 
prueba irrecusable contra las personas que rodeábamos á la 
Reina, á quien, decían, queríamos obligar á proferir expresiones 
.que la desagradaban. 

Insurrección Oe Barcelona. 

Las intrigas que se habían puesto en juego para destruir el 

Gobierno del Regente y preparar los medios para acabar con las 
instituciones, que con tanta sangre y sacrificios había logrado 
establecer el partido liberal, empezaban á dar sus frutos, y ya en 
uno de los bailes que S. M. y A. tuvieron á principios de Di
ciembre, y al que asistieron el Regente y los Ministros, se reci
bió la noticia de la insurrección de Barcelona con el pretexto 
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ostensible de proclamar la República. Todos los que de buena 
fe deseábamos la consolidación de un sistema representativo en 
Espaüa y la felicidad de la Reina, y estábamos convencidos ele 
las buenas intenciones del Regente hacia ambos objetos, nos 
afligíamos al ver que cuando apenas se empezaba á ordenar las 
cosas, después de los trastornos ocurridos en Octubre del afio 
anterior, volviera ele nuevo á encenderse la funesta tea ele la 
discordia para agotar las fuerzas y los recursos de la Nación. 
El Regente fué, al siguiente día del baile, á despedirse de S. M. 
para Cataluña, y le repitió en esta entrevista lo que con tanta 
frecuencia le decía sobre sus deseos de que llegase el momento 
de verse libre de la responsabilidad que le agobiaba. 

Pasáronse varios días de agitación hasta tanto que se recibió 
la noticia de la rendición de Barcelona, á la que siguió el regreso 
del Regente á Madrid, donde llegó el primer d(a del afio 1843. 
A pesar del mal estado de su salud fué á apearse ante Palacio y 
se presentó á S. M. y A. en seguida, viendo en su compafíía 
desfilar las tropas por delante del balcón en que se hallaban. 
Sofocada, por entonces, la rebelión en Barcelona, se paralizó al
gún tanto el vasto plan formado; pero la calma, aunque resta
blecida en la apariencia, fué de muy corta duración. Se habían 
reunido muchos y muy poderosos elementos en contra de la 
libertad de España, que con razón temieron sus enemigos ver 
afianzada si concluían la Regencia y la Tutela al tiempo mar
cado por la Constitución. Era indispensable, para que se realiza
sen los sueños de ambición y mando absoluto, apoderarse de la 
persona de la Reina y del Gobierno, antes de aquella época, y 
esto se prncuró conseguirá toda costa y se consiguió, para des
gracia de la Nación y vergüenza de los que, por ambicion y de
seos de vengar agravios personales, verdaderos ó supuestos, 
prestaron su apoyo para tan funesto resultado. 

Reorganización palatina. 

Muchas veces había yo hablado coú el Tutor sobre el redu
cido estado en que se hallaba la servidumbre de S. M. á pesa1· 

del aumento de las tres Camaristas, causa ostensible de la re-· 
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nuncia de la anterior Camarera mayor. Había tan sólo cinco 
Damas, de las que tres no hacían servicio por haber sido Cama
reras, y una se hallaba ausente; no había Caballerizo mayor, por
que el Marqués de Malpica había sido separado de este destino 
por los.acontecimientos de la noche del 7 de Octubre; no había 
Se11oras de honor ni alguna otra clase, porque las había abolido 
la Reína Madre; y de los Gentileshombres ele Cámara y Mayor
domos de Semana era muy reducido el número de los que hacían 
servicio. Se habían hecho sobre esta falta muchas insinuacio
nes, y algunas de parte de S. M. misma, sin que produjeran efec
to alguno de parte de los mismos que tanto alarde hacían de su 
respeto y adhesión al Trono, y ya había llegado su conducttt á 
causar grande descontento á aquellos compa11eros suyos que 
estaban sirviendo á S. ivI., y que con razón se resentían del ale
jamiento en que se mantenían. Me habían algunos expresado 
su modo de pensar en Ia materia, empefiándome para que díje
se al Tutor que pusiera á los Gentileshombres que no servían 
en la alternativa de hacer las guardías que les correspondían ó 
devoll'er las insignias que indebidamente conservaban; pero sin 
que yo desconociese la razón que les asistía, respondí constan
temente que presentasen su queja directamente al Tutor y no 
por mí conducto, pues nada tenía que ver en el asunto. Al fin, 
uno de ellos se lo dijo una noche á S. M. al tiempo de ir á salir 
para el teatro, con objeto de que S. M. lo hablase con el Tutor. 
La Reina, que por !R.s conversaciones que había oído en el paseo, 
estaba bien enterada, no sólo se lo elijo, sino que repetidas ve
ces le preguntaba: ,Argüelles, ¿cuándo arreglas eso de los Gen
tileshombres?•, y aun le dió una lista en que, al pie de sus nom
bres impresos, había puesto de su pufio los que hacían servicio 
y los que no se presentaban. Fué causa de grave y al parecer 
fundada censura de parte del püblico contra el Tutor el que no 
remedió este mal, aprovechando coyuntura tan opottuna para 
rodear á la Reina de personas de acrisolada lealtad y opiniones 
más conformes al estado de la Civilización europea, libres de in
fluencias y preocupaciones mezquinas y anticuadas. La política 
aconsejaba que, creados muchos intereses con el establecimiento 
de un Gobierno representativo en España, hubiese al lado 
de S M. personas interesadas en sostenerlos, y no enemigos en-
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carnizados de los mismos; y esto se habría hecho si se hubiera 
segutdo la opinión del Sr. Argüel!es, cuya posición llegó á ser tan 
desgraciada, que por no dar esta arma más para combatir al 
Gobierno, sufría las más amargas reconvenciones por lo oue 
deseaba con mayor ahinco que los que le censuraban. 

Cuanto más se acercaba la época de la mayoría de la Reina, 
tanto más urgente se hacía el tomar una resolución. Las Damas 
y los Gentíleshombres pertenecen, por una costumbre estableci
da, á la clase de Grandes de Espaiia, y tan sólo entre las prime
ras se contab,tn dos excepciones. No quería el Tutor deviarse de 
tal regla, y en esta clase era imposible lrnllar lo que se necesitaba, 
por la decadencia y falta de ilustrnción en que, con muy conta
das excepciones, vino á caer nuestra Grandeza. Era, pues, indis
pensable crear nuevos Grandes, y para esto había Títulos ele 
Castilla, Generales, Magistrados y hombres distinguidos en las 
letras y en las ciencias, que habrían sabido sostener con decoro 
y hasta con esplendor la nueva dignidad que se les confüiese. La 
reciente lucha civil había puesto en evidencia ú muchos de ellos, 
y los servicios prestados para an.anznr la Corona en las sienes de 
D." Isabel justificarían la medida, que por otra parte no era inu
sitada en la historia nacional y extranjera. Censura siempre la 
habría, porque en tiempos de convulsiones políticas, ¿qué hay 
exento de ellar Pero puesta ú un lado esta consideración, de nin
gún peso en la balanza ele la salucl pública, el bien que se habría 
hecho á la Nación y á la Reina, rodeando su Trono constitucio
nal de estos nuevos Genti!eshombres y Damas, habría sido in
menso. 

El Tutor se lo hizo así presente al Regente, y por su consejo 
yo le hice saber, por medio de un amigo lle!, !as observaciones 
que cada día tenía motivo de hacer por mí posición al lado de 

S. M., c¡uc corroboraban la necesidad de pensar en un punto tan 
importante para el porvenir. Fué á Palacio por estos días, y con 
motivo de que S. i'l'l. y A. quisieron que la Duquesa oyese una 
pieza nueva de música que habían aprendido, se separó e! Re
gente á un lado y me habló de esta materia, mostrándose con
vencido de la necesidad de tomar una resolución. La conversa
ción se extendió hasta el punto de hablar el Regente de una 
cuestión muy delicada: el matrimonio de la Reina, cuestión que 
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por aquellos días agitaban los periódicos, afirmando que el Re
gente estaba comprometido con la Inglaterra, para casará S. lVL 
con un Príncipe de la Casa de Coburgo. Lo que en esta confe
rencia me dijo, me mostró con toda claridad lo infundado ele 
aquellas acusaciones, y que el deseo del Regente era el de que 
la Reina tuviese la mayor libertad para elegir á quien gustase, 
incluso á su Primo el Sr. Infante D. Francisco de Asís, á quien 
me nombró, añadiendo por conclusión estas palabras, bien distin
tas de las ideas que se le atribuían: «Llegado ese caso, mi inten
ción es consultará la Reina Madre». Mi contestación fué: "Se
ñor Duque, el corazón se inclina á eso;,. 

Apatía ministe Pocos días después de esta conversación, fué llamado el Tu
rial. 

tor á una conferencia con el Regente y los Ministros, para tra
tar del punto en cuestión. El Sr. Argüelles, según tuvo la bon
dad de informarme, explicó sus ideas patrióticas con toda exten
sión y claridad; pero ó bien no fueron comprendidas, ó bien una 
fatalidad incomprensible, que destruye á menudo las medidas 
más acertadas, hizo que ésta no tuviese efecto, y se perdiera la 
ocasión mits propicia, quizá la única, que tenga España por mu
cho tiempo para introducir en el Palacio de sus Reyes, sin vio
lencia ni disgusto, personas amantes de la libertad. 

Confieso que sentí sobremanera este resultado, cuyo pe1jui
cio no era por entonces tan notable como lo iba á ser en ade
lante, cuando S. M. quedara exclusivamente entregada al inílu
jo de los que la rodeasen. 

lecturas en paseo. 

El invierno anterior no habían podido apearse las Princesas 
en muchos de los días que salían á paseo á causa de la hume
dad del tiempo, de la que los médicos encargaban mucho se las 
preservase. La esterilidad de los alrededores de i\'Iadrid hacía que 
los paseos en coche, lejos de divertirlas, las cansaran, y apenas 
podían soportar el fastidio que les causaban. 

Hablaron un día de que su augusta Madre no podía sufrir el 
carruaje cerrado, y que en el viaje á Barcelona iba leyendo ó 
bordando. Adrniróse la Camarera mayor, que lo era entonces la 
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Marquesa de Bélgida, de que pudiese hacerlo, y yo le dije, con 
este motivo, que tenía la misma facilidad, y basta la de leer en 
voz alta, corno lo había hecho con frecuencia cuando viajaba en 
compañía de mi esposo. Las Princesas lo oyeron y desde luego 
se propusieron experimentarlo, y, en efecto, al día siguiente, al 
salir á paseo, vi que la Reina metía un libro en su manguito di
ciéndome queda que leyese. Pude conseguir que tuvieran pa
ciencia hasta salir al campo, y di principio á la lectura aquella 
tarde, continuándola casi siempre que, ó por indisposición ó por 
el tiempo, no pocl[an apearse. Hízose pública esta circunstancia, 
pues en ella no había misterio alguno: las personas de la comi
tiva. lo veían y me hablaban muchas veces, admirándose de que 
en terreno desigual no interrumpiese la lectura, y el Exento y 
el Comandante, que iban á las dos portezue[as del coche, perci
bían en algunas ocasiones las palabras. Leí y traduje, de 0ste 
modo, varios libros á S. M. y A., teniendo sumo cuidado en re
sistir sus instancias para que empezara ó continuase al atrave~ 
sar por la población, sin que me ocmriese el recelar que de cir
cunstancia tan tl'ivial, y si se examina con atención ele más uti
lidad que pe1juicio á las Princesas, habían de tomar ocasión para 
calumniarme los periódicos contrarios, como lo hicieron. 

Ya habían publicado algunas líneas mordaces, en las que su
ponían que yo leía en voz baja, clamando, por consiguiente, 
contra rni falta de respeto á las Reales personas, cuando el 26 de 
Enero de este año publicó el diario titulado bco dd Comercio el 
artículo siguiente: 

"Varios periódicos de esta Corte han denunciado la descorte
sía y falta de respeto con que la seüora viuda de Mina, Aya de 
la excelsa Isabel II, se permite ir leyendo cuando acompaña á 
S. M. á paseo. Semejante conducta, que aun observada con un 
particular cualquiera sería reputada por incivil y propia ele una 
educación descuidada, toma un carácter de extraordinaria gra
vedad refiriéndose á la Reina de las Espalias, ídolo y esperanza 
de los pueblos. 

»Días hace que, á resultas del ridículo y perenne luto con que 
se presenta aquella seiíora, hasta en los actos ele indisimulable 
etiqueta, se nos aseguró que la cabeza de S. E , herida y ator-
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mentada por la sensible pérdida de su digno esposo, padecía ex
travíos mentales, á lo cual no habíamos dado asenso; pero hoy 
se nos confirmó sll triste estado intelectual, porque, habiéndose 
acercado algunos sujetos al Sr. Argüelles, según se nos informa, 
para que pusiese remedio á las escandalosas irreverencias que 
amenguan la dignidad real, parece ha contestado que no lo ha
cía por compasión á sus padecimientos y porque, no siendo ya 
legalmente Tutor, no quería comprometer un lance que podría 
acabar con un escándalo de inmensurable trascendencia. Deja
mos la pluma de la mano y sometemos al país las reflexiones 
que se nos agolpan y que en vano probaríamos á trazar sin tras
limitar nuestra acostumbrada mesura.» 

Leí con asombro estas envenenadas líneas, y al momento co
nocí que salían de la misma fuente de donde había salido la in
triga de Ventosa y la renuncia de la anterior Camarera mayor. 
i'vli presencia en Palacio, y sobre todo el afecto y la cont'\anza 
con que me honraba la Reina, eran obstáculos insuperables para 
la i·ealización de ciertos planes de que el Tutor no se hallaba 
ignorante. Supliquéle que leyese el artículo del Eco, y convi
niendo conmigo acerca de su origen, di,í su autorización para 
que, al día inmediato, se desmintiese en la Gaceta del Gobierno 
de la manera más terminante y explícita; otros diarios también 
refutaron con cnergta la calumnia que el Eco había estampado 
en sus columnas. Pero yo tenía un motivo más grave de Jo que 
á primera vista aparecía parn ofenderme de aquella falsedad. 
Sabíase de público que cuando la anterior empresa del Eco ha
bía determinado su venta, se había presentado á comprarle don 
:\fanuel l\fatco, que me había visitado repetidas veces con mues
tras de la mayor cordialidad, y aun pocos días antes de apare
cer el artículo había estado con corto intervalo á verme dos no
ches en compañía del amigo que me lo había presentado. A 
este, pues, resolví dirigirle la carta que inserto á continuación, 
manifestándole mi modo de pensar sobre la conducta del señor 
Mateo para conmigo y autorizándole para que se la enseñase si 
lo juzgaba oportuno. 

«Madrid 27 de Enero de I843.--Sr. D. Josef M. R.-Mi esti
mado amigo: Usted recordará haberme oído decir que había re-
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nuncíado á la lectura de periódicos después que había adquirido 
el triste convencimiento de que, en lo general, representaban tan 
sólo miserables intereses de partido. Con tal propósito quiiá 
habría pasado desapercibido, como tantos otros, un articulo in
serto en El Eco del Comercio de ayer, si un amigo no me hu
biera rogado que lo leyera; lo hice así, y para que usted se tome 
la molestia de leerlo, lo incluyo en esta carta. No es ya un mis
terio que el propietario ostensible de El Eco es D. Manuel Ma
teo. No hace aún mes y medio que me visitó en com paiíía de 
usted por dos veces. Testigo fué usted de lo que en ambas oca
siones ha pasado, y no me puedo persuadir que el Sr. iVIateo 
haya podido hallar motivos en mi comportamiento para juzgar 
mi educación descuidada, ni extraviada mi razón. Éste es un 
hecho; lo es también que de falta de urbanidad y de demente 
me califica un periódico propiedad del Sr. Mateo, con cuya 
anuencia Y' aprobación ha debido hacerse la calificación, por lo 
que, y por más que repugne á mi carácter y sentimientos, tengo 
que creer que el Sr. Mateo, sin causa ni motivo de ningún gé
nero, se ha prestado á una cosa poco digna de un caballero, 
pues lejos está ciertamente de portarse como tal quien permite 
y aprueba se calumnie á una dama indefensa á quien su misma 
posición de soledad y aislamiento debiera servir de protección, 
cuya reputación jamás ha sido atacada y cuyo delito único es el 
severo desempeíi.o de los deberes de su honorífico y espinoso en
cargo. Ciertamente que no he recibido rni educación en el Alcá
zar de los Reyes, sino en la casa de mis padres, buenos ciudada
nos y honrados comerciantes, como el Sr. Mateo, con más vit·tu
des, amor ásu Patria y elevación de sentimientos de lo que es co
mún en los tiempos que alcanzamos. De ellos he aprendido ú no 
prestarme á intrigas que me rebajarían á mis propios ojos y á 
esperar con la resignación y fortaleza que tan sólo puede pres
tar la virtud la reparación de las calumnias con que se quiere 
mancillar mi reputación; éstas y otras habrían enmudecido si el 
General Mina existiera. Dirá usted que á qué puede conducir 
este preámbulo: voy á decirlo. Usted fué quien acornpai'ió al 
Sr. Mateo á mi habitación, y su esposa de usted á la suya; no 
es improbable que de nuevo quisieran favorecerme, pues alguna 
indicación me hizo sobre esto la señora de usted, y en este 
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caso, y á fin de evitar un disgusto, he creído oportuno darle á 
usted un aviso para que sepa que mi delicadeza no me permite 
volver á recibir á aquellos señores. 

:>La inocencia me dana sobrado valor para sufrir la visita y 
también para entrar en explicaciones con el Sr. Mateo. Sabda 
por ellas que al aceptar con mucha dificultad el honrosa en
cargo, cuyo fiel desempeño es el blanco de tan mal encubiertos 
tiros, puse por condición que no había de abandonar el traje que 
he elegido después de la pérdida de mi malogrado esposo; que 
juzgando que lo esencial había de ser las acciones y no el color 
del vestido, se accedió á ello, y que luego que las augustas 
Princesas, con su benevolencia hacia mí, me permitieron pregÚn
tarles si las desagradaba, obtuve de su candorosa condescen
dencia el permiso para que conlinuase usándolo, maravillándo
se ambas Seiioras de que haya quien tome á empeii.o considerar 
como falta de respeto á su persona lo que por sí mismas han 
autorizado. Sabría también que ni soy la primera, ni seré pro
bablemente la ültima señora, que, desempefiando el destino de 
Camarera mayor de Palacio, haya usado traje negro. Costum
bre antigua y muy antigua ha sido la de conservar el luto rigu
roso las seiioras viudas, como prueba de respeto á sus maridos 
difuntos, dando el ejemplo las mismas Reinas de Espa1ia y sus 
Camareras y Damas; mas estas noticias, que son históricas, no 
es posible que las ignoren el Sr. Mateo y los redactores de su 
diario, si han llegado hasta quien no ha tenido la forLuna de re
cibir una educación tan esme1·acla como la suya. 

,Todo esto habría dicho al Sr. ;1fateo, y ciertamente no hubie
ra omitido el sacarle del error que se ha estampado en el Eco, 
haciéndole ver que no leo para mi instrucción y pasatiempo 
cuando tengo la honra de acompafiar á S. iVl., sino para inst1:uc
ción y adelantamiento de la misma augusta Seiiora y de su 
Hermana, y por expreso deseo suyo, dedicándoles yo con gran
dísimo gusto de mi parte, y mucho entretenimiento de la suya, 
la facilidad que tengo para leer en alta voz en cualquiera ca
rruaje. Y para que nada faltase, añadiría los títulos de las obras 
de que S. ?vl. y A. han tomado conocimiento por este sencillo 
método, y, ó mucho me equivoco, ó habían de merecer su apro
bación. Pero si por mi parte entraría sin gran disgusto en esta 
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aclaración, tanto más convincentes fuesen mis razones, tanto 
más desagradables habían de ser para quien me había pu;sto 
en el caso de dárselas, y no lrn. formado, por cierto, parte de mi 
educación la máxima de complacerme en la confusión de los 

demás. 
»Queda usted autorizado para decir al Sr. :viateo y á su es

posa mis razones, y si lo juzga oportuno, para enseiiarles esta 
carta, en la que me lisonjeo que, si bien hallarán pruebas de que 
me considero justamente ofendida, no las hallarán de demencia. 

»Queda de usted, corno siempre, su afectísima servidora 
Q. s. IvI. B.,-JuANA MAnfA VEGA DE ;VfiNA.)) 

Vieron algunos de mis amigos esta carta y aun guardaron co
pia de ella, siendo el µarecer de varios que yo debía hacerla pú
blica por medio ele la imprenta, puesto que pública hab[a sido 
la ofensa que me había obligado á escribirla; pern esto habría 
siclo en cierto modo separarme ele la línea de conducta que des
de el principio había adoptado. El amigo á quien dirigí mi carta 
se la pasó al Sr. Mateo, que me escribió para satisfacerme, in
cluyéndome una copia de la escritura de adquisición del perió
dico que ciertamente no destrnyó el contenido de mi carta, cuyo 
sentido vi por la suya que no había comprendido, y lo único 
que juzgué por las explicaciones que me dió, fué que el artículo 
se había impreso sin su conocimiento. Este incidente terminó 
sin más consecuencias, y fué ésta la última vez que El Eco se 
ocupó de mí de semejante manent. 

Esperan~o reinar. 

Hablaba S. tvl. algunas veces ele la época en que sería mayor 
de edad, y tales conversaciones eran más frecuentes por este 
tiempo; pero ni una sola vez la oí insinuar el deseo de que se al
terase lo dispuesto por la Constilución del Estado. 

Mostrábase ansiosa de que llegara aquel momento, más bien á 
lo que pude juzgar por la novedad de la situación y quedar libre 
ele la incomodidad de las lecciones, ahora aumentadas con unas 
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labores µor la tarde, qL,c po:· deseo de ma!lciftr, pues se manifesa. 

taba tímida y clcsconAada respecto de las importantes obliga
ciones que iba :í. dcsempetiar. JJreguntábame acerca de esto mu

chas ,·eces, y al oir mis contestaciones, me decía: - Pero Ay1ta, 
¿qué les diré á los ,\!inist.ros cuando vengan á desoachar, como 

dices, si no sé nadn de estas cosa.s', Yo la animaba rogándole 
que µrestase mayo1· atención á las explicaciones que d1a··:a111ente 
le hacían el Aya y el :Vlaestro sobre .:\dministración y Gobierno, 

que de tanta utilidad podrían serle µara en adelante, y como ma
nifesrn.ba gran deseo de que la infonni:L'iC de alguna de las prime

ras cosas que tendría que hace:·, le di ias noticjas que pude, to

:11ando, para evitar er:·ores en asunto tan g:·avc, consejo del Tu
tor y del :\yo. 

E1¡'"ª'"'"'º Una de las primeras materias sobre que con más extensión me 
tomé la li:iertarl de hablará S.\!. fué el juramento que habír. de 
µ,·estar, el día que se la declarase mayor, en el seno Je la Repre

sentación nacional. Con toda ia claridad c¡ue me fué ¡;osíble, hice 

comµre1~der ri S. M. la obligacit'111 c¡ue contraía pasa con Dios y 
los hombres comprometiéndose á guardar y hacer guarJar la 
Constituciérn de la \[anarquía, y las desgracias sin rncnto de 
c¡ue eran vícti:nas los pueblos cua'ldo los Reyes no se co:1sicte

raban obligados al cumpliinient,.' de sus palabras. 

De,p,cho con También hablé á S. ;\L Je los Consejeroc; que tendría, con los 
lo, Min;'"º' que había Je despachar los ne.~oci os del Fsrado, y que habían 

de respe>!lder ;'t la '.\/ación de ln,, consejo.s qua le d1esc11, y apro

vecha11dú la be11evole11Le ate,ición cun que S. M. me escuch'> 

siemµre, cxr,use, con m:;cha verdad, los males que podía resultai· 
á S. J\I. :nisnrn si se µrestaba á oir consejos y suges:ioncs de per

sonas que 110 lenie11Jo responsalJilidaJ la comprometiesen, y no 
mostraba ene, gia y re5olL:c:,Y para rccliazai- ;:iretensiones i;1de

biclas. 

Una tarde que en el rasco u1ve In 110111a ele reµetir esto á 
S.M. que con S. :\. ::,e había separado de la r.omitiva con ob

jeto de que yo le hablase de tal mate•·'a, s.:: volvió con n1uclw 
candor hacia rní y me dijo: • t\yita, ¿no asistirás :~·1 al Despacho?, 

,Se1iorn, contesté, el Despacho es un acto pa1·ticular é intimo 

entre V. M. y el i\linis!··o, c;~1e :iadie debe presenciar, y e;,; tan 

delicado este punto, que es bien sepa V. M. que 110 debe confiar 

http:nifesrn.ba
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á nadie lo que allí se trate acerca de asuntos públicos; tanto, 
que (añadí sonriéndome) si S. A. desease saberlos, no deberá 
V. M. satisfacerla.» Riéronse las dos Princesas, y S. A dijo que ya 
preguntaría; pero yo repetí á S. M . que una condescendencia en 
negocios de Estado podría causar perjuicios de consideración. 

Lasdespedidas. En otra conversación quiso s. l\11. dijese lo que el Regente 
haría para entregarle el mando el día ro de Octubre de 1844, y 
Jo que le diría con este motivo, y yo respondí lo que juzgaba 
que habría sucedido si la Regencia hubiese tenido término felíz. 
Al oírme la Reina, me dijo: «Tendré que contestar á lo que me 
diga Espartero». «Seií.ora, parece natural». «/Y qué te parece 
que le diré?» «Permítame V. M. responda que esto debe ser es
pontáneo suyo y no sugestión de nadie; y aun con este motivo 
me tomaré la libertad de aconsejará V. M. que tenga alguna cu
riosidad de ver cuáles son sus sentimientos.»-«Ayita, ¿y el Tu
tor?»-<sTambién se despedirá de V. M. en ese día, porque con
cluye el cargo con que las Cortes le honraron.»-«Yo creo que 
Argüelles se enternecerá al despedirse de mí, y yo también me 
enterneceré al despedirme de Argüelles.-¿Y Quintana? También 
me dirá alguna cosa.»-«Seií.ora, es prnbable; en ese día todos 
concluyen, incluso el pedagogo de la Aya» ( pongo las mismas 
palabras). Al oirme S. M., á pesar de ver el tono festivo con 
que pronuncié esto, se arrojó en mis brazos y prorrumpiendo en 
llanto, me dijo: «No, no, tú has de ser siempre mi Ayit.a, mi 
querida Ayita; tú no te has de separar de mí nunca, y me has 
de dar palabra ahora de que no te separarás ele mí; para eso eres 
mi Camarera., Yo me conmoví mucho con esta tierna demos
tración, y al manifestarle mi gratitud, evadiendo el compromiso 
para en adelante, supliqué á S. M. se tranquilizase y no conti
nuara en aquellos extremos que llamaban la atención del Exento 
y del Comandante de la escolta que iban á las dos portezuelas 
del coche, pues esto sucedió una tarde que no se habían apeado 
y paseábamos por el camino de San Vicente. 

Lo, fotejos. Continuóse la conversación en los dias siguientes, y tan ocu-
pada estaba S. M. de todo esto que quería que yo le hiciese una 
pintura de las fiestas que habda en celebración de tan fausto 
suceso. Hícesela, según me inspiraba mi corazón, y si no me 
ocupé en presentar á la Reina un programa de banquetes sun-
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tuosos, iluminaciones vistosas y corridas de toros magníficas, 
Je pinté, con toda la expresión que me fué posible, la alegría ge
neral, las esperanzas de todos, el entusiasmo del Pueblo y sus 
ardientes votos, expresados de mil maneras hasta en el más 
remoto confín de España, por que su reinado fuese µr6spero y 
feliz, al que la supliqué, con todo encarecimiento, diese princi
pio concediendo la amnistía más amplia de cuantas hasta en
tonces se hubiesen dado por opiniones políticas. «Yo creo (pro
seguí) que el Regente concluya su mando con este acto, porque 
me parece que es el curso natural de las cosas; pero, si no lo 
hiciese, permítame V. :VI. me atreva á suplicárselo por la felici
dad de la Patria. Sea éste1 Señ.ora, el primer Decreto en que 
V. M. ponga su firma; por ello se verá V. M. colmada de ben
diciones de todos los partidos. V. IvI. ba de ser1 como he tenido 
la honra de decírselo muchas veces, la Madre de todos los es
paJioles, y obrará como tal perdonando sus extravíos, y V. M., 
que empui'ia las riendas del Gobierno en edad tan tierna, exenta 
de pasiones y de partidos, puede ser, si se muestra imparcial y 
justa, el Iris de paz que reconcilie á todos sus súbditos.» Admi
róse mucho S. :VL del efecto que me había hecho este pensa
miento, pues mis ojos se llenaron de lágrimas, y habiéndome 
dicho que tenía razón y que le parecía bien, volvió á hablarme 
de lo que al despedirse Je dirían el Regente, el Tutor y el Ayo 
y de lo que les había de contestar, y también de una memoria 
que quería dar á los dos últimos y á mi en aquel día, pero aña
dió que estaba perpleja por nuestra repugnancia á admitirle 
ningún regalo. Ocurriósele á la Sra. Infanta la idea de que nos 
regalase su retrato, y alborozada la Reina dijo al momento que 
para el Tutor y el Ayo mandaría pintar su retrnto al pintor do 
Cámara, D. Vicente López, que tan bien había ejecutado los que 
se habían enviado á su augusta Madre, y á mí me daría el suyo 
y el de S. A. en dos brazaletes. También indicó S. M. que haría 
una fineza al Regente, sin determinarla, y habló de un banquete, 
á que deberíamos concurrir el Tutor, el Ayo y yo. Varias otras 
cosas me tomé la libertad de indicar á S. M. en estas conversa
ciones, relativas á las gracias de los primeros días de su mando, 
encaminadas todas al alivio de los pueblos y de los desgraciados 
de todas clases y categorías. 
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Fué llegando entre tanto el mes de Junio, y en los primeros 
días de él, una maiiana que había subido á mi habitación, hallé 
al bajar que S. M. estaba escribiendo en la mesa en que solía di
bujar, á poca distancia de S. A., que estaba ocupada en sus lec
ciones con el Sr. Luján, y en el mismo salón se hallaban el Ayo, 
la Tenienta de aya y las Azafatas y Camaristas ele servicio. Me 
encaminé á saludar, como siempre, á la Reina; pero oí me decía 
que no me acercase porque estaba escribiendo aquello, y viendo 
que no la comprendía, añadió: «Ayita, luego te lo enseñaré". 
Püscme á hablar con el Sr. Quintana, que me dijo que S. M. le 
había hecho el mismo encargo, y á poco rato vino corriendo 
hacia donde estábamos y me entregó un papel escrito con lápiz, 
mandando que lo leyésemos. Dice así: 

«Querido Espartero,. (Esto está tachado y dice á continuación): 
«Amado Argüelles: Agradezco en el alma tus sentimientos y que 
( aquí ltay una línea borrada) todos los días vendrás á verme, y 
yo te tendré á ti como uno de mis más fieles y queridos amigos. 
(Fin, póngase defectos).» 

«Agradezco mucho tus felicitaciones, y al mismo tiempo te doy 
las gracias de todo lo que has hecho por la Patria y por mí, y 
cuento contigo en cualquiera ocasión como .uno de mis rnás fi.i.;
les consejeros. (Fin, pt5ng-ase!e dej/Jctos).» 

«Amado Quintana: Agradezco mucho tus sentimientos y te 
doy las gracias por lo bien que has cuidado de mi educación, y 
vendrás siempre que puedas. (Fin, póng-ase!e tacitas).:, 

«Amada Ayita mía: Te doy muchas gracias por lo bien que 
has cuidado de mí y te pido que aceptes este regalito en memo
ria de este día.» 

Así que leímos este borrador, y habiendo yo explicado al se
ñor Quintana lo que había dacio ocasión á escribirlo, dimos 
á S. M. las gracias por la confianza que nos había hecho en 
aquella manifestación tan espontánea de sus sentimientos, y al 
día siguiente, á presencia del mismo Sr. Quintana y de la Te-
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nienta ele aya, me entregó S. M. aquel mismo borrador y dos 
-copias puestas en limpio de su puño, sin más variación que una 
palabra que irá marcada, encargándome expresamente conser
vase en mi poder aquellos papeles y se los entregara el día 6 de 
Octubre de r 844. Coloquélos luego bajo una cubierta que ex
presa el encargo, que no me ha pennitido cumplir, como S. M. 
se dignó prevenirme, el trastorno político que la Nación ha su
frido. Si acaso el Cielo tiene reservados algunos días de ventura 
para este desgraciado país, podrán estos documentos preciosos 
servir de prueba irrecusable de los verdaderos sentimientos que 
abrigaba la Reina D." Isabel hacia las personas á quienes están 
dirigidos; entre tanto, el convencimiento de haber cumplido con 
nuestro deber para con la Patria y con la Reina, á través de ries
gos y sinsabores, nos presta serenidad y fortaleza á los que aün 

vivimos para sufrir, y así damos testimonios ele aprecio y ala
banzas á la memoria del hombre que 110 pudo soportar el pen
samiento ele ver nuevamente esclava á la Nación. 

[,os dos papeles, en limpio, de mano de S. M., dicen así: 

"Amado Argüelles: Agradezco en el alrna tus sentimientos J' 
espero que todos Jos días vendrá~ á verme y yo te tendré ú ti 
como uno de mis más tieles y queridos amigos.-(Fin).» 

,, Agradezco mucho tus felicitaciones (en el oh·o dice sentimien
tos) y al mismo tiern po te doy las gracias por todo lo que has 
hecho por la Patria y por mí, y cuento contigo en cualquiera 

ocasión como uno ele mis más lleles consejeros.-(Fin)., No hay 
duda que esto :::!ra dirigido al Regente, aunque no le nombra. 

, Amado Quintana: Agradezco mucho tus sentimientos y te 
doy las gracias por lo bien que has cuidado de mi educación y te 

pido aceptes esta pec¡uei\a friolera en memoria de este día.
( Fin)., 

«Arnad11 Ayita: Te doy muchas gracias por lo bien que has 
cuidado ce mí y te pido que aceptes este regalito, en memoria de 

·este día.-1SABEL.-Madrid ro ele Junio ele 1843.» 

S. A. había escuchado con mucha atención todas las conver
saciones relativas á la época en que su augusta Hermana sería 
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declarada mayor, y como ya recelaba la distancia á que iba á 
hallarse de la Reina, le dije un día, para animarla, que me parecía 
qt1e la primera persona que debía felicitar á S. tvl. en 11.quel día 
había de ser S A. Muy contenta con tener alguna ocupación en 
aquella ceremonia, se propuso desde luego pensar lo que había 
de decir á la Reina y disponer una memoria que también insinué 
que podría hacerle, y el mismo día en que S. iVL me entregó los 
papeles que quedan copiados, me entregó S. A. uno que dice así: 

«Arenga compuesta expresamente para el dia IO de Octubre 
de I844 el día 8 de Junio de 1843 por Luisa Fernanda d stt muy 
qtterida Hermanita: 

>Hoy cumples tu minoría, hoy es día feliz para los espai'loles, 
pues ven sentarse en el Trono á su Reina amada. Tú debes 
amarlos con todo tu corazón y procurar hacer su felicidad, pues 
por ti han vertido tanta sangre. Dios quiera que conserves esta 
misma alegría siempre en todo tu pueblo y reines con el mayor 
acierto. Yo me alegro inrinito de la alegría de los espaüoles¡ boy 
será también para mí el día más feliz de mi vida si quieres nd
mitir estos pequeüos regalos corno una prueba del cariüo de tu 
hermana-LursA FERNANDA.-.\fadrid S de Junio de 1843., 

.. El borrador de esta arenga quedó en poder de la Tenienta de 
aya, y cuando, por efecto de la invasión del General Narváez, 
fué S. M. declarada mayor de edad, publicó un periódico, creo 
que el Heraldo, una carta que decía que S. A. había dirigido 
á S. M. con motivo de aquel suceso, y que con muy pequeüa 
variación, era una copia del papel que S. A. me mandó le entre
gase, en muy diferente época. 

Protección al Jirte. 

He hablado accidentalmente del retrato de S. M. pintado por 
D. Vicente López, primer pintor de Cirnara. La Reina Madre, 
que, como ya he dicho en otra parte, seguía una corresponden
cia epistolar con sus augustas Hijas desde París, les insinuó en 
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una ocas1on que se alegrnría de tener un retrato suyo. Leyó 
S. M. esta carta, como lo hacía siempre, en público, y el Tutor, 
que la oyó, dispuso al momento con el Intendente que S. M. 
quedase satisfecha. Hablórne el Sr. Argüelles acerca del artista, 
y yo Je supliqué diese la preferencia á López, y él fué, en efec
to, el encargado para hacer los retratos de S. M. y ele S. A., que 
ejecutó con la maestría y acierto dignos de su afortunado pin
cel. Diósele orden para que en los marcos y hasta en la caja en 
que debían encerrarse para hacer el viaje no omltiese gasto ni 
diligencia para el mejor lucimiento de la obra, y para mayor 
seguridad, dispuso el Intendente, de acuerdo con el Tutor, que 
fuese á llevarlos un empleado de la Real Casa, á quien S. ?vI. la 
Reina Madre manifestó lo muy satisfecha que quedaba. Igual 
manil'estación hizo, por escrito, á su augusta Hija, y si no me es 
infiel la memoria, el lenguaje de que la Reina :viadre usaba en 
ésta y en otras muchas de sus cartas no demostraba la hostili
dad que los periódicos que se jactaban de partidarios de esta 
Seiiora afirmaban que conservaba contra los que estábamos 
cuidando con tanto íntercs y celo de sus augustas Hijas. No fué 
esta ocasión la única en que la Reina Madre pudo quedar con
vencida del comportamiento urbano y respetuoso del Tutor, y 

prueba de que S. M. misma no desconocía esta verdad en aquel 
tiempo, cuando á diferentes personas habló de Jo bien cuidadas 
y atendidas que se hallaban sus J-l ijas. 

Decía la Reina Madre, en la carta en que hablaba de los retra
tos, que se dijese á López que había quedado muy contenta de 
su obra; y el Tutor, con este motivo, indicó á S. !VI. que al de
círselo Je parecía que debía hacerle una fineza en prueba de su 
aprecio, la que al paso que honraría al agraciado, serviría de 
estímulo para las Artes. Acogió muy contenta S. M. el pensa
miento, y entregó al Sr. López un rico solitario y S. A. un alfi
ler de brillantes, que recibió con lágrimas el buen anciano, di
ciendo que aquél era e\ mejor día de su vida, y que en tantos 
años corno hacía que trabajaba en Palacio y lo mucho que el 
Rey su Padre le había distinguido, no había recibido nunca una 
demostración que tanto le honrase como aquélla. No he querido 
pasar en olvido esta circunstancia por dos razones. La primera, 
porque es una prueba más de que el Sr. Argüelles, en todo 
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aquello en que sus deberes de Tutor de S. M. y de S. A. se lo 
permitieron, tuvo todas las consideraciones que podían esperar
se de un español y de un caballero con la Reina Madre: quien. 
esperase que había de sacrificar los intereses de las Regias pupi
las que la Nación le había encomendado á ningún respeto hu
mano, por elevado que fuese, no conocía la severa integridad de 
D. Agustin Argüelles. La segunda, que así en este caso como 
en otros, el Tutor no perdía nunca de vista el grande objeto de 
que S. M. premiase el mérito donde quiera que se hallara y esti
mulase tocios los talentos. Por eso, muy luego de nuestra entra
da en Palacio, habiendo S. M. y A. condescendido con la súplica 
que les hice de que se dignasen examinar, por sí mismas, los sor
prendentes conocimientos en varios ramos de la ciega Isabel de 
Diego, protegida y enseñada por el Director del Colegio de Sor
do-mudos D. Juao Ballesteros, el Tutor, habiendo visto lo com
placidas que las Princesas habían quedado con mi cieguecita, que 
así la llamaban, dispuso qLte S. !VI. y A. le diesen una muestra 
de su generosa munificencia. Lo mismo se bizo con varios artis
tas distinguidos nacionales y extranjeros que tuvieron la honra 
de cantar ó tocar delante de S. M., y del propio modo fueron 
sucesivamente visitando los diferentes establecimientos de Be
neficencia que hay en la Corte, en todos los que S. !VI., por con
sejo del Tutor, dejaba muestras de su compasión y afecto. 

Coalición revolucionarla. 

Por este tiempo habían vuelto á Madrid los Seiiores lofantes 
con motivo de haber sido nombrado Diputado á Cortes el Se11or 
D. Francisco de Paula. Visitaron á sus augustas Sobrinas como 
antes lo hacían, sio que se notase otra alteración en su trato, 
que el que ahora se presentabao algunas veces en Palacio sin 
que precediese el recado que estaba convenido, y que no concu
rrían, como antes, al Retiro. 

Ya á principios de este mes de Junio, el horizonte político pre
sentaba indicios vehementes de la terrible tempestad que ame
nazaba destruir el orden de cosas que existía. Formada la céle-
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bre coalición compuesta de tan heterogéneos elementos, unáni
mes todos en derribar al Regente y su Gobierno; inciertos y dis
cordes acerca de los que habían de sustituirle, porque cada frac
ción abrigaba un pensamiento particular, siendo el bien de la 
Patria el que menos estimulaba á todos, habían empezado su 
ataque echando á tierra al l'viinisterio González, y continuaban 
guerra abierta y encarnizada con el que le había reemplazado, 
porque el objeto verdadero que todos se proponían era un tras
torno general, en el que cada cual se lisonjeaba de que había de 
quedar duei'ío absoluto del campo, pudiendo dominar á su anto
jo á los mismos que hubiesen ayudado á alcanzar el triunfo. 
Mas para alcanzarlo ern preciso que en las provincias hubiese 
quien apoyase y las pusiese en commoción, para qne el Gobier
no, distraído y angustiado por tener que acudirá tantos puntos 
á la vez, se debilitase, y al fin sucumbiese. Para esto, todos los 
medios fuernn buenos si presentaban utilidad para facilitar el 
éxito; las calumnias más ofensivas é infündadas, las invencio
nes más absurdas, los cuentos más ridículos y extravagantes, 
todo se puso en juego, y todo sirvió parn seducir á los desgra
ciados pueblos, que muy lejos del foco donde se fraguaban y 
dirigían estas vergonzosas intrigas, y sin medios para averiguar 
la verdad, viendo por otra parte no sólo afiliadas en esta falan
ge de oposición contra el Regente, sino colocadas á la cabeza 
de ella, personas que estaba acostumbrado á considerar como 
buenos patriotas y á quienes creía incapaces de engati.al"le, y sin 
detenerse á examinar las consecLtencias funestas de un atentado 
tan directo contra la Constitución del Estado, se dejó arrastrar 
incautamente á ser ciego instrumento de las pasiones de aque
llos que le halagan cuando le temen, y le desprecian cuando se 
reconocen más fuertes. 

Consiguieron al fin los coligados hacer caer al Ministerio Al
modóvar y que fuese nombrado el denomi11ado López, que des
de luego presentó el famoso programa que había de servir de 
pretexto para que los alucinados ele buena fe y los que no lo 
eran se pronunciasen abiertamente en contra del Regente. Al día 
siguiente de haberlo nombrado fué á Palacio y disculpándose con 
S. M. y con S. A. por qué había pasado algunos días sin tener 
la honra de verlas, elijo con las lágrimas en los ojos: «Seiiora 
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he sufrido en estos días mucho más que en todo el curso ele mi 
vida, y aseguro á V. l\ll. que Jo he sufrido porque es V. :VI. una 
niiia inocente. Seiiora, que llegue pronto el día en que \". i'l'l. 

tome las riendas del Gobierno". 
Sabido es lo que pasó en los diez días que duró aquel Minis

terio y las causas que mediaron para su caída. La posteridad lo 
juzgará sin parcialidades ni pasiones ele bandería. Yo vi desde 
Palacio el vergonzoso exceso cometido con el venerable é ilus
trado Sr. Gómez Recerrn á la salida del Congreso, en donde en 
su carácter de Ministro ele Grncin y Justicia acababa de declarar 
gue se suspendían las sesiones; y al saber que entre los esbirros 
pagados para insultar sus virtuosas canas se hallaba un agente 
diplomático extranjero, pedí al Cielo fe1·vorosame11te, no sólo que 
salvase al país y á la Reina como exclamó en el Congreso el Di
putado Olózaga, para inflar más y más las pasiones harto agita
das ya desgraciadamente, sino que se dignase poner término á 
mis días antes de verá mi patria convertida en juguete vil de la 
ambición de los extranjeros. La Reina no lo supo hasta muy tar
de, y aun entonces no Je conté el lance tal cual había pasado; 
tanta era mi repugnancia para informarla de que había españoles 
que se prestaban á tales cosas. 

Desde aquel momento ya todo anunció una conflagración ge
neral; pronunciósc primero Málaga; siguieron Valencia y Barce
lona, y á éstas, otras ciudades y pueblos con la rapidez que era 
consiguiente á los muchos y poderosl)S elementos que se ha
bían reunido, y á la profusión con que corrió el oro, que no se 
economizaba, desde París. Todos se rebelaron contra el Regente, 
aclah1ando como la Panacea universal que había de curar las 
heridas de la Nación el programa clel Ministerio López; mas la 
justicia exige se diga que los pronunciamientos en general se de
bieron más bien al Ejército que al Pueblo. Éste siguió en muchos 
el impulso de los militares, sin reflexionar que quizá hacía causa 
comün con sus enemigos; estuvo en otros pasivo, como si no se 
tratase de sus derechos, y en algunos, pocos, mostró resistencia, 
pero sucumbió á la fuerza de las bayonetas. 

El Regente no se decidió á salir de Madrid hasta que el mal 
había llegado casi á su apogeo; dispuesta ya su partida, fué á 
despedirse de la Reina y de su augusta Hermana, la tarde del 
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día 20 de Junio. Estaba S.M. preparándose para salir á paseo, 
cuando se le anunció la llegada del Reger1te y mandó pasase al 
Comedor, que era una de las piezas por donde había S. ld. de 
pasar para salir á la Cámara. Yo bajé de mi cuarto cuando ya 
S. M. y A. en compaüía de la Tenienta de aya estaban con el 
Regente y con su esposa. La conferencia fué de corta duración, 
y en ella el Regente dijo á S. 1\1!. que había ido á tornar sus ór
denes para salir al día siguiente. Preguntóle S. M. que á dónde 
iba, y respondió que por e11tonces se dirigía á .Albacete; que iba 
á ver si conseguía sosegar aquellos disturbios, cuyo verdadero 
objeto era en contra de las Instituciones, y que sin ellas era im
posible que la Nación tuviese tranquilidad ni reinase S. iVL, pues 
los partidarios de D. Carlos no habían renunciado á sus espe
ranzas; que él estaba pronto á dejar el mando, y que como ha
bía tenido la honra de decirle muchas veces, deseaba llegase el 
momento de dejarlo, pero de ningún modo lo entregaba á la 
anarquía. Añadió que estaba dispuesto á sostener á S. M. con 
la Constitución, aguardando con serenidad lo que pudiera so
brevenir. Se despidió de las Princesas, manifestándole éstas la 
misma cordialidad q4e otras veces, y salieron á paseo. 

A los poc0s días publicó el Eco del Cimzercio un artículo 
sangriento contra el nombi·amiento que acababa de hacerse del 
General Rodil para Comandante General de la Guardia ele Ala
barderos, en el que entre otras cosas se leían las siguientes lí
neas: « ••• ¿Coincidirá este nombmrnien to con los proyectos infer
nales que se atribuyen á los traidores de Bolivia/ ¡Tiemblen los 
perversos el día que piensen llevará cabo su obra de iniquidad!. .. 
¡No piensen que ignoramos las lágrimas que se hicieron verterá 
la segunda Isabel al despedirse de ella el Duque en el Comedor 
de Palacio! ¡Callamos por prudencia, pero seguimos á los traido
res como la sombra al cuerpo! ... ¡Basta por hoy!. .. , Leí á S. M. 
este párrafo, se quedó sorprendida de semejante calumnia y me 
animó para que diese cuenta de ella al Tutor oficialmente, lo que 
hice en estos términos: 

«Excmo. Sr.: En el Eco del Comercio de hoy se halla un ar
tículo cuyo último párrafo dice así (aquí las líneas copiadas).
El día 20 á las cuatro y media de la tarde, hallándome en mi ha-
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bitación, recibí un recado de la Sra. Tenienta de aya, por el que 
me avisaba que el Regente del Heino acompañado de su esposa 
había venido á presentarse á S. M. y A. Tardé muy pocos mi
nutos en bajar á la habitación de S. M., en la que tan sólo hallé 
á la Azafata D." Josefa Sellis de Navarrete, á la Camarista doii.a 
?viada Medina y á la Mttestra de labores D.ª Josefa Novales. Allí 
me informaron de que S. lv1. y A., acompa11adas de la Tenienta 
de aya, habían salido á la. pieím del Comedor á ver al Regente, 
siendo este lugar en el que acostumbrnban á recibirle en otras 
ocasiones. Cerca ya de las dos augustas Seí'íorns y oyendo cuan
to ha pasado, puedo afirmar á V. ~. que nada absolutamente he 
presenciado que pudiese dar ocasión ele que S. M. derramase lá
grimas, como l'enere el artículo, ni en la conversación y despedida 

hubo cosa notable, como no fuesen los sentimientos de lealtad 
y adhesión hacia S. IvI., su augusta Hermana y las Instituciones 
vigentes manirestados por el Regente, y la amabilidad y benevo
lencia con que fueron acogidos por parte ele S. :Vl.-No me toca 
á mí, Excmo. Sr., investigar el objeto con que se prernncle hacer 
creer que S. ivL derramó lágrimas en la ocasión citada; pero con
sidero un deber, anexo al cargo que tengo ltt honra de estar des
empei'tando cerca de S. l\'Í., rogará V. E. ine autorice para exi
gir de las personas que se hallaban de servicio en el citado día 20, 

y las más que convenga, declaren si notaron, en el momento en 
que el Regente se despidió de S. ;vr. y volvió la misma augusta 
Sefi.ora á su cuarto, la más leve seií.al que pueda justificar lo c¡ue 
se afirma, empezando por la Sra. Tenienta ele aya, c¡ue conmigo 
presenció toda la conferencia, pues que la circunstancia de se
i'íalar la Pieza en que S. M. efectivamente recibió al Regente 
puede hacer presumir que la noticia del llanto es verdadera, y 
que se ha trasmitido por persona muy inmediata á S. M., duda 
que ofendería gravemente el decoro de la servidumbre, presen
tándola como poco fiel á S. M., lo que es un deber mio poner e11 
claro.-Dios guarde á V. E. muchos aüos. Palacio z5 de Junio 
de 1843.- LA CONDESA m: EsPoz v j\,fo1A.- E:i:cmo. Sr. Jutor 
de S. 111. y A.,, 

Contestóme el Tutor dándome la autorización que Je pedía, y 
con ella oficié á las se11orns que dejo citadas, las que contesta-
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ron, según debían, la verdad de Jo que había pasado. El Tutor, 
por su parte, clió orden para que la Gaceta del Gobierno des
mintiese el art[culo del Eco, como Jo hizo; pel'O lejos de que aquel 
diario se diese por convencido de lo mal que le habían informa
do, volvió á insertar otro articulo el 28 que envolvía una acusa
ción de mayor gravedad. Éste era el artículo citado: 

, Dice la Gaceta que está autorizada para desmentir del modo 
más solemne lo que estampamos de haber derramado S. M. lá
grimas al despedirse del Regente ele! Reino, y aun añade qLte 
cuanto dijimos con tal motivo es una impostura insigne, tan 
maligna corno calumniosa. La le que puede dispensarse á la ca
maleona Gaceta se deduce de la que merecen sus patronos; pero 
puesto que nos provoca, fuerza es sepa el país que el llanto que 
vertía la inocente Isabel en la Sala de Ujieres y en el Comedor de 
Palacio fué porque se le propuso con instancia se marchase á 
los Sitios, á lo cual se negó con la entereza de una Reina. 

:,Qué fines podría haber en los que querían arrebatarla al pue
blo que la adora se sobrentienden demasiado por cuantos saben 
que no se ha abandonado el plan de llevársela á Portugal, por 
Extremadura, á cuyo fin ocupará quien deba una posición que 
haga á aquél y otros caminos á la vez. Pero ¡desgraciados los 
que cometieran tamaf1a iniquidad, pues 1·ecaería sobre ellos el 
anatema de todas las Naciones, puesto que el desacato y la vio
lencia cometidos con un Rey afectará á todas las testas corona
das! ... ¡Desgraciados los que la secundasen, pues no todos ten
drían sillas apostadas para eludir la ira del pueblo! ... » 

A.J ver esta maliciosa insistencia en una aserción que carecía 
de todo fundamento, de acuerdo con el Tutor, dirigí al Eco del 
Lomercio y á algunos otros periódicos el artículo comunicado 
que copio, y que S. ivI. leyó cuando iba á remitirlo: 

«Sei2ores Redactores del Eco del Lomercio: 
, :\Juy seftorns míos: Habiendo presenciado, por el destino que 

tengo la honra de ocupar, la entrevista que S. i'vI. y A. tuvieron 
con el Sr. Regente del Reino la tarde del día 20 del actual, ase
guro, bajo mi firma, que cuanto se ha dicho en el Eco del Co-
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mercio del 25 y en e! del 28 del corriente, relativo á la refet·ida 
conferencia, es de todo punto infundado, pues que ni S. M. de
rramó lágrima alguna ni hubo motivo para que las derramase, ni 
en aquel momento ni en otro se ha propuesto á S. ?v1. empren
diera viaje de ninguna clase. Asegurar lo contrado es compro
meter la.lealtad y el decoro de la servidumbrn de S. ?vl. que se 
hallaba de servicio aquel día, y que por esta circunstancia es la 
única c¡ue puede deponer del hecho, Jo que á rn [ me pone en la 
obligación de refutar aquel aserto. 

»i\lfe persuado que esta contestación sea suficiente para termi
nar asunto que es de esperar se cié por concluído cuando lo nie
ga una persona que lo ha prnsenciado, y que no acostumbra á 
faltar, por nada ni pot· nadie, á la verdad. Confío en que la recti
tud de ustedes se servirá insertar estas líneas en SLl periódico en 
el tiempo que !a ley prescribe. Es de ustedes aten ta serviclorn, 
Q. B. S. j\,f.-LA CoNDESA DE EsPoz v lVIrnA.-t·ifadrid 29 de Junio 
de 1843,,, 

Este día por !a tarde me habló S. ;1tf. en el paseo nuevamente 
del articulo, y haciendo comentarios sobre él, se paró ele repen
te y me dijo: , Ayita, ya me parece que sé quién ha contado eso, 
porque me preguntó si había llorado: fué Asunción,. Ern ésta 
una Camarista de S. l'I'!. llamada D.' Asunción Bcrneclo, prima 
de un Secretario del Sr. Infante D. Francisco de Paula. Rogué ú 

S. M. que si gustaba me explicase In pregunta que le había he
cho, á fin de examinar si Lcnía ó no fundamento su sospecha. 
Me contó que al día siguiente de !a venida del Regente á Pala
cio, hallándose de guar,Jia, aquella Camarista le había pregun
tado cómo había sido la despedida y si S.M. había llorado; que 
también le había aconsejado que si le proponían salir de I\fadrid, 
se resistiese, porque no le convenía; que muchas veces le habla
ba sobre la influencia que yo tenía sobre S. M. diciéndola que 
hacía cuanto yo la proponía, y que al fin se casaría con quien la 
Aya quisiese. Me aíiadió S. tvl. algunas otras cosas que la citada 
Camarista le había dicho con referencia á la separación de su an
tiguo maestro Ventosa, de que se lamentaba corno muy pe1judi
cial, y se había quejado de la poca confiarnrn que S. i\1. tenía 
con la Sra. Infanta su Tía. 
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Desde luego se disiparon mis dudas, si alguna me quedaba, 
acerca del origen de los artículos publicados por El Eco: todos 
eran tiros disparados por la misma mano. Contesté á S. IVL, con 
la mayor calma, que la Camarista se equivocaba en lo que había 
clicho á S. M. y que iba á probárselo en lo que tendría la honra 
cte decirle. Rogué á S. I'vl. recordase si alguna vez le había yo 
hablado de algún Príncipe ni de su casamiento, ~xcepto para 
decirle que en asunto tan delicado nadie debía mezclarse. Paróse 
S.M. un poco, y me contestó: «Es verdad, Ayita; tú nunca me 
has hablado de esto».-«Por lo demás, Se11.ora, continué, yo es
toy muy agradecida á la confianza con que V. i\!I. me honra, y 
esté V. M. segura que no abusaré de ella ni en beneficio de los 
demás ni en el mío.»- • Ya lo sé, Ayita; tú no me quieres por in
terés", me contestó. Continuó hablando de la Camarista y me 
instó é hizo darle palabra de que le pasaría el oficio preguntán
dole, como lo había hecho con las que estaban de guardia el 
día 20. Consulté con el Tutor lo que debía hacer y convinimos 
que en lugar de oficiar la llamase á una conferencia particular 
que debía presenciar el IVlayordomo mayor, informándole yo an
ticipadamente del caso. Hízose así, y á presencia del Conde de 
Santa Coloma, le pregunté Jo que había en la materia. Contestó 
negándolo todo, y aun quiso insistir después que con mucha 
delicadeza le insinué que la Reina misma, citando el día en que 
le había hablado del asunto, anterior al primer artículo de Et 
Eco, la ponía en un terrible descubierto. Turbóse, como era na
tural, y yo no quise apurar más la investigación, que por mi parte 
habría terminado con una queja formal al Tutor, si las circunstan
cias críticas en que todo se encomraba no me hubiesen hecho 
mirar este inciden te corno muy secundario. Informé á S. IVL de 
todo y quedó muy poco satisfecha de su Camc1rista; pero yo 
tuve la prudencia de no revelarle el objeto de ésta y de las de
más maquinaciones de que estábamos siendo víctimas; en igua
les circunstancias no todos habrían guardado tanto miramiento 
con personas que con tan poco nos trataban. 
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Ya todo, en estos días, presentaba el peor aspecto posible. 
Casi no había un punto de alguna consideración en la Penín
sula á donde no hubiese cundido el contagio de la rebelión, por
que en todos había militares, y éstos fueron, principalmente, los 
que ¡cosa extraña! derribaron al hombre que, tres afios antes, 
habían aclamado como Regente único del Reino, ahogando la 
voz de muchas personas sensatas y patriotas que habrían 
deseado ver de Regente al Duque de la Victoria, pero en com
pañía ele otros dos hombres de consejo que compartiesen con 
él los afanes y riesgos, que no se ocultaban á muchos que iba á 
correr la Regencia, en guerra abierta con el partido carlista y 
afrancesado, enemigos de toda reforma política en Espatia. Y 

tales fueron las defecciones que ni los lazos de la más íntima 
amistad, ni los estrechos vínculos del parentesco, ni aun el freno 
que cleben imponer los beneficios en las almas agradecidas, 

ligándolas con el bienhechor, fueron de utilidad para contenerlas 
y quizá la Historia presentará muy raros ejemplos y, por la 

moralidad de las Naciones, ojalá sea así, en que, como en este 
caso, se viese escarnecidos y \'ilipendiaclos todos los vínculos 

sociales. 
En momentos de tanta desolación y amargurn, al Tutor nada 

le quedaba que hacer sino conservar fielmente el depósito pre

cioso que las Cortes habían puesto á su cuidado, y á los demás 
auxiliarle en su penosa tarea hasta el último momento. Esto fué 

Jo que todos resolvimos hacer, continuando con el mismo inte

rés y lealtad que hasta entonces, sin parar la consideración en 

los peligros que nos rodeaban por las mal encubiertas asechan

zas de los enemigos de la libertad, cumpliendo con el deber que 
nos habíamos impuesto para con nuestra Patria. Y no se consi~ 

de re alabanza propia el que asegure que nada nos quedó por ha

cer, porque era muy humilde la parte que yo podía desempeñar 
en donde se hallaban los ilustres espaiioles con quienes tuve la 

suerte de verme asociada en aquellos momentos. 

De modo que al paso que había en la Nación un incendio 
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general, que la agitación de los ánimos había llegado á su colmo, 

en iVfaclrid mismo, la Reina y su augusta Hermana continuaban 

en sus ordinarias ocupaciones, del mismo modo que cuando 

nos hallábamos e11 una completa tranquilidad. El orden r la 

armonía, establecidos dentro del Palacio, no se alteraron ni un 

momento, y el Tutor y los Jefes por é[ nombrados conservaron 

toda la autoridad y fueron respetados hasta ei momento en 

que, voluntariamente, renunciaron los cargos que estaban ejer

ciendo. 
S.M. se infomrnba, algunas veces, de los acontecimientos que 

estaban pasando, pero mostraba interesarse muy poco en ellos, 

y solamente la vi algo más animada cuando ya se supo que la 

División que venía desde Valladolid, á las órdenes del General 

Aspiroz, se había situado en Guadarrarna. Pudo haber. contri

buído á esto el que supo que una partida del Regimiento de 

Caballería de Lusítania, que había quedado en :\ladrid para es

coltar á las Princesas en sus paseos, se había pasado, en una 

descubierta, á los de Aspiroz, y como conocía S. :\1. á los Ofi

ciales se mostró sorprendida, y hasta incomodada, de su com

portamiento. Por ló demás, preguntaba ú la Duquesa Je la Vic

toria, con el interés de siempre, por el Regente, que permanecía 

en Albacete, y cuando la Milicia Nacional de Madrid ocupó el 
palacio de Buenavista, y la Duquesa me envió á pedir un cuarto 

en Palacio, S. l'vl., cuyo permiso solicité parn concedérselo, no 

sólo me le clió al momento, sino que, con mucha instancia, que

ría que se amueblase de su propio guardamuebles, ordeh que 

me repitió á presencia de su servidumbre y que yo no transmití, 

porque la Duquesa ocupó la habitación que yo tentfl en Pa!acio. 

La defección de ta partida de Lusitania me hiz0 hablar con eJ 

Tutor acerca de la seguridad que podía oírecernos la fidelidad 

de_!. resto del Regimiento, que siempre continuaba de servicio 

cuando S. l'l'I. salía á paseo, porque entre los infinitos planes que 

había en agitación contra el Regente, no era el menos temi

ble el de que el partido contrario se apoderase de la persona de 

la Reina para decidir más pronto la cuestión; siendo los autores 

de este proyecto quienes propagaban por todas partes, y en los 

términos más exagerados é inverosímiles, que el Regente y sus 

parciales querían llevarse á S. j\,L y A. á países lejanos. Y para 
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dar un colorido de verdad y alucinar al vulgo, que cree las cosas 
sin examen, aseguraban que, si S. M. permanecía aún en Ma
drid, se debía á la oposición que el Tutor y la Aya habían pre
sentado á la realización de los planes del Gobierno; y de aquí 
tomaban ocasión para amonestarnos en sus periódicos á que no 
cediéramos, y llegaron hasta el extremo, por sostener una pa
traña, ele· invocar, para que me mantuviera firme, la memoria de 
mi virtuoso y malogrado marido. 

Estas voces de los unos y ele los otros habían llegado á co
brar tanta fuerza que personas muy fieles y muy probadas en 
la causa de la libertad no querían convencerse, por más que el 
Tutor les manifestase la imposibilidad .:¡ue había de que dentro 
de Palacio se repitiera otra tentativa como la ele] 7 ele Octubre 
ele I 84 I. Fué necesario, para acallar sus recelos en cierta mane
ra, que, así como no me separaba de la Reina y de su augusta 
Hermana en todo el día, tampoco me separase en las horas des
tinadas al descanso, ni aun mediando la pequeña distancia á que 
estaba situado el cuarto que yo ocupaba: en una palabra, tLtve 
que aumentar el sacrificio de velar materialmente por la noche. 
¡A tanto llega en ocasiones críticas la exigencia y falta ele razón 
y criterio en los partidos políticos! Para esto el Tutor informó á 
S. M. ele las voces que corrían y la alarma que habían causado 
sobre su supuesto rapto, y el deseo vehemente que S. M. había 
mostrado siempre de que yo durmiese dentro de SLl alcoba, hizo 
que celebrase con alegres demostraciones la resolución que se 
había tomado. 

Ocupé, pues, desde los primeros días del mes de Julio una 
cama inmediata á la ele S. M., en donde, sin desnudarme, pasé 
las noches en meditación poco agradable. A la una de la tarde 
del día 6 de este mes recibí un billete que me dirigía una de las 
principales autoridades ele la Capital, por el que me avisaba que 
se acababa de descubrir que el regimiento de Lusitanía estaba 
seducido, y que S. IvI. y A. corrían gran peligro si salían escol
tadas por aquella fuerza. Comuniqué este aviso al Tutor, é in
mediatamente determinó que pasase á verse con el Capitán ge
neral de Madrid el Intendente de Palacio, quien al poco rato nos 
confirmó la noticia, aunque añadiendo que se habían ya tomado 
precauciones por si S. M. y A salían á paseo, vista la imposibili-
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dad de que la Milicia N·acional de caballería pudiera escoltarlas 
aquel día. 

El Tutor aconsejaba que se suspendiese el paseo, pero como 
ya la hora de las dos de la tarde que era la seii.alada estaba tan 
próxima, el tiempo era favorable y las Princesas se hallaban pre
paradas, creí que tendríamos necesidad de entrar en grandes 
explicaciones para que S. M. comprendiese el caso, explicacio
nes que habrían sido comentadas á su sabor por las personas 
que la rodeaban, y de las que no podía haber ya en aquellos 
momentos sino recelo y desconfianza. Preferí, pues, correr algún 
riesgo, con aprobación del Tutor, y puede cualquiera suponer 
cuál sería mi inquietud en todo el tiempo en que las Princesas 
permanecieron fuera de Palacio. 

Al salir de la Cámara, pedí á S. lVL que me dijese por dónde 
pensaba ir al Retiro, y me contestó que por la calle de Alcalá. 
Tomé el pretexto del mucho polvo que los demás días había su
frido, á causa de la composición que se estaba haciendo en el 
empedrado, y Je supliqué que diese la orden para ir por la Ca
rrera de San Jerónimo, lo que conseguí, aunque no sin algún 
trabajo. Formé en esto empeño por el recelo de que se hallasen 
ganados los cocheros, y desde el punto más elevado de la calle 
de Alcalá pudiesen, de acuerdo con la escolta, tomar un escape 
y salir por la puerta antes de que la guardia de nacionales que 
guardaba aquel puesto tuviese tiempo para impedirlo. En el 
Retiro, á donde había concurrido el Intendente, pudimos hacer 
nuestrati observaciones, que confirmaron los recelos que ya te~ 
níamos ele la fuerza de Lusí tania, y aqt,ella noche dije al Tutor 
que si la l\!Iilicia N aciana! de caballería no daba la escolta, no 
consideraba prudente que S. M. saliese á paseo. Al día siguiente 
ya se presentó la Milicia, que continuó haciendo este servicio 
hasta el momento en que quedó Madrid sitiado. S. M. vió el 
cambio de su escolta con satisfacción, si debe juzgarse por la 
conversación que espontáneamente entablaba con los Coman~ 
dantes, á los que generalmente honraba con alguna ílor que co, 
gía por su mano con este objeto. 

El día ro recibí otra carta, de la misma autoridad que me 
había dado el anterior aviso, en la que, hablándome de una 
persona que se le había presentado, me decía lo siguiente: 

15 
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«Me ha asegurado que no puede usted fiarse de nad¡e, ni 
aun ele la Tenienta de aya; que flje usted su atención en una 
escalera oculta, sita en el Despacho de Femando VII, que se 
conoce con el nombre de la A1alagtteíia; que no se separe usted 
un instante ele la Reina; que tenga usted mucho cuidado sobre 
lo que bebe de noclle; que si por algún incidente no pudiera 
usted en alguna noche estar a[ lado de S. M., no se fíe ni aun 
de la Tenienta de aya; que le constan los planes de C. con su T. 
y que todo el empefio es robar á la Reina; que no se teme de 
toda la servidumbre sino á la Aya, pues que las Damas, según 
se jactaba ha pocos días el diplomático francés, están vendidas 

al oro corruptor y á su devoción.» 

Precauciones. Este aviso, que la misma persona me confirmó al día siguien-
te, se lo comuniqué a[ Tutor, y ni á él ni á mí nos sorprendió 
de manera alguna. La vigilancia con que todos estábamos no 
podía aumentarsej y [as precauciones particulares con respecto 
á mi, hacía ya muchos meses que las tenía adoptadas desde un 
incidente que, por ser cosa personal y no hallarse bien averi

guado, dejo de estampar en este lugar. Lo que hizo el Tutor, 
fué desde este momento no salir ya del Palacio, y á pesar de 
sus padecimientos y de sus aiios, pasar las noches vestido sobre 
un sofá. El Intendente ya do1:mía en Palacio desde los sucesos 
del 7 de Octubre, por el temor que siempre hubo ele alguna 
sorpresa. 

MaOriO, sitiaOo. 

El 13, todo anunciaba un rompimiento entre la División que 

desde Guadarrama se había acercado á los muros de la caµital 
y la i\:Iilicia Nacional de ivladrid, que era la única fuerza á cuya 
lealtad había quedado encomenclacla la custodia de la Reina. 
i\fostrábase entusiasmada y orgullosa por la confianza mereci
da, y hacía con la mayor diligencia sus aµrestos de resistencia, 

con tal orden y concierto, que más bien parecía un ejército 
aguerrido que ciudadanos pacíficos, que tan sólo empuirnban 
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las armas en los momentos en que la libertad de su Patria se 
consideraba amenazada. 

Princcm acln- Pasóse el día sin más novedad, y cada uno fué á ocupar el 
mad••· puesto que en la distribución general se le había asignado, re

suelto á disputar con firmeza el terreno á los que con mentidos 
pretextos iban á allanar el camino para destruir la ley funda
mental del Estado. S. ;:v¡_ y A. vieron desde los balcones de Pa
lacio los diferentes piquetes que se situaron en la Montaiía del 
Príncipe Pío y otros puntos militares, y no mostraron ni timidez 
ni sobresalto por aquellos preparativos. 

Al amanecer del día 14 ya nos anunció el ca1ió11 de la ;vlonlaii.a 
del Príncipe Pío que se hubían roto las hostilidades, dándosi.: 
principio, en presencia de la Reina, á una lucha sangrienta ¡entre 
cspa1ioles, entre amigos, ent1·e hermanos! .'\l estruendo de la ar
tillería despertóse S. l'vl. despavorida, haciéndola el susto pro
rrumpir en gritos y llanto. Sosegóse luego y, viéndola tranquila, 
salí á ver lo que ocurría y hallé al Tutor y al Intendente, que me 
informaron de lo que pasaba. El Ayo instructor se presentó 
luego, y los Jefes de Palacio, avisados por mí desde el día ante
rior, según había ofrecido al Mayordomo mayor y Sumiller de 
Corps, acudieron también con algunos Gentileshombres y Mayor
domos de semana á donde su deber les marcaba, que era á la 
inmediación de las Reales personas. La fuerza toda de la Guardia 
de Alabarderos estaba ya dentro del Palacio, y por todas partes 
se presentaban seüales de que no se cededa fácilmente. 

S . .'d. salió muy pronto de su cuarto y, en compañía del Tutor 
y del Intendente, fué conmigo y su servidumbre á ver, desde un 
balcón, á la Milicia Nacional, que estaba sobre las armas delante 
del Palacio y que, al divisarla, la saludó con las mayores demos
traciones de alegría. Esto, quizá, iníluiría en que repitiese sus 
visitas, diariamente, acompaiíacla de S. A. y también el deseo 
natural ele ver, con un anteojo, las tropas que estaban sitiando 
á Madrid por aquella parte, haciendo varias observaciones sobre 
ellas, de su propia voluntad, que no demostraban aprobase sus 
intentos, y que las Azafatas y Camaristas oían lo mismo 
que yo. 

Oficio de Nnr- La noche fué más tranquila ele lo que podía espernrse en se
váez, 

mejante posición, y á las cuatro de la rnaüana del r 5 me pasó 
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un aviso el "('utor para que saliese. Verifiquélo, dejando á S. M. 
profundamente dormida, y el Sr. Argüelles me enteró entonces 
del oficio que había recibido del General Narváez, que durante 
la noche se había aproximado á l\fadrid por el camino de Gua
dalajara. Reducíase su contenido á comunicar al Tutor de la 
Reina que, entre las medidas que para apoderarse de la Capital. 
había creído conveniente adoptar, era una la de haber cortado 
los manantiales que abastecían ele agua á Madrid; pero que, no 
siendo su ánimo el que esta resolución pe1judicase á S. M., esta
ba pronto á conceder diariamente la cantidad de agua que pu
diese necesitar S. M. parn beber, la que el Tutor podría mandar 

á buscar por personas de su confianza. 
No me pareció extraüo que un General sitiador usase de este 

ó de otro medio igualmente fuerte para conseguir la rendición 
de una plaza, porque como viuda de un soldado necesariamen
te había oído hablar de estas materias; pero recordaba que la 

opinión de mi esposo en tales casos era que resoluciones de 
tanta gravedad y que han de afectar á todos sin distinción de 
edad, sexo ó condición, las toma un General únicamente en el 

último extremo, y cuando los demás medios empleados han sido 
infructuosos, y aun entonces, suele hacer una excepción con los 

hospitales, las cárceles y los asilos de Benefkencia; pero, en el 
caso presente, la primera intimación que el General Narváez hizo 
al pueblo de Madrid, fué condenarle á que pereciera de sed. Estas 
lecciones en el arte de la guerra no las había aprendido el Ge
neral Narváez del General Espoz y Mina, á quien quería tomar 
siempre por modelo cuando era su Ayudante ele Campo. 

Mas al leer el citado oficio, me ocurrió otra rcílexión que co

muniqué al Sr. Argüelles, y fué la de que este rigor inusitado 
quizá nacía de la poca seguridad que los sitiadores tenían de 
poder mantener el sitio por mucho tiempo. Dábame lugar á pen
sar así la esperanza que todos teníamos de que acudieran tro
pas leales que nos sacasen del conílicto en que nos hallábamos, 
y en efecto, se esperaba á cada momento el anuncio de la llega
da de los Generales Seoane y Zurhano, que tenían órdenes ele 
socorrer á la Capital. 

Tan luego como el Tutor pudo verá S. M. y A., les enseüó el 
oficio del General Narváez, que S. M. leyó con la contestación 
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ilena de dignidad que le había dado, en la que al paso que rehusa
ba en términos corteses su oferta, por no ser necesaria, le hacía 
algunas reílexiones sobre la iníluencia que las operaciones mili
tares podrían causar en el IÍnimo y hasta en la salud de S. M. y 
de su augusta Hermana. Al concluir la lectura, se mostraron 
muy sorprendidas las Princesas, y S. M., con enfado, observó que 
nada decía de S. A. Retiróse el Tutor, y la Reina continuó la 
conversación, haciendo reflexiones muy oportunas y que yo no 
esperaba sobre aquella inhumanidad, que con este nombre la ca~ 
lificó repetidas veces, mostrando, en medio de su sentimiento, el 
deseo de que quedasen bien escarmentados. 

No hubo mayor novedad en este día, y S. M. y A. estuvieron 
tranquilas y contentas, resignándose á la privación del paseo que 
hacían imposible las circunstancias. Salían á la Cámara variaó 
veces al día para ver y ser vistas de las personas que había den
tro del Palacio, y cuyo número iba aumentándose, y se entrete
nían algún rato en conversación con los que conocían particu
larmente. 

El ró recibió otro oficio el Tutor, del General Narváez, qut 
con la contestación inserto aquí. Decía así: 

«Ejército de operaciones de la provincia de Valencia. (E. M. G.) 
»Excmo. S1·.: No sólo no es mi ánimo causar las impresione~ 

consiguientes á operaciones militares, de que me habla V. E., en 
el ánimo de S. M. la Reina, mi Sei'!ora, por quien guardo el amot 
y el respeto más profundo, sino que quisiera evitárselas aun á 
las últimas personas de esa Capital, y para esto y con este obje
to me he dirigiJo á las autoridades y Jefes de la Guardia N acio
nal; pero puesto que V. E. mismo manifiesta sentir é interesarse 
tanto por los males que la ocupación con violencia podría oca
sionar, á V. E. toca interponerse para conseguirlo. V. E. sabe 
que ciertas operaciones de la guerra son inmutables, sin que afia
da la política como ahora á su importancia. Mi entrada en Ma
<lrid es forzosa: está ya decidida. Esto supuesto, y que la supe
rioridad de mis medios hace peligrosa y del todo inútil la resis
tencia, V. E. puede, repito, ayudar al término de tan dura si
tuación. 

V. E., á quien su nombre y sus dilatados servicios á la liber-
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tad y á la Patria dan títulos tan altos como el que ahora le 
honra al lado de las Reales huérfanas; V. E., cuya voz ha sido. 
durante tanto tiemµo el eco de la independencia nacional y que 
tanto dominio é iníluencia ejerce entre sus conciudadanos por 
sus gloriosos antecedentes, V. E. es el primero que puede re
ducir á los pocos obstinados y tenaces que por los medios del 
terror dominan el espíritu de la inmensa mayoría que nos re
clama; V. E. puede salvarlos del ejemplar escarmiento á que los 
destino si me obligan á recurrir al medio rudo de las armas, y 
V. E. no podrá menos de tomar á su cargo esta empresa de 
filantropía y patriotismo, porque es un nombre ilustre y claro el 
que tiene que guardar, y V. E. perdería, represen tan do un sór
dido egoísmo en la defensa ele un solo hombre contra todo el 
voto nacional, setenta aii.os de abnegación y de trabajos y el 
respeto que por doquiera inspiran, cuando son honradas, las 
canas, los ejemplos y las virtudes. 

Á los medios de persuasión que sobran á ![l elocuencia cono
cida de V. E. otros puede añadir que yo le presto ahora. La 
Constitución y las leyes que en ésa se decantan están más gra
badas en mi corazón que en otro alguno. Si lo extraordinario 
de las circunstancias obligan á buscar en el seno de esa Metró
poli c1uien represente la voluntad de ese pueblo magnánimo, yo 
el primero rogaré que un individuo ele la Diputación províncial, 
otro del Ayuntamiento y otro de la Guardia Nacional sean de 
ese número escogido. Yo velar~ por el reposo público. Yo res
pondo á V. E., desde ahora, de la seguridad completa y absolu
ta de cuantas personas puedan considerarse amenazadas por sus 
compromisos; pero si mis voces son por más tiempo desoídas, á 
V. E. debe ser conocida por mis antecedentes la exactitud de 
mis promesas, la firmeza de mis resoluciones rápidas, inmuta
bles, decisivas, y prometo que el castigo será tan duro y ejem
plar para los tenaces, que á las benignas disposiciones que pre
ceden á la lucha excederá sin límites el castigo después de la 
victoria comprada con la sangre; pues no habrá ninguno enton
ces que me aparte de ejecutar la justicia en las personas que yo 
juzgue culpables del delito de hacer que se derrame.-Dios guar
de á V. E. muchos aii.os. Fuencarral 16 ele Julio de 1843.-RAMÓN 
MARÍA NARVÁEz.-E."Cc11io.Sr. D.AgustínArgüelles, lutordeS.M.,, 
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Atgüelles ¡ n- Contestación.-« Excmo. Sr.: He recibido el oficio de V. E. de 
,iste. ayer, en que V. E. se sirve hacer referencia á la contestación mía 

al oficio de V. E. del día anterior, y en el cual sometía á la con
sideración de V. E. algunas breves reflexiones sobre el estado 
de ánimo y salud de S. M. Sólo á reproducirlas me limitaría 
ahora, si no creyera indispensable evitar equivocaciones á que 
pudiera inducir mi silencio. Cuanto he podido hacer en mi situa
ción actual es haber dirigido al Gobierno inmediatamente el ex
presado oficio de V. E. de ayer para que tenga conocimiento de 
su contenido. 

"El cargo que las Cortes tuvieron la dignación de confiar á mi 
cuidado es meramente interior y doméstico, de guardar y defen
der dentro del Palacio la persona de S. M. y su augusta Herma

na; y los ardientes deseos que me animan de servirles en todo, 
y en ello á mi Patria hasta sacrificar mi inúlil existencia, no me 
autorizan á entrar en una contestación circunstanciada y prnlija 
sobre los muchos, graves y delicados puntos que abraza el ex
presado último oficio de V. E. 

• Yo no tengo ni he tenido jamás influencia, y menos de la 
clase que V. E. tiene á bien suponer; y aunque agradecido á la 
bondad de V. E. por aludir á épocas y situaciones que pudieran 

ser agradables en tiempos felices y tranquilos, en el día sólo me 
recuerdan la obligación sagrada de corresponder al grave y pe
ligroso cargo que las Cortes se dignaron conílar á mis débiles 
fuerzas, respetando estrictamente la autoridad pública y las 
leyes que la Constitución tiene establecidas, como constante
mente he procurado hasta aquí, y aun durante toda mi vida 
püblica.-Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de Ju
lio de r843.-AcusTfN ARr,ür.LLRs.-Excmo. Sr. General D. Ra
món María. J\Tarváez.,, 

La )u~roicR ~[i. Continuaba el estado de sitio, sin grandes ventajas por nin
licia. 

guna de las dos partes, teniendo la esperanza los sitiados de 
que serían socorridos antes de mucho tiempo. Se habían reci
bido noticias del General Seoane que así lo aseguraban, y nadie 
podía dudar del éxito al considerar que las fuerzas que traía á 
sus órdenes eran muy superiores á las que tenían los Generales 
Aspiroz y Narváez. Por otra parte, la heroica Milicia Nacional 
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de Madrid se manifestaba tan animosa y decidida como el pri
mer día, y sufría las penosas fatigas del sitio en medio de los 
ardientes calores de la estación, no sólo con fortaleza, sino con 
alegría, que sólo puede nacer en tales casos del convencimiento 
de que se defiende la causa de la razón y de la justicia. 

Admiraba yo enternecida el cuadro animado y festivo que 
presentaba la plaza llamada de Parada, enfrente del Palacio, 
sobre todo á la hora del mediodía. Veíase venir por las ave
nidas que conducen á aquel punto las madres, esposas, hijas ó 
hermanas de los honrados, virtuosos ciudadanos, que habían 
abandonado la comodidad del hogar doméstico y la tranquila 
compaüía de sus familias, por cumplir sus juramentos de defen
der sus derechos y custodiar á la Reina, que les traían las co
midas, sin que se notase disgusto por el trabajo, ni sobresalto 
por el resultado ele la lucha en que veían comprometidos á los 
objetos de su cariüosa solicitud. Aquellos desvelos por una 
parte y aquella constancia por la otra, eran en verdad dignos 
de muy diferente recompensa de la que obtuvieron. Quéde
le, empero, el consuelo á la Milicia Nacional de Madrid que si 
el Cielo no permitió que sus heroicos esfuerzos fuesen recom
pensados con el triunfo de la causa santa que había abrazado, 
su fidelidad en sostenerla hasta el último momento y su mag
nánima resignación cuando se halló á merced de un vence
dor destituido de todo sentimiento generoso, la hacen ser ob
jeto de veneración y respeto para todos los que de corazón 
aman la independencia de su Patria, y ele confusión y vergüen
za para aquellos que por cobardía y ambición han abandonado 
una causa que, por más desgraciada que sea, siempre será noble 
y digna de los mayores sacrificios. 

Se habían acostumbrado ya las Princesas al estado en que 
nos hallábamos y mostraron deseos de pasearse por el jardín de 
la plaza de Oriente, bastante adelantado ya en aquella época, 
para que les proporcionase este inocente desahogo. Salieron en 
efecto algunas tardes, acornpaüadas de toda la comitiva que se 
había reunido en Palacio, acudiendo un numeroso gentío á ver
las y vitorearlas con las mayores muestras de alegría. 

El día 20 se supo muy temprano que la División de Narvácz 
había levantado el campo, aprovechándose de las tinieblas de la 
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noche, y muy de mañana se vió que la de Aspiroz también aban
donaba las posiciones de que estaba posesionada, lo que, unido 
á las noticias que se recibieron, no dejó duda de la proximidad 
del General Seoane, á quien se suponía ya en Guadalajara. El 
22 al mediodía se anunció la entrada de la pequeña División 
que mandaba el Brigadier Enna, en cuya compañia venía el Ge
neral Iriarte con tocia la fuerza de Carabineros que había podi
do reunir por las inmediacionPS de la capital. Comunicó el Tu 
tor su venida á la Reina, pidiéndole que sefialase hora para reci
birlos, y después de haberse marchado me preguntó S. M. qué 
me parecía que les contestase. Le contesté que en la suposición 
de que el General Iriarte (porque Enna no pudo concurrir) le 
ofreciese su espada, podría á mi parecer decirle estas palabras: 
• Agradezco tus sentimientos y confío en ellos para la defensa de 
la Constitución y la de mi persona". En efecto, el General Iriar
te dijo á S. M. lo que yo había supuesto, y la Reina contestó 
con voz muy clara las expresiones que dejo anotadas y que son 
de alguna importancia por lo c¡ue luego diré. 

La entrada de estas tropas en iVIaclrid causó una muy viva sa
tisfacción á todos sus habitantes en general, pero en particular ú 
la Milicia Nacional, que en unión de otros patriotas las obsequia
ron, animándolas á perseverar fieles á sus juramentos. Al día si
guiente, 23 1 se anunció entre siete y ocho de la mañana que se 
percibía algún tiroteo en dirección de Alcalá, y todos creyeron 
que sería entre las tropas ele Seoane y las que mandaban Aspiroz 
y Narváez. Nadie dudaba del éxito en favor de las primeras; á las 
once, con motivo de notarse que el fuego había cesado repenti
namente, corrían mil rumores, favorables tocios sobre el resultado, 
afirmando algunas personas que las tropas ele Nat'váez se habian 
unido á las de Seoane á las primeras descargas. Sra así, en efecto, 
como muy pronto se supo por un comisionado que el Ayunta
miento de Madrid, que se hallaba en sesión permanente, había en
viado á informarse; pero con muy diferente resultado del que según 
todos los cálculos prudentes y las probabilidades posibles debía 
de esperarse. La fuerza, muy inferior en número, que mandaba 
el General Narváez, compuesta de elementos heterogéneos, y en 
cierta manera discordes, porque eran el producto de la defección 
de los Cuerpos del Ejército, con el desaliento consiguiente, por 
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haber sido rechazados delante de los muros de la capital, ari-as

tró en pos de sí (porque no hay victoria en donde no hubo 
combate) á las tropas que los Generales Seoane y Zurbano 
presentaron reunidas en Torrejón de Ardoz. Cómo se efectuó 
este suceso, memorable é inesperado, creo que nadie puede de
cirlo, ni aun los mismos que tuvieron parte en tan funesto des
enlace para la libertad de España. Quizú el tiempo, al que nada 
se resiste, manifieste este arcano en su día: entre tanto, el cam
po vastísimo de las conjeturas está abierto, y rnucl1as y muy ex
trañas son las que he oído formar sobre tal acontecimiento. 

MaOriO capitula. 

A la una de la tarde ya no quedó la menor duda de que todo 
se había perdido, y se supo que el Ayuntamiento negociaba una 
capitulación con el General Aspiroz para que sus tropas vinie
sen á ocupar la capital. Ajustadas las condiciones, llegó á Ma
drid un Ayudante de Campo del General Aspiroz, que pasó á 
solicitar del Tutor el que pidiese á S. :vr., en nombre de aquel 
General, el permiso para que las tropas ele su División desJilasen 
por delante del Palacio. Hízoselo presente el Tutor á S. M., que 
le preguntó: "Argüelles, pero ¿qué es lo que quiere Aspiroz?» á 

lo que el Tutor, con mucha dignidad, contestó: «Se,iora, se lo 
dirá á V.M. el mismo General)). 

:.\farchóse el Tutor, después de acordar con S. :.vr. que se seiia
lase la hora de las cinco de aquella tarde, y en el momento 
S. M., que se hallaba rodeada de todas sus AzafntHs y Cama
ristas, me dijo: «Ayita, ¿y qué te parece que le conteste á Aspi
roz?» No era ésta, como ya dejo referido, la primera vez que la 
Reína se había dirigido á mi en casos semejantes y, agradecién
dole yo la confianza que me dispensaba, le insinuaba lo que, en 
mi opinión, podía contestar como Reina constitucional; mas ya, 
en aquel momento decisivo, todo había cambiado de aspecto y, 
entregado Madrid á un poder que iba á sustituir al que las Cor
tes habían nombrado en uso de sus facultades, quien no. quisiese 
sancionar la ilegalidad que se cometía era indispensable que, 
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obrando con resolución, se separase para no reconocer su auto
ridad. Esto estaba yo decidida á hacer y se lo había dicho con 
anticipación al Tutor y, firme en mi intención, quise obrar con 
absoluta imparcialidad, considerando que ya no me era permi
tido dar á S. M. ningún consejo para contestar al General Aspi
roz. Díjeselo así á la Reina, rogándole que me dispensase, á lo 
que, muy sorprendida, me replicó: «¿Por qué, Ayita, pues si me 
lo has dicho otras veces?»-«Verdad es, Seiíora (contesté), que 
V. M. me lrn hecho el favor ele preguntarme y he dicho á V. M. 
lo que he creído que podía contestar una Reina constitucional; 
pero, si lo he hecho hasta ahora, no me permite mi conciencia 
que lo haga en este momento, por lo que ruego á V. M. que me 
dispense.» Insistió S. M. en querer saber la causa, y esta curio
sidad era extensiva á las personas que estaban presentes. Así es
trechada, dije ú la Reina: « Ayer V. :i'vI. quiso le dijese lo que po
dría contestar al General Iriarte y yo repuse á V. M. que me 
parecía podría decirle ,que agradecía sus sentimientos y con
" tiaba en ellos para la defensa de la Constitución y la de su Per
" sona:>. El General Iriarte defiende una idea que está en con
tradicción con lo que defiende el General Aspiroi: ¿qué puedo, 
pues, aconsejar á S. M. que conteste ú este General? Si digo á 

V. 1I. lo que rne parece que debiera contestarle, comprometo á 
V. l\I., y decir otra cosa sería faltar á mis principios; en esta al
ternativa, permítarne V. i\l. que guarde silencio,, . .--\1 oír esto 
S. i\iL, con tono muy afligido, me dijo: e Pues si no me lo dices, 
no le contestaré nada·,,.-<Seüora, ruego á V.M. que no haga eso 
porque, además de que parecerá extraño, tiene el inconveniente 
de que se me atribuya.»-«Pues nada le diré; ¿no ves, Ayita, que 
puedo decir algún disparate?" Procuré que S. M. no conociese la 
impresión que me causaron estas palabras y tan sólo repliqué: 
,,No, Seiíora, no sucederá eso; V. M. no dirá ninguna cosa des
acertada.,, La Tenienta de aya, que también se hallaba presente, y 
una ele las Azafatas procuraron disuadirme de mi determinación, 
y la primera me dijo que el General Aspiroz y los que venían 
con él también querían á S. l'vl. y acataban la Constitución. •Si 
así fuese (le respondí), no la infringirían en uno de sus principa
les artículos. Las Cortes han nombrado un Regente, sea quien 
fuere, y tan sólo las Cortes tienen potestad para exonerarle de 
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aquel cargo." Calló la Tenienta de aya y yo, después de ha
ber repetido á S. M. que me era muy sensible el no poder com
placerla, pedí permiso para subirá mi habitación con el pretexto 
de mudar de traje para aquella ceremonia, pero con el verdadero 
objeto de que en mi ausencia la Tenienta de aya ó alguna otra 
persona de la servidumbre compusiese la contestación que juz
gase oportuna para que S. M. la repitiera. 

Bajé á la hora señalada, y poco después salió S. M., acompa
ñada de su augusta Hermana, á colocarse en el balcón, por de
lante del cual empezaron á desfilar las tropas de la División del 
General Aspiroz, á las que venían unidas las de las divisiones 
de los Generales Seot1.ne y Zurbano. Pocos momentos antes se 
habían relevado todas las guardias y cambiado los puestos mi
litares, entregándolos Ja invicta Milicia Nacional á las tropas de 
la División Enna, que á su vez dejaron que pasasen á ocuparlos 
los que la fortuna y no Ja justicia y el valor habían coronado 
en Torrejón de Ardoz. 

Habífl.se colocado enfrente de S. M. el Cuerpo de Estado lvia
yor y debajo del balcón había un pequei"í.o grupo de paisanos, 
siendo muy escasa la reunión de pueblo en los demás punto~ 
de la plaza. Los Coroneles de los Cuerpos, al llegar delante del 
balcón, daban todos el grito de ¡viva la Ruina! que contestaban 
los soldados y repetía el Estado Mayor, distinguiéndose en sus 
gritos y descompasados ademanes el jefe, que era el General 
Mazarredo. Varias veces los paisanos que estaban debéyo del 
balcón dieron el grito de ¡viva la Constitución! al que ni jefes ni 
tropa contestaron ni una sola vez. Yo estaba haciendo estas 
observaciones, colocada detrás de S. :vt, cuando veo que se 
vuelve de repente y en voz alta me dice: «Ayita, ¿sabes lo que 
estoy mirando? Que el pueblo grita viva la Constitución y la 
tropa no le contesta».-«Set1ora (contesté), yo también lo he ob
servado». 

La concurrencia que había cerca de S. IVI. era numerosa, por
que ya para estas horas se habían presentado varias personas á 
..:¡uienes yo no había visto antes en Palacio, ni aun con motivo 
de los sucesos del 7 de Octubre del año anterior. El General 
Castaüos, que desde el primer día del sitio veía diariamente á las 
Princesas, estaba también en el balcón, y yo noté que se había 
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colocado al lado de S. A. en una postura de tanta autoridad 
y confianza, que me hizo preguntar, sonriéndome, al Mayordo
mo mayor si acaso el General Castafios estaba designado para 
Regente. Contestóme el Conde, en el mismo tono, que no Jo sa
bía; pero que, en su entender, el sitio en que se había colocado 
algo indicaba. 

Concluido el desfile de las tropas, volvió S. M. á la Cámara, 
en la que muy luego se presentó el General Aspiroz con su Es
tado Mayor y una numerosa oficialidad, y dirigiéndose á la Rei
na, pronunció en voz muy clara el siguiente discurso, que yo 
retuve en la memoria y escribí inmediatamente: 

«Scfiora: La Junta de Castilla, habiendo llegado á entender 
que V. M. no se hallaba segura en su Palacio, me ha comisio
nado ... (aquí hizo el General una pausa y luego continuó) me 
ha hecho el honor de darme el mando de estas tropas para ase
gurará V. M. en su Palacio y que mande como Reina de las 
Espaüas.» 

S. M. contestó: «Gracias; lo agradezco~. 
Retiróse la Reina, acompai\ada ele su augusta Hermana, tan 

pronto como se concluyó el besamanos, y al entrar en su habi
tación, hallando á su Azafata la viuda del General Burriel, se 
acercó á un balcón para ver salir al General Aspiroz y á su ofi
cialidad por la puerta del Príncipe, que iban dando repetidos 
vivas á este General, mezclados con mueras al Regente del Rei
no, al que designaron varias veces con el dictado del Carretero 
de Granátula. La Azafata me preguntó por el discurso del Ge
neral _Aspiroz, y repitiéndole yo, al llegar á las palabras V. M. 
no se hallaba segitra en su Palacio, volvió la Reina la cabeza y 
dijo: «¿Que no me hallaba segura?; estarán soíianclo, porque yo 
segura he estado». A lo que respondí: «Así es, Seíiora: eso es 
una calumnia; nunca estará V. M. más segura que c_uando, 
corno hasta aquí, la guarde el carifi.o de su pueblo•. 

Reílexionando sobre lo que había pasado y la posición crítica 
en que todo se hallaba, me pareció que las palabras del Genera1 
Aspiroz eran de bastante importancia para que yo las pusiese 
en conocimiento del Tutor, porque, ó bien me equivocaba yo 
mucho, ó aquel discurso anunciaba el plan de que S. M. fuese 
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Reina absoluta de Espa11a, pues de este. modo únicamente po
cHa yo comprender la omisión de la voz Constitución, bien sea 
en los vivas ó en el mismo discurso. Dirigí, pues, al Tutor aque 
lla misma tarde el siguiente ofl.cio: 

<:Excmo. Sr.: En desempeiio de mi destino de Aya y Cama
rera mayor de S. l'vf. y A., me hallé presente en la tarde ele hoy, 
cuando el General Aspiroz, acompafiado de su Estado Mayor y 
oA.cialidad de los Cuerpos de la División que á sus órdenes ha 
ocupado esta capital, dirigió á S. :rvr., dentro de su Real Cámara, 
el discurso siguiente, que como yo han oído los Jefes de Palacio 
y gran nümero de personas pertenecientes ú la Real servidum
bre (aquí el discurso que queda copiado). Lo que he creído de 
mi deber elevar á conocimiento ele V. E. en la actual situación 
de las cosas públicas.-Dios guarde á V. E. muchos ai'los. Pala
cio 23 de Julio de 1843.-Excmo. Sr.-LA CoNDESA uE Es1>oz Y 

MINA.-Excmo. Sr. ]utor de S . .'VI. y 11., 

A las once y media de la noche, cuando ya líl. Reina y la In
fanta se hallaban dormidas, sentí grandes gritos ele « vivas» y 
«mueras", sin poder distinguir á quiénes se dirigían; sal[ á in
formarme de Jo que podría ser, y tan sólo supe que por el Arco 
de la Armería entraban tropas con tambor batiente, que eran 
las que venían dando aquellos gritos. Salí con la Azafata ele S. :vr. 
á un balcón contiguo á la estancia de la Reina, y allí perrnane
cimos hasta muy cerca de las dos de la maii.ana, que fué la hora 
en que concluyernn ele pasar las twpas y cesó el estruendo de 
los tambores, músicas y gritería. Desde luego conocí que podía 
ser la Divi,;ión que mandaba el General Narváez; pero no pude 
comprender con qué objeto entraba en la capital á tales horas, 
y sobre todo cómo, sin pedir pe1·miso ni anunciarlo á la Reina, 
desfl.laba con tambor batiente y desplegando todo el aparato 
militar por delante de su mismo Cuarto, cosa ele que, según me 
informaron al día siguiente los jefes de Palacio, no había ejem
plo ni aun en los tiempos de mayor absolutismo. Parecióme esta 
conducta la de un general enemigo, que toma por asalto una 
plaza y quiere aterrar á sus moradores, haciendo alarde de su 
poder y ele la fuerza que tiene para subyugal'los. 
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Su Majestad no se despertó, con mucha admiración mía, pero 
su sueií.o era turbulento é inquieto; mas S. A., asustada con el 
ruido y algazara que tan inmediato á su estancia se sentía, llo
raba y me pedía que hiciese de modo que aquello cesase; pern 
¿cómo ó de qué manera podía yo hacer esto? 

R~nuncias nobilísimas. 

Dimis16n ver En la mallana siguiente aparecieron en la Gaceta del Gobier
bal. no los primeros decretos que expidió el Ministerio López, reins

talado en el Poder por la fuerza de las bayonetas. A las nueve 
de la maiiana me pasó aviso el Tutor, y enseñándome la Gaceta 

me dijo que ya había llegado el caso que esperábamos, para de
jar nuestros respectivos cargos, y que él acababa de firmar su 
dimisión que, con una carta particular, había remitido al Presi
dente del Consejo de ;\Jinistros; y me rogó que avisase á S. !'I'!., 
á quien venía á hacerlo presente. Yo tenía preparado el oficio 
de renur1cia hacía ya algunos días, y había cor1vencido al Tu
tor, no sin mucho trabajo, de que debía aceptarla antes de dejar 
el destino que ejercía; pude, por consiguiente, disponerme para 
comunicar á S. lVI. mi resolucíun. Pasé á su cuarto, y le supliqué 
en nombre del Tutor que saliese á verlo. Lo verificó al momen
to, y el Sr. A rgüelles le dijo: "Vengo, Seiwra, á poner en cono
cimiento de V. t-/L que tengo el disgusto de que mi salud no me 
permite tener la honra de continuar sirviendo á V. :vL desempe
üanclo el cargo de Tutor; acabo de firmar mi renuncia». Quedó
se la Reina absorta, y asomándole las lágrimas á los ojos, con
testó: ,,Argüelles, pero si tú no estás malo·,. ,· Perdone V . .NI., 
mi salud está muy delicada, y la fatiga de estos días me ha em
peorado visiblemente. }[ientras mi dimisión no sea aceptada per
maneceré en la Tutoría, dispuesto á complacer á V. M. y á su 
augusta Hermana con el mismo celo y lealtad que hasta ahora." 
•Argüelles, mucho siento que te marches.»-<:Yo agradezco 
á V. i\'1. este sentimiento con que me honra)), fué la contestación 
del Tutor. Entonces, tomando yo la palabra, dije á la l"<eina: 
«Yo también, Señora, tengo el sentimiento de separarme de 
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V. M. y S. A.; pero no es porque mi salud me prive de continuar 
teniendo la honra de servirlas, sino porque mi conciencia no me 
lo permite». Al oir S. M. estas palabras, conmovida ya con lo 
que había oído al Sr. Argüelles, se arrojó á mi cuello, y dando 
gritos, empezó á decir: «No, no, yo no quiero que te vayas; no 
te dejaré marchar, Ayita mía; no me abandones, Ayita querida, 
no me abandones». A estas voces, mezcladas con llanto y sollo
zos, acudió la Tenienta de aya, que estaba con S. A., que per
manecía aún en la cama, de resultas de la mala noche, y la Aza
fata y Camarista de la Reina que estaban de guardia, y enterán
dose del motivo se mostraron sorprendidas y pesarosas. El Tu
tor, muy enteniecido, besó respetuosamente la mano á S. M., y 
se retiró, y la Reina continuó en sus gritos y lamentos, diciendo 
á la Tenienta de aya: «Inés, ¿sabes la desgracia que sucede? La 
Aya y el Tutor se quieren marchar,. Y luego, dirigiéndose nue
vamente á mí, y teniéndome abrazada, me decía: «No te irás, no; 
yo no te dejaré marchar: no te separarás de mí ni de mi Her

manita•. 
Quienquiera que no esté enteramente destituido de sensibili

dad, figúrese cómo me hallaría yo en aquel momento, habiendo 
debido al Cielo una parte no pequei\a de este don, que con tan

ta intensidad nos hace sentir los males y los bienes de la vida. El 
tierno afecto y deferencia que desde el primer dia me habían ma
nifestado las Princesas; dos aüos de trato íntimo y continuo; los 
cuidados y afanes que en este tiempo habíamos empleado por es

tas dos inocentes criaturas; y sobre tocio, el peligrn que á su lado 
había yo corrido la noche del 7 de Octubre, y los que mi imagi
nación me hacía presentir que ele nuevo las amenazaban, hicie
ron en mí un electo imposible ele describir. Así, pues, no pudien
do ocultar mí emoción, dije á la Reina: «Sei\ora, mientras 
viva, no olvidaré las bondades de que V. M. me ha colmado, y 

lo mismo S. A., y sobre todas las demás, Seí1ora, las palabras y 
sentimiento que V . .i\iL manifiesta en este momento. Persuádase 
V. M. que el mío por separarme de \'. M. y de su augusta Her
mana personalmente es igual; no así por los cargos que he teni

do la honra de ocupar y que dejo con mucho gusto. V. M. pue
de disponer hasta de mi existencia, á la Patria y á V.M. la con

sagré la noche del 7 de Octubre; pero mi reputación, Seüora, es 
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un bien que no puedo sacrificar por ninguna consideración y la 
perdería infaliblemente si, después del cambio político que ha ha
bido, permaneciese por más tiempo en un cargo de tanta respon
sabilidad. Permítarne V. M. le diga que yo haría una traición á 
mis principios, que son los mismos que profesaron mi padre y mi 
esposo, sí por segunda vez me expusiera á oír un discurso como 
el que ayer dirigió á V. M. en su Cámara el General Aspiroz. 
Señora, por más que digan, V.M. ha estado libre y segura mien
tras la ha guardado el pueblo; más segura que hoy guardada por 
algunas bayonetas, vendidas al oro de la Francia. V. M. me ha 
oído decir varias veces que acepté el honroso encargo de Aya 
de V. M. con mucha dificultad y tan sólo porque creí poder 
prestar un pequeño servicio en ello á mi Patria, pues entonces 
no podía haber el podernso motivo del respetuoso afecto que la 
benevolencia de V. M. me ha inspirado; pero si acepté, Señora, 
tan grande compromiso, fué porque vi amparado y sostenido un 
principio constitucional que ahora se destruye, y cuya destruc
ción no quiero yo sancionar en la parte que me toca ... ,, 

Al llegar aquí, en medio del continuado llanto de la Reina, me 
interrumpió la Tenienta ele aya para decirme « que los que 
ahora mondaban no intentaran destruir la Constitución y que 
también eran buenos espaii.oles y amaban á S. M,))-<Yo me 
atengo á los hechos ( contesté), y repito á usted Jo que tuve la 
homa ele decir delante de S. l'vI. ayer tarde: el Duque de la Vic
toria fué nombrado Regente por las Cortes, y ellas tan sólo pue
den destituirlo legalmente; lo que se hace es lo contrario y en 
esto me fundo.» La Reina continuaba repitiéndome que no la 
dejase, á lo que ai1adió con mucha energía: «¿Á qué han venido 
esas gentes? ¡Que se vayan, que se vayanl Yo no quiern que la 
Aya se marche».-«Seiiora (proseguí), no puedo expresará V. /VI. 
cuánto padezco en no poderme apartar de mí resolución, pero 
mi conciencia no me lo permite; faltaría á mi deber si obrase de 
otro modo. Lo que ayer ha pasado es muy grave, y V.M. mis
ma hizo la observación de que las tropas no contestaron á los 
vivas que se dieron á la Constitución por el pueblo. Lo mismo 
sucedió cuando el General Aspiroz y la oficialidad salieron del 
Palacio, y V. M. pudo haber oído ]os mueras que profirieron en 
la misma puerta del Príncipe, dirigidos algunos al carretero de 

16 



Granátula.»-r¿Y qué es eso/,,, preguntó S. 1\1. Contestó la 
Tenienta de aya que había oido decír que esto aluctia á la hu
milde cuna del General Espartero. «Yo, Señora (volví á decir), 
ignoraba esa circunstancia, de que no se habló cuando el Gene
ral Espartero ganaba batallas; pero con este motivo diré á V.M. 
que Mina había siclo labrador, y de ello me honro mucho, y sin 
embargo, tuvo la buena suerte de dar algunos días de gloria á 
su Patria, peleando en favor del Padre de V. M. y de V. M. mis
ma. Algunos de los Grandes de Espn11a qL1e tienen la honra de 
servir á V. M., no tienen, Seilorn, un origen tan honroso, y esto 
podría probarse, si lo dudasen. Yo no he tenido más relaciones 
con el Duque de la Victoria que las de urbanidad, indispensa
bles en nuestra posición respectiva; pero hablo de esta manera 
porque soy amante de la justicia y porque le veo desgraciado; 
y en este momento en que quizá por la última vez puedo hablar 
con V. M., permítame V. '.v!. le suplique no olvide que el Gene
ral Espartero es el que ha tenido la fortuna de concluir la gue
rra civil y afianzará V.M. en el Trono.»-«Ya lo sé, Ayita, ya 
Jo sé; pero no te marches,, me contestó S. :vI.1,-«E11 cuanto he 
dicho á V. lVI. no tengo más ínternses que el de V. t\I. y el de la 
Nación; nunca serví otros, y V. M. recordará que más de una 
vez le he manifestado que mi posición era excepcional, pues ni 
aun tenía á quién colocar. No he ocultado á V. I\'l. la verdad 
sino en un solo caso, y no sé, Seüora, si acaso en el silencio que 
guardé cumplí con lo que debía á mi Patria. V. M. me hizo una 
pregunta varias veces: no ignorabQ yo lo que V. l\l. deseaba 
saber, pero mediaba una Madre, y no he tenido valor para des
engañar á V. 1'.'1.; callé con el deseo ele que V. M. fuese dichosa 
é hiciese felices á los cspai'io\es. No ignoro, Seiiora, que en estos 
momentos puede ser peligroso mi lenguaje; pero estoy conven
cida de que es el de la verdad y no tengo inconveniente en repe
tirlo delante del General Narváez." 

La Reina no cesaba en sus extremos de aflicción y por consi
guiente casi no me escuchaba, y la Tenienta cte aya llorando me 
decía: «Condesa, ¡cómo van á quedar estas Seüorns sin el seüor 
D. Agustín y sin usted! ¡Cómo se va á trastornar esta Casa qne 
tan bien estaba! Créame usted, que lo considero una desgracia 
muy grande para S. NI. y para tocios, y siempre diré de la mane-
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ra con que ustedes han procedido». La Azafata lloraba también 
y me hacia sus reflexiones, y tan sólo la Camarista miraba sere
na aquel cuadro y nada decía; era doña Amparo Sorrondegw. 

La Reina, al fin, viendo que no podía conseguir hacerme variar 
de resolución, se desprendió repentinamente de mis brazos di
ciendo: «Voy á decírselo á la Hermanita para que te diga también 
que no te vayas». El temor de que S. A., que se hallaba algo 
,desazonada, se empeorase viendo á S. M. en aquel estado, nos 
hizo insistir en rogar á S .. M. que no fuese por entonces á ver 
á S. A., diciéndole yo que, mientras no fuese aceptada la re
nuncia del Tutor, tendría la satisfacción de seguir sirviéndolas; 
mas la Reina, por lo mismo, formó empeño en ver á su augusta 
Hermana y se marchó corriendo á su cuarto. Yo aproveché 
.aquel momento para subir á mi habitación, porque el esfuerzo 
que había tenido que hacer para mostrarme algún tanto serena 
agotó mis fuerzas. Al atravesar el cuarto de las mozas de retre
te, hallé á las de guardia llorando, enteradas de la novedad por 
los gritos y llanto de la Reina. Así que me serené, dirigí mi dimi
sión al Tutor en los términos sigui en tes: 

-Oficio de re «Camarería mayor de Palacio. 
nuncia. »Excmo. Sr.: Habiendo debido á V. E. que, en su representa

ción de Tutor de S. M. la Reina y de la Serma. Sra. Infanta, me 
dispensase el alto honor de elegirme para Aya,de S. M. y A. y 
Camarera mayor de Palacio, y constándome que V. E. ha dirigi
do la dimision de su cargo de Tutor al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros, me creo en la precisión de suplicar 
á V. E. tenga á bien admitirme la renuncia que pongo en sus 
manos de los dos cargos de que se sirvió revestirme, pues mi 
continuación en su desempeño es incompatible con las circuns
tancias que han colocado á V. E. en estado de retirarse.-Dios 
guarde á V. E. muchos ai1os. Palacio 24 de Julio ele r843.
Excmo. Sr.-LA CONDESA DE Esroz v M1NA.-E:rcmo. Sr. Tutor 
de S. M.y A., 
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El último pas~o. 

La casualidad hizo que tüese este día el de Santa Cristina y 
hubiera gala por el santo ele la Reina :,,ladre. Dos días antes el 

Mayordomo mayor había preguntndo al Tutor lo que se haría y 

contestó que lo ele costumbre. Fué, pues, preciso vestirse de 

gala y :::alir aquella tarde en carretela descubierta ú pesar de la 

escena de la maiiana, que había terminado, según me informó la 

Tenienta ele aya, clnndo el Médico Castcl!ó una medicina cal

mante á S. ~d. y recomendando que no se le dijese cuando yo 

me marchase. La agitación que había en los ánimos y el aspecto 

de desolación que por todas partes se presentaba, contrastaban 

singularmente con la arrogancia y altanería de los soldados de 

que se hallaban llenas las calles. 
¡Viva la Reina! Salieron s. M. y A. del Palacio, dirigiéndose por la plaza de 

Parada, en donde se hallaba formada una gran fuerw militar que 
al verlas prorrumpió en gritos ele « ¡viva la Reina!, Al llegar el 

coche al ,Lrco de la Armería, de un gl'u po Je paisanos y niiios 

mal vestidos que también vitoreaban ú S. :\l. ,;o lamente, se sepa

ró un hombre cuyo aspecto, modales y trnje clenunciabnn que per

tenecía ú aquella clase clesdichaJn de la socicdad que no es pe
culiar de ningt.'111 µaís ni ciudad y en Lodos es mirnda con el justo 

desprecio que no debe en ningún caso infundir la indigencia si 

es l10nracla, pcl'O á que siempre es ncreedo1·a la mala conducta, 

precursora ele toda clüse de crímenes. Este hombre, pues, cuya 
figura se ha grnbaclo de una m,rnera sii1gular en mi memoria, se 

colocó inmediato á la carretela por el lacio en que S. M. iba sen

tada y con voz estentórea íué repitiendo, sin interrupción, hasta 
llegar cerca del Prado: «¡Viva la Reina! Ahura sí que se puede de

cir viva la Reina!, Fijó al 11:1 S. l'v1. la atención en aquellas des
compasadas exclamaciones, que repetían los numerosos grupos 

de soldados que ocupaban la carrera, y en los violentos adema

nes con que los acompaiiaba y me prcguntó:.-"Ayita, ¿qué dice 
este hombrel"-•Sei10rn, que ahora se puede g,·itar ¡viva la Rei
nat,-cVaya una ocu1Tenciü (replicó S.M.); ¿pues qué, antes no 

se podía gritar del mismo modo/» 
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Desde el Palacio hasta el Retirn, a donde foeron las Princesas 
pasando por las Platerías, Puerta del Sol y calle de Alcalá, no se 
veía sino centinelas á cortos trechos y en la Puerta del Sol los 
había repartidos por toda ella; las bocacalles estaban ocupadas 
por piquetes y en el Prado vimos como dos escuadrones de Ar
tillería con las piezas preparadas y el tren correspondiente. Dis
currían pocas personas, que no fuesen militares, por [as calles y 
en los balcones apenas se percibía gente, atraída por [a curiosi
dad natural de ver pasar á la Reina: en los semblantes de todos 
estaba pintada la desesperación de que estaban poseídos los {mi
mos. Tan sólo los soldados se mostraban contentos y ufa
nos con el triunfo adquirido á tan poca costa y del que, á tener 
buen sentido, no debiemn ufanarse porque, en último análisis, 
ni el soldado nace siéndolo, ni siempre muere en este esta
do, y vuelto y confundido con el pueblo, de donde salió, con
cluye por arrastrar la cadena que sus manos han forjado 
para oprimir á sus conciudadanos y cuyo peso le alca11Za 
también. 

¡Qué amargas reflexiones me ocurrieron en aquel tránsito que 
juzgué interminable! Pocos momentos he pasado en el discurso 
de mi vida de tan exquisita amargura como aquel. Madrid pre
sentaba el cuadro fiel de una plaza entregada al despotismo mi· 
litar, y así lo daba á entender aquel aparato, desplegado sin duda 
para intimidar á un pueblo merecedor por cierto de eternas ala
banzas; dificil me parece que en el memorable Dos de Mayo 
de I 808 hiciesen los franceses mayor ostentación de fuerza 
que la que en esta ocasión se empleó. Desde luego sospeché 
que se trataba de algún golpe de Estado, y antes de volver ú 
Palacio ya se supo que se preparaba el desarme de la Milicia Na
cional, á pesar de lo pactado en la capitulación con el Gene!'al 
Aspiroz, añadiendo á la falta de fe el grosero artificio de que el 
bando publicado por el General N arváez para que se entregasen 
las armas fijaba un término muy corto de horas para que se 
verificara, y se publicó cuando ya había transcurrido un¡¡. parte 
de aquel tiempo. Tanto era el deseo que aquel General y sus. 
parciales tenían de hallar un pretexto para poder vengar el ul
traje recibido, cuando esta misma Milicia los rechazó delante de 
los muros de Madrid. ¡Como si tales abusos de la fuerza pucjieran 
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servir para otra cosa que para inmortalizar aquellos hechos y 
hacer odiosos á los que así abusaron de su autoridad, con me
nosprecio de la razón y de la justicia! 

El nuevo Gobierno. 

S.M. conservaba bastantes señales del llanto de aquella ma
t1ana:para que Jo notasen los que componían la comitiva, y esto· 
fué causa de que los JeJ'es de Palacio que me lo preguntaron 
supiesen el motivo aquello. tarde, manifestando (no sé si con 
sinceridad) que Jo sentían. Aquella noche hizo presente el Tutor 
á S. M. que el nuevo Ministerio deseaba presentarse, y de 
acuerdo con S. M., se le sefü:1.ló la horn de las doce del día si
guiente. 

En aquella ma1fana, mientras S. iVl. y S ..\. se preparaban 
pam salir ú oir misa en la Capilla, ~jé casualmente la vista en un 
cuadro que contenía los retratos en miniatura de los Alabarde
ros que habían defendido el Palacio la noche del 7 ele Octubre, y 
qué! se hallaba colocado en aquel salón por orden expresa de 
S. ;\'[. Es circunstancia curiosa, con respecto á este cuadro, que 
la persona que intervino parEt que llegase á manos ele la Reina, 
recomendando con mucha eficacia el pintor al Sr. Argüelles, 
había sido D. Manuel Cortina, y S. M., á quien el Tutor lo pre
sentó, formó empefio en que se comprase. Dirigí mis miradas á 

esta pintura, y me ocurrió la melancólica idea de la suerte que 
le estaría quizá reservada en la borrasca poHtica que nos había 
envuelto, y me decidí á salvarlo, si era posible, y á librar acaso 
á S.M. de una inconsecuencia que podría sentir en adelante. 

Salió S. M. de su cuarto, y tomando el camino de la Capilla, 
volvió á lamentarse de que nos marchásemos el Tutor y yo, 
at'iadiendo: ,,Nunca me olvidaré ele Argüelles ni de ti; siempre 
te querré, Ayita, y te escribiré». Repetí á S. M. mi agradecimiento 
y le ofrecí no olvidar nunca sus bondades para conmigo, y con
cluí con estas palabras: «Mucho agradezco á V. M. su deseo de 
escribirme, pero temo que no podráhacerlo».-«¿Por qué no, Ayi
ta?• El lugar y el tiempo no permitían entrar en grandes expli-· 
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caciones, y así, abreviándolas, dije á la Rei11a que tenía que. pe
dirle una gracia.-«Lo que quieras», me respondió. ¿Qué es?~--.-: 
«Señora,que V.M. tenga la bondad de regalarme el cuadro delos 
Alabarderos.»-«Con mucho gusto; pero ¿por quél»-«Sefiora, 
voy á explicárselo á S.M. (la Reina se detuvo para escucharme). 
V. rvL sabe que siempre he rehusado admitir las diferentes fine
zas con que V. M. inter¡tó favorecerme, y lo hice por un ptinci
pio de delicadeza; si en este momento solicito ésta, es porque 
preveo que quizá se llegue á exigir de V.M. que haga romper ese 
cuadro.»-<Pero ¿por quél»-«Sei'iora, los que ahora han venci
do son los mismos que atacaron el Palacio la noche del 7 de Oc
tubre y fueron vencidos por los Alabarderos. Probablemente se 
ofenderán de que ese cuadro les recuerde aquel suceso, y como 
á pesar de cuanto hagan no podrán lograr borrarlo, y llegará 
tiempo en que sea despreciado, yo deseo, Sefiora, conservarlo, y 
me comprometo en tiempos más felices á devolverlo á V. M.• 
Mostróse muy sorprendida la Reina ydijo:-«¡Son los mismos del 
7 de Octubrel»-«Sí, Sei1ora, los mismos son., 

Al volver de la Capilla, y hallándome escribiendo en el cuarto 
que tenía próximo de la habitación ele S.M., oí su voz que desde 
la puerta me llamaba. Salí, y hallé á la Reina seguida Je una 
Azafata y una Camarista, que traia en la mano el cuadro, y po
niéndolo en las mías, me dijo: «Toma, ,-\yita, para tL>. Le besé la 
mano muy enternecida y dije: «Sefiora, créame V. M. que lo 
tengo en más que si V. M. me regalara el collar de clzatones, y 
prometo á V.M. considerarlo como un depósrto. Yo se lo devol
veré á V. M.: la libertad no estará siempre eclipsada». 

A las doce salió S. M. con su augusta Hermana á recibirá los 
ivlinistros y otras personas. Presentáronme aquéllos, y el Presi
dente del Consejo, D. José María López, dirigió algunas palabras 
á S. M. en voz tan apagada, y en mi entender con tanta turba~ 
ción, que á pesar de lo muy inmediata que yo estaba, no pude 
comprenderlas. El General Serrano, Ministro de la Guerra, pre
sentó en seguida al General N arváez diciendo: <<Tengo la honra 
de presentar á V. M. al General más bravo y que más ha traba
jado en favor del Trono de V.M.» Narváet pronunció algtmas 
palabras que no comprendí bien, pero entre las que percibí con 
claridad la voz Constitución; y pidió permiso para presentar á 



- 248 -

S. M. al General Prim y á una Diputación de la Junta de Valen
cia que le había acornpaiíado desde aquella ciudad. s'. M. había 
contestado á todos dando gracias, pero al llegar al Genera[ :far
váez noté que aií.adía algunas expresiones que sospeché desde 
luego no eran improvisadas, y más me afirmé en mi sospecha 
cuando, al irá salir el General Narváez de la Cámara, le dijo: 
«Narváez, ¿y Mamá? ¿Cuándo has visto á Mamá?» Contestó que 
hacía poco tiempo, y S. M. se retiró. Debo advertir que antes de 
salir á la Cámara me había instado S. M. para que le dijese Jo que 
había de contestar, y yo me excusé observando que nada podía 
decir. Deseosa de saber si en efecto me había equivocado, le dije 
al retirarme, sonriéndome: <( Veo con gusto, Señora, que V. M. no 
necesitó de mí pobre consejo para la contest~cíón, porque se ha
llaba preparada,,. Púsose muy encendida y me respondió: "Ayi
ta, Amparo me lo dijo». Llegamos con esta conversación á en
contrará la Tenienta de aya, á quien dije á presencia de S. M.: 
«Ha visto usted nuestro deseo y usted misma ha contribuído á 
hacer comprenderá S. ?vI. lo petjudiciales que son las camarillas; 
pues sepa usted que nuestro afán de nada sirvió, porque existe 
una•. 

1,11 csnmilla. No era posible equivocarse en esta ocasión, pues se habían 
presentado otras para que S. M. hubiese podido expresar libre
mente sus sentimientos de ternura para con su augusta Madre, 
y no lo había hecho, á pesar de que las personas que la rodea
mos no sólo no se lo impedíamos, sino que, por el contrario, nos 
afanábamos en que mantuviese con la Reina Madre una relación 
no interrumpida de cariño, llegando hasta el extremo en muchas 
ocasiones de insinuarle que pusiese alguna expresión más afec
tuosa en las cartas que la dirigía. 

No hacía muchos meses que se había presentado en l\'Iadrid 
un diplomático francés llamado Mr. Rosi, que, nombrado Se
cretario de la Embajada francesa en San Petersburgo, hizo el 
singular viaje de atravesar la Espaí'i.a para ir á la capital de Ru
sia. Le había precedido cierta nombradía de hombre de talento 
y tacto diplomático, y así, cuando solicitó el permiso para ver á 
S. M. y A., rogué á la Reina se presentase con serenidad y con
testase sin timidez al cumplimiento que le haría. Los esfuerzos 
del Sr. Quintana pudieron recabar que ofreciese responder en 
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francés, y, en efecto, pronunció algunas palabras; pero el seiíor 
Secretario no se contentó con esto y le preguntó basta por ter
cera vez y con un tono impertinente si no mandaba algún re
cado para su augusta Madre, á lo que S. M. contestó: «Gra
cias» en español, con grande mortificación por mi parte, como 
después que se retiró se lo dije, haciéndole comprender que tal 
vez se creería que su silencio era efecto de alguna prevención 
que se le hubiera hecho. ¡Cómo, pues, había yo de creer que la 
contestación y pregunta hecha al General Narváez nacía espon
táneamente de la Reina! 

Por la tarde de este día, que era el zCí, vió S. i'd. en la calle 
de Alcalá, por donde pasó para ir al Retiro, un grupo bastante 
numeroso del somatén catalán que como guardia de honor suya 
presentó en Madrid el General Prim. Acababan de arrancar las 
letJ:as que componían el nombre que había tomado aquella calli;,· 
del Duque de la Victoria, y orgullosos con esta insensata de
mostración de odio hacia el Regente del Reino, se hallaban en 
medio de la calle á tiempo que pasaba S. Iv1., y al verla pro
rrumpieron en aclamaciones, en catalán, dirigidas á su jefe, á 
quien familiarmente denominaron '.litan Prinz. Las voces, los 
ademanes descomedidos, con el singular aspecto de aquellos 
hombres ennegrecidos por los ardores del sol y el género de vida 
á que estaban acostumbrados, vestidos á la usanza de los mon
taiíeses de Cataluña, la mayor parte en mangas de camisa, sin 
gorro ni sombrero y con un sucio trapo en la cabeza en luga1· 
de pañuelo, algunos con alpmgatas, otros sin ellas y una manta 
desgarrada terciada al hombro, sorprendieron á las Princesas, 
que me preguntaron quiénes eran y lo que decían. 

En esta tarde y en las demás que transcurrieron hasta el 29, 
que me separé de S. M. y A., se me presentó una ocasión de de
fender á la Milicia Nacional de Madrid, que había ocupado en el 
tiempo que duró el sitio los Jardines del Retiro. Hablóse en Pa
lacio de que aquella posesión había quedado enteramente des
truída por el pueblo que la había ocupado, y se aseguraba que, 
apenas bastarían treinta mil duros para subsanar los perjuicios. 
Yo oía estas conversaciones que se tenían delante de S.M., que 
asintió, lamentándose de ello; yo callaba, sintiendo interiormente 
qµe los enemigos de la Milicia pudiesen hacerle con justicia este, 
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cargo. Esperaba, por lo tanto, hallar un cuadro muy desagrada
ble en el primer día que fuese allí S. M., imaginando ver Jas 
estatuas mutiladas, las fuentes y cascadas destruídas y rotos é 
í111.1tilizaclos los árboles y adornos de los jardines. ¡Pero cuál fué 
mi admiració11 y mi alegría al observar que, excepto las flores y 
arbustos próximos á las murallas desde donde se había hecho la 
defensa, que habían padecido algo, todo lo demás se hallaba en 
su lugar y en el mismo orden que tenía antes del sitio! 

, Híceselo notará la Reina, que convino conmigo en que 110 
era cierto lo que habían dicho, y á presencia de S. M. dije á uno 
de sus, Gentileshombres que hacía aprecio de algunas ramas 
que se habían roto de los árboles, que si la fuerza que había 
ocupado el Retiro hubiese sido el Ejército, era probable no tu
viese que notar tan solamente esa pérdida de que se lamentaba y 
que la Naturaleza repararía dentro de algunos meses. 

DespeOiOa Oe las Princ~sas. 

El 29 por la maiiana, fué el Sr. Argüelles á decir á S. l'vl. que 
acababa de :;aber que su dimisión había sido aceptada, y en el 
mismo momento se despidió y también de S. A., que no dijeron 
ob.-a cosa sino «Adiós, Arguelles". En aquel mismo día hicieron 
también dimisión y se despidieron ele S. I\1I. y A. el respelable 
Obispo de Tarazona, el Intendente y el Sr. Luján; de todos se 
despidieron con la misma impasibilidad, y causóme grande ad
miración con respecto al Sr. Heros, porque era muy notable el 
afecto y confianza con que la Reina y la Infanta le trataban. El 
Sr. Quintana, aunque unido al Tutor y de acuerdo con todos 
los demás en sentimientos, resuelto á seguir la mísma línea de 
política, tuvo que permanecer hasta que fué nombrado el nuevo 
Tutor, á quien inmediatamente presentó la dimisión. 

Yo, tan pronto como el Sr. Argüelles me indicó que iba á pa~ 
sarme el oficio admitiendo mi renuncia, dije á S. M. que tenía 
que •subir á mi habitación: sospechó la Reina que no volvía, y 
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me lo preguntó. Y o deseaba evitar una nueva escena, además de 
que recordaba el encargo que, según me había dicho la Tenienta 
de aya, le hizo el primer Ivlédico Castelló, y asi contesté á S. M. 
que volvería á bajar, y salí del Salón diciéndome S. M. dos ó 
tres veces: «Mira, que bajes, Ayita». 

El oficio que hallé en mi habitación decía así: 

«Tutoría de S. M. y de su augusta Hermana. 
»Excma. Sra.: Enterado del oficio de V. E. de esta fecha, en 

que se sirve hacer dimisión de los altos cargos de Aya de S. M. 
y A. y Camarera mayor de Palacio, por las razones que indica, 
he creído conveniente admitirla con la expresa condición de con
tinuar desempeñándolos hasta gue sea admitida la renuncia que 
tengo hecha del cargo de Tutor. Al comunicar á V. E. esta de
terminación, no puedo menos de cumplir con el grato deber de 
manifestar á V. E. que su fina atención, el interés y celo con 
L¡Ue V. E. ha desempeí'íado tan grandes destinos, han corres
pondido exactamente á la esperanza que concebí al encargarlos 
á la delicadeza y esmerada instrucción de V. E.-Dios guarde á 
V. E. muchos aí'ios. Palacio 24 ele Julio de r843.-AcusTfN AR-
1;ü1tLLcs.-Ei-cnza. Sra. Condesa. de Espoz y Mina.:, 

Decidida ya á no volver á despedirme de S. NI. y A., entregué 
al Sr. Castelló, el mismo día 29 1 dos cartas que le supliqué pu

siese en sus augustas manos: prometiómelo con lágrimas el buen 
anciano, que se mostró muy pesaroso de la resolución que ha

bíamos tomado. Éste es el contenido de la carta dirigida á S.M.: 

«Seño1'a: Permítame V. M. que haga el sacrificio ele no des
pedirme personalmente de V. M., y que valiéndome del medio 
de esta carta, que suplico á V. l'vl. se digne leer, le manifieste 
una pequeña parte del agradecimiento que conservaré mientras 
viva por las bondades sin número ele que V. l\,f. se ha dignado 
colmarme, y como la mayor de todas, ruego á V. M. me permi
ta contar las lágrimas que V.M. tuvo á bien derramar en el mo
mento en que le hice presente que, fiel en todos tiempos y cir
cunstancias á los principios políticos que mi padre y esposo ha-
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bian abrazado y seguido constantemente toda su vida, mi con

ciencia no me permitía continuar por más tiempo teniendo la 
honra de permanecer cerca de V. ).,I., por más dolorosa que me 

fuese 1a separación, por V. M. y su augusta Hermana, no por los 
altos cargos que he tenido el honor de desempeñar. 

» Vuelvo, Seiíora, á la vida tranquila que á mi pesar dejé cre

yendo poder prestar u11 pequef10 servicio á mi Patria, á V. M. y 
á S. A., que tienen derecho á disponer hasta de mi pobre exis
tencia. El testimonio ele mi conciencia me dice que he hecho 

cuanto he podido por llenar los sagrados deberes que me había 
impuesto, y este testimonio y la dificultad con que V . .:V[. con

descendió con mi determinación, son el mús dulce consuelo que 
llevo á mi retiro. En él µedit·é, Sciíora, incesantemente al Cielo 

que proteja la inocencia de V. I'vL y la colme de toda clase de 

bendiciones, ilu111inúndoln para hacer la felicidad pública y que, 
como tan repetidas veces me he atrevido á aconsejar ú V. M., 
una V. M. su propia ventura á la de los espai1oles para c¡ue éstos 
no vean en V. :'vl. tan sólo la Reina, sino la madre ele su pueblo. 

-Soy, Seiiora, y seré siemprn de V. M. su más agradecida súb
dit:1.1 Q. B. L. P. de V. I\t---LA CONDESA DE l~~Poz Y I\1JNA. -- Pa
lacio 29 de Julio Je I 843. » 

La dirigida á S. A. decía así: 

«Sei'iora: Permítame V. A. que me prive de la satisfacción que 
tendría en despedirme personalmente de V. A., y manifeslarle el 

agradecimiento de que está penetrado mi corazón por las bonda

des y benevolencia con que V. A. ha tenido á bien tratarme 

desde el primer momento en que he tenido la honra de hallarme 

cerca de V. A. No las olvidaré, mientras me dure la existencia, y 
por deber y gratitud pediré siempre al Cielo que proteja la ino

cente vida de V. A. y la rodee de felicidades. Tales son y serán 

siempre, Seii.ora, los votos ele la más agradecida súbdila, 

Q. B. L. P. de V. A.-LA CoNoi,:sA Dé: EsPoz v MINA.-Palacio 29 

de Julio de 1843.» 

Acababa yo de entrngar al Sr. Castel[ó estas cartas, cuando 

se me presentó la Tenienta de aya, que me traía de parte de la 



- 253 -

Reina una cruz y rosario de los Santos Lugares que S. M. me 

enviaba como memoria y prueba de su afecto. Esta señora y una 
Camarista que la acornpaliaba se despidieron de mí con lágrimas; 
poco después vinieron el Mayordomo mayor y el Sumillel', que 
también manifestaron sentimiento. Permanecí hasta la mañana 
siguiente en el Palacio, porque no quise dar pretexto á que al
guno de los periódicos asalariados sacase partido de la circuns
tancia ele mi salida por la noche, y fuí á ocupar la habitación que 
tenía preparada, días antes, con una tranquilidad de ánimo de que 
no había gozado hacía ya mucho tiempo. Tuve la satisfacción, 
al dejar el Alcázar Real, ele ver que los Alabarderos que se ha
Haban de guardia y los empleados que hallé al paso me manifes
taran de una manera inequívoca que el tiempo en que D. Agus
tín Argüelles había sido Tutor dejaba gratos recuerdos en su me
moria. 

Aquí concluyen los apunte;,; de lo ocurrido en los dos aiios 
que he estado cerca de S. :d. y de que he tenido conocimiento. 
Probable es que ignore ó haya olvidado muchas circunstancias 
importantes y que haya explicado mal las que he escrito, pero 
ele ningún modo se me podrá acusar ele haberlas tergiversado, 
faltando á la verdad en ellas: me he propuesto contar las cosas 
tales como han pasado, según el juicio que, en mis escasas lu
ces, he podido formar. La costumbre de anotar aquellas cosas 
que rnÉl.s notables me parecían, con los documentos oficia
les que conservo corno resultndo de los cargos que ejercí, me 
ha facilitado el recordar aquello que no había podido confiar 
al papel en medio ele una vicia tan agitada. Quizá no me habría 
ocupado todavía en este trabajo, que hasta cierto punto me ha 
sido penoso poi· el triste estado en que hoy veo á mi querida 
Patria, si 110 mediara la consideración poderosa ele una palabra 
empeñada. 
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El Sr. D. Agustín Argüelles, después de nuestra salida de 
Palacio, me habló repetidas veces de lo ütil y necesario que 
sería para todos el reunir las noticias del tiempo que habíamos 
estado cerca de S. M., y me hizo darle palabra de que me ocu
paría en escribir lo que pudiese, promesa que me recordó hallán
dose ya enfermo de la dolencia que arrebató á la causa de la 
libertad de España uno de sus más esforzados defensores. He 
cumplido mi palabra de la mejor manera que he alcanzado. Que 
la memoria del Sr. Argüelles reciba estas líneas como una prue
ba de mi amistad y de mi gratitud y corno un homenaje que tri
buto á sus virtudes. 

San Pedro de Nos, 29 de Octubre de I844. 
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Doña Juana Vega ( 1805-1872), esposa del general navarro y héroe 
de la guerra de la Independencia Francisco Javier Espoz y Mina, des-
empeñó los cargos de aya y camarera mayor de Isabel II en uno de 
los períodos más convulsos de su minoridad: la regencia del General 
Espartero entre 1841 y 1843. 

La obra que ahora se presenta al lector con el título original de “Apun-
tes para la historia del tiempo en que ocupó los destinos de aya de S.M. 
y alteza y camarera mayor de Palacio”, fue redactada por la condesa 
en 1844, una vez proclamada la mayoría de edad de la reina, y es un 
facsímil de la edición del Congreso de los Dipu tados de 1910. 

Estas memorias son más que una mera colección de anécdotas histó-
ricas o un repertorio de sucesos escabrosos. Tampoco fueron escritas 
desde un posicionamiento de rencor frente al triunfante partido mode-
rado. Por el contrario, desde una actitud de generosidad y ecuanimi-
dad, la autora re˜eja los difíciles equilibrios políticos que la regencia 
de Espartero intentó mantener entre moderados y progresistas una vez 
ÿ nalizada la primera guerra carlista, los mecanismos de funcionamien-
to del régimen constitucional español de 1837, las luchas intestinas 
en el seno de la familia real y las intrigas que acabaron con la regencia 
y condujeron a la precipitada declaración de mayoría de edad de la 
reina. Todo ello en un estilo sencillo, claro, elegante y ameno que ga-
rantiza el disfrute de una de las obras del género memorialístico más 
relevantes de nuestra historia contemporánea. 
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